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CONGRESO )~XTRA.ORDINARIO 

DE 1886 • 
.,. ., . 

DIARIO DE LOS DEBATES ,. 

DE LA CAMARA DE SENADORES. 

l.• J"ErNTA PBEPABATOBli. Para Pl'{llidente. 

&rioir iisl Sábado 16 d, Mayo d, 188G. Sr, Manoel Candamo ....... .. 40 voto«:. 
• Manuel OJriozola ....... ,. - 1 • 

Reunidos én el loMI de sna sesiones loe I'ara Vice·president,, 
,uigaientee eeiioree Benadore11 eleotoe: Oá· Br. Manuel Odrio11ola ........ 88 votos._ 
oeres, Roa&B, Galvez, Ohinarro, Torrioo, , Leonardo Villar... .... . .. 1 • 
Bambaren, Mnjicá, Mnñoz, Samaner., Vi- , Armando Veloz. .......... 1 • 
11ar, Forero, Villarán, Oaroia, Irigoyen, , Celao Dambaren.. . ...... 1 • 
Ohaoaltana, Oarranza, Lama, Ugarte, Ve• Para Secretarios. 
Jez, U,loe, La Torre O., Rivas, Vizoarra, Sr. Oeeáreo ObaoaUana ...... 40 votos. 
Seminario, Valdez, Medina, Totree, Odrio• , Eliae Mojioa ... ........... 40 • 
zola, Z'lpat~ 11Ienende11, Oos, Leon, Ba- • Lnis Onrrnnza... ......... 1 , 
aagoitia, Oa,tillo, Balcodo, h aga, Canda- , Manuel M. Galvez_ ,.,.. 1 , 
roo, Villanoeva, Morales Alpaca, Lloea y En oonsoooencia fueron proolama:Ioo 
Ward; el señor Bambaren aolamó para Pre ror S. E. como Presidente <le! Senado en 
eidente de la mesa momentanea, al señor Joetae Prepan1tori11e, D. Mannel Oanda­
General Oáoeree, y para Seoretarios á loJI mo, como Vice-Presidente, el D r. D. Ma• 
señores Ohinarro y Galvez. noel Odriozola y como Secretarios, el Dr. 

Oonefüuidn la mesa momentánea oen D. Cesáreo Ohacaltana. y~- Elias Mojica. 
los señores indicados, S. E . manifestó qne El r Sr. /~anda~o.-Seuores.: Acatando 
ee iba á prooeder á la eleooion de I& mes11 voeet a d signa.o1ou - oo~po este ~onroso 
perm1rneute, como lo dispone el Reghunen · pu~eto _quo d_anm_p?n1iro oon estnot~ stt• 
Ml interior de las Oámaraa y parn el in· 10~10~ ~ la.e ~1epos101ouee. regl_l\mentarias y 
tonto llamó como adjuntos II los señores 

1 

~r1nc1J.>lO a eJereer las atr1buc,ones que poi: 
l cigoyen 

1 
Oaroia.. ol m? oorresponde~, deolaraodo qu~ que• 

_ d~n metaladae las ~nntaa preparatorias di;J 
Oon el ti.u de que loa senorea Sengdore~ 8enAdo del Oongreso E:i.:traor-dinario de 

electos prepar~iloo_ eue oédDlae, s11sr .,adio 1886. ' 
el 11cto por cor.o hempo, -~ En seguida S. E . nombró psra formK 

Oontinoanilo I& soaion ee ft'aoticó In oleo- la Uomision de Poderes, a. loe señorea Obi• 
oion con oua'tent• y .)!ljurragantes. Ve- narro, G"roia y EepinozB, nomhn.mio11to 
~licado el osoruUniQ, se obLavo el eiguien• qoe foo aprob11do por la junta.. 
ta re1111~i..:10: ,.../ Ilo.biendo ma11ifea~11do el eeiior .Semínr,-
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4 DIARió DE LOS DEBATES 
~io qoe el señor E spinoza no podria oon- ~ va al envio de laa aotas de eleocionea qñd 
ilorrir á. las aoeiones ,íntos de qoinoo días, existen on osa deepaoho, 4110 se ha diepaeal 
~or causa do enformedad, S. E . lo eubrogó to se haga la remision de dichos dooumen1 

pro,isionalmeoto oou el señor Forero. tos Á la brevedad posible. Al archivo. 
. Igoalmtnte nombró S. E . con eprol>a Dul mismo eoüot Ministro rowitiendo 
oioo ele la jauta, á los sefioros Irigoyeo, uoventA .Y tres aou,e do elecoionea do Sena• 
Moralél Alpaca y Ward, parn componer la dores propietarios y anplenteo, lle diver, 
comieion especial que debe califioar a !os eas provincias de la _Ilepúblioa. A la Oo• 
miembros de la mesa y a los de la oomision mision de Poderes. 
de Podare.a, De S. E, el Presidente do la llonorable 

El Br. Chinarro indicó que eieudo él Oiimnra de Diputados en J an tas P reparA.• 
señor lrigoyen Sanador eleoJ o por el D~- torfo.e, oom11nio11ndo l11 e!oooion do la Mesa 
partamento de /a11ia, como lo ora 8. S.•, Permaneute. Al archivo. 
estaba impedido para entender en la OAlifi - De loo señores Soorotn.rio de la misma, 
i,aoion de las aoíae i:lo dioho dop11ttameuto. avieaudo la inetalaoion de lo.e Juntas Pre· 
Por tal motivo 8. E. reemplazó al señor p!lratoriaa do Odll Honorable Osmora. Al 
[ri_goyen con el señor Villarán. archivo. 

Igual iudioaoio.11 hizo el señor l!'ororo Do loo miamos emoree Socrctnrioe, trna• 
.re1peoto al eañor Watd, &u onantc á IB oa- oribiendo ol oficio dirijido al Mioietro do 
lificaoion de las aot11e del Dep11ttaruento Gobierno, eobre remieion, por ese deepa­
a e Taono; y faó por Jo t&uto roomplr.zntlo cho, do las aolae electoraloe reforentee a la 
el eeñor Ward oon el Bé'ñor BamL1uon. eleooion de Prosidento, Vioe-Presidentcs de 

En oonclusion, qaedú organir.~.d11 lo co· la República, y do Hanadoroa y Diputados. 
mieioo eepeoial, con los acíi.ores Morales A la Oomiaion de Poderoo. 
álpaoa, Bambareu y Villaru1. DIOT! llENES, 

Deepaee de lo cual, 8. E. levantó la eo- De lo comisiou especial de Poderel!, en 
'!Jion coovooando para el Lúoea próximo á las ootaa eleoiorolos del Departamento de 
J,,i l p. m. Lima. 

De la mism11, en las de la Protineia 
J .• JUNTA PRlJPARATOlUA.. Oonefüooional del Osllao. 

8tri?11 ~L Lú11es 17 ils Ma yods 1886. De la misma, en lae actas o!eotoraloe dol 
Pn-i::stoxNou DBL SEÑOII OAND.uro. Departamento de Ica. 

Abierta la 888100 ¡ las 2 p. m. oou asia- De la misma., en las del Departamouto 
tenoia de los signiontoe señores: llosas, de J0llin. 
Gálvez, Ohinarro, Torrico, B11mbnron, Mo· De la misma, on las del Dep!lrtAmenl,o 
jjoa, Moñoll, Samanez, V.llar, Forero, Vi· do Taona. 
Harén, Garoio, Irigoyen, Chaca!tirno, Oo- S. E . puso á la órdon doi dia los ciaco 
rmnza, Lima, Ugar~ . Velez, Ulloa, La 1liJtamonea de que se 11oaba de dar cuenta. 
l'orre G.,. Piozáe, V,zo11rra, Semiu~rio, OllDitN DEL b i,. 
Vsldes, Medina, T orree, OdriozoJ11, Mo• B. E. puso en uebato el siguiente diotá· 
Dendez,:,Oox, Leoo, Dasagoitis. Oaetillo, mcn. 
Villnuae'ra, Morales A., Llosa, w .. ra, St<l- OOIIHSION J.i:Sl'llOIAL l>lli POl>IRIS, 

codo, h aga, Oanevaro, Z apala y Oaoseoo, Señor: 
so foyó y aprobó el neta de inetalocion de V uoe,ra oomiaion oepeoial dfl Foderea 
IBs J ant.as, despncs de haber ex.aminado las aotas el~c· 

Se dió cuenta do 101 dooo·mcnto!! siguein· torales de !na P rovinoiae que oonetituyeu 
t e E: el Departamento do Lm1a, pasa a emi~ir 

OFtow!, so dictamen. 
Do! Boñor Presidente dol 6apremo Oou, l 'erfeutamento uniforme oe_ la opinion 

aojo de Mioiatros, aouaondo recibo do la wantfeetadtl ou todos loe ooleg1os respento 
uotA en que se comunioo la elecnit'D de loe de las personas qoe deben ser proclamadas 
miembros de la mesa perm11nente <fo oata para representar osw Vepartamento en el 
;Honorable Oainara en J anta a Pcepa,';lto ho~orable_ !:lene.do. E~ todos ellos ha sido 
rins. So mandó archivar . 

1

.,,a~1 !1Dsnuno la ele001on para Senadores 
Do! oeñor Mioielro de Gobierno, con propwtª rlos on fa,or de loe señorés don Ma· 

igual objoto, respao\o á la UJijtulacion do unel 0 11uifumo, doctor don M1nnel Olrio· 
Isa J antas .Preparatoria;¡ de oeta Houora- zola y el Ge.u(l,!'._al don Ocaar Oanevaro, por 
ble 0 t mar11, AJ arohi-Yo. ¡ 10 que voestr11 el) isiou se ha apresurado 
, Del mis011J señor Miaiatro, parLioipanao, , emitir este ÍJlformo. • 
ii conioataoion á la qno se lo dirijió ro!Mi • No se han presont.,do ' lo¡¡ doonmon• 

• 



i>IARt◊ DE LbS DEilATES d 
\;; qn~ o~~p~~eban la legalidad de algnno Habiéndose, pues, observado todas lali 
ae loe oolf'gioe que han funcionado en la preeoripcionea legales con severidad, vnes• 
l.>rovinoi11 de 0hanaay, por lo qae se reaer- \ra oomision es de sentir1 V Qae aprobeis 
\la vuestra oomieion ocuparile de ellos cnan• las aetas eleotorales del colegio presidido 
do sea llegado el CRBO de la pro·o!amacion por don 8 &nti11go Eliz11lde en la Provinoia 
de los respectivos sapientes. 0onstitnoional dol 0allao. 

En es\a virtud vneatra Qomision es de 2.0 Que habiendo obtenido fa mayoria 
l!entir: do los sufragios reepeotivoa loe señcrea don 

1,0 Qae aprobeis las aotae electorales de Elias Majica y Doctor Don Alejandro O. 
las Provinoia.a de Lima, Canta, Yaayos, Denstna para Seoadoros propietarios y en• 
Oañeto y Iloa.rochirí. plentes, respeotivomente,los proelameis oo• 

2.0 Qae proelameis como Sonadoree pro· mo ta!ea y 8.0 Qoe no teniendo t!'.Cha per• 
pietarios por el Departamento de Liro:i. á soni.l qne oponerlas 1-os calífiqueis perso· 
loa señores don llhnnol Candamo, doctor nalmonte. 
don M,moel Oiriola y General don César Deso cuenta. . 
0anevaro; y Bala de la 0omieion.-Lima, Mayo H' 

8.0 Qne los oslifiqu-eis porson11lroente por de 1886. 
no tener te.cha personal qne opoaerles. J osÍJ A, Morales Alpaca.-L. F. Villará<P-, 

Déso cuenta.-S&l11 de la 0omision.- -Ce/10 Bambaren. 
Lima, Mayo 17 de 1888.-Josá A. Morales Sin disousion fné aprobado el diotiímeD 
:Alpaca-Luis F. Villará1i-Celso Ba,nb.,r,n. por 81) balotas contra l. 

Como ningun señor hiciese observncion Se procedió á votar la oalifi~aeio~ poreo• 
á es\e dictllmen, eo dió el punto por disctüi na! del etñor Mujica, y foil aprobada por 
do y prooedióndoso á votar so parta diepo· 84 votos coutra 2. 
aitiv&, faoron aprobadas !&e dos primeras Ael mismo ee aprobó por 3! votos contra 
cionolnaiones, por 86 balotas contra 8. 8, la idoneidad personal del Senador sw 

Sa procedió a oalifioor la idoneidad por- plente señor Deustaa. 
aonal del etñor Condaroo, ccnpando míen· En oonseouonoi:1 faeron prcolamadoe en 
traa tanto la presidencia el señor OJriozo• sae roopeetivos cargos les e¡¡preaados se• 
:!a; y faé aprobad6 por 89 votos contra 1, ñoree. 

Se pasó á calificar la del señor 0lriozo B. E. puso en discueion el Eíguiente die• 
fo, volviendo á oonpar au puesto el señor t&men eobro las eleooiones del Departamea' 
<Jandamo, y resaltó &probada por 89 votos to de lea: 
coutra l. COllllSION ESPECIAL DE PODERES, 

AJií mismo faó aprobada por 89 votos Señor: 
contra 1 111 idoneidad personal uel señor So estudiado vneetra 0omision Isa so• 
Oenoral 0anevaro. tas eleoto.ralea qoe corresponden á loe cole, 

En oonsecoenoia, fneron proclamados• gios proviuciales del Departamento de loa, 
Senado~ee propi~ta!ioa por e~ Departamen· y de su exíunen reeuita, que de loe ciento 
to de Lima, los indicados s~no~es. . . , ocho votos qae dan )113 provincias de este 

S. E . puso en deh!l_te el a1gn1ente ~1ot~- departamento, ciento nn votoe han favore-
men ~ob~e las elooo1onee de -la Provmo1a cido al ·ee:ñor Doctor Don Casareo Chacalta, 
Oonst1too1on11I del 0allao. na para Senador propietario, setenta y 

00M1Fros BBP1tc11.t DB PODRIIES, ooho al señor don Carlos Eliaa para el 
Señor. mismo cargo, ciento al señor don Joee Leon 

Vaeetr11 oomision especial ha eetudiodo y cincuenta y seis 111 ~eñor don Manuel 
~on la debida ntencion las aot:is electorales F ernandiui para Sena-dores sapientes. 
do la Provincia Constitnoion11l del Callao y Es cierto que en ta provincia de 0hio· 
en vista de ellas, pasB á emitir au diotémen. oha foaoíonaron dos 001egios, pero como no 

Digna de aplauso es, á la verdad la uní· han sido presentados a 'Vnestra oomision los 
f'ormidad qne ha prevalecido en lee opinio• dooomentos necesarios quo acrediten la le· 
nea pam elegir al Represen~ante de esa pro• galid11d de algono de olloE; y como do otro 
vinoia ante el IIonorable Senado, eieodo lado el número de votos obtenidos por los 
muy de notar qoe de los veinte! ·elec\ores señoree preindioadoa en 1ll colegio unip81'• 
qae dá la provi11eia, diot y seis haynn con· eonal de loa, b11eta para dcclararloa eleo, 
corrido al !loto electoral y quince -votos fa· tos oomo representauto~ del Departawen• 
·voreoen al señor don E1ias Mojioa para Se· to ante el Honorable Senado, vuestra oo• 
:nador propietario é igaal número al eeñor mieion os propone las aigcuentes oonoh2• 

-\Dootor Dou Alojaudro O. Deaetua para su· sioues: 
,¡¡,leme. L• Qne aprobeia ..Jas .aotae IO}ect~ 

... 
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~ DIAIUO DE LOS DEDATE S ;___ ________ _ 
ha del oologio de la Provincia do lo1, y on 
-oonoeonenoia proolameia como Senadoras 
pro(lietarios por ol Departamento dol mis. 
mo nombre a los señorea Doctores Dou Oe· 
tureo Ohaoalt&na y don Oarlos M, Eliae, y 
oomo prjmer y segnndo;saplente, ros~otiva· 
monto, á los señores Doctor Don Joee L eon 
y don Manuel Fernandini que bao obtenido 
la m11yor111 do los sufragios; y 

2.• Qao 110 toniendo taol111 personal que 
oponerlos prooed11is il au o&lificacion porso· 
nal. 

Déeo oneut11.-Sal11 do la oomision,­
Lima, Mayo 17 de 1886.-Jcsé A. MoraleB 
Alp11ca- l't lso Bamb,ire11,-l,, F. Fillará11. 

No habiendo hecho nao de la palabra 
niogon señor Senador, se dió el punto por 
discutido y fué &probada la primera con• 
olusioa por 36 l>alotns con\ra une; y prooe 
diéndollO a la oahJicaoiou personal, se oali­
fioó al señor Ollncaltana por 82 votos afir · 
mativoa contra ano negativo, r.l señor Elias 
por 81í contra 8, y al eouor LQon por 85 vo· 
tos contra dos. 

S. E. proclamó como senadores propio• 
t arios dol Dopartamonto de loa 111 doctor 
don Oesareo Obaoalt!lna y don Oatlos M. 
Elias, y como anplontcs al Dootor Don Jo· 
'SÓ L oon y Soñor Duo Minuel Fornaudini. 

Sa pasó a discutir el siguiente dictámen: 
00i1I13lON Jl8PEOIAL DE PODEllES, 

Señor: 
E xaminadas \ae actas electorales del De• 

~arta.mduto do Jnuin , resulta que en tau 
proviooins de Pasco, Tarma y l:lnonoayo, 
ba funcionado respectivamente un eolo co­
fogio electoral, renniondo todas l&e forma ­
lidades oxijidas por l11 loy y aunque eu 111 
proviooia de Jnuja ba habido dualidad de 
'OO[egiod, on nuo y otros han sido elegidos 
Benadorea propietarios los ssñores Frnu• 
'Oisco Florea Olliuarro y Manuel I rigoyen, 
qae aparocen igualmente elegidos en ias 
demas provincias do dicho Depart11mento 
por una gran m11yorí&. 

En 0u11nto a Senadores enpleo tes onal 
qoiora que sea el oolegio do J auja que se 
íome en ooneideraoion, resulta oon mayo­
ri& absoluta don Leonid"8 Oarden11s y con 
m11yori11 relativa don Juan N. Garoia. 

En ooneeoneooia, voostr11 Oomision opi• 
na, que proolameia Senadores propietarios 
por el Departa monto de J nnio, • loe eeño­
ree Fraociseo F loree Chinarro y Manuel 
Irigoyen y eoplontes á los eeñoree Leoni• 
das Otirdenas y Jn110 N. Gucia , que r611· 
nen lo~ riqafo,os do ley. 

DlHe oueota.-Sala do i11 Comiaioo .­
M11yo 17 do 1880.-JosJ Moralds .11 1¡,aca. ­
~ F. Vi!larci.,.,-0,/..!o B u,1tbami . 

Sin diaoneion Caó ftprobado ol anterior 
dictámen por 85 votos contrn 2. Por igoal 
votaoion so aprobó la oalifioaoion personal 
del señor Ohinarro y la del señor Irigoyon, 
fné e probnda por 85 votos contra uno. 

En oonseouenoi& S. E. proclamó como 
senadores del departamento do Jnnin al 
Doctor Don F ranoisoo Floree Ohioarro y al 
Doctor Don Manuol Irigoyon, B, E, poso 
en debate el eíguiente diohmell : 

OC'IHSION BSPEOIAL Dll PODBRES, 

Soñor: 
Vaeetra Oomision ha examinado hu ao• 

tas de 111a olecciones qne bao tenido lngar 
en el Depnrtamento de Taona, correepon• 
dientes a las proAinoiae de Taona y Tara• 
ta, efeotnadas ea los distritos que ooati • 
oúan bajo el gobierno de las ¡autoridades 
peruanas y pasa a daros en opinion sobre 
la materir. 

E l 11 do Abril it'. Hmo, loe electores de 
la proYiIJOia de Taoaa se reunieron on Lo• 
cnrnba, lagar designado por la autoridad 
prefeotural, é instalaron el colegio eleoto , 
ral bajo le presideneia del ciudadano Don 
Josó Manuel Vargas; y en la miema feoh11 
los de T,uata se rennieron en Ticaoo, lu• 
gar asi mismo designado por el prefeo\o é 
instalaron el oolegio electoral qne ba pre• 
1idido ol Doctor Don J osé Sebaetian Oa, 
mero. 

El resultado do fas eleooioues de estos 
dos colegios es el eigaiente: eu el de Lo• 
onwba b on obtenido para Senadores pro· 
pietarioe loa oindadanoe Don Emilio Foro• 
ro y Don Manuel Adrian Ward, diez votoe 
cada uno; y para saplonles han alcanzado 
el mismo número do votos loe oindadanoe 
Don Emilio Zapata y Espejo y Don Miguel 
Vil11l Vargas. En el colegio de Tioaoo han 
obtenido para Sonadores propietarios 11 
volos los oiadad11nos Don Emilio Fororo y 
Don Manuel A.drian Ward, y para snplen· 
les han coneegoido el mismo número do 
voto~ loa oiadadanos Don Adolfo Ohipoco y 
Don Miguol Vital Vargas. 

Los demae pueblos del depatlamento de 
Taona no han podido ojoroar el derecho do 
sufragio en la forma ostoblooida por la ley, 
á causa de eetar ocupod11s por las autori­
dades oh ilenne, oiroaoetanoia qne no me• 
noaoababa la legalidad do las elecciones 
praoticadas en favor de loe soñares Ward y 
1''orero y de laa suplentes indicados, puee, 
oo rigor naos y otros han obtenido la ana• 
niwidad do loe sufragios. 

Tawbion se h11n prGsentado actaA de 
eleooiones praotioadae on Looamba y Oan• 
darave preaididas por Don A. V1l1anneva y 
Don Lorenzo Silva qno dan o) mismo re, 

' 
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soltado respecto do los Benadoree propio• 
tarios, y solo discrepan en ooanto á loa s11 • 

plentes. 
Por todas estM consideraciones vuestra 

Oomieion opina: 
Qae prool11meis Senadores por el Dopar· 

tamont-o de Taoni. ó loe oiadadanoa Emilio 
Forero y Manuel Adrion Ward qno cuen· 
tau con la nnanimidad de voto9 on todos 
los colegios, y reunen Jau ooalidadoe que 
exige la ley. 

La Oomisiou so abstiene por r.hort\ de 
aictaminnr sobre los suplentes, por<Juo no 
tiene á la viet!\ loa documentos nooesaric~. 
Luego que se presenten ampliaré. cate dio• 
támen, 

Dése onenta: 
Sala de la Oomision.-Lima, M:1yo 17 

ªº 1886. 
Jo1e A. M ornlB3 .&.lpaca.-L, F . Villa·<í,1 , 

- Cel,o Bambaren, 
Sin dob11te fné aprobacio el anterior dio· 

limen, y fneron califioadoe ol Dootor Fore· 
ro por 02 votos contra 2 y el Señor Ward 
por 84 votoe contra 2. 

B. E , proclamó como Seuado. os del De 
partamonto de Taona é. loa señores Dootor 
Don Emilio Forero y Don Manual Adrian 
Ward. 

No h11biendo otro asunto do que tratar 
8. El. lovnntó la eesion, oonvooauuo parn 
ol dia siguiente á 1 p. m. 

3.• JUlilTA PREPARATORIA. 

Stawn ikl Marte, 18 d~ Mayo de 1880. 
PRXBIDB:NOIA DEL SE ÑOR OANDAIIIO, 

Abierta la sesion á la 1 y 'l p. m. oon 
asistencia de los señoree Moj ioa, Ohao&Ua· 
na, llosas, Galvez, Ohinarro, Torrioo, Bam 
barón, Mnñoz, Samanés, Villar, Forero, 
Villarán, Garoia, Irigoyen, Oarranza, La­
ma, Ugarte. :Volez, La Torre G., Pinzás, 
Seminario, Valdóz, Medina, Torres, Odrio· 
zola, Monondez, 0 01, Leon, Oaetillo, Vi­
Jlanueva, Morales, Llosa, Ward, Snloodo, 
!zaga, Onnovaro, Zapata y Oanoeoo, se Je. 
yó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dió ouenta: 
De los siguientes dooumontoe: 

O>'IOIOS. 

Del Señor Ministro de Gobierno, remi· 
tiondo on11tro a~tas electorales do las Pro, 
vinciae de Oajabamba, Lnranae, Yanyos y 
San Martin. 

Del mismo, remitiendo la copia oettifi • 
c,ada do la elecciou de Senadores propieta· 
rioe y suplentes, praotioada por el colegio 
oleotor11l do H unrualies. 

Del eeiíor don Ilipólito Valuez, sonador 
eleoto por o\ Dcpatt11monto ¡fo Puno, aGor.1· 

pañando siete 60,ae electorales que acrci!i· 
tan su cleooion. 

Del soñor don Franoieco de P. Uañoz, 
acompañando ouatro actas electorales er.: 
qno consta sn eleooion como Sonador pro· 
pietario e!eoto por el Departamento do 
Haánooo. 

Do! Presideote del oologio electoral do la 
Províooi11. .:te Is Oonvenoion don Martin P . 
Oonol.111, remitiendo las aotae eleotor11le11 de 
dicha Provincia, 

Del Pre~idonle del colegio cleotoral de 
la Proviuoi& de Urub11mb11, acompañando 
las 11otaa referentes á la. oleccion de Sena· 
dores pr11ctio11da por dicho colegio. 

Se pasaron it. la oomision do Poderes los 
anteriores cficioe. 

Del señor don Tomaa Oano&&, Senador 
electo por el Departamr,nlo de I& Libertad, 
participando qne por falta ele Halad no lo 
ea posible conoarrir e las eesiouea do la 
Junta, esperando banerlo una vez qne se 
restablozoa. Al Rrohivo. 

DICTÁM&N&B 

De la Oomision de Poderes en las eloo• 
ciones del Departnmonto de Piar1a. 

De la misma, on lile del Dei,artamento 
de A:yaonoho. 

De lo mismn en las del Departamento do 
Ilaanoavelica. 

De Is mismo on el Departamento de An• 
oa.che. 

De la especial de Poderes en las eleooio• 
nea dol Departamento do Oaj~mnrca. 

Se pusieron á la órdon del día. 
ÓRD.t;N DJIL OIA. 

8. E. puso en debate el siguiente dio• 
tíimen: 

COM! SlON D8 PODl!'DES, 

Señor: 
Vnoatra Ootniaion do Podoroa lm exami• 

nado las notas eleotorales del Departamen• 
to de Pinra. 

De dicho ex11mou rosnlta qne en las pro· 
vinciae do Pinrn, Paita, llnanoabamlla y 
Ayabnoo, solo ha fnnoionade. un colegio 
olectoral, pnes nan onando se asevera quo 
en Aynbnoa, hn hobido dnlllidad, ú vuestra 
Co:nieion uo se hn prt>eentado Reta ni nio­
gno otro docnmooto ofioiRI que lo aoredito. 
En la provinoia da 'l'umbee ha habido dna· 
lidad. 

s:u ontrnr á calificar los aot-os electora· 
les do oeta. últimll provinoia, el rosnHado 
en las otras cuatro provinoiae hR sido el 
siguiente: 

Don Ricardo W. E spinosa h R obtenido 
185 votoe; don Ferun.nuo Seminario 184 y 
don Luis F . Yillarán 111; y como lama· 
yotif% a bu(1l11 h1 011 ol inclicctlo Depattamen• 
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to ea 100 votos, reeuUa que loe expreaadoe 
aeüoree han obtenido un número mayor de 
ntoa qoe el exijido por la ley. 

Para Senadores sopleotes han ob~nido 
don Pedro A. E lguero 170 votoe1 don Fe· 
derioo Leon y Leoo 198 y don Jrur.n Rno· 
rlldo 77; es decir, que loe dos primeros re• 
aultan elegidos por mayoría ab1olu\a y el 
tercero por mayoría relativa. 

En virtud da lo expuealo, vuestra Oomi• 
aion opina que proclameí■ Senadores pro· 
pietarioe por el Departamento de Piara á 
los eeñoree Rieardo W. E apinoaa, Fornan• 
do Seminario y L nia F . Villaráo, y Sena· 
dores suplentes á loa señoree Pedro A. El• 
gaero, Federioo Leon y Loon y Jaan Bevo· 
redo, q11e reunen los requisitos de ley.-Dé• 
se cuenta-Sala de la Oomieion-Lima, 
Mayo 18 de l886 .- li'ra11ciac,o Florea Ghi• 
narao-JoaB Gregori,o Oarcia-Emilio Fo· 
-r,ro, 

Sitt diaoasio11 se vot6 el diotámen '1 fné 
aprobado por 82 votos contra l. 

Se procedió á la 011lifio1oion personr.1 de 
cada uno de loe Seor.dores propietarios y 
í11eroo aprobados, en el órden 1ig11ien~. 

El señ(lr E spinosa por 88 Totoa 0011· 
tra l. 

El aeü,or E!emiuario por 8! oontr11 l. 
El señor Villarií.n por 85 contra l. 
En oonsecoenoia, S. E. proclamo 8ena­

aoroa propietarios por ol Departamento de 
Pj nra, A loe eepreeadoe señoree, 

1:38 pasó á disDu\ir el siguiente cliotámen 
eobro las oleooiones de Ayacooho1 

00HfflION DE P0DBBBS, 

Señor: 
Vuestra Oomis~on ha examinado con la 

debida atonoiou 4110 aotae oloc,oraleo del 
Departamento de Ayaouoho. 

En las Provincias do Iluamanga, Laca. 
nae y Parinaoooha.s ha fanoionado un eolo 
Colegio electoral. E n las de Oangayo, 
Jluaota y Lllmar hr. hr.bido daalidad de 
Oolegios. 

Esto no ioflaye en manota alguna res­
pecto del resultado de la elocoion de Sena· 
dores propietarios y Baplentee, porgao 
onaleaq oiera que sean loe Oolcgios do Oan­
gallo, Hoanta y Lamr.r que se tomen en 
eoneido raoion, resultan elegidos por mayo­
ría absoluta como Senadores propietarios 
loe eeüoree Audroe A. Oáceres, Luis Car• 
r11t111, y Salvador Cr.vero y como eaplenioe 
los señorea Tomás Lama, Ro;ymundo Oaa­
dra y F elipe de N. Hagoel, 

E n eoneeonencia vneatra Oomiaion opi­
na: 

1.0 (Jao proolameis Senr.dorca propieta• 
,joa vor ol Dopar~a.mou\a <lo ~yao¡¡oho í lo~ 

señorea Audréa A. Oaoeroa,Loia Oarrau:111 y 
Josó Salvador Oavero, y Senadores suplen• 
te, á loe señoree Tomts Lama, R1ymundo 
Onadra y Felipe do N. Hogoet; y ll.' Qoe 
no teniendo taoha legal se prooeda á ea oa­
liftoaoion poreooal. 

Dese cuenta. 
Bala de la Oomieion.-:úi(lll, Mayo 18 

de 18!36. 
F ranc1Beo Flore, Cl1i,1arro,-Joaé Grtgo• 

rio Garcia.- Emilio Forn-o, 
E ste diotámen foé aprobado sin debate 

por 8( votoa oont ra l. 
Hecha la cr.Jilioacion pereooal de oada 

uno de loe señoree propietarioo, fueron to• 
dos aprobados, en el órden q ue sigue: 

El señor General Oáoere11 por 8G votos 
contra. 1, 

El señor Carranza por 84 contra 1, 
El señor Onero por 84 contra l. 
Tambieo fué oalifior.do per sooalmonto ol 

Senad()r snplllnté Béñor Lama, siendo apro, 
bado por $8 votos contra l. 

S. E . hizo la proclamaeion respectiya d~ 
101 eco.ores Senadores galifl.oados, 

Bo p11só á disou\ir el siguieiite dio\ímeci 
0OKISIO• DE P0DII.BBB, 

Exomo. Señor: 
Vae11tra Oomision de Poderes ha eumi­

aado Jae •otae el~otorale, del Depanamea• 
to de Anor.ohs, y pasa A omitiros el eigoien, 
te diotámen: 

Hecha la regulaoion de los votos emiti­
dos en los colegios electorales de las pro• 
viocias del Oeroado, Santo, Huaylae, J?o­
mabamba, Caja~mbo, Pallasoa y lluati, 
que oonatitoyen el Deparlllmento de .A.n• 
cache, se ha obtenido el siguiente roeal­
Mldo: 

Para Senadores propietarios han aloao• 
zado el Dr. D. F ranoieoo Roeae, 401 yotoe; 
el Dr. D. Celeo Ilambaréo, 848 Totos; y el 
Dr. D. Tomae Gadea, 287 votos; y par!\ 
Senaaoree suplentes han conseguido D. 
Manuel A. Villnioenoio, 86G votos; D. Ra­
fael Sanohoz Diaz, 207 votos; y D. Adriaq 
Zola Vida!, 80 votos. 

Oomo ol Departamento de Anoaohe oor, 
responden 4!JO votos, la mayoria absolqla 
es de 2.50, que 11 han obtenido loa \roe pro, 
pictarioe antedichos y el snp leote D. f41l• 
nuel A. Villr.vioe11oio. Loe ottos dos su, 
plente11 D. Rafael Sanohez DiH y D. Adri111 
Zola Vida!, solo hlW aloauzado la m1:,ori1 
respectiva, 

En oonseouenoia, rnestra comision opi­
na, gaé ptOól&ruéiA Senadorée ptopietarioa 
por ol a eport11mento de A.nonohs í. los oiu• 
dadanos Dr. D. F canoisoo Rosas, Dr. D. 
Qela9 J;Jam~aréu y Dr. D, Tomas Ga«loa, 
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qne han obtenido la mayor ia absoluta de 
votos on ol_departamento; y eaplentes á D. 
lsf&nnel A. Villavioenoio que tiene lit m11yo, 
ria absolnta y á los oiud'ldanos D. R~fael 
Banohez Diaz y D. Ad:ian Zela Vida) que 
cuentan con la mayoría respectiva; y que 
no teniendo nio~aoo do elloa tacha legal, 
prooedais á s :i oalifioaoion personal. 

Dese oaenta.-Sala de la Oomieion.-Li • 
ma, Mayo 18 de 1886.-Francisco Flores 
Chinarro.-José Gregorw Garcia.- Emilio 
Forero. 

E'.l señor Bambaren indioó que el señor 
Ra!aol Sanchez Diaz, senador suplente tior 
el expresl6do departamento, no podia ser 
oalifioado porque tenia 111 tacha personal 
de deudor fraudulento al Fisco por la sama 
de cuarenta mil soles, 

L oe señoree G&rcia y Chiuarro, contes­
taron en el sentido de que al presento solo 
so tratllba de la oalificaoion eleotoral y qae 
l& taoba indionda por B. S. se opondria al 
ooaparse de 111 oalifioaoion personal del se• 
cador suplente aludido. 

Sin mee oiscueion ee prooedió á volar el 
diatámen y fuó aprobado por 85 balotas 
oon tr11 l . 

Se procedió ÍI oalifioar personalmente i 
cada nao de los @eñores Benailores propio 
b rioe, y ftteron aprobados en este órden: 

El señor Rosas, por 86 Vl}toa contra l. 
E l señor Bambaren, por 80 contra 2. 
E l señor Oadea, por 80 oontra. l. 
S. E. hizo en eeguido la proclamacion 

de los olaatos. 
Se pnso en debate el diotámen sobre les 

.ileooiones de Haanoavelioa; dioe así: 
00Ml8l01{ Dll l'ODHES, 

Señor: 
Vaeetra Oomisioo ha examinado las 110 . 

tas elao~ralee del Departamento de H uan 
cavelioa, 

De las caatro provinoiu de que ee oom 
pone este Departamento, solo eo la de Ta. 
y1caja. ha h abido dualidad de colegios e!eo 
torales. 

Por el tenor de las mismas aotaa y por 
otros dooumentos que voestra Comieion h t1 
tenido á la vista, es indudable, que el úni­
co oolegio de la provincia do T11yaoaja, qne 
reune loe requisitos ei.ijidos por la ley es el 
que aparece presidido por D. P edro Emilio 
Danonar t. 

El resultado general de las elacoiones en 
el expreat1do departamento f&voreee a. loa 
señoree Pedro A. del Bolar y A.udrés Me­
nendez, oomo Senadores propietarios y {¡ 

loa señorea José V. Arias y Felipe B. Du­
n u, como Senadores enplentes, por babor 

obtenido t odos ellos mas de l11 mayoria ab­
soluta e:rij ida ¡:or la ley, 

En oooseonenoia: vneetra oomiaion opi, 
na: 1.0 Que proolameis senadores propie• 
ta.ríos por el departamento de Iluaooaveli, 
oa ÍI los señoree Pedro A. del Bolar y An• 
drés Menendez y senadores suplentes á 101 
señores J osé V. Arias y Felipe 8. Dnr{rn; y 
2.• Que no teniendo ta~ha que oponerlas, 
prooedaie á su oalifiuaoioo personal. 

Déee oaenta.-Sala do la Oomision.-Li• 
roa, M"vo 18 de 1886.-Franciaoo Flortt 
Chiliarro·.-J osé. Gregario Garcit1,-Bmilío 
Forero. 

Siu debate íné aprobado por 82 balotas 
contra una. 

La onlificaoion personal del eeñor Me, 
nendez fné i.prob,.da por 80 votos contra 
uno y la del señor Solar por 28 votos con­
trfl dos, 

Fueron en conaeoneaoia proclamados co• 
mo Senadores propietarios de H a,10011veli• 
oa los Dociores Don Andrós Menendez y D, 
Pedro A. dol Solar. 

!:le leyó y puso eu debate ol siguiente die• 
támsn: 

OO!IIISION DK l'ODEB&S, 

Señor: 
Vaestra Comision especial habiendo exa• 

minado ooo la debida atenoicn las aot,1e del 
Oepnrtamallto de Oajamnroa, en el qae hay 
dm11idades en algao&e Provincias, y ha• 
biendo hecho el oómputo reepeotivc, ha lle• 
godo al convencimiento de que caalesqniera 
que sean las actas que se tomen en conei· 
deraoion, resaltan oon mayoría dé votos el 
señor D. José Gregorio GRrcia, el Dr. D. 
Manuel M,uia G11lvez y D. Rafael Villa• 
nueva. 

Eu oonseonencia vnestra Oomision os 
propone las conclusiones eiguieutee: 

1.• Que proolameis como Senadores pro• 
pietarios é los SS. Garoit , Galvez y Villa• 
nueva. 

2.• Que no teniendo tacha legal qoe opo• 
oer é diehos Señores, loa oalifiqueie per· 
sonalmente. 

Respecto de los Sapiente&, vuestra Oo• 
m,ision se propone ampliar ea~e dictamen, 
01111ado tenga á la vista loe d'loumentos 
que existe~ por ahora en la H . Oam11ra de 
Diputados, 

Dese cuenta, Sola de la Ooroision, Lima 
18 de Mayo de 1886.-Joati MoralC3 Alpaca 
-L. ll. Villará1'- CeúoBambaren, 

El Beiior Osoree, oomo interesado en ea• 
ta eleooion, expuse las razones qao lo de• 
terminaban a hacer uso de la palabra é in• 
torrogó á. la Comision eobro sí en el cóm• 
puto general de votos qoo había hecho, es• 

2 
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Je- eran fatorablet , 
El Señor Morales Alpaca, Preeiileute de 

la Oomiaion al adider BGtisfizo al iuterro· 
3ante. 

Dado el dioti.men por dieouticlo, se pro• 
oedió á votar, y faé aprobado por 80'" balo· 
ks oon,ra l, 

Heoh• la oalifioaoion personal de ca.da 
uno de loa indioadoe Señores, faeron apro· 
)&dos: 

El señor Garoia por 28 ,otoa eo11tra 1. 
El señor G11lvez por 28 votos contra 1. 
El señor Villauneva por 8 1 oon~ra 4-. 
En oonaeoaenoia, fueron proolamadoe 

Senadores propieLarioe por el Depadamen • 
to-de Oajamaroa, loe antedichos 11eiioreP, 

8, E. iadioó q-ue habiéndose oalifioado 
ma1 del teroio roquerido por el Regll)!Xle~· 
lo para la ollifioaoion do los eeñoree BeDa· 
dores el eoloe, solo tendrían desde II\ pró:fr 
ma aesion voz y voto los señoree ealiflcadoP. 

En seguida levantó la e&siou, cooYocao• 
do para mañana á la 1 p. m~ 

, .• JUNTA. PBEP..Ul.A'l'ORIA. 
.8e1ion tul Miércolu 19 d, Mayo da 188G. 

PBESIOJIJNOU. DEL Sl!ROR CANDAMO, 

Abierta la seeion á Ju 2 p, m. con neis. 
tenoia de 20 eeí'lores SeoádOree, &e leyó y 
aprobó el ao\a de la i\D~rior. 

Se dió ouen~•; 
De loH sígaien\es dooumen"toe, 

OFICIOS, 

Del aeiior Mini8*'º de Gobierno, remi 
&iendo dos aotu de la oleccion de Booado-
111 del Oolegio de 1'1oviD4lill ,b Oa.jab11mba. 

A, la OomiBion de Poderes, 
Del 11eñor Doctor Don Pedro A. del So­

!J.r, op~oi\o entre el o•rgo de SenAdor 
por el Depar\ameo\o de Haanoavelioa y el 
de Diputtt.do por la Provtnoil) de Onstro 
'\!ireyna del mismo Dep11rtameoto, cargos 
en qne ya ee le ha calilioado por las Juntas 
de aml>ae Olimarae, por el úl timo de éatoa¡ 
J pidie11do que ee llame al Stiplente que de· 
ba reemplazarlo e11 la H. Oáa11ua de 8e1111· 
llores. 

Al archivo. 
Del 11eñor Senador electo por el Departa· 

mento de la Libertad don Toma.a Ganoza, 
re\iranclo lae actat:1 de la elecoion heohl) en 
!ID favor por dicho Deparbm.ento. 

Del señor don J. P. de Vivero, Senador 
electo por el mi@mo Departsmento, con 
jg11ol p:ropóeito qne el anterior .. 

Del señor Senatlor electo por el Depar• 
mento de Amazonas don J 06e Hartado, 
putioipando qne el mal eataclo de su ealnd, 
!:10 le permito proseguir au viaje Á oeta Oa-

pita!, coa el fin de desempefüi.r 11n cargo: l. 
indio1mdo qae en la miama fecha lo h11 oo­
mnnicado a.l Señor Doctor Don J'alio Zsri¡.. 
te, para que, como primer Snplente, paed• 
reemphz11rlo en eets H. c~mara . 

Del señor Dr. D. José Oaeimiro Ulloa~ 
aoomp11ñando doe aotss de la elecoion qU$ 
le Ca vorE"oe. 

Del Señor Senador eleol<J por el Depar• 
tamento del Ouzoo Don Avelino Vizcarra, 
remitiendo doce a.etas eleotoraies de los Oo, 
legioe de Provineil\ qoe le favorecen. 

De D. Jn&c Valverdo, Presidente def 
Ooiegio eleotoral de la Pcovinoia de Anta­
bamb11, acompa:ii ando el acta de la eleooío11 
de Seondorea de dicho Prov:inoia. 

De ]). B enigno de La Torre, Presidente 
del Oolegio elec toral de 111. Provinoia del" 
Onzco, acompañando el acta de elecoioD dct 
Senadores de dicha Provinoia, 

Da D. Jnan F ranoieoo Gutierrez, Presi, 
dente del Colegio electoral de lo. Provincia. 
de J aen, remitiendo las aetas electorales 
dol exl)tesado Colegio. 

De D. Pedro P. Farfan, Presidente d1it 
Oolegio electoral de la P rovinoia de Cota. 
bambas, aoompañ,-odo 61 acta de la elecr­
oion il e Senadores, preotioada por diobCf 
Oolegio. 

De D. F ranl3iaoo I3rnno Loayaa, remi, 
tiendo el ac,• de l.a eleooioneo del Colegio 
qoe presido. 

Se pasaron á la.Comillion de Poderea lo! 
anteri-0rea oficios. 

DIOTÁld!!N:&9, 

De dos de la Ootniaioo de Poderes, el 
ano en las actas t1leotonJe.., del Departa, 
monto d11 .Arequipa, y el otro oD las del De, 
partamentode Amaeono.e. Alaórden del dia, 

Antés ds pael\r , la órden ele! dia, el ee, 
ñor O aroio. pidió qne so le excne11ra <le oo­
nocer en laa eleocionee de los Dopiutameo­
toa de la L ibertad y de Moqnegna, por ta• 
zonas de delicedezt1 persont1l, 

Aceplada la excusa del señor Garoia, 8. 
E. oon aprobaoion de la j nota, lo reempla-
110, po.re ee~o11 dou oaeoe, oou el Seiior Oo­
neral O&nevaro. 

El señor Ohinarro pidió que &e prooedio, 
ra á In oalifioaoioo personal eeñor AriBE!,. 
Senador Snplen\ti por el Departamenlo de 
Huo.ooavohoa, que oo bailaba expedilo pa• 
ra inoorporarae 11 la H . Jnnta en lngar del 
eeñoi Dr. Bolar qne babia. optado por la 
diputaeion de Castro Víreyn11, eegnn el 
tenor de sn ofioio de que so babia dado 
cuenta. 

S. E. accedió al peoido, 
C llD.IN DtL DIA, 

Be procedió á la califioaoioo penonal de'I. 
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"Pñor Arias, y Cné aprobada por onauimi­

rl!11ll, 
.tlia ooneeoooooin 8. E. proclamó Senador 

Suplente por el Departamento de Hnanca­
velioa, 111 Dr. D. Josó V. Arias, qnieu st, 
incorporó á la Junta. 

Se leyó y poeo en debate el diotámen 00 

bre las eleooionee de Areqnipa; dice e.sí; 
OOMISION DE l'ODRRiS. 

Do dicho examen redulta quo en las Pro· 
viociae de OhaohapoyM, Loy& y Boogar,, 
han obtenido parn l:!enadores propietarios 
respectivamente, don J oan I. Elgoera y 
dou José Hurtado treinta y eeis votos cada 
ano, en la primer11, Provincia; loe mismos 
señores, veiotiseis votos cada uno en la se­
gunda y siete votos cada uno en la última; 
y para sapientes don Jolio Zerate y don 
Joae Maria Egorer. trein ta y seis ·votos el 
primoro y treinta el e~gnndo en Ohaohapo• 
yas, habiendo obtenido seis votos don Ma, 
nuel Pazo~; veintiseie votos loe señores Z•· 
rate y Egcren en Lnya y Eiete votos en 
Bongará. 

Señor; 
Vuestra ()omieion ha euminado as ac­

·tae electorales del Depar\amento d& Are­
qoipa. 

A onqoe en lsa provinoit\s de Oaetilla, 
Oailloma, Union é hh,y h11 habido duali­
dad de oolegioe eleatoralea, oualesqniera 
qae se11n los que se tomen eu considern· 
oior,, resaltan elejidoe como Senadores pro 
pietarioe loe Señores F C11ucisoo García 
01lderon, Luis Llosa y José Mor11loe Al­
P"'ªª• y como primer Senador Sapiente D. 
:Jnan M. Diez Oanseoo, por haber obtani • 
do la mayoría exijida pOI la loy.- En cnau­
io II los otros doe enp}entes, vaesta11 comi­
aioa ee re~erva amphar ea dictaman onan • 
do eetudie otros dooumenioa qae oree in­
diapensnbles para el mayor acierto. 

En coneeonencia, vaestra oomision, os 
propone las cono!ueiones aigaien tes: 

l.1 ,Que proclomeis Senadoroa propieta­
rios por el Dep:irtamento i!o A.ro'}Uipa il 

ios Señores Ftanoisoo Garoin 011.ldoro!l, 
J osé A. Morales Alpnon y Laia Lloe& y So. 
Didor Saplonte ti D. Juan M. Dirv. Cnuso­
oo, reservando la proolamaoion de los otros 
dos eaplontee. 

2.• (,lae no teoionao tacha legal, prooe, 
dais á ea ealifioaoion personal. 

Dese oaen\a-Sala de la comisin.-Li­
m11, Mayo 19 de 1886.-Francüco F lorea 
Chi11arro- JosB Or,gorio Garcia- Emilio 
J,'or,ro, 

Sin disousion se votó el dictámon y foó 
aprobado por un&nimid11d. 

Asi mismo fue &probada, por noanimi 
dad, la oalifieacion poreonal do cada uno 
de loe electos. 

En consecuencia, B. E. proclamó Sena­
dores propietarios por el deparh,mento de 
Areqoipa, a loa Señores Oorcia Ualdeton, 
Morales AlpRoa y LloeR; y Senador Su­
plente al Señor Diez Oanseoo, qnielles so 
,inoorporarou á la J nnta. 

Se puso en diecaeion el sigoiente dictá­
men sobre lao elecciones de Amazonas: 

OOUISl Ol( DR POOltRES. 

E xomo, Señor: 
Vneetra Oomision de Poderes ha ctsmi, 

DAdo detenidamente lns aot11s electorales 
~el departamento de A.mation11s. 

En virtud de lo expuesto vuestra oomi­
sion opina. que proolameie Senadores pro­
piehuios por el Depsrtamento dt> Amamo• 
nas á -don Juan I. Elguera y il don José 
Hur tl\do; y Senadores enplentes á don Jn• 
ho Zarate y a don Jo~é Mstia Egnren qae 
reonen los r~oisitoe de ley. 

Déae oueritA.- Sala de la Comision. 
Francisco Flor~~ Chinarro - José Grt9orfo 

Garcia,- E,ni/io Fo-rero. 
Sin discusion se votó el dictámen y faé 

aprobado por unanimidad. 
Fué igualmente aprobada por unanimi 

dad, la ia.oneidad poraooal de los eeñoree 
.Elguera, Hartado y Zaratt; habiendoeo in• 
corporado a la J nnta, el primero y el últi, 
mo de <tiohoe señoree, deepoes de la pro• 
cl11maoion hecha por S. E. en sus reepeo• 
ti vos cargos. 

El Eeñc,r Ohinarro e:i:poso que ol diotí., 
men sobre laa elecoiones del Departamen• 
to da 111 Libertad, eotaba ya •acordado y 
expedito ,para pr-eeentarse al deepaoho, 
oaando @e acepto h1 exonea del señor Gar­
oia para oonooer en estas eleoc.ione,; y que 
el eeiior Geoenl Oan&varn, nombrado pa• 
rs reemplazarlo eu. los casos do la excusa, 
babia estudiado y reconocido la legalidad 
del eepediente electoral de la Libertad, 
eoecrib1eudo .por lo tanto el diottimen que 
se enoonbaba ya en la mee&; y propuso 8. 
S.• quo si no babia. incon-veniente ee pro­
ee:lioee á. discutir dicho dictamen. 

Aceptada esta iodicaoion 88 puso el dio­
támen en deba~; dioe así; 

00Ml 8I0ll ·PRINClPAL D11: l'ODKIIIIS, 

Señor: 
Vneetra Oomieion ha euminado Isa ao, 

taa dul Depnrtnmento de la Libertad y las 
eoonontra en debida forma. Y h110iendo el 
computo de loa vo$os ~mitidos en 1-as 11i1100 
Provincias, reeolta qae Don A.gutin de la 
Torre Gonzalem y Don Oeoilio Oúx, hnn ob­
tenido doeoientos seis votos osda 1100, p11'l 
el cargo do Senadores propic.tarioa, '3 Dru: 
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Maooel Isidro Oieneroo oiento ochenta y 
HÍI votos para ol mismo oargo¡ y qne para 
!e11adoree soplentilP bao obtenido Doo 
Agostin G. Ganoza dosaientoa dos votos, 
Don Ferna11do Qaevado dosoien\os y Doo 
Beraab6 Allaoa oieoto oohoota y siete. 

En oonaeonenoia., siendo el número total 
de votos de que está en poseaion de dar di­
ebo Departamento, dosoiontos ooarenla y 
eoatro. vuestra Oomision opina qao debeis 
aprobar laa eleooioaoa praotioadas ea el 
J)epartamento de la Libertad y os proponJ1 
1.• que proolameia oomo Senadores propie­
,a,ioa al Dootor Don Agoa\in de la Torre 
Gon111le1,~ á D.;n Oeoilio Oox y á Don Ma­
nuel L Oiarieroe, y como suplentes o.l Doo 
tor Don Aguetin O. Ganoza, al Doctor Don 
Fernando Qaevodo;y á Don Bernabé Altn-
11•, por haber obteaiclo todos Ja mayoría 
absoluta oon exceso, y 2. º qne prooedais á 
la ealitieaoion personal do loe propietarios: 
pae1 no tienen taoha ltgal, . 

1>éae oueuta.-Sala do I& Comisioo, Li­
ma, Mayo 19 de 1886. 

Fr«n~co Flcrt3 C!tin«rro,-E111ilio Foro· 
ro.-Oiiar Uanovarc. 

Sin deba,e ae &probó el dictámen por 
unanimidad de votoB eo todas ene partos. 

En ooneeoneuoia B. E. proclamó á los 
eltpreaados señores oomo Beoadores propio• 
lario1 y suplentes del Departr.monto de la 
Libertad, 

No habioudo otro asunto do quo tratnr, 
S. E. levantb la eosioo. 

5 • l OKTA l'REPAiliTORIA. 
St1io11 á,t Juév~, 110 de Mayo do 1886. 

PJ!JUIDENCIA DJIIC. 811Íl ·1R OANDUIO, 

Abierwi la seeion á las 2 p. m. oou asis­
tencia de •oiole y eeia señores BenadoreH, 
18 Jeyb y aprobó ol sota do la anterior. 

Se d.ió onenta do los dooumentos siguieu· 
te■: 

Ancaohe, mnuifeetando qao se ouoontrabn 
expedito p11r& ing1e¡¡1.r a la Juntl\ como 
primer Boplento, durante la aosenoi!I del 
propM11rio Doctor Don Tomas Ga.dea.-A 
la órden del dia. 

DIOTÁl!ll!NBB, 

De la Ooraision de Poderes on las aotaa 
eltiotorales del Deputameuto de Loreto, 

De 11 misma, en las eloooiones del Do• 
partnmento de Apurímeo, 

De la misma, en las de la Provincia Li• 
,oral de Moqaegnn. Be paearou á la órclen 
del die los a¡¡terioree diobmenes. 

ÓBDIN DIIL DIA, 
Be prooodió á oalifioar persoDalmeate al 

soñor Vill11viasrioio, y faé aprobatl.o por 
unanimidad. 

E n oonaoenencia, S . E. prool11m6 Sena• 
dor Baplenie por el Depe.rtamen\o de Anoa• 
cha.a 111 indicado señor. 

Se leyó y pnso en debate el dioU.mon BO• 
bre las eloocionea del Departamento do 
Loreto, que dice: 

OOIUS10N DE PODEBBS, 

Er.cmo. Beñor1 
Vaeetr11 Oomieion de Poderes ha exami• 

n!ldo lllB aote5¡de l11s eleooionea del Departa• 
mento de Loreto, oorreepondientes á las 
provinoiao do Moyobamb11 y de Bao Mar• 
tic; y s nnqae DO btlo lle{;&do todavia l ea 
de Haallíga, Aho y Dajo Amaaono.s, bas. 
tan lM que existen para resolver sobre la 
olecoioo de los Senadores propietarios.­
En ofeoto, en lna proviooias de Moyobe.m, 
ba y Sso Martín han obtenido para Ben&• 
dores propietarios cioouenta y doe votos 
dou Vioenta Najur, doo Gfrónimo Lama, 
y don Felipe Varola y Valle; y ol mismo 
aúmero de _.otos para Buplentee don Juan 
Portal, don Felipe 0oz y don 13elieario Oa, 
longo. Como loe votoe quo oorresponden al 
DepartDmonto de L oreto llegan á -liento, 
os olaro qne ooalqniern qne•eea el reHulta, 

OF1oro, . do do las provinoiee cuyas Bottn aún no 
Del ■efior don Joeó Lnía Qaiñonee, So ban llegado, loe señores monoionadoe tio· 

Dador elaeM> por el Dopartameuto de Puno, nen 11\ mayoria absoluta de snlrajios del 
acompañando siete aotae eleotoralea qne Dap11rtomento, y deben ser proolamados 
oompraeban en eleooion. Sonadores. 

Del ael!or don José Oaeimiro Ullos, Bo- Con tal motivo, vuestra oomiaion oa pro• 
nador electo por el Departamento do Hua- pone: 
nnoo, con el objeto de qae se pida á Is So, 1.0 Que proolameia Sensdore11 prop:ata, 
oretarla de la Honorable Oámsrr. do Dipa, ríos por el Deparbmento de Loreto a Don 
iadon, la remiaioo del nota eléctor11.1' de la Vioente Najar, Don Gerónimo Lam11 y Don 
Provinoia del ,Doe de Mayo,, que ha sor• Felipe Varela y Valle, qoo oaeuhn oon la 
vido para la oali fioaoion do los represen- mayoría abeolnta de votoE, 
tantee por esa Provincia. 2.0 Que no tenioodo tnob,. legal loe ex-

Pasaron á la Oomieion de Poderes am- preaadoe señoree, prooodais á su oalilica• 
bo• oficios. oion personal. ' . 

Del aeiior 1loa Manuel A. Villavioonoio, Vuostra Comision eo reee.·va ampliar ea• 
6e.uador 611ple11te por el Depattl\mento de I te diott\men eobre la olccofoii, de loe enple11• 
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tes tan luego que lleguen las aotas ele las 
o,rae provincias. 

Dese c11enL11.-Sala de la oomieioo.-Li· 
m11, Mayo 20 de 1886.-Francisco Flor/J8 
OM11arro-J, Gregorio Garcia-Emilio Fo· 
rero, 

Bin diaoaeion se votó el diot llmcn y foé 
aprobado por 23 balotas oon\t& 2. 

Be prooedio á la califioaoion persoui.l de 
loe antedichos señoree y todos foeron apro· 
b&doa en el órden que signo: 

El aeiior Najar, por iO balot!ls oontra 8. 
El aeiior Lama, por 22 contra 2. 
El señor V arela y Valle p1>r 17 contra 7. 
Fneron en oonaeonenois proole.mados Se· 

nadoree propietarios por Loreto los expre· 
sado1 señores. 

Se pueo en dieouaion el siguiente dictá· 
meo sobre las eleooiones del Departamrnto 
de Apurimao. 

OOLIISION DB PODl!RXB, 

Beñor: 
Vuestra Oomiaion ha examinado las no• 

tas electorales del Depariamen~ de Apn 
rimao, 

En las provinoiaa de Abanoay y Ayma­
raee, las elecciones ee han praotioado con 
entera regularidad fnnoionando on solo co· 
legio electoral, liln lau provínoine de Auta· 
bamba y Andahuaylaa ha habido dnslid11d 
de colegios y en Ootabambas han fnnoiona• 
do trer colegios electornlee. 

Sirviendo de baae loe colegios de Aban• 
oay y Aymsraes y tomando en oooeidera· 
oion en las otras provin~ias los Oolegios 
que vue■tra Oomision reputa con mayor 
número de electores legales, resulta gue 
han sido el~gidoe Sene.dores propietarios 
los señore11 Rnfino Torrioo, Leonoio Sama· 
ntis y 1ulian Niño de Guzman, y Senado· 
rea suplentes loe señorea Raymnndo Mora· 
lee, Nioanor Dneñas y Mariano Oarríllo 
Garay. 

Ea conseonenoia, vuestra oomision oa 
propone las conolueioues siguientes: 

l.• Que proolameie l:!enadorGs propieta· 
ríos por el Departamento de Apnrimao il 
loa aeñoree Roftno Torrico, Leonoio Sama• 
néa y folian Niño de Gozman, y suplente:i 
á los señores Raymondo Mornlee, Nioanor 
Doeñae y Mari11no Oarrillo Garay. 

2.• Q11e prooedaís tí. en oalifioaoion per· 
eoual por reunir loe requisitos de ley. 

Dése cuenta-Sala de la comieion, Ma· 
yo 20 de l886-.Fr1mci1co Flore, Chinarro 
-Einilio Forrero-J. Gregario García. 

Sin debate se prooedio á votar el diotti.­
man y fné aprobado por 24 balotas contra. 
tree. 

l'aeóae á la oalifioaoion personal de loa 

eleotoa y fneron sucesiva.monte apcobados 
en el órden que signe: 

El señor Torrico, por 21 balotas oontra 
siete. 

El eeñor 8amanéz, por 26 contra 1, y 
El señor Niño de 0-n::.man, ¡:;or u1uU1imi• 

dsd. 
8. E, proclamó á los indicados señores, 

en sos reapeotivos cargos, 
El seíior Arias propuso, y la Junta 

aootdó, que se prooedie1 a a la c11lifioacion 
personal del aeiior Mornles, il fin de que 
pudiera inoorporaree en reempla110 del se­
ñor Niño de Guzmau que se h!llla ausente, 

B eoha la califioaoion personal del señor 
Morales, füó aprobo.lla por 25 balotas con­
tra 4. 

Faé en conseouenoi& proclamado Sena­
dor 6uplento por .el eepresado departamento. 

En eegnida se leyo y pnso en debate el 
diottimen sobre las eleooionea de la Provin­
cia Litoral de Moga1Jgaa, o aya parte díspo• 
aiiiva es la siguiente: 

COl!ISION DE PODl!RES, 

Señor: 
Vuestra Oomision ha e:uminndo lfts ao­

tae de la Provincia Litorlll de Moqnegna, 
en la que han fuuciouado dos colegios eleo­
torales. 

Para emitir uu diotit.men justificado é 
1rnp11roinl, vuestra oomisíon ha tenido ne• 
ceaidad de estudiar escrupulosa y detenida• 
mente los dooumenLos qne los interesadas 
han tenido a bien presenta.de para ccm• 
probar lt\ legalidad de sus respectivos cole, 
gios. 

De ese aetndio resulto: qne en el distrito 
del Oercado, tanto la opiuion públioa como 
Jo& elementos de legalidad han estado oom· 
pletamente rlivid;dos, pues ambos colegios 
parroq11iC1lea funoionruon públicamente e! 
día determino.do por la ley, frnooionandose 
loa miembros qoe debisn oomponer la me• 
aa prepamtoria y poe,-yeudo ambos partí• 
dos un numero casi igual de cartas de oiu· 
dadania. 

En loa distritos de Tarata é lio solo ha 
íoaeiooado en oolq¡io parroquial oonco.· 
rriendo los oleotcree respectivos al colegio 
presidido por D. José P1101fioo Darrios. 

En loe dietritos de Carumas, Puqaina, 
Omate, Iohuña y Ubinas, iloonmen~os_.que 
merecen fé por eu oartioter y naturaler.a, 
acreditan que tampoco ha habido en ellos, 
clnalidnd do ooleg1Gs parroq;:iiales. De loe 
eleotoree elejidoe en estos distritos han oon• 
ourrido veintidoa electores por el distrito de 
Moque"ªª prooedentes de 1111a eleooion oon• 
Lrovertible.-Diez eleotores por los distri­
tos de 'J.'orata ó Iio de oomproba.da legali· 
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tlad J treinta y nueve electores por los die• 
tri~ a de Oaramas, Paquiaa, Omato, lobo· 
ñ a J Obinas, caya leg111id11d no edta aore· 
ditada. 

El Oolegio presidido por D. José M. Ar• 
tieda ha sido formado por veintidoe eleoto. 
r es del distrito de l\!oqoega11 de leg11l idad 
controvertible, de t reint11 y ocho eleowr68 
do loa distritos do Oaramaa, Poquina, Oma• 
te, I ohuña y Ubiuas de legalidad compro• 
bada y de nueve eleotores del distrito de 
Torata oaya logalidad ao eah aoroditada. 

De lo e:s:paeeto apareoe pues que mayor 
n úmero de elementos legales han oonoarri 
do al Oolegio presidido por D. J oaó M. Ar· 
üeda. 

E n oonaeouenoia vneetra oomision oe 
propone las oouolaaiones eigaienles: 

1. • Q aa aprobeia los actos practicados 
por el Oolegio Electoral presidido por D. 
J osé M, Artieda; 

2.• Qae prool&111eie Senador propietario 
por la provinoia litoral de Moquegaa al se, 
iior Dr. D. Armando Velez y suploute al 
1eñor Naroi110 Alayza; y 

R• Qae reuniendo loa requisitos de ley 
proctdais á au oalifio11oion personal. 

Dése oaeob.- Sala de la Oomision.-Li• 
ma, Mayo 20 de I886,- Fra11cisco Flor& 
Oliiilarro.- E milío For1ro- Oéaar Camvaro. 

El eeilor Z"pata, inlereaado en eskle 
eleooiones, defendió la que lo favorece, dan. 
clo leotura í. varios dooamentoa para com 
probar la legalidad de ella. 

E l aeiior Vele11, eostavo la elecoion he , 
oba en so favor, refi riéadose á su vez, a 
4iooomont.os qae la j aatiflcan . 

H ioieroo reotifioaoiones los eoñores ala• 
dldos eosteoiendo su respectiva elecoion. 

Oerrado el debate, se procedió á vo\ar el 
dio\ameo y resulto aprobado por 22 balo­
'-• oontra 11. 

Así mismo foé aprobada por 80 balot11a 
contra 3, la idoneidad personal do! señor 
Velez. 

B. E. proclamó Senador propieurio por 
Hoqaegna, al refer ido señor Velez y lev,.n. 
&o la aeaiou. 

- - -----------
Del Sonador Sapiente por el DepsrLa• 

mento de Aputimao, Di>n Nioanor Duoiiu, 
manifestando que como primer suplente 
pur dioho Departamento, se enoaentra ex­
pedito p&ra ingresai:- ll la H . J nota, en 
reempl&110 del propietario señor Niño de 
Guzman. A la misma oomision. 

Del Senador electo por el Departa• 
mento de l Cn1100 don J ann Ibana, 11oom• 
pañirndo diezioobo aotf\e eleot orale, de di• 
oho depa.rtauiento. A 111 misma oomieiou, 

Dl oTÁMENEB. 

Da 111 Oomieion de .Puderes en las aleo, 
oioues de P uno. 

De la m1ema en laa de Haí.nnoo. 
De la misma en msyori11 sobre las eieo . 

ciones de L1Hn bo.yeque. 
Se pusieron Íl li\ orden del día los ante. 

rioree diotimenas. 
El señor Ub aoalt ~na indioó que este úl­

timo dio~~men oal11ba eol11ment.e firmado 
por dos miembros de la Oomis ion; y que no 
babiendose eecuaado el soilor 01.iiuarro Qtl• 

ya firma falti.ba en él, debia volver a la 
Oomieioo para que se completara. 

l udioo ,ambien B. S. que sabia que ol 
señor !zaga babia solicitado ooofereuoiar 
con 111 Oomieion para presentarle dooumen• 
tos just1fioativos de eu elecoion. 

E l aeO.or ~'ororo expuso lae razones que 
la mayoría de la Oomi,ion h11bia tenido 
para emitir en dictamen, deep1101 de ha­
ber eetndiado 11quellos documen tos; iodi• 
can do q ne la mioori,1 tenia el tér mino le. 
gal para expedir el euyo. 

B. E. indicó que el seiior P residente do 
la Oomiaion tenia el termino de 2,l horas 
para ami tir eu diohmen sobre eaiaa eloo• 
oioues y pasó a la 

ÓBDEl'I DBL DI.A, 

Se leyó y puso en del:ate el diotámen 
sobre las eloooionea de P ano, cuyo tenor 
ee el siguiente: 

00:IIISION DII PODIIBS, 

Señor; 
Vueetra Oomisi:m ha examinado las ac­

tas eleotorales del Dep&rtamen\o de .Pano. 
En la mayor parte de las provincias del 

6.• lUNTA. PREPARATORIA. indicado departamento, las eleooionee ,e 
han prnotio11do ooo completa regnl11rid11d, 

Snion del Vidmo II l cu Mayo d~ 1886. uo preeetJtándose dunlidad de 00legios eleo· 
PB.a&JDBNOU. ozt BERoa 0AND&:110 . tora,les sino eu las de Ohuouito y el Oerca• 

Abiet ta la eeeion, c,on a eietencia de 38 do. 
e&ñorea Senadores, se dió cuenta do los si• Prescindiendo de las olecoioaes de la 
guienws documentos: Provincia de Pano, cuya legalidad no h a 

OF101os. podido apreciar la Oomision por falta de 
Del Señor Ministro de G ubiorno, r emi• documentos, el resuUado general de las 

t iendo el act a de La eleooiou de Senadores ¡ otras eois provincias {avonoe /J. los eeilorea 
praotioada por el Oolegio de la Provincia J osé L nis QniñoneB, Hipohto Valdéz y Fo· 
d e Huanoaué. A la Oomieion de Poderes. derioo Lana para Bouadore1 propietarios 7 
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e, loe señores Ricardo M. E •piell, Mannol fanoionado h es oolegioe y aoeptando eomo 
A. Bejarano y Modesto Maoedo para Sena· legal ol oologio que ha sido aprobado en la 
dores suplentes, Honorable Cámara de Diputados, resnlla. 

En oonseonenoia vuestra Oomfsion opina qne el Señor Pinzas ha obtenido 27 velos. 
l.• quo proolameis Senndores propietarios el Señor Medina 44 y el Doctor Doa Josit 
por el departamento de Pano á loe señores Oasimiro Ulioa 82 votos. Para suplentea 
José L. Quiñones, H ipólito Valdez y F e:le· han obtenido el Señor Miranda 41 voto•~ 
r ioo Lana; y Senadores snplectee á loe ee- el Señor Francisco Obamorro 81 votos y 
ñores Rioardo M. Espiell, Manuel A. Be• el Señor Baenaventnr& Vilar 81 votos. 
jarano y ltlodeato Mnoedo; y 2 .º que prooe- H •oba la r¡,guh.101on reeultvn los Seño• 
dais á su oalifioaoion personal por reunir [ res Moñoz y Medina por mayoría abRofu. 
loe requisitos de loy.-Dése "uenta-Sala l ta, como SenadorPs propietarios, y los se· 
de la Oomieion-Mayo ~l de 1880.-Fraw , ñores Morote y Miranda oomo Senadores 
cisco F/,,r,s Chi,arro- J oa• G-reyorio Gar· suplentes. 
cía-Emilio F orero. En oonseouenois, vuestra oomieion, os 

Sin disonsion se procedió á votar el dio- propone las eignieotee oonolusionee: 
tílmen y Cué aprobado por 80 b&lotoe oon• I.• Que proolameie Senadores propieta• 
tr& S. rios por el Depsrtsmento de H uó.nuoo ;. 

Se oalifioó parsonslmeutA el Señor Qni - los señores Don Franoisoo de Pan!& Mu­
ñones y faé aprobado por 29 balotas con - ñoz y Don Manuel S. Medina, qne han 
tra 5. obtenido la mr.yoria abflolnta de snfu gioa. 

Asi mismo fue aprobado el Señor Val y de suplen tes á loe aeñoros Don Manuel 
dez {)Or 82 contra l. V. Morote y Don J osé M. Miranda por la 

S. E. proelsm6 Henadores electos por el misma razon; y 
Departamento de P uno á, los indicados Se- 2.• Que no teniE>ndo taoba personal pro• 
ñores. oodnis á en oalifioaoion. 

Se puso loego en discneion el sigoillute Doee onenta- Sala de la oomision.-Li• 
diotámen sobre lae elecciones de Huíi- ma, M&yo 21 de 1886.- Fra11ci11co Flord& 
DUOO, Chfoarro- J . Gre,gorio Garcia- E milio Fo· 

6 0Ml 610N Dlll PODlfB'IS, 

Exomo. Señor: 
Vuestr& 0oa1ision ha exnmioailo Isa ao­

t&e de las eleooionee de Huánuoo, y pasa 
il exponeros la opinion qne ha formado so­
bre ellas. 

E n la Provincia de Huom111iee solo bo 
fonoionado el colegio presidido por D. Es­
tanielao Floree, eu el q no obtuvieron para 
Benadoree propietarioo loe cindndanoe D. 
Fmnoisco de Paula Muñoz 44 votos, el Dr. 
D. Manuel S. Medina 48 y uno el Señor 
D. José M. P inzsa: p11ra Senadores suplen­
tes Don Leouida~ !uJlonza 43 votos y Don 
J osé M. MinndtA 44 votos. 

En la Provincia de Hailnnoo hnn funcio­
nado dos colegios, presidillo ol uno por D. 
L eonidae Iognnza, onyas eleooiones prima­
r ias adoleoen de defectos suet11noialea é 
irreparables; el otro colegio presidido por 
el Señor Don Jo~é M. P iozlis bo fanoiona­
do oon los requisitos de ley. E n este últi• 
mo colegio que a juioio do vuestr a oomi­
sion os el que debe aprobarse, bon alo&n• 
udo el citado Señor Mnñoz 55 votos y el 
Sodor Pinzíis 54 votos pora Senadores pro­
pietarios; y ol Dootor Don M1muol Vicen­
te Morete 46 votos, el Señor F ranoisoo E. 
Velarde 85 votos y Don Pedro García 16 
para Senadores suplentes. 

E n la Provincia del ,Dos de Mayo, ban 

rero. 

Presentes loe interesados en esta eleo· 
aion , el Señor UHoa impugnó el dictámen 
sosteniendo las aetas que le favoieoí&n en 
union del BeñC'r Medina. ' 

E l Señor Pinzils contradijo al preopi• 
ue.nte, y edujo otras razones en favor de 
111 ooudidatnra Piozás•Mañoz, 

Loa aludidos señoree hicieron rectifica· 
oiooes. 

El Señor Muñ0z dió explioaoiones aobre 
su eleooion . 

Oerr&do el debate, se procedió á votar 
el diotámen, y fné desechado por 28 balo· 
tas oon tra 18. • 

S. E . pasó este eepediente á una Oomi· 
sion Especial, compuesta de los Señoree 
BambarRn, Villarán y La. Tone Gonzalez· 
pero habiéndose excusado el Señor Vill&: 
r íin , por razones de delicadeza personal, 
Cuo roemplazado oon el Señor Menendez, 
. Despuea de lo cual S. E. lenvató la ae• 

ston. 

7.• JUNTA PBEPABUOBU.. 

Ss3ion del ,Sábado 22 ds Mayo d e 1886, 

PBKSIDENOIA DEL SEÑOR OANDAMO. 

Abierta la seaion íi las 2 y 80 p. m., con 
82 señores, ee leyó y aprobó el acta de la 
anterior , 
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Be aió cuenta: 
De un didámen de IA minoria de Ia Oo· 

mieion de Poder eR lln las eleocio11es del 
l)ep11rta11:1ento de L11mbayeqne, 

A la órden del dia,- AJ1tes de pasa? á 
la órden del dia el señor F orero expnro 
gne enoontrándoao en la J un,a el H onora· 
ble e11ñor E apinoza, á quien enetitniA en la 
Oomieioo de Poderes, cesaba él desde !ne· 
go en el desempeño de dioh~ comisioo. 

B. E. msnifestr, al eei or F'orel'o, que no 
ae encontraba aún del todo restnbleoido el 
11eñor E spinoza., y ql\e por esta razm con· 
t iaoará so señoría a11stituyéndolo haeta el 
completo reatableoimionto de este eeiior . 

E l señor Fqrero aooedió ÍI. la inilioaoion 
de S. E., p11ro pidió qno se le exonaára de 
entender en las eleooion~e del Departamen· 
t o del Onzoo. 

Oon tal motivo fuá rMmpl11.z11do el Ereiior 
Forero oon el señor La Torre Goozáles. 

ÓRDEN DJ.L DL\, 

Be dió leotnra do loa siguientes dictáme­
nes de la mayorí& y minoría de la. Oomfaioo 
de Poderos sobre las ele~ciones do L amba• 
yeqoe, y oon!ormo al reglRmento, S. E. 
paso en disonsion el _primero. 

OOlllSlON D11, PODEBJIB, 

E xomo, eefior: 
V:iestra Oomieion ha examinado oon 011I· 

ma y detenoion, no solo las aot11s de las 
eleocionee del Departamento de Lambaye• 
qno, sioo los cornprobaotee present&!los 
por loa interoudos y pasa e emitir eJ oon• 
oepto qoo ha formado sobre ellos. 

LJ\ lnoha de loe partidos que ee orgaui • 
znron en Lambayeqne ea una de las mRe 
füer tes y tennoes que ha habido en la Re• 
pi4blica. Los oaodidatos para lns diputa· 
eiooee y eenadariaa son personas prootijio· 
aas, de reputaoion mereoida y de numero· 
1as relaciones, y s na ioflaen~ias se ban de· 
jado sentir eo todos 103 distritos de que 88 

componen las dos p rovincias . .Esta es la 
rason por la qne ha. habido dnalid&d, uo 
solo en loe colegios de provin0i1 y en los 
parroquiales, Bino , ambien ea laa jnntae 
de registro oívioo, oiroanstf\01>ia qne obligo 
á Vuestra Oomision a iin111i!ll1u lae oloooio· 
nes praotioad&a desde sne primeros paso$, 
ooupándoee eepeoialmente de o&dR ano do 
Joe diotritos que componen la provim,ia de 
Obi.0l1yo, 

Di, tr·ilo da Ohiclayo. 
E l 1.0 do ?ihrzo se renaieron el Alcalde, 

loe Sindiooe y nn juez de paz, y prooedie· 
r on á oornpletar eJ porsonal do la junta de 
r egíah o oívioo por modio del eortoo qoo 
preeotibe la ley, Al dia siguiente comenzó 
,. funoiou11r l• indioadn junta, estando pre· 

029725 

eontes ofooo de eue miembros, eegao lo die• 
puesto en el artículo 14 de la lay de 25 do 
Mayo de 1861. En ese eetBdo la Prefeotn· 
ra otdenó se hiciera nuevo sorteo de oou· 
tribuyentoa para roomplazar á las doe quo 
no habian oonoarrido. Anoqne la junta no 
reconooin on la Pre(eotnra la facultad de 
intervenir 11n el ejeroioio de 808 fnnoionee, 
!.uzo el nuevo sorteo y oon Is oonourreoei& 
ile los t res contribnyeot!la oont inn~ dietri' 
bo yendo lae cartas á los ci adoda.noe que 
las eo'ioiti.b:m. 

Oomo se tachó por el partido ele Aspí• 
ll~a la lista de loe moyores contrib:iyeu• 
tes, pnsnda por la Ooja flscol, ol Aloalda 
elevó ol Prefecto el reclamo que se hizo 
sobre el partionlar, mnnifolitando que de 
loe dooe designados por la OaJa fisoal, eolo 
oinoo reunian los requisitos de ley, como 
a~areoe del padronoillo de contribttyenles, 
.El P refee~ pid;ó informe á In íJ&ja fiscal, 
quien se dedioó á negar la personeril\ de 
los que habi11u solicitado l11 vorde.dera liata 
de contribuyentes; dospues cor rió viijta al 
ministerio públioo, y mandó qae so enjet11, 
sen a la lista pas~da por la Oji a fiscal. 

L& jun ta de registro civieo organizada 
de la manera ootedioha, continuó la expe, 
dioion de car tas , que llegar oa 11 numero 
de 1,277 . 

El din designado por l11 loy se presenta• 
ron solo tres jueces de 1011 seis que exieteu 
en O1.iiolayo, '()ara haoor el sorteo del qoe 
debía oononrrír á la mee11 prep11mtori1 del 
partido A.splllaga: loe otros tros ee pt,l!io· 
ron del lado del partido !zaga. Esto dió 
orígen ÍI qne eo oonetitnyeran dos mee10 
prep1m1toriBS, 

E n la del partido Aspíllaga oonoarrieroa 
ol cura D. Jlls& Marie. Sanoboz T ejeda, el 
síndico D. Joae Félix Arias y ol jaez D. 
DomiDg◊ Ohirioos, que so eorteó ontre loa 
lrea qne ee proeeniaron: en la del p11r tido 
de haga oononrrió, despnea de haber oata• 
ilo en 1ft otta mesa, el mismo oorl\ Santo, 
Tejad&, el otro eíndioo Oérloe Peetan y el 
jnez de paz qoe se sorteó entro loa tres que 
no eetnvieron 0011 el partido 0011\rario¡ la 
mesa do Aspílh1g11 hizo el sorteo de loa 
tre■ oontril>uyenks qae debían oonsfüuir 
IR mesa momentánea, tomando los doca 
mayoreo, segun el pnilroncillo de oontribu• 
yentee: la mesa de boga efoo\uó ol sorteo 
entro loe doce oontrilrnyeotea qo'J designó 
la On.ja fiscal y qno no eran loe mayoree, 
Lo expuesto ms.aifioeta qae so conafünyó 
nna dn&lidad, y qne los elementos legales 
se enoontr .. ban en la mes1\ dol partido Ae• 
p1lla¡zn1 ya porque fas la primera quo ijO 
iust~ló 0011 h• i\&iatenoi11 rlel oum, ya por-
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-(_¡ne loa coutribuyentea qno le sitViPron pa• regi~lro 01vior: el partido Aapíll11g& sostie• 
ra el sorteo de los m iombroF ds la mesa ne qae os el Alcalde, y el partido Inga 
sor. renlmeDte los mayore•, Pegon aperece que es el Síndico. Nada es m&s faoil qos 
del padronoillo y so despreno.o de h dr· didroir ePtc. contienda. Cier to es que el ar 
eumta ucia do no haber qa!'ádo el o ~jr,ro ticalo 10 de la ley de 25 de Mayo de 1861, 
fiscal expedir el oer tifi.ir,<lo qne sobro el eatnblecia qn~ r,l 8 '.u.l,joo presidiese las 
parliouhir ae le h abia pedi]o, t1peaar de hr. • j antas ea las oapit11les de distrito; y la rs· 
bersslo úrdeundo el Minfate?io do Hnoiau • I ~on da esta dieposioic n se encaentn eu 
da repetidas ve00e. 'i que el artioalo 6.0 de la de 9 del propio 

Pero snponiendo qne 11mbl\s m~cas pre· mes y año ml\ndl\b11 qae ou las oebezas de 
aer.tRRen ICR miqmoe visos ,Je leg!\liilnd. no c1is• rito hubieas uua agencia mnuicip11l, 
es diffoil dirimir fo oootienda ea esto dis· formr,da de tres miembros, de onyo seno se • 
trito. L 11 jnnta ele r~gi;tro oívieo Pxpidió j elegía el Sindico dsl Distrito q11e debia ser 
'!,277 oart&e de c ind<\diuiia; 834 6¡:mnn en eu preRidente.• 
la. mesa del pl\rtido A.spíllag• ; de roo<lo s ; el Sm,lioo desempoñ11ba la presiden­
que eotr, qoedarou 413 que pudieran rnfra.· ci!l en el Distrito, a él le correspondía pre• 
gnr en la otra mesa. Eete hecho e1ocoon- ehlir la jnnta do registro oivico, y aei lo 
tí-imo clej11, oornpren:for que adem ás do ser dispu3o I& ley citada. P ero 111 organizacioo 
preferentoe loa elementos d 11 l~gr,liilad qne do J11s lluuioip~lidailea se cambió dol todo 
apsrPc6n en las el"~~ioneR il.fll Jlllrtiuo As· 0 0 11 la promulgao:on dll la ley de 9 de 
píll~gR, él h :\ oootsdo con la nmyoria do Abrí! ilo 1873, y sognn l11e artfonloe 41, 
loe oiodadanoe expoditoR riel distrito de 110, 122 y 123 ,te eeta nnova ley, en cada 
Obiolayo, oirounst• n"il\ qae 1'11itQrmina 1a oapitol da provincia., hay nn oonEejo presi· 
l eg11lidad de los 19 eleotoroe que designó :Iido poc su Alcalde, y los síndicos solo de· 
e se p&ttid<>. sewpeií.11n la personería del M nnici pio y 

Distrito ds Picsi . lns fnucionse de contra.lores de rentas v de 
El Alcalde nombrado por el mnm01p10 8ªstº8

• 
de est o disLrito ofició, el 14 tia Mnrzo últi- L & presidencia sega a esto, pasó al A.1-
roo, al sindico, al juez de paz D. BaltilzH cs.lde, y 1i. é l ee n qnien oorreRpoode la pre· 
Muro y al oesant,e D. J osé Gregorio Arbu· eidencia de las jont .. e do regist ro cívico, 
lú para que Re aperaon¡¡soo " oon;,ti~oir In de8de qae Pe promulgó la ley de .Mnnioípa· 
j unta de registro oivico. E l aíodico oouotir• lidad•e 4ª" rige ectu-.lmonto. 
r ió y ¡00 dod juoces 50 uegaron á baoer E wto no obsbn te, el prefecto d ispuso por 
otro tanto. • Mndocto del Oooijejo Provincial, qne l11o 

Oon t&l motivo 80 OQmpletó la junta 000 M 11rioipr.lidad do Piosi nombra@e on!'tro 
loa oinoo ms.yorea ooutribuyeutea deuigna· regifores en recmpla~o de loo propíe~ariuR 
d os por la suerte y oowanzó á expaJir las Y ~11plonteq que ee lrnbíau a11seutt1do, 0011. 
cartas do oiniladnnia. el fi11 do q•1 e reo!ig1eran de S10chco e don 

Algunos dias doepues 88 organizó otra José Gregorio Arbulú, y ee~o p11diom pre· 
j nnta, compuesta de D . José G regorio Ar- sídir otra junt11 de • <>P,istro oivioo, apes11r 
bulú, que babis sido aímlioo de la Mrnici- que e~tsbi, ya elejido el Alcalde ile P iolli 
palírll\d anterior, del juez D. B o\t.azn.r con 11r.rglo á la ley vigent e de 1878. 
Moro qne uo hl\bitt fuuoionedo en 1B otra Sienrlo 101<111 Is t1ri01era inntll, solo son ad· 
j ant11,, y d~ cinco m;~yorcs oontrihuyentos ta isiblas las oartll.s de ciudadanía e:iq¡efr 
aesigosdoe por la suerte. d11s por olll\; Y oo mo de las 200 qne emitió, 

Para apreoinr de qne lAdo 88 enonent rn vot8roo 173 . en la mesa ooo~t ituida por el 
la legalidad de las oleccionea de Pfoei, es partido Aqpilluge, 110 e8 licito remitir a 
necesario i.nte todo oonec&r cnal de ¡118 duda que los dos electora~ proolaml\dos por 
dos jantas de registro cívico ,.9 l!I legal. es ta meoa son los qne deben repatarae le• 
V ueslm comision ea da senfü que la preei· gales. 
dida por el Alcalde es la que se org¡¡.nii:6 y 
fnnoiono con arreglo á 111 ley, porque en 
ella io tervioioron el AIMlcle y el ,íodico en 

Distrito de Chongoynps. 
En eeto distrito hmbien se doalizó !11, 

j unlll de rey:istro cívico. E sti. se oomtitn­
yó al priuoipio coa arreglo ~ JI\ ley, nnee, 
quarfo oompaeatl\ d, l Alcalde don Pedro 
J osé L egnía, rlel Sindico don José Dolores 
B onilla y del Jue.z de Paz don Manuel Vi . 
llegas y de caatro mayor es contribuyentes , 
de loa cae.las no conoarrierron dos, onys. 
0irounst1rn0ia no embt\mzaba ene íunoio· 

soto11J ejeroicio que son loa fun~ionarioe 
que eseooiolmec te d.eben cour füuírla, se· 
gt1n la ley, y porque el A.loalde y no el sfn· 
dioo es rl llamado á presidir!a. 

L11 disputa 01Jtre loe dos bandos raed11 
en este caeo sobre ol fai:oiotrnrio qae debe 
desempeñar la presidencia de la jnuta de 

8 
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:!les toda vez qoe paede11 expedir 011rtllB ew ro B ~zan, y como el Jnoi de pnz ee n~gó /;¡ 

t"ndo presente, oiuoo de sus mi<imbroa, se· cononr,ir , spasar de habérnele llom11do, ne 
gnn lo dispuesto 0<1 el a.rtfoulo 14 de la ley completo la Jnnta oon el Juez de Paz oe• 
de 25 de Mayo iie 1861. sRute Doo Mannel Il. Lncio y con loa cae.• 

Al día siguiente de haber aomenz11do a tro cont•iboyrntas a~sir,rrndos por la euer 
Íllnoionar la JantA, se eeperó de ella el t o. Esta mesa expidió 800 cartas de cio• 
Síndico, que faé eoetitaido por 1>l que ob• dsdaniA. 
ravo el aoouit, don Ft1moisoo Vaoa. E l Pnra destrnir los efectos lPgalea de li. 
Sindico qae dejó su puesto, conat,itnyó lw Janb dfl rojistro Oívico, el prefeoto diepn• 
jo su presidencia otra Junta de RPgiatro so p>1r oficio de 11 do M,uzo último, gné Jg, 
O,vico, apoyaadose en el artículo 10 de la Manioipalida<l rempl1111r.sa 111 Síadioo Don 

• oitad11 Jey de 25 de Mayo de 1861. Lorenzo Bazirn blljo nu11, multn de cien eo· 
Voeetrn Oomision desoonooe en los aín· !es d~ ph,ta, y taoh11 ndolo al efecto de estar • 

dicos la faonlu d de organizar y desorgilni· onjuici11do y con mandamiento ele prision, 
zar á en gosto laa Juntas de R~gistro (J1ví• pero esta taohl\ csrece de verdad, segnn 
co, oomo lo ha mamfeetado al oonparse de t1p1n-eoe del oficio qne el Jo.ez de l.• los· 
Je. elecoion de Pioei. tnncia dirijió 111 Alcalde Muairipa,l, msni· 

A la mes11 prepfiratotia del partido As· featandole qlle no exi~tiendo mandn.roiento 
piUaga no ooncarrió el oara ni el Sindioo de prMon contra el Síndioo BRzsn , este se 
nooeeitario: solo 88 presento el Jaez de Paz encontraba expedito paro deeempeiiar 81!8 
en aolaal ejeroioio: a la otra mesa tampoco foncionE>s, Sin embargo se oonstitnyó otrn 
conoarri6 el GarA y se formó con el Sindi· J11ntt1 oompueat11 del Síndico Don Preeen· 
oo Bonilla y el Jo0 1. Mendoza. Ambas ben t!ICion Nl\zario, de reciente nombrAmiAnto, 
carecido de los elementos l"g11les, y el re· d~l J n~z Don J o,é de la O. Tan ta.oh neo y de 
soltado solo ee IJUede apreci11r debidamen· cinco may0res oontribuyentes, 
te por el número de ciada danos que con· De o! ro lado, la mes!I preparatoria del 
onrrieroo á nna y otra. Dl\ntlo de Aepi!lag!I, ee oompueeta del Oara 

L a J nata legal presidida por el A!oalda ilou Antonio de la Coba Moscoso, de un 
expidió 585 oart11s de ciad11d<1aÍR, y de es· Síndico Manioipal y del Jnoz de Paz ce· 
tas ñgoran en la mesa 001util aida por el savte: en 111. del bando Izsga, aolo coooar 
partido Aspíllog11 517; de modo que para rieron el Síndico Don PrasentPcion NaM• 
formar nna du111idad , solo quedaban 68 rio nombrndo a l efecto y el Jaez de Paz 
cartas. Por esta razou no ee permitido dos· 'rllut11,cbnco. 
conocer qne Rlllo Gon legales las elecciones A merito de las razonns s leg11.das al tra• 
prMtico.dBa con las c3rti1a expedidas por tar do las eleooione~ de Piosi, V nestrn Oo· 
la Janta qne preaidió el Alco.lde Mnnioipsl mision solo oon~idern legal le Jauta de re· 
del Distrito. . . • ~ gietrn cívico preeid:dr1 por el Alc11lde Arbu· 

DMtnto de Lagunas. lú; y como esa jnnta expiJ10 trecientos 
En la eleocion de e&te distrHo el partido carta-a de oind11de.nia y en la. mesa del par• 

Aspillaga ha tenido trcloa loa elom~ntos le, tido Aapíllagl\ votaron cien to oobeota y 
gsle, ; y nn oertifioado E<xpedido por el Qo· caatro, qne representan la mayorm abso· 
l-ernBdor acredita qno no bnbo dol\lidad. latf\ de loa cind11danos con derecho de sn· 
ta Jnotl!, de r egis\ro cívico expidió 228 fr11gio, ee h aoe necesario ,ionvenir en qne 
oartas de cíndadauia y fa noionó en el pneblo loe tras elec tores nombrados an eetn mesa 
<16 L agunas. , on loa nnioos legaleF; porqae aia Iegiti· 

Dittrito d6 Zaña. m!\8 oe.rtaa de ciudadanía, 110 hay eleooion 
De loa aocamentos qao ha exeminaao verdadera. 

Distrito de Monse fii. vuestra Comision, se viene en conocimiento 
qne en este distrito no ha habido dualidad, 
y que en e~ desarrollo da la eleodoo ea ban 
observado laa presoripoionea legales. Da 
los 467 oiudafanos qne e11,Mron cArtat1, 428 
snfr11garoa en 111 unioa me~a qne funoionó 
en ese Distrito, qneili,ndo sin voti1r 44 oiu­
dadaooe, que no podían conetitu.ir una doa· 
!ídad. 

Di.,trito de Rtque. 
En este Dist1 ito IB J nat e. <lo Ro¡?i, tro 

C,vico la oonafüuyó el Alcalde Don Pedro 
Arbu'u Lean y el Síodi00 muoioipal Laza· 

En eete Distrito eoio fon-::iooó nna junt9, 
do fügist ro Oivioo qne expid;o 876 cartas 
de oiadsdania. 

L 11 mest1 propautoti11. del partido Aspi· 
llaga fné 0001,titnida por el Juez de P1z 
sorteado, y como no conourriera ol cura ni 
el Bíndioo, ee completó con doa adjuntos, y 
se hizo el sor teo de loa mayores oonttibo· 
yente?. 

A la mee11 prop::iratoria del partido Iza• 
ga, tampoco cooonrrieron ni el Cura ni el 
Síadiao, como lo 11credlta11 las carias de di· 
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Eu ambfls mesas se elijieroo las respeo• 

tiV11a messs momGntáneas y permanentes 
y se E feo toó la eloooion de siete electot"eB eu 
cuda ona de ellas. 

iohoa sefloros. Solo la oompuso uno de loa 
j aeoeo de paz nuev11mente nombrados. 

JLstaudo divididos loa el~meutos legales 
en este di&trito, os preciso p11ra j uzgf\r d& 
la legalidad de las elecoíonoa praot10 .. d11s, 
a tender como en los oaaos ,mteriores, al 
uúm, N da suír11g111:i tea que b1.1 coooarrid,. 
a cada mes,1. En la del p1utido A.spillag11 
votaron 428 ciadadanoa, y rdiRj tmdo esta 
oa.uUdad do loa 876 qao sacaron cartas de 
c íudadadtmia, solo qnednron 284 que pu· 
d ieron votr. r en sentido oootrarw. L~ ma· 
yoria 11bsolota ha Gslado pues, en favor da 
los electores del p, r tido A Rpillaga, y sen 
legales loa diez ele~tores q ne ha n ombrado 
l'r!onaefú. 

Ateoto el modo como ee ·bnn deHrroHa· 
do loe procedimientos eleooionarioe de arn· 
boa partidos, ea ouytts mesas los oiudada· 
nos uan present11do las cartas de ene oo­
rreepond1entas mesas de Registro Cívico, 
fooilmente so prueba qae le. legalidad ea 
encoentra del lado d el partido Aspíl!aga, 
om po1qt1ll el Síadíco n o -pnede oonstiturr 
y ptasid1r nea J anta de Registro Oívioo eIJ 

los pnt blos en que b .iy Aloaldo llame.do por 
la ley a costitair!M y presidirlas, ore. por 
quo el señor S ab preÍileto carecía de faoul· 

Distrito dt Etm , tad para i o terveuir en las fanoíonee de Is 
La J anti\ de R egistto Cívico 88 formó rn indioa,fo Junta y parl\ org11nizinla de 1 & 

este Distnto el 4 de Marzo ú'. timn, y qneuo urnuera qi,e considerase oouveaiente. Eu 
compuesta del Alcalde D. J nlio Fnrfa ::i y oouseouencia solo son validas las cartas ei.· 
Rsmírez, del Sindico D. T¿odoro Stijchs pedidas por la J nota. presidida por el Al · 
n Bm y del J aez de Paz D. L orenzo Car· oalde del Di~trito, y los t eoedores de eet&ij 
~illo. c1<rtas, que 11sceodieron il 729, han eofra· 

Algance ciud&danos tacharon 8 ¡ Síndico gad,, todos en l11 mesa del partido Aepllia· 
do ex,rangero y uo e~hr inscrito 8 11 el R a- g1, dando laga1 11 le. existencia de siettl 
gislro y oon est,o motivo abaudr,uó la Junts; eleetoros leg~lmente i::ombr!ldoe. 
por oaya raznn, se oomplet6 con cinco rns - Da! exilmen que se aosba de practic,ir 
yores oontriboyentos, y di6 prineipio 11 sos reuolta, que la tnl\yor parte de loe elemeu­
fonoiouea. tos leg11tes, se oucnenttan del lado delco-

E n eate estado s9' oonotitoyó otra Jnot11, :e~io qne ~11 presidido en Chiolayo D. J. 
oompuesta del Swdico Stoohsm;;n, <iol Jnoz 

I 
M. Marad!egue Bullon, por,1~e aonque so 

de P,1z nuev11,me11te nombrado Pedro Oarri· sapongA qne son legelee las ¡antse de re· 
llo y L 1pez qoa aun n o habir. &.elltlltdo I!! gitttro cívico presidid 11a por_ los_ Siodiooa ~ll 
ejeroioio de sas funcione~ y de loo ocntribn· IL1g .. r d~ _ los a lcalde~ ele distnto, esta ~Ir • 
y ent"s sortA~dos a l efecto. cautittrno1a solo dana á favor del partido 

Awb~s J uuh a oomeuz;u:on á expedir I ~aga 14 electol'~S oorrespondientea á los 
otutRs de oi11dRd1rnia; segun la ley de!) de d1«tritos de P1ca1, Qb,,ogoyape, B eque y 
Abril de 1878 el Alcalde y no ol Síndico, Etoo quedando 88 á favor del partido Ao· 
os e! Presiden ta de isa Mr.ni~ipal id::.doo de pílloga. 
Ditttrito; si.,¡ Juez de P -•z quR debe ínter· Oon motivo i\e lo que ha pasado eu algu ­
veuir en las J notas de It~giotro Civioo os uos distritos de Cbiclayo, vuestr& Oomieíon 
el que ee bl\lla en aota&l ejercicio de sus advierte, con bastno te sentimiento, que el 
fonoiooes y DO el n unamente nombrndo, vicio de las dualidades no so detiene com;i 
que no eo ba enoarg1,do del de~pacho, no a¡¡tes en lae meaas de parroquia, sino qoe 
es posible descooocer que la J auta de f il · ha pasado ha sb las juntas de .rrgistro cí­
gist ro (Jívioo orgauiiada por ór den del S11b vico, co~a que bajo n ingnn aspecto ea lici ­
p rofocto, qao no t iene fMnltades en lama· to admitir. Una mefl!\ electoral es de exis­
ter i~, 011rece de razon legal y que solo es teucia trausitor i11, y su' coustituciioa depen· 
válida !fl quo organizó y presidió el Alcalde ele eu gran p,u to de la voluntad de los oin­
D. J ulio F a.tfan y ll.amirez. dada·nos, espresad11 en un momeuto dado, 

A la mesa pre¡,arotorí11 del partí-lo A•pí· oiroana,acoia que dá m ilrgen á que con fre· 
llaga_ coocnrrio el J uez _de Paz D . L-irenzo cuenoír. se dnalioe: pero una jitnta de re-
0 1n nllo, y como no quisieron presentnrse gistro oívioo ea un& eutidad, prevíament1! 
él _Cnra ni lll S1ndioo, Sial completó con los constituida por la misma ley, c~yos eeen­
adJantoe qne la ley señala. oíale. elementos, son el A.loalde y Síndica 

Se dice qao la mea1 vrep;mitoría de Iz11· Maoíoipal yioayas fonoíones son prívativ&i. 
gB se comvuso del Our11, del Síndico Ste _y trosoeudeotales, siendo el J aez de 1:" Ins­
c h1uman y del J aez de Paz D. Pedro Oa· tauoi& el ú uioo llalllado 11. enmendar susre• 
xri_ilo y L npez y qne se e_stableoió eJJ la tioluci_ooes, -y_ por consiguiente á ningnor: 
m1aw~ ph.u i; h, uu1, dol d 111. aut onda;I !ll grupo d o cit1dt1dl!.noe lee es k 
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Si eo éBtab'eoe de ntJa manern, indebidá ó Paz sorteR.110 dou Matia8 Romero, y los 
UPg-.1, •e dtibe ooarrir a la Maoioipalulad oa11ho m• yoree contribuyentes sorieado11 
eorr., • ni ient e, ¡_111r 11 qne sul>aano J4s fal· dd entre !011 .Iooe oootenidoi, entre ' 0 nomi• 
•-.e, ; u1tr, .t1ntu no se 1n1edeu easpen L l paead11 por el 0 Hjero F1ecal á la Mnni• 
de, 1, ,uoiones, ni revi oar !Gd actos que oipaliiJ,.d. L a l'.I.,·sa prepar l\toría en le eleo• 
Luhtdb,• pr Hotioa<lo. oion que favureoc al ~eñor Aspíllog& e11lá 

En virt ud de las razones npueo!as, vnea- fürmadu por el miamo C.nra Sar. chez, el 
tra Oomisiou opina por que ap rohe is el oo- Síndico don Jo~ó Félix A, i,.s, uu J oez de 
Jcgio que foooionó en Chicloyo b&jo la pre• Paz y de caat ro coutn buyeutes q~e no 
sideno;,l do Don J. M. Mal'Bdiegae . oonstf\U do 111 :oóroin a antes meuuicm&dll. 

En la r c;iviuoia, de L ~mbsyeque tambion Como ea ve, eu ambas mesas .fiJora el 
h11n fuoo10oado dos Ool~gios uno p rcsi,J1do po rr ooo, circnnstacoia di¡¡u a do llamar la 
¡,JOr Don J . M. B , raodi•1raL, que s 1 rea uio ateooiou do la H . C&Ulf\lu , y que -vieue & 
en la e~pii.al de la P. ovinuia, y otro preei• tebolVbl' la bilao de !u lq¡alidad tlu las elell• 
ui:lo por O. Nioanor L eg11ia, qne pri,utinó utoll<>b y ue favorecen a loe a6ñores Izaga y 
sa o oiecc1on,•s eo .l!' «rt cü~fa. E l primero es Sa.lc do, asi como la nulidad de las cootra• 
o[ úoieo, que ha fnooiooado legalmente y ria•; pues ex~mirJllnae, los documeu tos pre• 
nri el logur que la 107 determina. oeatudos, ee vii:,oe en ounucimiento de e¡ u&: 

.V:n c·inPAOnencia, Vus, t ro Comieion os 1.0 los partidorios del soñor Aspíllaga vio• 
propo:i;o fo~ s1gniects8 donolueione : lnron e, o11J11erdo eotipula1to ol di i. 11n1erior, 

1.• Q119 pcoolomeie de Senarloros propie· por el cn11.l so oowpt ometíer on a fügar i. la 
ta lÍoe por •·I Dep..rtamP.oto de L n.mbaye· pla za l,)úblio" & verifi~ar las elecciones á las 
q11.) R J.,, sef1oreH D. Bernardiuo Bs!o, do 10 del d1a 14 :lo M11rzo, > 2.° qa e asi m is• 
y D. ~ªºº' l hfnria R ivas, que re~pec~ivi.· roo loa partiuariue d c•l señor AspíllRga, an• 
man+., 110 it!c,~nzndo lA m nyoriB de 85 y to~ de la ha o indicarla, l11oiero11 fi rmu si 
61 'l'Otll~; y J e Suplentes a. D. Lni~ López parro:o an i. acto preparada de automl\no, 
y D. 0 1a nd10 Od i!fr1a, qne ta mbioo bnn oh· fi rma qne u&clarn ~¡ mi~mo n o teuer v11lor, 
toniuo lo meoyurii: l'oo,olnta dear.frugi o@; :le doode Sil dcd•10. ohmuneote, que 11> fi r• 

2.• Q-.1& no teuiot .. lo Lt1uha pt raouül n in· mn vardadera del Cara Srnohcz oe la q!le 
gnno de loe uombr udoa, proood~is _a s11 CI\' o pi.rece en Jat1 c. .. tse do l,1 meRn f,,rmn..: .. a 
11fiuaoion nersooi:l. lss 10 de la mañt<ua qne favoreoe al srñor 

Di>at 011enta-8illa do la. Oomi~ion.-Li• h nga. Ante Jicbo. mes:. pr.,par !ltnria ae 
oa, Mayo 21 de l81:l6.- E111ili-O Fvra·ro- hizo el sorteo de loa t ren ma yores contribn • 
J . Gr6gorio Gm·ci,,1. yrn tu , qne d,ibiau formar la rne@a momen. 

cr.m310N 1H, roDEllE S. tuuea, y acte esta e e prosou~o la ooµil} del 
S oñi;r: regiblro 01vwo con las foromhcladea lBgalee, 

L :i ,ninorin. oo vn,·atrP Oomi9fon no pu , lo que no aac.,10 eu la c!eooiou coulmri11,. 
do proJentar a,1 diotRmoo rl'l11t;vo h. la eloo. La evidencia ilc eatos p1oced1mient,oe u.rro• 
e.ion J e Souadoroq "·"! DepRrtamento de jo. ta l.igalidud de 1!) electc reo do eele dis• 
l ,f!ombaypqnll t-1 misn,-:, .irmp,, qu.e l11 ma tr ito pt:r& la oleocion baga. 
yorin, porqnc aún no h 0

•
1i G truid" A lo. vis- E o ol Dist1 ito de Mousef .:i, l¡. meaa pre­

ta loe dornmoutos jn@l11ic~t11os de lo eleo• paratoril\ ele la ~leccion do loo señores Iza, 
ciou que favorece• o! ijoflor [ zsga; Y solo g11 y Si,lcedo e6ta fo rmada de todos loe 
de ir,noa d<i lir• be.· oompu lAndrJ e,,to•, bi. po ciado..itlnos llamndoe por la ley ,. formar la, 
ilido forwa.r ea o¡m ·ou y till,.i r el aigaieo• 8¡0 faltar)¡¡ un aolo r.iqui~1to lee al, y le. 
to ilirtu wJ: rnomaotonea a ne n tcio do ella, faooiouo 

E~ la P roviocie 
1

" übiclay he.o fnu, con la oopia do! R egistro C1vico enviada 
oiomulo dos uole3i,,a blr"t ' re, el uno por el goberot1dor. L a. m688 del 8, ñor A6. 
pl't>Ridido por <loo J Jlln \\i • [ l\lll'Z, Y el pil Inga solo tuvo ¡;or base tm J aez de PH 
ot,o p or aon Mallnel M111rnd1f'gne Y Boai oeenut<•. E dte D istrito dá diez electores. 
Jlon . Po: a v~r1fio11r la VMd .. d d➔ nao de E n el DisLrito de Eten , oouc11rrierou 
amhoa oo Pgios eo l•"ee i'l<llspuo.-!lblo eu 6xaotamento J&3 roitimlls oirct1natancit1s pa• 
m lll .r las elocCÍ•Jl pri roarir.s. ra la eloooion q Ob f!lvor.ice al Hoño1· haga , 

D s/r,ru tí~ Cltirlayo. qua hAceu leg11lee los sieto electores de di, 
E n la elccoion do oate Die,rito que favo• ch J D,~Lr:10; tuientrr. s quo JI\ x.aes11 forma­

reoJ a los senorFs !zaga y Ra lo,ido, ~e for, ,la por el señor Aapillag11 uo t iene baee nin, 
m o lf' mea!\ prepar ~~oria cor Fcjccion i, las gua11 leg1.1l pot haberla presidido un J a e11 
pr'scr' ,c,ool'a ld:u,les, co,,.inr ri3ndo el p-.• de Paz ces&nte. 
rroco do1.1 J -,bo l foria S1111oho2. T.: ja.l .. , el .En o! D;sirito do Reqn~, funcionó !11 me• 
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da preparntoria con el mismo J nez de p,.z ' difereot,es a las expedidas por la Monioipa• 
del Distrito y con el Síndico Mnnioipal, lid!ld de la Oapital. 
oompletandose la meda oou cinco mayores Onando la ley es olarr, oomo el art, 10, 
oontribuyent<JS, cauforllle a fas preaon¡,oio• no hsy lt1g11r á ioterpret&oion. Si es cierto 
nea de la ley. El Oun eo oegó II conoarrir que la ley de municipalidudes vigentes oreó 
ah, plRZll pública y no funcionó en ningu- los Aloalded de Distrito, no se deduce de 
na de las m esas electorales. La mesa del este hecho qot> dichos A!oaldes deben pre• 
señor Aspíl111ga la presidió el Síndic('I oe- eidir las jant11s de registro, porque el legis· 
e&nte dou L ázaro B llz!ln y nn Juez do Paz lador que es el ú ni~o que puedo modifioer 
cesante como en todas sos mesas, de modo 111 l~y, no lo ha heobo, y ha Jejado snbeie• 
qoe esta mesa tampoco ti ene caraeter legal tento la dieposioion clarísima por la qne 
alg uno. Aunque la fi rma del Onra aparece manda que los Stndiooij presidan laa jun• 
en 111,s actas parroquiales, este hech" astil t .. s de r~glstro eo las capita les de Distrito. 
cootradioho por documentos debid.i.merite Sobre esta eonsideraoion general hay otra 
legaliaados. Reqne da tros electores. particular qne vuestra comision_ en mino• 

En el Distrito da Ohongoll11pe, lll mesa ría 111 e.tima de importancia para apreciar 
preparatoria qne favvreoe al señor !zaga, d¡,bidameote la legitimidad de les jontae 
fné presidida por el Síndico y por el J uez que se haoon 11pRreoer presididas por los 
de Paz sorteado, oompfotandose la me8a en Alcaldes, y es la eigoiente: ,Para evitar 
la misma forma qno las 11nteriore,;i. La me· tropiezos y difioultades en este ponto, el 
ea parroquial formuda por los partidarios ~eñor Aloalde d;,l Concejo Proviuci~l, elevó 
del señ~r Aspíllaga, 11pt1reoe presidida por una oousal.a i> la autoridad pofüioa para 
un Jaez de Paz, corno todo elemento legal. saber quien e• debit10 pfe, idir lae juntas de 
Este Di1trito da dos electores. registro, y dicha oonsulta faé absneita en 

En el Distrito de P iosi, 111 mesa prepa· el se!)tido de que los SJodiooH debían presi· 
ratoria faé formada aai mismo por el Jnez dirlas, segun lo determinado po! el artíon­
de psz y el Síndico, completandose oomo lo 10, de la ley do la roaterio. En esta vir 
l11 anterior, Del eumen de los dc;oamontos tnd fné qae el señor Alcalde remitió II los 
presentados, no cparece otra roee11 parro Bmdtoos de los distritos las respootivH 
quia! que la antedioba. Este Distrito dá oart11e de ciadadavlt1 correspondientes á 
t 11m bien dos electores. onda nno de ellos, couíorme consta de loa 

En el Distrito de Zaña, que dé. tres eleo• comprobantes presentados. 
~ores, y en el de Lllgnnas qne da uno, el En la Provincia de L amb11yrqae ta~bien 
señor haga no h;. tenido elecoion. hao fuocioo&do dos o•>kgios, oi.,o presidido 

De la relaoion anterior resulta, que para por Don J vsó MariB :Baraudi11ri n, qne rea­
el colegio Proviooial que favorece la can- ne todos loe oaracteres de Jegali111d, y el 
didatara del señor !zaga, b!ly 48 electores otro por Don Nioanor Legnia, qne, ademaa 
IPgfllas y 4 para el qoe favorece al señor de no h11ber fttnoiooado en la oapital, oa• 
.6.dpill~ga, de loe 47 que forman el total de reoe 011 lo absoluto de lo~ requisitos lega• 
la Provincia de Chiclayo. les. 

Ademas, la mioorí11 de vuestra oomision .En esta virtud, vuestra comision en mi• \ 
haoe notar, qae todas las me~11s momenta- noria oe propone las signieutes conclnsio• 
ne11s qne favoreoen al señor Ize.ga, hon nea: qne r.probeis los oolegios presididos en 
faucionado oon la respectiva oópia del re- Cllioleyo por Don Juan W, Ibañez, y eu 
gistro cívico, oertifioada por Gobernador y Lambayeqne por Don Jose M11ri11 Barau• 
Sindico. diartin; y qne procl11meis oomo Senadores 

Así mismo baoo notar, qno en loe dfatri- propietarios por el Departamento de Lam• 
tos ele Eteu, füqae, Chongo llape y Piosi, bayeque a loe señores Manuel Maria !zaga 
han faocion ado dos jnutRs ,fo rsgistro cívi• y Don Bern11rdi110 S11loedo, y como soplen, 
co. L as que fovoreoan al @oiior Iz11g11 están tes á Don Josó Gerv&cio Arbulú y Don Lnis 
formadas por los Síndicos oomo presiden- Lopez, que reunen los requisitos de ley. 
tes y los demas miembros doterminados Dése ouent11.-Sal11 de la Oomision, Ma• 
¡,ar _el artíoolo 10 de la ley de registro cí vi- yo 22 de 1886, 
oo vigente, y hnu distriboido las cartas de (Firma.do.)-F rancisco F lQr61 Chinarro. 
cindndaníi. remitidtts por la .Mnnioip11lid~d El Heñor !zaga, ano de los interesados 
da Cbioli1yo. Las que f,-.vorooeo la. eloooion en esta eleocion, hizo neo de la p1tl11bra, é 
del señor A,píllegJ , están presididas por impugnó el diotámen, d eíeodiendo la aleo· 
loa A'or<liles, sin la oononrrencia de las per· oion hsoha a so favor. 
sonns ll,1mad11s en este caso por el :nismo El señor Forero sostuvo el diotámen re-
artfoulo 10 cital}o, y han expedido oartaa futando los 11rgn0>ei,tos del señor baga. 
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El señor V1HHa n r~ctifi.ió ah¡uuoo, du 1.M1o11a•I S. McJi,u1, pc1· 43 y D. Joso M.-, 
tos beohoo alucl1dos por el se.uor h1t¡p. n u~l Piull••• p1,r l. Scn11d11roa sopleu\es, 

Ct1m1da la disoua1on, se proccd10 a 90tR.r \ D. J oso M. M1ri:.nd11. i,or 4-1 votos, D. Leo• 
el dicto.men y resultó desechado por 20 ba· ,mlt1ij ! Jg>.1• zn, p.ir 43. 
lotu ooutra. 17. Eu la P:-ovinum del Oer01tdo, ti parecen 

El señor Gucia propuso que so rect.fiell• doa Jolegios, prosdido El auo por D. L1,o-
ee la vot l\0100. ~ uid11b !:JgtlDZf\, ouye.a e!ooo1onoij prim:uiBB 

E t deüor Ob .. ealtaoa obs.irvó quo uo b :i.· 1do:eceu do ddectos sustl\uoiales e ir:epa.• 
bia mohvo pare. hacer la reoll!io<1oion pro· nblee, y e! otro presidido pvr D. Jo. o .M. 
paesb; y en consooaenoia el seiíot G,uoii. P w11as, ha fuuoil,uado con low requisitos 
retiró su indioacion. dll ley. Eu Hte ultimo ooleg;o, qull II juicio 

Se puso en dllbi.w el dioté.men d e 10iuo· do vnest,ra com:•Jou es el qae ,lebe r.pr o• 
ria. b .. ,sa, h1tu r.lo:.nze.clo, el cit11do ~eñor Mu• 

Sin d:scasioo ee procedió a vobr el dio ñvz 65 v11tud, y el eciior P,ozas 54, para 
Umen y r esnlt6 apruba<lo 1:or 28 balota~ S, a~durLH pro¡•ietnrÍú8: el Dr. D. Me.une) 
c,ontr111 4. Yrnente Morote •16 votog¡ e? Dr. F,anoisoo 

En oonseonen oia, 8. E. proclamó Sana l.G. Vcl!:1rJe 85 y .l). F edro Goroes 16 votos 
dores propietarios y oupleut1:1s por el tX p11rn .:ier.adurua aupleo les. 
pres11do Dopar~nmento, a iot1 eeñorea . ioili· Ea la P,·ovin~ia del D J~ de Mayo, 1tp&• 
oado~ en el cl1 chme~ aprob .. fa, doJ111:ilo rnuon «,o~aB por tr ,a 011 Egiod, de lo. anules 
peod_aent~ la o!lliJic1101~11 per_eorial do lo,, ~ola puede e:;t1w:ikE< oomo leg,d lu. qne oor• 
prop1etar1os para la eed100 ¡,rix,m!\ , pur ser reapuuú1:1 Ri cole¿io pr.,eidi<iu por D. F eli, 
la hna avanz.,,da , y ae lev,u,lo 111 d OélOll , <lHIUO .P1oot'l , E ot9 h11, dt\do In vutaomn ei• 

Ee,ion del Ut11E3 24 ~ .M<!yo ,te 1880, 
f RltSI Oll~OJA OEL SE5;on OANDA:.J:O. 

Abierta la Hodioo & Jay 2 15 p. m. con 
•sistenoia de 20 ~eñores t:foundor11s, se lijyo 
y e probo el acta do I<' anterior, 

Sti dio oueuta : 
Del diotamen 1le 111 Oomisiou e~p•cial do 

Poderes en laa a o~!l8 eleoturaloe del Dopar· 
tamento de Ha1111ueo-~ la ord6n del die.. 

ÓllOE.ll l> l!L OIA. 
Se procedió a c,.ltfü,11r per6011i.lmente o 

loe seilores Senadores proolamodos por el 
Departamento de L.,mlrnyeqn~, Iz11ga y 
ti,loedo, y fueron aprobados el L° por 28 
votos contra 1 y el 2.0 por 27 cont ra l. 

Presentes loa ioterceados, en b oleooion 
del Dep1üamen\o de liaannoo, b0 loyó y 
p 11so en disaasioo el dict11.mon r.sriba indi· 
ca.do, cayo Leuor ea 00100 tiga6: 

OOMISIO!I JISPJIOIAL DE NllEMS. 
Señor: 

Vaeetra. Oomieion ospeoinl do Podare~. 
deepnee de haber atendido 11yer el dobate 
públioo de las elecaioDes del Derartamcnto 
de Huánuco, b11 e:umiondo miouciooaro«u • 
te los dooamentoe que bau exlHbido loe in· 
tereaados y et1cneo tra que en oadt1 u,m se 
las t ree Proviucil\8 que coru poooo el 1).,, 
pariaIDeoto, La fnoc,ooado un c&leg10, en• 
ya legalidad eb!a oowprobada. 

Eu la Proviollifl do llaam&lioe funcion o 
n u solo coleg10, presidido por don E6tlluie 
Jao Flores: ti 1101a fi,ll\l arroja la bÍg u,eute 
votaoion : Sd .. 11dure.1 propiel1u ioa D. Frnu­
cisc1> db Paal• hhfio:z, por¡ 4'1 ,o~vB, I). 

gn11,ut, : 45 v'-'to. lJ&rn los Sijñoroe Maños 
y .P1u,1~~, cuulo Sencdvrea pro¡,ietarios, ó 
1g,111,l nuwero Je aufr11!!1~s psca los Dooto­
rOtl .Morute y Vohu·da, como Seoaclor ~s su• 
pl~r.t,;s. 

L us otrvB doa ool~gioe apMeoon fanoio• 
nc.uJo el mismo dia 13 de Abril ~n I& VJila 
do la Uo1on, presi<l1d(J6 a mbos por D. J osé 
C11s1miro Gi l, y B<11J los mn.mJ~ electores 
los qao iutorvioueu en la e!eociou y los c¡ue 
r¡a& ijll,..:. ibeu les do, e etas fiu .. lea; ein ero• 
b"rg(l, el UIJO f11vore<Jd ni aeüor Ill 1uo0l S. 
.Med1ua y el otro 111 Dr. J use Oasimiro 
U lloa. A•lem&a, comp11raudo las tres 11otae 
r&~u,tan figarnudo en les tres colegios a la 
vez, v1uios electores. E i:: el oaso mas fovo· 
rable, cudodo Iaa miemaij personas hubie­
se¡;, furmsclo osas ootn8 y n o oe hnbicsen 
fitlsifiJ:.do lab füm11~. &KtaLiría si&mpre lo 
saplautbuíou Jel snfragio; y si se acepta ao· 
mo kg11.l el oolcgio ¡,reb1duio por P ,eon, loe 
otro Y d0s, que rosultan formados 0011 pal'te 
dts los 01~ot<;res <le aqml, bOll nccesliri1we11· 
t, fal,wa ó 11.gales y tle tc,dos modo11 revelan 
uu Luuho p11uiblo. 

Il 1ciiín<lu el oóm¡_)Uto de l i. votaoion le• 
gr.l, ,oóult&: que 111 ,ci>or F raacisoo de Paa· 
la U añoz lrn ol>kuitlo 14.4 votos, el Dr. M,· 
onel V, ilJorotu !11, y el Dr . .b'1Anoisoo E. 
V~la.rdo 80, sobre el total de 144. 

P ur lo 1·x¡>n;,dto, vneoha uomision opio a: 
1.0 quo prouli,meis como Secadores propie­
i11rios por el Departdmento de H u8nuoo á 
loa setiores l'ranoisoo ifo P. Muñoz y J osé 
Maauel Ptuzas, y como enpleotea a los 
Doctores M,m uel V. Morote y Fra11cisco 
E. Vel11r d~; 2.0 41ie oalltlqqeia pereon1d• 
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ñie~ 6 ·-¡; pr ;;i~tai-ioe, contra quieoeR no ria la quo propuso el S eñor La T orra Gon· 
rPsultl' tsd1~ !rgnl, re~erVll!ldo 11< califica za!e~. 
ci"Tl do los sn plPutes p~re. cuando fooreu Be dió naenb : 
llt,m~doF; y 8.º que ramitais loe Rnteeeden · De nu dictare.en de la Oomieion Prinoi-
tos, oon oopi.i. de ¡;~te dictamen, n,l Mini~b> pal dn Poderos, r:i la elrcciou de Som,do· 
rio a~ J ostici .. , para qne ~11 r. bra el juicio rea Suplentes, iior el D i'p i.:tamento de Li• 
correspoodieo to por fo lRdbaoion de !ns no• n:m.- A lf.1 órden dei dia. 
tr.e de la. Provincia del D oe ele Mnyo. OR Dl<N DE L DIA, 

D ése caeuta .-SalR de IR Comi8ion, b 22 s. E . puso en debat e el sigui,rnte diotá• 
de Mff yo c11 1886.--Celso l?nmbn-ren.-An­
dres 111onm det. - A . do T,n Tt, rr• Onnz~lrJ 

LoA ~cñorea M-Jdi'l11 y U'.k11 , imntiin11ron 
el dict•tnAtJ, ecAtevfon<io I¡¡ lrg~liditd dt1 lr e 
act.ns qoe loa ª''º favor~l1li:e. 

L o• s~ñon:11 P inzr.a y L a. Torro Gonla­
les, lo npoy1mm, jnetifirnntlo el proc~di­
m ieoto do J,; (lom;s¡or' . 

Hicieron reotifioRoiouca reapectivamente 
los indioailoe sP.ñore;;. 

Oerr11do el dob»te 8, liJ. indicó q 1M ~orno 
el dicthmen cootooia t res partea d istintas, 
se vot!lrisn e1<pornd11meule. 

Votsila ¡,. 1_Jri01ern, Telativ,1 /t !11 califi~f\· 
cion el11otoral, fué aprobada por 25 bslotas 
OOll t fR 8 . 

Se prooetli6 ó. la c1:lific11ebn peraonnl c1e 
los Reñor!'s elPot oR y re~ultó rpro!i•do el 
sei'i or Moño~ p,1r SO balota~ oontra 6 y el 
eeñor l:'i uz•e por 25 contrfl B. 

S. E. loa prool~.roó oor,o ta1PR Sonednrea 
propictazioa por el Dep'ldBmento de Hr.a.• 
n a co. 

Al inici!\rRe IB vol~ei<'n ele le. i:!lima pr.r· 
te, el 6Pfü,r LI\ T orre Gonvo!~q prop too qne 
h1 votnoioo faosA públieti, de~aa gne 6Bh 
ooriclnsim1 no oonteuin nada de persontl-l. 

S. E, observó que lll practica. cr •, votar 
osos nsuot1J~ ,m IB forrnn ~o~rctr. v qna nsi 
b a hiB prooPdido la OP.m•1ra de D ipnt~dos 
en nno de irlén tie!\ n~ tu-1,l.-2P . 

No in~iatiruclo d erñrr [.11, T ono Gouzl\ 
les, se prooedio ll v, for pc-r b11lnlM, lll con· 
cluaion referente 1\1 Pl' jnioi• nii~n t.o rle l"e 
qne bnu iutervenidn eu l!\ falaifioRCÍoo do 
Jss actas el1>ctonlP• de h1 P•(lvinvi!\ del 
Dos de Moyo; y rFsultó r.prr•b11.da por 16 
ba.lot1La con Ira 12. 

DospnAs de lo on11l S. E, ievantó !11 BO· 
ei_on, oonvoo11odc pnra el Mierco:oo ptó• 
x1 mo, 

9.• JU ~TA l'Rl-:l'AR \TDRIA.. 

<'C!~n g¡ ,·,N D& P ' DERES, 

S€ñnr: 
p ,.rn l.11,cer l,i prcclR.tnacicn de Serado­

ros Snplcol:i• por el D.,p:ntRmE>nto de Li· 
ma , vneeh 11. Comísiou ha tomado en ouen• 
t11 h,s notaq de la.e P rrlvinci 11s de Limll, 
OoñAto, H :11uochiri, Yauyoa y Cal)tt}, 
p rescindieudo de l•s de Ch"_uony, º?:Y"ª 
el"ocionea a doleoen de grnves 1rregnl11nda· 
d,-s. 

H Rcittnilo el cómpnto de los vot~s emiti· 
doq e11 !As cinno refarid11e P roviucias, re· 
~nlta. q11a, Don MP.nuel Leoc11 h1< obtenido 
dm:cieotos veinliochn votoP, Don J osé M. 
R nmno clo•cientc,s rliesisiete y Don Eduat· 
do L ~n,bBrke oieoto setont!l y seis: es da· 
oír, 'J l1A loil dPs primero" h !>n eído el~gidos 
pnr mayori11 absolnto, y el últimu por ma· 
yoril\ reh1tiv11. 

Opioa en ooneeouencic1 VUARtrs Oomí• 
sioo, qne prooli,roeis s ~nadnrss Suplentes 
p or el D epactsmeoto ele L imo, á lo~ So• 
u n res Mao ne! Le~cR, J ose l\l . R omero y 
Edn<1rd~ L embecka, rescrvaudo so oalifi· 
c11ciou porso!\sl para cn,indo p or on• l­
qoior motivo tougnn qno ingroee.r s la. 011• 
i:ua r a. 

Dese c11pnt.n: 
s ~1fl do la Oomision,-Lim11, Mayo 26 

do 1886. 
Fra11ri, rn Flm·t.~ Cliiriarro.-J. Gregú-rio 

G"rcia .- 1,;,,,iJio .,_,.o,'óro, 
El SeñN llforale~ AlpRoa obEervó, qne 

uo rrtl la Oomi~ion Priucip11l In. que d6bi11 
d ictaminar en la olecoion de loe Seracioree 
~, plento• por Lim11, eioo la especial qna 
lué In. que lo h izo eu la de los proJ:lieLatios; 
dfj ando peudieule su diotemeo, on onanto 
s lo~ Suplen toa, p~rr. ampli 11tlo ó complo· 
tnrlü oon viotfl ile las actas electorales de 
los .lemas Froviooias; y pidio que volviese 
a la Comi~ion E specia l, el eepeiliente de la 

s~sion del Miérco/,a 2G de Mayo do 1886. m11ter'1>, truiécdoee por no pnesto al doa· 
pocho el proRonte diohmen. 

PRESIDENOI ~ DEL ~i:f;on CA::oAM:l, El Srñor F orero, mnnifeeló r¡na l& Oo• 
Abiorts la ao¡ion II ln• 2 80 p. r,;, eco . mi~ion PriDoipr l ile p ¡,ilerrs, ea hsb;a orei· 

aaistonci11 de 28 Reñore9 8?nfl-•1oreR, F9 lo· do en el dereob11 de d10:aminar l n eet11, 
yo y Bprobo el nrta <fo la an t•rior, con hl elcccion y 111r- dt mss pendien tes, das&e que 
r!'ctificacion del l:3l ñc,r .Honles Alpaca, de en concepto do ell11, ol encargo de la oepe­
qne no fac votacion ucmini1l, eir o c,rdína - cial hilbia termidado con la c11lifioncion de 
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101 miembro, de la m esa y de loa de la Oo· l el colel(io 11lectorl\l de la Provincia dtJ T um• 
mieion de P ,,deree; y qoe en todo oaso, la bee,-A eaa auteoedeot~s. 
H. Juo~a resolvería ei;te iooideote, eorno Del mismo eeiior Ministro, remitiondo 
m &jor lo pareciese. 100 ejsmplnres del Reglamento interior de 

E l Señor Morales Alpaca insistió en so ias Oam aras.-AI archivo. 
J)edido, y 8. E . lo oon,mllo a la J anh, la Del sefi ,ir Sonador por el Departamento 
-que lo r esolvió 11firmativameote, de loe, D. Cario e M. Efüu, avisando qne de 

En 0onseoucn0ia, se paearon a la Oomi· regreso II esta oapile 1, se enouentrs expe· 
eion E epeoisl, loe doonmeotos de 111 maie· dilo p11ra ingresl\r b llil H. Jaots.- AI ar · 
ria, obivo. 

Daspoes de lo t•ual B. E . lev!lutó la Del señor 8 0111\dor sapl11ute por el De. 
e~aioo oonvoo&ndo para mañana li I& 1 partameoto do PunC1, D. Ricardo M. Ea• 
p. m, piell, aolfoitando se le califique por~onal• 

meute, 11 fi n de iooorporarae a la Jauta.-
JO• JUNTA PRl!lPA.RATJRtA.. A la órden del din. 

Su io11 d, t J 11i vea 27 da Ma!lo ds 188G. 
PRESIDE• OI ... DEL SE&on OAND.\laO. 

Abierta la seaion a las 2 p. m. con asís, 
ton cia do 26 SQñores Seoadoree, se leyó y 
aprobó el aota de la ankrior. 

Be dio oaent~: 
De nn oficio del Senador electo por el 

Departsmento de A.roquipa I> , Emilio R o 
vill• aoompañundo las eolasde en e leeoiou. 
-A la Comision de P oderes. 

Antes de la orden del dia el S eñor 
Velez manifestó que el día de hoy babia 
aeietido profesiou11lmeotu al s ~nor Ohiua­
rro, de noa dolencia, qoe podía prolong11r­
se por alganoe dias, y qao con tal ooasioo, 
t eoibi6 encargo especial del in3icado Señor, 
de poner e~\o heobo en oonooimieoto do 111 
H . Jauta, il fio de que se le anstitoyeee eu 
la Oomieiou de Poderes. 

Aceptada la excusa del Señor Chinarro, 
S. E . lo reemplazó coa el Señor SatnRnée. 

E l Señor Sumanée eo excuso de porteoo 
cer a la indicada. Oomieion, manifestando 
qae motives de 11mi6t"d y pareoteaoo ooo 
alg unos de loe Señoree interesados en las 
e lecoionee del Cuzco se lo iwpediao , 

Oonsa ltada eeta exoa, a,.no fo.e aceptada 
por la Junta. 

ÓRDEN DEL DI.A. 
No hAbiendo aeunto de qae ooaparee, f3, 

E. levantó la sesion. 

11.• JUSTA PR&PARATOBI! . 

&sio,i d, t Viarnta 28 d, .Mayo de 1886. 
PRE FIDENO!A DEL S EÑOR OANDA.XO. 

Abierta la seeion s las 2 p. m., con saiB· 
tenoia do 80 señoree Senadores , se leyó y 
aprobó el acta de 111 11ntorior. 

Se dió cuenta de loa siguientes docu· 
m entos: 

r PIOIOS, 

Del señor Ministro de Gobierno, aoom· 
pañando el acta de 111 eleo,ion de Senado· 
res propiet&rios y snplentes, pr&cUoada por 

Jl[ CT!M&'IES, 

De la OomiHion Pnnciplll de Poderes 80• 

bre las elecc.ion°s del Dep .utamento del 
Ouzco,-A la orden del din. 

ÓROE>I D.JL DIA, 

Ba procedió a la cah fie~cion penone.l del 
señor E apiell, y f nó aprobada por 28 balo­
tas oou tra 2. 

B. E. proolnmó prirner Seo1tdor enplen­
te por e l departamento do P nno, RI eeñor 
E apiell. 

Se poeo en discusion el eignirnte dicta­
men sobre lt11l eleooiooee del Ouzoo: 

O, llllllON D.E PClDliRE~. 

Señor : 
Vuestra Ocmision de Poderes ba enmi , 

ooilo prolijo.mente !ns aotds y oompn ban ­
toa de d ie& provinoiae del dep11rla.mento dol 
Onzco. Ea esto laborioso eetullio ba lleg&• 
do & oonvenooree plenameute de que, 0 11111• 

quiera qne faere ol reAultado q ne 88 obten , 
ga en 111 c11lifioaoion de lu demas actt.s, 
nooes&riilmonte serán rocooocidos como Be. 
n11doros por dicho departamen to lo:i eeiio• 
res ()astillo, I b11rre. , Vizo&rrff , por una 
mayoría considere.ble de votos. E n t ,11 vir. 
tud y nuu eo oontraodosériae oi.f\,ultndes 
p11rn formar nn jnido 1>x•1oto sobre h'\8 eleo· 
oiooes de Aoom11yo y llhnmbibilcas, la oo· 
misiou se UI\ decidido á emitir eetu dicti\• 
meo para fi,cílitar el trabajo, para hsoer 
m11s lnz en el asunto ante la a.isms J unta, 
y porque no habria objoto e'l dnmorar Is 
onlifbncion ds. los expresado,i S qaadores 
qne deber¡ o~tar exped itos p11rn la proiima 
10Pta iacioo del Oongreso. 

De las doce proviocins del Cnzeo, so han 
presentado como nnipersoo11loe l11s clefcio· 
nea do Oanu, OaoobiP, Qaiapios.nohis y 
Oouvcnoion; como dnllles las de C·1'ca, Pa• 
rnro, Pauoart11mbo, U1ubamba, el Oeroado 
y Aoomayo; como tria, la de Anta y como 
cnetrial la de Ohomb1bilcs,; de modo qne 
el u:ámen ha debido recaer sobre 23 cole· 
gios pro,inoiales con ene respectivas aotas 
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)l &r ro q a i II le e. La oomieion ooepto oowo Vi,;csrro 299 en estos oolegioe, 4110,á j nioio 
baeoas las 11ot11e de IRS <matro provino;M rle lo cnmi .. ion, eon legales, y re@uHondo 
11aip1>rson11lea, oalifiorida~ ya por lti H . J i1u· que lo8 dichos señores ooneervau n "~t.Q 
tfl de Diputados, y tarnhibn 11oepta la c0,li· mflyori11, cuolqaiers qae faeee el roanltRdo 
fiosoiou que la mi,ima J i.uta b" b •oho de de lo cRlífiB&oion de lae elecciones de Aco• 
IBS eloooioue.e de OitlOJ•, Pi.raro y p,.aoAr· woyo y Ohumb1bilcas, vueelrto oomision 
tembo, enoon tm udo bu .tr,nte fo t1darneut1J propno11: 1.0 <.,!ue proolameia comn Sena• 
en los diotatnol"ol! yo l\probacios y dAinr.e dores pr opietarios por el depar!,mento del 
dooTJmentoe que ee &Oúmpafü1n . ÜrtMO • !os epñoree Dr. Lnie dd Oostillo, 

En la proviooie de Urubarobl\ fancicno· cor ollPI J-.lcn Ibarra y Dr. Abelmo Vizoa· 
rou doa colegio~, preeid1iio 01 n eo ,,or D. J. rr ri ; 2.0 Qae procedRiS II oahfioRrloe pereo· 
M, GatJrr& y el otro por D . L. Rosas.- n&lmo'ate, DO encontr o.udo taob11 l~gal oon· 
R'lsnlt11 de loe documento~ prE>sente.dos la tu el Ion ; y 8 .0 Que reserveis la c11li1ic,oion 
lega'idad del pnm" TO, por teu 0 r en 80 f"· del otro Sensdor pr opietario y l11. de los su• 

vor l11e aotae y r egistr os 01vicos m debida pleotes, par!I qae la eomieion pueda resol· 
fo rma por cada ona d'l laa p&rroqnias y oo ver orm mf jorea di.tos. 
enooJ1trar tawp,,co defcctne en 111s cotas del D cea cneot11.-Sala de la comi•ion á 28 
colegio de provincia. Annqne por parta d&I tle ill><yo lle 188G.-J. G. Gareia.-A. dd 
otro colegio eo b1m pre3eoti.do tambieu Latorr,, Gonzalei .-Leoncfo SamanéB. 
anulogoe oomprubantas, resulta que Dingn· El señor Ugarte, uno de loa intereradoa 
na mea,. ha. ~ido prMidida por Pn respeoti- ea esta eleccioo, deepnee de aducir a lgnna'I 
vo parrooo, q uo una ba sido pre~idid11 sol'l zazoneR para manife~ter que aloa.n11ab11 le· 
por el J uc,z do P~z y que l!\s BinoiGos y golru~ute ei tero~r pneeto entre loe propio· 
j11eees de paz gne intervioie1011 en ebaa tarioR, que iba a caliJioar, pidioque volviet e 
bleooio1Jea no sou vordaderawente t&les, o! 1liotámon a la Oomieion, raro que lo 
porqae 110 eetAhan en ejotnicío ife ene fon· oompletase. 
cionee. Adema~, estR ple1111mente compro· <.Jomo uiDgno ot.ro eeñor hiciese uso do la 
bado que l.Ja sido falsificada la firma de pr.!abra, se d io por dieontido el dictámen y 
nuo do loe eleotoree y qne ae le ha he~ho ijG procedio a votar por part ee. 
figur 11or en el oolegio do provincia, eio lii.· Vnt11d!l la 1.• fne aprobad• por 88 balo· 
ber tomado parte en la ol•ocion, ouyo .iloa· tas contra 8, 
toros od&m&e de naoioualidnd bolivÜn!l. La. 2.•, relativ11 ó 111 oalificaoion pereon1il 

En el Ova11do del Ouz~o funcionaron dos rle loe electos, fuá eprobeda ai,i m ismo en 
colegios, el auo pre~írli<to !JO? D. Heoiguo el orden siguiente: 
La torre y el otro por D. Eugooio O té. La La de los señores Oaatillo é !barra, por 
doaameutacion nbibida psn joet•fioar lo@ nnsnimid"d; y 
prooedimientoe del pr imero ea tan oomple· Por 81 b11lot11R contra 4, lo oalifioaoion 
ta, que no aabe dnda alguna reapeoto de su pernonal del eeñor Vizoarra. 
legalidad, la oaa l es ruiouooida por todos Eo ooneeooencia fooron p roclamados por 
los iotereaadoe. B. E, SenadoreR propietarios por el depar• 

En Anta ianoionaron tr98 cologioP, prn• tament? ~el Cuzco, l~s eeñores. expresodod7 
sididos reepeotivsmente por D . L . Oente- La. ult1m11 001Jolne1on de~ d1otámen íao 
no, D. Lacio s. Cabrera y D. J , M. Olive· t11mb1en a~robnda en votao1on coman pot 
ra. Respecto á eRte u lLimo 00 88 hs pre• ! h aberlo toe1 acordado la H . J anta. 
Rent11do eiuo el sota ñnal, y no disputando . DeopnPs de lo onol 8. ~: lev~ntó la ee• 
loe iotereeadoe sinorP11peoto á los dos prime· ¡ ª10º•. convooaodo para manan!\ a Ja, 1, con 
ros, sobre Pilos ba verPodo .il edmen. L a el obJeto de o~opa~He do lo 9qe previeoe el 
dooamentaoiou preseut11da en f~vor del oo• , ~eglam?nto interior, . relativamente á la 
legio Oen teoo 88 completa, pn11e no 80¡0 l ioetalaoion de h, II. Oamarn de Beoadoree. 
r::u~ten l~e- libros _de acha y las .ººPi"e u o l 12 1 JUN , --
registro ctv100 dcbidame11te aoton z1J,das pa· . • TA PREPAliATORIA. 
ra ol\d" pRrcoquio, siuu 11nn laa o1trtas de Sm on del 3ubado 29 da Mayo cid 1886. 
oindaduoia, oorrseponrli,mtij8 8 tolhB eilH. l'RESIDENOJA DEL ShlsOti OA!iDAMO, 

L ~e doonmeotoa gua f.,voreoen ni colegio Abier ta lo llO~ion ooa 84. eeñol'es Sena• 
Oabrera ee bt1.s11u en laP !nnoinMR de uon doree eo lt•yo y aprobó el 11ot11 de la on~e­
Muuioil'&hdad esrure", y cu lae elcroiouee rior. 
prim11rine no bnu totn11do 1..mrte loa dt Jig· Se tHó ououta de loe siguientes doon• 
nado~ por la ley. mrntoE: 

H tbiendo pnue 1Jbt<'nidn el Brñrir 0 ijP!il1o 
804 votos, el Pci10r I barTII 801 y 111 señor 

OFICIOS 
D':!I señor Raymundo Ouadra, Senador 

4 
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3Uplente por el dopart&mento de Ayaoc 
Dho, con el objoto de que ee le oalifiqae 
rereonalmente, á fin da poder oanpl\r el 
pneslo qoe le oorreopo11de.-A la comision 
de l)Oderee. 

Del señor don Felipe N. Hognet, Bena 
dor eoplenle por el mismo departamento, 
pidiendo se aplQoa el jur11menlo qna dwbe 
¡>reetu el señor doctor doa Tomtle Lama, 
!!&ata qae la oornieion de Poderes h11ga el 
aómputo qüe deaigne el lng&r de oi.d& sn­
plenk.-A la mism11 oowñíioo. 

El aofior Oavero pidió il\ füepeoss de ea­
•• trámite, adncieado a!gnn11a razono¡¡ en 
apoyo de eu pedido. 

Loa señoree Lamo (O.) y Eepmoza opi 
naron en oon,r11, 

El eeñor Onero inaiEtió en so pi>dido, 
B. E. oonsnltó a la ]fonor11ble Jantn, y 

&dta resolvió neg11tin01ente por 20 vutoe 
eontra 4l, 

Aolee <le la órdeo de! día, el s~ñor Onve­
ro pi<li6 qne ee oomplierló ek tti<Jt&mento 
~oo el articulo 9.0 011pít11lo 2.0 del Regla­
mento loterior de las Oame.ras, cuya leo 
mra eolioito del a11iíor Soorotsrio. 

B, Ji.l, iudioó & 811 Beñoria qae preci~aee 
el sentido de aa petieio:n, rel11 t1vameato al 
adlonlo que se ocab&ba de leer. 

E l señor Cavero f'x.pneo qae eegnn el 
ie11or del oito.do arfüulo, debi•n i11gree1u 
a la 01mar&cloe aoplentés, oonf.orme 111 or­
den do prelaoion qne lea correeponde. 

8, E, observó, qae b11biendo i.ogresailo 
el aeñor L1wa. á la Junta, oomo prim11r 
ll!lplente, eP reemplAZo dll nt1 propietario 
am coo~radiooion algan.a, oonpe.ba su pcee'. 
to légalmenle,,J que, por oouslgaieote, de 
Ma prestar el Jnram,mto reepeot.ivo. 

ORO'&l'I DEL DIA, 

El señor Preeidente indial'i, quo sie11do 
el día de m11ñaoa el designado por el 8a 
premo decreto ele C\lr&vooatoria, p11rr la 
iaangnuoion eolomne clei Ooog.:0110 &.xtra 
ordinario de 1886, 8& proooaer!l á la eleo­
oion d& loa mieml>roe da Is mesa , confor­
me lo ci1epone el 1u~1onlo o.• oapünlo 2.• 
del Reglameclo Interior de IAa Oaroar11a· 
y para lol fin nombr6 como adjnotos a¡¡ 
mesa, á los ai,ñoroe OJriozola y Helgnera; 
m ependie11do1 pot pocos miento& In eo­
Eioo, pa~ qua loe señores Seo11odorea pro­
paraseu eas vo~os. 

Oootiouan do la eesioc, se procedió, oon 
89 s~ñorea snfr11g&ntea, il. la eleooioo de loe 
miemliro6 de la mesa, deol11raodoae r oe 
miworia absoluta el oi•mero do 20. 

H .. oho el cJcrntinio se obtuvo 1.11 eiguieo ­
:;e resoltD.,lo: 

Para Pruü/anJe 
Señor Il<'lsaa ... . .... .... ....... ... 88 vowlf, 

Helgnora ,...... ... .... .... 1 • 
P"ra 'P"1·mer l'iL',prnidente. 

., 011ndamo .... ... .......... Sü e 
• Odriozol&. ,........ .... ... S .r 

Para ugwido T'i~ pruidc111e. 
O lrinzola .. .. .. ... .... .. .. 84 ~ 
Onndnmo ......... . .... ... 2 1 

H11lguera .... ... ... ... . ... 1 1 

Obiaarro... .. ...... .. .. ... 1 • 
• García........... ....... ... 1 • 

Para Secrelariot. 
Cbacaltena . . .. . . .. .. . ... 8!.l a 
Mujio11o .................... 88 • 
E,p1ell ....... ,......... ... l 

Pora. Proucretario . 
• La Ton11 Goozt\lei .... 89 1 

Habiendo obtenirlo los señoree Rosas 
011,damo, 0-hiozola, Ohaealbmo, Mnjia~ 
Y L'l Torre Gou11lez, oou de la mayorif:l 
regaerida po? el Rogla,mento, 8. E. loa 
proolomó en 11ne re11pec-ti vos cargos, 

.En ~e¡¡ni(h, B. E. tomó el jnrt\mento de 
loy al Praeidcnte electo señor Boene. 

No exi0 tiondo ec el Roglawento, late. 
Tíos dispo~ioion ex.pree,1 Merca de si ante 
la meea, oes11ote ó sute 111 últiro11mente ele­
jidn, ~eberian preete.r el jUtl.\~8ll&O de ley 
los eenoree SeJJ!ldore,, se susmto una lige­
u oneRtion de ñrden, qne &e rminó oon el 
acuerdo de In Honorable Junta, de que 
fne_eo :lnto l!\ mesa de las Jllnttfll Prepara­
torias. 

En ooneeonen(liR, S. El. el señor Oanda• 
mo tomo el jnramonto de ley, a loa 11eño• 
t-cs qae Íl oonlinuaoion &e e:q>reeK: Odrio• 
z la, Elpnern, Zarate, .fü,mbariia, Villa• 
vioenoio, M Prnl,JG Alpl\O&, Llosa, o,.neeoo 
Onrrnnzri, üavero, Lflma (T.), Tarrico' 
Morolee (P..) , G11mia, Glllvez, Villnnaova' 
0 1ulillo, lb11Trn, V1z0"rra., i\loñoz, Pio3&a' 
Aria<1, Eli~e, Iri¡;oyeo, haga, Salofdo, Oox: 
01eneros, Lawn (G.), Yiuel" y V"lle V1:,• 
lez, Edpinoz11, SemmariC1, Vi liaron,' Qni· 
iion_~2, Valde:2, Et1pioll, Forero, Warn y 
Ma¡1oa. 

El señor Presidente ele la mesa cesante, 
n reijtO el JºrA~ento ilfl l ey ante 111 señor 
Vioepreeidente ilo la wietna. señor OJrio• 
;i;ol11. 

Dospuea de lo oa11l, S. E. déol&ró terroi· 
uadal! lae ses1011ee prepualorioo de J., Oa· 
mua do Seondores, COllT'Ooando pa.ra ma· 
iiana á lao 12 m, 

SESION D& 1.· sTb.LA.OION 
Do111hrgn 80 de Mayo d~ 1866. 

RenDidoe en la Sllll\ d.i füsiones, á la 1 
p. w., bajo la preaidenoia. del aeñor Doctor 
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Rosa~, tod H ouorub.es S,iuadoree eigaieo · 
t~-= 

BeiiorP•:-Ol\11damo, O iriozol11, Elgne-
111, Zm1te, B~mbaren, Villavicenoio, Mo· 
rs lea (A), Llosa. Oauaeuo, Ca.ronza, Oave· 
ro, Lama (T), Totrioo, 81\ma.nes, M.JrnlAe 
(R), García. o~lnz, Villaot.ev.11 Cllst1l1o, 
lbaru, V1zoa.rra, Muñóz, Piuzae, Menen• 
dez, Arias, Eiias, Irigoy1.m, C1rnovaro, Iz11, 
ga, s~,o~do, Oox., Cimeros, V"rala y Vil• 
lle, Velez, Eepiooss, s ~minar10, V1llarRn, 
Q,aiiiones, Valdez, Espioll, Forero, Wi.rd, 
Mujioa y Ch, caltaoa.-S. E. dijo: 

•Señoree Beuailores: 
,Perr:niiidcno que 11otae de dar principio 

á nn,,etrsd laborea, oe ma11ifieijto mi sgra· 
dej)imieoto por la elev11da distinoioo con 
qna mo babi;ia h .. nr-irlo. 

Esta maestra de vnoHtra bonovolenoiR, 
ha prodnoido eu wf uno gran satiaf:tociou, 
porqoe !& oonsidero eowo uu11 [)raob11 d~ 
que & pes&r t\o rni largl\ sneenoia dA In Po· 
tri&, so oon,ervaa vivos las simp11tfoe y la 
coufinuze qua en otra épocl! merco: del Se• 
n 11do, 

,L a obn á qne v&is á 0'>!laegr11ro11 dee­
pnee de los gnvee y formidables aoooteoi, 
miout:>e qao hsn conmovido tan profunda· 
mente al p·lis, uo pnec1e ser, ni mas impor 
taute, ni mo.e ardo&, ni mas peligrosa; pe­
ro 1>etoy oonvsncido de qrio la llenuei!l rlig· 
uam-,nte y a satud110cion do torloe, porqne 
oe veo uoido11, l\nimsdos d e Rrdiootc pe· 
t.riotiRmo, bien penotradcs de lri sitanoicn 
0011 que VAÍR a luober , y aoatooidos por una 
fe robo~L11 en los inruorLalee deatinoe de es· 
ta NMion, ooyo b rillauto P"sgdo se pierde 
en la oscnrid~d de Jns liompoa y a qu:an 
prepara la Pl'ovidenoia un grandioso por· 
venir. 

«Señores: eftoy decidido a ayudaros en 
vuestrna trHcAe con totlaa mis fuerzaa. Po· 
deis estar Sl'~nros de qoe re.pot"ro y haré 
reepeto.r el Bcgh1tnen10; q11e m1rnte1Jfü~ Is 
m&s oom¡..,le\11, libertad en las disonsioneo, 
y qt10 nomo o.portuo, un momento do IR 
sev&ra imp1roialid11d qne ccrreeponde al 
cargo qne voy a rjeroer y que ex,jo l a ro· 
solaoion da h,s imrorLantoe ouos~1011es qne 
ee os \"fin II eomet3r ., 

En eeguid11, 8, E. Molaró inehla-31\ la 
Honorab!e OsmarR de Seuadoree y abier­
tas sus sesionoe públioae ea la L ogislatur a. 
Htraordioar ia de 1886. 

Dt1;puee se l010 y fuá aprobRdn &1 aota 
de ol!lneur:i ele l1<e J anta~ preparetoriae de 
esta !Ionou.blo o .. marK; y ee dib ouenta de 
los 6ignientes doonmer,lo•. 

OFICI S, 

Del Señot P,e.idcnte del Sup,emo Con-

i;ejo de Mio1atros, acnsando reoibo do la 
nota en que ee le participó la eleooioo de 
!os miembro~ de la moa& de e 3tti Honorab le 
O1mua. -AI 11rohivo. 

De S. E. el Praeidente de la -Honorable 
O11niara do Dipnt&dos, pa.rticip1rndo su eleo­
cion corno P residente do dicha Oamara; y 
la de los 8l'ñor•e Dootor Don R amon Ri­
beyto y Doctor Don Nioouor Leoc, como 
p: imer y segundo .Vice -P ce,ident ee, reepec· 
t ,vn.mcnta. 

D., los Señores Becretariol! de la misma 
Otmara, oomuuioando ea eleoc1on para ta• 
198 c11rgos; y 1:1 del Señor D 1Jn Teodomirc 
A.. G11de11, para Pro-Booretario.-Al ar­
chivo. 

ÓB.DEli DllL DIA, 

Prest~ron el j 1Jument9 de ley, loe Befio­
res Meneudc¡,;, O!loevoro y Ohacaltana. 

Deepu.as de lo ooe.1 S. E . levantó la ee­
sion p1.1r11 pasar á la de inaogaraoion ae! 
Oongreeo Extraordinario, 

2.ª Sesion del Jl1jf,roolM fJ de Junio dd 1888. 
PREilDENOU. DEL S FSJR. BOBAS, 

Abierta la eesion A la 1.45 p. m., con el 
quoru,n respectivo, 80 leyó y aprobo el acta 
de iostaleo1on, 

'Se dio caenl s: 
D a on ofioio del Boñor Senador por el 

Departsmento del Uozoo Dr. Oastillo, eo­
mno101mdo que por algunos dina dejara de 
t!BÍB~it ~ lae 11esioaee de la R. Oamara, por 
qao uu Aoonttoimiento desgraciado de fa• 
mili:\ so Jo irnpido.-Al arol11vo. 

Lo~ Secaros La Torre Gonmalez y Ohi• 
ni.rro, prestaron el jurament.o de ley. 

01\DltN IJCC. DIA. 

Se dio lec~nra y fue aprobado el eigaien­
~ni,.neuto oandro de oomiaionea de esta 
H . Oamara. 

Pvli,·ia. 
B iiores Rosas, Oaudam o, 0.3riozolft, 

Oliaeo!tana, .Moji.ia y L a T orre Gonzale1. 
Pod8r11s. 

Señoreo Eupinoza, V t1.ldéz y Mora lee Al• 
paca, 

Pri11ripal do H arin,rla. 
Señores Osndamo, E lgom, y Oarrant:a. 

Au~iliar de flacia,ula. 
Señores Guoin, ÜtJll'. y Vo.rela y Valle. 

Cumucio é J11d1111rirt, 
Señorea S a.lcedo, lzago y W11rd. 

Principal d6 Guerra . 
Señores O11oev .. ro, Torricc, y Vill&vice11.• 

oio. 
A 111riliar do Ouorra. 

S oiior~s lb11rra, 8Bm11ocd y Eepiell. 
Dip/0111,i tica. 

S . ñorca E füs, Irigoyon y Galve~ 
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Jimfoia y Culto. 

Señores Zdrate, A.ri.&a y Ca ve,o. 
I 11stt uccion. 

Señores Odtiozola, Villarán y Morale& 
R. 

Gul,i~n10 y E3t,1dutica 
Señorea Maüóz, lb&rra y Jsepiell. 

I1if racuio11t1, 
Señoree Quiüoaee, Oaaevaro y Pinl'lila. 

Pf'incipal dd L1yj;¡lacion. 
Señores F orero, Menecdez y V1llaráo. 

..d.11.,:ilic,r dd Lt1Ji~lacion.. 
8PüouJs 0hinerro, Galvez y Ari&I!. 

Agriculwra é Jrrigaciori , 
Señores Se1J1iuario, fa&ga y 0aneeco. 

Minn-ia. 
Señores Oümeroa, Momles Alpaco y Vi­

ll1n.1Déva. 
Bo1eflcencia. 

s.,iíorea V.iloz, L 11rn11 O. y Vizoarra. 
Presupuisto, 

Ssñorea Elgner11, Miiñóz1 Barnbaróo, 
P in21á6 y L a Torre G. 

P r~1nios. 
Señores Be¡dnci.11 , 011stillo y Valdél!i. 

Obro• Pithlicaa, 
S.,iinres Tonico, Oox y 0avero, 

Oo113·1r1, c101i y ÍAlyes Orgmiicas. 
Señoras ~'or,1ro, Icigoyen y 0e.rranza. 

Dernin·c11cvm 1'~rr-ito,ial. 
Btiñorlle L flwa T., Lloat1 y Samanée, 

R ,cfocciu,i, 
Beñot Cbi1111.rro. 
El S.ii1or 01>.n11000 pidió se le reompl8zti­

ra on la 0ot:.i•Ío¡¡ cio 11gricaltnr&, mamíes• 
tsnao qu11 1.-. ar<i Je1111onoo1do eete rsmo. 

'3. 11. 1udfoo a Sn Beñoris q ne eoria 
11t()ndid" ,m iudicflci,;,11 y lev1:1uto 1~ sesiou 
paro pa~sr a Cu:cgMsu. 

B.~ ~rsion tl~l V·i,•rnes J. dn Jtmio di! 1886. 

te ele 0,den&nzas ¡,ui. el E]éroito y la Ma· 
ri11 !\. 

Al"" 0 , inie:on~¡¡ pd ncipi.1 y Auxiliru 
o.o Goe1ra, roapeativamente. 

A!ltoe de JI\ l 1ite11 dal dia, el Señor B&m• 
bu-im mniifea,ó la ueoee,d"d da qne las 
0omiefonos euoargl\U!\8 de dict11m iuar rea· 
pect? do loa pruyu<.tos do Ordenanzas, re· 
mitidu.o por el Poder E jec11t iv1> , tengan 
presente lu.a atJtignas ordoo!!nZ>18 6epsñolu 
que ht1u osLado en Yigeucill y 111 ley que 
eobre la m&t9ri& se cliotó el año 79 . 

Ill11 e&te estado y no h&bi-indo 1:1snnto de 
que tratM, S. E. levanto le. eesion pública 
para p11sar a 66Creta. 

4.• Seaüm det L1ines 7 d11 Ju nio ele 188&. 
PllES!DBN0U DEL Slt'S!Oa llOSAB. 

.A bieitft la sesiou i lae 2 y 80 p. m, con 
asistencia de 48 Señ oree Benadorea, fué 
ltida y arrobada el 11ota de la anterior. 

Be dio cuenta de loe eignieotee d ocumen• 
tos: 

• OFICIOS, 

Del Soñor Presidente del 0onerjo y Mi• 
nietro de Gobierno, comunicando el nom· 
brumiuul.o del pereonal del .nuevo g11bin eto¡ 
y m a11ifo¡¡hcdo el proposito qno Rnim!. a 
consejo de compartir aon hui H onorab1e8 

C:1.marn,¡ L ~gislativr.e , laa impa1 buh,a la· 
bon,j do e~~a~, cooourriondo o las se11io ne11 

pam tomar p1ute on loe oou!ltes de 108 
11snn loe qne "º ellu se ventilen.--Se man· 
do ooulet:t.,,r y arcllivar. 

Dal m ismo, remiLie?Jd-> nna sota de la 
eleoei-00 do Se.o~doros pr11ctio11dR por el oo­
l~c io olc,ctoral do l~ Prvv111cii. de J f\eD,­
A auH a11teoedentee. 

Dl0'r ,burn &::l. 

Do tres do la uomieio.n. de Poderes en 
PJ\Kuo11No1A. n&L s1tflou noSAs. loe elocoiunes de t3enadoree Suplootoij de 

.A.bfor\i. la stiaion 0011 aeietoaoia de 34 lotl J)epad11meutoa de L ima, Louit11 y 0a· 
Señores Ben11.doro4, eo leyó y Aprobó al ao, jsm1uo11.-A Is órd&o liol di&. 
t& de la acteritJr. Avtee de la Old&o del dia, el Sllñor Pin-

Se c!1ó 111Jer,t;¡: us, r<,fir ~od~se a UOA vnhli~11oiou q u6 se 
Do au 11üoio rid S•iinr Mioistro de G-o· • r.ig,atrn eo c&l Comercio• do eata c11opital 

bieroo. acusando r11cibJ iJel que es le pl\só eubre vrolcrng&cioa del forro oauil de la 
por e~t11 8:l<lr41tari'l, oomooioe!ltlole la eleo· Or-oya y ffOG&bon del 0ou o de 1-'RHoo, p idio 
cioo d;,, 8e3retar:oe dó 'l>b H. Catnora-AL qne se c,fioiaae por BeorGtllr í" I\I 1lioi&terio 
Mobivo, du Goi.Jierno pnra gue romitr. el ooot111to 

Do otro del <le ,fo,,lil'ia, remitiendo el do la matteria, oeleurado por la admmi11trr.· 
r•oyeoto do rcf,,,.r,11 dril R•iglamanto Gene• oían qn, termino el 2 de Diui11mbre último, 
rr.1 dé !ustraooior1 Publica, qno ha formado ooa ~¡ B-,üor Migaol i>. Orne&, y que ae oli· 
d {Joue1jo Soperiot 1Lil m mo, á efecto ,le oíase t~wbien al Mini3lerio de R elaciones 
qne Fe l\ d!!bidam'.3.ito Jl\noii,nado por el So- Exteriores, con el objeto de qae pase nua 
Lerono lJ!jngreS-O.-A la Cl)/lll8ioo de loa· relaoion dC;l los 0onsnlee de 1.- República eu 
tcc~t,íOll, el ext1 &oJero, cou deeign11ciou de la n•oio . 

Dfl otro del de Gaern, ooo el mis:no oh· l nalidad de oada ano y del ha.her de qrie 
jato qae el a:iterior, rssIJeoto do los proyeo• I diefrntao1 á fin de proponer 6D 811 oportu-



DIARIO DE LOS DEDA.TES 29 

Didad lo qae faere oouveDiente,-Adí ac 
acordó. 

ÓRDEN DEL nl,. 

Se leyó y puso eu debNte el siguiente di~· 
hmeo sabre la eleooiou d& Seuado1·es Sa• 
p leutea deLima. 

O0lll!SfüN DB PJDl'.:BES , 

Señor; 
Vaestra Oomi~ion de Poderes lu1bie11do 

examinado las &otae de 101:1 colegios electo• 
ralos del D ep11rtamento de Lima, CQD la 
ateooiou y esoropnlm1ida:l q ª" r aqaie1:e su 
oomotldo, pasa a expedir el dictamen si ­
guiente reepeoto de loe senadores soplen 
tes de dicho Departamento. 

En 111 provinoia de Obanoay han fanoio, 
nado dos oolegioe, el uno presidiclo por don 
Honorio Higoeros y el otro por don Sebas· 
tian 811lioas. De los dooomentoe relativos 
a dicha eleocion. pedidos Íl la Honorsblo 
Oáman de Diputados, reeult11 que niogu1.10 
do dichos oolegios ha llenado todas las 
prescrivoionee de la ley y q ne aún eu mo· 
mentos de la eleooion popular se trnbó una 
lucha e11ngrieuta que impidió el libre sufra• 
gio de loe ciudadaooe paoífioos. 

Estas oircuastaocfoe eoo tambien las 
que han iofiaido en el animo del& Honora· 
ble Oamara do Dipnt!ldos para deaeoh>tr ei 
d10hmen que favoreoia al colegio prnaídido 
por el Boñor Higoera3, que fnncíonó con 
mas viaos de legulid11d; y eutae m ism ae cir· 
canstanoias eon las que han h echo que la 
nueva oomision dictamine por la nulidad 
de ambos oolegios, 

Este t11ombien ea el parecer de vuestra 
comísion. 

De loa oiaoo colegios restantes, onyas 
actas tuvisteis á bien aprobar en jaota, 
prep11ratorias pl\ra la proolsmaoion de los 
Senador es propietarios, ap11reoe que el So· 
ñ or don Manuel Lecoa ha obtenido dos­
cientos veintiocho votos (228) Doo José 
Maria Romero, doeoientoe diez y siete 
(217) y Don Edmudo Lembecke oiento se­
t.1nta y S6ie (176) miontras qoe de los de­
mas señores que h11n obtenido votaoion el 
que maa, aloaoza a oinoaenta y no votos 
(ól.) 

En está virtud vu~etra oomibion os pro 
pone l11s conolusiooeij signieute&: 

1.• Que deuaprobeis los dos oolegioe que 
han funoion11do ilegalmeoteen la proviocia 
de Ohanoay; 

2.• Que puesto que eetan aprobados los 
colegios elootorales de las cillco providcias 
restan tes, prool11meis como sonadores en 
1>lontes, y segun el órdeo de prelaoion fija.· 
da en este diotámen, i1 loe Señorea Leooa., 
Romero y Lowbckc; y 

- - -------
3.• Qae no hr;biendo oingooa t110ba per• 

son11J q no op0no!'l.ia, prooe.laie ¡,, ea cali-
60110ió:i per1101111l, ouaodo u11bie1e1l (le ~ef 
llamados a oonp!lr no a ijient() eu eeta H. 
Ü1im11ra, 

Déae oaeuta. Sala de la Oomieion.-Li· 
m11,, Jaoio 5 ie 1880.-R. W. E,pinoS!l..-
1 h¡,ólito Valdez. -José A. Morales Alpaca. 

Sin d .;bi,to se proo~dió á votar el dioh• 
m,in por partes, y fueron aprob11dae ene 
tree coneluaionoa, en e11t0 ó!'den: 111, 1•. por 
26 lia1-0t:1e conm, 15; la 2•. por 86 contra 
6, y la ú!Um !\ por nuauimidad en votaoion 
coman. 

Sa paso á disentir el dictámen de la 
mismn Oomisión e,;ibre loa Senadorea su· 
plentes del D epartamento de L oreto, cuyo 
tenor el siguiente: 

OOMISl ,~N DB POD EBll:8 

Exceleutísímo señor: 
Vaeslre Oomision de Poderes ha exami• 

nado con atenoioa las aotas de las eleocio· 
nes de Moyo bamba y 8M1 Mu&iu úunioaa 
que h!I 111do sometid11,a a en conooimieoto 
,fo las pr11oticadae en el Departamento de 
Loreto. 

Se ab~1ienA ella. ile entrar en spreciacio• 
DflB sobre dio!Jaa !IOtae, porque astan Yll 

aprr,L'-'d!IS por la H onouble Oamara de 
Senadores, In unipersonal de Muyobambs, 
y l& praotiol\da en Sao M1u tin, bR¡o la pre· 
sidenoia dc,l eeaor Migoel Castillo. 

Por olio, y no habiendoee remitido b11st11 
lfll fecha la.e oovu:u ds la0 actas de las 6leo· 
ciones gne sa hayan pr11otio11do ou las Pro• 
viuoí11s del H ual111g11, y Alto y Bajo A.m11· 
zon11s, y reHult ,mdo, qae, en lao oleooionos 
yo. 11probsd1111 por IR H. 011m!lra, h11u ob• 
teuido 62 vot oe parr, Sonadores suplentes 
011da. uno de los sañores doctor don J aan 
Port"I, don Felipe 0oz y don B ,1lis11rio 
Oa longe, do idention m1mera que los seño· 
res Soo!ldorea propietarios que estan ya 
lanciouaodo; y que dichos votos importan 
C1n11 ml.\yorio. absolula daade que el Dep1w 
tumel!te .ie L oreto, solo one1.1ta oieu eleo· 
toro~; vneetn1 oowieion propone; 

1°. Q,rn prool11mois Seu!ldoree Soplen• 
tes del Drlp1trl11manto do Lorot o a los se· 
ñores don Jmrn Portal, don Folipe Coz y 
doa B~Jisario Ot1longe; 

2.". Que hllbiedo obtet\ido igui.1 número 
de votos loa sdioree anteriormente expre· 
sad,,s, proceda.is a debigotlr el órden de p1·e· 
laoiou conforme a lo di11pueeto eu la 2•. 
parte dbl 11rrio11lo 64 da la ley de oleooio· 
oeti; y 

8°, Qna no tenielide nin~ u11 taoba per· 
sonal, loe elogidoe, prooed•Ü é. su oahfioa• 
oióu ouc.ndo llegue el oaso de que tengan 



DIARIO DE LOS DEBATES - ----------qae deeemptlna.r el cergo-DoRe cuenta, tro oíe11to ooveo\& y eiett> y don Stntoa 
ula de Oomision, Junio 7 de 1686. M ... roadl.) cie11to saten~a y ouatro, qoe &011 

R W . E,pi1101a-.Uipólito VaUe~ -Jo,,, oúm~f(Js ttU!_Joriored 11 1111! obta1,idoa J/Or loa 
.d., Mora/ea Alpaca, Jemae oa.ud1dr.toa. Eu osta virtud, Vues• 

E l eeñoc L a cn<1 (G. ) propuso qne ae ea~· ,ra Oowioion tiene el honor de propoo,· 
peudiose la re,mlaoion sobro llfto tlioL'lmen, roe la~ A1gu i,mtes oonolnsionee: 
a fin do q (10 fa Oomisi6n, en vi, h, clo las ,w 1 •. Que av,obeia loe seis primeros Oole• 
tes de to,hu la.s p:roviuoias del De~urtamen• eioe elo,l}\onilee aoteriormente eoamerados• 
lo, de¡¡igoe el ~rdo11 do pr,ilaoión, que oor· Z," Q1Ja eu oooaaouN1oia proclaweis oo· 
respoode a cada S11pl11nt11. E l señor Ohinar - mo seuaJoroe snplentee por el l>epiuta• 
ro, apoyó la iudieaofon del st:1ñor LaU!a, y mento a., Oajamaroa, y oon el órdeu de 
propaso el aplazamieato. pl"(.Ya cion uigul\,lo eu eate dictó.meo, á 

Loa eeñore~ Morales Alpl\0& y V3ldez, los señoreg Aln,1,co, Or.l3tro y Marca.do; y 
aoepta.ndo las raeione& expuo&tns por B. s•. s•. Qs1u ¡noae~ais a su. cl\h6011,oion perao· 
retiraron el dich,men , pan om1t1rlo nntv 1'1&1, cn~ndo "lgnoo de ellos hubiere de en• 
VAmenle ooo vi~te de tod11s !ns o.otae. 1 trar é ojeloer el cargo.-Oe.o ouenta-Sa.• 

611 leyó y puso en d1scosio11 el diotamen In de la Cowieion.- L imn, Janio 7 de 
que signe &ob<'o la.a elecoionea del Departa· 1880.- R. W. Ei µrnoia-Hipólito Valdái, 
meoto de O .. jamaroa. -.lotiJ A. JJ1J1·1.Jts Alpaca. 

oomaroN nm l!uDuu,;s. Sin di~coaion ije pr,,oerlió á votl'.lr por 
Señor. pr.tte.i E<l d!ol!im.in y resulLó aprob .. do en 

Vnestrra Oomisioo do P o(lnroa ha éxo.mi· este orde,. - IR primern pGrla por 80 b!llo• 
nado ooo ltt, debido 11tonciou IAB &otae oleo- taB ooulra 1 : la eegunda por 84 oon~,a ó, 
lorales del Dopa.rtilmollto de Oajnmarca, 1 y la última en vot11Cioo , coman, por nu 11.• 
e11 oonReoneuoiR t ieoo el hooor de presen• oimidnd. Deepnes de· lo our.l S. E, lev1n­
taroe ea dictamen respec~o do loe Sonado• to la ses100, oonvool\ndo para el micrcole11 

c.. inmediato. rea oupleoto?, en loK sigLtieut~s tcrmioos• 
La úuioa ProviuoiA eu 11ua no he b11birlo 

la dualirtad ee lo do Hmslgsy or, onyo Cola· 5.• Scsion el(!/ lt1üi•ooles 9 ,ü ,Tu.nia do 1886, 
gio ~leetor11l fonai~•no con regulnrina.cl bajo FRttB11J11Nu1A n ic,. 111:S0R l\08AS. 

la presido:ioia de don J oeu d~l Oarmen Abie: ts. IR. eoaion a lae 2 p. m. cou a&ie• 
A[>es~ogaí. teuci,. do 86 aeñ oros Sen11dores, fue leida y 

.lílo l11s demáe provincis.e, Voostra Oomi- "ptolisd6 el nd" da 111 auterior . 
aion ba tomado para ai; oowpoto, d& entre Se d io ouenta de lo.i siguientes doca-
los oologioa dusles 11qnellos qne preeont...n medos: 
msa vieo~ de leg~licl111l, y qne t11mbi:l11 b!\ou or.1c1ns. 
sido aprobados por la R . O,marn do D1· D.,J Moñcr Miu ie tro de lhoienda, noneao· 
pa tadoe. Dichos Ookgios Po:: : l º. PJ del do r<:10100 da! qno eo le poso 001.nnnióebdole 
Ceroodo 1noeidido por doo J aoiuto Ihvila. la 0!000iu11 de 'l'uaoruro da edta HDnorable 
2°. el de Ohota, por dou Balt1111ar Sogure . Oamara.-A.l archivo. 
8°. El do Or,j&blmba por d'ln ~fannr:l B. 111ou.:,m:na, 
Vill6VÍO$Dcio-4º. el de Oe1ondin 1ior dan Da doa de IM Oumid11.>nes de Poderes, 
Eleuterio H . Merino y 5°. el do Ooutnma · desiguuado ol órden de ;irela~ion goe oor• 
u por don lifanuel I. R>dri¡;n<i2. ro.pocdo 11 109 a1:úora11 Hen:idoree suplei;i· 

Ilospooto d0 la Provincil\ do J e11, Vues· tod poc loij depnrtaooeatoa de Ayaooolio y 
tra Ootnuiion ui fümo loll driontnAnt,1e ao• Apudrouo.-A 111 ~rd&u do! dia. 
fioio11te!I, pim1 ooooccr onal de loe Uolegioa Aut, a Je !•1 órrlen del d ia. el señor Fo• 
qne &Hi íaooioni.ron f!IO l~gal; ui t.\•Dpoo.i roro i,ídin qllo se c,fi ·i:\se a,I eeiior Ministro 
llil H. o ~mlln do Divu~adoo h:1 j uzg~cto rlo O ib1eruo, ¡111rn quu romitfl loa oontrntos 
todavía diobH elt,cJiou-:i~; pero como cud· uelel:mdos ,;:e,n la em¡ireea ,tel a Muelle Dar• 
quiera gne ee& ol Ookgio Qlle 10 tomo, uo ih1H ,, eomo mudil oondilc.anto pora oono• 
■e 1olt1HII el roeult~do; p..irqne o;aru¡,l'o ee· oer loij ingreaua y r-gre~os nsaioti 11les, y po• 
rán loe mi8mo11 los eopleutu.a y octa.mn uo· de,r, eu cl3oseocunoi&, proient(lr eu su '>por· 
10111.doe on d w111mo ord0u de prdttoinu, Lunídad loJ projaotos oonvoui,.rntes. 
Vneetr11 Oomüion se nlMtiilUO du tom:u en El ~oaor P1Dz1s pidio qna ee pasa&o no· 
cn.-ntil uno Bnl\lqnio,1t. do diohos O.:ilfgios. h al Mi¿¡istano tle Hacienda, con el ohjeto 

D el Computo pt110füa l o un dich~s beia do gu.o rormta. oupío del informe emitido 
primeros Oolegioe, reaulta q uti el se6or doa 

I 
por la oolllic: ion vi~ih1dor11 do la Ceja F ie­

Anrelio AJaroo, ha ob~tiuid., doeoÍ8lltos oál de ~111.e Dupartat.0P.uto, pr1mJid,. ¡>Qr ('} 
OlllleA~ 1 clo• fOMK11 4,oa¡ Man11el I3 Oa1r , ee.iior Qaiño11eo. 
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- - --------- •• -· ---.-- - 1 b ~ ll oponeros l•-s siguientes ooD' P idió tRmhfou SS. que el Sefior Pr_l'm- e' onor ne • r n 

deo,~ aoodbrll una medi<l~ que dtit•rlllJOI\' o!n~ione~: 
Pe 8¡ por Omnara eeparoda ó on 8esion de Que d~olareis val_edeto y le~al el órden 
OonqrMo, ~A rMo!v~rio lll ro?Jan~ia que, de de prnlit<•iou _e~tabléct~o en el '11ct:men . da 
IR ~Jase de Gunl'rnl de BtigBda, h& pre;en- vneLtrn Com1e1on e:.i Jun tas prc par~ton as, 
tado 8 . E. el P,caidoute de fa Repúbli a, • rnber rtimer S<1r.1vlo~ enpleutG e. señor 
reaoluciou q ne aervi r111 de pa¡¡to d0 11P.r!id11 L!lrnn; 2.º el san.ir Ü\•adra Y 3.• el señor 
par11 otrM i1~_alta_imp,:tt111:oi~. 

1
. Ht1gnet. 

E l ac,fl ,,r 'VtllRv1c;,nn10 p1d10 qne 11e s, .1 Dese oaontr.. 
cite.Re 11¡ MinisLf.rio de M11rins, tofloR Ir.a fJr,la de ls Oomision,-Lima, Jnnio 9 de 
dorumeotos rolstivoe ~ IB ecmpTl\ del l "'' 1886. 
por qao hoy 11, V'l o\ noi:ubre de •Pe~ ú,• be· H. W . P,pinorn.-Hipólito Valde,i. -Jo. 
oha por la 11dmin istrneion que concluyo o:J sé .á.. ,l LO;a/.,.y .Ai¡,aca. 
Di'.liernbre iiel 85. El señor Eap1oll indicó qae el seño? 

s. K accedió iL toe antrrioree podhfos. Huc-uet babio rer.lau.\ado su derecho como 
pri~er ~upleote, y que no encontrá~dose 
en eato mom~nto en )!\ @ala de ee@10nee, 
cooventlria eapernr so proeentase, u. fiu de 
poder apreci!lr Isa razones en que faod11 
so r eohrn10, y resolver este :isni..to ooü. el 

ÓilDEN DEL DIA, 

Be leyó y pu&o eu de\Jet,e el si~uionta 
dichmeu sobro l11 prelao1on de los Sent1d1J­
rea suplentes por AyMnoho. 

0 0 .M.ISION Dl!! PODERES, 

Señor: 
Voestra Ooroision, en viHt a del r -.i•hm10 

hecho p or el Senador en¡,l~uto D-,n Felipe 
N. Hagaet, para que se deolnre ol ordeo d~ 
prelacion de los Sonadores eaplentos de, 
Dep11rtam0oto de Ayaou~bo, ha te1;1iilo qna 
examinar le.a notas electorales de d1obo Da· 
part11meuto, y en eonsecmeucia t ione el ho­
nor de preaeuta ros su dichmen eu los ter· 
minos siguientes: 

Dol ooropnto r espectivo r esu lta quo el 
Ordoo de pre!acion design11clo p, r vaestra 
comieíoo principal oo j notl\s preparstt1rine 
ee el que deben teoer,ílo11 soñ•'.rcs Seon¿o­
res soplentee y que por l.:J m1~mo_ ol een~r 
Hognet bi. eetl\do en error &l pedir la pr1· 
maci3. 

Eu efeotn, tomauuo ou ooueideraeion l.0 

el Oo!egio E leotoral de IIaamango, presidí· 
do por Don R :>mijio Mot,.los E ermúJez, 
2,0 el de Luo1m aa por don Miguel Valen, 
zuolP. y el de P !l.rioa.coch .s por d ,,n ~duar ­
do López; porqae to<los estos ooleg1os son 
unipersonales y han funcionado oon rego­
lari J ad; y tomando en cuenta el C'olegio de 
Oangollo presidido por dou Coem o Busrez 
y el de L i\ Mar por dou Alvino Carranza, 
qno son loa oolegioa qao pregenbu tlll\fO• 
t es elementn9 de legBlidad y h11n i;it1o t11m• 
bien aprobados en l& Honorable Cámara 
do Diputado~; y adoml\B e l Colegio do 
Hnanta ptoe1dido por dou Migue l Lazon, 
qne es II jaioio d e vneatra oomision el qne 
ha fanqionado signiendo ir.e presori poíonee 
legaleR, resulta. que el señor TomBa L~ma 
ht1 obteuido 248 votos, don Raymaudo 
0•1adrl\ 207 votos y don Felipe N. Hnguet 
198. 

En esta vittnd, vaestra Oomiaion tiene 

m ayor 11cierto. . . . _ _ . 
El señor Osvero se adbmo n. ls mduia. 

cioo nntetior, proponiendo ol aplazamiento, 
~ fin de que In comieion toma:e eo cuenta 
,,,~ notaa ue l11s provinci11s de Uangallo y 
H iurnta , de que lis bi11 prseciudido en en 
diot-.m~n. 

El etñ or L 11m11 (T.) mt1-~ile6tó, que 11p~• 
sar de la seguridad que tema de ser el pn· 
mot> ~nplonte, se adhería al apl11zamie11to 
proJ)nesto. . _ 

E l señor Mor ales Alpaca ae contrn¡o a 
rect ificar aufl retereu oia. del señor Oavero 
al prooedimietJto del? Oom~aio~. 

E l señor Oavero d1ó expl101101ones sobre 
el Pentid:> de su s oonceptoa. 

El señor Espiuoza j nstificó el procedí, 
miento de la oomisio11, mnoifestaodo lae 
r11zr,noa porquo se babia prescindido d el 
examen de las aotae aludidas, y se opuso 
nl apÍRl?iRmieuto. 

s. E. iud ioo que b!lbiéndoae pedido en 
dod aentidoe la su•penaion del debate, con• 
anlt1ma. primero el aplazsmiento, eimple• 
mente, y en oegoid~ si eete soria hasta que 
ae prosentan el interesado ó ba.at~ que 111 
oo:nision ex~tnitiase las Ilotas mono1onadae, 

Oonenltado el aple.l!lamien to por 3, E. la 
HoC1orable Oam11rt1 lo denegó. 

E n oüos~otienoia, se procedió á votar si 
rliotom~u y reeulto 11>probndo por 82 balot1u 
.:ontra 9. 

Se pueo en dieoueioo el sigaiente dictá• 
men referente a la prelaoion de los suplen• 
tea por el D epart:uneoto de Apn.-Jmao. 

0011!1810N DE PODsm:s. 

Beñor: 
Vneatra Oomieion encargada ,,e exÍlmi· 

nsr ol 61don de prolaoion qao debe gasr­
darae eutro loe Senadoree StJ¡¡>!entes del 
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Departtlmonto d,1 A rmr10J&o, tiene el bon ~r t(ncia -el-; 44 @eüoree Sell&io~ee, fue leida J 
do preeentuos GU díot11mon eo loa term1 "prohs~a Al 11ot11 de la ~n~r1or. 
r.oR signiell\•e: Be d1ó onenta do loe 111gn1entoa doautnen• 

82 

Vaeetre Oomi Aioo ee ht1 limiledo t&o 110. t.oe: 
Jo a teuer en oneot.l\ los unlegi"• oonPidHv 

I 
OFWIOS, 

dos uowo lo11n.li.11 p r 1• voo,trJlo üomi@ion nn- Dd srñor r.1iui. tro de Gobierno, reaii' 
t•rior en Juot11s Prep11r11lo1ias . .lJ,11 oom tic ,do 1~~ actM de las eleooionee de Sena• 
poto de dioboe oolei¡ios tesnlt11 qoe el eeñnr ' docu de lns Provin~ias del A.lto y Bajo 
don N1r l\nor D nPñ o es el rrimer SaplE-nh, Am•zonRe.-A la Oomision de P oderes. 
don fü1ymunélo J,Jor11le11 el segundo, y don D.iJ 8c ñor Miui&tro de Haoienda, partí• 

:t.111~i11uo G,11ray .,¡ loNmro. nip:mil.l" que ~1 informe de la Oomision viei· 
En t-íecto, C?O~ider1mdo los C"ls~bs nni· tadilra a~ la O11j1 F i~t11l de esto Dept.rt1• 

personale• de Ai>&no11y y Aym11taes, ¡,ro11itli' mento, Me eoooentra en el Tribt1nal Mayor 
doe rllspecl1vam0nto por d(ln Antonio Ooam· de On~nt,u, y que ae ba orden&do u.ear la 
po y don :Mariano 01urillo, y haoiaudo en· cói,ia ree11e0Ltva para romitirl11 á. ~sta H. 
tmr en el oóm¡mto 1.0 111 or>IPpio do A oda• Oamllrl\ y e&titfüoer el pPdido del H. ea• 
Jiu·l\ylu presidirlo por ~on Joee Roseodo iior Pinz~e.-A conocimiento del eeñur 
B11m11oos, 2.0 el de Autab~mb11 por d"D Bo• Pio 11ü11, 
11íía.oio G111ll~n y 8,• el ao Oot11bBmb11 por Do! ~eüor Minie~ro de Jaeticia, traeori' 
do11 Bcooo Lot\ya, qno eon los qne voes· biendo la not11 pas11d11 por el Jaez del Ori• 
Ira. o·•mieioo &llterior ilabia oon•iderl\do mul'.l Dr. D. Ilveeodo Dadani, ooo el objeto 
mas legalc,, resnlti, qrie el seiior DneñAe 1le qtio ~o permite al eofior Senador D. Fer 
babia obtenido 177 voto•, ol aei\or Morales 011udo Somin11cio, prestar 110a deolaraoioo 
144 y el señor o~uillo 188, ro la cau81l que ee le irJdic11.-A 111 orden 

Por t.anlo vneatrn oowision t.iont> el ho· uel día. 
nor de r,ropoun.1s la si¡¡aior:te eooolueioo. Del aeñor Lama, Bonador por Loroto, 

Qae deolarel8 Al ,eiior Dntfüld anmo ¡,ri- r.ou~r•~•ndn l11e 110l&B electorals_e, de la 
mor enpefeote, 11! i:.oüor Moulrs de llegan• Prov1nol!l da Ilnallag~.-A 1~ Oom111on d3 
do suplente y do tercer suplente ol señor Poderes. 
Oe.rrillo. Dto'.l'Ám!NES. 

Dese cm•nta-811la do la Comieion.­
Lima, Junio O dd 1880.-llicarcfo TV. fü¡,i· 
IIO<ti,- Hipolilo l'nldr; ,--J•·~d .1 , M o,·a{e1 
~lpaaa. 

t<.:1 BPiior Morsles (Il ), eia oontr11deoir 
el diob.mon m11nifeetó eu 11oetamienl!> á la 
l"pinion de la Honorable Oc.mieio11, eomo 
Labia aoatado la de 111 snterior, en cuya 
9irtud ingresó á li. Oamara desde sns ae· 
Fi111ee preparatoriaP. 

Dado el punto por dinontido, se procedió 
á votar ol diohmec y rosuho aprobado por 
80 oontrn 10. 

El señor MorlllPe A'paca pidió la leotn• 
ra del 11rticalo s.• oap1 talo 2.0 del RoglB· 
mento inierior, qae dett1rmiua el orden en 
que deben, los eupJentos, reemplazar á loe 
prop~tarlos o a }119 eap 'ent.ea mi~mos. 

8. E. indico qao ooL forme el tenor do 
oste artleolo, el arñllr :Uorllge cootiouaba 
ooapando su puesto en e~ta Ilouoral>le 011· 
mua. 

Deepnee de lo 01111 1 ee lovantó le, eeeioo 
pars -paBlr il CongrLeo; co11voo1UJdo pua 
el Vieruea inmediato, u eeeion de Oamara. 

6.• s~sio11 ,fol Viámu 11 cu .J ,mio dd 188(i. 
PRl81Dt,NOIA 1JF.L Ml:ÑOR noet.s. 

Abierta la eeeioo á Ir.e :1 p. m. ooc aiñs· 

Da la. Oomieion de Poderes en la eleo· 
oioa del 4 ,• Seoi.dor propie~ario y loa ou&· 
\?O sopleutee por el Departament.o del 001· 
oo.- A la órdon del di11~ 

S-•LIOlTU Dl!S. 

De D. Jor~a M. Segovia, pidiendo 11e Je 
oonoeds. permiao psru ooutmullr e¡eroieodo 
el cugo de Oonrnl del Ecuador en el Oa• 
11110.- Se mandó r ee.,rvar para en opor~u· 
nided. 

A.utoe de la orden del dia, el señor Ohl· 
narro pidio que se otioiase al señor Minie· 
Ho de Gobierno, oon el objeto de qoe to• 
mit1.1 el expediente de la venta del msterial 
rodante del Ferrocarril de Pieco • loa, he• 
oha. pc.r la admin1etraoion del : señor Igle• 
11iae a D. Oriatian Sohreitmüller.-oe ao· 
cedió al pedido. 

ÓBDXN Dl!.L DIA., 

Habi, odo mlo1feetado el señor Semioa• 
rio s11, 11eeoti mino to a prostrar la deolar11oioo 
& q ne Po contrae el otioio del señor Minie· 
tro de Justicia, Is Oaml\r& le otorgó el per· 
miso rc11peotivo; designando el señor Semi­
oorio, para ol aoto, el Lúoee proximo a la 
1 p. tll, 

80 Joyo y poso en debr.~o el dio\imeo de 
ll\ Ooraieiou de Poderes sobre la califica• 
oioa dnl canrto Senadores propietario 1 eu• 
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plelltos por el Departamento del Cuzco, 
onyos términos son loe siguientes: 

ooinSION DE PilD&Rl!S, 

Soñor : 
Vuestra Oomision 11mplía en est e dicté.· 

men el presentado por la Comiafon antorior 
en Jott11s preparntoriaa, con el objeto de 
que proclameis ni enarto Sonador propie· 
tario y il los ountro suplentes del Departa· 
mento del Onzoo. 

Vnestra Comision ha teniJo forzos!lmen· 
to qne tomar oowo base los diez oolegioa 
elootori!lea nprobadoe segun el diotámen 
aludido. 

No le ha. sido, pues, posible reabrir el 
debate sobre una deoision dada de nna mr, 
nera oonoluyente. Su cometido se h l\ redu· 
cido il juzgar las eleooionea de las Provin• 
cías de Aoomayo y Ohnwbiviloas, para 
agregar su resaltado al do los di6z Oolcgios 
aprobados. 

Estos han sido: 
1.0 El de Oaoas, presidido por D. Lui.a 

del Oasti!lo. 
2.0 El de O!lnohis, por D. Alej,mdro lbe· 

rico. 
8.0 El do Qaispioanohis, por D. Ednardo 

Romanville. 
4.º E l de Oonvenoion, por D. M. Pio 

Oonohe. 
5.0 El do! Oercado, por D. Benigno La.­

Torre. 
G,0 El de Paruro, por D. J nan P ezo. 
7.0 Ei de Panca.rtambo, por D. Miuiano 

Tovar. 
8.0 El de Calca, por D. Eulogio Ca!de· • 

ron. • 
o.• El de Urubamba, por D. Joeó M. 

Guerra; y 
10.0 El de Anta por D. Lorenzo Oen· 

teno. 
Su resaltado para el enarto Sena;dor pro· 

pietario es el siguiente: 
D. Eugenio Oré he. obtenido doscientos 

sesenta y onatro votos (264). 
D. Manuel O. Torres doscientos ontuen· 

ta y doy ( 242). 
D. Gavino Ugarte ciento setenta y oua· 

tro (174). 
D. Benigno La Torre doscientos qainoe 

(215). 
D. Leonardo Villar ciento veinte y ocho 

(126). 
En la provincia de Aoom11yo han fut1cio· 

naao \tos oolcgios electorales, el u no pco;i• 
dido por Don Josó F . Eacalanto y ol otro 
por Don Luis Esoalante, hijo del anterior. 
Del examen de lae notas y ds sus compro• 
bantes, hecho de una manen prolija on 
preser::cia do los interesados, r~eulta quo 

ningnno de loa colegios ha fancion11do oum· 
piieodo todas las preecripoionea de ley; por 
qae se encueutr11 en ellos defectos saetan• 
oü1!ea é insanables y que producen nu· 
lidad. 

A esto se agrega que en esa provincia 
~o ha dndo el escé.ndalo de una lacha san· 
grienta, que ha dado por resnltndo muchos 
heridos y varios muertos, cuya e&ngre do• 
rr11mada humo~ aún. Así pues, vuestra 
Oomision creetia faltar á su deber, si no 
pidiera que manifaaeis onjniciar á loe an• 
torea de aq uelloa asesinatos y eacáudalos, 
que han socavado la moral do es.a provin· 
oia. 

Estas mismas conoidornciones' son las 
qne han heoho que la H. Csmaru. de Dipu· 
tadoa decl&re nulas !ne dos ,eleocionea qne 
aparecían en Acomayo, 

Eu Ohnmbiviloas h~bia ouatrinlidad, ~ 
saber: nn colegio presidido por Don Gil 
Zúñiga, otro por Don Federiao Illsncas, 
el tercero por Don Toribio Pacbeoo y el 
cn11rto por Don Mariano F. Peña. L a~ ao• 
tas de los dos ptimeros eran tan ineostsni • 
bles que han sido retiradas por los candi· 
datos respectivoij de la ComiEion do Pode· 
res de la H. Oamara de Diputados; habien· 
do la oironnstanoia agravante para el se· 
ñor Blancas, q ae fignra preaidionc1o un co· 
logio proviuoial do Ohnmbivilcas, siendo 
así que da notoriedad públicl\ es qne dicho 
señor se hallaba en el Ouzco, cuando tu· 
vieron lagar las elecciones provinoialea, 
conforme al decreto supremo de convoca· 
taria, es decir , el 11 de Abril ultimo. 

Quedan hn solo loe oolegioa presididos 
por Don Toribio Pachaco y por Don M&· 
riano F Peña, entre loa onales dobe ver­
sar la cnlificaoion. El primero no ha en· 
vfodo sino cópias de las actas, sin ninguu 
comprobante qne acredite que ba,ya habido 
ver,ladem eleooion, y aunque tiene el plie· 
go timbrado; está plellllmento probado que 
ese pliego fué entregndo subrepticiomento 
por el Alcalde Municipal, contr avioiondo 
una órden expresa del Prefecto do! Dcpar· 
tamonto, que preccribia no entregar el 
pliego timbrado á ninguno de los dos par• 
tidoa ooutendientee, aegnn lo dispnesto por 
oi Snpremo Gobierno. Esta elecciones por 
lo tanto, de todo punto nula. 

Por el contrario, ol colegio presidido por 
Peña presenta todos los oaraoteres de l<.• 
galidad; porque como comprobsntes tiene 
lns cartos de oiudodo.nía, loa registros oívi­
cos de todos loa di8tritos lnR aoti.s de las 
elecciones parroquiales y otros documeu, 
tos mas. 

Tomando, pues, loa votos que opareoon 
5 
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en el aeta de este colegio, y reaniéndoloe 
al resnltado anteriormente indicado de los 
diez colegios ap1obados ya, tenemos que 
han obtenido definfüvamente para Sena· 
dores propietarios: 

Don Mannel O, Torres doscientos no• 
nnta y dos votos (292.) 

Don E ugenio Oré, doscientos ochenta y 
nno (281.) 

Don G-ovino Ugarte, .ciiento ochenta y 
ocho (188.) 

Don Eeoj111ni11 L1-Torre, aosoienlos 
quince (216.) 

Y Don Leonardo Villar, ciento euaren· 
ta y tres (HS.) 

De este c6mpnto aparece que D. Manuel 
O, Torree ee el q:ue tiono mayor n úmero de 
,otos y ea 11or lo mismo el qne debe ser 
proclamado Senador propietar io por el de· 
par t11mGnto do) 0azco. 

De nn oór.apnto hecho sobre las mismas 
liases, reanltl\ que han obtenido para Be· 
nadares suplentes: 

Don Ootavio Tresierra, treBoienloe DO• 
"l'enta y ooatro votos, (894.) 

Don Joaé L úoae 0aparó Muñiz, trescien· 
tos oioonenta (860.) 

Don Bamael Usandivaraa, doscientos 
ouarenta y nueve (:249.) 

Don F elipe S. Paredes, dosofontos diez 
y eeie (216. ) mientras que D. Manuel de 111 
Oruz Saavedra solo ha oble11ído doeoientoe 
utorce (IU4.) 

Don Aogel E . 0alonje, aoeoieutos (200) 
Don J non Enriquez, ciento sesenta y tres 

(108.) 
Do11 José Maria Oobos, ciento oincue11· 

la y oinoo (155.) 
Don Federico Oiu~eres, ciento diez y soie 

(118.) 
Don Marfono Domiogo 0~rdonas noven• 

ta y nueve (9V.) 
Y D. Leonardo Ville.r, ochenta (80. 
Los cuatro ptímeroa son pues los Sena· 

ilores snplcntee del Dep1utamento. 
En virtud ele todas estas oonsiderMio, 

:aes, vuestra Oomision os propone llls si· 
guieotee oodel asionee: 

l.' Qne desaprobeie los dos 0 clegioe qno 
lunoioo11ron en ll\ provincia de Aoomayo. 

2.• Qae aprobeis ol 0olegio de la Pro· 
Yiooia ile Cbnmbiviloas presidido por D. 
M11ri11no J. Peñs; 

8.• ()uo proolame.ie como Senador pro· 
pietario del Dep11rtameoto del 0uaoo al 
Señor D . Manuel Celestino Torree, por 
haber obtonido m11yor • número da votos y 
que proced~is é. su califioacion pen onal, 
:no h Rbiondo tacha legal que oponerla. 

4.• Quo proclamoiti con el ~rden do pr ti• 

laoion 11quí indioado, somo Senadores ett• 
plentea á D. Antonio Tcerisrru, D. José 
L úoaa 011paro Mufíiz, D. 8!1muel Usandi• 
var11s y D. F elipe S . .P11redee. 

ó.• Que proceda.is á oa lifiearloe personal• 
mento, t an solo onando algano de ellos hu• 
biere de entrar al ejeroicio de e a cnrgo y 

G.• Qne mandeia enjuiciar á loe antorco 
de loe crímenes oocetidos en la P rovincia 
de Aoomayo con motivo ele las olecoiones. 

Déae ciuenla- Sala de la 0omision-J a• 
uio 11 <le 188G-Eotre renglonee-propie, 
t flrios-Valo- ll. W. E spinoza - llipolito 
'Valdsz-Jos§ A, Morale5 ~ /paca. 

El señor Ugarte, intereeado en estas 
elecciones, sostnTo lii lagslidad de la que 
le favorece, aduciendo diferentes rozones 
contrn e l diotameu de la primitiva Comí• 
sion de P oaores; y oonoluyo pidiendo á 111 
0omision que retirara sn diotemou para re­
oonsidor arlo en vista de los doonmentos que 
presenta,. 

El señor La Torre Gonza!ez r efató al 
preopinante, manifestando la rectitud con 
que procedió la rintorior 0omision á la qu e 
babia pertenecido, y p idió se conoretaee el 
debate al dioenmen presentado. 

El señ or Ugarte hizo roctifi.oaoíonsa. 
E l señor Valdéz sostuvo el diotámen, 

mauifest;ando en seguida, que las razonee 
oduoidn9 Fºr 1il señor Ugarte, no órao 
oportunas, porque no eo trataba de recon­
siderar l o que babia san cionado la H ono• 
rabie 0 ámarn, sino de reeolvor sobro ol 
diotámec en disousion. 

El acñor Ugarte hizo nuevas rectifica• 
ciones. 

B. E . observo al señor preopinante, gne 
apreciaba 0011 ligereza las resoluoiouee del 
Honorable Senado. 

E l eeñor Ugntte dió explicaoionos ex.ca• 
eándose, 

E l señor Torrea apoyó el diolámon, sos• 
teniendo In legalidad de;an:atecoion. 

0crrc.do el debate, el señor La Torre 
Gouzalez pidió á la 0omision qae retirara 
l& últim11 conolaeion del d iotÍlmen, por no 
sarde lll competencia de las 0 smsraa sino 
del Poder Judicial el oonooimieuto de loo 
delitos oomnnes. 

El eañ or Torres, en apoyo de es~e pedi• 
do, maní íestó que el j uioio contra loe au • 
toree de loe orimenes de Acomayo, estaba 
ya. inet11orado. 

El se1.1 or E spino za, á uombre de;Ia 0o• 
mision , r etiró la oouolusion aludida. 

Bo procedió á votar el dioté.men por pa.l'­
tes, y reimltaroo todas aprobadas en el ór• 
den que sigue: la primorn por 27 1balotas 
contra H ; la segunda por 20 contra 15; 
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.~ teroerl\ 1mbdividida en dos: la primern , B.• Sll3ion dd Utius 14 a~ Junio de 1886. 
aior 2G oontra 15 y la segunda parte rela· P.Rll:SIDENOIA o.:i:. S&Ron nos.ts. 
tívl\ é, .l11, califioocion personal, por 34 balo· 
tae contra 6;-la enarta por 84 contra 3, Abierta la sesion á la.e 8 15 p. m. con el 
y Jo qniota en vo~acion oomaa1 por DIIIIDi· !lúmero de ley, se !Gyó y aprobó el oota da 
midad. la anterior. 

De-spuea de lo oaal s. E. levantó la 60• Se dio oaenta de los dooamentos siguien• 
sion. tos: 

DlOTÁl\lE!ill9, Lima, J anio 12 ele 1886. 

7,• 8 esi011 d Bl SábadQ 12 d6 Junio de 1880. 
PBKSlDENOU. DEL 6E!ilOR B.OSAB, 

Abierta la sesion, á las 3 p.m., con r1sis 
tenoia de 134 señor<1s Senadores, Íllé leida 
y ap.1:obadt1 eJ aota. de la anterior, ocn la 
reotifioacion del señor Ohinarro, do que ea 
pediclo ee refirió 111 eDvio del expedieute de 
la veuta del m~terial rodante y nrrenda• 
miento del Ferrocarril de Pi6oo il Ica1 y no 
á ven ta de éste. 

So dió cuenta de los dooamontoe sigaien • 
teo: 

OFlOios. 
Del señor Minietro de Gobierno, contes­

tando que los oontratos oelobrados con la 
empresa del Muelle Dtírsonn, solicitados 
por el señor Senador Forero, se onoaen­
tran en ol Ministerio de Hacienda á cuyo 
despacho 88 ha l_)nando el oficio de eeta H. 
Oám1ua, parn que por él se satiafaga el 
pedido. 

A oonooimi6nto del señor Forero. 
Del mismo señor Miuietro1 remitieDdo 

diez ejemplares del folleto mandado impri­
mir por D. M. P. Gr&ee, en el qne ee en­
cuentran todos los dooumcn tos relativos al 
contrato que císto celebró sobre el Ferro• 
carril de la Oroya y Booaboo de Paeco.-AI 
orohivo. 

Dol señor Ministro de Jastioia, trasori• 
hiendo la not11 posada á este doepnobo por 
ol señor Presid~llte de la Itnetrísims Corte 
Boperior, con ol objeto de rocabar el per, 
miso oorroepondiente parn que el eeñor Se· 
uador D, José G. Garoia, estando llano, 
preste aua decl11racion en la caaan que se 
indioe.-A la órden del die. 

ÓBDJ!:N DEL DIA, 

El señor Torre~, Sen11.dor por el Depar• 
tomento del 0011001 prestó el juramento de 
foy y quedó incorporado á la. Oámara. 

8. E. pregnntó al señor Gnroi11 1 si no te· 
nia inconvenionte para prastar la declar&· 
oion eolioit1ula por la Corte Superior, y 
h11,l>tendo ms.ulfestsdo so oeentimiento el 
expresado soñor Garoio, la H. Oámara le 
otorgó el permiso. 

Despuos de lo con! S. E. levantó la se· 
aion pública p11u paear á ssoreta. 

De dos de la Oomision de Poderes, en 
las eleooionee de Senadores Sapientes por 
los Departamentos de Tarma y L oreto.­
A la órden del dia. 

Aot.is da entrar ó 1B órden del día, el se• 
ñor PinzilB pidió que se oficiase por Se­
cretaría a la Honol'a'ble Oámara de Di• 
patadas, con el objeto de que 88 remita c6-
pia. de nnn propoeioion preaelltada por Stt 
Señoría 611 IB L egislatnra del 79, eobre el 
coutmto del fümooarril Trasandino, cele, 
brado eon el finado don Enrique Meiggs; ·y 
que ae pasase otro oficio al Ministro de Go, 
bie1no, para qne remita oópia de la cuenta 
de Iugresos y Egresos de dioho Ferrocarril, 
doo11monto11 gua considera indispensables, 
para el objeto qna se propone, respecto del 
contrato de prolongaoion de esta línea , 
desagüe del Sooabon de Paseo¡ cuyos aoto· 
cadentes los ha estudiado en el folleto del 
eeñor Graoe, remitido últimamente por en 
Ministerio, 

El señor Morales Alpaca 'manifestó, que 
la Oomisicn de Poderes, no podia 3ictami­
nar sobre la. eleocion de Senadores Suplen• 
tea por el Departnmeoto de Arequipa, por 
haberEo extraviado el aota electoral de 111 
Proviooia dG Caylloma; y pidió con esta 
motivo, que 00 ofioiase al Ministro de Go­
bierno, á fin de que ordeno la remision del 
libro original de actas ae élioha Provincia, 
con cargo da dovolverao oportunamente. 

Pidió igaa lmente Su Señoría, qao ee eo­
lioite del miemo Ministerio, loe contratos 
do 11rrendainíento de los Forrooarcilee de 
hiollondo, Pano y Ouzoo y do prolong11oioa 
de oatas líneas, asi oomo los d11tos sobre el 
11rrendBmiento de los Vaporee qoe hacen el 
tráfico del Titicaoa. 

B. E . atendió loe indicados ¡¡edidoe. 
ÓROEN ORL DIA, 

Se leyó y puso en debate el sigaiento dio• 
timen de }a. Oomision de Poderes, sobre 
l11s eleocionee de Senadores Suplo11tea por 
Taona. 

CO!JISION DE PO DEBE~. 

Señor: 
Vaestra oomieion habiendo es.aminado 

las netas eleotoraloe del Depnrtamento de 
T11onn1 con el objeto de determinar quieno1 
aon loe Seuaclores Suplen~e, tiene el la~• 
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Dor de preaent&roe en dictamen en lbs ai• 
gaieutes tórminos; 

Sin entru en apreoiaciones eobre fa Vil• 
lidez de los Colegios qno hAn sido aprobR 
doa ya por est11 Ho11orable 0orporaoion en 
JanLas Preparatorias y qao eou el de TMa· 
ta presidido po:: D. José Bobefftiao Gamo•• 
l'O y el de T11ona pol' D. Joee Manuel V11r­
gas, vuestra oomision so limita ~ h11eer el 
o6mpnto rospeotivo, 

De este resalta gno D. Miguel Vih\l Var· 
gae ha obtenido veiDtiua votoa, D, Adolfo 
Obipooo 011oe y D. Emilio Zapata Eepejo, 
diem vo,oe. 

En oat-s virtud, vuestra oomieíou os pre• 
santa las síguiontoa conoln.sionea: 

l.ª Qne proolam~is como Se0adores St1· 
plantes por el Deparl11men to de T aana y 
en el órden de prelacion asignado en e~to 
diotámon, á D. Miguel Vital Vargas y il 
D. AdoUo Ohipoco, y¡ 

2.• Qne roserveie sn oalificion personal 
para canndo algano de ellos hnbtere de en· 
&rar á ejercer el oorgo. 

Dése Ononta.-Sala d3 111 Comfaion.­
Lima, Jnnio 14 do 1880.- Ricardo IV. Es· 
JJinosa.-Iiipólito Valdc~.-Jo&s A. Morales 
A lpaca. 

El eeiior Garoin, prnpna-0 el aplaz11mien­
to á !111 de qao la Comieion rcttificaso el 
dictámon en vi11ta do todoq loe docullleutoa 
oleotorales de este Dep11rt~mento. 

El señor Horales Alpaca, mnnifeeló qne 
la Oomieion nl emitir el dic~ámen 011 dis· 
cvaion, lo babia hecho con el exnmeu de to• 
doe los dooumentos quo cooeidoró legnlos 
y qne habían sii!o ya aprobados por iunb~a 
Oámarae¡ prosoiodiendo de las aotas de Afr 
ca, por no ooneidcrarlaa conforme á la loy 
electornl. 

El señor Forero apoyó lRs razones ex­
pneetae por el señor Morales .A..lpaco. 

El señor Oaroi~ pidió IA leot\m, del dio· 
támeu ea debato, y 110 i11sistiendo en el 
aplazamiento, so clió el pm.to por dison· 
tído. 

Be prooecli6 ó. votar el dictíimou por p11r• 
tes y reenlto aprobado, en las doe qae con· 
tieno; la prin18ra, por todos loa votol! meDoe 
oua.tro, y la ePgnud~ en vokoion oumno, 
1>or nnawmida.d. 

Se poso luego an dieonsion cil" diatíimen 
sobre laa elecoio11es ilo Senadores Snploa· 
toe por el Departamento ae Loreto, cuyo 
tenor N ol vigQie0to: 

00UIS10?; DD l'ODEJ;f:S, 

Señor: 
Vaesira Oomision de Po,lercs nmplil\ndo 

oJ iliotsmon quo h1vo ol ho-uor do pzoaont&· 

ros anteriormanto, p11ea;. exponeros lo ei• 
gaiente: 

DA lae aotae rAmitidas por al Ministerio, 
vueaua Oomision bn 11oept11do tau solo co• 
mo válida Jo. del Q()!et)io eleotornl del H1111,• 
llaga presidido por D. Primo Casado, en 
r11zon de qoe presenta todos los visos de 
legalidad, h 11bienno obtenido tambisn 111 
apr~baoiou de la llonorabíe Oamara de Di· 
pntadoa. 

El &eta del Oolegio del B; jo Amazonas, 
presidido por D. Bernardo Coronel, no pne• 
de ser tomada 6n nuenta, porqae solo tiene 
doe firmfle, f&llando asi a la preeoripcion 
torminnllta de In ley que msntla que toda 
oópis da 1ct& electoral, ht1 do sor suscrita 
por todos los miem broa de la moea y seis 
tceligos mas. 

La de 11, Provin()ia ito Alt? AmazanH, 
cuyo Oologio Pcovi:noia] llpare6o presidido 
por D. Aognsto B11rgo, no merece en mo.• 
oete algnns 1& r.ceptsoion de vneatra Oo­
mision; porque no vreeentl\ niogun viso de 
autoridad, eisndc una oironnstanoía nota• 
ble, la de qno bastA ahora no hayn llegado 
el not111 correspondiente á II\ Oámara de Di• 
putadas. 

A.demás vneelra Oomision nota q11e cu el 
acta eo cuostion hay varios lirmne 4110 pa­
recen hoobns por una misma mAno. 

Del cówpnto do los Coleg:os do Moyo. 
bnmbA, San Mart.in y llaallega, resulta 
que para Bonndorea Suplentes dol Dapar­
tsmento do L oreto, han obtenido soeenta 
y cmalro ( 64) votos loe señorea D. J nan 
Portal, D. Felipe 001: y D. Belisarío Oa• 
lonja. 

Eu oata virtud vuestrn Oomision repro­
duo:i las oooclasiones de aa. antorior dicté.• 
meu, las cnl\les aoo: 

l.ª Qne prool&meis oomo Senadores Sn· 
plentes por ol Doparkmento do Lorcto á. 
loR Hañoree Porl&I, 0oz y Calonja; 

2.• Qne bnbioodo obtenido ignnl númeto 
tfo votos, los sef101GB anleriormonto ex.pro­
eadoa, prooedaie á designar ol órden <le pre• 
laoion, conformo á lo diapnoato en 111 2.• 
r:irto dol iuli11alo 6•! de ia Jey do oleooio• 
nos; y 

3.• Q,ne 110 t11nieudo ningunn taobn por­
eonal loa ol~jido11, proced11ia á. su culítloR• 
ciou personal, enoodo llegue el caso de qao 
tengan qae ileaeillpeuor el cargo. 

Dóss cnenta .-81\la de la Oomisioo.-Li• 
mn, J aoió 14 de 1886. -Hicarilo W . F.1pi• 
n.i,11.-Tfí¡,olito Valdei - J o&,i A . Jfor1.1lt1 
álpara, 

~o hi.biendo hecho nso de 11\ palabr1' 
nin~nn señor 8 '3nnJor, eo procedió á votar 
ol diot6meD, conolas1on vor oonclnsion y 
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~t_o_d-as_a_p-ro_b_a_d_a_s_; _la_ l _."_p- o1· todos ~ - Del señor Senad~r por Anoaohs, don To• 
votos monos 7 y las doa últimas on votu- mas Gadea, co~ 111l1caod~ que por falta de 
cion comun, salad no puede rngresnr a. la O&mRra, poro 

Conforme á Jo dispuesto en In, última que lo bare. ~ali Juego como se reetnb!et· 
parte de la 2.• oonolosioo, S. E. disp'.100 ca.-AI A_roll1vo, 
que se dieso lectura al artíoulo en ella c1t11· Dal senor ~e~r,do r _vor ~! Cuzoo don 
do y á fin de darle onmplimiento, snspondió Jn1111 Ibarrn, pid!endo h ~~ncm p~n a11oe~• 
la sesion para que los aeñores Senudore, tarse de e_sb cap1t11l por tiempo 1~determ1• 
preparasen a11a llédnlae. n~do y s10 gcce nlg:u10.-A la orden do! 

Continuando pocos momentoa despnes, dia. 
se procedió é. la elecoion con 84 señores sn· Da! seiíor Benailo: soplen te por el de· 
fragantes, y del escrutin io se obtuvo el si- par tamento de Loreto don Juan Por~!ll 
gniente resultado: _ . manif~stnndo qne ~e encueutra Expedito 

.Para primer Snplonte el sc,nor :D. Fchpo para. m~orp~rr.r~e a la Oumara en logar 
0oz, por unan¡midad de votos. del prop1et1m o qu~ se enoneutrn ausente, 

P ara segundo Sapiente, Dr. D. J u&n - A la ót den del dm. 
Port11,J, por 22 votos, ORDEN DEL DI A. 

P ara tercer Suplente, Dl', D. Belisario Se puso en dieonsion la nota del señor 
Oalonje, por 22 votos. E line, y sin debato la Uámara acordó el 

Despues de lo anal S. E. levantó la se• llamamiento del señor Leon, 
sion. En ooneeoueooia prestó el j arameoto de 
9,• Sesion del Viernes 18 de Junio de 1886, k8J. el i11dicado Señor, y quedó incorpora· 

PRBBIDlnNCl,\ D11:L SE ÑOR DOSAS, 

Abierta la seaion á. las 2. 80 p. m. con 
BBistonoia de 89 señores Sonadores, fné lei ­
da y aprobada el acia de la anterior. 

Se dió cuenta de los siguientes dooamen· 
toe: 

OFICIOS, 

Del señor Ministro de Gobierno, remi· 
tiendo diez ojemplarea del folleto publioa· 
do por el arrea datario del ferroo &rril de 
Pisco ÍI les, en el cual ae enoaea trnn los 
datos solicitados por el Honorable señor 
Chinarro sobre este contrato. 

Al Archivo, poniéndose en conocimiento 
del señor Obiuarro, 

Del mismo señor Ministro, participando 
qae se h8 traeorHo al Prefooto do Aroqui· 
pa, el oficio en qae se solicita el libro de 
lae Retas elect orales de la Provincia da Oay· 
lloma, para que ordene su r emision por 
qaie11 corresponda. 

Al Archivo, poniéndose en conocimiento 
del señor Morn.lee Alpaca que lú ;o el po· 
dido. 

De loe señores Seoretarios ele la Honor&· 
ble Oámara de Diputados, remitieuilo có· 
pia del proyecto aolioitado por el señor Pin· 
zás, relativo al ferrocarril de la Oroya. 

A oonacimiento del señor Piuzss, 
Del señor Sanador por lea dou QlÍr]os 

M. Eliae, participando su próxima aoaen· 
cia del paie para contilllltlr en el desompe• 
ño de la ccmisio11 iliplomátics, c¡ae ol Su• 
premo Gobierno lo folle encomendada; ó 
indicando, qne si la Ilonornble Oámara lo 
tiene á bien, acuerde la. llamada del Su· 
plen,e eeñor Leon,-A la órdeu del di~. 

Se puso en debate el ofioio del señor Ibe.r· 
ra, solicit!lndo licencia, 

El señor Qniñonez observó que seria 
conveoiente preoisar el tiempo por el que 
solicitaba permiso el eeñor !borra. 

El señor L a Torre Gonzalez manifestó 
que so.bia. por el eeñor Ibarrs, qne su ro• 
greso del Cuzco, adondo se dirijin. por oour· 
rancias de fami!ia,no tardaria ma@ del tiem• 
po que falte.ha para la rennion del próximo 
Congreso O :din ario. 

P resente el señor Ib11rra, ratificó lo ex• 
puesto por el Reñor La Torre Gonzalez. 

Oonaultando el permiso eolioit11do, . la 
H onorable Oámara, lo acordó. 

Se poso en debate la nota del señor Por. 
tal. 

El señor Varola y Valle observó quo el 
primer SeM dor sapiente por el doimrta• 
mento de L oret o, or& o! señor don Folipo 
Coz, que se encuentra en osta capital, y 
qno ein onda por saber que el propietario 
eeñor Najar se eocontrará aquí on la pró• 
xima aemalla, no habrá pedido su incor· 
poracion b. la Oáme,m. 

Deepuee de otr11s indioacíoues de loe so' 
ñores La Torre Gonzslez, T orree y Chinar• 
rro, se 110ordó contestar lll señor Sonador 
oficiante, que la Osmara quedaba entera· 
da. 

Despuea da lo cual S. E . lovuotó la eo· 
sion para pas11r íP. secreta, 

10.• Sesio11 del Sábado l !J do Jimio dt 1886, 

PRESIDE~CIA Dl!:L BE510U n oSAB, 

Abien11 Is. aeeion con aeietencia de 88 

; 
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eeñoree se dió lectura y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

!:le dió cueuta de los siguientes dooamen· 
tos: 

De un ofioio dol eeilor Ministro de Jas­
tioia, tr11oeoribieado ana no~a del señor Fre• 
eidente de la Iltmo. Oorte Superior de e11-
te distrito, oon el objeto de qaa el señor 
Beuaclor don Fernr.ndo Seminario preste 
una deolnrMion, estando llano, en fa can­
sa qae so indioa.-A la órden del dia, 

Do otro del mismo, acompañando para 
la deliberacion por esta IIouorable o~ma­
ra un proyecto de reforma del prooedímieo­
to en el Jtiioio Ejeoativo.-A la Oomie1on 
Pri noipal de Legielacion. 

ÓJ!DF. !I DIL OIA, 

H abiendo mani!eeto.do el honorable se­
ñor Seminario no tener inoouven;ente pa• 
ra prestar la deolaraoion solicitada por es· 
ta litma. Oorte, la H onorable O&mara lo 
otorgó eJ permiso. Bn Señoría fijó para la 
diligencia el martes próximo, á la una de 
la tarde. 

B, E. con aprobaoion do la. Oám11n 
nombró para reemplazar á loa señores 
Eliae é !barra, darante sa separaoion tem­
p oral, on las comisiouea á q cie pertenecen, 
á los siguientes señoree: 

En la comision Diplomátioa, en Jugar 
del señor Elias, al señor Ohinnrro; para 
reemplazar á este, eo l& aax:iliar de Legie­
laoioo, al señor Oanseoo; para reemplazo 
de este señor, en In de Agrioaltara, al señor 
L eon; para reemplazar al señor I baru, en 
la auxiliar de Gaerra y en la do Gobierno 
y Eetadístic11, al honorable seiior Torres; 
qaodando en oonseouenoia forml\das las in­
dicadas oomieionea en el órden sigaiente: 

Dip/,omática, 
Boiioroe Irigoyon, Galvez y Obinarro. 

Auxiliar ele Legislacion. 
• Oalvez, Diez Oanseco y Arias. 

Agricult11ra é Irrigacion. 
• Seminario, I zaga y Leon. 

Oobi.Grno 11 E &/adística. 
, Mañóz, Torree y E spiell. 

Au~·iliar de Gucna. 
1 Torres, Samanéz y Eapiell. 

En soguida S. E . levantó la. seBion para 
pasu á Congreso. 

11.• Seiio11 ddl Afárta 22 dd Junio rle 1880. 
J.>IISSU>Eli0!.\ 01:L SEÑOR J!OSAS, 

Abierta la seaion á las 2 y 80 p. m. con 
asistencia de 87 señores Senadores, faé leí· 
da y aprobada el acta do la anterior. 

Be dió oaenta de loa eigaie11ter, doca· 
montoE: 

0FIOI0S. 

Del señor Ministro de Relsciones Exte• 
rieres, remitiendo la rehu1ion del personal 
de Ion cónsules de la Ilepúblio11 en el ex• 
trangcro, solicitada por el señor Senador 
Piar.se. 

Be mandó poner en concoimiento del ex· 
preaado señor. 

Do! eeñor MiniEbo da J ustioia, p11rlici­
pando qae so h,n pas11do á la Oórto Bape• 
rior de este Die~rito J adioial, loe anteca• 
dentes pi.ra la instauraoion del juicio re&· 
pectivo áloe falsificadores de las notas elec 
torales do la provincia del ,Dos de Mayo,, 
conforme lo ha aoord&do Dita Honorable 
Oámara.-Se mandó arobivnr. 

Del señor Ministro de H acienda, remi• 
tioildo la cópia solicitada por ol señor Pin• 
zás del informe emilido por la oomieíon vi· 
sitndora do la Oaja Fiscal do esto Departa· 
mento. 

A aonooimieato del indicado señor Pin• 
zb. 

DIOTÁM.ENIB, 
De la Oomision de Poderes en la oali· 

fioaoion del eegnndo y taroer Be!ffldor 811· 
plentes por ei Departamento de A.requi• 
p11.-A la órden del dia, 

Autes de pasará l!\ órden del dia, el ee• 
ñor Moñoz pidió qoe ee fijase por la Mesa, 
de una manera preoi991 qué n úmero se re, 
quería para el quornm de la Oámara, por• 
que e:r.iatia la dada. entre loa miemos eeño• 
rea Senadores, de oi eran 38 señores loe qua 
oouatitniao el númern legal. 

S. E. en vista del cuadro de los Depar• 
tamentoa de la República, expuso qae el 
número total de Sena.dores era el de 50, y 
que, de aoneigniente, el qiwrum lo forma• 
ban 84. 

ÓRDKN DEL DU, 
80 leyó y puso en dobato el eigaionto 

dio\limen de la Oomieion do Poderes, sobre 
la oalifioaoion de dos Senadoroa Sapientes 
por el Dep1ut11mento de Areqnipa. 

OOl'JISION D:& 1•~n11n;e. 

Señor: 
Vaestra Oomieion de Poderes, amplían• 

do ol diotámen de la oomision anterior au 
jan tas proparatoriaa, con ol objeto de pro• 
clamar loa dos últimos Sene.dores Saplen· 
tes del Departamento de Areqaipa, tiene el 
honor de presonhros en eete dictámen, el 
resultado del exámen prolijo qao ha hacho 
de las aotaa respectivas, 

En !&a proviooiaa del CerGado y Oonde• 
suyos, han fancionauo los oolegios uniper• 
eonalee, presididos res11eo\ivamente por 
Don Manuel Maeias y Don Manuel Anni· 
bal Palma, 
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En lae provincias de 111 UnioD, lelay, Oay 

lloma, Oaetilla y Oamaoá, ha h abido daali· 
dad, pero del exámen oorreoto qne se ha 
heoho do todas las aotae en ouostion, vuee· 
tra Oomisioo hn llegado al oonooimento de 
que el colegio de la Union, presidido por 
Don Franoieoo Hondnmnr, el do l elay por 
Don José Santos AmpuEro, el de Oaylloma 
por Don Jaau Manuel Avalo& Sotomayor, 
el de Oastilla por Don Andrés Zúñiga y el 
de Oamaná por Don i\111nuol l3. do fa !la­
rra, son los qne preeent11n mayores ele· 
montee de legalidad, habiendo sido tam· 
bien aprobados por la H. Oamara de Dipn· 
tados, 

Del cómputo hecho, resulta que en di­
chas actas elcetornles hao obte:iido como 
como Senadores Sapientes, D. Francisco 
Ramos P aoheoo, 118 votoe; D. Lnoiano 
Dedoya 00, D. Pedro P6blo Fernandev. Vi· 
llaoaeva 84, D. Mariano Vera Portooarro· 
ro 77, D. hlaoael Masías 74, D. Pedro 
Morales 68 y D. J usto Gorman Delgado 
IJG. 

Aunque este último ha tenido t11mbien 
50 votos en la Provincia de Oondeeay<le, 
no puede entrar este número en el cómpu­
to, por ser el interesado Jaez de l.ª los, 
t11noia de dicha Provincia, segun dooamen • 
to auténtico que se adjunta á est11 diot~· 
meo. 

En esta virtud, vuestr& Oomiaion tiene 
el honor de proponeros las siguientes 0011· 
olusiones: 

~-• Que aprobeie los colegios oleotor&lee 
anteriormente enumerados; 

2.• Qne proclnmeia como segando y ter­
cer Senador Sa piente por el Departamen, 
to de Arequipa y con el órdon de prelaoion 
aquí indicado, á D. Francisco Ramos Pa· 
checo y á D. Luciano Bedoya. 

8 • Qae no tonioodo taoha legal que opo• 
nerles, loe califiqueíe personalmente, ouan • 
do nlgano de ellos hubiese de entrar en el 
ejercicio del cargo. 

Dóae onenta.-Snla de la Oomisioo, J a• 
nio 22 de 1886. 

H ip<ilito Yaldcz.-Jo1é A. MoraleJ Al· 
paca. 

El señor Morales Alpaca, hizo notar qne 
el dictamen solo ten la dos firm11e, por au • 
eenoia dol señor E epinoaa, pero que habia 
sido acordado con SB. 

E l señor Espiell preguntó á la Oomision 
si habían sido consideradas las mismas ac· 
tas electorales que babia tenido en cuenta 
la pr imitiva Oomision para califi.onr ;. los 
Senadores Propietarios. 

E l señor Morales Alpaca respondió afir• 
mativamente, 

Cerrado el debate ee procedió á votar por 
partes el dichmeD, y resultó aprobado oD 
todas ellae: la l.ª por todos loe votos me· 
nos 1; In 2.• por 28 b!llotaa contra G, y la 
8. • en vot:iciou ordinaria por ananimidad 
de votos. 

El señor Llosa eo abstuvo de votar, pcr \ 
no haberse encontrado presente en el aoto , 
de la discneion. 

Deepuee de Jo cual S. E. levantó la 1e· 
siou pública para pasar á secreta. 

12• Se,ion del Miércoles 28 Je Junio ,la 1Se6. 
P RKBIDIIND!ol. DEL SB:lOB ROSAS, 

Abier ta á las 2 p. m., con aeisteooia de 
88 Señores Senadores, fné leida y aproba· 
da el acta de la enterior, con una rcctifi.oa· 
oi:>n del Sefior Espiell , de que interpeló á 
la Comision de Poderes, en el sentido de 
que, si para la proolamaoion de los dos úl­
limos Senadores saplontes por Aregnipa, 
se h abían tenido en onenta las mismas ao, 
tas electorales que sirvieron para la de los 
propietarios. 

Se dió cusntn do los siguientos docu• 
montos: 

OFIDI OS. 
Del Señor Mi nietro de J nstioia, traeori· 

biendo otro del Presidente de In I lustrísima 
Oorte Superior de este Distrito J adioial, en 
que se solicita que el Señor Senador D. 
Fernando Semint rio, estando llano, seña, 
Je el dia y h ora en que debe ooncorrir á 
dicho Tribuna\ ÍI prestar la deolaraoion so· 
Jioitnda, en el juicio que se indica- A la 
órden do! dit\. 

Del mismo Señor Ministro, p11rticipaDdo 
que conoarrirá hoy i. las 8 de la tarde, 0011 
el objeto ele t omar parte en la dieousion 
del proyecto sobro reforma del jaicio ejeou· 
tivo.-Se mandó oontost11r y archivar. 

Dsl Señor Ministro de Gobierno, remi­
tiendo oinoaenta ejemplares del tomo da 
,Anales do Obras públicas de 1884,.-Al 
arobivo. 

Del mismo Señor Ministro, oooteeta.ndo 
que ha sido puesto á diopoeioion ·lel Minie· 
terio de 111 Gnerré, al Teniente Coronel D. 
Lorenzo Bernalee¡ que p-eataba sos servi­
cios en eeta H. Oámara como Ayudante 
Aaxilinr.-Al archivo. 

DJOTÁllENll:8, 
De la Comisioc Principal de Legisla­

oion en el proyecto del Gobierno, sobre re­
forma do! juicio ejecativo.- A la órden del 
día. 

Antes de pae11r á la órden del día el Se· 
ñor Forero iadioó, que existía on el Miois· 
terio de J aeticia, a n folleto publioado por 
el Dr. D. Hilnrio T,irndo, con 11not11ciones 
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ciamieutoe civil, y que para que les Señc· 
r es Senadoxes lo tuviesen á la visb al dis· 
ontirso la reforma. del jaioio ejoont:vo, se 
pidiese por Bocr0\11ritl un n úmero de ejem• 
p!11res do dicho f.Jlleto. 

E l Señor Bambsrón pidió, que la Oomi· 
P.ion do Podere~ rechfio11so so daot~men ex­
pedido sobro lna olbooionos del Departa· 
mento do A.noaobs, on la p1ute rolativR a 
la proolamaoion delos SooadorGe cn p!:iotes, 
manifoataudo que, sin duda, por uo L!\borse 
t~nido en cuenta todos doccmaotoe de esta 
eloooion, no se había considerado al Señor 
Antúnez 0011 el número de votoa quo legfll• 
monto le corresponda, y que rcclo.mab!\ de 
esta omision por encargo de sus oomi, 
teotee. 

El Señor Mor;ilen A!pao11 hizo oon2lar, 
qao no era la comisio:J actual de poderes 
la qne babia dictaminado eol,re las e!eocio 
nes aludidas. 

El Seüor Forero, á su vez oomo miem­
bro de la primitiva. Oomision de l?oderee, 
dii> esplicacioncs é. eute respecto, 

l!.:l soñor Bambarén maniíest6, que no 
t rnt&ba de formular t10aaaoic,n ooll tra nio· 
g ana de las oomisionos, siuo de que se ro• 
parase u n error involanttrio. 

S . E. observó al Señor Bambarén, qoe 
la cuealioa '}110 promovía ero demasiado 
grave y nueva en el -procedimiento seguido 
basta abom por el Smado, y qao para que 
oate resolviese con e l mayor 110iert, el pe· 
ditlo de Su S~ñor ia, lo presontam por es· 
orito. 

El Señor Bambarén accedió á la iodica­
cion de S. E. 

OHDRN DEL DIA, 
L eido el oficio del Ministerio de J a5tioio 

pan que el H. Señor Seminario proEte lo 
declaraoion quo ee eolíoita, Su Soñori¡¡, ma· 
nifestó eu asoentimicuto y la Camara lo 
otorgó el permiso rospeotívo; eeñalGndcao 
pon la diligenoia el Viernes 2ó del presen• 
te á la ona. de fo tarde. 

Por imlioaoion de S . E., el Sr. Seore· 
b río dió lectora á loa sig11 ieotes documea· 
tos: 

Mi11islMi,; de Jmticia, Culto, lmtruccion y 
Bew1icc11cia-Lima, Jimio 1B de lBBG, 

Señores Socretnrios de la H. Onmara clo 
Bon!\dores. 

Por especial enonr¡;o de S. E. y aonerdo 
tmánimo del Oonsej-0 de Ministros, tengo 
el honor do remitir a UU. SS. el p royecto 
de reforma del juicio ejeco.tivo, i; fin da que 
eso U. Osmflra aa ÜtVI\ presiule 1m apro· 
baoioo, ei lo estima c?nveDionto. 

Al someter el Gobierno el citado proyeo• 
to á la altl\ sanoion del Oongreso, oree fl r 
memente s11tisfaccr nna do la11 m11s promio· 
saa neoesidados, tiempo ha sentidas i;or to• 
das las clases de lo aociedad. 

L 11 g1m,ntia y dosenvolmianto del co· 
weroio, de In. propiedad y do tod<,s los in• 
teresee y dereohos qao oonstitnyen el mo• 
vimiento moral y moterial del pa1e, se re• 
cionte hondameato da In falta de esa pro· 
teocion efieaz y de esns facilidades que tan• 
to contribuyen ni bioneatnr individual y á 
la prosperidad oomnn. 

No orea equivool.\rso el gobierno de que 
tengo la honra da formar parte, al a-firmar 
qao, ver ificada la reform'\ del jai"io ejecn• 
ti vo y !IAvada á la práctica por los Tribn· 
nnlf:1s y J az¡;aJos de In Ropúblioa, inmodia• 
tnmenta so dejl\un sentir sos salr,dablee y 
bonefioos efectos, en todas las esferas de la 
aotividucl eooial, porque es condioion do to· 
dos los dorechoe y de todos los valoree pú• 
b!icos, desenvolverse rápidamente, cuando 
su garaut,a y e!.ioauia estan aseguradas b11¡• 
jo la proteocion de leyes priloticae, eenci· 
llas y fielmen te cumplidas, 

Ioofioioso croo,S8. Secretsrioe, entrar en 
un examen detallado de cada uno de loe 
ar tíoalos del oitado proyecto, porque jczgo 
quo es m11a fooil y aprol?iado al objoto en• 
comandar á la dieoasion, tranquila y rozo• 
nadr de loa HS:. RR. , las disposioioues que 
dicho proyeoto eontiene . 

Antes de terminar este oficio pido á U U. 
SS. HH., se eirvau bacier presente á cea 
H . Oamara, lo satisfactorio qne seria parn 
mi, asistir ÍI la disooaion del proyocto r afe• 
rido, á fin de obviar y rectificar oaalesquie• 
ra dlficaltadn ó dudas que padiorzn pre­
sentarse, lo cual contribuiria, on gran m•· 
nera, tí. la pronta expodicion de cea. ley, ciae 
está llamada á infl uir en la prosperidad 
privada y públioa da la Naoiou. 

Djoa gtll\rde á UU. SS. HH,-Rúbrica 
de S. E.-Jua1l Fraucisco I'azos. 

PROYECTO o :; LllY, 

Et Co11groso &. 
Considerando; 

Qne es conveniente t ! fo1·m~r el procedí· 
mieuto en el jnioio ejecntivo: 

Ha dado ltl ley siguiente: 
,\rt. l.º Para proceder ejecutivamente 

oonLroel .:leudor ó p11raqae elj{licio empio· 
co por embargo do bienes, es a~eeario que 
ol acreedor proaente aa demanda o.in ins• 
tramento q UG apareje ejeoucion. 

Art. 2.• Son l1ocnmentos qno aparejan 
ejeouoion: 

1.0 Los inetramontos público2 que cou• 



DIARIO DE LOS DEBATE.8 41 
~eugan obligacion cierta de den da otorgada 
por persona capaz. 
• 2.• Los instramentoe simples que oon• 
tengan obligacion de deber en los caeos en 
que sogun este Oodigo s:i les dá por reoo• 
nooidoe. 

8.0 Oaalqnier doonmento privado qae 
b11ya sido reoo·oooido ante jnoz competen· 
lo para despachar la ejecnoion, 

4.0 Los tesiamentos ó oodioilos en que 
ol testador ooDfieea deber. 

6,0 Loe legados aoneistentee en dinero 
6.0 La confesion del deudor hecha an 

;e juez competente y por cantidad liquida 
7.0 El juramento d~soisorio sobre can 

$idad liqui4a. 
s.• Las leira11 de cambio sin neoeeidad 

de reoonooimiento jndioial r especto del 
aceptante que no hubiese puesto tacha de 
falsedad á su aceptacion, al tiempo do pro· 
~estar la letra por !alta de pago. 

9.• El saldo de las cuentas, apro~ado 
en juicio. 

10.0 Onaloequiora títulos al portador ó 
nominalivoa IPjitimamente emitidos, que 
representen o~ligaciones vencidas y los cu.· 
pones tambien venoidos de dichos malos, 
siempre qne loe onponoe confronten con los 
titnloe y satos ·en todo o aso con los libros 
tilonarioa. 

11.º Las pólizas originales de contra· 
toa celebrados con intervenoion de 11gente 
de bolea ó oorredor públfoo, que estén tir· 
madae por los contratantes y por el mismo 
agente 6 oorredor que illtenico en el con· 
lraw, oon tal de que se compraeben en vir• 
~d de muda miento judicial y con oitaclon 
cqntrarja en en registro y se h,Ue f:irregla• 
ao • las preecripoiones de la ley. 
' Ar\. 8.0 No ccnetituy_o fünlo ejecutivo 

la oonfeeion hecha en el jnioio ordinario, 
~olviendo poeisiones deepues de contea, 
lada la demanda y no se podrá en en vir~ud 
entablar este juicio abandon,ando el ordi· 
nario. • ' 

Art. 4.0 Loe ii:.atramenloe eicpreeailoa 
en el adícnlo sogundo pierden én fnerza 
ejeontivn á los diez años, contados desde 
su otorgamiento, si la obligaoion es simple; 
d ~sde el venoimiento del plazo, cuando 
hay en al icetramento; y desdo qne so ve­
rifiqno la oondici611, 0011ndo la obligaoion 
es oondioional. 

Art. 5.0
• En lae dendne de censos eetá 

expedita la ejeouoion por los nnove oños 
úfümos de réditos conforme al Oódigo Oi, 
ti!, 

Art, 6,0 Solo podrá clespaobarse ejeoa, 
cion por cantidad liquida, 

Ar. 7,0 La. demanda ejecutivn debe oon · 

tener ademas da los requisitos de toda de• 
manda; loa ~ignienles: 

1.0 El de pedirse lo que legítimamen• 
te l!O debo y en el modo, lagar, y tiempo 
expreaado en la obligaeio.n. • 

2.0 El jaramento de quo la deuda es 
efectiva y que no estiL pagada en todo o en' 
parte. 

8.0 E l de expresarse ol importe de loe 
intereses, siempre que ee demanden y lo, 
a.fios en qne se hayan devengado. 

Art. 8.0 No londrá lagar la demanda 
ejecutiva. 

1.0 Si el acreedor cobra en un lugar 
lo que se le debe pagar en otrn. 

2.0 Sí pide eímplemente lo que se le 
debe bo.jo de oondioioo sin acreditar que 
la condioion está onmplida, 

8.0 Bi pide cosa determinada cmando lo 
qae se le debe as do varioa cosas nna, oor• 
respondiendo 111 eleooion al deudor. 

4,0 Bi cobra antj)s de onmplirse el 
plazo. 

Art. o.• El aoreedor qne promueva. M• 
oion ejecutiva Qon Rlgnnoa de los defectos 
expresados en el 11rtíonlo anterior, será con• 
aeoado en costas, daños y perjuicios¡ si sé 
hubiera hecho efectivo el embargo y el 
comproudido en el úl\imo caso, iccurre al 
demás en la peua deaigoada ·en el ar~íoulo 
629 del Oódigo de EDjaiciamieotos. 

Art, 10, Preeeotada la demanda ejecu· 
füa, ordenará el jnei el inmediato pago 
de la deuda y el embargo de los bienes del 
deudor en oantidad que baate á cubrirla 
con las costas, en oaeo do que no ile reali· 
ce dicho pago. 

Art . 1 l . Si en la ootifioaoion el deudor 
no fuero hallado, 88 lo requerirá por oódo. 
la al cumplimiento de lo qoe prescribe el 
articulo anterior. Beis boraa despues do 
tramitada eetA, diligencia 80 la hará nna 
segunda. nofüioaoioo, y si on este caso 
tampooo puede ser habido, u procederá en 
el aoto á embargarlo aua bienes. 

Ad, 12. El bocho de ígnorar11e el par11, 
dero del deudor 6 en domioilio no impedi· 
rá eo lleve á electo el embargo G horaa des­
pnes do decretado. • 

Art. 18. Auoqne el denuor pague en el 
acto del roqnerimien to será u de s11 onrg~ 
lss ooatn,s oansnd11e. 

Vorifloado en dicho aoto ol pago ilo fo. 
deuda priocipe.l y costas, se hará constar 
en los autos pór medio de diligeooia, dnn• 
aose recibo por el actuario. 

E l jaez mooda.ril entregar In suma ea, 
tisfoch1 y se druil por terminndo el jnicio· 

At\, 14, ~I ewliargo do los bienes se 
6 

• 
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practicará por 
oigoiente: 

ol oeoribu o, en el órden ' IH eemillae dertinudne pnrn la ei<Jmbra ni 

V Los mtteblts. 
2.0 Loa bienes ospe~ialmente 

,adoa ó embargad011, 

en loa baeyee é inetmmentoa de l11br8H&i 
ú.0 Pcr deuda~ ~o lo~ deetioadoo y pro, 

hipoto· fosares públioos en sus libros é inatramen• 

8.0 Loa raioe9. 
4,0 Loa derechos y 11ooíones. 

Art. 16. 0 Oanudo el a~ndor oonsignoae 
la oantida:I reclamndll pQro evitar loe gBe· 
loo y moloetiae del ombarg<', ro9etvándose 
ol derecho de oponerse á la ejoonoion, ee 
!aependeri\ el embargo y la cantidad ae 
Jeposit1mí on poder de la persona designa• 
da por el juez. 

Art . 16. Si la cantidad coDeignada no 
Iaere sulioieote p&rl\ cubrir la dooda prin­
oipal y las ooelt1s1 se praotioará o) ewbar­
go por lo q ne fa.Ita, 

Art. 17, Si se omb&rgan bienoe mue• 
bles o lados urbanos, so depositarán do 
uoenta y rieego do! aoroedor eu persont\ 
qae éste designo y bnjo do invente.ria. 

Art;. 18, fü eo embargan fundos rósti • 
eoe b establecimientos induatria.lM, se r,on• 
ilrói:1 en intervenoion, eiando interventor 
Jo persona quo el lloreedor designo. 

.Art. 19. Solo pueden embarg&rso bie· 
nas propios del deudor y qne e:xiatau en 
su poder. • 

Ar~. 20, T1nnbien pueden embargarse 
los biclooe que s.& baJleu en poder de r.n 
tercer poiu¡edor, en el oaso de qae ho biq• 
ªª? estado espeoiidmonto hipoteoodoe 6 do 
gae el teróGro loe posea á uombre dol den, 
dor , 

Art. 21. Onando so embugueu el defO• 
obo qoe el deador tiece en bienes qne po· 
eee oon otroe pro i11di11iio mandnra el juez 
qac ee on trog!len al depoaitl\rio ó inter\'en 
\or los produotoa do dichos bienes qao cor, 
respondan al deuilor. Paade tambien d 
11orecllor pedír (JU eet,o caso qne se haga 
desdo luego le. partioion, nundo de b mis­
ma Rooio:n qoe oompcta ol deudor, 

Art. 22. En lo diligenoia do embargo 
d_obo constar el dill y llora en que se puo. 
ucn. 

Art 23. Del embargo do bien88 y meo· 
blos se tomad auotaeion µrt ventiva en el 
registro do hipoteoas1 expidicndose pe.ra 
olio el oorreepondionte mandamieoio por 
dnplioailo . 

Art. 2i, No pnede trabarse embargo: 
1 .• Por dan da do loa pneb!os en las 

cosa, público.e y deetioadaa ál neo oom nn. 
2.º Por dendaa de igleRias en las ooeas 

destinadas 111 onlto¡ 
l.l. • Por doadaa de artep~noa en loe 

1.0strumeotoa de an oficio; 
4 • Pc,. deudas de loa labt~dorea en 

to11 . 
.Art. 25. Tampoi'.lo pu<1de tr11b1uee etn• 

bargo on la o&mo, ropa de nao, mneblea y 
ntenailios neoeearioe ptra la vida, ni en lo 
que eo dá p,sr~ 11limontoe, si no es por den­
da nlimontioia, y en este onso eu In segnn, 
da pnrte. 

Art. 26, Por de(1das de emple11do11 y bo­
nefioiRdos oo se emb1ngl\rau todos los suel­
dos e rentas sino en la tercorll pnrte. 

Art. 27. En loa joíoioe ejeanfüoe por 
deudas que se devengan en periodos eui,o, 
sivoe, pnade 1Jer ejecutado el dondor en él 
mismo jaiofo por los cansados deepnea dol 
mandamiento, mGjorándooele el embargo 011 

otros bienes. 
Art. 28. No podrau sor embe.rgad11s las 

visa fllrrcas y hnoas tolegrlifioaa abiertas al 
aenioio público, ni eua estr.oionee, ulme.oe• 
nos, talleres, terrenos, obres y edifülioll 
que er11n neoesarioo para eu oso, ni en lae 
maqnioo.e y demns efectos del material fijo 
y movil deitioado /i su eenloio. 

Oaando so despaoh~n ejei,ucionee contr& 
nne compañia ó eropreB& telegraflaa ó do. 
ferrocar ril de las eomprtrndidas en ol atH• 
calo anterior, se procederá del modo pre. 
vooido eo el 1ntioulo 18 de eeta ley, 

Art. 20. Al juez qae libre auto de pago 
y mandl\miento de embergo sio doonmeo , 
toe '1ºª aparejen ojooncion, se le snepende. 
ró por G moeee, eiondo ademas rei,ponaabl& 
por Pi1a costas, daños y perjciioioe. 

Art. 80. Verifica:lo el embargo, depósi­
to ó intervoucion, el Eijoribaoo bu~ saber 
todo al ejeoutado. 

Art. 81. Puestos en depósito ó intcrveu­
oion los bienes embe.rgados, ordenará el 
juez, Á pe\foion do! actor; que se cito de ro• 
m!.le al ejecutado. 

Art. 82. Dontro del t¡¡rmino de 8 diae, 
contados desde la oitaoion del rem11te, pae• 
de el reo oponerse a I" ejeonoion¡ pasado 
eaLe término, y aoneada rebeldia, no se e.a. 
mitirQ JI\ opoeioion, 

Art, 88. Solo seráo admisibles en el jui, 
cío cjeoativo la.a exoepcionu siguientes: 

1.0 Ftllsodad ó nulidad del titulo eje­
ontivo ó dsl 11cto qne lo hnbiose dado faor• 
za de tal. 

2.0 Pago. 
8.9 Oompeneaeion de eródito líquido 

que re8lllte de dootl.llleDk> q11e \ cmgt\ ÍllMU 
ejeontiva. 

4.0 Demauda inepta. 
6.° Pcesoripoion, 
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6.0 Quita ó espera. 
7.0 Paoto 6 promasa. de no podir. 
8.° Falt.& de personalidad ª!l el ejeou-

t ante ó en apoderado. 
!J.• Novaoion. 
10. Transnooioa. 
ll, Oompromiao de sujetar la decision 

del o.aun to á 1nbitroe, otorgado con las so· 
loronidados presoriLas en la ley. 

12. Inoompetonoía de ¡arisdiooioo. 
Art. 84. Ooalqniera otra exoe poion gue 

-oom peta. al doador, ee roserv&r ll p1ua el 
j nioio ordinario y no podra im p11dir e l pro­
nonoiam i•nto de la seot0noi11 de rem11te. 

Art. 8 5. Heoba II\ oposicion, la r.dmiti­
ra el juez, y señalara el térmiuo de -vein\e 
diae para qne dentro de él ea pi:noben l11s 
exoepoionee dedaoidaa¡ esto término es fa. 
tal y oomnn al actor y 111 reo. 

Art. 86. Pnoden lile part;is, den!ro del 
término e@ñal11do on el nrtfenlo anterior; 
emplea~ todos loe mfdios de prueba esta 
bleoidos para el j nioio ordinario; pero ao 
padrli exteoderee ern tórmíno o.l de la die• 
t!lnoia, ni extrn.terrieori"l , ni al nltr11m11-
-rino. 

Art. 87. Pasados tres diaa de la ci tacion 
del remate sin oponeno el e¡eoatado ó oon­
oluido el termioo de proobfl-, en 01160 de 
oposioion, proooder!L el juos, provia solioi-. 
tnd de parte, í prononoi:ir sentencia. 

At t. 88. Oooseotid11 ó ooofi rmacla lo eon­
lentia de remate, el jne~ ordenará, á peti­
oion de pnr to, qno el ojeoo.tado exhiba den­
t ro de toroero día los Utnlos do la finca 
embttrgada. E xhibidoo, ordeoarti. el jnez la 
tasaoion por per itoo. 

Art, 89. L11 eenlenoi<1 dada an jnioio eje. 
oo.tivo no prodo.ce loa efeotoa de ooeo jnz­
gada; y doja expedito el dereobo de la parte 
para ooo.travertir on j'Jfoio ordinario la obJi­
gacion gne causó le, ojeoaoion. 

Art. 40. En estos jmcios el reo ostá obli­
gailo al pago de las oo-tae, ar.u:iq ue el ju cz 
uo pronuooie la, condena. 

A.rt. 41. Oomo el 1,167 del O. de E . 
Ar t. 42. el 1,168 
A.rt. 48. el 1,169 • , 
Art. 44, el 1,170 , , 
Art. 46. ol l , 171 • 
Art. 46. , el 1,172 , 
Ar t, 47, E n el di!' y bota eeiialados pa­

ra el rem11te, se aoostitoira el jo.e111 en en des­
pacho ó en otro lugc.r público de ooetum­
bre, oon aaiatencia d el el!oribano, y á pre­
eenoin·ile Ir.e portee ó sin ell&s, procederá á 
verificar la veota en públi on almoneda, 
anunoiandolir. por pregones. 

P oeiun nilmi~irae lodas las poaturaa gue 
fü,gucn a lae doo to.ceras ptUter, del v11lor 

do los bienes, conformo á aa taeaoion, co,r.• 
ptúii11cl?so lo3 censos por el valor de n, reden­

. cfon. 
Att. 18. Oomo ol 1,174 del O. <le E, 
A.tt, 49. , el 1,176 • e 
Art. 50. , el 1,176 
A.tt. ó l. el 1,177 
Art. 52. ol 1,178 
A.r t ó ll, el 1,179 
A.rt. 61. • el 1,180 
Art. 56. Vorifioado ol entero de lo qu& 

deba en tregarse al contado, conforme 111 
rem,ite, 6 acepta.do el libramiento, si la en­
trega debe l.iscertte a plazos otorgará el 
jue11o la reepaativa esoritnra, en la que in­
sertara eolamente h, oeotenoi& del remate y 
eu ejecutoria, ei la hnbien, la taeacioo, el 
aot1~ y el a.uto aprobatorio ele! remate. 

Art. 66. Como c1 1,162 del O, de E. 
Art. 67. el 1,188 , 
A.rt. 58. el 1,184. • 
Art. 50. el 1,186 • 
A.rt. OO. Pnede ~ambien el ejeoo.tante 

r edir q110 loe bienes rnioes qne no han po, 
dido romotar~e por bita de postores, so 
arri,mden por madio de suba eta pó blicQ al 
mejor postor , eot•eg lindoee la peneion oon­
dnctiva diractRmente ol acreedor hasta que 
sea pagado de la deuda, intereses y costae. 

Art. 61. Oomo el 1,187 del O. de E. 
A.rt. -02. el 1,1 B8 • 
Art, 08, el 1,189 • 
A.rl. 04. • el 1,100 , • 
Art. 65. el 1, UH , • 
A.rt. GG. el 1, Hl2 • 
Art. 67. el 1,108 1 • 

A.rt, 08, el 1,104 • 
A.rt. 69. ol 1,195 • 
Art. RO. 1 el 1,190 , 
Comu.olqaese al Poder Ejecntivo para 

que diPpongn lo ncooae.rio á su cnmpli­
mie:ito. 

D ada. eto. 
R11brioa de S. E,-Paios. 

OOM:1810 11 P81NO!r>.U. DE Ll!OISLAOION, 

Beñor: 
Vneatr11 Oomision Priooipal de Legisla, 

cion ha e1mniu11do el proyecto remitido por 
ol Burremo Gobierno 00ll el 'fin de rotor 
mar e procedimiento del jaício ejeootivo, 
y posa á manifestaros el ooooepto que lm 
forrn&:Jo sobre la materia. 

Oompe.rncdo el proyecto de qtte se trnb 
con las die(lOBicionee del Oódigo vigente, 
faoil ee poraaadirse qne la reforma se redn-
00 priuoipo.lmente a los oo s tro puntos ei, 
guientes: 1. 0 á anmentui: el número do do­
ouroentos 4ue aparejan ejecnoio11 con loe 
deaignaclos en Los in.oisoe lO f y 11.0 de! ar-
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DIA.RIO DE LOS DEBATE S ·------------- - ----------------- , $ioalo 2,0 del proyecto: 2.~ á establecer gae fioultadee, en la. práctica. La reeponenbili,' 
JI juicio oomienoo oon el embargo de los dad de los herederos solo ee eetiendo has• 
bienes del deudor, derogando los 11rl.foQios ~a donde aloanzrm los bienes ·fincados pot 
del Oódigo de E njuicie.mieuto qno corren el testador, y oatoe nó ae oonooen sino de11~ 
,desde el 1,185 bnata el 1,142 inolueive: pues de depur11da y liquidttda la ma.sa he• 
8.0 á que los embargos se 11noten prevonti• reditaris, Por oonaiguiente no puede est.r 
vameule 011 ol regia,ro de hipoteoae: ?..º á expodita la ejeouoion por los legl\doa oolt' 
limihr laa e~oepoioces ~e q_oe pujjde hacor siate11tes en dinero, ilino deapuea gue se oo· 
uso el deudor en el ~érn1i110 del encargado, uozoa legah:nonte qne los bienee d,el test• • 
.En el proyecto tambieo se indioan otras dor baeh,n para pag&r!os, sin perjuicio de 
reformas pooo trasoendentales; pero las qno la logiUm11 de los herederos. El inoiao 6.\ 
eonefüayen en esencia, son laa qae qqoduo del artíonlo 1,129 del Oódigo de Enjaioia• 
Íl:ldioadae. mientoe debe modificarse en ese sentido, 
. La materia ael proyecto y loe iotorese1 L?e Códigos vigentes ofreoe11 oomplela 
,oon que so roza son 1ie111pro objtito de Jnr• dofl~ienoi, en la calüicaoio11 1k loe dooa­
goe deba~es, eter111a noilaoiones y oonti- mectoa ejeou~ivos y muoho mas aúo, e11 l& 
,11001 desengaños. El abuso inveterado qne de aquellos qne en el órden mercanlil se 
,baoen 101 litig"º'ªª de mala fé dol sagrado arrojan , una ciroulaoioo sorprendent~. 
derecho de defe1:1ea, exige qne esto sea bien Nada dicen reepect,o de loe billetes, cédulas 
reglamentado para que en su naloral deea- y acciones de los bancos¡ nada rsspeoto de 
rrollo 110 llegue fl laa&imar . otro~ derechos los titaloe de las sociedades anónimas le• 
igualmente sagrados. A.anque el procedí· galmoote oonetituiélss; nada respecto de loa 
imienio qu.e detallan loe códigos para la co· obeekes ó libramientos; nada sobre los 
,branza en la 'via ej~ontiva, es defeotaoao conocimientos y l&e -,artas de pode; nada 
en alto grado y reclama una reforma radi• sobre las pólizae de eegoro, y maobo mé• 
cal, á fin de que el dendor ,no se bo1·!e de nos sobre las letras de cambio, libranza..-, 
oa legitimo •c~eedor~ las modilioacioues vales á la vista, pagarées y dom11 obliga• 
qae señala el proyecto; ei ea cierto qne sal, oione, ~e ~mercio, qne oiroulan en la pla• 
tv•n algonoe iuoonvenieates , iam\>ien lo ea H como moneda corriente, 1 que en mo• 
,que dejan muchos_ vacíos qae no deben. de-· meut.oa dados, pueden oa.~e1onar grave11 
utenderee nna vez q11e se empnn1de "la re, perjuicios. Sujetando estos documentos al 
forma apetecida. • paulatino procedimiento de las operaoioneB 

lnd11d1lb!emente ea mas fá•cil.reformar oomnnea, pierden en rigor su primitiva 
loe artículos do una l.ey que ha iid'o ,eaperi- nataralezo, y se hallan en pugna 0011 11' 
mentada, y cuyos defeoros se 'conocen, quo rapidez oon6iguiento á las traneacoiones. 
dedioaree i la oouíeooion de otre. entera- mercantiles, 
mente nueva, relegando al porvenir la ta• A. juicio de vnoetra Oomieio11, los dood­
rea do man1foatar que !ué coucabida con· cnmeutce antee icdioadoa, que se refieren á 
acierto. Por vaslos quo sean la inteligen- oadidades delorminadas y preoiaae, 4011 
cía y loa oonooimientoo que so pose"n, solo inspiran remotamente la posibilida.d 
lliemp1e oiiete la posibili<lod de errar. Na, de falsifieaoiono11; qae sin gare.utias legales 
die poede congratulaue de que nlgana vez oiroulan on el dia como moneda oo:rrionte, 
tl8tArí libre de ose tribu to qoe debo á In tienen en si un verdadero oaráoter ejeooti, 
pequeñez de ea propia natoralezA, Iló aquí vo, y la ley debe declararlo. El temor de II\ 
porqae es maa oooveniento, como Jo pro fa!aifioaoion oaei qneda salvado por oom­

,pone el Gobierno, reformar la loy aotaal, pleto, exigiendo la prueba en el. térmiuo 
qne lanzarse al piélago ius-ondablo de hu oorreepon~ienle, caso que sean tachados 
nnevllll oreaoiones. por el deudor. 

Da aat& anerte no ee pierden las venta Tales dooamentos determint.11 ()Ol' sí mi•-
jas de la uperionoia, porque se oorrijen loa mo un prooedim.iento ajeoutivo: y la pen1 

. defectos qaa alla tiene iodieados; y siendo de daños y perjuicios para los que oporta. 
mas conéretay limitada la tarea, las probabi, nameuto no los oomprnoben, y la infamia 
lidades de acierto sn lao reformas son ma- para los qne en mala liora se lancen á dee• 
yores, puesto qoo se oonservAu las buenas figornr la realidad de las ooeae, ponen ol 

• práotio19 oonocida9, y loe esfner!lOEl do la bnen dereo ho • en bierto de las eageetione11 
iuteligen'oia se dedican de una manera ex- da la malicia y del crimen. Una declara.• 

• olueiva a cortar los abusos y llenar loe V!I· cion semejante avitaria ni acreedor Iaertea 
Qios. gaetoa, demoras inaoabablee y artionlaoio· 

, La faen11 ejeaativa oonoedida á los lega· nes in finitiu, como las qno hoy eopo_r!a, pa-. 
'108 oonfüten~oo eu dj¡¡ero, ofreoo &orilla di· ra 0011ségllir el simple rooonooiiniento, 'tob 
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uaño de sna intereses y do la rapidez do tíuuiera olnncleetina de los bienes qae oona• 
Ílae nogooios. titnyen la responsabilidad de la dtsnda. 

El Gobierno ha llomprendido eea neceei, No se desoabre la veniaja qae ofrecen 
dad y os propone que deil! foerza ejeouUva estos prooodimientos, porqoe el reo, aun· 
á ouatesqlliera títnloa al portador ó oomi• qae no sea realme11to deudor, en nada oe 
tiativos legltimamente emHidoe, y á lss pó· perjndioa 0011 qno el actor tHegure el éxito 
,lilas originales de contratos celebrados con del juicio ;ior modio del embargo. Y si á lo 
foterveuoion de un agente de bolsa ó oorre lejos se divisa algnu perjuicio probable, 
,aor público, Vuestra comi11ion aoep\a el queda expedito el camino de la indemnizt.• 
pensamiento; pero orée que oo es oonve• oion, y vigentee l~e penas que las leyea 
'niente qno quede formulado en loa términos imponen al q ue ool>ra Jo que no le correa• 
'genérioos empleados en el proyeoto, sino ponde, 
que la ley debe detallar uno por nno los ií• No deben 11110rffioar'3e, por otro lado, loá 
hilos ejecotivos. dereohos del verdadero aoreedor, por el te• 
. lA eencillé1rae las oopsideraoiones apun- mor de atacar los de 1111 deudor eopoesto. 
tadas y la importancia de 1& .materia inspi- Es necesario, Be'ñor, DO olvidar jamé& loe 
.ran la oonviooion intima de que, siendo inú• malos hibitos del pile en que vi Timos, J 
til, gravosa y perjudicial al oomeroio la en vista do ellos el proyecto del Gobierno 
obligaoion del prévio reoonooimiento, que introduce una positiva reforma en la legia'. 
muobaa veces haoe ilusorio el derecho del laoion, diepOJJiendo que el juicio ejecutivo 
,acreedor, puesto que las medidas preoanto, comience realmente por embargo de bienei, 
riaa no pneden pedirs.e ain pleito pendien• reservando las exoepoionee que hoy se adu­
se, aaojerois la adicióaea que vuestra co• . oen pre\iiamente}>ar• 111 término del enoar'• 
miaion oe 1>ropone sobre el partioolar. gado. . 

Las leyes disponen qne interpuesta la De este mofo una ejeouoion no eert. el 
demanda ejeontiva, el jaez aeorote el J?Sgo oomienl!óo de diez 6 doce juioioa ao~eladoa, 
'(}entro de teroero dia, bajo a eroibim1ento y en ella se ventilará solamente la ouee~ion 
:~e embe.rgo. En eeguid , • • dodaoir principal, quo dará por último reaullado lí 
laa exoepoionee de fal ' ~·11 • legalidad b ilegalidad del pago. 
,pereoneria inofioioai,fod ·M,,f~.n. acotaoion del embargo de loe íomue, 
eufioie11oia del inetrnme~-_,,,-- • i.'@J • e'D'-.¡¡Q¡zíetro de hipotecas ee una me• 
zaoion del jaioio. Si ee tien uec ,.,.,._.,_ á enagenacionee iDdebi(la11 
iiempo qoe reclama la sosLanoiaoion --.....,,.._" 7 que reeporido al derecho 
.ei:oepoiones de este género, qno admiten fdl~m,i~e~ eootante, qt:o indudablente 
hasta la interpoeioion del recuuo de nuli- debe se erido á loe posteriores que se 
dad, faoil ea pcrBUadirse qoo las loyes ante• enea.entren en idénticas coDdicionee. 
ponen por lo menos cinco jaioioe á la dili- Laa empresas de ferrooarriles y líaen 
·genoia de embargo. telegráfioas oonstiinyen en l'igor eatableoi• 

El prooedimionto se halla, pues, esencial- miento8 industriales, y estos no deben eer 
mente deanatnralizndo. En el día no hay· embargados aino pneatos en intenenoion. 
an eimple juicio ejecutivo, oino otro t1m Los o<>digos permiten opQnersa á la eje• 
lato oomo el ordinario, puesto que admita ouoion de trae modos; manif6stando que !!1 
todas sus caneadas dilatorias. Para evitar instrumento no Uene fuerza ejecutiva; que 
la~ oonseouenoi.as de tan J.lernioiso proocdi la oblignoion no so ha contraído, b que D!) 
m1~nkl, el Oob1or110 propono qua despnes tiene \'alor, oonforme á la ley. Deenatur~• 
~e 1nterpaeata. la demande, al j oep¡ expida lizacion, íaliOdad y extinliion son, ¡,uea, laJI 
inmediatamente ol auto do ejeoaoiou, á fin úni01u excepciones que se admiten en el 
de qoe el obligado pague la deuda en el término del encargado. ¡Rara oontradio­
aoto, y si asi no Jo veriüol\1 se trabo onr' oionl Deepuoa do oonceaer libert11d para 

.bargo en loa bienes bastantes ,. cubrir en articular u asta el aburrimiento de loe liti • 
imporle y las costas. ganttle antes del embargo, cuando llega el 

Oierlamente que otorgar ni obligado el momento proGieo de hacer valer legítimos 
p~azo ~e t!es dias para deducir las c:icep- derechos, cuando es J~oito raoiooalmente 
01ones 1od1oadas, cuya sqstanoiacion dnra emplear todoa loa medlo11 de defeoea, los 
mases y iiiíhs, eet11ndo acreditado el dere· codificadores cironnt1oribieron la esfera de 
cho del aolor con doeumento de carácter acoion basta un punto tal, gne casi ea im• 

:sjooativo, eo despertarlo del letargo en qae posible detener el progtaeo de ana ~jeclf• 
yaoe, y prepararlo á que burle los derechos cion ilegitima. Vuestra Oomi6ion es de sed· 

.a_el acreedor, procurándole á la vez el tir qae, si no conviene conceder al reo !'e 
t,1el11po l]ae llooesita .p-ara disponer do niu,' laoaltaa de noepciontme ftllteB <?el etnbar0 

• 



48 DIA.RIO DE LOS DEBAI'ES ----------30, ea neoeeario proporcionarle, en el mo• Sabido es qae la deei¡;naoion de poritos 
mento de la oposioiou, la mayor amplitud, titulBroe, el recurso de taohse imaginariaa 
á tia de que ee d6fi6nda por oaantoe me· y otr11s nrtim11ñne de loe deudores deseepe• 
dice permitan In razon, l• juatioia y los le- rsdos, son los <Jne originan lile dilaciones 
yes; y por eso ooneidoro, qae, en itll mo• del procedimiento, Si pues no existen mu• 
mento, el ejecnt,i,do puede proponer onan- Ghoa peritos fünlares, ni b&y inoon\'eniente 
1aa exoepoiones favorezcan directa ó indi· en que aemejante papel se dasempeñe por 
root,unente en doreobo. p6raonas inteligentes ou l~ materia de que 

El proyecto del Gobierno ampli6cil al se trata, el nombramiento de éstos, ann· 
p_areo&r el número de exoepoionee pe:ento· qoe oare::oan de título, es admisible, por• 
t1ae qae poeden proponerse en el término que no hay rar.on j orídioB q ne lo embarace. 
dol encargado; poro en rigor las reutringo, Las tachas oon tra el perito del colitigante 
y oon tal motivo vuestra oomision, qne es nn r oonrso do pernioioena oooseouenoiae; 
e banda en el deseo do facilitar el triunfo é injusto a todas laces, si eo tiene en cnen• 
de la justicia, opina porque en este panto ta ol natural intoréa qae anima á cada uno 
la ley debe ser amplísima. por el éxito de la cansa en favor del que lo 

Do~ pnes de habar vetJ oido largne y peno· ha nombrado. 
HB diftcnltedes en la sael.anci:ioiou de un El becbo mismo del remate origina mnl· 
J uicio dilatado, que solo por sarcasmo se litad d9 abusos, qae ciert11mente eacandali• 
llama ejeoutivo; despaed de haber conaegai· zan. En el jori¡;ado se constituye un núme• 
do non s:mtencia favor&ble oo todas las ine· ro de r,ersonM qne eepecnlan iodebidamen· 
tnnoiae, se procedo, oon arreglo á la ley vi· te oon la preferencia de snpaeetaa pajas, 
gente, á la tasacion de los bieoes embargn· sin teoer los fondos necesarios para la oom• 
dos por medio do peritos, En esta instan· pra, ni gunulina anfioientes para qae ea 
te eu qne el derecho del i:oreedor estÍI &ere- voz se escache. Llevados del exolaeivo de• 
ditndo y recc,nooido por ou fallo solemne seo de imponereo é. los postores de bnena 
en osto instar.te en gae todo parece termi: fó, h~oen ofertas cxllor bitantes, y ofreeeQ 
nado, os onando preoiesmente comienza I& refüarlns, si Be les abona algnna cantidad; 
Pognl!da oampnií~, mas penosa y dificil qne ó abandon11n el remate, si no consignen re• 
la pmnera. &Qmén no oqnoce ll\ multitud aultsdoe satisfactorios. 
de s.rdides que empl6an ¡08 deodoroa con- Así lastiman ol derecho de los que pro• 
decadoe al p11go, para quo este 98 aplace ceden de buena fo y meuoecaban el pro­
etern1101ente? ¿Q11ión ignora que nombran dueto de la venta y ol interés de loe litigan· 
peritos que u~ reei~e~ eu el logar, y que lee. Abasoe son estos qne oaai siempre di· 
ae v&!en de m1!. srt1.fio1oa parll dificnltnr la. .ficult&n loe rom1<toe y lffln lugnr á. que 111 
taeac100? ¿Qu10n no hfl vi6to correr dos 6 opert10ion se npits por doa ó tres veoes con 
tr_ee añoa 11utos do que ella 88 prnctiqa9? no~blee gaatoe y demorai,. 
Si el deudor eetá ya condensdo si el acree- O'lmo eo!o ea dable que baga pOlltnrts 
dor tie_no nu d~reoho raconooid~ y períeo- el que se bC1lla en o.ptitud de comprar la. 
to; os Jneto evitar las dilatorias nltoriores, finca, es claro qne quién pnede 11bonar el 
par& que Ioe dereoboe no sean ilneorioa ni valor total de ali", ao enouontra en aptitud 
l~a.seowooiae do loa jaeo3s eimboliceo' el de garantizar el 2 por ciento, Hé &qni por• 
T1d1oulo anto la sociedad, que vuestra oomision opina, qne para dee-

Qnien quiera qne se Gje en tan serias di· terre.r semejantes 11buaoe no se admitan 
.ficnltadea, co?Jp~eudo clodde lacgo, que ea posturas eiu~ á lns petson~s qno pró,ía· 
est~ p~rte e~ 1n~1~pene~blo facilil&r el pro· mellte depoa1tcn el ~ por ciento sobre el 
'Oed1m1ento Jnd1oinl. Si 08 inoueetionable valor de lá flnoa on remato. El Jaez que 
gno los migantcs di.frutan del doreoho de , oouaienta otr~d, y el E eoribeno que las 11u· 
nombrar Ene respectivo~ peritoe, tam bien 1 ~ori~e, de~e':1 ~efpouder por lae ooetaa, di\• 
lo es 900 no deben eludir 8emej,ui te nom· nos y porJU101os. 
b_ram1ento, y que, si algano de ellos no de· Oiertamente qno oícco9 serias difionlla• 
e1gn11 el que lo co~respon de, debo estar y des la ven ta j udioial por las doa torcer as 
paaar por 111 ~peraoion del nombrado por portes del V:\lor do tasaoion, puesto qae 
la c.intr~ parte, il fin de evitar en euunto rora vez se ooneignon postores qae lleguen 
sea pos,ble nocivas arbitrariedodoe, Un11 a esa altura; pero lamhion es indabitable 
vez 4?º se oonozoa que la demora del uom· qne l& venia por le. mitad do dicho valor no 
brn1111en~o r~dnuila qaizás en parjaioio de al~ja las posibilidade3 do una leaioo eo los 
ene propios 1? terese!, nfoguno de los lili · iuterc e~s a~1 d; udor, que des~e luego eníri, 
gantes echara al olvido el oamplimiento de la. rob&Ja del cmouenta por ciento. 
-eQ deber. F1ua ooiiauU11r loe dercchoe do 11mlne 
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partefl, es neoea11rio reabrir el r emate ei nn amigo poco escrnpnloso, y suplio11rle 
quiera por dos vocee, á fin de proournr qné interponga nnn tercería infunde de. y mali• 
la competencia de los postores levanto el oiosa, cuya snatanciaoiou es le, que cabal• 
precio h11sta donde saa posib!G. El proyecto mente requiere ta via e,r dinaria, 
del Oobier~o no responde~ esta necee(dad. l Hecho eeto, descnnsa . tr11nqu!lo en _que 
. Sucede 1\ veces que se rnterpone f¡eon ~¡ remate no se hará en diez o veinte anoe, 

0100 contu el que DO ea verd11deramente , al paso que por el miemo tiempo permane• 
r~sponsable, eea porq11a.~portun11monte pa· oeril ineolnto el acreedor que gcza ya da 
g,) la don~.ª y no reoog10 los do~nmentos un derooho acreditado y sancionado por la 
oorresponaientee, eon por cnl\lq~n('ra _otra sentencia. La nboticion de é~te y otros abu• 
d_e las e11usl\s que enervan la acc1~n. e¡eon· eos r equiere que el juicio ejecutivo prosiga 
t~v~, ~ero que deade luego no os l101to d;,: hasta el r em11te de loa bieuos ewbarga· 
c1ih; o atender, tale~ _com_o la f!!>lsodad o doe, expresándose en el acta que el BU• 
nulidad y domas v1010~ mternos, porque bastador queda sujeto al -:esaltado de la ter• 
las disposiciones legales lo prohiben; en te· ceria 
dos_ estos oae~a, vuestra comision opin_a qu? De.sde que 86 sepa que la terceri!I sin re• 
ser•~ conycni~nts tr~slado.r la coest_rnn e 01111a,118 fehacientes 00 paraliza el procedi• 
•~ VUl _ordinana1 previa .~nt rega del d~u~r?, miento ejecutivo, que este tiene que llevar, 
sm e .. p?ner_se a loa veJameu,es ~el ¡111010 88 be.eta la venta de los bienes y entrega 
extraor_du~ano. _Heoho_el pago baJo fie_nz~ del producto de ellos al ejecatante, pocos 
de restituir el d!l)ero a1_ oe aloa:°r.~ ~I trmn eertin ¡09 oposi tores infundados qno 88 pre• 
~~• no h ay motivo . ra?1onal ó JUrt~100 _que sen ten. Si alguno aparcoe, tondrá siquiera 

JBcnlpe el prosegnim1onto de In eJecn01on. 8 su favor la presnncion de buena fe. 
Oou tulos

1
~a~antías! la de~ensa d~l. de~~or 

O 
Antes de hacerse ¡8 adjndicacion al au­

no puede ,~m1t11rse ~m mnn!festar ,n¡ust1c10. baetador, parece necesario que el ejecutan• 
Como s1 no hubiese bas,11d? q~e et reo te preste una fianza poi el precio del re• 

aplazase eter!1amonte_ 1~ ow,ono1a ~e ro- mate, para que no sea incierto el resultado 
~ato ~on la mtcrpos101on de excepc1~nes de 111 tercarís, po~qoo en todo 01180, ei ee 
dh1la~or111s _antes d~l embr.rgo, ootn~ Bt no conveniente facilitar el ejercicio del dere• 

ab1ese. sido eufio1ente que la tass~1o_n, 111 cho del acreedor, la defensa del deudor ó 
aproba?10~ de ~lla y del r~mate, ongmase del tercer opositor debe disfrutar de oom• 
ddatouas mfimkls; <los ood1fioadoree preptv pleta garantía. Ea indispensable introda• 
r nron _contra el aoreed_or _el reoar ~o de las cir lae modificaciones que parecen necesa• 
tercerllls, cuya snatauc1ac10n, segnn las le- • b ¡ p tionlar 
yes, ofrece un j nioio or diaario, que se in- nas-~º re 0 

!lt . • 
terpone entre la eentenoia del ejecutivo y F11endo la a~e!1c1on en l? que ba ex~nea• 
el pago del acreedor. Si Ja re~ta y pronta t? vuestra com1s1ou se adv1er~ , que s1 son 
adminietraoion do jnsfüia constitnye una bien poca~ I~~ ref~rma~ qoo por 11hora re• 
necesidad sooial que debe ser eatisíeoba clama el 10101~ eJeou,1v?, ellas too11n l_o~ 
ampliamente, porque 09 la base del órden puntos de mas 1mportano1a y traeoendeno111. 
público, es ncoeeario que !os pleitos no se Prohibiondo las exoepoionee anteriorea 
eternioon, para que el derecho sea práctico , a! embargo, deudo mas amplitud é. la de• 
y consiga cada uno lo qoe es suyo, fensa del reo en el término del encarga• 

A esta resultado no fe ll rgo eino por do, Y. modifican.do el p rooedi~ie~to de_ la 
medio do la brevedad del procedimiento tas~c1on por peritos, el ~r?oed1m1en!o _e~e­
judicial ; y es por ooneigniento iudispens:1- cn_t1vo que det~lla el o_od1go d~ ?º~~1011, 
ble modificar las diaposieiones vigentes, de m1entos qne~a~a perfeoc1onado, a J n1c10 de 
sae1te que favorezcan o! ejercicio de los de· vuestra oom191on. 
reohos que cll11a mismas garnntizan y faoi· Con el fin de conseguir este resaltado, y 
liten la realizaoion del verdadero propóeilo oontribnyendo al propósito del Supremo 
del legielc.dor. Oaondo el tercer o¡>ositor Gobierno, ha formulado, con arreglo á las 
ex~layente no acompañe documento que ra~ones que deja expuestas, nn proyecto 
acredite ea propiedad é. los bienes ejecuta· que contiene las reformas indicadas por el 
dos, dispone el código 11otual, que el jaioio ministerio do justicia y las que ella oonsi• 
ejecutivo siga solamente basta la sentencia dera nooesari11s, y en conolusion pide que 
de rewate, y que, por oaerda separada y le presteie vuestra aprobaoion. 
en via ordinaria se snetsnoie la tercería, Dese cuenta.-Sala de la Oomision.-, 
¡Magnífico efugio para los clondoresl El de Lima, Jonio 22 de de 1886,-Emilio Fo• 
mala fé que qnifr a especular oon el aburri· rsro- A11dréa lllensndec-Luil Felipe Villa• 
miento de en acreedor , le basta enoontur rii11, 



DIARIO DE LO.S DEBATE S 
PBOY.IOTil D I LA COllll SION DB L :U:OISL!OION. 

El Congreso ,te, 
0onsidera ndo: 

Qae es urgente r eformar nlgune.s dispo· 
11joiones del Código de Enj aioiamiento11 Oi• 
vil, que emb11razan la pront1 administra • 
cion de J astieia; 

Qne no comen'zando el jaioio ejecutivo 
por el embargo de loe bienes del deuilor, 
como lo requiere eu pr~ía naturaleza, es 
ii,eoeeario moditloar loa prooo.dimientos que 
ae obaer\lan en el dia: 

Qne la reforma de estos procedimientos 
e11ta generalmente reclama.da~ 

H;tt. dado la ley signiente: 
Art. 1.0 El 1,128 del 0 ódigo de E njui­

ciamientos. 
Art. 2.0 El 1,129 del id. en sus in~soe 

i .•, 2.0
, 8.0 y 4.0 

11.• Loe legados consistentes en dioe• 
rQ, ai quedare sobrante de ta masa heredi• 
$ária deepues de haber sido depnr.ada y li • 
gnidada, 

o.• El del Código de Enjnioi&mientos. 
7 ,• Id. id. 
s.• El artículo 604 y 621 del 0 ódigo 

de 0omeroio, 
• Tambien aparfjan ejoenoion sin prévio 

reoonooimiento: 
• l.• Las aooionea de las sociedades 
aaónimaa legalmente oonstitnidae. 

S.• Los bono1J, códulaa ú obligaoiones 
4!18 emmeren. 
• 8 .• Los billetes al po~tador ó á plazo 

emitido por los Bauooa ó aooiedadee anó• 
nimaa. 
• 4. • Las póliaas de seguro inoondicio· 
pales. 

5. 0 Los obeqaes ó libramientos nomi• 
nativos contra los qne los hubiesen jirado, 
pi no fuesen pagados á su pieeeutacion en 
Joa Bancos. 

q.~ ~os oonooiaµen~a y las oiulas 
de por\e, 

Art. 8.0 Suprimido, 
Las oiro11nst11noiaa do aparejar ejeonoion 

1in prévio reconooimiento no iexbonera é 
loe ejecutantes de la obligacion de compro• 
l;ar la realid!ld 4a dichos doonmentoa si 
fuesen taobados, dentro del térinino del 
encargado, en la forma legal, • 

El expediente ejecutivo, en caya s9nten• 
cía se deolare b laifloado algunos de los do· 
pnmentQe mencionados, servirá do bastan· 
ll! sumario para aousar y perseguir á loe 
~elinonentes. 

Ad. 4.0 .El 1,180 del Oódigo da :Eojni• 
pj!'mientos. 

Art, 5.0 E l 1,181 id, 
~ tt, O.• El 1,1~8 id, 

--- --------Art. 7.0 El 1,182 icl. 
Ad. 8.0 El 1,183 id, 
Art. 9.0 E l 1,184 id. extendiendo la 

responsabilidad de qua trata á los daños y 
perjaioioe. 

Art. 10. Presentada la demanda ejecn­
tiva, el jnez ordenorá el inmediato pago de. 
la deuda y el embargo de los bienes del 
deador, que seno bastantes á cubrir la oan• 
tiilad demandr.da y las costas. 

A,rt. 11. Si el deudor no fnere bailado 
para la notificacion, se le requerirá por me• 
dio de una cédula para el c~mplimiento de~ 
deoreto de solvendo y embargo. Séis horas 
despuea de praotiaada: esta deligenoia, se 
le hará. ll.DB eegnnda nofülcacion, y si tam­
poco fnese habido, se prooederá á embar­
garle los bienes. 

Art. 12. En el caso gne se ignore el pa• 
rodero del deudor ó en domicilio, ee traba• 
rá el embargo seis h9rae despnes do decre• 
tado, sin perjuicio de hacerlo la notifioa· 
oion correspondiente en la forma legal. 

Art 18. Suprimido. 
Art. 14. El 1,146 del 0odigo de Enjui~ 

oiamientos (alterando el órden). 
A.rt, ló, Onaudo el deudor oon~ignq la 

oantidad reolamudn!para~evita.r los ga6tos 
y molestias del embargo, reservándose el 
dereobo d11 oponerse á la ejecuoion, se sus, 
pe11derá el embargo, y la oantidad ee de• 
positar_il en' poder d~~l~ per!lonaJ designada 
por el ¡nez. 

Ad. · 16. Si la 011ntidad oousiguada no 
foera suficiente para cnbrtr Ia:denda y:la~ 
oostae, se prao1ioará el embargo por lo que 
w~ ' 

Art, 17, El 1,141 del Pódigo de Enj.~i· 
oiamientos, 

Art, 18. El 1,148 id, 
Att. 19. El 1,1411 id. 
Art. 20. El l,]60 id. 
Art, 21. El 1,llil id. 
Art. 22. El l,192 id. 
Art, 28. El embargo de bienes inmu&­

bles se anotará en el registro de hipotecaé 
para que no pnedan ser enagenadoa, á cu­
yo efecto se expedirá por duplioado el oot• 
respondiente mandamiento. 

Art. 24. BI 1,158 del Código de E ojui. 
oiamientos. • 

Art. 25. El 1,ló4 id. 
Art, 26, El 1,165 ia, 
Art. 27. El 1,166 id, 
Art. 23, No podró.n ser embargadas Jae 

VlllS fé rreae;oi las Jíneaa telegráficas abior; 
tas al eervioio pú blioo, ni sus estaciones, 
ahnaoenee, talleres, terrenos, obras y edifi• 
cios gne sean n?oesarios para •~ uso~ ~j 
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!as ms.qni1Jae ní damas efectos del moterial 
fijo y el móvil destioauo á so servicio. 

Ou11udo se deepaobo ejccuoion contra al• 
guoa compnfiia ó empresa telegralioa ó de 
ferrooarril de las oomprandidas eo el nrtí­
onlo anterior so procederá del modo preve• 
nido en ~1 ort. 18 de eata ley. 

A.rt. 29. El juez que libre auto de pago 
b mandamiento de embargo ain dooamen• 
tos qne aparejen ej eoucion earé responsa, 
ble do las oostu, daños y perj aioios que 
bnbiesa ocasionado, sin perjuicio de la ao­
oion criminal a que bnbioao lugar. 

A.?t. 80. El 1167 del Oódigo de Eajui· 
oiamientos. Si doepuee de beobo el ombar • 
go en interpusiere tercería puede ol aoree· 
dor liber~arse de ella, pidiendo que se me• 
jora en otroe bienos re11lengos, y el jnez lo 
decretará así, 1 oontin11ara la. ejeeaoiou eo· 
bre estos. 

Art. 31. El 1168 del Oódigo de EDjni­
oiamíentos. 

Art. S2. l<.11 1169 id. 
A.rt. SS. El 1100 id. 
Art. 34. Pueden proponerse por el ej e· 

cotado todas las excepciones que le fo.vo ­
rezoan, protestando probarloe en el tilrmi· 
no oorreepondienw. L a exccpciou de oom· 
peneaoioo solo será admisible eo. esto jui· 
oio ouaodo 88 fonda en tlocumento que 
igualmente tr11igB npnrejad11 r jocucion. 

Art. 35. El 1162 del Codigo de Eojcti· 
oiBmiontoe. 

parR ol caso de discordia, señala_ndo el l&o• 
mino dentro del que debe presentarse 1~ 
tasaoioD. • 

Ea este jaioio no es neaesaria la calidad 
de perito titular ó nprobado, pudiendo ser• 
lo eulqniera porsona inteligente en l1 me., 
teria, a. satisfai:oioa de 111 parte que lanom• 
breo á joioio del jaez. 

No son 11drois1blee las tachas contra 1011 
peritos que nombren los partee. Es ínne· 
cesuia. la prévia aoeptacion y jnramenlo 
del oar¡¡o por pnrte de los peritos. Baetua 
que estos al pie oe la misma taeaoion jnre11 
que la han verificado fialmente y oon im· 
pnroialidad. 

Ocalqniera de lae portes tiene el dereoh.o 
de adherirse, en oaeo de discordia, a la ta· 
aacion qne bnbiese pn oLioado el perito de 
so colitigante, y de pedir qn1t oooforme a 
ella eo haga el remate. 

Art. 41. Rspeticion del 40. 
Art. 42. Se eoprima. 
Art. 4.8. Presenta di\ la tasacion, ~l f nea 

sin mas tumita Clrdeo11ra que 88 anunoie 
la venta por medio de loa periódicos, don• 
de los haya, y por carteles qne parmane• 
oerán fij ados d arnnte seis dias pe.ra las co· 
eatl maeblos y veinte para las inmuebl!B1 y 
roando.rá qao ee lrnga enber á los intere~a· 
des. 

L os avisos de 1, V<'!D t~ no podrán omitir• 
68 ni aún por ronnncL, de l~s pnrtaa. 

Art. 44. El 1170 del Código de Enjni• 
oinmioD toa, 

Art. 4!i. El 1171 id. id. 
Art. 46. El 117?. id. id. 

La prueba quedtHi\ verifica•fo den.tro ~e 
loa veinte diaa porentorioa, oin pot1orao ao· 
!nar desooee prneba o.lgaoe. 

Art. 86. El ll GS del OoJigo de Eojoi· ' Art. 47. El 1173. Agregando que Iog 
oii,mientos. ecnaos dobeu cowput1Jree por el va!or d~ 

Arl. 87, El lHH id. id. su rndcnciou. 
Art. 83. El ll li5 id. id. Ar!. 48. El 117'1 del Oódigo de Enjni• 
Art. S!J. En esloe juicios ee ineepar11ble 

de la son tcDcia ol pngo de l11e cos\aij ea fo 
vor dfl lo p orto viotorios11, aunque al jutz 
110 pronuncie In condena . 

Art 4.0. Oonsontida ó oonfi rmsda la 
eentoocÍt\ do remate, el juez :ordenará, á 
pelioion do par te, que eo proceda. á lo has, 
cíon do loe bienes emuflr•:adoe, man<lando 
llO 111 wi~ma proYidencia, qn~ las portee 
x:ombren de11trl) de tercero db el porito 
qne lw reep~cto. 

Venoidu est1J termino, ei nlgnnn de l11s 
partea, ll? nombrnso sa perito, qoedani 
obLigi.dtt il edtar y peai• r por 111 t~~11cion 
que pi·escnt2 el periLo do 111 oontrnri 11. Es 
te speroibiwiento lo expresara el jaez ou !& 
misma providencia. 

Si cofa oua. de lila par tes nombrase su 
i?e;r:to, el jae:: el dudo por uoml;rndo, nom 
br11rá i11ml>ie1:1 .ot perito terc:iro dirimoote 

ciomion~os. 
Art. 4!J. El 1175 id. id. 
Att, 60 . .El 1176 id. id. 
Art. 51. TI! 1177 H. iJ, 
Art. 52. El 1178 id. id. 
Art. 58. El 1179 id. id. 
Art. 54. El 1180 id. id. 
Art. 55. Verifiondo el e.itero de lo q 11~ 

df\bo entrrgarse al cor tildo conivrme al ro• 
ma~fl, b ncPptndc r, lilrn~miant.o r. í il eutrA• 
gf\ dcl,e baoerse ll pl&zo, d juez ot or g11r6' 
do oficio la correPpondionte eecritnra en la 
oaol iosertarP eclamer.te lo 1m1tc:icia d~l 
rt'mntti y su r-j rcnto1io, si Jo hubier?, lo 
tasnciov , el aob de remato y el auto qne lq 
spro~ba. 

Art. 5G. El 1,182 del Codigo de Eujni, 
ci11mientoe. 

Atl,. 57, El 1,188 id. id. y El 75 del ~!}, 
glamento de Tribnn11lrn. 

7 
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Att. Ci8. No proscntándoso postores pa,. subastador el precio que este bnbiero pi>-­

ra el romate, señalara el juez olro dia 0011 gado. 
io\ermodio de ei,is, dnrso\e loa onalos ee Art, 71. En OJ!e juicio como en todoe 
pnbliear.tn aviaos y so .fijsráo oartelea, indi- loe extraorJinnrios so prohiben loe arfüa. 
cando que so admitirán poatarae que p; aem 101 do oepeoi"I pronu:ioiamienlo, Lne ei.• 
:lel 60 por oionlo. 8i en cata segunda vos oepoiones dila\orias se enstanoiarán y re• 
tampoco oomp,neciereu postores, oc deaig • solver.in junto con la aooion principal. Lot> 
narli para ol remate otro daa oon ol mismo incidentes que oonrriesen se saetan ciarán 
intermedio do aois dil'IB, oxproeanuo en los por cuerda eoparacla, oin par"lizar el oore~ 
aviaos qae el remate ee decl11rn á favor d~I del juicio. 
mejor postor. E l reonreo de nulidad solo es admisible 

Art. 50. El 1,181.l del Oó'1igo do Eojni • reepeoto do la sentencia de tranoe y rema­
oiamientos, poniendo en logar do doe ~r• te que fianlizll el jaicio. 
oorae parles el to por oieuto. Art. 75. Lu caneas ejecntins pendien-

Art. GQ. Puedo tambieu el ejecutante lee so atregl&ren & loa trámiies preeoritos 
pedir qoe 1011 bien~s r11ic1?s que no brin po• on ostrt. ley; y las dil igecciae ioconolaeRe de 
dido romata.rse por falta de postores, tHl l11a qno so bailen en jiro y qno estón on 
Arrienden en eubAat" pnblioa 111 mejor pos. opoeieion oon las esb blecidas en eeta ley, 
tor, para qne ésto la ontrc¡¡ne directamen quocluun sin ofdoto y 110 i:meglnrán á los 
Le la peneion oond11,tivn hasta guo tato eea nuevos prooodim.ientos. 
pngado de la de.icli;, int.reaos y ooab l!, Emilio E'orBro. .Andre., MB11~ndat. 

Art. 61. E l 1,187 del Ood:go do Eojoi - Luis FeliJM l'il/,mín. 
oi&mientos. El Señor Presldente:-Seria oonvenieo-

Art. 62. 1,188 de id, id, te r.pluar octa disonsion basta la eeeion 
Art. 68. I,169 de id. id. prir:o:.ima, ¡1orq110 la O, mnra de Diputadoe 
Arl. 64. 1,100 ecile.lnndo el turmino po· llM o9pllra pa.rn :l'ornmr Oe>n3roeo. 

rontotio do trciob dino 1~,,. iJ tori r,e~r Is Por otra parte, la Mes~ h1 ordonado la 
t1om11.uda. pnblicncion <li: 01•to0 dGoamoutoa, 11 fin de 

Atl. G6. 1,101 ilel Oodigo do E r>juioia• r¡ac lc.,s Br,ñoros S enadcres pnedau ostndiar 
!Dicntos. con dotouciou tPflto al pr,,yeoto dol .Ejoou• 

Art. llU. El l ,Hl2 <lo d •a tivo oo:uo l1u mt>difi oaoiones que h~ intro· 
! ,· 1 • duo!b en d lt. Coruiaion de Logialaoion. 

Art. {i7. El l,1 '•3dc 11•· id. J~I So;¡, r I.Jmn (D. Tomas)-Algo mll!! 

A.rt. 68, El l ,l!l ·l do id. id. dobui, b'locrse, E ~~mo Sr.: oomo aste 
Ad. li!). El 1 ,1:¡.:; dt id. id ns1rnto 11J de mach11 t r~sco1,dn 10ia desoarift 
,\rt. 70. El 1,lnG d<i id. id. quo ,~ pid:~ra informo il In Excma. Corle 
Ar~. 71. En cml!qnfor ertl\d0 ilrl J aioio Suproooa tia Ja. tici•. 

Ejeontivo po.o,le el <fouclor ll~7;1r Ir. 0'1e11 El Boiior l llll81'CO:-Oreo mnv 11onn· 
tion II IB vi.l or:1:nuio, 0 011teet 1•t1do 111 tle tucnto el pedido il"l H. B:.iiC1l' Luñn, y por 
m~oilt\ y o •tro3n,,d() 111 1 noit\ ilo,r,:lu,~!l,fo , rui p •.,to ID8 ndliit>ro /¡ él, E:tom<>. 8oñor. 
bajo fillRIII\ de qne, oi fuo,o vencedor, se le El Soüo1 l'lllar:in·-8up!ioo á In H. 
rer.l1tnir 1L el o:p:tal, iuler1. ea coni::th:s eD Oau:ii~a qao $1.pga cu 00I1Ei:'lemcion, qae uo 
ploH y ooafos. BO lr11tu uu 11n proyecto nti.ivo; la reforma 

Art. 72, Oaanilo el tcre~r o¡iooitor 6K• qno nos ht\ r rca .. .:it11do t.l Bnpromo Oobier­
elayonte no nc ... mp!li'iaro d<;~'"w•nto q .1.:i no foc i·iicl!lJ;. h:1~~ Zv añn& por ol iluetra 
acredito en propi.dtd a !v,; t IC·D,3 r·;ocnlG J D·otor D"n JJ6c Eimcon 'l'. j <tla, durante 
doe, y oolo ¡:-ro~&to r rolarb •~¡p ;ci E>' 111 el ·eta 1ur • d ... lé.,6} o'lmo fo:, dol Esta· 
Juicio .Lljocativo haatis 1 rtmato dd loe ¡ do, en puco on vigonoifl post1lnormonto, 
bio0os embat¡J11dos y cu.«j!n d11I rrcai!l, lla!Jitmlo tiro, ••ai:lo ba m::jora3 roealtndoa. 
oxvroullr.doae on el nola 'J"I'> ol snbast-\dol' Li!o llOOc1J1dt..l do la reforma en ol eon~ido 
qonfa enjoto; 1 \ rronH~ e].,¡ ji:i~io ilo t11r t:rot uoato por el üobictr.o ~ In Gomieiou, 
oerfa, nt10 PO ee¡pi..oi i;or caad I uor,:1rsd6 e~ ni:;1V'~h.1im~t t~ ccntiJa. 
7 on vin <'tdinivic, l!;J I :,fi,r.-'lf.l de h .C;,;cm~ C<-rte Barre· 

Art. 76. Ani~J de hr.cn h a,1jtttlioaci.m roa r;o condctciria n ctrll cuu:l gne á row• 
el snbl\tt$,}Or prcet~r:í t.l ,ji:catantc !Jni. dar icd fkida uonte el ilcln1te; y diro mae: 
Rar.:1" por &l t1rooio tlrl re.t.1!lt!l pa.m c;arGn• a ndo L..1,l·o q11e ti h ll. Camru:n ncopta 
iizn la~ roull.:11 aol j~if o !fo !e,ocria, la trauuboiou ío,iunl\!-,P f'ot' ol Señor L a.• 

!-.; Is P'D~CDJia fua10 iavor11blo • l L~rou lllt, poJ!\lllO• c,npJorcoa del proytcto en 
opoutr.r. oo !o dcvulvfra "' bion ewlier¡¡'l· ¡ 6st Ltgi~fahrnl E,-Lr1.tort!iuario y tnl VO'i 
d:> y 1/ t i~cu~ .. ul..i e cu iu1llor :c!titai ·, a~ e:i le O n!i1rnd .. . 
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l!it Señor Lama (T.) -Bieoto mnchí,i• 18.• 86,-io-,-, dc_l_V_ú-,1-1,-es_2_6_d_e_J_i¿_r1i-·o-d_e_l_8_8&. 

mo oo eatar de acuerdo cou mi H. oompa• Pll.i!SID!lNOLA DEL sE:Ron nosAs, 

ñero: en mi bt!?llilde Mncepto, la eaestion Abierta la 908¡00 á lns 2 .30 p. m. oon 39 
do ti&mpo es sccuudnria Y creo que rtfor· s;;ñores Senadorca, so leyó y &frobó el acba 
mos do ,i~~a tre.so.1udenoi.1 no dooon diecn- de Ir. anterior, 
thao Y resok erAe aon prodpitoeion. So dío cuenta ile loa aisaientos doonmon• 

fosisto paar 011 mi pedidc. tos: 
E l So5or Fore:ro:-Si la do1:11cr:i. fuese Da nn ofi3io del sefior Ministro do Go-

ae uuos días, oo br.brio oiu¡¡un iuoouve· cierno, remitiendo Jo3 • tt!:ltocolleutes sobre 
nieote para oír el inÍJ1mo do la E::.:cma. los oontratos do arrondatnicnto clo loa íer• 
Oórto Snpramr.; psro tongo !v. soguridecl tle rooarti!es de A1"P.qu!pa, í'mw y Cazoo, y 
qt1e so pns~i~ mucho timupo e:o (1no vié· oxponientlo 4uo a11 cuanto f. les referente1( 
eemos a.beuelto ol it1forwo, aivudo é!€ advl'.lr- "loa ,•:.poro¡; de! L11go Títícsoa aaré.t1 re­
tirse qne la Oáma.::a no tiono modio de oom· mitii!cG o¡:ortnanmout0 por ol Ministro dG 
paler ú IR Exema.. Oorte 8nprcmn e gae Gusm1 e. qoien uP.11 sido pedidoE. A cono. 
lo ei::iita. ciroianto del eeáor Mt.1r&!es /, !paea. 

De una proposicion del señor Bambnrén 
El eiio de 1876 ac lo pnet'i para informe pGl'O. qoe se prociame segundo ScuE1dor su­

un proyeoto aobro reíormB do! jnioio y oré plante por el Departamonto do Auoacba á 
dito liipoteor.rio 'J hr.n~a ahora. la EJ.:cmn. D. Angel Antúnez, por 1;¡8 ber obtenido me.· 
Oórto fü,prema desoe.Dsa tr:rnquilR sin ab, yor número de votos déepnes de D. Manuel 
Jolverlo. A. Vil!F.vioenoio. 

Pedir informe i> tn ExomA. Ootto Sapro- B. E. indicó que conforme al reglomen• 
ma. os reoh 1umr el proye11to¡ así lo ha do· • to, eeta propoeicion uo toui~ , a21on do ser, 
mostrado la ex.perienc;a. L~ Ex~ma. Oorto pu~s 110 ti:ota.ba do rooonddorar nu asunto 
Suprema tiene In. ob lige1>iou de preeo¡¡tnr rpsnelto por la Cámara desde sae pr illltirllll 
an ce.da Legisla.tu ra !Be !'oformas qu.<) con- se&iones proparatoriae; pero que atentas le.a 
aidera nocoaariM en Is loy do prooed imien· ra~ones en qne opoyaba ol señor IlBmba.­
tos y oin owba.rgo V.E, sabe qne nilooa lu:. reu rn proposioion y no considerándose IR 
onmplido oet-. obligncion. P uede aer qae la hleae autoriz11da para. resolv8r por ai nn 
fa.Ita ele tiempo sea Gl motivo do eala omi• pauto do trrnta gmvoatia, se hii.bia dado 
-!!ion, poro el hecho os c¡no no ba prescnl&• cnantJ. de ella parn quo ol 0.;usdo la resol­
do proyecto algut10 ni r.llauolto los infor· viaso como estimaaa convonie11te. 
m ea qno 110 le hn peilido. ~polo á los an11· Al oonsnltsrao l11o disponua de trámite ·de 
!en del Oongreso. lectttraa, ol oeñor Torreo, pidió que ee tra-

Si loa Señores füprceentantes quieren t•&sa on sei,ioo seorota por ser onostioo que 
que no ee oenpe la e.ctnal legislatura do !11 se romtba con ol decoro do IB <Jcmorl!l y con 
reforma del juicio Ejeoativo , pueden pedir· la l.ionorabilidad do fa Oomieiou de Poderos 
le informe que ha indice.do el R . Señor 83• qnc dictaminó en las oloocfoncs de Au-
nador por Ayacuobo, oe.ohs. 

El ueñor Il11mb1min observó qne él ne 
El Señor hrna:- Pnra obviar estos in, l.incia inculpooioZ:fis ÍI nadie, pues solo se 

aonvenientee 1·aego á VE. que al hacer la tmtnbi. de snbo&nllr un error numérico 00, 
!lonenlta que he propuesto, pidB á la H. metido involuntariamente. 
Uámara qao señale un t érmiuo dentro del Oonealtado por s. E. el pedido del señor 
cnal debe absolver el informo la E xcma. Torree, Is Oamara lo reaol~i6 afirmativa, 
Oorte Sopreme; oreo qne ocho dias serian meDto. 
enficientea. Antes do pasar á la órd~n aeI dia, el se• 

El Señor Villar:tu:-Antee que VE. bo• ñor Morales Alpaca hizo ootilr que entre. 
ga la oonsulta, me permitirá. indicar que la los doonmentoa remitidos por el señor Mi­
Exoms. Corte Ba premo. no podría emitir nietro do Gobierno, sobro loa forrooarrileE: 
eel infJrme aiu oir antes á sas dos nseales y ul\l Snr, fllltahn los relativos á lB pro!on. 
no ea posible qne en ocho dias puada oir gacion dnl de Pauo á Bolivia y de Sant& 
snoesivawente á loe dos fisoa.les, y tener Rosa ni Oazoo, pidiendo qne por Secreta• 
acuerdo para emitir su dichímen. tatia ee reitere el pedido ae ellos. Así ~ 

El Señor Latu:i (T.):-Si e&io ha de aoordó. 
traer tantos i0oonve11iontes, retiro mi indi· CRDl!N DEr. U.:A.. 
011oiou. E l señor Benadcr p.ir Anenebs Dr. B. 

En cate oelado S. E. levantó la sosion Tomas Gadea, prasio el jaramento de les 
~nm J.)nsar á Oongreso, J q110dó incorporado á la Oíunnra. 

• 
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!3, E. iodioó que le. Oámare. de Dipute.• 
6os agaardoba al Senado paro r eunirse en 
Oougreso, y que no permitiendo la premn, 
ra d t l tiempo oonp11rse hoy de la diaoasion 
sobre juicio EjGóntivo, ee pas11ria por cor• 
tos momentos a seaioo oooreta para r esol­
'ter bobre la proposioioo del señor Bamba· 
i:\ln= y le\'antó !a sesion. 

14.• Sezio11 del Sábado 2G de Ju11io da 1886. 

l"RlBSIDB!!OIA DEL BI Ñ J R ROSAS. 

Abierta la usion á las clos y media de la 
tarde, con 42 Señores 8en!lclorcs y con 
asiotencia del 6 eñot ministro de jn~tioia, se 
leyc, y ap.i:obo ol notn de !!. anterior. 

So dió cuenta: 
Dd an oficio del S añor l\Iinietro du Go• 

bieroo, r emi\iendo ol onadro de ingreso y 
egreso del ferrooarril da la Oroya en el di· 
timo año. A. oouooimiento del seüor Piu­
ia~. 

ÓllDEN DEL DlA, 

8 . E. declaró quo coutinunbo. el c1cb!ite 
eobrc r, Corm11 de juieio ojeoufrrn. 

El señor Pr6:,i llente:-¿ Desea ol s ~ñor 
1Jinistro qae se lea el proyecto preeentndo 
por la l:omisio», modificando el del Poder 
Ej,iontivo? 

E l Sf iior Mloistro:-Exomo. Señor :­
Oonozco el dioUmen do la H onorable Oo· 
mialon y al proy,oto qaa ha prce&atndo, pe• 
ro a ntes do que V. E. so oirv11 reolver cmal 
«le )t.,., proyectos ee ¡:one su diRca~ion, mo 
per mitiré iodio!lr a la Honorable Oamnra, 
que el Gobierno está. completamente de 
noaerdo oon ol díotemen de la oomlHion. 
Solo tondró qno hacer Algn1111e ob~erve.oio, 
nea relativas á determin11doB urti culos en 
JoA q11e difiera oigan t11nto ol provecto del 
Gobierno del preeontado por la Ilonor&ble 
Oowiaion. 

El Señor Prrsidentt:-Si el Gobierno 
M &pta el [)royeoto proseotado por la comi· 
Siou, se pone éste eo deb11 te: 

El Señor YiJltlra.n:-Croo, Excmo. Se· 
'ñor, quo la diacueion debe ser 11rtíonlo por 
artíonlo, 

El Señor Presldente;-A. no ser qtte 111· 
p,nnos Soüores deseen qne prcoed" una 
,1isoaaiou gemu al, la discaeion será artíou· 
lo por 1nl1cnlo. 

So dio leota ra al artionlo 1,0 del ptoyec· 
to, qno dio~: cm a rlfoa lo 1128 del Oódigo 
ele Eajniuinroi~ntoa. , 

El B~ñ or !torales Alpaca: -Ex:omo. So• 
f1or:- Pidr> quo ee \raigan loe Oodigoe ps· 
r& ,;eber que dispoaicion oontiouo eet'3 artí' 
1iolo, po:-4110 loe que no somos 11bog11dcs no 
lo oonoc~moe. 

E l Señor Chncaltana:- Loe nrtíonloEl 
qne qnod&n oomo están no hay nece~ida<l 
ilo Jeorloa, 

El Beiiur ltlornles Alpac3:-Oreo quo 
deben leerse eiempre pura sabJr si será 
oportnuo d~j,nloa vigontoe. 

El l:loiior P residente:-La oomision pro· 
pone que oaoa nrUonlo9 se ooneerven bl 
como estdn en el Oódigo; poro de todos mo· 
dos dobt'o loorae-Dígueee ol S1üor Seore• 
tarí,, dr..r lectora. al 11rticnlo 1128 del Oódi' 
go de ~ njaicíamíentos. 

El Señor Secretario !oyó el articulo aln• 
dido qne dioe ns!: "Art. 1128. P11ra prooe• 
der njoculi vatoollt!l contra ol donclor 6 para 
que el j uioio &mpieze por embargo de bie• 
aee, es aeoeeario que el acreedor presente 
bO d!imnnda con iuatrawonto qua apareje 
ojocnoion,. 

El B1iñor Vil1ar;,n:-Oreo qne onando 
el proyeoto 1·eproduoe nlgnn l\rt.ícolo del 
Código, oetil p&ríecta,menLe goe ae loa y ee 
disooln y oi oonvieue conservarlo; poro onan• 
do no ee hace ninguna obijervaoion me pa• 
rooe qae eo oomplotamonte inútil la vota• 
oion. 

No hnbíóndoee hecho obaorvAcioo algu• 
na eo dió l'I a.rtícmlo por Bproliado, 

S. E. puso en d.ebnto el árU011lo 2.0 del 
ptoyooto que dice: 

, Art. 2.0 El 1129 del id. eneas iuoieos 
l.º, 2.°, 8.0 y 1.0 

15,0 L os legadoJ oonoil'tOlltee en dine· 
ro, si qnednro eobrante de 111 m11s11 heredi• 
taria deapnea de haber sido depurada y li• 
quidnda. 

0.0 El del Oóaigo de Eojnioi11mientoe, 
7. 0 Id. id. 
8,0 El artículo ó04. y 521 del Oódigo 

de Oomercio., 
El artículo con lae citas y reformae que• 

dar.i eo estoe tcrmiuoe: 
A.rt. 2.0 Bon doonmentos qne aparejan 

ejeouoion: 
1.0 L e. ooníesiou del deudor prestaaa 

jodioie !mente por oautidBd líquida, y la 
ooufesinn fiota segno esto Oódigo; 

2.0 El j nrameoto decisorio sobre oan• 
tid11!l hqnadR; 

8.0 Los io!trn.mentos públicos que con• 
t eng nn obligacion cierta. de deuda otorga• 
da por persona 011 paz; 

4. 0 Loa ¡testa me u loa y condicilos en 
qae el teRtador confiesR dobor ; 

ó.0 L oe legados ooneistootes en dine• 
ro, ei quedase sobran te de la mo.~o hereili' 
t11ría, despaea de h~ber sido depurada 1 
liqoi~11.ds; 

O.• El eald~ do Isa 011entae nprobadae 
en juicio; 
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-----7-.•-E_l_s_a_ld_o_d_e_l_as_o_a_en_t_a_s_aprobadaa I fuese ~omple~11mente claro, sariá oooo~rio 
extrajudioialmente, y loe vales, pagareee y qne 11\ oomie~oo fij~~e UD términ~ dentrq 
dam11s inatrumellto11 si ro ples qoo oontfln- del cual pudiese cx1¡1ree 111 heredero ó al 
gan obligacion de deber, cuando o~tcm re· 1tllnceo. la entrega rlel legado oousiatent!l 
oonocidos jadioiolmonte por II\ parta o da· en diuoro. 
claradoa por reoonooidoa, ooofor me l e~te La dier,cs:cioo geeernl del Código íijD 
Código; no aüo para la Bl.ltrcga dsl legado, pero 

,8.0 La ejecnoion ee deepacbnr>\ MD aqnl se p1opoue qae 1~ nooiou p~ co~ar 
Tieta do la letra 'J protesto, y sin m<1e re. QJ le¡;ado consfüaido en dinero solo eslll 
quieito que el reconocimiento judicial que espedita deapaes de dep omd11 y liquidada 
bagan de en firma el librador ó el ondo· la masa bereditari a. 
santo demandado sobre el pngo. Oroo qno seria j11tilO fij ar ciare.mento no 

, Oon reepeoto al aceptante, qo11 DO hn- pl11zo para qoe el legi,.t11rio pusda m:ir su 
bieee opnesto !1101.Jn de f&lsodad a en 11oep· acoioo. 
tacion al tiempo de protoalar )a !otra por E l aeüor Villlir.tn: -Oreo qde no os po· 
í~lt~ de P!}!!~, !1º eera necsrnr10_ fi re~ooo· €ible fijnr un plazo, pflrgno la liquidaeion 
º!miento ¡adl0111I, y se_ declarara la t¡eoa· do una ber Jncia depende de multitud de 
0100 desde laego, on vu¡t11 de la lotra. acep• circnnFtancias oaya daracíon es indetcrnlÍ' 
tada, y el protes to en que conste qne no onda Si el testador ha-dejado deudas y esas 
fuó pagad~. . . dendae oon matori~ de an juicio de caen• 

,Las mismas formaltdadee _llllpaesbs nl tas, míóntr11a no cooolnyo oso juicio no 11e 
tenedor ~e 1~ letra de cambio por& netU puede saber si quoda algo de la m11ea p11ra 
do la aoo1on do reombola_o contra ol paga· que ol lrgntorio pocdl\ r ecibir al !Pgado: el 
dor y endoaantes, ea ~r.t:eodeu preeor1~11s o legatorio puede eu todo caso demandar y 
los tene_dore~ de l11s libu111as Y vales O lJ0• ~x,jir por otros medios n los interesados 
garces a le. orde1Jt. que deparen y liquiden !& horeo:iin, pero no 

E l Befior l'inzlis:-Creo qne osle ortíou· e;s poRible fijar termino, porqno no se pas• 
lo ea algo deficiente dios: ■los legados O.?D · de preveer coanto tiempo durar;. la liqui· 
eiet.ntea on dinero• &.• ¿y ei el legado no daoion de la herencia. 
está oonstitnido en dinero? ¿ Si eetá en ee• _ , . . 
peciee, no e.i podrá ejercerse lo aooion t1je· El ~enor Lntorr_e Go_nzalez.-La ~on. 
outin p&ra la entrega do ellas? y 0 desearía tesbo1on del .J:l• Senor V1llarao º.º e11bafa 
que loe Señores de la eomiaion nclnrason ce la obee~v~c1on que be bcoho_, po!que, 
eB• t eog1111 el ood1go, dospuoe de un ano, tieueo 

•8 pan •0 • f I d 1 1 t • ••• l I d El Señor l'illnri\n:-El jaioio ejeonti- 1100 ta os ega anos para e~1J1r e ega o 
vo de qne nos ooapamos es solo pc.ra 00• con que ea lea haya íavoreo1do. Begu11 e~ 
bru oantid&dee de dinero, porqne 0¡ proas· proreoto, In entrega d

1
el legado depeude ex. 

dimiento para la ojeouoion por obligacio· ol~s!vamento ele la !º:un~~d de los quo ad, 
oee de haoer ó dar 00888, está do~ermin ado m101stra~ la hereno1n, mientras qae_ loe_ al 
en el Oódigo. baooll8 d1g&1:1 que la mNJa ~o esta hq u1da• 

El Señor l'i01.as:-Yo 00 encuentro ea· dar deparada, los logtltanoa Do tendre.n 
tiaíaotoria la explioaoion que se me ha da· aooioo ª:guna.. . . 
do. No veo razoo p11n cobrar ejecutiva· ~ I Seuor_Ttl!tmu1:-T1enen expe~1t11 la 
mente un legado on dinero y qae no se ha· ao~1on ord1otm_a deepn_ea de un auo do 
ga lo mismo pora el oseo da que el legado a}nert~ la ~uoea10n: aqUL tratamos de la ao• 
se constituya oo especies. Sapoogamoa qne c1on o¡ocahva 
ea bate de no legAdo en slbsjas y qua ce· El Señor MornleR (D. R eymnnd(\:)­
tae no Pe quieran entregar, ¿por qué p11ra Excmo. Señor: Yo ma permito enplionr i 
cate caso ee observará un procedimiento la II. Oomision qae ee ~irv11 ac1'1r11r una 
distinto? d udn qoe tengo: oooíorme e la ley, el tee• 

El sefior Villnr.\11: -Ese procedimiento tador pnede disponer oo lega1los nna parte 
ejecutivo esta dotorroinado on ol Oodigo de 111 bereuoia, segnn guo tl'ngl\ ó no hero• 
deep1111e del procedimiento para la ojeen· d, 1·.>e forzosos ¿en ol ce.so de qae ol testa• 
eiou por <linero. dor disponga de nn legndo qut1 sea de ma• 

.El Señor l:Seoretario puede dal' leotura á yor 6nm11 de la q ne la ley le pflrmite diepo• 
loe artícaloa pertinentes del Oódigo de Eu• uer, 1!11y aeoion ejecutiva ¡iara cobrar ese 
juioiamientos. legado? 

El sefior l.ntorre 6onzalcz:-Es exan• El Señor .E'orero:-El testl\dor gae tie• 
to lo que aoab11 de exponer el Honornble n e herederos forzosos puede disponer del 
Señor V11hu-Au, pero par& quo oJ inoiso 6.0 quinto do sus bien~ t'D favor de extraño111 
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distribayóodolo Oll legados, sin ofender loij 1.aent,i ofr:ioe faoilidade, pata. qne el den• 
derechos de oaoa herederos. dr. r f.t:Mdnlanto no cnmpla roo sna com• 

Est'.I es la rcr;on por lo cufll le cnmisíon promlsoA y rn burlo do h aooion do GU 
t oba visto en la lllltosichil d,1 adicionar el acreedor, ea mi hamilde j-.ioio oreo, qne en 
inciso 5.0 del Art. 1120 Je! Oocligo do Eti • ol proyoc ~o r rosou~r.do por el Señor Minia· 
juioinm;oo tos, porque no siempre ~a conoce tro, oom•> en ol do IR coroisiori, 1,10 ba res• 
a priori •i el test11tlor la dispnosto sol~men· triogi:lo demaeiado ol dor<>cho de dofenea 
to del qninto de LUB bíenes,o ei so b~ u::.:edi· 1bl doodo~ do buena fe, o qui1.a deudor 
do. Ls ad.cien &n, pnM, 11oocoi.ri11 plln de,,graci:.;Jo; porque al piimer punto de 
que no resalle ej.- cutiu!o el heredero 11nios Vidtll. saUtt gno loa oudifioadore,e to vieron en 
do quo e&pa d c:::iaieu bie~M oobrantoa pa· onentP. que el qno pi,le prc;;ta.do os pobre, 
rs rcvponder do! lago.do hacho por ol tos· <Ls::rl\ciado; y oi que prefit", os rico, efortn: 
tador. ne.de,; y 1iisneo yo qaa esta haya sido !a. rn• 

A mi jnicio, Excmo. Sefior, seria mejor 'zoo porqn~ favoreoit rm rn~s ó. luB doqdo· 
qae so suprimiera ol iuoi,o qu3 GC debato, ro~, Ea H!t10nde, de buona fe. 
porque rcnlmente es muy i!H,oil que llegae D~ecr.rfo Ex.~mo. S~ñcr que al discutirse 
el momooto ea q ne pnedn ser verJu.dora· al 11royeot l , la Oamartl lo tomarr. on onenla 
mento oxeqnible ol lciado aoneiPtoI!te on d1 CU!\ m:i.uom gcuer¡¡l, l'u11, qne aaí pu· 
dinero. Para eobor ai el tad11<fo1· ha dis• cliornu seña!tuae los puntos sobre los oualee 
puesto dd quinto de aue biwse os t1oac• d'-bG C3Cr la reforma¡ por4ue la disc.usion 
e.uio liqaidnr y depanr la m11ea liorcdita· ou dutal, nrtionlo por artíonlo, seria lo mne 
tia, do suerte que el iociao que nos ocupa fooíl ckspue3 do que nea lrnbicramos puesto 
es casi irrealizable en el mayor númtro do da nouerdo eo!Jro !? prinoipal. 
a~ooe, porqne oaai siompro es ¡>reoiso vau· No he podiio S~ñor baoor un estadio de• 
tilar nutaladamenle uno ó doe juioioa ordi· tenido del proy~oto, porquo mis eeoaaas ln• 
o&rios. Pan ovitar loe ooVirpeohniontus ocG no wo lo pormiteu y porq'te mi versa• 
que poJ ti!ID oncer d& lo oxietcl.lcia do e,;os do.u e::i. estos 11~nnb3 e~ pcoc, nresar do ta. 
juicios, l11 oomisiou propone que loe loga· nor el booor do eer r.boguilo;pcro a primer~ 
dos eo dinero solo eoan exequiblcs ó ejeeu· ri,h eo uota qoo enlro las ,xcpoiones dila• 
tables oalludo Re h &ya dopm·ado y liquid11ao turias '!UO permit:i el Oódigo, la de jarisdic, 
la maoa l!eroditc.rie, porque solo outouce~ cioil o~ indisponsnb!G y ol su¡,rimirla trneria 
se asbrá sí el testador ha salido ó llO de los la tllllidad del jnfoío; por consiguioote, 6 no 
l ímites que Is ley lo s~iia l11, 1 de!Jo eoprítnir~o ce~ rxoepcicin, ó debe re· 

Para oonsegnir la entrega da los legl\dcs formoraa el Oodigo en la p11rto qne ee rofio• 
00011ietentee e0 especies hay en los oodigos ro á la xrnlidnd 3ll los proocdimíontoa, 
q ue actualmente rigen y en loa ~~m!la ar· Lo mismo podria deoir respecto do lna 
t.loulo~ del p'.oycclo, otros pr_ooeo11n1cntos de mas cxoe¡JOÍODea dil111torias q ae han eido 
espe01~le@. As1, paao! re6pond1ando a la ob• reservadBB pa.rn el término del enoargndo; 
s~rvao1on dol H. Senor 11.lorales dobo wa· pero insisto en la noceaid&d do quo quede 
n1feslar; que cl!!l cnvaelv~ _cabalmoo~e l_a snbtisteoto la exoepcion dilatoria do jnris· 
razon por l!\ cual so ha ad101ont1do el 1001• diccion, porquo no es rosiblo ni enpouor 
ao en debato. que uu jnGz sin aotoridad entieuda en un 

El Seüor Quliiones:-La cacosida«l de joicio¡ cato es oamamen~ grave. En el 
la reforma del procedimiento en materia onrso de la diaonsion podrá Rdelantar algt1• 
de jnioio ejoentivo, h1100 ltlncbo tiempo qne nn11 otrao ol-eervacionee. 
h 11 sido gonernlmeot.e s11ntida, y muy en Ademáa, parmltamo el Soñor Ministro, 
ospeoial por loe quo 110 lrnn dodiondo el os· q ,10 so enouentra ent~o nosotros, le pido 
hdio del foro, oomo son los nbogados, que qae informo o esta O.mara respecto da 
on la proneouoion de los jaioios han notsdo uno cowision roformaclora dé los oódigos 
que ol oódiso en esta mntorin conceda de· or1>sd11o por In Aeembl el\ que fouoionó el 
mssiada amplitud á los deudores do mala año an~orior: tongo ide11, nouque tio exacta, 
fo; por oonsiguiento 11arece op6rtana lasa· que existe es.a oomision y quo trnbaja en 
füfaooion do eeta nccesided. l11 reform11 de loii códigos. ¿Esa oomision ha. 

E l Gobierno del &iio 67 se oontrnjo á ca· t1<lol11ntudo sns trabajosll? ¿no sorin poeiblo 
ta reforma y el Il. Señor Tfjeda, de feliz qno este proyecto pasare a esa Oomision 
momorfo, dió un dec reto sobre el particn· para qao lo tomase en cuenta á fin de qne 
lar, p&roce qoe ou el mismo ~etitido del q•.10 nos ooapnr11 moa do lfl reforma en toda eu 
ahora hn presentado el H. Beñer Miniatr:i c:;tecsioo? ... .... . 
do J aatioil\. El Soüor Ministro:-Señor Proei«lonte: 

Si oa vcrdnd Señor, qae el Codigo roa!· OoDerelÍlndomo solamento á la interpola. 
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¡iion qut:J se ae sirvo bo.corme el H. Soñ~r ·¡ Quiúouea aooroo de IB e:r.apoion de juri&• 
Senador qnr• aoRba fü,, liabl11r, debo di1r diociou. 
cuonta al II. Bcn:l,(lo de lo quo l'enlmcn!e ; E: Señor Forer o:-Del punto de jnris· 
pasa. I ,1iccion trataremos rnsnao so ponga a de• 

So 01·gaDi.:6 cffctiveruente uoii ootr.iEiou , bate ol artiealo en que se en primen las 
codificadora; pGin oato no ua trnl>tjoio si- oxoepoir.nes próviGa, Dll esta suerte evita, 
no la reformQ tlel Coligo Oivil. romoa co11ft:2t1dir el debate. 

Tengo de ella e! ofr~oimiec to formal de El 131-ñor l~~pi ;1osa:-Qao tro lean loa 
qne prtcontar il el Codigo romplcto para incisos q¡¡¡j faltau del nrtfoulc 1129, porque 
que puecfan ocmp11rae de el loe R•prcae11t11n- parooe que por esta ley no qnedao vigentes 
tos del Pals en el proximo Congreso Ordi· sino los 4 primeros incisos y el ó.~-modi, 
din ario. ti cado. 

No ha podido poner la mfloo ul Oó!ligo El fü;ñor Berretario fhlU'altai:11: leyó 
de Enjuiciamientos. los inoieos 6.0

, 6.0 y 7 .• del 11rlfot1lo 1129 
Los miembros mas ilnsh11doe y reepeta· dttl Oódigo de Eoj11ioi11mi~ntos. 

bles ~o aqnt1ll11 oomiaioo, cre_eo quo esta El Señor .Aria.s:-Yo des8atÍI\ que se le, 
traba30, qno eij anmRmont9 del>cialo, reqne yerao todos loe nrtlculoa del Oodigo en que 
rirá mnobísimo tiemp~ y qno no podi au ee eelableoen loe icetrnmentos qne apare· 
proaontarlo en eeta foM H,lntura. jon ejecnoion. 

Vivamente iotoresallo el Gobicruo en No quiero perder la oportunidad do ha• 
que, ei posible fuem, on la prlxima Jegi~•a• cor una observnoiou: B8 dice qne npsrejan 
tura se completaran loa tr&bnjL'!I ralativos cjeonoion loe documentos priudos cuando 
á la reforma do ouestrn dufecl,11ost1 legis!a- oon I eoouocidos; (1 oste r oepocto la cxpe· 
oion vif(OD to, al mi.,mo tiempo q no so puco rif'noiB nos ha señalado que los deudores 
en L'ela,cion con In comi&iou codific¡adorn eu do mala fé snbou bnrlnr loe derechce del 
Jo civil, tambieu ea pneo en oontauto aoroedcr con Is enpqrcboria de rsco11ocer la 
con nnn ~omisioo 8epocial <l~ la qno ca pie· fi rma ,tet docwnenfo ,u•rn ,,o rl co11tmido: pa­
si:ionto ol pteaidento de la I lroll, Oorte reoe qM aeriaoouveoieote qne e8 modifica• 
Bnpuior llo ~etc D:)r,r:.rltrn1~n to, y ti•me la so L] urtiealo en ol Hentido de decir qce 
s&tiofa3oion Jtt aunnoior n,J II. Souado, que r.pt.rcjau rjeoaoion los clocnmentoe simples. 
iloutrn do poco~ dir.n ol (J~n.roso bu«!rn en cO!l solo t! rooonocimieuto da la firma, 
<'tl rodcr c,l p:oycoto do Oo,,igo l'fn1d, sa, El Seíior Vilfar~u:-1.ranto la Ooinision 
ocmo el G f;nju;el11u11ont•i l''.lr;al, rrform11• como el s~ñor Mi uiEtro eetsn de Bcnerdo 
doe oon t0Jt1ij i&r. nn,t11cic:10;_, qne 111, exp8· t1n 11grei;11r al proyecto un artírn!o especia.! 
rioocia J ., 111 nmgietrntnrll lt;u ira 1·od1do rc!f1tivo a In fori:xm del reconocimiento; pe• 
sn_gorir. ro por Bhom no oo trntB do eso, sino de los 

Por lo dcmo.s, oi el S üor S,nidor cl3UM, documrntoe qno r.rnrcj1111 ejeonoion. Des• 
q110 u,i algun11 otra cxplioacion, estoy t. ~ue puoe dtrc·moe ou:1,l ea la foro:.!\ del reoono, 
órdenes. ¡ ci111iruto qne, ropito, será mderia de una 

El ~3elior ~.Ioralt'~ Al 11 •rr: -Orco r... '.l3 a,Ji •.• ion qne la comiaim ao propone hacer. 
JenL,eimo S,,üor, rmy fnndt-,b Ir. obecrV1'' f,i 81,nor I:orero:-AI copiar ee ha en• 
cion d&l U. Señor !i_[ori, ioP, por 4lSO mo pcr· primiilo sin dud& el f\rticnlo G21 do! Oódi• 
mito pMnon(\T n. Ir, 11. Oomicfon, qn~ eé go t1o Oumnreio qno ea ol qne se refiere t. 
digt1c r.d1cic:iar si L.iciso eu d~b ,tC', fil el Vilke y pcr,i;r&ee, 
li3otidn Je qua la aceiou rjr.onti,11 qno no:.-e El S"ñor Scl'retario dió loclora & es&o 
do] tostom('nto eo favor dd ifgatorio, m, art,onlo, 
eató cxpodit:1 oino dc~pnod de prc,b,1do qn~ El s~ñor l<'ororo:-Este inciso se bn 
el legado no ~,oe,~c del limite l••;;r,t. redi.otndo eu loo tormiuoe que opareoen del 

El Señor Foror c: _ l'~o Gij l() qn,; so lln- I ¡iroyrct o, r 1u11, quo se oocozo~ qno exista 
mn dopnrer y liqn;cfa: lt! m'lae: y t or C.íló 

1 
1'i.l'.l ley tC•brc I roottrir.. 

68 dkc en ti iD~ito, q·L ol lcg~<io sc•fo BfJr& , bilpiccdo ~I órdon illo:il~gico eaiable.oído 
exeqoiblo 1bP['Oos ca hr.lier sido (le:ll:-'lch 011 ~! t,rt!co.fo, ro c1t1tn los tut10nlos 5W y 
y liqnhladu !P. a::am horCi!íl~rfo, La dcpr.- 521 dd Codigo de Oomeroio. (l fin de qae 
raoion ooneiata on separttr da ella totlo lo s¡, v~s que 'a Uomision no propone una no. 
qna lo os rLtrr.ño. y ln Ji,10itla1,iou i,n di6tri- vodoil, uiuo colo norJir en nu ~olo artíon, 
bnirlo Olllre loe herodc,oi:,, kg:.torioe y de lo Jaa divcrcaa disr0Giciouc3 qua oxisten 
mna iutoreE&dos ~c. t l!a. &obro ol porticnlar. 

El 8oünr l'DfiSC('o:-Docenria guo c!gu· El SeiiGr t h11cal1nnf!: - Lee doe artion-
no do lo& Señores n:iombrna do la oowie1011, loa rlel Oódigo füi OomQroio quo llo leido 
contcEtarn ll\ c.ba0rvi,cion del lI. fleiior bnoo poco, no par~CtD iudion, niuguu do, 
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Ct1menlo naevo, lll caal vamos á conceder 
la fuerz11 ejecativa, sino que mae bien con­
sagr&n un proccdimh,uto previo para qae 
oiertoe inaLrnmentos revistan este oaraoter. 

El Señor Forero:-Ea verdad lo que di, 
oo el H . Seii.or Obellalr3oa; pero los doon­
meotoe a q110 se refiere el in~iao 8.0 apare· 
j~n r,j eoacico siu previo raoonooimiaato, 
mionlras que loe anteriores solo aparejan 
ejecacion previo rcioonnoimiento. St S. S.• 
eo fija en el articulo 504 v~rá qae si en el 
acta del protesto no ee ha alegado !& excep . 
oion do falsedad la letm apa.reja ejecucion 
sin previo reoonooimiento. 

La Oomision ha querido ccneorv11r esa 
disposioion del Código, q ne no requiere la 
oondioioo del reconocimiento previa, y que 
facilitará el desarrollo de las operaciones 
mercaltilee, 

El Señor Vlllara11:-Oon loa vales y Ji. 
branzaa a la árdeo snoedo lo mismo; no es 
nada onevo lo que la Oomieion prop<lne. 

El señor Chac111tana:-Mo fijaba mas 
bien en la forma que en la esen~ia. Lo que 
digo ea que en e e tos arte. 504 y52 l no ee in· 
oluyou nnevo! documentos, !i <lemas de loe 
expres11doe en loe incisos 11nterioree. Por 
coneigaiente esto podría ponorso no en for­
ma de iuciso, sino como arLíonlo separado, 
e:rpre3á1,dose In manera como se harsn 
efecli vos los derechos, qae contienen aqne• 
llos ,loonmeotos. 

El señor Fornro:-E~a es cneation de 
la Cowieioo de Redaecioo. E sa Oomision 
tieoe qn- distribuir por BU órclen loa di ver• 
sos a rticnloe que se 11pruebou . En el p ro· 
yecto so sigue el órden oet11bleoido por el 
Gobierno, para facilitar la diecusion do la 
rolo1ma quo propone, á fia da que la Oa• 
m ara conozca oon faoili<lild en quú ooneie . 
te e~a reforma, que á en vez sigue el órdeo 
do\ Código vigente, L t1 Comieion de Re· 
daooioo en vista do los art1calos sa11ciona­
doe por el Oongrcao, hará despaos III dio· 
tribuoion conveniente. 

El señor :\torales .\lpara:-Or oo qao In 
Oomision de Hed11ooion debo limitArse a Ji· 
J!11lr la redaccion del proyecto tnl oomo so 
ha disentido. 

L 'l Oe.man 1,s le. qna debe aprobar y co­
nocer el espirita de loa a rtíoaloe. L 11 Oo­
mision uo puede tomn.reo el t rnbl\jo de in· 
ter pr&Lar la volootlld d~l Senado, ni , iene 
el derecho do modificar oualqaier error en 
qoe hobiese incurrido; porque entóooee 
tendría eea Oomision un derecho m!ls a lto 
que 31 Senado. Por lo mismo si no se pl'e· 
¡¡evta el proyecto t11l como debe estar, no 
s.e puede disentir. 

Apoyo ijl obaervMion del II, seiior Oha, 

c11Ua111, y digo que no se puede anteponol' 
110 pl'Ooedimionto espeoif1l á la enamara.· 
cion de loe doonmootos que deben aparejar 
ejeoneíon como indica el Codigo de Comer• 
oio: prooedimianto no e11 documento; esta• 
moa sancionando nn IA.beriuto; algo que 
no e3 logioo ni ideológico; que no ea oi gra• 
m11t1ol!I. P or to mismo pi1o que so presen• 
te el artículo tal como debe eer, y entónoea 
lo discntirémoe y en noionorémoe. 

El señor Chacnltana:-Par mi parte r e· 
tiro mi iodioaoion, desde que la Oomiaion 
ha manifestado que está llana á aceptar 
como artículo el • iooiao á que me he refo• 
rilo. 

Yo cr~o qne la Oomision de R edaooion ai 
no puede alterar lo resuelto por la Oama· 
r a , puede modificar la forma de los diíe· 
rentes artículos del proyecto. 

El señor Forero:-Opino como el H. 
señor Morales Alpaca, qae la Oomieion de 
Redacoion no puede tocar lo resuelto por 
las Oomaras¡ pero si puede modificar 111 
forma, eiu alterar la idea; puede distribuir 
por en órden loe diversos artionlos. Hablo 
do la pnrte materisl. No oreo qne la Oomi· 
sion ds Red11ocion puede proponer á las 
Otimaras, r eeolncionoe distintas de la.e que 
han ssdoionado. Su.trabajo está limitado 
a expressr con mas ó menos preoision é> 
exaotitad el pensamiento aprobado. 

El señor :E'l¡linos11:-Oou una pequeña 
modifioa~ion pc,drí!I votarse esto inciso: ell 
lugar do decirse , inci~o 8.0 e l arlíoalo tanto 
ele! Couigo de Comercio,• podria decirse: 
,inciso 8.0 , Aparejan ojooaoion Jod doou• 
mentas tales y cnnles, fijados en loe ar~e. 
504 y 521 del Oodigo da Oomeroio. 

Ds.do el punto por dia..iut ido, se aproba• 
r on loo ocho inoi,os tlel articnlo en da, 
batP. 

Se p11 só á discut ir la segunda parte del 
t1rtlcnlo 2.0 qao dice: 

,T~wbion nparej t\D ejocuoiou eio prévio 
reoonooimiento: 

1.0 Las nco:oneo ae lne scciedadea 1u1ó 
nimn~ lcg<llm~uto oonalitnidas. 

'.3.0 Los bo::ios, cédnl11e ú oblig11oionea 
que emitieren. 

8.• Los billeteo al portador 6 á plazo 
emitidos por los b11n coe o sociedados au o• 
nimae. 

4.0 Laa póli7.as de aegaro incondioio• 
ualos. 

6.0 Los obcqnce ó libll\míeotos n omi• 
nativos oontm les que los habiesen j irado 
ei no fuesen pagados il en presentaoion en 
los J311ncos. 

6.0 Los cor,¡ooimientoe y las cartas do 
porto,, 
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E l eeñor CaniJnmo:-Raego" loe eeño· za ejeoatin. A juicio de la Oomision no 
res de 1!1 Comieion que se dignen exponer es n eoee!\rio el reco11oo•mionto de las póli· 
lae rszonee qne bao tenido en 011e11ta para ze.s, porqne son tantas las solemnidades 
ooneidernr oomo dooumentoe ej ecutivos '"ª qne l1111 oompaíiias de seguros eetableoen 
pólizas de las Oom pañias de Seguro in· pnrn &xpedirlne, que ol reoonooimiento oa.· 
oondioionales. si vi&ne á ser nna rednnd11onoi11. 

Tengo iiodae á ese respecto y iesearia Lo mismo 6Uc<Jde oou las ecoionee de loa 
oír 80. autorizada pa labro. B ancoe,-ó de las sociedades anónimas, y 

El eeñor La Torre Gonzale11:-Para con las oédola~ y billetes qoe lanzan á la 
evihr qae el debate se baga mas lugo, cironlacion. Todos esos documentos no apa.• 
tambien me permito interpelar a la Oomi- recan en el público sino deepnee de mnohas 
eion de Legielacion sobre el eloance qne optlrnoionee, qoe ee ejeoatan ooa tantas for 
tlene el inciso 1.• del artículo qno se neba- molida.des y ge.rantíae, qne valen por si so· 
te. No comprendo oontrn qoié n ·van á ser IA.s moobo mas qoe el reoonooimiento de 
ejeoutins las acciones de sociedades anó· dichos documentos, qoe eiempre oironlan 
11im11s, en la plua oomo moneda oorriente,-pues 

Un título ó acoion de sociedad anónima, todo el mundo loe admite oomo tal.­
no es sino la oonstanoia de qae ol tenedor Solo loe J necee, á. mérito de las dispoeicio· 
ea oopartloipe en la eociede.d y no 11l011nzo oes vigentes, ee ven en el oaso de cerrsr los 
it. comprender contra quién dirii¡ira la eje- ojos ,rnie el heobo qne se r ealiza en la 80' 

ancion eso tenedor en el momento quo qui· cied,d, y para qae esta irregnlarigr.d no 
eieee hacer efectivo el valor do esa ao- continúe, la Oomision propone go.e apare• 
ciion; la aooiedad le opondría natural- jen ejeoaoion esos dooomentoe ein neceei· 
meote la exoepcion de qu9 dsberia estar á dad de qoe eoan previ11,meote reaonooidoe. 
las resoltae de los benefioios ó perdidos de En oaanto á. la pre~nota del Peñor Ea· 
la sooiede.d. piell, me es grato manifestar á 811 Señorí&, 

.l!ll señor Eiplell: -Excmo. señor, me qoe sooiod t.dee anónimas legalmente con&• 
permitirá pedir & la Oomision qne se sir- tHnid áe, eon aqnellaa qne se e,tablecen con 
va explicar el aloanoe qne dil á esta frase: arreglo á lae disposiciones dnl Oódigo de 
las sociedade1 a,iúni,11as legalment, conslitui- Oomeroio, cuya existenoi11 consta de una 
<las. escritora t1úblio&, y proceden oot1forme a 

El señor Cnn1lamo:-Mo tomo la liber· loe reglamentos ó estatutos qne sancionan. 
tG.d de obrnrvar a los HH. soiiores que 11cn· Esas son las qae se llaman sociedades an<>· 
ban de b11oer oso de la palabrn. que bnbria oímos legalmente onn. titnidas. 
tal vaz, mAB órden en la disonsiou, oi espo· El señor Cnnr1.imo:-EKomo. Señor;. no 
roran psra proponer le.a cuestiones qne me !.tan a11ti~f>.cbo de niugool\ mAnera l11s 
han iniciado, que loa antorea del dictomon rnzonoe qno ba aloglldo el H . señor Forero 
hayan absuelto l'l punto que he presentaao para conaidernr como documentos BJ&onti· 
á so ilastr11d11> oonsider11cion. voa 111a póliv.t1s do eegmos iucondicionales. 

E l señor f?ori1rú:-Eatudiando la natu• Desde luego oreo qne La incurrido en un 
raleza de los diversos contrRtos que so reeli- error al decir gas póliH de seguro inoou• 
zsn en la sooiorlad, se vé q11¡, la e.coioo ej~- i!icional, ee Aquella. 9D qae ee oeegara can · 
cntiva ee (l0Dorde a tod(l~ li'JllO\loe dDoum9D• tids<l deterroin11ifo , fija e invari~ble; ese es 
t os que oontieoon an, oblignoío11 cier ta do I no grave on.,r j u•irlico, p1,rque ne, hay ni 
deuda po~ 011nticl11d determinRda 6 líqnida. ¡:)!lC'do b1ber Cl(lntrntos de Rogaros de 8811 
Estas oiroo0Rhooim1 Bon la~ qnfl , en rigor j oatnm\e!',~; y n 9 hR y ni p n11de haberlos, 
dán orígAu á la Rcoion cjoootiva. La ley exi· porquo ol órden ~ooial este. interesado en 
ge ademas otra fo rms lid11~ o:s:lero1\, oa61 es : que no loa baya. 
el reooaocimi"llto jncticiBl , a fi n de qne n o'¡ Oomo sabe el II. seüor Forero, mejor 
ae dado do '" verdad del dooo□onto;- pero, que yo, [l'Jr el contrato de eogoro el asegu· 
repito, la obH~aoio:i de deber y la dotgnui- rador se obliga á. pagar, no oau ticlad deter ­
naoion de OUI\, eou l11e que fijan la fuerza roitt~do, sino hasta ca ntid11d d¡,termiunda. 
ejeontivn ile los dooomentoe. -La poliia no es nn clooomento do deber, 

Contfalendo, ñ la 1oz do eelne indic9cio· ~iuo on docomonto por ol cual, el 11~egnr"' 
nea, 111 H. eoñor Candamo, de bo manifoa· dor puedo lleg11r á deber. LI\ deuda del aae· 
tarle, qne hrn pólizas de scgnros a 400 la gar11d or no en determin11da por ol iioeume11· 
Oomision 11tribaye fuerza ejoculiva, son to; lo ee por le.e oircr nstsncie~: por la rea: 
114aellae en gne el aaegurador so oompro- lizacion del nesgo y por lo oetimacir'J com. 
1;1ete i r esponder p_or oan tid~d determina• probaca d11I dnúo snf ido por el esegoraii• • 
pa; que, como he dioho, d, origon á 111 faer· El Cl0ntrato do srguro uo ee oan6& du be: 

• ' ' 8 
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:nefioio para el a segurado, sino medio de 
résaroiree de la perdida ó deterioro de la 
oosa ssegarndn; y esa pérdida ó detorioro 
es lo que esbbleoe, lo qne fija la respoo· 
111bilidad del asognrador hasta el monto de 
la cantidad indicada en la polilla. Ael, pa• 
ra precisar la dendB del asegurador ea ne· 
oesario oatimnr y oomprob&r previamente 
el valor del daño qoe ha snírido el asega· 
rado; y ei la oautidad qne so debe depen• 
de da esa estimaoion y comprobaoion, ¿Oó• 
mo ee que la poliza puede 1er documento 
ejeonti,o? 

He dicho y repito que la póliza de aegn· 
ro no es una obligaoion de deber, sino un 
iloo11mento por el ona! el asegnu,do: puode 
llegar ll deber, ¿y onal os el priocipio geno· 
r nl, Ja oircnnetsnoia ']De eegna nne~tro Co· 
digo oaraoteriza a los docnmeotos qae spn· 
r~jnn ejecncion? la obligacion cierta éio de· 
her; pero en la póliza no hay oblignoion 
oiorta de deber; no In hay, y no pnc· 
clo bab~rla por la naturaleza del contrato, 
y porqne 11eria in moul y peli~roao para el 
órdon públi1Jo, qno el asegnrador contrajese 
Ja obliga.cían de pngnr siempre y eu todo 
ea8o oa.n tidad de\ermioaclo, cualquiera qae 
Iaose el monlo del d11iio 11obrovenido a la 
oo•n asegurada. A evte l'0speoto, la legis• 
h\oion do todos los países e1:1 nnifot me ¡ y 
conforme a ellas, ni In enm11 :6jaua. en las 
póliz!ls, como valor asegundo, ni las pri­
m11s pagailae, pn&don nlegarao como prue· 
he para precisar la deuda del asegura­
dor. 

No os neoeeario ni conveniente dar al 
Hegnrado extraordinarias facultades; dar 
;. so sooioa oontra ol asegnrador esa imp&• 
aieote rapidez, 4uo algauoa ognh·ocada· 
mente puodou atnbnirle. No oe necesario, 
porquo loe lo~itimoa derechos del aePgom· 
do, están eu fioicntomeníe gnraatidue 0011 

h nooion quo ee deriva de l11e coudicfonee 
d(l la poiiz.., y por las ooovonio!l(lias do las 
oompsiii~s de ~eguros, intereaatlas en aten• 
der con prootitnrl y Jiboraiidnd lou reola· 
m.oe de sus olieates, o fin do h11oer p11lpa· 
blea las ventajM del aPgnro. No ee oonvo· 
nicote, porque seria pod.erneo alioiente, efi • 
o•z estimulo 111 crfmetJ , que la lcgislaoion 
coneodiose 091\11 facilidadoa, estab!eoioso esa 
npidúz q ao el derecho uo exige y qae nin· 
gnn int,eres eooial reclama. 

He sido director de ana. do las mae aore· 
ditadaa oomp!lñioe do segnroa do esta oapi· 
11\I, y pnedo tostifioar que de loe sinics !ros 
re,lízctlos eo loe aüoe que ejoroi eso cargo, 
~abo e.l~nnoe que dejaron la conviccion 
:7lonl de qae tenilln oríminal origen, y ein 
._'ll!}argo 111 oowpMüia se allanó r,i.&mpre al 

pago do todo 6 parte del valor de las póli· 
zas, segan los casoe. 

Oon ooaeion do divereas oaeBtionea qoec 
se veotilaron en no lugar en donde yo to· 
nía cierta posioion oftoial, h~ oido lamentar 
111 oonilioion en qne coloca a.1 88egnrado la 
neoeeidad do una 1!11ga trnmitaoioo, des· 
pues de realizado el siniestro, para qne ee 
le pagne el valor de le cosa perdido. Un 
honrado oomerciaote, se dice, que deepuee 
de largos añoo de trabajo, do eoonomi11 y 
priveoioneP; que despae11 de haber pagado 
religíoeawente y durante lRrgo tiempo á 
unQ oompañiD de aegn.:01 loe premioa esti­
pulndoe, vé deslrniree en un momeoto por 
ol inceodio h1e mercaderiaJ que conetitnian 
su capital; no recobra inmedialüm~nte el 
valor de eeto capital, no pnedo ll'eetableoer 
inmedi11tamente en negocio, uo puedo ea• 
guir report1u1do desde lnego loa provechos 
qae de el obtenía, porqne ao pretende obli· 
grulo á que se eomet11 il una eérie de proce· 
dimientoe morosos para fijar la suma que 
le. compañia debe pagarle. 

Ea iodnd11ble, E xomo. Seiior, qne aitna.· 
oíon semejante es bien doegraoiad!l; pero 
¿quien ea el caae~ute do )a dei;graoia, la 
oompaÍIÍa do seguros que resaroira á la vío· 
timu del valor pérdido, oooforme á la obli· 
gacion oonlraid111 ü el incendio qna deetru• 
yó las meroaderine aeegnrad11e? 8i no exis · 
tiern el oontrnto de ecgnroe, ai no hubiera 
habido oompañíe.e qoe 11segnraee11 el cspi· 
tal da ese honrado comerciante, ¿on~l se• 
rill tia condioion deapnos del inoendio? No 
debe atribuir 11 ~nn inetitnoion qoe le pon& 
!i. onbierlo del mnl mnyor, ol perjnioio ice· 
vilab'e ca.osado por sn 11dveno euerte. 

P,ua couchnr, E3.wo. ee5or , ei por el 
contrato de eegnro no ee garllotiH el pa, 
go iio ~o.ntida•l oiort!\ y determinada, sino 
ol vnlor del clAño 4uo realmen~e ea sufra, 
1~ poliza, no poedo tenor caracter tjecnti• 
va. ¿Qué se demaudn0Jeootiveme12te, si no 
esta .li¡a.do eso va.lor, ei no se bl\ determi• 
mulo lo que deb9 el nsegarndor ? Si n o se 
;rnbo el monto fijo do 1~ dooda q¡¡e ee de. 
maoda, ai no se poodo rool11mor el monto 
tohl espeoifioado eu la po:ize, si no hay 
obhgac1on oier,111 la pólfaa no pnede Lener 
oanoter ejecutivo. 

Desearía 4ne eeta dada, pues como bl 
presento lne obsenaoiones que acabo de 
exponer, me fneee absuelta por los ilustra. 
dos miembros de la <Jomisiou, y confío en 
que m<- dariin ruonoe que la disipen y mo 
panna.dau del aoiBrto con qae han proas, 
d ido, y eotónoes me será aatiefactorio. 
du mi voto on favor del inoi10 á c¡uo I?lll­
he ooutraido, 
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Ef"7eñor V1llarítn: -Voy á contestar tinoion que nad11- s-ig_n_i_fi_o_a_, _p_o_r_q_'l_e_d_i_g-,u"""'ro 

al Honorable señor Oa.ndamo: hu pólizas lo uuo o lo otro, la dead11 del asegurador 

de segnroe eon de dos especies: pólizas por es siempre incierta é indtiterminada, desde 

onútidad determianda y polizae por c:m ti- que en todo o~so dopende de la magnitud 

dacl indeterminad& ó hasta ciert~ euwa; y del daño que sufra ol aeegrirado, 
así esta u reoonoeidae en varios art1cnloa del La única circuustancin qua dete:mioa 

Oódigo. Si ee asegura por ejemplo, el men11· oon precieion y exactitud In responenbili­

je de out. oasa por 4, 6 ú 8 mil solee, h~y dad del asegurador e!I la oom.prob11cion del 
segaro por oantiJ&d c,iert&: si ee asegura un dsüo sufrido en el vnlor de la 003a asegu­

e1tableoimiento qoe contiene mc10..iden11e radn. Digoso, p:::ee, qoe ee aeagora hast11, 
y kaata por tal o~nt idad, entonces no l.111y tal sama 6 11implemijnto tal s,mur, los ol:ic­

oantid ed cierta: t ::.s lesgales son lo~ miamos, P ara proba.r 

Oaando la póli1m de eegnro ea por 011n - lo peligroso que Baria para el ordeo eooi&l 

tidad fijo, entonces el doonmento respecto dar al 11eegnrailo nn derecho fij o sobre la 

de esa oantidad, aptmja ejeonoion, cantidad asegurada, expond.cil lo sigaient~~ 

En oaanto a la palabra que homes ogro supongllee que nn oomoroiante poco eeoru­

gado da Úlcondicionalaa se refiere á la 60 ' pnloso, aseBnra eu dia determiu11do ens 

gunda coadioion qae nn tlocamento cu11I· tneroaderias en oiuouont11 mil peeos, eu 

qoierl\ debe teutir para qoo aparejo eje• va lor total, y qtie por el movimiento ordi• 

oaoion. N o bnetf\ qne el dooumeato con uario de sns oogooios, sns e1isteuci1e, no 

tenga obligaoion por can tidad liquifa y renovadas, baysn dosoendido haetl\ 110 re. 
determinada, sino que es necesario qoo esa presentar sino ouako mil pesus, En tal ei• 

obligacion 110 eeté subordinada á oondioion toaoioo se le oourre la l>rillante ide1 de 
algnna. On11odo en nn seguro se dioe, 1ue- incendiar su almnoen, como medio de rea• 
-guro las meroaderias del almacen tr.l por liz&r uoa magnifica operaoioo, desde qu9i 

tal oantidad, oou tal que no existan en· conforme a lo anpaesto, la oompañia ase­

tre eaas meroaderias articalos oombneti- ¡:aradora esté. obligada & pagarle oinoneota 

bles, hay póliza. oondiciona.1 y es necesa· mil pesos fijos. El fuego deetroye las mer­

rio quo se osolarezoa la reafüaoiou ó no oaderills que le quedaban, causando 111 

realizaoion do la eondicion, lo que solo miemo tiempo la pérdida de propiedades 

puede tenor lagar en juicio ordinario: vecione y 111 ru.ina y deegraci11 de muoboet 

cuando una póliz.. reuna las dos ooodioio• pero eomo nuestro oomeroiante ha sabido 

nes, eeto es, ser inoonilioional, y por su- tomllr ens medidas, uo se le puede imputar 

ma. cierta, entonces al documento apare· legalmente al crimen y recibo de la oompa• 

ja ejecucion. Nosotros no hemos introdn· ñia los consabidos oinonent& mil pesos. 

oido novedad algnn&, hemos reprodnoido S:n necesidad de lleg&r hnHta eaposicion 

únicamente las dispoaioiouee del Ccdigo. del crimen, siendo el iooondill oaeaal; el 

Espero q11e fij in.loso el H. señor Caud11· simple lJeol.io de q no el Bsegnrndo.r tuviese 

mo en esta distiocion y reoord 11udo los mis- quo pagar oinouenta, cuando ol asegurado 

moe actecodentes que ha invocado y gae no perdió sino cuatro, revela lo injusto é 

ilonoz,o tambion, se convencerá de que iomorRI del pacto en q11e tal cosa se es• 

hay caeos ea que las pólizas son docu tipalaee, 
meatos ejeoutivos y otros en que no tienen Me pareoe, Ei.omo Seiior, que e1 no so 

eae carácter. determinan con btutimte pi:ooi~ion laa 

El señor Candamo: - Excmo Señor: condiciones ó circunstouciae qno deben 

110 ignoraba las disposiciones del Código tener las pólizas de 11egarns p11r11 qao ton, 

roferentes al asanto en debate; bien se que gao m§rito ejecutivo; &i se deja el inciso 

11e hace referencio a las pólizas qae tengan en debate tal cual astil, oon el carácter da 

mérito ejecutivo; pero tambien só gne nin- genoralidad y vngnodad que tiene, oe de 

gun11 diepoeioion determina las coodioionee todo panto inaceptable. No basta que b 

que deben tener esos documentos para apa· polir.a sea iucondioioa al, outend:endo~e por 

rojllr ejeoucion. tal la ansenoia. de ciert&s oondioionoa qnll 

O~n motivo do] oneo á que ha bobo sxtiagaon la obligaoion del e.segurador-. 

ala.s1on el H. señor Villarén estadie date- En el caso que be proseott.do del seguro 

nídRmente el asunto y debo
1 

couíaenr que de mercatleriae por oinoaenta mil pesos ¿la 

el Oodigo me dejó en la mas c-Nnpleta da , pólizl\ npnrojeria ejeeuoiod 

da por falta de nua dispoeicion olara, pre OiertRmente qne no, E:s:cmo S?ñor; y no 

1iiso Y pertinente al pauto en otiesliou. lo arsrnjaria, porque la ol>,iaaoiou del aso-

Dioe el H. señor Víllarán qne asegurar gurador uo seria el mo u\O do cea deuda, 

Tl~ta cierta suma ea diferente de asegurar realiz,do el Bioiestro, se ne,osituia averi• 
~Na •um«11 á mi Jqioio eeta óo u111 <fü• guar,y ccm¡irobur el vale, del daño, el v•· 
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lor do las ooerot1deriee de1otruidas por el iu­
oan .lio, que es lo único que el astgamdor 
t eodria que pe.gar. 

Por c::i11siguieuto, t1i la coroisioo no mo­
l! füa el iucieo, me parooe, que será iudie­
pensnble que 11.1 Osw:1ra lo deeapraebe. 

El señor F oraro: - Es n eoeeario fijarse 
e 11 ia natnmlez~ del contrato do seguros. 
L a ley dioUogue tres ohuea do aegaros; se· 
guro terreolre, seguro mar1limo y eegaro 
do lu r ida. 

El lionornb!o eau or Oa:idamo ha die· 
corrido períeotan:ente Lieo, tenieud.o pre· 
11enie el segaro t er restre, referente á dañoe 
oaueadoe por incendio, qne es el gno se re· 
huiona oon los dispoaicio!les 1í qao su se· 
ñ oria so ht, referido. 

E l cont tato de eegaros po_r d11ñoa prove· 
nieotes de uu incendio es esencialmeot.e 
'oo11dioio1:nl. L a oondicion se dreproncle de 
la na~ar11Joz" misma del contrato; pero no 
I Q!!tide lo mismo con loa aeguros, qne r es · 
pondeo de los efootoe qoe se remiten de 
un paerto IÍ otro de cM lqoior pnrto dol 
mando. Si el contrato de aeguro pueda oe· 
lebrarse por car. tidad determinnds: si las 
meroaderiae embarcadas import11n una o~n­
\ idad dado; y si se nsegara ea& sola c&ntí· 
did, no sera lícito desconocer qua nu con­
t m to de seguro eemej aute no tiene rrnda de 
oot1dioior11,l. Contrs toe de esta espeoiG se 
'n,rifioan t odos los diu , 

El oontr&to de stguro sobro b vida , en 
que se pago el premio ostipnllldo do t&nto 
al niio, para obtener la cimtidsil estipulada, 
si fallece ó no el asegura l o, Peguo sea.u loe 
términos del oontr•to, contiene eiempre 
nun obligaoiou de dt ber por oRotidad de· 
termiaada. Oier to os lJUe lu diopoeicionee 
del Código do Oomeroio eitableoen alguese 
re~hic1>iones respec\o de los seguros que ee 
refieren i dailoa provenientes do incoodioe. 
para evitar los abusos y fraudee . .Pero si 
ea las pólizas oo renn ooia lns dillpoaicion ce 
legales, no ee les debe ocg"'r la fuerza eje· 
iluhva <tue los interos11doe quiernu dar lee. 

Las leyes víjentea eetab!eaen 1.1 abandono, 
en virtud del oual lo qoe se salve per teneae 
&l asegurador. Este, en tA.I oaso, paga la. 
cantidad ealipnllida, recojo lao mercaderías 
abandonadiis, y eaoa de ello ló que pueda. 
E u el 9IUO do que teoga lugu lo quo aoaba. 
de iouioar sil bonorabllt señor OA:id11.mo, e& 
d t oir, ei 11 0 88 b i.o 111condi~do todas la a mcr­
aaderiu aseguradu, no bny dereollo de 
reclamar sino el importe do Ir.e me1cade· 
r itle inc11odil\d&e. En e ,le oaeo, es preoiso 
l iquidar las perdid11a pua averigaar el vB· 

Jor de lo iooecdiado,- y eu tal c~so do,a· 
parece la condioion ee~a.bleoida de 'lªª le. 

deuda se refiora á oaotidad Jiqnida.- y 19 
demnoda no podrá ser ejeoutiv11. 

Ilay, pnee, dos ola.eea de p6lizns de eegu• 
rm; anaa 0011d1ofo1rnlea y otras incondioío• 
nalee. L ile qne uo eahn eojata11 il niog11na 
oocdioion, son laa úoio11s que aparejan eje• 
oion:-las otma oirveu de baee l!llra una 
deuianda ordinaria. En el se.guro sobro la 
vid11 no hoy ooudioioo do ningan11 clase; en 
el S()gnro 1.0arHimo y terretitre, por cantidad 
detEirmioada tampooo la La.y; por oootii• 
guiente debe eotur expedito el procedimien• 
to ejeoativo, á fi n de que los 11seg11rndoe, 
nna vez realizado e l daño, consi¡¡a11 el 1!1'' 
go do 11\ o~:utidad q ae se les adeuda. 

E l señor Oimd.amo:- Tenla preaen te 
1118 obsen,.cionea hochae por E:I eeñcr Foro• 
ro refor enwe, á loe oontratoa ele Seguros 
sobre la vida y m u itimo, y precisamente 
por <1ao be oonoluido pidiendo a loa eoñores 
que oompoueo 111 oomieion, qne Be sirvan 
detumin11r oon pteoision y olaridRd, cuales 
Gon 1110 poliz10 que iieneo morü o ~jeoutivo. 
Yo oteo que nada ea petderla 00 0 agteg-ar 
un iooiao qae olaaitioaee esto con toda ola· 
ridad: de otra ma nera se dl\rá mti rgeo á 
graves er rores, y a ft c.iuent ~s litigio~. 

E l !leñ ar Vi1lanrn:- Oreo que los temo• 
r es del honorable señor Oáodamo queda• 
nin deavaoeoiuoa oon apeg11r al inciso en 
clebe.ie la aiguiente írase: , por sum~ liqai• 
da e inc:ondicionaloe,, 

E l señor Preslde nto: -¿Todoa los ae.ño· 
rea do lo oomieion 11oeptan la modifioaoion 
propoesta ¡,or el señor Vil!arac? 

E l ea.aor l<'orero:- Si eeúor : aooplamoa 
todo lo que tinnda ti. dar m&.yor claridad. 

El a.eñor L11torre O i>uzitles:- ~spero 
qne la oomieiou. respooda la obeervaoion 
q_ae hizo antils. 

E l señor Forero:- EI señor Latorr-e 
Gonzalee pregunta el alcance qne t ieoe el 
w oiao, 11s¿i;o u el onal aparejan. ejeonoion lae 
aooiouee de loe Daocoa y de las aooiedadee 
Bnóoimna leg 11lmeote oonstitoidaF: cierto es 
oomo SS.• dice, gne las acciones ropresentan 
la p11rte de capüal que tia enir egodo cada 
aocioniet• p¡;r a fornmr el fondo sooia!; pero 
tombieu lo eu qoe determinan doe ecoiooee 
jor ídicaH una qoo tiene por objeto el cobro 
de los divideodos 11et1voe, deolaradoe de la 
manero eetabfooida en los eate.tatoe, y que 
se di.;t ribnyeu a loe aociouistas cada seis 
meses, ó cada año; y otra que ~e dirij a i 
recobrar el ca gi tal orogado 1,n 011 90 de Ji. 
qn ida1cicn. El deudor la 11ooiod11d &o0ni• 
ma reprei.et tada por aa di rectorio y el 
11oreedor es el tonedor de la nocion que se 
dirijo contra el directorio, pidiéndole el pa• 
go de loa divideodoe, ó la devolucion de lt'l 
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.'parte del capital qne representa su acoion. i privar ÍI e~te de la faoa!tad de exigirle ei 
No hay razon para qae ea nno ú otro caso rein tegro dal capital qae le corresponde; 
-el 11aoiooiet11 no se dirija contra. las socieda• 6 de la parte del dividendo Mtivo qne 110Jici· 
d_ea nnóoiwas representadas por an c1ire<lto- ta con cl1Jrecbo, Segun los r~glamentoo 
r10 ó_ gerente, exigieo<lolee el pago de las tiene d0r e1iho de cxijir el pago de esas 
oanhdndos qr.e se Je 11d3ndau. cantidades, y por oonsignieote sn MCÍOD 

E l señor Latorre Gonzalez: - La ob- debe servirle de titulo bastante para enta• 
servaoion qne acabo de hnoer no h a sido blar una aocion ¡;j~ou}iva. No puede ejer • 
deevaneoida por el stñor Forero. cer stt d_e~eoho mientras n o se realizan 

Esta obecrvacioo tiene sn base en nn las oood1c1cces qne eEhblecen loa r egla~ 
bocho práctico: he eetado enc11rgndo de li mentos de Ir. socieuadgue son las leyes áque 
quidar nna sociedad anónima y aotnall'.!len, debe sujoLaree. Un!\ vez roaliz1.1d11s l11s c~n • 
te se me ha promovido nn juicio ejecutivo dioionee qne la Sociedad haya eetablecido 
como liquidador ele esa eociedad, presentan· para exijir el pago de los dividendos aoti' 
do una 11ocion del Danoo de Trujillo, r.c- vos, ó parle del c11p!tnl, segun Jo acordado 
Ilion que no podrá sor nunca documento en junta genornl de accionistas, no hay 
ejecutivo, porqno la sociedad no ha oonolui - pnes razon pare. qne loe sócios, que no b en 
do de liquidarse. Sin embargo de esto, Is sido pagados, ,puedan dfmandar ejecutiva• 
demanda se entabla por la cantidad líquida mente la cantidad que les corresponde; y 
de dos mil soles que importa nominalmen- esto, qno á la simple vista pnrece illBigni• 
te 1~ acci~n: ai ae aprobase el inciso que fioen te,. tiene mucha importa~oia, es muy 
motiva m1 observaoion, el tenedor de esa necesar10 cuando llegan las soo1ede.des anó• 
acciion me h ará moñana desembolsa r osos nimas ÍI los últimos p&sos en el desarrollo 
dos mil soles plata que me exije; mientras de_ eu_e negocios. Entonces hoy complots 
tanto, sera. evidentemente inj usto que el deJao1on de parte de los directores; unos 
-juez mo obligue a pagar la cantidad de• se van por un lado, otros so deeentienden 
candada, siendo aei que yo no puedo de del t odo; y como no h11y qo ion se coneidir­
v_olver por esa aocion aino la parte propor- re obligado por 1!- Bo_ciedad, ni quien ree• 
mona! del resultado líquido de Is sociedad. ponda de sos obiJgBc1oues, acontece, por lo 
Paede ser muy bien qne la mente de la oo• regular, que ciertos gropos se apoderan in• 
.mieion ht1ya sido ,la que ha expresado el debida_mente de loe últimos restos del fon• . 
honor,;b!e señor Forero, pero lo que 88 do 8oc1al. Oomo ninguno so resuelve á en• 

, deduce de la letra del iuoieo, es qne una tablar nn juicio ordinario, para reclamar 
-aceion de Banco ó de cualquiera sociedad una suma pequeña, loe encargados dtl la 
anónima, da derech o al tenedor de esa ao- liqnidacion se hacen dueños absolutos de 
oion para acudir en el momento que quiere. lo qne no les pertenece, aprovechaudo del 
e.1 juez pidíendo sea pagada y si no lo veri- c11nsancio de loe verdaderos interesados. 
n ea el gereu\e deeea sociedad, traba embar· ~ eta es sin duda la ruon por la cuRl en 
go inmediatamente por el valor nowinal de todas lae legi. Jaoiones que he consult, do he 
la aooion. No puede desprenderse otra con, encontrado, qne los tituloe de las sooieda' 
seonencie. de nuadiaposicion tan vaga. Para des anónimas, del mismo modo qne los bo• 
que esa dieposicion pudiera surtir el efecto nWl ó billetes que .emitan, tienen fuerza 
4ª? d?8ea la c_omieion, serii!. neóesario qne e¡eo_ut iva sin necesidad de pr evio reoono' 
el 11101so estav1era r edacto.do en lérminos 01w1ento. 
enteramente distindoe. E I Señor Latorro Gonzolez:- Oreo 
. El señllr Forero:-EI Código de Oomer• realmente que la emision de Jas obligaoio-

010 establece que las sociedades anónimas nea de las sociedades anónimas se hacen con 
proBedan con arreglo á sus eetatntoa ó ro- tan·tas aolemnidade5 que loe rodeon de toda a 
glamentos, en loe cuales ea eat11blece el lu g 11rantias indiepensobles pnra el tone­
modo como se han de determinar loa divi- dor. Pueden sor docume11 toe ojecutivos por 
dendos y como se han de cobrar en deter- quo contienen obligaoion cierta de deuda 
minadas épocas; el -modo como se liquida- por onntidllll líquida, pero estos priooipioe 
rá la compañia y cuondo podrá devolverse que ostabloce el Sr. F orero no son de nin• 
11lguna parte del capital. No es neces11rio gane. manern aplicables á Is a !locion es de 
que se proceda á la liqnidaoion de la oom- Banco ó sociedades an ónimas. 
p_añia para conocer la parte de capital ao- D el tenor literal del inciso en debe.te se 
111111 qoe debe devolverse en ciertos casos á deducé 4110 él ténédor de una acoion dé ao­
'.ºª~ª nnc de los sóoioa. Si el oirectorio no oiedad anonim11 puede hacer efectivo el va• 
:401ere entregar al tenedor de nna acoion Jor qne r epresenta esa aocion cuando to 
l!a {)arte ·que le oorrespoud-e, 110 os lioito desee; y tan cierto es oeto que el miemo 1Se'. 
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daoion de una sooiedad) eo necesario que 
ciada nno de los sooios tenga derecho de 
'd&mandar por el valor do esa acoion. Poro 
11in tener eo cnenta lo qne lo oorreeponda se· 
gua el resnHado de 11' liquidacion ¿oomo 
puede exigir niognno do los eóoios onutidad 
líquida? Lo úuioo qne puedo oxijir es la 
par to proporcional qoo exista. en r elRoioo 
1ü capital poosto y al oi.pital qne rcsult,i 
existir en la oooied11d naa voz liquidada; 
pero oomo cada ano do loe sooios tendria 
esa acoiou ejecotivb, en virtud del titulo 
qne poseyeae, resu lta.ria toda liquidacion 
imposible. 

E n este eatodo, B. E . indicó qne se auo­
peadill el debnte porqao 111 II. Camarn de 
Dipntados, ¡¡guar d11 ha t.1 Senado parn ron· 
nirse en Oongreao; y levantó la seeion, 

15.• Se1ion del L 1i11M 28~ds J unio ds 1880. 
(PRESIDIINOJA DEL SES°OR ROSAS, ) 

_Abier~o la eosion á las 2 y 80 p. m, 0011 
as1steno111 da 42 señores Senadores, fuó loi· 
dll y aprobada el acta do la anterior. 

blecida qne el Oongreao extraordinario bo 
eo ooape mas que del objeto de su convoca• 
loria; que era peligro.o salir de las tradi• 
oiooea, poro qao considerando ateudi biea 
laa razuues del soiíor Forero, bRria la con­
anl~o. 

Al hacerla, los señ•Jrea L sma (G.) y T o• 
rrcs, hioieroa oboorvr,oioues en oontrn, re, 
cordanuo el señor Torrea que este punto 
estaba resuelto por el"Senudo en una Lo• 
gial11tnra nr.terior. 

El eoñor Forero rr.t:ró sn pedido. 
El señor Leon, fondando~e en las rozo­

nes 6Xpuestns por el ooñor Torres, opinó 
porque ee r ~tirnso la r enunc ia qua hl\Oo 8 . 
.U:. el P1es1dento do la H.011ú.blicn do la ela• 
so do Oenornl, que uo I.Jabill, sido eometí:la 
por el G~bicrno i.1 Oong:-t so. 

S. E. obaorvó qne ~eta oueation h~bia ei· 
do iz.icie.da y term,oada en la Oam&ra de 
Diputados, de doodo se h nbia tr11ido al Se· 
uado pnra s u rovision, y que a éste DO le 
quedaba otra cosl\ qne hacer sino tramitiu• 
111 segun el r cgl11monto. 

<>RDliN DEL DIA, 

E l señor Prcsi llcnte:-Oontinúa la dis• 
&i dio \lUenta de los siguientes dooamon· 

toe-: 
OF1oios. onsiou pendiente eobre la reforma del jui• 

Del señor Mini et ro do J netiofa partici- oio ejeoativo. 
pando qne no existe en en despacho ol fo· E l señor Villl\ran:- EI debate sobre el 
llolo publicado por el doctor Liendo, sobre articulo del proyecto que se diaoute, babia 
anotacioues al Código de procedimientos llogtdo al p~nlo ou que e_l señor . L ~ T orre 
~ivíl; razon p~r II\ que, 110 le es posible 811. Gollzalee, !.uzo o~servno1_on ~I m_o1so de~ 
tie!acer ol pedido qno do dicho documento p_royecto, qno_da tnerza ~Ju_cutiva a las ao 
s~ 1~ ha hecho.-Be mandó ponar 0 0 cerno 

1 
c1onee d\ 8 001edndes nnon1m 11s legalmente 

01m1ento do! soüor F tJrero. oocst1tui.,!:s. 
De S. E . el Presidente de la H onoro.ble E sas obaervaoioaea del , eeiior La-Torro 

O_il~ara do Diputados, acomp~ü,rndo en r 6• Gonma!oz, nsi como las qne antes habia fo r• 
t1s1on el proyect o do reso!aoion sobro la mnledo el B6ñor Onndamo, naoeu de una 
nota en que B. E . el r>rosidente do In lle• or oe1:1oi11, tal vez, no muy eu,ot11¡ la de que 
pública, Don Andrés A. o~oeros, rennnoim basta qne la ley deo?are que tlllee ó cnales 
_la nlta olaee do Genera.l de Brigada.-A la docnmcn toa aparejan ejeoacion , para que 
Oomiai()ll Auiliar de Guerra. con solo eu mérito ee eiga el procedimien to 

. Do una d~ D. Guillermo O. M11clean, pi· ej eontivo: esto 110 ea eucto. Para qoe nn 
dieudo permiso para desempeñar inioriun· doca mento dé morito a eso proced.imient-o, 
mente eo la ciadad de Taona, ol oonealado nooeeit11 dos oironustllnoias: nnR de :oaréo• 
de loa P 11ie~a B sjos. tC'r iuterao ó intrínseco y otra ~xterna¡ la 

Bo mandil reeervar para sa: oportnni- pr imera es, qne contenga b determiu& obli• 
dad. gacion ciorta de deada por cantidad l1qui• 

El señor Forero l'idió que se oooanltaso da; la seguuda, qne l)Or las solemnidad()$ 
á la Oamsra, ei ee tramitaba esta solicitud de su otorgamiento no pueda dudorse de ea 
cn la nolnnl:Legislatara, manifeatBndo quo verdad o a utenticidad. E sa oi ronnetaneia 
el Oongreso, ya fuese ordinflrio ó extraor • externa es, 6 bicu la. sólemaidnd de, lrnber­
dinario, podia ellteoder en la r esoh:oiou de ( E8 otorgado ante nn escribano público 1 
asuntoe de e~ta nata.raleza; porque al ha-¡ lestigo, , ee de~ir, sor una escritora pú.b)ioa, 
cerio, no lag1sl11b11 el Stinado, eiuo ejercía ó bien haber e1do otorgnda por nulon dad 
una atribucion 4110 le es propia ó ioheroo ec ol ojeroicio do oaa [unciones, en cnyo 
te al Oongreao 01111lqaiera que eea su oarao· caso toma el nombro de autéatico, ó el he• 
ter, cho de h11ber sido reoonooido por la pareo• 

6, E. wanifee,ó qne era príoüoa estll- nQ qac lo otorgó, ante juez competente, ó 
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finalmeu te la declaraoion do la ley de qne 
no n eoesiti. de ese reconocimiento, 

Une escritnrn pública, en Ji\ qne no so 
otorgó obligaoion cierta ó liqnid~, no 11¡,11H,' 
j a ej eonoion. Si me obligo pagar1é. Pedro, la 
tercera parte de la utilidad que obtenga en 
el ej eroicio de mi profésion en esta Rño, 
Pedro no me puede demandor ejecutiva.· 
mente; para que pueda hacerlo ee necesa· 
río, qne oonst.e lo que yo he gana,fo , esto 
os, qne se liqoide la gsnanoi!l. para saber 
oual es el téroio, objeto de mi obligncion. 

Ouaudo eu el proyecto se dice, que una 
póliza de segnro ó 0011 acoion d,J compe.ñía 
anónima prodnoe fllarz l\ ~jecutiva ¿ae oree 
que este eimplo hecho os bastante p1m~ en 
tablar aocion ojooutiva? IlUo no es cierto; 
lae pólizas de segnros &obre la v ida, qne 
son las mae incoudioionalos, no dan ellas 
solas el uorecbo do oj&cnt,11r á l11 Compafiía 
asegnrndor11, por !11, suma del seguro; es ne· 
cesario qae se acrodíte ol h oJho del f¡¡IJeoi· 
miento de la porsoua aefgofadr. , meñiante 
los esclareoimieutoa respectivos; se neoeai 
ta el oert ifüiBdo de la persoll!l que asistió al 
enfermo, del médico, del párroco, &, &. 

Oreo, tambien, qne no hay p eligro en 
eetab!eoer que las oociones d.:i lae eompa• 
ñias anónimno aparejan ejecucion, porqae 
no serian bast1rn te, conformo r.l ospiritn de 
la ley, para dem11nde.r 8 la ccmpnñia ejo· 
cntivamente por la 011!ltié!ad que el titulo 
expresa; y tan to mas cierto es es\o, cnanto 
que una acoion de comvañía anónima, no 
dice qne la compañia se obliga á pagar tal 
enma; Jo que dioe eust11ucialmente es, que 
la persona á quien parteaeoo ese dooumen. 
to tendrá los derechos y accicuea qua le 
oot•respoudon en In Sooiednd, conformo a 
ans pactos ú orgonizaaioo; ptlro ~ pcs!lr de 
eato, como Re tiemi duda~, cr.>mo el mismo 
Honorable Seiwr Líl Torro Gonzaloz lia 
present11do el caso, p11ra mí ineoplicsblP, c1o 
que con nna nccion do Sooiadnfi anónima, 
se lla entablado !a acoiou ejecutiva, por In 
suma que on eli!I so expresn; lo 00misiou 
no tiene inconveniente, á fin do evitar dia­
mrniones sobre osto punto, en cmanto aes 
posible, en ngregnr na artlonlo coucobido en 
términos talos, qno l!i oocion cjer.utivn solo 
preceda cu ando el documento oontonga 
obligncion cierta de deuda por cantidad lí· 
quida., mae ó mimos en estos términos: (le· 
yó). 

De este mo.Io oreo que no habría lagar 
á dada de ninguna especie. Se presouta 
una t1ocion reconocida 6 dada poz recono­
cida por ministerio de la ) 9y 1 es eviden­
te que no se puede entablar demanda eje· 
ontiva, porque e~11 acoion dil dereobo 11! ao· • 

cionieta pBrll qae se le dé el dividendo de 
tiinto, s~gun el paoto social; par!I qae ee le 
pngne el ioteré'I qne haya paotndo; y pua 
'lUe sa le devaolvl\ el cepita! ó parte de él, 
on determinndes condicioneF; do maner'l., 
qoe, annqne In ley diga que aparejan eje, 
ouoion, no Je. l\parejor itn sino en su caso. 

Onsndo, dado el balance reenl te que tie• 
ne derocbo tí t anto, entonces, con el balan~ 
ce y con la aoe:on ee demandará á la So• 
eiednd por te.oto; esa acoioo no neoeeita de 
reconocimiento, siempre qae ella determi• 
ne oblignoiou cierta y abeolntn. por 011nti­
d11d líquida. Cierto y absoluto ee e.qnello 
que se opone á lo coa tinjonte. 

Oreo, Excmo. Señor, que agregando es• 
to artlcolo al proyaoto, se evitari>n las dn• 
das respecto del efecto qne p?odncen los 
documentos ejecutivos, 

El Soiior Valdéz:-Excmo. Señor, Sio 
ol proróaito do impugq11r al Ho¡¡ornble Se• 
ñor Villorán y sobr~poniéndvme á la co· 
bardia qu9 me inapim el no sor abogado, y, 
I.Ol\s qae todo, mis escaeoa conociroieatoF• 
me he nnticipsdo en el uso de la palabr11, 
para hacer no radido antes de que ov11nce 
la diaousiou, y para ello euplioo il mis eeti­
mab1ea comp11ñeros qne oon indnljeneia se 
sirvan eaonchar lilS l\preoi11oionoe, en que~ 
con absoluta franqueza, voy il entrar, de, 
seoeo de manifestar las podeMaas razones 
en que me 11poyo para formular mi pedido, 

El proyecto de la reforma del juicio eje, 
cntivo qrie se discnte, 8 mi humilde pn.re• 
cer, uo es de fácil aolncion, como se jnzga 
á primer golpe de vinta, ain r eflecoioner 
bien, por que no lo creo jaeto, conveniente 
ui oportuno, si se füme en cnenta la muy 
excepoion11l situooioo porqne a trnvieaa nne11 
tra desgraciada Patria, despuea de l~e con • 
trn6tes qne ha venido snfriendo de siete 
c,üod a esta psr :e, por oonseooeooia de una 
deaustrosa. gne::,:\, tanto exterior como in• 
terior, qua ha dejndo á los pneblos en la 
mns ospnntosn m ina. La épooa da crisis no 
es la mejoi- para qao so dicten leyes de la 
n11tarnleza do la quo nos,estnmos oonpan.io, 

Por ol proyeoto, E xamo. Señor, se trata 
da garnntir 11\a propiodadee y los doreohos, 
segun IE\ opiaion de los señorea de la Ho· 
uorable Oomioion ¡fo L •gielncion, porqoo 
se dice qae nuestros Oodigoa son snmamen• 
te débiles, qne no prodnoeo los efectos que 
debe traer la natnralczn de loa juicios eje­
cutivos, que deben sor mny breves. Pnede 
eer evidenlG, y que tengan razon los Beño• 
res do la eomision, porque no creo qne 
nuestros Códigos eenn perfeotoa; pero ante 
todo, ea necesario examinar con bnen orí• 
terio, si realmente la. canea qne deoide ú 
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Qoasioua 111 demora de los juiaioa oj'lcativoe, brá verdaderl\e g11ra.ntí11s I boto para olios, 
es úui!lamente la deficiencia del Oó1igo de como p&rll loe l1tigaotea; y entonces t&m• 
pro .. 1diwie11to3 en materfa civil, ó hay otrR bien des~ parocera 111 neceeidaJ de la refor· 
m nB ol~r11 y t,-11,ijo~ud1,.ut11l que larfot,i•"J 'Ja, in& do •lile ee tratn: poro Yfl qne eato no ea 

Oerc frM:ieo, E1:omo. ~¡¡iior, 1-. v~nfad, !11cil, qtte ee obr& ele! iiompo, y que 
111 nm11rgn varllacl eP, tl1l8 oo e• tanto la on la 011 .etion qne se discute, no se habla 
detieíen.iía de nnestrna leyes la oansa <le! de joeoe~; VO'\moa si para nnostra reconsti· 
entorpecimiento de los joioioe sjf'ootivo@, tnoio", y pnrn r¡ne podamos entrará gozar 
e:no la maln admiaistrno¡on de justicia qae <le tod!ls las fr1H1quio'11s que hoy ofrece li. Na.• 
ee ei:peti'llenta, espooialroenlo en los pue· oion on su completa trooqoi1idad, es red• 
blos del interior. Desorganíz11do el país por mento oonvonieatr, y opor~nuo qna diotemos 
ooDeecu~ocia de la gaeru, se rco1e11te de una ley, que i:I mi parooor ee inooosulta y 
la mae faerte deamoralizaoion que ee nota temerllria. 
eo toda.a putea, razon por la qne se ve Todoe los pqeblo3 tienen aus mirodas fi.• 
grandes pednrbaoionee, no digo ea los jaz. j88 ea la legisl&tnm de 1886; todos desean 
gado~, sino eu todos los r11mos de la admi- un respiro,el menor alivio, por pequeüo que 
nistrae1ion pública. sea, pera ooovaleoer de ene miserias y de la 

En este esta.do, no es e6tr11ño, pues, Se- gran ontutrofe ,qne ha arrai1111do y arrasa· 
ñores, qno el ramo jadioi&l baya tenido do á loe pueblos, 
enormes sa.cudimieJJtoe, mu:ime si ae con- A n11die se le oontla, E-1omo. señor, qu~ 
eid.arA qoe no siempre so enea entra en m!lo en tao efltctiva situaoioo. todos hemos siclo 
nos competeatee la adminisLraoion dejas- victimas, porqne todos hemos safrido lae 
tiofa, Si se estionde la vieta II los pneblcs terribles ooneeoaenci&e de la guerra, y de 
pequeños, ae vara que ooo may honrosas no enemigo íeróz; pero indudablemente la 
Hoepoioae111 1011 juzgados de piu¡ son de• parte monesteros&, loe pobres que for, 
aempeñados regatarmen te por ioJividaos ooan la mayor pute de la Nfloion, aoo los 
igoor11ntes y maohos de ellos vioioeoa, que qae bao sufrido mas que los poderosos y 
cometen todo género de abusos i r:n paoe, rioos, qae teniendo roouraos, han t eni• 
mento, dirigidos po.- tinterillos de mala ley. do was medios psra podtr soportin los de• 
Roepeoto áloe mngietrados y jnooee de l.ª eaatree do lo. goerru. Iodiridaoa ya arrran• 
instancia, dire tambicn que par11 nadie ea oados de sa s hoguee ó do loa viajes en qoe 
nn seareto, de que no siompre se hacen de- ee enaontr11bnn, pnr& la defensa de la Pa• 
bid11mente &oertodos nombramientos, sino trio, uan oootmido compromieos qae no les 
que las mae veces ee proveen las jndiaaln• IJ& sido posible llenar por orneas extr11ñae 
rns eu virtud del favor¡tismo y de laa in- a su voluntad, y muobos de ellos, kao der• 
flaeuoias que disponen de todo empleo. r11mt1do en sangre on loo campos de bata· 
Siempro entre nosotroo ha reiur.do el os. lis, dejando 11 &tlB familias en oomplóta or­
píritu de pDr~ido¡ de la eropleomauí11 y faoded, oon deudas oontraidae y, qao DO 
eiem pro la debilidad y oonileei,endenoia que pudieron paRU por prestu eaa servicios á 
taot\J& m11lee ha onaaado. "Y ei ÍI Jo ex.pues• lB :P1\tria. ¿ Por ventara, &l premio gue van 
to so agrego qao loR jneoes esb.a mal lioLn• a recibir de los Regreaentantoa de 1886, eo• 
dos y peor p&gados, Iaoilmeote so compre¡¡• r!I la ley qne eo e8t& discutiendo? ¿SariL 
derá qoe bl'oy oanu1e qne motiva u la mal" esa cuchilla. que vamos & ponor en mtinoa 
admioietraoion do justicia. Necesario ea do Jo, ooreedorea por!\ viotimar il noa. mnl• 
pues, qae deeaparozoa la oaosa para qne ti tud de dePgrncindos qua tienen la mala 
oeaeu los f'footoa, y entonces no liabrll t&nto suNte de debed,' 
retsrdo en la tramitaoiou de loe jaioios ~je• No oe diga qno loo clendoroe reculnrmon• 
cutivoa, y so eonoceu qoo no oe In defioio11• te son iatl1vidnos dn mola fo, para eece pedi· 
c,ia de las leyt1s la úaioa o a asa para la. mo· ria la caree!, no abogo por loa bribonee, pe• 
roeirlnd en di~hos juicios. ro no todoR loe qc1e deben ee pneden ro• 

Oail ssa el remedio para qae se pongl\ pntu tramposos; no, mil veces no; puee 
término a ean m11la admiuielirRoion de jne· hay mnohisimos honrados que l11e mt\B 
\ioia, oren no 601) dificil de,erminarlo veoe11 n ,1 pueden pagar oon pan,nl\lidad 
porque oAtlÍ. on líl oor.eienoía de to, sas orociitoe, por la imposibililiad 011 qne 
aos. Noml;iree11 oowpeklutee magistrados, so enouentran por eoutmstee y las vía• 
u-goellllee con pontualida.d on a buena do· oisitodes II que oata ~njeta Je. bn1.Uanidad; y 
taoion y clí.otense \, yes oomvenioote1:1 parn. si '36to enoede eo Pslad o norm&I, Dllt<i.rnl ee 
qoa tengan verdadera independenoi11, y foer•¡ I creer, gno hoy eeoe des¡,,reoiadoa estar. en 
tes rePponsabilidadee por las faltas cine oo· 0.11a oondi~1oa mas nfliotiva, porque en la 
mdan; en\ónoes, y eolam~ote enlónae!!, hf\• doloroso sitnaoion por la que hemoe at~a.1 
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VeRado, muchos han perdido ans propieda• 
des, y hasta su crédito, porque no han po· 
dido atender lo. 

En eete estado y cuando todos esperan 
leyGs protectoras que en algo alivien tanta 
desgracia, r epito, eerá prudente que la pfr 
mera ley que sanoionemos sea esa cuchilla 
que los victime á la. manera que lo hieieroo 
los chinos en los campos de San Jaau y 
Miraflores,con los agonizantes que implon · 
ban socorro? A esta pregunta desearía que 
con la m11no puesta sobre el oorazoo, se dig· 
11asen oontestar los señoree qua forman la 
H. Oomieion de legislacioo. 

Necesario es, Excmo. señor , que BI pro· 
yeoto en de bate se le fXamioe n o tao solo 
j uridicamento, sino tambieo bajo el punto 
eooia1 y político; en una palalm1, bajo todas 
sus faces, á fin de qne puestas en traeparen • 
cia sus bondades ó defectos, podamos dar 
un voto do con ciencia. Lo contrario eeria 
proceder oon b11stiinte lijerezll, p1ua incnr · 
rir en no desacierto trascendenh,I qaa oau· 
earia mas daños que los qno se t rata de reme· 
diar, y ocasionaría grandes pertarb110iooas 
que a larmflríau áloe pnebloe oon m il abusos 
que iudndablemente se oometeriao , bajo la 
eomhrn de ona temeraria ley, que de súbito, 
oolooaria á loe deudores oo la mas afliofr 
va eilnaoion, sin que paed,m esperar la 
menor tregna de ens inflexibles aor~edo· 
res, <sne se aproveoh11ri11n de esa ley para 
hacerse de propieciades por la ou arta parto 
de su valor intrioseoo. E it ll es la verdad 
señores, ei, nna amarga verdad. 

~e dirá y no sin r nzon, qae en vez de 
aliviar las calamidades qne han pesado so· 
bre los pueblos, nos oeup:1mos en diotar 
nna ley que solo atiende Íl la seguridad de 
unos ouantos oapi talistae, favoreciendo a 
loa mas poderosos, devolviéndoles á ague· 
llos en vez dol alivio que tanto n ecesitan, 
el luto y las lágrimas, porque ¿qaé otm 
eígnifioacion puede tener esta Joy, por la 
quo en el estrechísimo término ele seis ho­
ras &e deja á un deudbr honrado oo estado 
de la m11s deplorable mendicidad? Reíleo· 
ciooee son estas, que eériamonto deben pe· 
sar en el animo de los seí:¡;:es R epreeeu ­
tautes, antes de que dén en voto en un 
11eunto tao delicado; porque si se tiende la 
vista, se verá con toda claridad,que la par• 
te que tal v ez n o sabe siq11iera. loor , es 111 
que vá á sufrir inmodintamento las terri. 
bles coneeoueocias del proyecto qno ee die · 
cate, si llega á ser ley del Estado; y bien 
compreadereie eoñores,que en preeeooía de 
este triste onad,o, no es jngto, político, ni 
prudente, la aaooioo de dicho proyecto. 

Nadie ignora qne en épocas semejantes, 

en otras naciones, y aún en el Perú mis• 
roo, se han diohdo leyes protectoras para 
alivio de los pueblos deapnee de los desaa• 
t res da naa guerra. Asi sucedió en nuestro 
paí9, deepnee de la guerra de la Iadepen· 
deocia, y de 111 gaerra Franco-Prusiano; 
tambieo en Paris, se promulgaron disposi , 
oiooes convooieotes oon el laudable propó• 
sito de aliviará loe pueblos, y oreo, si mal no 
recuerdo,que aún la municipalidad de dicha 
ciudad, dictó prorhlencias oonaoladorH, y 
oomo no r ecuerdo bien, apelo á los soiiores 
que tengan mejor oonooimiento sobre el 
par ticnlar . Si lo que acabo de exponer es 
naa verdad incontestable, ¿cómo será posi• 
ble qne impoog11mos tan depresiva ley á 
nueijtra Patria , que ha sido víctima de to • 
do género de deogmcias como ninguna otra 
Naoion? ¡Ah señores! repito, poned lama• 
no sobre vuestro pecho y refl ex ioo11d. 

L ns leyes para ser bneoae deben ser j na• 
tae, adccnadae y convenientes á las exigen· 
cías y oeoeaid11des de cada N aoiao , y es 
preoiso no olvidar que la mayor par le de 
loa habitantes del Perú, son pobres, y hoy 
lo están m as con una guerra de siete oños, 
y no cuentan oon mas impulso que el tra• 
bajo. 

Necesario ee tambien tener presente qae 
la r iqnez& de loe particulares, forma la ri • 
queza oadoo&I, y en tal concepto, para 
que loa p ueblos puedan levantarse da la 
poetracion en que han quedado, necesario 
ee, qne se promulguen !Ayes protectoras, y 
no oooveoientee úniaamente á loe mas po• 
derosoe, y que dicho sea en verdad. que la 
mayor porte de ellos, eou !os que menos 
him enfriclo dnrante la guerra, y por el 
contrario, tal vez, algu nos de los Koaoda· 
lados bnn obtenido gr,\Ddea ventajas en 
jnegoe do bolsa y en el comercio. Y uo se 
rliga t11mpoco que son benefactores de loa 
ileagracindo~; con muy honrocaa excepoio· 
nea. JAh señores! si eoha:nos una mira• 
do, ouirntoe judíos no eooontrarémos basia 
en las mikmne inroediucioaes de eete sa• 
grado recinto, y no on poco númer o ee ven , 
prestamistas y njiotietas que explotan á loe 
desgrnoiados; y sio embnrgo, oadia levan• 
ta la voz ea favor da los pcbreg, ai proyec­
t& un11 ley p . 1t1 pouer coto á tanta naure, 
qne imposibilita el t rnuajo J e! pobro. 

No qaiero fatigar por mas t íemro la H. 
Cámara, y aosioao de buscar o! 11ci~rto, de ­
ij&O Exoeleotísimo señor, se pi• f\ informe á 
la E xcelentísima Oorte Sup, P . .J11, po1que 
si debemos buscar luz, eet!\ le encontrar é· 
moa en esa ilust re oorporacion, la que oreo 
no demorará en expodir en informe en 
ate::ioioo á la preocupaoion en gae E& eu-

9 
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onentran todos los ánimos con esta dison- ra mi voto de confianza. á la oomision, res• 
aion: no e11 posible preeamir que la houo· peoto á la intachable oorreccion del preeen• 
1abilidflcl de la Excelentísima Oórte Snpre· te -proyecto, bajo on punto de vista: el de 
ma, pudiera ver con iodiferenoi11 la mani• la r11pidé:i- en el proeedimiento ejeoutivo, Y 
festaoion de la opinion qne se !e pidiera so· el. d!l las seguridades para ea,trangular al 
bre el particular. Pido, pues, EXDelentísi- deudor en el menor tiempo posible. Tengo 
mo señor, que so &place la dieoueion del profanda con'J.iooion de <¡ne este proyecto 
proyecto qoe se debate, mientras se ex.pida no dejará e'18siva, ni defensa alguna á esa 
al aludido informe, y que para ello se sir, cl11se social, parn la qoe esta. ley será un 
•,a V. E. hacer la consulta a la H.. Osmars; verdadero prooeso y una eentenoia que loa 
pues, 11ú11 oaando entes ee hizo ya igual 11creedores harán ejeoatar en plazo fijo é 
pedido, nada resolvió la .EL Oámara, por inelndible, oomo la sentencia de en uilliw:• 
lJ08 lo retiró el H. Representante que lo na! milittir. 
propuso. Pero, no es bajo este aspecto como d&• 

Si aearn la Honorable Oilman, no lo oree bemos tratar y disentir el proyeoto, sino en 
~nveniente, el que babia, piensa por su ene oonveniencias,generalea y en su opor 
parte babor ea;isfeoho su conciencia al ha - tnnidad, dadas las circuoetanoiae actnalea 
cer una solicitad qne nos dari11 por resal· del pe.is, y la oriais económica ó industrial 
tado la luz necesaria en aeant-o de tanta por la qne atravesamos. 
uaeoendencia, ¿Sera justo q11e en estos momentos de 

El señor Presldente:-.Pasó ya el tiem- increíble escaséz, demos una ley eemej)'Dº 
pode hacer esa oonanlta: eehamoe discn- te? .ELiy, en qne la ausencia de los espita• 
liando la ley; despues de baberse hecho uu les haoe mny difícil ó c11,si imposible oonee•. 
pedido semejante y de haber sido retirado, gnir dinero, aún 111 mas elevado interés, 
Jorque la o~mara no estaba diapne8ta é. ¿se les ha de poner íi. loe daodores no do• 
aceptarlo. Abora lo que SS.• puede pedir gal al cuello para e~jirles q.ae eamplau en. 
se el 11plaz11m1ento, perentorio pinzo sus obligaciones? 

El señor Valdéz:-Eatoy de perfecto No: no creo q.oe ante los principios de. 
acuerdo con Y. E., porque preoieamente lo jnstioia Eea t11l medido, considerada oomo 
cquo pido es el 11pl11¡¡&wiento, ruientras 111 eqnitatíve. E sa loy, revestiría hoy un ca•• 
Fxceleotíaima C:i r~e SnpremA absuelve el racter iuíono; y l\nte el país, nos presenta• 
informe q,:ie se le pid11¡ pnea sabe VE. Y riamos como oómplicea de la rnina de uoa 
iodos los señoree que me eaouaban, que olaao social qne debemos considerar m11e. 
¡inedo tener lugar nn aplazamiento en bien qne abatir, puse ee la qne repreeeuta 
oualquier estado en qae se encnentre una la propiedad y la iudostria. Su ineolvenoi11 
iliaouaion, y 11ei no bay inoonvoniente alg11· presente no es sino el r06nltado de las 011· 
no, para qoe V, E. haga la oonenlta qoe be lamid~dee públicas qne han pesado duran• 
pedido. te seie añ.os sobre la Naciou: esperar que 

El señor ('arranza:-Beñor: Algunas su eitaaoiou msJote con el órdeu y la esta· 
ooneideraoiones expnestl\a por el honora ble bilid11d de las cosas en el pe!iodo qne folie.• 
señor V r;ldéz, en el patriótioo discurso qne mente se ioioia;. porqne aumentando el va• 
acabaia· de eaoooh1r, me han impresionado lor da la propiedad, llegue el deudor Íl ser 
-vivamente. Juzgo eete asauto bajo el mis- solvente ein violencia: es lo qne aoouaeja la 
mo punto de vista que aoab11 do hacerlo el ~quidad y la j~1sUcia. Oonminarlos hoy á 
!l. Senador por P uoo, No podía haberse pagu, es obligarlos Íl eutregar en manos 
Hoojido momento mas inoportano para del M~roedor los últimos :estos de ea fortu· 
presentar aquellas enmiendas al J nioio , no para que éste loe venda á onalqnier pre• 
Ejecutivo que boy rija. oio, jastamente 011.11,ndo el valor de los bia• 

Se nos asegura por todos loe letl'fldos de nea muebles é inmuebles ha bojado á un 
1ata Oámara que el proyecto eu debate es· quinto_ de su preoio nou:nal por la esoaaéz 
lá á la altura de la mas avanzada. lejish1,• de oap1talcs. 
oiou de l.:>s pueblos europeos. y qae respon· No poilemoe, ni debemos proceder así;. 
de dignamente o los principios de la oien· nuestro coraoter de lejislador, n uestros de· 
11ia moderna. No dado señores qt!.9 este berea de repreeentautce, la ju~tioia y la 
proyecto sea una obr11 tan perfecta, que equidad, me indican noa desicion opuesta. 
honre altamente la ilnstr11cion de sos 11u· Pido, por estas consideraciones, qae el 
tore~, en qoienea me complazco reconocer proyecto se discüt& de una manera gene, 
u.cepoiooal competeocia, tratau<loee de re.l, para qae e.si se aprecien mejor sns in· 
a,¡¡tmloa lecniooa• de jurisprudencia que yo , convenientes; y se p~rciba oon mas cltt.ri• 
uo disotil~é ciertamente¡ dando desde abo· dad sus efeo~oe inmediatos y deeaet,o&,o~ 
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parA la prosperidad del país y aún pata el 
ó~den público. 

El eeüor Gaclt'a: - Nnestros pueblos, 
E::cmo. Feñor, eatan po~eii!oe lle onl\ es · 
pantoea robrez'I: las g'.lerme y las peaLes 
'D1u1 arraoo!'ldo sua br11zoo mae útiles ít. la 
agrionltar11; las inandaoiones y utros esl,n· 
goe no sol .. mente han devondo nneetros 

11embrfoe, sino tambien noeehas semillas y 
noeatroe frotoa antes que llegeeen é su es· 
tado de mad nrés. 

Si oú podemos e:xijir á loe hombree, gne 
188 leyes sean el rtflejo de la moral y la·fiel 
uproeio11 de la justicio, del:emos y teno· 
·mos derecho para pedirles q110 esas leyes 
11ean jnehe y equitativas. El artíeulo de 
qae ee trata tiene ó no tiene oportunidad~ 
•13eguumente que nó, Excmo. señor, por 
c011e1g11iente nie adhiero á la solioitad del 
señor Carranu y pido qae ee oonsolto Íl 111 
H. Cámara para q:oe ella deoida si la ley 
de que ea trata es ó no conveniente. 

El señor VHLrán:-Taoto el Sapremo 
Gobierno al iuioiar el proyeoto como la Oo­
mision al aoojerlo, bau oreido, señor exoe­
lentiai mo, que la reforma qae envaelva ea 
conforma il 111 vez eon los priaoipios gene· 
ralee de justicia y oon las necesidades eeollO 
micas del país. El propósito de levantar 
iaa iodaatriae do la postrsoion a qna han 
sido arrastradas por seis niios de oontioooe 
desastres, ba. sugerido precian mente la idea 
de dictar Jeyt's que afiancen el oredito, d110· 

do asi estimulo a la oooperaoion prodootora 
del•-l!apital extrangero. 

Nada tienen qoe temor loe qao nada tie· 
11e11 de l&e reformas qoe tr11t11moe de•i m· 
pla.ntar en naeetro Oó,ligo de Procedimien· 
tos. En nada ee altera respedo de ellos del 
liberal cspíritn de nuestra legielaoiou 110· 

tnal. La reforma consiste en 11breviar 1011 
trámites del metcdo qne hoy se emplea p11· 
ra obligar al qae debiendo y teniendo oon 
qoé, no quiere pagar a eu legitimo aoree 
dor. 

Insieto, pues, señor, en que no I.Jay ra• 
zon alguna para acordar el aplazemiento 
que pide el H, señor Senador por Paoo,­
Lejos de ellos, doy t&nta importanoie. al 
proyeoto en debate, oomo medida de acloa· 
lid11d, oowo medio efioaz de atraer a nues· 
tro país el oapital extraogero y de poner 
término á so- omigraoion; qoe iovitaria mas 
bien á mis honorables oolegao a reunirnos 

.i:11 seei.ooee noctnrnas para llegar mas pron· 
'to á sancionarlo. 

El eeñor Piu-V.a@:-El oapítal, E xomo. 
séüor, afluye alli donde hay ntilid11des; y 

· oua:11do hay utilida,tee¡positivns, no nooesi• 
1'1\ d<1 lan\H ~aran\iae, potqoe en la con·. 

veuienoia de todos eetít. protejer ese oa • 
pita!, Para comprender esto no se nece• 
si tan muchas rai:ones. Los q ne prestan ei 
cliue ro sou pocos y loa que lo neceeitan son 
mnchos y con cobrarles, Excmo. 11oñc:-, co• 
mo deoi& "1 H. señor Valdéz, VEl?LOa á 1tn• 
mentar las difiooltades presentes. 

Dfbemoa mih r tttmbieu c&te a&unto"ba• 
jo en aspecto político; loe pueblos al Jevan• 
tane ntunimemente proolamando al nñor 
General Oaoeree y dandole 10s votos parr. 
que ocopára la-presidenci& de IB Ropública, 
eeperan la reoone~itucion del paie; esperan 
algo qao les lleve la vida ,¿y oon aeta ley 
,amos á salvar al pa1a? . .. ................... .. 
¿es con eato con leqoe-vamoe á oompen• 
aar á loe pueblos los eaoriiioios qao han he• 
obo?. , . ... ... ........ ....... Yo creo que la ley 
puede t ener condiciones mny buenas y que 
ei es aplicable a Lima, no lo es para todoa 
loe pueblo~ del Perú; aqul se le.giala para 
Liwa y no todas las leyee qn9 son aplfoa• 
b les á la capital lo eou á todcs los puebloe de 
la República¡ y por eeo, en muchos caeos, 
la aplicaoion de leyes inaooptablee para 1011 
pneblue del interior del P erú ha e:do e! 
ongen de revoluciones. 

Pido, pues, á 'V. E,, que coneulte á la. 
Oámara, ei ea llegada la epooa de discutir 
esLe proyecto, ó si seria mejor el aplazarlo 
y que nos ocupemos de leyes de otro. gé11e· 
ro, 'lºª puedan dejar satisfechos loe deseos 
de.l Oongreeo y del Gobierno. 

El eeñol' Villan\n:-Perwítame V. E. 
qoe observe, que en un Oongroeo Extraer· 
dioa.rio no se paedo aplazar no proyeolo 011 
la forma que propone el H. señor Pinsae. 

El señor rresideote:-Oreo que no hay 
dere:ouo paza aplazar el proyecto indefini­
damente; pero si lo bay para aplazarlo e~ 
la formR pedida por el H. senador por Pa­
no. SS.'" pido el aplazamiento, basto qoe 
la Oorte Snprema ioforme sobre el proyeo• 
to; la Oámara resolvera Jo que crea oonve. 
nionbe, 
fü seiior Cantl11mo:-.Antes do qoe V. E, 

l.raga la·-oonsulta que han solicitado los ee. 
ñore-o preopinaotte, me voy ÍI permitir ha. 
cer'llotar a sos eeñorias, qoe no encuentro 
lógica la oonseonencia qoe derivan de lae 
rB'zonee-qoe adncen. 

Si fOr desgnoi11 la eitusoion del país l!(i 
tan' lamentable caal ee nos ha pintado, m11 
peroce goe lo qao deberian,h110er loe HR . 
Benadoree que me h~n precedido en el nSG 
de la palabra, ea pedir 111 Oongreeo Extra­
ordinario que dicte una ley de eeperas. 

La ley que ee diionte no tiene mas obje• 
to qne reformar ciertos vicios que la <'i!:pe• 
ríencia señala en el prcoedimi&nto rj eenti'ft 
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't~ante; ee decir, c¡ae solo tratamos de mo· 
dilicar el pr<icedimiento que emplea h()y 
el acreedor para exigir del deudor el pa¡¡o 
ele ana <leuda legitima y veocida. 

Pero Excmo. señor, con el prooedimion• 
to notigno o con el reformado, loe deudores 
deben pagar ; miantrae tanto las razones 
que se nos pre~enbn no son para qt10 no 
ee reforme la ley, sino encaminado.e á de­
moeLrar que los dendorea no tíenon con 
que pagar, por esto he dio!Jo qae lógica , 
mente, lo que deberi11n h11oer loe HH. re­
presentantes á qnienes mo roftero, seria pe­
dir ana ley de esperas. 

Lejos de e~tar por el aplazamiento que 
ha ineinnado algun señor Senador, yo pe­
elida eeñor Excmo. que principiase el de. 
bate por el arUoulo 10 del proyecto, que es 
el que caracteriza la índole do la teforma 
y Je imprime su verdadera ñsooomift. 

Segun la ley vigente cuando ee interpone 
demanda ejecutiva aparejada en doooroon· 
tos que prueban la verdad do la deuda, las 
e:s.oepcionee de personería, jariediooion y 
demanda inotioiosa, poeden deducirse y de 
ben eueta11ciarse antes del embargo; y por 
el proyeoto, estas exoepciones ae reservan 
para una épooa po~terior, procediendo de .. 
de loego & embargar bienes que gnrantizeo 
el pago de la suma debida. lle nquí el pan• 
to que en mi concepto debe disoutiree de 
prefareuoia, pnee loe demaa son dete.lles. 

El señor Forero:-Exomo. Señor: Ea, 
tando oasi agotada la ditoaeioo del primer 
artícalo del proyecto, se promueve, un ri­
gor, nna oueetion do órden, oual es, Ri ha 
llegado ó no hi oportnnii:lad de eancio1iar 
una ley, oomo la qua ahora ea disoate; y se 
alega en contra de ella, q no el este.do eoo• 
nómico del paie, oaa&ndo por los desastres 
de la última gaerra extra11jera y por los de 
la iutuLina, hsn coloondo II los deudores 
en la imposibilidad de pagar ens oroditos. 

De este hecho se desprende ana oouse 
cuenoia, que, á mi juicio, eR bajo tcdo pun­
t o inadm1eible; que ha llegado el momento 
611 gne los deudores no siltiij{agao j&mne 
on11 obligaciones. Si se dedaoen conseonijn• 
oiss preoieaij ,le loe onteoedentee que ee han 
oatablecido, t endremos que llegar á eate re. 
üa!lado: los deudores no so bailan en apti­
tud de psgar lu deudas qoe oontujoroll; 
por oonsigoiente no ee debe dar nm, ley 
gne loe oouduzoa á satisfacer sus obligaoio 
nos, auni¡ue oaent,en oon loe medios neoo-
011rioe para llenarlas como ea dobido. 

La n ~coeidAd do abnder a loe qoe eón• 
t r~ je ron s11a choclas en los añoe auteriorott 
á la gueru, y que hoy 89 enoueutn,a oa 
didoultade1, porque h11n eu!rido quebrantos 

de oonaideraoion, no condnce neoosariü• 
mente il perdonar lae deudas 4ae ellos mis• 
mos u otros oonkaigno en lo fatnro. 

Nneetra ley de prooedimieutoo es iwper• 
feota, y es ueoeeario corregirla para que 
trniufe la ; uaticia de lse arlimoñas que po• 
nen en jnego loe litigan toa m&licioeoe. 

Tiempo haco que a loani1u el p11go de 
nna deuda ea nna obra de romanos, y la 
difionltad de esa tarea Be ha acreoentado 
oonsidernblomente oou la oeoaeéz «!e unme, 
rario qae en el dia se nota en nuestros 
morc11dos. Las tran~aodones eatan par&li• 
zadne casi por completo, a oaua& de qne 
nadie pnga lo que debe; porqae oon nzon 
ó ein ellas, todos se llaman a damnificados 
por le. última gnerr&; y a la l011 de ea\oa 
heohoe ¿podra eostoneree la inoportunidad 
del proyeoto? Difícil e8 dar noa respuesta 
afirmativa, oomo lo haoen los opoaitoroP; y 
no tengo inconveniente para m_aniíestar 
qne de ellos cabalmente ha deduoido la Oo• 
mieion su oportanidad, porque le hrm ser­
vido para comprender las rt11ones que pn­
dieron mover e.l Poder Ejecutivo, para RO· 
meter á un Ooogreso extraordinario la san• 
cion de una ley como la que 88 disoate. Es 
necesario que la ley se e11noione. En nn 
Oongreeo ordinario oaai 08 imposible que 
se sprnebe, porque la iniciativa. p11rtiot1IBr 
no deja tiempo p<1ra loe asuntos de interee 
general; ln~go no d&be extrnii11rse qoe el 
Gobierno bnya aprovechado de las eesioues 
fXtraordioarias del Oongreso para ea füfa• 
cor nn:1 necesidad generalmente eentida. 

Hoy estAmoe i!Boasos de rec11rsos, la Ha. 
oienda pública casi no tiene oon qué aten­
der a laa neoesidodoe generalee; y como loe 
recursos füoalea a 11oeu de la riqaoza eooial, 
y es\a no existe sin prodacciou, ó sin qne 
eo pongan on ejercicio todas las indaetrias, 
que reqnieren la aplicnoion do capitales, es 
inonoationable qae hoy mas que nunoa de. 
bemos procurar el ingreso de oapitales; y 
loe copitaloe no vienen al pe.is ai11 gnran­
tios de reetitucieo, 

L a última goerra y las dificultades para 
la cobranza ele las deudas, han dado logar 
11 que loe pooos oapitaloe que exietian en el 
pais, gne dnban vida a la agricultura y al 
comercio, y que eervian de ba~e á la entra• 
da fi eeal, hayan emigr11do al extranjero. 

Seiioree: es preoieo hablar oon íranque, 
za: los extranjeros ee e&pBntan de traernos 
ene cnpi talea, porque la imperfecoion del 
procedimiento ejecutivo ha dado lagar á 
gue se teo¡¡a como aforiqmo, que un ptóe­
tamo en el Perú es un traslado á las geno· 
raoicnes venideras. 

El Erario está eso11so de rooursos, e11 
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necesario aumentar Jae rent11e ñ sodee; y ¡ El H. Señor Pinzas, para refntar las 
esto es imposible sin prodnooioo; pues en razones emitidas por la Oo~sioa sobre el 
la~ 11Atuales oironnstanoi11s exije numero• p1ntionlar, 1taegnr1>. qu1> el OR~1tal basca l~s 
sos oApitalea, de qae o::recemos de~grnoia· nt:lid11dc~, y donde étiti:s fx1etau,. l'~!& va. 
damonte. E s preoi&o oourrir a loe rx!r~u· Cierto; poro ,¡puei!en calonfarne ut1haade@, 
jeros; y parn que est os vengan, vnelvo á soñares, donde no.hisy PI poder de cobr~r 
repetir, os no.:oeario qua la ley fr1mq~eo las lo que. se debe? ¿~~ no se p uede_ o.onsegm.r 
garantiae y seguridades do su restituc1on. el capital? que nt1lld11dea sera ho1to reah, 

Si los dendor es que se enoont rarou en ear? 
malas oondioiones, dnrnnte • el (leriodo lle Repito que es cierto que adonde haya 
la guerra, no es bailan en aptitud d11 pogar mns utilidades, ella vá el capital¡ pero es 
las obligaciones qne oontr11jerot!, IR ley vi· menester que el gue lo proporciona tenga 
gente. establece !os medios para que sea~ )as segoridailes y garnatias de oon~eguir 
atendidos¡ hay el recurso dij esperas, y s1 8888 utilidades; porque de lo oontrano, las 
este no ba&ta, se puede oonrrir al de quita, despreoil\ r.anque nominalmente senn exa, 
ó oondonaoion de parte ue la deuda. Los geradas. ' 
que ee encuentren en la oondioion do no ,¡Qué importa que en el Perú el oapital 
poder satisfacer los obligaciones coutrai· pu.ida obtener el 20 ó 80 pº

0 
de utilidades 

das, pidan esperas, 6 la oondonaoion de al añi,, si el oapit11lista cuando desee reco• 
parte de la denda, y serán atendidos, por jer ese 80 i,•

0
, qnizás no consigue el capital 

qae loe Tribunales existen ,para ordenar que emplea primitivHmeole? 
una ú otra cosa, cnando se han llene.do las La tramitaoion que establecen nuestras 
oon~ioiones que la ley est11bleoe sobre el leyes para el jaioio ejecutivo, dá l_ag11r il qtre 
part.1onlar. . _ . este jaioio dure 16 o 20 años, a1 el ~eudor 

Si le. ley vigente seoala los medios de no quiere pagar; y ante esta especbtiva no 
e~lvar áloe deudores de bueua fe, loe opo.' se comprende que bayn quien arriesgue sus 
e1toree carecen de razon para oponerse a eapitalee, para proporoionarlos á nuestra& 
que se eanoione un prooedimiento qne fa· industries. Oasi siempre los juoios acaban 
cilite .111 pronta. ~jeonoion de las denila.s por transacciones, ~n que 110 saoriíiJ.an no 
exeqa1blee, perm1t1endo el eropl~o do cap,· solo las u tilidadeP, 8100 parte del 011p1tRl, y 
tales en el Perú y el comienzo de unA era ile esa manera IIIB espeoulaciones se para• 
de reorgaaizaoion y pr~greao, qne basca· lizau; la produooion s~ rsta~oa y el progre• 
moa deede hace tanbs onoa y que oada dm 80 ilel país se retarda mdebtdamente. 
parece que desgraoiadameo~e se aleja mao Y Repito, señores, por tercera vez: ea pre• 
mas: La razon que ha tamdo el Su~remo 0¡80 comellzar una época de reorganizaoion 
Go~1er~o, para someter 11! Oongreeo Ext~a· en el paie, y para esto 88 necesario enseñar 
ordmar10 ~u proye.oto como el que se d1s· á los deudores á gne paguen Jo que deben, 
c~te,. es bien e_eno11la: proo~ra la reorga· li que no 88 queden oon lo egeao eterna, 
n1sac10n del pa1s, y oo~ t~l 1ntento, trata mente. 
~e remov_er desde ens 01m1entoa ano de loa Si condonando las deudas á todos loa 
rno!lovementes _qu~ 111 ~~!1 estorbado desde o.eudores, como pretenden los opositores, 
hace m.uohos anos. A.si tiooe que obrar el comenzóra en el p~is una épooa do progre• 
que qmera qae Be venfiqoe. 80 y prosperidad, yo pediria á la H. Oama· 

Po.c~s paises se _han enoont~ado an lns ra 1ue las condonase todas y que impueie• 
aond1c1onee del Peru, pan rer.hzar un pro· 89 la oondonaoion a los acreedores: ante el 
graso rápido y sólido, porque son pooos los bien geaoral, seria preciso sacrificar el de 
gua. han contado con los. e)omentos do pro~- algunos partioul11reH; pero léjos de que ten• 
per1d_11d qa~ este ha rec1b1do de In Prov1· ga logar lo que pi?nsa el señor Pi_nzeo, en· 
denc1a; y e1n embargo ee 1!11 qnedado eetau· cedería lo oontrano, porqne el d1a en que 
cado, sin progreso, sin prosperidad. se establezca so doctrirm, no h11bra ospita• 

Otros poeblos que no oaentan 000 tantos liet11s qne favorezuao nueetrl\a illiine\rias, 
elementos, progresan rápidamente. ¿Por ol esp11uto se apoderará de ellos, no vendra 
qné? Porque á ellos afluyea sin temor los nn centavo al Perú, y no h ~brá reorgaoi• 
capitales extranjeros ¡¡ feoaodor sus comar· znoion posible, porqne es inútil que la bue• 
oas y eoe indnetrias. Y ¿por qné no euae· quemos on medica aooesorios ó eeonndsrios, 
de lo mismo entre nosotros? P orque en to· qne son siempre ioefioacee sin la acoion si· 
dos los pueblos existe el temor de qno el multlnoa de loe prinoipnlM. 
capital que ea emp!ea en o! Perú está per· El H. Señor Valdéz Postiene que no 
dido. ¿Por qaá noa empeñamos en aoneer· ha habido antes necesidad de alterar la 
var esta t:ie~ísima repnt~cion? tramitaoion del jnioio ejecutivo, y qne e& 

• 
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ex~ráño que eolo ~e haya sentido esa neoe· 
·•ida<l d nrante la gnerra, y en estos momen· 
Jo¡i angustiosos, en que. á su j uioio, el Con· 
-p:reeo no debe oonpat~e de ella. Oreo qne 
Sn Señoría eati1. eq ai.,ooado sobre el parU­
oolu; de la necesidad de modificar el pro• 
cedimiento ej~ontivo, 88 oonpnn el Oongre- . 
eo J el Gobierno desdo hace mas de 20 años, 

El E. Señor Qniñonea, manifostó, que 
en 1860 el señor Tejeda habia inioiedo un 
.p~ooedimiento idéntico al 4ue a.J:iora e0 -die­
onta. 

Bi á 0011seon0noi11 ue loe aoooteoil'.!lientos 
:Polítiooe no ·hubiese doeapareo!do ese de­
creto, que rigió en la RepRblio" cerca de 
año y medio 0011 completa aoe~taoion de 
todos los hombres sanos, hoy no tendría· 
·moa que oouparnoe de reprodnoirlo, y el 
paie habtie. reportado b s beneficios que en 

'.todoliloe pueblos eogeodrnn el onmplimiento 
;de las oblioscionea contraidae y la oomple 
ta eegnridad de gne el deudor pagará lo qae 

•debe á su legitimo acreedor, llegado el ca­
so, En esto ooneiste el órden oml, que por 
oierto no es de importanoi11 .passgeu. 

Be dice qne los pnebloe han hecho ee­
luerilOB f>xtraordinarioa para preparar el , 
,órden de oosas ao&nal, y que seria muy 
triste que deepues de haber oolooado al 
Exomo. eeñor General Oaceres, en la Pre. 
~idenoia de la República, derrom!lndo en 
eang1e en los campos de batallo, los Repre• 
sentantes llevaeeo á loe pueblos la noticia 

'de qae se babia BRDoionado sim¡.,lcmente 
una ley, faoilitando el prociedimiento ejeou· 

··tívo, 
Yo no deec,ubro la tristeza ae semejante 

· cosa. No ubia que el Ex.omo General ha· 
bia sido elevado a la Preeideooil\ para qno 

'loa deudores no pagoeu lo qoe deben, 
. A mi juicio la aprobaoion de la ley que ee 
' aiecute sera Terdaderamento eatief10toria, 
'para todos los hombree qoe meditan en 
preparar la reorganizaoion ilel país, 

¿Para qné sirve la reformal' pregunta ol 
señor Yaldcz. Le oootesto é. su seüoriF: pll' 

·ra qae no se espanten los capitales l'Xtrnn· 
:jeros, para que vengan al pala, para que 
. &e rest11blezo11n entTe noeotros todas las 
inetituoionos mercantiles, que clan moví· 
miento y oir0al11.oion á la riqooza, que la 
mnltiplioan, y que la hacen producir reeul• 

'tailos abundantes y sl\tisfaotorios. Esto ee 
lo que apeteo-,mos todoo loa qne estamos 

•atiiau~cios de un verdadero patriotismo, del 
deseo vehemonte de qoe en el paie oomisnoe 

'la ~ra do so reorg11nizaoion, y, psra oonee· 
·gunlo es preelso prin<>ipi ar por ei.:tingnir 
•abusos que i> I p11reoer son i11eignifi0an\es, 
, pero que envnelven oonseoaenoias que son 
~iriemero do fnnest1111 traeoendeuoiu. 

- ------- ---La ratoh por la cual las leyea de los 
Oougresos anteriores no han rendido 1011 
resultados que ellos se propusieron, ea, oo.· 
halmente, porque 6a Jimitsron á forn:rnlsr 
sos propósitos cm una ley general, dejnuiio 
i na lado lns leyee secundarias que debie.u 
determinar an epiicaciion. P..ra qoe el pro• 
poeito de l08 legisladores no eea eludido 
pcr la aplioacion iaJebída de las leyes se• 
cuadarias, para que el penaamiento del le• 
gislador se re11lice tal como él lo ha oonce­
bido, ea de todo ponto necesario remover 
loe obsteoalos qae esas leyes ofrecen á ca· 
da paso. 

Los mft!oe hábitos y las costumbres vi• 
oioeae qne hemos a/lqoirido, demandan lo• 
yes severas, qoo inapiron el cumplimiento 
del deber y el ro• ¡:eto do loe derechos. La 
misma diaousion q ne se deaarrollR sobre el 
proyeoto qne noa oaupa, combatiendo ]& 
ob!Jgaoion en qne elltan loa deudores de 
llenar sus oempromieos, ea el r ,-flejo de 
esos malos h•bitos. Ea dificil que en oiu­
g uo o\ro pfli.s eo oigan las razones q ne se 
han alegado coatra el proyecto. Be extre, 
meceria.o la moral y el sentido coman. 

lü11ñ11aa será necaaario establecer con. 
tribnoiones, y lo primero que &legrari111 
loB oposioiouistaa es que no hay materi& 
imponible, porque estaudo las ind1utrins 
a batidas, no hay prodoooion ni reut8 so• 
bre la cual doba grn.vitu esa oontribacion. 
Y ;,qui, barirn en tal 011~0 loe legialndorea? 
¿So cruzaran de 'brazos delante de las ne, 
oesidadea naciona les? Los Honorables P111-
zae y Vald.'!z deben dar la oonteshoion. 

La ley del pre61tpuesto es de sltieimr. 
importa uoio; ella tiene qno señalar loe in­
gresos de lt\ Neoiou, y una vez que hemos 
perdido ol hna.no y el salitre, se baoe ne• 
oesario oonrrir á laa oontribnciones, p11ra 
aondir á todas las necesidades públicas. 
Oooviene pues, preparar el est11bleoimien• 
t-O de laa coutribaciones, y como eatae ~oto 
debeu gravitar sobre la renta, ·¡a cual no 
exiate sin profü1ccion, ni esta sin capitales, 
se signo que toclas l11a leyes que oons pireb 
ó. la aalvliáoo <le loe oapitalee, tiene que 
cot h i!.mir poderosamente 11! aumento de 
¡as ren~ae fiaceles, 

Si no se prepar:in prooedimionioa como 
el qne se discuto, tal auroeoto de los in, 
gresca nsc;onales ecrt'.. iasignifioante, y la 
reorgenizaoion dol país muy os011ea y patl• 
latina. No debe clvidaree que teniendo eh 
cuenta los elemeuto5 de qne dispone e1 
P or., , q ur 1;., sido altamente privilegiado 
por la natarales11, no ea poeible dndar 
qoo el día en gua so obrigno la eeguridna 
4ue la mou,1 ee ha reell\bleoido en,re noso. 

... 



DIARIO DE LOS DEBATES 
koe, de que el derecho ajeno se re~potn. 
de q1:.s el cumplianto ils lee obligaoionell 
eootraid8.e, ss nna verdlld de inmediRta 
realizad oD, eotoncEe no bahra inooreo ient-t' 
p1ua que se estabiez011 n na corriente de 
capitales cxtr1mgeroa eobro el Perú, que 
sirvan para explot!lr sus icmensaa rigue ­
ua y obrir á so prosperidad inmensos !Jo-
rizontes. • 

Estoy &I cabo do algao lrabRjo empren, 
dido p11r11 oonsogair c&pitalea en E uropa. 
á fin do rehabilitar nuestros deaf.al!eoien 
tea indas\riee, y eó que los onpitalistas ee 
han negado a proporcionnr un cent11vo, 
asegurando que no soto 20, 8ino 40, 60 y 
hasta cien millones de solt,a se proporcio­
narían el día que en el Perú se respetasen 
los pactos y hubiese segar1dad de qae loa 
jaeoee ba.r6u pagar lo qne 1te deba. 

El momento de diacuLir esta lay ha lle, 
gado, y apease M posible oonvencerae qne 
personas i11teligenteH y smante11 del país lo 
dezoonoacan. 

El eeñor Vald@z exclamn: 11wcl1oa deudo· 
dores nada iienm; pero AS faoil replio1,rle, 
qne el proyecto que se didcute no se reúe­
re ÍI los que de buena fé no tienen un con , 
tavc, sino á loe que 11retenclen quedarso 
0011 lo ngeoo, y contra loa cuales ea nooe-
11ario qne las leyes y los jaeces sean inexo· 
rabies. ¿Qaé uzon h!ly pues paro. opo11er• 
se á la 11.probaoion de un proyocto si;me­
jante? No la descubro; lne observaciones 
que eci bacon eon muy rebuscadas, y el111s 
revelan otro mévil que desgrnoindamonte 
no aloanro á descubrir. 

No ha faltaao gaien i!ldiqae que ol pro­
yecto se devuolva si Ejecutivo por ioo• 
portuuo, Sewej11nte procedimiento, ade­
mas de iJJjusto, seria ofeusivo ÍI las prero­
gativns que corresponden si Ejecutivo en 
loe Congresos extraordinarios. Segun ,~ 
Oonstituoioo el ea el úoico que tiene ini­
oistiva, pnosto que el Ooogreso solo pned~ 
ocaparse del objeto que motiv.; en. oonvo· 
cataría, y ese objeto lo detilrmio& el Eje· 
cutivu. No eo encuentra, pnes, en lae fo . 
oultadee del Ooogreeo, y méooe en las de 
un& Oamora devolv.er al EJeoutiVO los pro 
yeotoe qne le remita en una legislatnrn 
extraordinoria, ni darles de mano. El Oon· 
graso estll. obligado á oonparee de ellos, y 
contestarle oon la aprclH\cion ó dosapro 
baoion que hay,m mereoíc1o. Do otro mo­
do, el Ejecutivo n:> seria 01 ímioo que tn­
vieee iniciativa en loa Cong,\'lliOD extraor• 
din11rios. 

El proyecto responde á ·.ina necesidad 
i,;¡iperioea del órden Oivll, y el rechazarlo 
of~nderia IR il\lstrni¡ion de lA Qti.1~u1;!\, 

El señor Presldente:-¿El señor Valr 
déz ineiste en que se oonenlte e. la Oámaral> 

El sPñor Valdéz:-Ineisto Excmo. Se. 
ñor. El H. eeñor PiuzaA ha dado ya la con• 
lestftoion que 111 qne b >1bla le eorrespondi~ 
dar a l seíi-0r Forero, sin embargo agrega• 
ré sl¡ro. 

Sa Beñorí!l ha heobo incapié para 680• 
gnrar quo &~olasiv11me11te é. la falta de pa• 
go de loa deudoreR ee debe la emigraoion. 
de los capitales extranjeros. Este concepto 
lo creo wuy eqaivoce.do, porque ei e~s ase• 
veraoion inera cierta, diobn emigraoion. 
habri11 tenido lagsr desdo hace machos 
Rños, desdo que se promulg11ron nuestros 
Codígoe; pnes léjos de eee resaltado es no, 
torio qne siempre, coostantemento vinieron 
oa.pitalee extraoJeros, favoreciendo progre• 
eivamente al Perú. eín qne .se pueda decir 
que nueskas leyes en materia de juicio eje• 
ontivo haysn variado, porque antes ~omo 
hoy, son las mismas las que nos rijen. Esta 
eol11 obserncion persuadirá al H. señor 
Forero, da que no ea la deficieuoin de las le. 
yes la que ha olmyeo tado á los extranjeros, 
~ino le ruina en que se eocnentran nner 
tros pueblos por oonseonencia de la guerra, 
nuestra comphta deeorganizAoion, y mas 
que:todo, las continuas revolucioues y l" 
faltr. de g11rantíaa eu el deplorab~ ee.t~ 
en que se ha encont,ado el Perú. Ouarulo 
ae reconstituya el país, baya paz y se ree• 
peten lns garenl,í11e y libertades públicas, 
h!lbrli trabajo, volverán á buscarnc..e loa ca• 
pit11les extranjeros, sin que para ello baya. 
necesidad de qae nprobemos el proyecto 
que se discuto, y ni que so le quiere dar 
una import11uoia qoe en realidad no tiene, 
para nuestra ~r lvacion, como opin1u1 los 
ea:ii.oree 1m~orP, del proyecto. 

Be ha dicho 4110 no hay verdadero de.ñQ 
para los deudora~. No comprendo, Excmo~ 
señor, oómo se pueda hacer esta afirma• 
oiou, ooando á loa deudores &e les priva 
de tor~o2 loo medios do defensa, con noa ley. 
tiránica y oon efecto Ietroactivo. r u:.ndo 
ec quiere so proceda al embargo de los bie• 
nos del deudor á las seia horas de ser noti·. 
fio11do, y sin que pueda hacer aso de n:oep• 
oiooes jaetas que puedan favorecerle. Nai, 
soy ju1ieoooanHo; ein embergo, me b11eta 
el sentido comun peri\ conocer las injnsti. 
oiae que entraña el proyecto; y para probll¡¡ 
mi aseveracíon, me voy á pern:ntir hacerle, 
una sola pregunta ai honorable neñor Fo~ 
r e10, 

Sn seño1ía s~be perfectamente qne po, 
la afliotiva situacion por que s.tu~v~samo'i 
por resulta.do de la guerra, todas las p~o~ 
fi11d11des vienen sufriendo i;ina (qer\e !l~~ 
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prec1ac10D c,n ea valor, de tal manera que mal qne se hecha de ver, porque las \eno• 
lo que 1m\es importaba 40 mil soles, hoy mos por demos: lo que ne0eaii11mos os, 110 
11010 ae aprecia ou veinte. Si esto es oviden, reformar !A.ves, sino reformarnos nosotros 
to, c;omo o a:iie se &troVH& á r.egr.r 0011 vet> mismos , reformar é. los hombres. Oonsoli• 
dsd tan o:arn, v~smoa lo qua enoodorí-1 s; .:tem% h pll.ll, trab'lj emoe por naostrn reor 
llegara a eer loy e! proyecto oo deba to. Une¡ ; anizaciou oon r espeto á las leyea, y pro• 
p ropioda.l 4ue coi tó onRr4lntl mil suh1j, ad· anrell"'c,3 so eRtoblezcs una. buena admiuie· 
qairill a oon ~adores, fa.UgAe y lrnb!!jo ooos· traoioo de JU•t1cia, y ce ver á que los acre, 
iantee, son prob&blemsllt o j nst ipreoiada en dores para r onlizar sas inlereHe81 no nece­
ninte mil solos para el romnto; y si no hay sitau de la reforma do leyes pam qao eue 
qnien la compre eu oubsata públíoo, Jo qae oontrntos se lleven á debido efecto. 
no ee dif,oil quo enoedtl, ateudids la enma En ooncluoioo, E xcmo. Sr. repito lo qne 
eecaséz de dinero, eerit. dioba propi~dad ad· ya dijo, qae esta onestion demande. nn do• 
jadioada e.l acreedor por h mit11d de la ta- tenido estadio para bnsoar el acierto y qae 
aaoion; ea docir, qae al pobre doador bon· no pnedo tratares únionmonte bojo el ae, 
rado ae le qwt,mi por diei mil soles lo que pecto jndicial, sino b:iju sos diferentes (a. 
le ooaió 001nenta; y esto, fnera de loe gas• oes; ea neoest1rio deoir, 6Í es jasto, ei oe 
tos personales y proceenlea; sin que su no- conveniente y oportuno tratar del proyec• 
toria honradez, ni la oiroou, tanoil\ de b11· to en dieo11 eion en la épooll eu qlle nos 
ber sufrido oontrastee por defender la pa enoontromos oon pueblos deelrozadoa qno 
trin, le sirvan de salvagoardia. Y sin em• neoeeili.n an respiro para su convaleaoeo­
bargo, so dice, que o o safriron niogan da· cía. 
iio loe deudores, y que la ley que ee qniere Oonenltada la H. Cám11ra sobre el apta• 
promulgar es inmejorable. Si Lo os induda• zamiento pedido por ol H. Señ or Valdóz, 
blemeote, pua loe ricos que son r egular· resolvió negl\tivamente. 
mente lo~ aoreodoreg. No por oeto deseo ó E n segnidn S. E. oonenltó á la Osmara 
ea mi nn,mo qno se defraude é. es tos; n o, si debía preceder a l debate de loe artíooloa 
lo que qn1ero es que se dicten leyea j nstoe del proyecto ana disoosion de oaraoler 
y ¡convenientes que garnntiocn tanto al general y la Ü'lmara accedió á esta indioa• 
aorMdor como al deudor. Y ea preoiso no oion por 21 votos ooatra 20, 
olvidor que tanto entre loe primeros oomo E l señor Irigoyen pregontó fl S. E. 
entro los eognn dos, h ay individuos de reco· si deepnes do esto debate se vot11ria el pro, 
nooida bonradéz, y seria un crimen asegn· yeclo ea ooojouto, haoiendo notar que es• 
rar qne todos los qne han oontraido dendas te pr011edimiento no era el ee~flbleoido por 
y no pagan son bribones y de m~!" fé. YA el reglamento ioterior en las OamarH. 
dijo, y repito, que hay machi JÍtnl\~ pareo· S. E. oonteetó que este debate seria me• 
nas, que á pesar de sos deseos y honradez rameote iluetrativo y que una vez termina 
no pnedeo cubrir sus créditos por cansas do, ee paaaria é. discutir y votar separ:1da­
extra6ae á en voluntad. mente oaJa uno de loe artlouloe del pro, 

Oreo haber desnoeoido loe dos pontos, yect_o. 
esto és, que no es cierto que loe capitales Bie~clo la h ora avanzada S. E. levantó 
extra11joros hayan emigrado por1ue en el . I• ees1on. 
Perii el jaioio ejecutivo ea dofeo\uoeo y 2.• 
que 88 una eqoiv0c,cion en la qoe incurren 16.• Staion dsl Miércoles SO de Junio d, 1886, 
loa que c~mo el H. señor Forero oreen q11e 
oon el proyecto no se trata ds dañar los 
derechos del deudor. 

Ea coRnto & JI\ idM que oouoibió el r e· 
oordado Señor Tejada pina introducir re­
formas en el jnicio cjec1tivo, dbsooeo do 
que ee faciliten las t rarnit11oiooee, no po· 
dró emitir un jaioio ooncieozudo; poro si 
diré que el señor Tej eda no ee prop1110 ata· 
ju la emigraoion de los capitales ex\ran· 
jeroe, porqoe en eea época los oapitales 
veni"n oon prefereuoia al Perú , y oo h .. y 
para qne traerá ooneideraoioo el proyecto 
qae formolo el referido señor Tejada, por 
que ropito uca vez mRa, qne no es la falta. 
de baenas Jeyea la que nos ha oansl\do el 

PREEIDKNOU, DEL SBÑOR 1109.lS, 

Ab¡erta la Pesion a las 2 y 15 p. m., con 
asistencia do 40 eEñores Senadores fnó lei• 
da y nprol>11da el noLa do la anterior. 

Se dio cuenta: 
Do un oficio del señ or Ministro de Go• 

biemo, ivform1.mdo en el pedido del H. ae• 
ñor Al paca, sobre remision do loe oon tra• 
toe celebrnilos por 1~ Rdmioiotr11oion Igle• 
sias, par" la prolongacion do los ferroca • 
rriles dol Sur. 

A oonociroionto del BEñor Mor1tlos Alp&· 
ca. 

Antes de pasar á la órden del día, el 88' 
íior Leon pidió qne por Souretoria eo ofloi11· 
ee al Hñor Ministro de Jastioia, con ol ob· 
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4e~o de qae informe sobre el contrato ó con· bajo esos diversos importantes aapeotos. 
tratos de adjndianoion de alganoe !ocalee En la eeeion saterior los HH. señores 
de propiedad del Estado a los padree ra· Valdaz, O11rrenza, P ior.áa y G&dea han im• 
dentori~tas o jeeuiiee, beolloa por la admi· pugnado el proyeoto en dobnte preeentán• 
uiatrnoion de D. Miguel Iglesias; á fin de dolo no solo como inoportono, eino como 
proponer en en oportunidad lo que sobre el entera.m<iote opneeto á la conveniencia go• 
parLioulac tenga por oonveniente. ner&l y & la política que el Gobierno J el 

El señor Mora lea Al_paoa pidi6 qne se Oongreeo deben segnk. En su oonoepto; 
ofioiaaa al señor Míníetro do Hacienda, il esa ley produciría una prcfallda perturba· 
fin de qne iuforme sobre el estado en quo cion 60 l& eccieded; seria, segan ene grali• 
se encuentra el jníoio de cuentas mandado oas espresionee, nn dogol qno 10 p ondria al 
eegnir á los snoeeoros de p. Enrique cuello do todos loe' deudores, una onchilla 
Meiggs, juicio de cneotae do qae oonooe el que aegnria gargantse-el oonoarso nniver­
Tribuo11l M"yor de este nombre. eal-ana iniquidad en fin.-Por en parte 

El señor Valdóz t1e adhirió á este pedido. loe eeüoree Villarán y Forero lo h11n eoste· 
Be aoord6 pasar las notaa reapectivae. nido presentándolo como baoe de noestra 

ÓRDEN DEL nu. reorganizaoion: como modio efioáz de le• 
El señor Presidente.-Oontiaúa la die• vaotar á nutatras iadustti&e y a nuestro 

aoeion sobre el proyecto de reforma del comercio del deplorable estado de postra• 
juicio ejecutivo. oion en que yaoen: oomo eetimalanto enér· 

El señor ( hlnnrro:-Beñor: gioo p&rn atraer el capital extrnn¡zero: co· 
Lis reeoluoion tomada en la última se· mo plmáoea ánivere!\I, on fin, par!\ óurar 

aion, por esta H. Oamara, de disol1fü en todos nuestros males. Unos y otros, á pe• 
slobo el proyeoto de reforma del jaicio eje· ear de ene dietiagaidoe t&!Qotoe, oreo qne 
oativo, es ¡ mí juioio de gran conveniencia, han tratado el as¡¡n\o con mas pagíon 4011 
p,orque de esa manera, ee podra apreciar el raion y qno han eujerado 8119 argamentos 
verdadero oanoter y aloance del proyecto haoiécdolos absolutos. 
en dieoasion, bajo loe diversos aepeotos qne Loa ímpagnadoree del proyecto en deba• 
ofrece. te, se 11poyon par11 fuodar 011s op;aionee en 

Tratándose de reíormrui que entrañnn el estado de ruina. y de mieeria públioae 
tanta traecendeuoia para ta eociecli1d, el le• producido por 7 años de guerra y de trae­
gislador debo eetudiarlae bojo tod~e sus f,~· torno general y créen que la ndopoion de 
ces y colootindoso 1.1 nn nivel snpofior a las esta ley daría por r esal tado la oompleta y 
preoon¡,aoionee ó ídess preconoebid11e, debo total raíoa de loe dead<>roe, qae por mny 
apreciar loe vontajae ó inoouvenientos de la bnetia fo qne tengan, se b&llan en !& im• 
reforma qoe se proyecta y conciliar eu lo poaibilid11d de sat isfiicer sos obligaoioDes. 
posible los itlte1eaoe que se rozan ooo ellt1. Cierto es, y nadie puede poner en duda 

En eooiodl\doo bien orgauir. ndBe y cona• el hecho harto doloroso del estado de em• 
tituidae, donde ol órden os una tradioion y pobreoimiento genera l, pro,tnoido por la 
el progreso nna oonsoouencio do él, estos guerra ; y loa qno eu estos últimos tiempos 
problemas no ofrecen grandoa dilicn 't&des h~mo~ tenido ocasion de peregrinar por e~ 
para eu eoluoion.-No Enceth &eí entre interior de IR República, podemos &preciat' 
nosotros,- Profnodaweulo dasorganind& mejor que nadie eate argumento ¿pero 
nnestra sociedad, sacudida por violontl\s y créen loe e~ñor1,a impn¡;uadores del dicta• 
terribles convulsiones que la ben traído o mt>n, gno l11 n~opdon do este proyeoto in• 
un ostado do oomplot11 poetracion, 111 solo· t rodooióodoeo en si !Ba modijioaoiouee con• 
oion de las gna pnrooen facilae y aonoillas venientes, agravaria la eituaoion de los 
oaeetionell, oírooe eiempro inoonveoientee y deudores de buena fe? • 
difioultadee, porqao ee oomplioa con enes· ¿Oreen qne la subeistinoia del procedi• 
tienes e iuteresae de un órdAn superior. miento vige11te extingu irn sos obligacioneG 

l'uotioamente hemos visto esto al dis· o nlivi11ra la aogoetiosa eitauoion· en qnG 
oatirso en la eosion anterior el proyecto de se encuentran? Por mí parte ILO lo juzgd 
reforma del juicio ejeonLivo. L a discnaion, 11sl. 
gne eu oteas oiro~uaianciu babril\ versado Peta 11liviar la aitaaoion <'ie loe deudores 
simplemente sobro lns ventajas de tal ó ocal d9 buena fé, y generalizando ol 11rgumonto, 
prooe~imíento ju~ioial,lm ~ado o~í~en IÍ di· para aliviar la sitnacíon f;OUer11l dol paia y 
sert~010Ma d~ nn orden soo1al,poht100 y eo,¡• levantsrlo de la postrncion en qne ee en• 
nóm100, qao 10dadablemente hay qao tener I coontra, hay necesidad do medidas mae ra• 
on ouenta, si doacamos proceder oon acier· dfosles, mas onérgíoae y efioáces. 
to. Pceaieo so baoe, pues, trntor ol aeanto Hay necesidad aatfa q ue todo de que el 

10 _,. 
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orden públioo ee mantenga iDalterable; qne 
los poderes públicos estudien y resuelvan 
con calma y acierto los gra,es problemas 
de la situaoion, sin dejllr por eao de onm­
plil ene deberos constitnoionales; que los 
oiud11d11nos oontribayan eon su obeaienoia 
y trabajo al sostenimiento de lae inetituoio· 
nes y gocen al misIZ10 tiempo de todas las 
garantíaa y dereohos qae lee coneeil8 la 
carla politioa: qae 98 proteja y fomente las 
illdnstrias nacionales: q11e 88 alíen te é im· 
pulse el lrali11jo¡ que eeie trabajo sea de bi· 
dai:wmte remunerado; y que se estimulen 
y pongan en jnego los elemen\oe de todo 
género que pueden oreal' la Terdaaen. ri· 
quema: la riqueza pública. 

Onalqniera que sea el procedimiento en 
el juicio &jeou \ivo, ya eea el vigente, ya "ª el que se diseute, los doudoree de bne· 
DI fé, no mejorarán ni empeoraran de oon· 
woion; tendrán siempre que p11g11r ene den· 
das, si iienen bienes i> Vl\loree oon qne res· 
ponder á sus obligacionoe. La ouestion ee· 
rá sencillamente de mas ó menos tiempo. 

Loe únicos que perderan serau loe deu­
dores de malB fé; los deudores trampoaoE; 
pero é. esto! no puede ni clebe protejerlos 
la ley.-El interés social consiste en que 
ae les persiga y extinga. 

"Pero se dice, Extno. señor: esta ea una 
ley qae pngna oon los intereses generales; 
ee ona ley que fBTOreoe los intereses de la 
minoría, qna son )og acreedores, contra los 
intereses de la mayorifl qne eon loa deudo­
res: por oonaigniente ea nna ley injusta, 
foíoua.- Eeto no es cierto, E)smo. señor; 
uto os oompletamente e~"jerado, 

Baoe 20 años mas o tnelloe, gne entre 
nosotros ee pretende reformar ol prooedi· 
miento ejeontivo. El Señor Tejada, jurie· 
oon11ulio dietwgnido, de probidad notoria, 
de alta inteligencia y hombre de Estado, 
en mi oonoepio eminente, 6xpidió un de· 
oroto reformando dicho proetdil.lliento en 
término9 mas <, méooe semejantes al que 
hoy se enonentra en debate. Durante la 
dictadura Piérola, tambien se expidio otro 
deoretoeetableoiendo nn procedimiento ana· 
logo; sin embargo, en nioguua de eaas dos 
épooos la reforma proclujo r1 Bistenciaa ni 
ninguno de los m11loe efectos q ae se 1:>triba· 
yen al proyeoto; por el ooDtrsrio, loa resnl· 
tadoe fueron satisfactorios, y lengase en 
ouenta qao en la segunda época á que me 
ho referido ye, estebamos en guerm con 
Obile, y por consiguiente no podía h11ber 
abandancia de oopitales, ni holgara para 
11,teoder con rogalaridt1d ni p11go de las obli• 
gaoiones venoid11s. Todas lae legislaoionee 
modernas ooDeagraa UD prooeclimiento mas 

ó ménos oonforme con el que estamos dio• 
oatiendo.- Eapaña misma de donde hemoiJ 
tomado gran parte de naeetra lagieleoion, 
hace pooo 400 reformó el prooedimienti> 
ejecutivo eu el se¡;¡tido de la reforma qne 
hoy ee propone p,·r parte del Gobierno y 
de la oomision. 

Y ee por 11ierto grandemente estraño qae 
1 os li!gísladores y hombres de Estado del 
Per1t y loe legisladores y hombres de Esta• 
do de casi todas las n11oionee civilizadas 
hayan incurrido todos en él error de creer 
oonyeniente y aplioable á sus respectivos 
paiaee, lo 400 segun los impagnadol'e8 del 
diotémen reviste earaeteree tan ignominio• 
808, 

Por mi parte, oreo quo onando 11nt1 refor 
ma c~mo la que se discute, cuenta con la 
universalidad de l11e opiniones; ooando eo 
todas parles ha sido generalmente aoepta• 
da, ea sin duda porqae debe aer oonevnien· 
te á loe intereses sociales. 

Be agrega sin embargo, que loe deadorea 
de buena fé, por muy buena gae sea la die• 
poeioion qne los anime, se hallan en la im· 
posil>ilidad absolata en lae actuales oironne· 
te.ocias de podel' pagar ene deudas, y que 
por lo tanto esta ley no puede eer mas ino­
portuna. Este ea el único argumento en 
el gaa b11eta cierto ponto estoy de acuerdo 
con 109 impngoadorea del dictilmen; pel'0 
ésta, en mi oonoepto, no es r!lllon bastante 
para que el proyecto deje de dieo11tiree y 
aprobarse con las modifioaoionee qae su­
jiera un debate eerello ii ilaetrado; y, debe 
discutirae, porqne como 0n la anterior se• 
Bion se dijo, ee proyecto del ejecutivo so.• 
metido 111 Oongroeo extraordinario y DO ha· 
bría dereoho para decir 110 lo disculimo3, y 
debe aprobarse con las modificacionee oon• 
venientea, porque ee una reform11 exijida 
por una necesidad social y además porqne 
ein fandemento grave, sin fuudamen~o só­
lido, no debemos por medio de UD reohno, 
interrumpir la armonía. y l11e buenas rela• 
cionaa qae debon siempre existir entre &I 
Poder Ejecutivo y el Legislativo, como ba• 
ae 11eoes111ia de eet11b¼lidad y buen go· 
bierno. 

No quiero abandonar esto pnllto,Exomo, 
Señor, sin b110er una observaoion relativa á 
loe pueblos dol interior, supuesto que algn• 
D J de loe impogoadorea del proyecto se re· 
firió ti el los en la aeaioa anterior. 

Goneralmsnt,i eu los pnebloe del interior 
las transacciones no eon t.u1 conaiderablea 
como en la capital y en otras poblaoionea 
ele la cosla, por cuya ruon las deudas son 
menos ooneiderablee, son de poco monlo y 
entid1d. Para 101 deudores de buena íé e!l 
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loa pueblos del icterior, cualquiera que sea 
el procedimiento ejeontivo, por muy efice.· 
oes que sean sns medidas, n11noa sarán 
una, oal~midl!d; 111 calamidad existe pero 
no en IR ley eiuo en la necesidad que tisaen 
Jos infehoes do.idore6 de ocurrir a tfoteri­
ílou eiu ooncíenois, qne cowo el vampiro 
ohup11n la sangre de sus victimas; A esori • 
·banoe qae loa torturan y explotan ei11 pie· 
dad y algunas veces tambien aj necee indig • 
noe quo corren parejas con tinterillos y es· 
oribanos. 

Loe juicios son, generalmente, de peque· 
ña entidad e importancia )' en gastos de 
defensor, escribano, papel sellado, regalos 
é los jaeces &.• &.• el dendor tiene qae gas· 
tar el doble ó triple de lo qae importa la 
deuda, la qne al fin ,y 11I cabo t:ene que pe.· 
gar con costas, q,redando arruinado. 

Oon el oonooimiento y la experieooia que 
tengo de loe pueblos del interior, oréo qae 
una ley, 4110 oortara los abusos de la cbi· 
cana,y que acelerara 101 procedimientos, se· 
ría el bien inae positivo qua ae bioiera é 
b 30S pnebloa. 

Conceptúo muy inconveniente y peligro• 
so, no argnmen\o emitido por el honorable 
saüor Va!déz, en la aesion anterior. 8S.ª 
La dicho qne loe pueblos q ne t6ntae eepa· 
ranzae de pro,paridad tienen en ol Oongre· 
80 y Gobierno aotullles. como reoompensa 
de los aaorificios q1Je han beobo, verán de· 
fraudadae eaas esperanzas y aúo recibirao 
con sorproea é indíguacion la ley que ee 
diecntP, la que no será sino un instrnmen• 
to para haoer mas dificil su aagnelioe1 si­
tuacio::i. 

En homenaje á la paz pública, Excmo. 
señor, que ea para mi el principal factor de 
nuestra reoonstitucion y que por desgracia 
eeti entre nosotros 01.pneeta li sufrir tan 
freouontes perturbaoioues, no debemos fo· 
mentar en loe pueblos las ilusiones qae se 
forjan de que con la orgaoizacion del 10· 
tual gobierno, vá á renacer como por en· 
c11onto la antigua prosperidad; qno vamos 4 
entrar de lleno y ein dificolt,des on una éra 
de 11bandnncia, y de pr09peridad y felioidnd 
celestiales. ¡Mny lejos eetamoe de éso, por 
aoegraoit\ eeñoree1 Muy improba, muy 
dura, muy laborios11 es la tarea que hoy 
posa sobre el gobierno; y sobro los legisla: 
dores del Perú,-Levantar este pobre paia 
de los escombros de ea pasada grandeza; 
imprimirlo cueva vida y aliento, acostnm· 
brarlo á la paz, al trabajo y á la eoonomia; 
conducirlo por el sendero de 6rden¡ orgaai· 
~arlo iodo, reconstituirlo todo; y eato oon 
,c1Jemootoe esoaeos y defioientea y oon re· 
11~t&11oiae que nunca /ah~D., he alli la ár' 

daa labor que nos b.n reservado 101 tiem• 
pos. • 

Mas (Ü>sgraciacloa, que los que oocumbie­
ron en la hora suprema de !os deaaetres 01· 
cionalee, hemos sobrevivido para cootem• 
ple,r las ruinas del pasado, y para levantar 
oon ellos y nad& m1'e que oon ellos, el 11di• 
fioio de la reorgimiz, oion del país; y para 
Cllrgar eobro nue@tros hombros oon la in· 
menee. respoaeabilidad del porvenir de la 
Republica: porque ea necesario no olvidarlo 
señores; quo de nuestros actos y de los e.otos 
del Gobierno qaé ee aoaba de organizar ea• 
tan peodien~s los destinos de la Patria. 

ti En vez ele nconsejar á loe pnebloa la 
calma, la obediencia, la reeignacion, el tra· 
bajo; en vez de decir la verdad, tal como 
ella és, desnnday sin ambaje■, en vea da 
desvanceer e&88 ilusiones ·peligroeaa de fe· 
licidad inmediata, contribuiremos á robaa• 
tecer esas esperanzas inrealizable1? 

Nuestro ieber no ea ese, Exomo. sefior. 
nnestro deber os otro, bien claro y definí· 
do; nuestro deber es decir la verilad, no -ali· 
mentar ilnaiooee; porque pueden sobrne­
oir deseogaños fnnsstos, que pneden oca· 
eionar profnndaa pertarbaeion811. 

Y luego ¿adonde podria oonanoirnos. 
Exmo. señor, la coneideracion de qae )01 
pueblos pudiesen recibir con deaagrado las 
resolnoionee que el Ooogreso y el gobierno 
dicttíreu, en ejeroioio de et1s faoultadea?­
Mañana tendremos qao tntar de oontriba• 
oiones, porque el servicio público lo exij~ 
las necesidades eooiales lo det,rminau; 4' 
bien dispor.er que las provincias vivan de 
sue propios roonraos, porque aei será nece• 
eario; ó diota.r on&lqniera otra medida, con· 
duoente é indi~penuble para cimentar el 
edificio de IB paz publica y no lo podremo1 
bacer, porque esas medidas antipáticas ,por 
si miemae, podrían prodacir el desagrado 
de loe pueblos. 

R epito ¿11dondo pod1ia condocirnoe ese 
argumento? i haoar imposible todo gobier 
no, d1licil la obediencia a toda ley y á fo­
mentar el eapírHu dedesórden y deaoarqufa. 

Eet-os ben 6ido loe priooipalea argumen• 
toa que se han hooho eo oontr& del diotá• 
men, qao no tienen.como se.ha visto la fuer­
za con que ae lee ha qaerido presentar, El 
proyecto no tiene pues los graves iooonve• 
nie11tee q11e se la han atribuido, aal como 
tampoco, tiene la grandlsima importancia 
que -!.e alr1boyeo sns aoetenedo'res. 

Las loyea de procedimientos, son sin au• 
da un factor importante para la ,prosperi­
dad pú bllcs; pero ea prosiso considerar, 
que antes qu~ ellas y sobre ellae, hay otrot\ 
elomentoa de mt1Jor ooosiaea11ri0Ao 
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, Es iudndable, qne dandoso r11oilidades ó 110 n on simplo 11percibimionto do om:-iargo, 
,iaranLias sólidas para el r éemboleo del ca• 3.• Qoe eo be-Jan algoas a mbd1fic11cionec 
't_)ital que se J)reetn, ea contribuye ofi oaz· relativa~ ni 11ombramieuto de peritos y ta• 
\mente a qne o'fi11yan otros oapitalea on bue· aaoionee do 111 cosa embargada, soprimiéo• 
,ca de 'llolo011oion vootajoea; ee indudable, doee el trámite de la aprob!\cion de la taea· 
:iambien qne á meñida qne O!l!I ley dn mas oion por merlio de lae par tos. 11.• Que el 
f auilí<laaes de pago, ar~aen l11e t'scilidados remate puedo bacera~ hasta por el oinonen· 
j)llra l.os préstamo11 y para que eetos se ha· ta por oionto del valor de la coEa . 
t an :í mas bajo interés; psro por inmojora· Por lo qao hace a l primer ponto, ea de· 
ble quo sea una ley do procedimieutoa, no oír, al relativo á iuetrumeutoe ejeontivoa, \ 
podrá impedir, qne loa óapitalee emigroo ó estoy porfoot~mente do acaardo oon la co• 
so oooUen, oaando no haya oRtabitidad en miaio11; ma cho mae despees do las eepli• 
las inetitooiones, oaando h 11y temoros de oncionos ilustra.tiva.s del iotoligonte seño~ 
freoaentea pertµrb!loionea públicas. Vill11rón 1 y d~l art iculo que ha propuesto 

P or eso, repito, la primera neoe&idad, 111 aomo complemento de esa dieposioioo. 
necesidad vitnl , la neoeeid 11d sine 91111 1um Si los oódígue oo enamoran oomo ejeon' 
•i~ lo que no Eoqril resolver11e ninguno de tivoa los dooumeotos que ee han agregado 
b aeetros gr&VBO problemas , os en mi con· en el proyecto en debate, es, en primer In· 
oep\o el m11uten imiento de 111 paz, el eoete· gar,porqno ningilna logish1oion sale perfeo· 
uimieoto del orden cueste lo q ne oueete, á ta deede el primer one11yo y ademas, por 
todo tranoe é imponie.ndonoo todll clase de que on 111 epoca que eu se promulgaron los 
sscirifioioe. oodigos, nó existia11 todos ó la mayor par-

Treinta años haoo, mas ó menos, qne ri- te de loe docnmentoa que considera. la oo• 
je el prooedimiento vigente, y a pesar de mision y quo tienen no CRráotor ejecutivo 
los notables defectos que 'ae lo reconocen reconocido. H ay necesidad , pues, de in• 
p_or todos, homos tenido abnndanoil\ y aún clairloe, atendieodo á nuestro modo de ser 
_exceso de oapítolee. cada vez que dentro ó aotu11I y á naeetras necosid11dcs . .Reepeoto 
fo.e ra del pala ha bRbido esporanzRs fon· del segando pnnto: lo diferencia consiste, 
dlldas do estabilidad pú blioa. Alft está p ues como be dicho antes, que en virtad del 
el secreto de la confianza. proyecto que se dieonte, el juicio empeza• 

Por lo deine.s, lo.e ventajas ile una bueoa ra con embargo de bienes, tnientr111J que en 
foy ejeootiva esh n eje1mtori11daP, son reoo· el procedimiento vijeote, el embargo puede 
oooidae por todos y basta para mi oouoien· retardarse indefinidamente, snpuealo que 
~ia, ver qae todas 1118 lfgislaoionea moder · la ley permite la in terposicioo de las exeep· 
nas han coneegrado un p roe1edimieoto rá· oiooea da personerla , ineptitud de la deman• 
pido, enérgico y efiosz, para creer qao ea da, falta de jnrisdi-ooion y los artlooloa de 
ºº" reforma conveniente y necesar ia. próvio y especial pronnooiamiento sobre 

Verdad, ea, qoo ee hn alegado OO11tra olla la insa fioienoia del &ítalo; exaepoionea y 
la falta de oportanidad y en esto be oonve· artíonlos que pneilen eer y son en ofeoto en 
nielo oon loe ímpagnadoros del diot,men; la praoti o11 otros tantos juicios tan latoil 
¡iero esto podria salvarse, delen ñioando en por lo meaos oomo el miamo juioio ejeou-, 
la misma ley, que no se pondra en ·vigen• tivo.-¿Por cual de loe dos sistemas debe• 
<1in, sino deepaes do no termino señalado. moa optar? - En mi ooooepk>, decidida• 
1ue puede ser de sois meses ó no año, Re· mente por el propuesto por 11 oomision, 
gnu lo qoo el Congreso est imara jn•to. _De Doede luego, p11ra qoe haya joioio eje• 
este mo~o, loa deudores ~otu,, los tcman11!1 oa tivo, hay necesidad de qa e se entable la 
ene medidas p11ru oumphr ene ~omprom~· demaud11 oon documentos qae aparejeo eje· 
sos ;_ y loa qao ~n ndolan te oootra¡e_rao o_bh· ¡ oncion; es deoir: con dooamentos que acro• 
g11c1onee, B&buan _que eat11bao 811Jetoe II la I diton plenamente el derecho del actor. Bi el 
nueva ley que so dictara. derecho del actor eats. narediLado, lo natu· 

Expuestas estas observ~cionoe, pasa1é á ral, lo logioo os que sea atcntido y tuegu ra• 
oonpsrme ligeramente del proyecto en ei do inmediatamente, sin que b11ya razon va• 
ruismn, Las di{erenciae osoeocialeP, en tre lodem para que el juicio se prolongue indo• 
el proodeimieoto vig~nto y el proyectil de finidamente con In interpueioiou de exoep• 
reform, que ee dieout~, pueden redaoirse oiooos que pueden veotilaree ea el término 
i¡ lae ~igniente~: t .• Q ,10 ol proyocto en de· del eooargndo, oonault11nd0 los derechos 
l>ata l.\mplía el n úmero de loa inst a mentos de1 reo. 
do 011u o~er ejeontivo. 2 .• Q¡10 el jnioio em· A este respecto, debo hacer una obser • 
pieza por el ombargo de bienes, mientraa vaoion, 1ne me pAreoe m uy pertinent~ 

"'!U8 en el prooedimionto vijonte, empieza !lnes,ra Jegislaoion vigente ee hasta cierto 
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'ponto, contradictoria o incooeooaento con· 
sigo mismo; el embargo en rigor y bien 
óoneidorado, no viene á sor eiuó una me· 
dida preo!lntoria p11ra a~egunr "los a•m,• 
cboa del actor, é impedir que se bagun ilo 
':l•Jrios loe efeo1,oe del juicio. Pues bien, 
nuestra Jegielaoion vigen~e permito, aún en 
el j nioio ordinario, la ado¡,oíon do medidas 
preooutoriaa como ol dopósito, interveo· 
oion &.; siempre que el derecho del actor 
esto acreditado; sin embargo en el juicio 
ejooutivo qne es ua joioio extraordinario y 
qae no poede empezar sino oon dooumeoto 
qae aoredite plenamente el aereobo del ao· 
tor, nuestras leyes, no auloriznn el embar• 
go sino deepoes de permitir la intupoei· 
oiou y anstcmoiaoion ele les divoreae excep· 
ciones il que me he referitlo. La oontra· 
dicoion no puoile ser pnee roa3 manifiesta. 

E l mismo artí~ulo oon qoe principia 
el tftolo sobre joíoio ejeontivo, ee ha lla en 
oontmdiocion oon el resto del t1tolo.-En 
oteo to: el art. 1128 dice (loyo) eego.n este 
artículo, el juicio debe principiar cou em• 
bargo de bienes y no obstante esto, las de· 
mas dispoeioionea del referido tltulo msni· 
fiestan qne no hoy tal embargo y que esto 
diligenoi& no tiene logar sino deapues cltt 
un tiempo mas Q menea largo ó indefinido, 
-Nuestros codificadores al consignar el 
art. 1128 creyeron qae cstataíen el juicio 
eJecntivo; pero al doearrollar sn pensamien• 
&o cayeron en tan gr&vos iooonseooencias 
que lo mataron.-El joioio ejecutivo en 
nuestro oódigo, murió, puede decirse, antes 
de nacer. 

No oreo, por lo demás, qqe 1e11u neceen· 
rías mas r azonee, para manifestar las oon· 
venienciqs de la reforma del prooedimieoto, 
aceptando el proyeoto de 111 comision, es 
deoir: estableciendo que el juicio comienoe 
por embargo de bienes, Sin embargo, eo· 
mo al expedir una ley siempre ee deben te· 
ner on ooosidornoion IH resieteooise del 
momento, laa oirounstanoiaa do actualidad¡ 
creo qae se podria h11cer una tr&neaooion 
entre los qoo apoyan la reforma y entre loe 
qoe la combaten. Por mi parte, deolaro; 
qoe opino de la miarna mauon que la co· 
mieion.; pero, en mi deseo do qoo el pro• 
yeoto aloanoe un éxito satisfa-:itorio, juzgo 
q11e deberían aooptarse por loa eeñoree de 
la comision algoaas modifioacionee, que 
proponen loo qne impugnan ol proyecto, 
como por ejemplo la de que pudiera ínter· 
ponerse la excepcion de f alta de jarisdió• 
oion. 

En lo que estoy en comploto des11onerdo 
' ilOn los miembros de la oomision ee en h1 
'"':<iforms qae establecen loa artionlos 58 y 

59, por rnz1Jt1os qae uo paedeu ooultHse s 
los señores qoo t11e eaoncban. 

La propiedad ba sufrido una deprecia• 
oion oousidetuble: do mauera qas nn11 flo · 
ca que autes de Jo goerro tenia un valor, 
por Pj~mplo de 40,000 eolM plata, hoy difi· 
cilmante ,·ato la mitad. Si por m~dio de 
una ejeoaciou se rom11ta o~tn fiaca y se od· 
judioa ou i;o!Ja~ta pfablioa pcr e-1 50 t- , ol 
daño que rPsoltn para el deodo! os iumou• 
so, porque solo obtendrá como precio 10,000 
soles, es docir la enarta parte do so valor. 

AJ..ior11 bien: si en lae ven tes privndae la 
ley a atoris11 la uoliilad y r esois1on de los 
contratos por lesiou enorme ó enormísima; 
&cómo es posible que on l ll8 vantas judicia­
les ee autorice oomo leg11l la lesion qne ce 
cansa do reeoisíon on Isa veutae privudou? 

Por otra parte: est11bleoer que el remato 
se haga por ol 50 ,¡. del valor de la coea 
embargaiie, es contribuir á la mayor de, 
preoiaoion da la propiedad; porque lo qne 
sucederá en la pn.ctioa, sera qae nadie ba• 
ra postura por los dos tercios, eino qne se 
esperarnn las convocatorias snb,ignientes 
pnra que sean 11dmi1iblea las pujas por el 
60 ,¡.. 

Las diepoeioionee r elativas á la tasnoion 
de la oosa embargada y trámites nnevoe 
que se ectablecen respecto de este ponto, no 
son eeenoidea eiuo de mero detnlle y sobre 
las que tondró ocasion da ocuparme ouan• 
do el proyecto se discuta articulo por arti­
culo, en onya estacion me permitiré hacer 
otras indioadiones. 

En resúmeo, oreo Excmo. Señor; 1.0 qua 
el proyecto en debate no tiene los grnez 
inoonvenientes que le atribuyen sos impug, 
nadoree; 2.• que aÍll tener las grandes ven' 
tajas que le atribuyen ene sostenedores, ea 
por sí mismo de grando importeooia y en• 
vuelve una reforma en naeatra legislacion 
reolamad& eon nrgeuoin; 8.0 qae como pro• 
yecto emanado del Poder Ejecativo y so· 
metido á an Oon,ireeo E xtrRordinario, no 
debemos nplaz11r en dieoneion sino enlrer de 
lleno on d l11 ¡ 4. • qae deben iutrodaoirse eu el 
proyecto en debl\to las modltioaoiones que 
sojiora un debate sereno e. ilustrado; y 5.~ 
que como bamaoC!iou con loa que impug• 
nao el proyfoto, sobre todo por inoporLuno, 
se acepte un art1oulo adicional en el qno se 
establezca qae esta ley solo regirá G meses 
ó nn aiio deepoee do en aprobacion, 

El soñor Va)dpz:-Pido la-palatirn. 
B. E , el l'residente:- Quedará US, 

oon In polabrn para la próxima sesion, puet 
la Osmor11 do Diputados espera !ll Senndc 
p11ra fo rmar Oougroeo. 

, Se lev1H1 tó JQ auion. 
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Abierta la seeion ÍI las 2 y 80 p. m. 000 En noa y otra v_ez, como ahora, lo fu~'. 
asistencia del señor Ministro ele Jaetioia y , d~menbl de la r~f,rw.& es el embargo pre 
-de 42 Señores &enadorett, foé leida y apro vio. Debe e~r ! 81? . . .. 
bada el sota de la anterior-. . Et prooed1m1ento eJoout,vo no es nn JD!· 

Se dió onent&: 010, porqne no se trata ~e esolareoer en el 
De una solioita.d de D. JoaE! v. Ilivern, un derecho dudoso; ~a simplemente la fo~­

pidiendo permiso para desempAñar el Yioe- ma para ll~oer efectivo un derecho acred~: 
consulado del Reyno del Portugal, en la ta:lo.-Y s1_ se tratll de en derecho acred1 
oicda'd de Areqnipa. talio, con m~trumei;to qne ha~e fr.aéba 

B11 mandó reservar para el OongreB1l Or· plena, ~es 11JJu_eto, es rltenta~ono_, •~1ano, 
din11rio ·11,dopt11r l11 medida de preo11,nc10n 10dispen· 

• CRD&N DEL ou. sable para qua bl derecho no sea eladido 
Oontion.6 IR dieonsion sobre el proyeóto por el deudor de mal11 fe? 

de reforma dol juioio ejeoniivo. Existe do nu lo.do ese llerocho probaclo y 
El eeüor l'illnrau:-Loa imp11guaJ.oree la necesidad de garantizarlo: de otro lo. obli· 

del proyoeto en debate, no h11n entrado gaoiou cierta llllompeñi,da en el mal den· 
Exomo. señor, en el terreno frio del razo. dor del deseo de no onmplirla, mediante 
oamionto. So b11U limit11do il deolamaoio· ltl ooaltaoion ó 11.ispoeioion de los bienes, 
nea sontidas, inspiradas por la oompaeion, ¿Ocal en esta. eituaoiou debe eer el cami­
,que deepiertB en ana espiritas la triste con· no de la ley? de qué lado debe inclinarse 
d.ioion de los deudores, oreada, ;,, an modo sn balanza? ¿Debera facilitar medi&nto la 
-de ver, por el catae?iamo eooial y eoonómi· ohioan•& que permita emplear, qne el den• 
-oo qne ha esperimentado el Perú. l dor c;oulte ó disponga de sue bienes? ...... 

Pero 0naudo se trata de asuntos de gr11· . El proced_imiento ac_tual por una aberra• 
ve impor,auoi&, ea neoeaario sobreponer al 010n lllexplicable, de¡a en manos del de· 
11entimiento, el consejo severo é imparcial mandado una arma de mala ley; una arma 
ce 111 rnzoo. vergonzosa con la que daña al legítimo 

Poco h11,y que ~regar á la vigorosa Br• acreedor; se ?aña ~• ~o el d~udor _mis!llo 
-gamentaoion del H. Seoador por Jnnin-y oon su ~11ne~o; dana II la soo10dad_ a quien 
llí, hoy insistiré e11 las ooneidenoionea por esoa~d~l~za con B? G?J_Pleo, reh1¡ando el 
-él expuestaP, es porc¡ne creo que es india· aent11111ento _d? la 1uat1c1a, y apagand_o la 
pensable, disipar a.bsolatamente los temo· fo en la efioao1a de la ley y en la rectitud 
rea y las dndas qno aún pndieran existir de la jnetioia, y cuando se trntB de arran• 
-en !os ánimos de algnnos de los HH. Sena• oar esa arma &levoea do !as macos del deu· 
-dcres, y aúu de la, person11B de afaera de dor tramposo, porque solo :iste es cap~1 d_e 
-Ju Oamaras que signen con interé1 el de• emplearla, ¿qe procede senores con Jt1s\1• 
-bata del proyecto. oi11, con equidad, 0011 oportunidad? ........ . 

El oaraoter general, le. índole de '888 pro· Es evidente qno esto proyeoto no daña 
yeoto, es evitar en lo poeihle., en el prooe- al deudor honrado¡ este deullor no desea 
1limienlo ejeootivo, el oeo de la ohioana empleBr y no emplea efeotivamonte, esa ar• 
1lon qae á menudo ee bnrlr. el dereobo aore· madesleal. Nada le importa qne la ley impi• 
-ditsdo do! actor. Para e.loanzar eete pro· da el sbnao puesto que él noabasaria naooa. 
,pótito, el proyecto, saetanc111lmente, 110 in- Al hombre honrado no le importe. qae 
trodaoo otra modificaoiou en le Legislaoiou la ley castigue él robo y que lo castigue 
vigente, que Is de oomeDZar el procedi- fuerte y severamente, porque él no robará 
miento ejecutivo por el embargo prévio. jamae.-Pero digo mal, al hombre honra, 

Esta modificacion ea la que dá fisono- do que es aonee.do oalamnioeamente le im• 
mío al proyecto, y por eso, en el fondo la porta muoho, quo la ley penal sea pront• 
diaooaion debe rodar prinoipalmente sobre en Stllil procedimientos, y severa en sua 
~lln, como lo hizo notar oon may ole.ro ori- disposiciones, porqae le interesa vivamen• 
.torio el H. señor Oandamo. te vindioarse pronto de la oalcmnia y al• 

En nuestro <Jódigo de procedimientos, oanze,r la declaraoion de en i11ooenoia. 
nada hay mas ddeotaoso, qne el procedí• Idéntica cosa paBB oen el prooeélimiento 
,miento ejecutivo. Por eso es que haoe mae rápido en materia civil': es nn interés de 
-de veiDto años se tre.bnja por so reforma, todo hombre honrado, para bacer efeofrvo 
y est11 llfgó i,. operarse oon m"goífiooa re· en derecho, si es demandante, ó aloanHr 
sultadoa por el Gobierno del 67, á ioiolati- j la eentenoia q11e lo absaelve de JB demaQ<M 
'Va del not&.ble juri11ooneulto Dootor 'I'ejeda. si e~ reo. 
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¿Qae diriaie SS. ei 11lgaien os propasiera 
110 reformar ·la ley peo al, defectuosa, insu 
fioieote, y os hablara para ello en nombre 
de los aonsados calumniosamente, á qnie 
nea, es preciso garantizar con esa ley laxa, 
tardía y absurda? 

Es necesario se dioe d11r respiro al den· 
dor ¿ pero de qué modo? <.'Oll el empleo de 
la obioana? mas eficaz seria darles esa pro· 
tecoion oombranrlo jneeee venales que los 
absolvieran de la demanda; pero todo esto 
es esencialmente inmoral. 

El dendor de baona fe, que tiene con que 
pagar, paga; si no tiene, no ee Je infiere da· 
ño con el embargo previo, puesto qoé no 
tiene bienes que puedan sor embargados. 

Pero se dicP, el daño es para el deudor 
que ha perdido todo en el oataoiismo so· 
cial, méaos una cantidad que basta para 
pagar lo qne. debe. Pero adviertan que esa 
suma qne le queda no es suya.-Que debe 
por oonaigniente darla á en dueño y que 
no hay por lo mismo iojuaticia en estable· 
oer un procedimiento reeto y justo para tal 
r estitnoion. 

Si ese déudor en logar de perder su for· 
tuna, la hubiera oontnplioado, n o pot eso 
habria dado á en acreedor nna suma ma· 
yor que la p restads ; no h1tbria por cierto 
partido con ól sus pingües utilidades; y 
por qué pues, se quiere, que divida oon el 
acreedor las pérdidas? E ~to SS. es senoi· 
llamente la. scciodad del leon de la fábula. 

Pero los deudores aon muchos y los 
acreedores pocos. No los he contado, ni 
oreo qqe lo hayan hecho loa impngn11dores 
do! proyecto; pero admito qno loa dendoroe 
sean loe ma3 y los acreedores los ménoe. 
Perdone la Oám11ra que le recuerde un 
onento ingles. 

Oeroa de un puer lecillo de l aglaterra 
nanfragó en siglos pasados, una barca con 
veinticinco tripulantes, solo tres, lnchac ­
do desesperadamente con las olae, llegaron 
desnudos y agonizantes á la plJ!ya. 

Los habitantes del lagar agrapados á la 
orilla., oon el ~lcalde á la cnbe:r.a, resolvie• 
r on qua no orA justo que salvasen la vidii 
loe t res n é.nfragos, ca ando loe veintidoe 
r estantes habían perecido, y loe condenaron 
Á morir ahogados, arrojándolos nuevameu· 
te al mar . 

Se nos pide E. 8. qne condenemos Áloe 
poquísimos acreedores que queden á perder 
los miserables restos de su fortuna arreba· 
t áodoles el derecho de cobrarlll 

Un respiro para ddeodor! Pero declare· 
eo deeemuozad11mente ei es que la justi­
cia y la propiedad dependen de nuestro ca· 
prioho, quo ese deudor 110 debe pagar sus 

deudas; ó qoe las pagará den tro de diez ó 
veinte años, pero no le demoa el respiro 
permitiéndole el abuso del santo derl!'Cho 
de defen e:,, 

La imperfeooiou de }a ley, la r e!aj11cion 
del seotimieato de probidad, qne se extien• 
de espantosamente, y que arrastra á ne­
gar el pago de lo que se debe, hnn d:1do co­
mo resultado qne nadie quiera prestar. El 
contrato de lll útuo ya no ex,iste. 

El que arriesga entregar en dinero, cele• 
bra uoa omnpra venta con paoto de retro· 
venia; i;xije 111 poeesion de la co5a vendida, 
y simula haber entregado o·,mo precio, el 
capital con mas l11 suma del int erés del 2 ó 
8 '/• mensual. 

A guión interesa m11s que la ley se re­
forme? al que presta y asegura su derecho 
con tao leoninas precauciones, ó al que pi• 
de prestado, y qne á la sombra de una ley 
bneaa y eficáz, ooneegnirá dinero en candi• 
oionee raoionales? 

Y acaso el que es deudor do an lado (¡0 

es a.oreedor de otroll .... ,. 
P aede dividirse la sociedad en iloe cla• 

see; IB de los qoe deben y ile loe qt10 oo­
brau? El comercio humano no pone á to­
dos ea idéoticss situaciones? .. . ... 

Loe pobres, loe jcrna.leros, la generalidad 
no son aoreedores de las cajaG de ;;barros, 
de los b'anooa de emision cuyos billetes en 
número suficiente estan en t odas liia ma.• 
nos? Y no es eea genernlidad á qoien se fa• 
vorece, dándole una ooaeion expedita para 
cobrar los s horros de Bll jornal, ó el precia 
do este p11gado en an billet e de banco? .. . ... 

No estoy de 11caerdo oon el i lustrado Se• 
nador por J aniu rMpecto del grado do im• 
portancia del proyecto. Para mi la tiene 
muoho mas t: ascendental que pa.ra su se• 
ñoria. 

L a primera necesidad que sentimos es la 
del órden y la p11z, ha dicho el H. señor 
Chinarro. Pero qnó os el órden y la psz?­
E e la existencia de leyes boen11e y la obe• 
diencia severa á sus preceptos. El imperio 
soberano 11bsoluto de la ley, así aobte los 
que mandan oomo sobre loe que obedeoen, 
eee os ol 6rden y la paz. 

Y cuándo ese imperio de la ley será ab, 
soloto y soberano? Oaando loa que obede• 
cea 1,eaga.n la ooncíenoia de la mageetad de 
la joetioia cuya manifestaoion e8 la ley, 
cuando en sos espíritus esté profundamen• 
ts arraigada la conoienoia de q ne au dere­
cho es sagrndo y do qne lo e~ igualmei:,te 
el derecho de los demás. 

Y cuando es!\ oouoiencia exista en todo■ 
loe ánimos y oomo reeolt11do de ella, 88 in• 
oulqae en las oos~umbres; entónceB oo ht\• 
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Lra antor idndes tirirnicaa, no h&bra gobier• 
nos despóticos que dispongan de la propia• 
ded y de la libert&d y oor¡onlqoen hasta la 
dignidad del hombre. 

<Jada pueblo t ione el gobierno que mere­
ce: es 11eoes11rio ante todo formar paia y pa• 
ra ello bay que comenzar por formar al 
bombre. Míentrae no impero la jnsticia en 
ll\s relaoiones privarlas, no sa perfeooiona­
rén las form as I-~ blio~s. Antes que la orgA.• 
nizaoion política es la organizaoion social. 

El imperio de la j aeticia eo lae r el110l0· 
11es privad11s depende de lRB leyes ch1iles 
sustantivas, de la efioaoia del procedimien­
to, y de la severidad y rect itad da los iae• 
ces. 

Hé aquí, eeüores, explicado el secreto, el 
misterio pBr& nlganoe, del hecho de haber 
oomenzado el Poder Ejecutivo la t,uaa de 
la regeneraoion del Perú, empeñsndose on 
l)I nombramiento de magistrl\dos iutaoha· 
ples, y en la reforma de lo que hay mas de­
feotuoso en la Legislacion Oivil . 

Aei lo lrn comprendido el inteligente é 
ilustrado Ministro de Jnstfoi~ , y por eso nos 
ha r emitido el proyecto en debate, 

T iene, pues, esto una importancia sooial 
de grRn aloance, y por honor de la Oiunara, 
por honor del pais, debemos oousagrarle 
nuestm mas neidua atencion. 

El señ or VaUéz.- Ayer pedí la pala· 
br11; poro como la eeRÍOD eet 11b11 pMa lo• 
vantarse no pode b!loer utto de ell!l. 

D ~sAoso, E s.cmo. señor, de bueo11r la laz 
y r ectifica r Rlgauna de las equivoo11.oiones 
on que pmlicrn h nber incurrido, pres te l,11,9 . 

iaute ateocion al dioonrso del Sr. Ohiu1mo, 
pero, siento decir, qne en voz de procurar­
mo una coovicoion oontrnr ia, no be, hecho 
8. B. mo.s gas t raer á mi animo la confirma. 
oion (le qne tuve sobrada ro.zoo s i e::i:presar­
me de 111 mnuoro que lo hice en la di~ c11siou 
goo sostove: porque, como may bien lo 1.J11, 
br il notflél o I& H. Olimara, no h& podido me· 
nos ol H. Sr. (Jh iunrro, que oonfe,ar qno la 
reforxo11 tione defectos, conviniendo en mn· 
cb os de 100 punloa e~:pnostos por ol qae 
habla. E sie beoho y el de bubcr oido al Sr. 
Forero, ooya ba.biliJad os bien reoouooida 
y a quien eiu emln1rgo ha sido muy difícil 
apoyar el proy eoto, me han confirmM1o 
nn11 vm1 mas, en la. iden de goo era india· 
pensnblo oir la pnlabra autorizada de la 
E:.0eleuiisim11 Oorto 8 oprem11. El jir o mis­
mo que va tomando la dieousion, viene en 
o.poyo de esta verdnd. Pero ya que esto no 
hP. snoedido, yo, como republioono, me so· 
meto o la dehberaoion de la mnyorin. •rau· 
go, pnoe, uooeoid&d de hacer un uaprcmo 
~•faerzo ?-ara e7plioar mis ideas, porque 

mis escasas lnoes 110 me permitiran segnÍ1 
al houorRble señor Obinarro, oaya ilastra• 
oion me nomplazoo en reoooooer ; pero 
alentado, Excmo. señor , con la oonvicoion 
qae abrigo, de que la verdad y la jnstioia 
tienen ~am bien elooneneia y lbgioa iofi.o• 
xiblos, entraré en materia ooo toda fran• 
qae2a. 

Oaat.do en la peuúlti:nR do nnestre.s se• 
eionea yedl el spls zamiea to de aste debate, 
y con est-e motivo, odnje varios i:azones r es· 
pecto á la iaoportunidad é ioconveaieaoi11 
del proyecto de ley da que nos ocupamos, 
mny lejos estovo de mi mente qae se sn· 
pnsíera qae mi objeto babia sido atemori­
zará los pueblos, ni qae mi9 pall\broo pn· 
dieran cansar alarma; pcrqne tenia la OOD• 
ciencia de que loe pueblos no pueden alar• 
maree, E xomo. seüor, cuando sus repre• 
senla.nles buscan el órden y la paz como lj\ 
mayor eouveni,enoia posible.Los pueblos qne 
están oansados de tantas revueltas, hoy re• 
flexionan y solo detienen la mirada en ague• 
!lo que les conviene y lee interese. Por í¡J• 
t imo, E x:croo. señ or, los pueblos tienen 
buen sentido comun, y oi algun11, vez son 
engafíadoe, estos engs.ñoe son transitorios y 
fogaoes. No enoo.entro, pass, razonp11ra qae 
no haya nna discusion fraoo11; nosotros no 
debemos abrigar niugan temor c011ndo te• 
nomos la conciencia de cumplir nuestro 
deber. Temor solo puede abrigar el que· 
coatribnya, de nlguna m 11nera, á pertobar 
el óra.'.lu constitnciounl. Ea uooeoario qua 
nos convenzamos que mieutraa no h aya. 
roepeto á las libertndoa públicas y á la.e le• 
yes, no podremos Sflnt ir sos salodableo 
resaltados; solo aei podremos cimentar 
el orden y reconetitnirnos; aepiraoíoo que 
todoa nbrigomos y para oonse(¡uirlo, no, 
sotroe debemos ser loe primeros en res• 
petar y cumplir )11, ley, ocnpándonoa solo de 
los verd11aeros io tereeos de loa p11ebloe, 
Poug11mouos de acuerdo 0011 ol Gobierno; 
oou eso Geuernl on q oicn todos los pueblos 
hnu depositado su ooofiauzs , oonveno\dos 
oomo e&tlin do su patriotismo, y porque es• 
l \n pereu11dide.i que mediante sqs esfuerzos 
lograroruos el restnbleoimiento do estl\ 
nuostr:\ doegraoi,úl~ Patria. 

Se ha díoho 0 11 apoyo del proyecto, que 
es e6encialmente neooearia so adopoion, 
porqno elle, eorvirá de b11eo para nuestra 
reoonstituoion : este es el prinoipnl argnmen· 
to. Caneado estoy, Excmo Sr. , de oir repe• 
tir este razon11mienlo. El señor Obin11rro 
omigo mio, compañero y oorreligiouario, 
ami~o do las lib&rtades p ublicas, debe te· 
ner eu cuenta que para la formaoion de 
las loyee es prooiso 400 ellaa se diaaul.au 
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¡ll-o-o_f_ra_o_q_u_e_z_&_y_ v_e_rd_a_d_,_p_n_r_a_e_l_ b_ie_n_ p_r~o.'---::-d- e-,- p-o-rq-ue no eabe leer, y el condaotor d11 
oomuual. OS(\ cédula tampoco 11'1 entiende, por que sq 
• Las leyes, oomo may bien lo sabea to· eocaeotrs. en el mismo caso de no saber 
dos, eapeoialmente loa jariaooosnltoa, para leer, pnes regul!\rmente loe oondnotores en 
aer buenas, deben tener oaráctor de gene· esos lagares, son indios que no saben leer~ 
ralidad, deben ser reotas, justas y ol11raa; One.ndQ menos pieoea un individuo que ta • 
de manera qae estén al alcance de todas vo la doegra04a de deber, se vé rodeado de 
las inteligencias. Para que las leyes eoan ministriles, que van á hacerle el embargq 
bnenas, deban favorecer igualmente b to- de sus bienes, ein tener á donde volver los 
dos, y nosotros para proceder en este seo- ojos, ¿y esto no cansaría lástima?...... • 
tido, no neeesit,;mos plagiar leyes Rgen11s. ¿Se dirá que ee ejorcita un acto de jua• 
A propósito de eeto,no oonyengo con la idea tiois? ..... . 
del señor Chinarro, qns nos hablaba del Voy s hablar de los jaeces ñe los altos 
jnicio ejecutivo de p:iisea mas avanzados: magistrados; q11e tampoco estarán á cu• 
perfectamente distingo qne las leyes de bierto de la ley qne se iiiscnte. 
esos paises avao51i11doa deben merecer nuee· No oreo, que para nadie, sea un secreto 
tro est11dio pare. qae en ellas busquemos ia que eu los pueblos del interjor hay magia• 
luz, pero no para qae las aplic¡oemos entre trados de las Oortes Superiores y muchos 
nosotros, porque uoa ley puede ser may J neces que no están pagados desde hace 14 
bnena para una Nacion, y ser pésima pa- años, y muohos qe ellos por no recibir so· 
ra aplicarlo. á otra; nosotros no podemos horno, por aostener incólume su honorabili• 
con solo la idea de dooir es do paises ai:aw dad en medio de la miseria, han contraid~ 
&ados plagiar leyes qae son agonas, é im• créditos que no pneden pagar, ¿por qué? por 
propias psrn onestra P at ria. que no se les ha satiefec.ho sns snGldoB; y se• 

Las ley.e, E i¡:omo. Señor doben eer prác· ria racional y jaato qne en esta eitnaoion, á 
tioas, adecaadas al oarácter y ooatambres esos magistrados, que tal vez no tienen sino 
de loe paisea para que se diot11ou, y confor· una casa pequeña, se le em bargue con pre: 
mes con su sitnaoion: las leye•; como dije cipitaoion, oon una ley que tiene efeoto re• 
antes, deben revestir un caré oter de ge· troeotivo y que no le dá tiempo para hacer 
neralidad, y con mnobo sentimiento he oi• oombi1111ocionee pnra el pago, ni la menor 
do sentar n.l señor Chinarro no~ iiootrina defensa? 
qae no acepto. No hay pnra que olar, Se dice que el embargo no hace daño á 
maree, dice Sa Señoría, ella seré. aplicable nadie; no han rffiexionsdo los señores que 
para loe grandes centros de las poblacio· tal afirman, que en ol noto que so embar• 
nes donde se h&cen trana11cGiones por ma· ga á un individuo nua propiedad, inmedia: 
yor cantidad, poro en los pueblos del inte· t&mente sufre el cr~dito, desaparece la con• 
rior, donde hay transacciones en pequeña fianza, y no tiene tiempo para bsoer oom• 
escala, oasi no se dejará sentir la ley. No binaciones que fo permitan satisfacer esos 
sé hasta qne pqnto pueda aceptarse seme• créditos; sin qae por esto se pueda decir, 
janM! dcotrina, porque lae leyes se hacen que se proteje una defraudaoioo. 
para todos y cada uno de los pueblos; y pre· No, Exomo. Señor, los que no pagan BOQ 
oiaameute por eso es que he levantado mi píoaros defraudadores y para esos no hay 
voz, porque eea ley irá de nfiejo á h&rir la ley posible; el defraudador con esta ley ó la 
últimm cabaña, es decir, E xcmo. Señor, á anter ior jamás pngaré; no responderá de 
la parte mas infeliz y desgraciada, á tanto los compromisos qao tiene oontraidos. Ei 
indígena ignorante con los on11les se come· hombre que es dendor de buena fé, casi 
terá .los abusos á qne están aoostnmbrados, siempre, cubre sus deudas, por propia con• 
Oon esta ley, francamente, oo sé que vá á veniencia para col!servar sa orédito. 
suceder, no me encuentro con valor pam Be dice tambieo: qno hny deudores de 
expresarlo. mala f•; pero es preeiso tener en conaidera: 

A propósi to de paridad y ejemplo de si· oion, que hay tambien acreedores de mala 
militad del señor Vi:laráo, qae era tambion fé, qae muchns veces explotan la sitaacion 
el del señor Ohiaarro, respooto é. los pae· 6 una desgracia; ahora mismo, señoree, 
bloe del interior, me permitiré manifestar ¿quién nos dice que con esta ley no irrogue~ 
tambien un solo ejemplo de los machos Y moa muchísimos males, no digo en los pne• 
diversos que pudiera presentar. bloa del interior, sino aqnl mismo en la 0 11,• 

Un servidor de la Patri&, que se encuen· pita)? ¿Ooéntos iddividnos tendrén sus bie· 
tre. en en cabaña, deseoso de descansar de nes afectos al Banco H ipotecario y tantísi• 
las fatigas de la guerra, de improviso reci· mos oc1pitalistas, que t eniendo en perspecti· 
be una cédula onyo contenido no ontiou· va una s ran utilidad una vez •11nciouad! 

ti 
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$Sta ley, se aprovecl.t&rán de ella, para qua· 
darse oon loe bienes de los deudores por la 
su&11ta parte de &o 'Valor? Y esto Excmo. 
&ilor~3uoederli con loa deudores de buena 
!é; pos qne los deudores Crandnlentoe eon, 
en muy poco número;. y. no poslleD pr.opie• 
dadee q,no p~dan rematarse,. 

A. eetM consideraciones, agregaré otras. 
1Joa comision especial se ocupa aotnalmen· 
\.e. de raviear nuestros Códigos y oon baa• 
taote &grado, me he informado da gaa los 
kabJjo11 e11,materi1 oi,ü uté.n oonclnicos y 
(llUI }09 psrtinentee &l Oódigo de procodi• 
miento&, a6tán divididos en tant110 partee 
onantos son loe miembros de la oomieion, 
ds modo ,que antes de doe meeee habrán 
11onolnido, Ee facil leer un& nota airijidl\ 
por el :Preeid'ente de eea comision, al Go· 
bierno, ofreciéndole presentar muy pronto 
los trab11jos. á fin de g.us sean eowetido e 
:ti Oongreeo~ 

Sí, puee, esto es oferto y si por otra paro 
le e& notan ya v11oilacioaee entre los mis. 
mos qne defendiftn el proyeoto , porque 
muchos de osos SeÜ-Ores, vienen conooien• 
do la necesidad de q ne se modifiquen al. 
.gaaoe 111·ti0oloe; debemos eaperar qae ee 
r~mitan eeoe trabejoe, a Hu de que ea dis­
eatan y reformen nnestroa oódigoa de ana 
manera general; porque indadablemento 
el eódigo de procedimientos, tiene que ee· 
~r uniforme y en 11rmo11ia oon el código 
eivil, y nada hay mas peligroeo que las re 
formas parciales; oo.aio la que se intenta eu 
9J proyecto 4110 impngno. 

No siempre las reformas pe.roialea son 
buenas; para que haya unidad en 11na ley 
es necesario, Excmo. Señor, qne se comple• 
te la reforma, mediaDle un detenido y for· 
mal trabajo. 

Algo se ha dicho y en ello se ha hecho 
ino&pie por loa Señores que ímpaguan el 
proyecto, sobre la verdadera situación del 
país: precisamente Excmo. Señor, ese ce el 
punto mu eseno1al; y sin embargo, á este 
:reepeolo 11ad11 satiefaotorio han contestado 
loa n atores del proyecto. 

El Honorable Señor Villnrán acaba de 
decirnos, qne esta es una coeotion que debe 
i ratR.rse, tambien, bajo el pauto de vista 
social, y ei eso es oierto: nada. mas justo, 
paee, que nosotros di~temos una ley arre· 
glada II la sHunoion. 

Despues de loa grandes oataclismos, las 
naoio11es han dado siempre leyes protooto· 
ras, y á propósito de esto, si mRI no recusr 
do, deapuee de la ¡¡ue;ra de la Independen· 
~ia, el P.irú mismo ha dado una. pmeba de 
muoifioencio, dictando leyes benefüotorae 
para los p11eblos. Be redujeron loe censos, 

88 hicieron ooncesiCtJee de otro gimeru,, 
4110 si mal no recuerdo, pance que ee ea~ 
tendieron hasta la snepeneion de pago el& 
las dead11e á lee qne ee señaló plazo deter• 
minado~ en otros países se ha procedido d& 
idéntioa manera, cuando las naciones han 
sido ~íotimae de nna guerra. 

Si esto sucedía en aquella época, aespaGs 
de la gnerra para nuestra indepeodenoia, 
que indnd:i.blemente, no era peor qno la qmi 
ha sobrevenido al Perú, dcspuee de la desaa• 
troe11 gnerra que ha sostenido; ¿por qué no• 
eotros, por la idea de que loe deudores pa• 
guen rápid11mente, vamos á cansar no pro· 
fondo daño á la mayor parte de la sociedad 
peruana.? 

Si esta ley se dictára, oon solo el deseo 
de que loe deudoree !pagaran los compro• 
mísos qne han oontraido, yo estaría por el 
proyecto oon algunas modifioaoionee, oiem• 
pre gne loa autaree de él aceptaran eet111 
preacripoion: que esta ley, solo, roginí. desde 
,l dia de s11 promulgacion; pero no creo j ust'.l 
lanaarla cuando hlly créditos cumplidos, y 
que ee han contraído al amparo de WJa ley 
anwrior. Me pareoe, Exorno. Señor, que 
los aoredores, renlizarían eae créditos, de• 
jaudo en la miseria á la m~yor parte de 
los miembros de la sociedad con la mas es­
pantosa f&uilidl\d. 

Si se oree conveniente la reforma y que. 
la ejeonoion se kamite oon brevedad, en 
bnena hora, que se acepte el proyecto; pe• 
ro qae no sea con efecto retroactivo; entóu• 
ces, sería mas aceptable, si es tan oonve.• 
niente, como a.caba de indioárnoslo el itas• 
trado señor Villarán. 

El Jucio Ejecutivo debe, precisa é indie• 
pensablemente, principiar por el embargó 
de bienes s¡laa 6 horas de pr&otioada la no 
tifioaoion de p11gc? ... Oueetion es eata, qne 
necesita una séria meditaoion. Ya el Ro· 
nor11ble señor Quiño11es, oon bastante aoier• 
to, llamó la atencion de la Oilmara, sobre 
una de las exoepoionos que oree indiepen• 
sables: Is oompetenoia del juez y fa deoli• 
natoria de jurisdiooion; y ninguno de los 
señores que apoyan el proyecto, han dado 
una oontestnoion que convenza oontra IH 
razones expuestas por 8. 8.ª 

Yo agregare, tambien Exorno. señor·, 
que no solamente oreo indispensables esa& 
exoepoio11es eino, tambieu, IAB de penone­
ría é ineptitud de la demanda. lié 1111í, 
Exomo señor, un11s excepciones de \odo 
punto iudispensablea qae deben ser resuel· 
tas previamente. 

Si el embargo se trabé.ra, exolusivamen• 
te, oomo medida precautoria, sería mas so• 
portable; pero en los tórminQs en qao está 
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~on<>ebido, sin mas término que eeis huras 
y para que en la subasta pública se adjndi· 
CJ'llen los bienes por la mitad del valor del 
justo precio, me parece que son reglas 
inaceptables y lo son, sin dnda, p11esto que 
los miamos señoree, qne e.prueban el pro· 
yeoto, vienen reoonooiendo esta -verdad, 
en fuerza de las razones que hetnos ex· 
puesto. 

Si todo lo que &oabo de exponer es evi· 
dente, ei, loe mismos señores qua han apo· 
ysdo el proyecto al principio, recouocan 
ftlltas on él¡ est.oy perfectamente oonvenoi· 
di> de qne al solicitar que se oiga la ilustra· 
d-a palabra d~ la .Excma. Oorte Snprema, 
estaba en la ral'lon, y sensible sería, que tal 
vez mañana, cuando vaya el proyecto en 
revision á la Honorable OámlU'a de Diputa· 
dos, se pida informe á la Oorle Snprema; 
haoieudo de este modo estéril n:teatra dig. 
oasion. Temo mucho qne lo se11, porque 
tarnbien cuando vengan los treb:ijos que 
eo están haoiendo por la Comision revi­
sor& de los Oódigos, no eabremos ouól se• 
11:á l& opioion de la <Jomision a este roa· 
peoto. Al someterlos al conocimiento de 
la Cilmar,, oreo que no rennneiadn el 
perfecto dereoho que tienen, de oonsig· 
nar en el trnbajo, que DOB ofrezoao, los ar· 
tículos que á j aioio de esa Oomision sean 
aoep\ables; y eotonoes sería posible que 
nos oonparamos de revisor, en Congreso · 
Ordin&rio, lo que estamos trabajando en 
Congreso E1draordinario; y hé allí el oa· , 
mino á que Dos arnstra esta dieonsion. 

Ya est11moe en ol camino de la ilieouaion 
y oon muoho agrado oiré las opinones de 
Represeutant;ee mas ilustrados que yó, En 
este terreno deseo oir eapeoialmento á los 
j11rioone11ltoa, qae 1bandan en est.a Eono· 
rabie Oámara.; ellos son loa llamados á qui· 
tarnos la venda, á los que somos legos, pe· 
ro sin olvidar los intereees bien entendidos 
de \antleimos desgraciados, porque las le· 
yes para ser jnBtae, deben favoreoer idenfr 
oámente á unos y á otros; y no por d&r mn• 
chas g11r11ntias á los acreedores, vayamos 
á oauear la completa ruina de la otra parte, 
que Sé llama deudores. 

Repito, Ei.:omo. señor, deapnee cie la orí· 
eie por la que ha pasado el Perú, he oreido 
oomo crao ahora mismo, qne ea justo y oon· 
~;miento que atenilamos oon equidad a ana. 
g,an l)Hte .de haooiedad peruana q ne la 
iforman loa pobres deudores. Si se q ni ero 
.que la ley sea aceptable, enhorabuena, san· 
oionémosla; pero que prinoipie • rej ir des· ' 
de el dia de ·e a eancimi: que no tenga ereo· 
lo retro&llti~o. Iler-0 ,dictar leyes para los: 
hndore.s., ~ll.Yll Bitu'"1Wu .l!Q ha 11&r1v.ado '. 

por la guerra, me parece que ent,raña algo 
cruel é inj t1eto y ea necesario oonciliar l01 
intereses, tanto de loa acreedotea como de 
los deudores. 

P11ra lo posterior, p6ogaee tres horas a1 
se quiere para la ejecucion del embargo de 
los bienes; -porque los que estipulen nn ne• 
!J'OOio, en vista de semejante ley, sabrán i 
qne a-teoeree; pero, de improviso, en una 
sitaacion angustioea, aprobar esta ley con 
efeotoretroaativo; no significa otra coe&, que 
dar ancho campo á loY que aún tienen ltr. 
fortuna de tener dendoree, pare. doblar los 
capitales qne emplearon. 

Darante !11> guerra la peor pai:te la ba.n 
Hevsdo loe _pobres y con honrosas exepoio• 
nee, tal vez., mochos de loe poderosos hau 
explotado la triste situacioa cread!\ por la 
guerra, parn aumentar ene capitales. No 
contribuiré con mi voto á la aprabncion de 
esta ley; siempre que no se me demnestre, 
de uua manen clara la bondad del proyec· 
to é insistiré, Ex:omo señor, en q ne oeoeei· 
t& modi"lionoiooes eoetanoialee; 71 qae no n. 
puede aprobar en loe términos e:n ·qn.e está 
oonoebido. ' 

Espero escuchar, en el ourso de la die· 
cnsion, spreoiscionee de m11yor alcance; 
apreciaciones que poed11n deevs1Jeoer mis 
humildes oonoeptos. Si tal sucedo, no esta• 
ro. léjos, que vote por el proyecto; pero 
mientras no se me manifieste la bondad y 
urgencia de esta lsy, insistiré en que no de" 
be aprobarse. 

Aquello, 11eñor, de que la 11rirnera venta­
jaque va á producir "l paie esta ley es et 
llnmamiento de loe 0apitsle11, no lo or110 
eu.cto Los oapitalee vendran, ona.ndo ha· 
ya tranquilidad, cuando lla-ya respe'to á las 
leyes, cuando la administrsoion ile J ustioia 
sea un11 verdad; pero mientras esto no eu• 
ceda, en vano hnbrémos dictl\do leyes y en 
vano pretenderemos llamar los capitales 
ei.tranjeros. 

Apropóoito ó.el extranjero, Exomo·eeñor, 
algo conozco la olaee de -negocios de 01101. 
Si han retirado sus oapit11les de I oa depar• 
tarnento&, ba sido por los desastres de la 
guerra, porque no han tenido earantías, 
porq ne han visto n oeetra sociedad en nn 
deaórden ee-pnntoso, porque han oonooido, 
Ez:omo señor, qae nq1lÍ se hace mocha po• 
litio& y qaa desgraciadamente, se-ñores, DO' 
cotroe m11robamoe de revuelta en revuelta. 
He allí h, ú.nio& r11zon, porque ·hemos sido 
abandonadoa por loe eapital~a extranjeros . 
No b1 eido por falta do cumplimiento '-JU los 
contrato~, porque loe extranjeros para ea1 
negooiaoioo es se 'han entendido con los rr 
4io¡¡ ó ini!.uebioeos, hworioeos s choniadoP., 
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y nada han tenido que ver con loa pica· 
ro,. 

Véaae, Excmo. señor, que hay oonoeptoe 
algo eqoivooadoe y qao el proyecto 110 ee, 
como se dice, la base de nuestra roconsti­
luoion¡ nó, para reoonatitoirnos aprenda• 
moa a respetar las leyes, que haya vorda• 
«era adminiatraoion de justicia, que 101 
magi■badoa 8811D ~legidoa con acierto y 
que estos sean bien dotados y mejor pagli.· 
do1: mientras eato no suceda y ea defrauden 
loa eaeldoe de los magistrados, siempre es· 
\aremos en an oíroalo vicioso, sin poder 
il&r un p_oeo do adolan\o. 

El 1eñor Pl11zí1s;-Pido la palabra. 
El señor Presldente:-La Honorable 

Oimara do Diputados nos espera para tor· 
mar oo~reeo, á fin de oontinuar lo olee· 
oion do Vooales do la Córto Suprema. Que· 
clará US. oo.n la palabra. 

Be levan~ la sesion. 

Bu Señoría mani!eew que oaando se fof. 
maron nueet,roa Oodigoe se prooedió oomó 
CjQÍen toma Qn vostido p~ra un ooerpo que nó 
es el suyo; es deoír, que se tomaba un vea• 
Lido mas gronde que aqnel qne se necesita• 
ba; que nuestra legisl~oion em defeotooaa 
porque loa legisladores no se ooaparon de 
bacer estudios oom parativoe y que por ooo, 
eigniente era preciso modilioarla poniéndo• 
la en iumonia oon loa adelantos del siglo y 
con las diversas oirconet&noias en 4110 se 
encontraba nneotro país, 

Oreo qoe vamos á inoorrir en loa mismos 
errores: en el . proyecto qne dieoulimoa se 
dioe por ejemplo qao el remate se haga poi 
el óO¼ del valor de las propiedades y en 
las domas diepoaioionea se indica que eee 
remate debo basarse sobro loe dos teroioe; 
por m.oora que un prinoipio pogna co11 
otro; que se rompe por completo la unidad; 
que vamos á poner un remiendo de género 
negro sobro una pieza de génoro blanco; 

is.• Saion d,l Viéme, 2 ds Julio ds 1886. que por consiguiente, no se satiefaoen laa 
P&EllD&NOl.l DIIL SX&oit ROBAS. e ,d j eDQÍIIO que se proponen remediar 101 

Abierta la seeiou á las 2 y 80 P• m., con autores del proyecto. 
aaietenoia de 89 señoree Senadores, foó Jei- Si nuostroe Oodigos esté.n en oamino de 
'da y aprobada el aota de la actorior. r eforma y si el proyecto de qne nos ooupa• 

Anlea de paa11r á la órdeu ilel dia, el ee- mos se refiere a nuestra legielaoioo ¿por 
ñor Pinzáe pidió que por ldeoretaría so ofi qné nos 11prcenramoe y no esperamos me· 
oiaao il la H. Oamara de Diputndoa, oon el jorque venga una reforma nrm6nioa, oomo 
objeto de que ee remita -o6pia de loe diotl- la de que se nos habla, que sin duda, esta• 
menea do mayoría y minoría, emitidos pa· rá en relaoiou con todas 7 oada uua de lai¡i 
re. doolariu la vacancia en su oargo del Di· partee qno constituyen nuestra logialaoion? 
potado por la provincia del BAjo Amazo· Gonete poes gne de los propios razooamie11-
nas. tos del eeüor Villarán so desprende que DO 

Aai se acordó. os lo época oportuna para hacer una modi· 
óno1'N oiit ou. ficnoiou pa.roial eino In de toda nuestra le• 

El seüor Pluus:-Excmo. Sr.-Seño gial110ion. 
'ree: - El deoate respecto del proyecto do Respecto BI n~nfragio do loa veintioinoo, 
ley 90bto joioio ejeontivo vá tow~udo pro- on ol qao tres snlv11roo, y veintidos so abo• 
poroiouee y va du rando nlgauoe di11s; s0 gnrou, no enooentro la pa.ridad qne halla 
alegan razones en pró y en ooutra, Jo que Ba Señoria, porqno co renuc lodils lae 0011• 
prueba qao en el pro1eolo ae eoonootran dicio1.1ee de fxactitud, dosde que nosotroll 
principios guo uo son absolntoo y qae ost1n no podimoe ol naufragio do los aoreedorell 
mny lejos de serlo. en favor de los deudores. El razonamiento 

Para loe autores del proyecto, los que lo l.u1bri11 sido mny ooeplablo si hnbiéramoa 
imp11snamos eomoo arrastrados por 011 pretendido la ruina do todos, pero no be• 
'priooipio, qao sin duda ea muy noble, ooal moo heoho oka cosa c)oo pedir an pooo da 
es ol de la oompasiou respecto do loe deo· considoraoiou pl\ra oou loe deudores, qua 
dores; poro, so dioe, qoo esos seotimientoe por so desgrnoia han llegado !f. 8 811 triste 
110 debeu ser fancfamento de la legislaoion. oondicion, por ooneoonencia de !&e oiroans• 

El H. eeiior Villaun se extondió dama· t11uoias que ha atravesado y atraviesa el 
aiado eu este pauto; pero S. B."' no ignoro poís. 
que eou prinoipios Iondarnentales de juati· No hemos heoho pttes, eíno peclir un rea• 
ol~ los faoros del <1orooho oj euo sobre piro que oaté en 11rruonia oon 1111 justicia, 
lo~ que de8o.msa toda eooiodad. Oou loa ~omo en oaao.; análogos ha tenido lagar en 
mu~oe ra~ouamientos y reoojiendo eas otros países. La F un0i11 que DO puede 
propias palabras voy á probarle que doue compararse llauca ooo el Perú, despaee de 
111\ar Por el aplaumieoto dol proyecto Oll la guerra franoo. prneiana, dió un respiro • 
'fltrbate, , lo, qne ,por oauea do e&11.gnerra safcieroa 
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sn ons iotereeoe: nosotros que hemos atra· 
vesado anaépoca deeastross,¡oon una guer· 
ra exl-erior primero, y despnea con nua oi· 
Til qoe '8rmíoo el 2 de Dioielnbre último, 
me p11reoe que en jaatioia deberiamos h!i· 
oer otro tanto. 

Daoia el señor Villaráu ayer, que no ba­
bia porque ahumarse; que los deudores de 
buena fe que él defendia, j11máa le babian 
mdicado qne hiciese nso de las excepciones 
de qae todos heoiaa nao, sino que por el 
oontrario le sapliaaban que aoelense el jai­
~io: eao podía haoer por la ac\igaa trami• 
taoion, en que se puede t.aohar la taeaoion 
y en gue el valor menor es el de los doa ter­
oioe, poro S. S.• debe tener en onenta como 
abogado que es, que por la que se discute se 
quitan esos beneficios al fallido, que hay 
aareedores de moy mala fó, que estos abusa· 
ran de la ley oontra los deadoree, lo qas los 
exasperará produciecdo,,no Gabemos qae 
daños. 

~ecia tar:nbien Ba Señoría ayer, que di· 
lena do la opion del señor Ohinarro, porque 
eate Mñor indicó gue, eo sa 0011Copto, el 
proyecto n o tenia toda la import11noia qoe 
ana autores le atribuían; y á este respecto 
se &xtendió mucho Bu Señoría, ma11ifeet11n­
do qne uno de loa finea qae oon la reforma 
del procedimieoto del jc:icio ejecntivo se 
proponian, era. coc eolidor el órdec público, 
dando garantine al derecho individunl, por 
qne del respecto al derecho privado venia 
el respeto al dereobo público. Pero no ha­
~e mucho, Excmo. Sr., que ao dictó en 
nuestro pais una reforma 11nulog11 y sin 
embl\rgo no prodojo los efectos qne de ésta 
so esperan. 

Loe oapitalos, E~omo. Br., tJO vend:réu á 
mérito da esta ley, y ta.u cierto os esto, qne 
en Sau_ Frnnoisoo de Cali fornia, el auo 48, 
los oap1tales eflaian aanqne no oxisti11 una 
ley oumo la qoe ee discute en loe boequeE 
del A~a¡o¡onas. E n la parte 11lta de ane ríos 
no ex.1&te esta ley y sin embargo h11y oapi­
tal~s extranjeros. Oomo deoia el H. señor 
O_h1narro, tengomos paz y órdon qne los oa­
plta)es V<mdrán y ae radioarnn eutre noao· 
tros por ta 11 tilidad q oe pueden alcanzar á 
la sombra de la paz; pero con el proyecto 
en debate 110 auoedera esto. Pue1!a aor que 
u11a. vez qoe bayn paz veoga óete a ser una 
spe~e;de 11p~udioo, como parto qoe ha cons· 
Muido e~e ~1enestar, la estabilidad; pero no 
como lo uo1co qne se ueoesitl\ para qae ten• 
'{lamos plata y fel!oidad, 

Dejando a.qni al señor Villarán, me oon· 
paré lla les razonamientos del H . señor 
'Obinarro. Su eeñoria argumentó sobre va­
t ios pnnto-oiunai1nuites .del proyeoto en de· 

bate: dijo primero, que 110 tenill todos lo4 
defootoe qne le atribuian 11ue imp!isnade>ri1e; 
y segondo, que no tenia todae las vent•j1oa 
4,ae i¡oeriau darle eas &utoree; do c 1uie· 
ra que parte de sus artículos eran , noep• 
tibies de modiftoacion y qne era prooiso 
aclarar qne la ley uo produoiria ene eicotoe 
~iuo deepoes de cierto tiempo: que el pro­
yecto ofrecía grandes iooouveniout~~. por• 
qne redooia á los deodores, deapne~ de cier• 
to tiempo, al duro tranoe de la enbasta y 
tener que pasar por el dolor de ver reu:m• 
tar un fundo por el 50 por oíento de en va. 
lor, qoe se determinaba como baee !anda• 
meolal del rem11te, y que caso de qne no 
hubiese remate, la snb1at11 se bAjase pl'r:\ 
dar ooasioa al postor para ofrecer una oan• 
tidad menor; lo que hnportaba, en definiti, 
ve, establecer una ruina espantosa, y fnera 
de 111 capital mas espantosa todavia, porque 
a l individoo que se le bioiera víoti1D 11 de ea· 
ta ley ¡¡e le dej11ba en la completa iDd1ge11' 
oía, lo qoe, en mi ooncepto, daría por re• 
saltado una oonflegraoion sooial, porque 
opondría obstáculos al Gobierno y porque 
pondría pioilrae en BU camino. 

Oreo, pnee, que despuee de lo 1c:s:puesto 
lo mejor eerá esperar, para oouparooa ite 
la reformt1 en geneml de toda tiueetra l egis· 
l11oioo, únioo medio de oc,nsegnir la armo~ 
nia que debe haber eo ella, com1iguiendo b 
ll\ vez el objeto de loe autores del proyecto-, 

Per o ee dice; esta ley oo Empoora In coa• 
dioion del deodor, porque doede que esté 
probado que debe, con esta ley ó oon ea8(\ 
quiera otm tiene qno pagar. Oierto; pero 
coc esta ley y con uu aoreedor de mala fó, 
jamas se mejorara la ooudioion del deudor, 
sino qa.e se la empeora.r11, porq~e se le oor.., 
tao todos loe medios de qne puedo disponer 
[HU~ so d1:fensa, oe m a\11 sn credito, se le 
hiere de muerto. 

Qae ae procure ona reforma; que ee ¡,TO' 
oare que el pocedimieDto sos breve, ea 
plaaeible; pero en una ley debo prooararae, 
antee qno todo, la jos~ici11 en los reBnl\ado,-; 
y esto no se alcanza coa la ·qne diaontimoe-; 
porqne lo qno so hace en 01111, es qne lo que 
vale cuarenta se v.enda. por dos ó por tre¡i., 
y por protejer al aoreador vamos á diñar el 
dereoho del aeodor. 

El legielaclor dobe dictar una ley que 110a 

parr. ambos-¡ que eea breve; pero no que 
•111 brevedad lleve eoneigo la raina de mu• 
oboe, como l!nooduio cu eeto oaeo, dejaado 
al deutlor á diacrecion del ftoreedor, 

Be dijo tambían, qno debemos de oon• 
Earnoa de preferencia do esta ley, porque el 
Ejeontivo la ha.pro_pueato, !$ por 411& la ar-
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monia que debe exiefü entro los dos P ode, 
rea, noa condnoe á eanoiona.rla. 

La. armoni, entre los dos Poderes, Exoe • 
lentísimo eeiíor, debe existir sin perder de 
vista nn móvil, que no dobe perder un ins, 
tao te el legielo.dor, y 2s la jnsticia, la con· 
veuieooia de loa deml\s¡ y preoisao:eute, n ,• 
lltllb que ese proyooto no contione ese ca. 
ráoter: el resnliado s1ria contrario á naea• 
tro propósito, porque nos baria poner en 
pugna oon el principal deber que tenemos, 
y por eoneerve.r una armonia mal entendí· 
da oom.prometeriamoe la estabilidad del Go • 
bierno y la juatifioooion del l'arlamento, 
Prooediendo oon la cordura que yo propon­
go ambos Poderes, sin dañar!Ml entre sí, 
aTmonizencon el poie. 

R , oordaré un hecho que confirma mi 
doutrina. 

La H 'lnorable Oamara de Diputados, en 
e-1 año de 1870, aprobó noa propoeioion pa· 
ra el estanco del saltiro, qao la impugné 
oon todas mis laerzat1, gne tnve la s11.tistao· 
oion de q11e la Oámara de Senadnrea 120 lo 
aprob~s&, Y. sin embargo la armenia de 
ambas Oámaras no "clealtoró. 

Bolo ee alteraría la armonia entre ooso· 
troa y el ejecutivo, si impuguásomoe un 
proyeotp que roanieso todas las oondic[ones 
y coovenienofaa de jaslioía y egnidad, y on 
eee caso, que no ea el actaal, no solo noe 
pondriamoe en laoha abierta con el cuel'po 
oo-legielador, sino oon los principios mas 
triviales que deben determinar naeatroe pro· 
oedimientos; esto ea lo ú nioo que podria al· 
terar dicha urmonia; y si esto no existe, y 
ee presenta el caso do an proyecto preeeo· 
tado por el Poder Ejooalrvo, que tione oier· 
'ºª defectos r¡ne lo diloroiao con la justicia, 
¿J)Or qné vamos á sancionar esfo proyecto? 
¿'Para qaó ee discute, ahora, una lay que ea 
inooavenionte; cuando podemos disentir h1 
reforma que e'l próJeBlotra-ta de estableoer, 
en un proyecto general? 

P or eso, oreo, que debemos esperar una 
é¡,ooa me;or, y ea agaell11, en qne se noe 
presente ol proyecto de reforma generl\l de 
los Oódigoe. Desde qae el juicio ejeontivo 
u halla ligado con todos loe otros j aieioe, 
ea illtrodneir an maremagonm, nn 0110s, el 
oaaparuoa de la reforma de este título, de• 
jan do para mas t.arde la reforma del ree\o 
de los Oódigos. 

Ea nombre do ln anidad de nuestra le· 
gisl aoion, ea nombre de las conveaienoias 
del ¡,ai11, de lajnetioi& y equidad y del esta· 
do aoliaal de los pueblos, rogari11 a! Hooo· 
rabie Benadu, iU& al resolver est11 cae&t.ion, 
tnvieee ea •(HKlnt& que de!Je dajarae -hasta 
qGe venga ltu·eform& de loe Oódig<>i y en· 
w e1le pa»lo e11 la ~éiorma senil'--'-

El Señor Forero:-.IJixcmo. Beñori La 
discusiou sobre el proyeolo, referente al 
juioio ejeoutivo, ae encnontra ya, á mi jni• 
oio, oomplet11mente agotada, y solo be pe• 
dido la p,labra, con el objeto de deevane• 
cer alganoa errores, qoe aoaba de emi"r el 
Elonor 11ble Señor Piuzás. 

8eré breve y muy breve en mi refata• 
oioo; porque presumo que la H onorable 011• 
marE1 se enoueotra oaaaada con na deb11le 
prolongado.ya por mas de tres diaa. 

H" dioho, Sn Señori11, en primer lagu, 
q11e el proyooto en d&bate debe a.plaza.rae, 
p11ra 4110 sea tomado eu coueideraoion 
<inando se presente á la Cámara ol proyeo• 
to de reforma geoeral de los Oódigoe; por­
que estando las di&foaiciones del proyecto 
cn íntima relaoion con las qae oonstituyeo. 
el enJnioiamiento en general, es neoesario 
no romper la unidad de las dispoeicionea 
legales, y aplazar el debate haeta que pue• 
dan tomarse tedas en(ooosideraoion, 

Me parece que Su 8oñori11 incurre á ea• 
te roepecto e11 an error may notable, El 
prooedimi.iuto del j uioio ojeoativo os espe• 
oia.lisimo; ee compone de diapoeicionee atl 
l,oo; que no tienen relaoion con las otras dis• 
poeioionos del Codigo relativi:s á lil suetan• 
ei&oion do los jnioioe ordinarios ó suma• 
rios, sino solsmente coa loe preoeptoa ge· 
neralee, gua se refieren á todos loa jnioios, 
loe ouales no so t-0oan en ol proyecto. Mo• 
difioanáo, pnes, laa disposiciones reíerentea 
al jnioio ejecutivo, no se Rlterau las diepo• 
sioiones generales, ni las relativas á los 
otros i aioioe; qued&n en sa vigor y faerza, 
y la nuidad se oonsena sin alternoion al· 
gnoa. 

Repito que loe códigos vigente& contie. 
non diepoeioionee senorale111 que ee apliaan 
en todos loa j oioios; pero el proyecto 110 ee 
ocupa de ellos; las deja oomo, acabo de in• 
diaar, en e11 vigor y fuerzR; sin introducir 
eu ellas niuguaa modifioacioo, Lo gne ee 
modifica ee I& tramitaoion espocia.1 del jui· 
oio ejecutivo, y ninguna rosonB.ncia tiene 
Exowo. Señor., esa tromitaoion en las 
atrae dieposioionea del Oódigo de Enjni• 
oiamiectoe. 

60 nal ee el jnioio samario ú ordinario qae 
comienza con el embargo de bieuee? Me 
parece qae este trámite solo corresponde al 
gt1e impropiamente se llamt\ juicio ejeouti, 
vo; los demne oo lo tienen, luego existe ani• 
dad que el proyecto pueda romper? El ar 
gnmento de que me ocupo no tiene mas ob• 
jeto, qne aplnzar el proyecto, para que de 
esa manera quede disimuladamente recha• 
zado. Semejante procedimiento me parece 
impropio. 

~ i la 11, Oá;;ima en a11 eabidari~, eoo110Q· 
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t ra qne no son aceptables las diBpoeioionea 
que contiene, debe recbuarlo; y por el con· 
tr11rio, si considera que son aceptables, no 
hay razon para aplazarlo indefinidamonte. 
Los procedimientos sole.pados son impro­
pios de las Oámaras L egislativas. • 

De las diversas soetanoiaoionee qne esta· 
blece el Oódigo de Enjuiciamientos, ningu· 
D& es tan irregular y anómala oomo la del 
juicio ejeonlivo. Siendo esla la qno tiende 
al pago inmedieto de las obligaciones con· 
traídas, es la que desde Juego ofreae serios 
inconvenientes en la práctica. Hé ahí por 
que 88 hace preciso 11dela.ntar lB reforma de 
e,a parte de la legielaoion, ein perj nioio de 
que mas t arde, la Comieion encargada de 
reformor todo el Código de Enjuioiamien­
M>s, pueda proponer lae dem11e reíorwas 
que considere neoesariae-. No descubro la 
razon que conduzca á aplazar la mej or11,que 
desde luego puede realizarse, para esperar 
otra posterior, qne no se sabe cnando ten· 
drá lugar. 

Examinando bien las tazones alegadas 
para combatir la reíormn, faoil ed persna• 
dirse que carecen de fundamento. La que 
ha alegado el señor Pinzás, para reoh11z11r 
el proyecto bajo lo formo de un aplllzamion· 
to indefioido queda completamente refata­
da. Paso á oonparme de las demas objecio· 
nea que se han formnlado. Bu Señ oría b11 
dicho qne el eontimiento en favor de loe den· 
dores, no es el que ha movido la vo,; do loe 
opositores al proyecto, sino la necesidad de 
consul~r la justicia y las grandes ooove· 
nieocias sociales, menospreci!\das en el pro· 
yecto, qne solo tiene i,or objeto favorecer al 
acreedor, el cual aplazará indefinidamente 
el juicio, así oomo lo hace hoy en dia el den· 
dor de mala fé. 

prende el obje\o qne tondria en aplazar iu• 
definidamen\e el jnicio. 

H 11y a0ret1dores do mala íé, replican loe 
qne me han precedido en la p11,labra, y ee.­
toe tienen por objeto perjudicar al dendor; 
pero el proyecto responde á 0&11 neceeicud. 
El acreedor de mala fü será condenado al 
pago de ooetae y á la indemnizaoioo de los 
dañoe y perjuicios, que hubiese ooasiol:!ado 
con el embargo. 

No es exaoto que se deje abandoDl\clo.al 
deudor, ó que no se le coucedl\ defensa de 
ningana c!aae; porque aoabo de indicar, 
qne el proyecto contiene las neoeeariae die• 
posiciones, para evitar los abusos del acree• 
dor de mala fé, 

De otro lado, en al término del encarga• 
do, en qne la ley aotnal limita la defensa 
del reo á determinado número de excopcilll' 
nos, el proyecto la amplifica, y permite al 
dendor que pueda excepcionarse ooo 0 0 1111• 

loe médios oontribayan directa b indireet a• 
mente ti la ealvacion del derecho que tenga. 

Ouando se establecen disposiciones como 
las del proyecto, no es lícito sostel! er qne 
eo ha dejado á loe deudores sometidos &l 
rigor de acreedores temerarioe. La argo· 
montacion de 4110 me ocupo revela qne loe 
amigos de los d endores no se han fijado en 
las otrne disposiciones del proyecto, y con 
tal motivo llamo sobre ellae la atenoion del 
H . Senado, á fin de qne se pErsuuda que lo 
qne acabo do indicar es la expresion de la 
verdad. 

P ara herir profandsmente el proyecto 88 
iuvocnu las disposiciones de los artlcnloa 
68 y 60 del proyecto, en las eaalee se esta• 
bleco qne el remate del bien emb!lrgailo, 
podri\ hacerse eobre la base del 50 "/, de ea 
taeacion. A este respecto debo manifestar 

Largo rato me he quedado meditando á la H. Oámara, qne la Oomision ha disoa· 
sobre el alcance y verdadera inteligeuoia tido detenidamente sobre el parLioalar, 
de esas aserciones, y no he podido llegar á Las mísm&e razones que alegan loa opo• 
un resultado satisfactorio. ¿PAr& qué el aitores del proyecto, manifiestan q11e la 
acrreedor demorará indefinidamente el jai- propiedad se ha despreciado ooneiderab!e• 
eio? ¿Para tener el placer de que loe bienes mente; y qae en el dia no repreeet ta sino 
del doador embnrgados se det erioren? E sto el 50 1• y tal VGIII menos de .so antig uo va• 
es suponer que el interes de loe acreedoree lor. E sta ciroonatancia revela que en el 
consiste en In. deetrucoion del bien que se ¡ ilia, entre nosotros, el valor en cambio de 
embarga, y no en la safüfacciou ó pago loe bienes es moDor qoe el va.lor intrínseao. 
de la deada qne demanda. Si esta verdad es iooueationable; ei está de· 

Al acreedor le interos& el ser pagado clarada y sostenida por todos los opositores 
oaanto ántes; y por conPiguiente, no esté. del proyecto, no debo extrañarse que, á 
en ene conveniencias el aplazamiento inde· mérito de ella, la Oomision se baya visto 
finido del j-aioio, qoe le ocasionaria gastos oondnoida á meditar sobre las bases, qne 
y moleetine considerables. ¿Para qué tra · en el sQtual eet11ilo eoooómico del pale, de· 
u.ria, repito, el acreedor de a plazar el j ui - ben servir para el remate de loa bienes em• 
oio? Su objeto es oonsegair el pago; y si lo bargadoe. 
puede alcanzar al otro dia de notificado el Si la tasaoion no ae hace en vi.ta de le.11 
auto de 1olve11do y embargo, no se oom• ofertas 4ne FDedan¡ireeontarse, sino tenieu.• 
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ro qce de ella solo r~euUa el valor real , y dol órden públioo, ea ponerse en pagna ODll 
no el v1d or en oambio; y como uu objeto los prin:iipioR fnndamonto.lee del derecho,. 
no val8 en rigor eino lo que por él ee ofroee Mi eatimable colega no ha meditado bien 
eo legít ima. ooooarreocia, no es poaiblo, á sobre el part ioalar. ¿Quiero sostener 110aso. 
j uicio de la Oomieion, osta.b!Gcer quo loe que en una sociedad, en q ne no hay una 
bieoea embargados ee remntoo por loa doa revolnoicn polftioa que pretenda derrocar 
teroe~as partes de sn valor iutriuseoo qa9 a l gobierno, 01:isto órdeu público, nanqne 
es el 41111 arroje la tnsaoion. Eso eqaival · llO bava reota y pronta admioietraoion dB 
dria a diepoaer qne ea rematen por m11e de jnetiorn? Bi tal es su pensamien to se en­
au valor; porque J11e dos teroerne purt e9 ile l cueotm altamente equivocado. E l órde1;1, 
valor iatríoeeoo son mayores que e l 50 1~, moral de loe pueblos es el eetr ioto 011111pli· 
á qoe segun los opositores I.Ja quedado re· wionto do las leyes, la. fiel observancia de 
dooido el valor do Isa propiedades, loe oontratos; y no 'andeis, Señous, que 

Estas c:onsidomciouea obligaron á la Oo· entre nosotros, para a lc1'nzar esos resalta· 
mision á. proponer un tér mico medio, oe· dos, oouLriboira ~fio:1smento la sanoion de 
parando qn'l la dieonsion qne ee desarro · una ley como la qao ee diecate. 
!laso en la Oamua :y las indioacicnes que Y no solo es necesario aprobRr el pro• 
hioieson loa Sanadores eohce la materia, yooto, porque ea importante bajo el punto 
qniaás sirviesen para modificar en sentido do vista que aoabo de indioar, eioo porque, 
m as ooa forme al interéa del deudor, ¡eaos como manifeeté en ona de las aoeiooes an• 
ar tfcoloe del pr ·iyecto; y cuando llegue el teriorea, contribuirá mnoho á la proepe'. 
paso de díeoatirloe, so aoeptilr án las modifi • ridad del pais. 
oacionee que convengan. La ra::on no ad · Digan en contra lo qne qoieran loe opo\ 
mito qao sea reobazable el proyeoto, por 6itores, no podrán negar ao hecho, y ea, 
11ll8 oironnehucia qne pnade ser oportau11 qne naestrlle oostai:nbres, qne se vienen 
y debidamente modificada. ml\leondo de algun tiempo á. esta parte, noa 

8i ea eetableoe, como so estila en Rlgnn!IB eshn deshonrando oomple~amente en 101 
legialaoionee extr1111jer1u, y eepecia.hnente pRisea extrnngeroe; y ea mny dificil, si no 
en la do 0 1.Jile, qne he hni.lo o, aeiou de imposible, qao en el día vengan capita les ti 
oonsult1r, 11 011ue11 do mi r esidencia en Tao· dar movimiento á. nuestras indaetriaa. 6 Y 
na, que si en el primer remate no so pre· por qaé? Porque no oo Uene fo en nuean01 
8entan poalorea, ee 011atigne l1 hsaoion; Y oompromisoR; porqne la ley no proporciona 
qae si eo ol segundo tampoco se proeent1· loe medios de baoerlos eíeotivos; y porqae 
een1 se hoga otro castigo, qnodorian cov· di,onsiones, como las quo bn escucha.do la 
saltadas las exigenoillS de la justiois . Este H . Camara , contribuyen á coronar nneelro 
recurso, ú otro pareoido, puede salvar s11· deeorédito, ¿Quión querrá enviar &a8 ca: 
tiafaotoriamente loa inoonveniontea qne deij• pitales, para que se empleen en la indn,· 
de laego presentan los artículos de que me tria del país ai sabe que eolo serán reinte­
ooupo, sio neoesided de reobszac el pro· grados tarde, mal y .nanoal' ¿Q aién querrá 
yeoto. No me estecderó mas sobre el par• exponer aq íortnna á loa azares de an re• 
tioular, porque me reservo para el mo10on• soltado semejante? El combate que se de: 
t o on qae ae abra la discueion aobre esos earroll• contra el proyecto t iende á oortar 
1rtionloe, la oorrieute de oapiLales extrangeroe, qae 

T smblen ha manifestado el II. Señor P in en loa años anteriores b& sido 1bnnd1nte y 
11188, que el proyecto en debato no es impor· q~e ha contribuido al es tado de proeperi• 
taQte, porqoe oo oontriboye de ninguna ma· dad en que nos encontrábamos eu el ~Q 
nera á la estabilidad del órdon publico, de 1875. 
pu~eto que haita hoy se ha ooueervado ece No oreo, oomo indebidamente me atri• 
órclon siu ninguna altcraeioo; Y en con se· boye mi estimado amigo ol H . Beiior PiQ• 
caet:.oia eosUeoe qae lll proyecto no baca zas, qoe el proyecto es ]8 piedra angnlar de 
fn lt 'I y que u oda tiene que ver oou la con· nuestra perfeecion, pero eí creo, y yo lo he 
~ervaoion del orden público. dicho repetidas veces, que ea uno d e los 

B 11jo la frase órda11 p1éblico no solo se en · machos medios q oe pneden contribnir á 
liende el órdon material de lae poblaciones noeetm prosperidad. Facilitará el m ovi• 
ó oindadea, sino tnmbieu el oomplirnicJJto miento de loo 011pitalee del pais y el iagre• 
1ignroso de la ley, la re11lizaoion de 111 j aa· so de los extrnogeros; y 11mbos 11ument1• 
t icia qne es el fin de 11\ eooiedad política. r 6.n la producoioa de los industrias na• 
Bo&toner ']U0 nJJ p royecto, qne tiene por oionalee. 
objeto la pron ln y rápida r ealit aoio!l de Is ~Quo especulador no prooara, ante t odo, 
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Megurar el reintegro del capital qne, á. mé· La Fcanoia, que tambien ha sido oitada 
r ito de algun contrato, proporciona á los por el Honorable señor l'inzás, solo ens­
industriosos? Si 110 consignen esa segnri· pendió el coreo do los términos de las po­
dad, loe capitales se alejan, ó uo vienen; blaoionae sitiadas, pero no condouóel pago 
y en las oirounstancias que atravesamos, de los capitales ni de loe intereses. No se 
la falta de capitales precipitará. nuestra rui devengaron intereses durante el sitio, y es• 
na. Me parece que no son DeoesariM une· to fué justo, porque los pla~oa ó términos 
vas demostraoionee, para poner en trans· no corrian á causa de fuerza mayor; pero 
paranoia ona verdad 4110 en rigor es evi· inmediatamente que desapareció la causa, 
dente, porque loe progresos de la oienoia sigo;ii el ourso de los términos, y los deu­
eoonómic& la hen puesto al 11!011000 de cual· dor<>s fueron ejacutados rápidamen'8 para 
qoiera inteligencia. el pago de los oapitalee y de los intereses 

Téngase presente qne el legislador no devengados. 
puede ocuparse de la oompasioo que me· L n inviolnbilidad ele los pactos ea la sal• 
rezo!\ un deudor desgraciado. Esa eo tarea vaguardia del órden oivil y de los derechos 
del oorazon y de la caridad, pero no de la que nacen y oe desarrollan á en sombra, y 
ley. Nos ocupamos solamente del prooedi· la necesidnd de cumplirlos es un nacioma 
miento que debe seguirse p11ra que las den· jnrídioo, qne no puede remiLirse 11. duda en 
clas eean oportuo11mente pegadas, como lo un país medianamente oivilir.ado; y me 
txije la justjcia. llama en alto grado la atenoion que hom· 

Si la depreoiaoion que ha experimentado brea inteligenteo oomo loe opositores, se 
la propiedad durante los últimos siete 11ñoe, pongan en pognR contra esos preceptos de 
dá lugar á que alguno de los deudores sean eterna j osticia, 11c11tadoe en las legislacio• 
0onsidersdos, porque E1n rigor no proceden nea de todos loe paiees oultos. 
de mala fé, sino empujados por la faerza E I honorable señor Valdéz pide que se 
de los aoonteoímientos, debe tsnerse r re· deje re11pirar á los deudores. ¿Qué eignifi• 
oente tambieo qoe no todos los deudores oa ese respiro qae apetece SS.•?-¿Siguifi• 
han sufrido qaebrantoa, qae mnohos de ca que debe oonoederse término á los den· 
ellos hao lacrado á la sombra do nuestras dores, á fin de que pnediln solucionar sus 
desgracias, y que sin embargo ~e resisten obligaoiones?-Para llenar ese cbjeto exis• 
al pago de lo que adeudan. Pam oviíar la te el juicio de esperas. ¿Significa qne loe 
ioju~tioia que resoltariB de considerar del deudoreo deben alo1mzar alguna rebaja? 
mismo modo á unos y otros, la ley ha asta· Las leyes utableo,n, con tal fin, el juicio 
blecido los juicios de eeperss y qnitas. R 9B' de quitas. ¿Q•lé signifioa, pues, el apetecí• 
pecto de estoe juicios pnede el Oongreso en do respiro? A mi juicio solo signifioa que 
en alta aabidnria, acordar lo que conceptúe co se ejeoute lÍ los deudores, y qne no pu• 
convenienLe para disminuir las oondioiones diendo la ley establecer sewejaute cosa de 
aflictivas del deodor de buena fé; pero en· una manera clara, Be proceda ae modo qoe 
tre esos medios no puede figurar el entor · !os deudores 111 fin y tt. la postre so queden 
pacimiento del juicio ejecutivo ni 111 sus· con lo ejono. E sto es inaudito. 
peusion del embargo de los bienes do un En todoe loa pueblos la ley procura la 
deudor moroso. puntual observancia de las obligaciones 

El Honorable señor l'iozás ha reoorda· cou trnidns qoe, como lo he dicho, cona• 
do que los congresos qoe siguieron á la tituyo nno de loe principales fundamen• 
proolamaoion de nuestra indepeodenoia, toe del orden civil y ilel proi;<reeo que han 
concedieron algunas gracias á los deudores, alotnz11do la Francia, la Inglaterra, los 
y no se mostraron tan tiranos oomo loe au- E st ados Unidos, y otras naciones (en que 
toree del proyecto, ¿En qué consisten esas na.die tiene la oostnmbre de quedarse con 
gracias? En la rebllja de al¡¡:unos intereses lo ajeno. 
devengados, especialmente de los capitales ¿ En que consiste la civilizaoion de un 
ceueietiooa. El proyecto qne ee discute no pn;e? Oonsiste en el progreso de las cien• 
se opone á qne en el día se baga una oosa cine, el adelanto de las artes y el deearro• 
semejante. Aquellos legisladores otorg11ron llo de Ir.e indastrias, y ninguno de eotos re• 
una quita moderada; pero estuvieron muy saltados puede conseguirse sin el empleo 
léjoe de estsbleoer, como pretenden ahora de los capitales que requieren. Esta ea la 
los opositores, que no se ejeontAee rápida• razon por la onal loe gobiemoe que proou· 
mente á los deudores, ó que loa jueces pro- ran el adelantamiento de los pueblos qae 
cedieran de modo qne nunca llog&ran á dirijan, comienzan por establecer las bases 
pagar sos deudas, para qae se convirtieran de ese adelantllmieoto, entre las oualee fi • 
on verdaderos trawp0EOS, gara la fiel obs~rvancia de las obligaoioue1 
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eonkaidas, que, á &u vez, exije uu prooe• 
dimiento jodicit.l rápido y efwsz. Véase 
porque el g.obieJ.110 que acaba de instalarso 
00mienza en tarea reformando el prooedí· 
lciento ejeontivo. Loe q.ne DO eomprenden 
e,l aloan:co de oomej ant& oondoota,.no tie· 
nen dereeho do, oombátirla. 

Bien claramente se percibe que los im· 
pugnadores dol proyecto, no pnd:endo-· des· 
trnir las razones alegados en el diotámen 
de la oomisioo,. proooran mover el eenti· 
miento de los representantes, á fin do al· 
0anz11r por medio del 11rrebato, lo quA les 
niega la jnstieia. ,Si los acreedores, dicen 
en rigor,. alcanzan el pago de lo que se les 
debe, dralt.n lugar á la- mina de la.s indus· 
wias.a De modo, Excmo. señor, que el 
adela»to de lss industrias depende de las 
trampH do. loa- deudores. • Me parella q.ne 
118mojonte cooceplio es por lo mános inme• 
dibdo, y revela no profnndo de8Conoierto 
-00, las ideas, confandieodo á los indostrio· 
, os con las indnshiae. 

Léjos de que ol proyecto tienda á la 
7tlÍDR de las iodnstria8, es por ahora nno 
de loe poeoa modios que poeden sauarlns 
del estado de postraoion en qne se enonen· 
i r11n. ¿Por qne piden los acreedores el re· 
mato do los bienes de sus deudores? La 
l'8Bpoeeta os senoilhsim11. Porque es~os 
no tienen eon que pagarles. Si carecen de 
recursos p11ra llenar sus mas 11premianlea 
compromisos, es claro que no ouen\110 con 
los m~dioa qne necesitan pt\ra fomentar 
11ue iodaatrias y desarrollar en prodacoion 
y por conaigniente las haoíeodas industria· 
les se encnentran en su poder en nn verda· 
<lera estado de abandono ó sin prodoecion. 
¡;¡ ae ponen en remate, so hara dueño de 
01las un capitalieh, que iovertirá sos c11pi· 
\!\les y avivára la prodnocion. Luego el 
proyecto en vez de conspirar á la ruina de 
}as iodnstri11e1 tiende á eaoarlas de la pos· 
t racion en que se enonentran, llamando en 
Ra au:a.ilio el poderoso elemento del oapi· 
l,11. 

La vida de las industrias ea el capital: 
si óste desaparece, aquellos languidooen y 
anoombeo. El interee general y la jasticia, 
lx•jen, pues, de consono, qne laa indos• 
trias pasen de las manos menesterosas de 
loe deudores á las de loe capitalidas snbas, 
hdoree, para qne lee fomenten y ensanchen 
10 prodncuion. EsLo se ha he3ho siempre 
sn todos loe pueblo~; y en la.e aotaa!es oir­
onnstanciae 6B de todo ponto necesario en 
el nuestro, qae ha meoeeter oalir cuanto 
ánte9 dol e~pantoeo ab11timieoto en qne lo 
l.iane sumido la tremend" crisis que atra• 
viesa desdo hace algunos años. 

La ogrionltar&, la mineria, la manufaO> 
iora, el comercio, todu., laa iDdnstri11s no. 
pueden vivir y mimoo. prosperar sin el ao­
xilio feonndo- de los oapitolea, y laa leyes. 
que sanoiollemoe deben propender á salvar 
los pocos que aun 11nedan en el pais; y eso. 
salvacion servirá de estímulo para que re• 
gresen los que han ealidc, y piua gae sig"o 
su ejemplo loe eiúrangeroe,. viniendo 6. es~ 
tierra qne lea promete pingües ntilidades, 
ó, valiéndoeo de la mohfora elegante del 
H ~eeiior Pinsáe, que desoanes aobre tém• 
panos de plata. 

Si es cierto que el trabajo y la propie­
dad territorial requieren a poyo y proteo­
cion de la ley, tam bien lo es que la misma 
proteooiou y el mismo apoyo demanda el!, 
capHal, porque el 011pitalieta es tan dueño 
de los f,mdos preatadoe; oomo el señor do. 
aoa heredad ó de una finca onalqoiera. 

El señor Pinzáe aeeg,ora q,ue los capita• 
lea vendrán á bnacar las utilidades crecí• 
das y Í!oiles que aquí se oonsigoon; pero. 
m señoría no debe olvidar qne el capital 
es muy celoso, y qua si no encnentra apo­
yo y proteooion, desprecia las utifülade& 
nomioalea por exsjeradae que sean y ee vá 
á donde enonentra verdaderas garaotias._ 
es decir, severidad en la ley, inviolabilidad, 
de loe pactos y jnahoi:l inexorable en los 
triboon!pe. 

No obstante de C}ll8 111 ciencia económica. 
ha hecho intnitivas las verdades que dojo. 
enanciadae, se procnra oxitar una mala 
voluntad contra la reforma que se discnte. 
o poyándose en que es necesario dejar al 
deudor algo de lo qua pertenooo al acreedor, 
y sembrando de esta eaerte la fnnesta si• 
miente del socialismo. No creo que loa opo• 
eitores se han fi.jAdo en las faoeetae oonse­
coenoiae de en doctrina, Si cnaudo el so•. 
cialiamo asoma on las últimas 011pae de lall 
naciones del viajo mondo, eetas ee estre­
mecen y ee lanmo inmediatameo\e á oom­
batirlo, empleando el inmsnao poder maLe•• 
ria! de qoe disponen, ¿')oé euer~o se nos ee.• 
perari11, á nosot:oa qno somos debiles, si es• 
bidra, no de oiota, sino de millones do ca­
bezas, llegara. á sentar ene reales en lae oil.-

, marae legielativ11s, es decir, en la mas alta 
regioo del Poder Público? ¿cómo resonaría 
esa aberraoion en las últimas capas de nues• 
tras poblaciones? Oonfieao francamente 
qne me asustan ene conseouenoiae, y qne 
me ostremezoo al contemplar el abismo de 
dialocaoion social á que nos pueden oonilu• 
cir loe inmerecidos ioíortonios que hemos 
experimentado. Q aiera el cielo preservar. 
nos de esa tr,¡men,da cslamidad, y ulvai;, 
nos á11tas que nos devore l• anar4~(a d.6 
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) og hombres, á la ve¡¡ que la anarqaia de dispoaioiooos dal Oodigo 6ocmo os pues 
'las ideas, para que no quede al lado de las que se quiere romper por oompleto 1• uni· 
h uellas de la sangre dcm1macia en lae ú!U· dad que existe entre este malo y los de• 
:nas oontiendao, algo que seria aun mllS m11e? 

3amen,able, el retrooeBu de las i11teligoncfaa Ha dicho tambiea B. S. 4 111i al aoree loi-
y el abatimiento del eeutjdo moral. no le oouvendra prolo:usar el joicio por 

Es prooiso no olvidar nnnci.1 que el den· qae necesita cobrar ea dinero pron to: pe.~e• 
dor no ea dueño de lo que debe; que es sim- oe que B. S. ha olvida.dC', quo l.a oostao 
ple poseedor de lo qne perleoeoo á su acre- salen de las costillas del deudor que, van• 
-dor, y por consiguiente cuan:lo la ley orde· aumentar las gsnanoias del aoreedor. 
Da el pago de lo que legítimamente se le Yo sé que se m11nd11 en el proyecto q09 
•cobra, DO proGura qoitarle lo qoe le parto . el aoreedor de mala re pogae las oostl\s y los 
11eoe, sioo 111 devolaaion de lo 11jeno. daños y perjuioios que ocellione con ea te· 

La dopreoi:1cion de la moneda llO es ra· m~ridad, pero eso DO impide qoe el acre· 
e:on para resistirse al pago de lo qne Be de• edcn qae tiene inl'erés en un fundo,sobre el 
be, y esa depreci&oion debe snfrirla el dos- cual lillya presta.lo su capital, p&re hRoersa 
ñ o de la ooea d~reoi11da. En el eontrato dueño de él; promneva un juicio, lo 1,mlar• 
de mútoo, por ejemplo, el motnario se ha• gue y ei está en au manos prolongar el em· 
-ee dueño de la cantidad qae se le ba prea· bargo empleando las e~oepoiones permiti• 
1ado. Bi la 00811 presta.da ha eofrido alto· das en el término del encargado, no las ex• F 
raciones, debe soportarlas el dueño; esio es onsari p<irqne de 8811 manera ve ganando 
lo josto, y lo que disponen las leyes y, eiu tiempo y da.ranto el embargo poede nfár 
e mbargo, loa opositores pretenden qae el délerioro ese fundo lo que indudablemen~ 
daño gravito sobre el acreedor, que Do ea le convendrá para remahrlo eo meoos ch! 
·el dntño, y que eolo tieoe derecho á g11e se la que vale. 
le restituya otro tanto de la •miema·espsoie Se dice que un faodo que tiene 60,00tJ 
'Y calidad. Vuelvo II repetir qne 811 ese mo. solee de valor nominal, 50 subastara por el 
do de rt-fie:rioaar be.y noa oonfaeion de 60'f, qao segun dice el señor 'Forero, ee e11 
ideas, que la ley·:uo puede &dmifü, sin atrc· valor inlr inaeoo; pero yo por mae voeltas 
.pellar loa faeros de la jaetioia. qtte le bo dado il esto eo mí humilde oew 

Me parooe que he desvanecido loa 11rga· bro, DO lo he entendido.: lo que si be enten· 
meotoe formulados por el H. señor PinzáP, dido es qne ei en el remate no h11.y postores 
-Y ei he dejndo algunos sin conteetl\rlos, es por el so,¡. ee rebaja todavía lll base, de 
porque ellos corresponden á otros artículos manera que el Lien •paeda remstarae por 
del proyecto, de los ot1ales 1. me ooapaté menos del 50 jb, por ana oao tidad iaeignifi • 
connio 80 pongan estoe en disca,ioa. cante y si á eEto 88 11greg11n 1118 oostae 6qna 

El señor Piuzás.-Exomo señor: El H. le qaede. al deudor? 
señor Forero dueño de noa palabra elo· Yo no me opongo ;. que el acreedor baga 
Bt1ent(>, al hacer uao de ella puede, deoil'ae efectivo su crédito, ni 1loeteogo que el den· 
que abneR de s11 faerza locoaz,porque tiene dor 88 que8e -ooa Jo que no le per!eneoe; 
oierto modo de t ergiversar las 008118 que pero tampoco qniero que el aoreedor se lle· 
-sio hsber dioho Jo qne me 11tribaye lo,pre· ve valores que no son 911yoe. Hay mooboe 
11e0t1 oomo una. re&lida.d, individuos daeños de volioaos fuodoe q_ao 

Oon la eloonenoia que lo distingue, ejer· esti.n hipotecados por nn11 cantidad tan pe• 
oita 80 palabra de una manera tan elsgan· gneña, qne no repreaonta ni la enarta parta 
te, qno parece qne faera un& verdad loa 1u· de 111 valor, -y estos pueden volver á t o· 
gomelltos qoe B. B. íorj&: y á JI\ vez oom·. mar otros valores para "fomentar so indo&· 
ba,e de tal manar.a, qoo me veo obligado á hi11: tenemos heoboe reciento& á este res· 
deoir qne el Sr. Forero me calumnia, desde· peoto. Un seiior qae administraba ooaa ea· 
qne lo que él me atribuye 1111 lo hedioho, ni tillas oooontró quioo lo preetars eobre lo 
be podido decirlo. Lo qao yo be diolio, es• que adeudaba.,grandes sumas lle dinero eo11 

1t1ne:e1 proyeoto no éra cooveniente ni opor· las qno impaleó fu iadastir& 7 onoontró loa 
tano 7 que por mas razones qoe se alegneu tempaooa de BBI pura oon lo cual h11 paga· 
en contrario, rompe la anidad de nuestra do lo i¡ue debíl\ y ha ·hecho uua foriuoaJ 
legi.slaoion. iP:i.reoe'qae S . B. bubiora,cld• ¿Por qaé poee, quiero mirareo eo tau poco 
dado qae la mayor parto de este titulo esta· la condioiondeloe deudores'? ¿Por qae ee lefl 
eoGadenado 0011 las demll!J dieposioionos del ; tiende nna soga 111 cuello y se te, estira haa• 
•Código; nsl por ejemplo, cuando ee trata ta donde no paedon ,eeistir ma.? Vease 
-del eatableoímir.it o íle oiertae,di spositiarier, pues qae al pretender aliviar la condicioa 
~e dice auo ee ,Frooederá -con arr4!8lo a las• de los deudores ·uo me inf1P.ira solo la ooll!"'" 
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paeion sino la eq11idad y lo jaatiois, que do· deñore13 Beuodores, ee dió lectura y fu& 
ben entrar por mnobo en las le7ee positivas aprobada ol aota de la anterior. 
para no atacar loe intoroses de nadie. Se dió onenta de los siguientes docamen· 

Y esto no es ataoar preoiaameate el de· ~e: 
féllho de nadie. CPIOI09. 

El H. eeiior Forero, como ya lo be indi· Del Señor Ministro de Hacienda, parti· 
cado, me hace deoir lo qoe yo no he dicho, oipaodo qne Be ha ordenado al Tribnnal 
y lo siento, porqne abttsa y abusa verdade· Mayor da Oueutae, informe á la brevedad 
ramente de 1os fueriaas, con 11n hombre posible, sobre el Htado en que ee enonen­
qne carece da elementoe paro. lnohar 0011 tra el j11icio de cneatae mandado seguir á 
so señoría de igaal á igt11\I, los euoesores do don Enrique Meiggs, á fiu 

Nos dioe el H. señor Forerf'I, qno la alte• de s1Híafacer el pedido dol Honorable Señor 
raoion del órden público no consiste sola· Morales Alp&oa. 
mente en la revolncíon de uu onerpo de Be maudó poner en oonocimien~o del in· 
ejéroito ó de algonoe pueb!oe, sioo tambien di cado señor. 
en la falta de oumplimieutc de la ley Y de Del Señor Ministro de J ueticia, oomoni· 
la aplioaoion de la jnstioia; de mnuera que cando qne Ee ha dispuesto e0 renDlrn loe 
111 Jey ejeontiva qno se vá á poner en plan• datoa relativos á loe loca.lee cedidos á loa 
ta, es en Jo qne oon.sieto el órden público y padres redentoristas y jesnitas, pua remi• 
la recte. a.plioaoion de la justicia: con ella t.irloe á es~a Honorable Oamnra, seg:in lo 
se van á oorhr todos loa abusos exi,,teates. solicita el Honorable Señor Leon.-A oo· 
No hsy necesidad do l!!. rGforma del jnioio nooimieuto del expresado ei;ñor. 
ordinario, la r eforma ee bns~a solamente Da los Señore& Secretarios de la Hono· 
en el jnicio ejecutivo, en lo domu nó. Ex· · r r.ble Onmara du Diputados, al.'nsando re­
eelentlsimo eeñor, el reoobro de una finca, oibo de loe 150 l'jemplares del dictamen y 
la propiedad da on terreno ii otros qns son proyecto sobre reforma del jaioio ejeontivo, 
tnn derechos como los que repreeeutan el -A.I archivo. 
dinero dado á mntuo ú otros contratos á r n D&N 1>1L on, 
mM de aquel á que se refiere el proyecto Presente el Señor Mini:;tro de J uetioia, 
en debate, son tambion etgrBiios Y eu re continuó Ja ¡füoasion general eobre el Juicio 
Corm11 prodaoira una vordadera rfgenera.· Bjecutiv,. 
oion sooial, eoonómioa y pol1tio~. .El Señor Pfnzf\s:- Exomo. l:leiior: En 

Parece, Exomo. eeñor, qno ea el j aioío ol l'stado li que han llegado las cosas, la 
ejeontivo 00 hll conoentrado todD nuestra diaoueion del proyecto en cueelion no eera 
L,gialaoioa, el órden público, ol onmpli- Ja.rga. Procura, e fatignr, lo ménoa fOsible, 
miento de nuestras leyea Y el respeto qne la attlnoiou de la Honorable Oamara, que 
debemos tener por ol derecho ajeno: todo tan iudalgcnte ee muestra con hombrea 
esto, se va á conseguir rectifi011ndo el pro· oomo yo, que sin dotes oratori11e y con co· 
cedimiento ejeontivo. Be ha diouo 4118 0 0 nooimíe.otos eeoaeo1:1, bieren su oido, tratan• 
el interior loe tinterilloB proloog1ui loB jni- do de llevar á, Ja inteligenofa de loa que le 
oios, pero tambian aqni hoy 1LbogDdo Ex- escuchan loa temores qne 11brig11n por los 
celentíaimo señor, de reconooid~ nombra defootos de que adolecs el proyecto en de, 
dia, qne en nn juicio ha interpaesto tres b~tc y loa mnles qne puede causar. 
·,eoea el 1Utícalo de pereoneria Y lo ha per· El H onorable Señor Forero, ooii el ta· 
dido por tercera vez: sin embargo se cree lento qne le dietiugne, hB sat!ndo ayer con• 
qne oon la aprobaoion de este proyecto se seouanoil\B violentas, produciendo con e11to 
va ll oouseguir, como he diohc> el oarnpli cierto género de alteraofones 011 los concep· 
miento extricto de 111 ley, el amor a.1 6rdea toe qae he emitido. Sin duda qne Sn Se· 
públioo, el respecto 111 dareoho ajen!l; esto iioria en el cntnaiaemo de la diaousion, ha 
ee pareoe, EJ1.omo. seiior, a la Lampl\ra dominado 111 v¡;rdad, qne oreo que deba po· 
Manvillos" de A.ladino, que VI\ a prodaoir seer, pero tambion es muy posible que Su 
tocloe loa efectos posibles. Señoría se baya equivocado; asi como pne· 

El señor Pl'f'Sidentt': debiendo pasar á do fjer yo el equivoca.do: en mi no ee estra· 
Oongreao par!\ hacer IA eleccion de Vocalee ño qne t~l 0088 eoceaa. 
y Fiecalse de la Oorto Bopr .. ma, quedara El proyecto del Supremo Gobierno trai• 
UB, oon la pllabra para la próx.ima seeiot1. do á 11116otrm, con el valioso concnreo del 

19.• S&1ion d.il S ilbado 3 da J 11lio de 188G. 
PRE81Dl!!NCIA, D&L s EJ:CR ll08AS. 

Abierta 1& seeion con asistencia de 4.0 

Señor Mini~tro de Jasticía, prueba el buen 
deseo que hay en el Gabinete para refor• 
mar ciertos procedimientos qaa hAy en la 
sociedad; peio FOr 111uy bae11a que itea la 
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fotenoíon, p111:ile ser erróneo su proyecto, El ptoyacto conoed.a al acreedor todos 
desde que d error es el legado del hombre. loe derechos de defensa y se loe lliega 111 

Por mny grandes qne sean las ioteligea· deudor; no noepta, ui la lerceria que pneda 
oiaa que se encuentran aqul, y por ¡,roían· eer interpuest11, r,or persona dueño do un 
de, que ee11, el bleoto que reovuozoo en el fondo, que e11té Llipoteo11do por error. 
Honorable Señor Forero, ee muy pceible ¿Se pierdo algo, eeilores, oon que una 
que pueda eqaivocaree, por que cuanto mlte vez placteada la deuurndo ejecot.iva, pos• 
vast" sea la esf ,ra de la inteligencia de na da el deudor interpon er algunas exepoio• 
hombre y mas alto el vuelo que tome, pn&· nés, como por ej~mplo, la de demanda 
de equivocarse mBB facilmente que los que inepta; si estos ru:tículoa estan aoompaña­
giramoe en un a esfera menor. dos de doenmontoa qne demaeatrea ser 

El proyecto no ofrece vontaj!\s y las qne justo&? 
ee le atribuyen ao son tales. ¿Pór qné cl&jarlos para el término del en' 

El Honorable Boüor Forero, en medio oargado, causando, de este modo, grandes 
de la corriente de so peroracion, nos dacia perjuicios al deodot? 
lo signieatf: loa impugnadores del proyect¡,, El embargo se puede poeterge.r -por tieur 
emiten conceptos en este alto recinto, que, po muy dilatatlo y durante él, va caneando 
si e& repercutiesen por desgrbcia ec loa pne· al dueilo daños gravi,e en &U oredito y en 
blos, caasarian eérias pertarbnciones, qne sns ir.teroec!l; porque no percibe las ntili· 
qnizas podde.n dar logar á que se prcclama• dadas qne debia percibir de ellos. • 
eo el oomaaismo ó el socialismo. Esto es ¿ Por qna Fe le niega el dere< ho de intt1r• 
mi\& ó l!:lénon 1~ qna dijo, eu enst1mcia. poner, por t jemplo, la exepoion de inepti· 

Segun el proyecto en onestion, los fan· tud de la demanda, dandolo el carácter de 
dos de mucboe deudores ó de todos ellos prévio y eepeoial proaoneiamiento? Oreo 
p11,soráu a macoede na grapo que reprePen· qno con esto no se coq:,.eteria injusticia. 
tan los acreedores, por méoos de 50 'fo do ¿Si ee presenta un individuo, que ee 
en valor, y dejará que se hundan loe deo· dneiio de un !nudo qne se va á embargar, 
dores, sin pormitirlos un respiro , para porque el 11;rreadatario hB procedido de 
qoo puedan repararse y ealvu sus fondos mala fé con EUB acreedores; ¿por qné no 
cumpliendo las obligaciones quo tian.eu con· 110eptnr la b1·ceda ocasionándolo al dueño 
traídas; y son preoignmento estos rrocadi· d1,l fundo grnves perjaioio,? Debe aoeptar­
mientos tire.ni:cos, loe qua han sido el orí· ee porque entiendo yo, qne la teroeria ae 
geu en todas partes del sooialiamo y coma· tramita y aua vez probada, concluye la 
nismo, que tanto ~me el honorable señor caestioa 11llf, respecto al objet,o embargado. 
Forero; de eaf:I móastruo de millares de oa• Ahora señor, nlgnuas de !ne dispoBioio• 
bazas. Paes bien saüore?, yo, qae alguna oes del proyecto en deb11,te diceD, que la 
voz he visto asomar III c~boza á este flajelo apreeiaoion de un fundo qne vil a ser ven• 
social, participo tambien de este temor y es dido en ,;ubfl'stl\ pública, se hará por peri­
noa de las ra!l.onee por IRB cuales combato toe nombrad os por lae partes y ei estos no 
el proyecto oon tod11,s mis faerz11s. estuviesen d.i acuerdo, an tercer dirimente 

Antes de ahora vería S. S, a~i oomo mu· viene á resolver la cnestion y el fallo de 
chos do los señores presentes que han eata• este ee inspela blo. Se dioe que 1011 dos in. 
do conmigo eo la H . Oemara de Diputados, dividuos pnedea nombrar personas de su 
que oombati el estanco del salitre, y qae entera oonfisnzu; pero, señor, somos hom• 
combatí tambien la emision de billetes; por bree y como tales somos snceptiblee de abu• 
que crein que ibamoa á sufrir grandes de· sarde nuestra libertad. ¿Oaal es el hombre 
eaatree, que ibamos ;. quedar reducidos á 111 que pnede tener absoluta ooofi~nz a en otro 
pobreza oon rnas medidae: y entóncos rn· uombr6? ¿piitde algnntJ t éepondér? solo 
oiooinaba no por interés, rf:oiociaa.ba con Dios qne 00 0000 el ponto donde s:e separa 
ol oorazon. H oy paso. lo mismo y no serla el onerpo dd alma, podria saber en quien 
eetraüo, que lo que preveo ahora pueda rea· se puede tener confianza; pero, un hombre, 
lizarae en breve, oomo se rMlizaron en· aó. ¿Por qnié dejar esa contingencia que 
t6nces mis t emores anteriores. No digo es· reduod11 ea dAño del dondorP 
to por el in ter ée de los deutlores ni de loe En tiempo del soñor T~jeda, se tomaba 
aoreedoros. No soy deudor ni acreedor; no 

I 
por ponto de partida paru. l!1 taai.oion de 

represento intoreees do nadie, sino loa in· na faudo, la oontribuciou que se pgab~ 
teresas del p11ia, por lo qua ocupo un lugar ¿por qué uo se dejo. lo misruo, cuando oon 
en este enntaario, y por esto llamo la atoa· / esto se obtiene que lo con ttil>ooion uo sea 
oiou del R. Sen&ilo sobre el proyecto ea de• ¡ diííoíl de cobrar y que el fisco no sufra pv· 
bate. 1 ju idos eu su. valor, ocn \tau do los propiet•· 



{14 füaRIO DE LOS DEBATES - --------- -r i os el precio real dgl fondo? ¿Sa perdería El H. señor Forero nos deoia, qae hemos 
-algo ooo agregar esto li IR ley? hecho una oonfusion de iclene, porque tr•• 

Al hacer le. tasaoion debe hacerse por el tt\tnos do es.ijir tlu té$pito patll. el dendot 
valor que realmente representa el fando, Y qne ni exijir eae respiro para el deador,, 
¿por qué esa comparacion entre el valor lo qae proouramoa es bnoer perder su pro­
ll.omioal y el valor real, que pnede ser ma· piedad al acreedor; y paso el ejemplo, de 
J'Or 6 menor? no debe ·tomarse lo 6Uperior que si tenia un reloj, que no er& suyo y por 
ni lo infericr, muoho m11s desde que el nn accidente desgraciado perdía su fortuna, 
at1reedor eobrs todo gasto a,! deudor y lle· aalvnudo el reloj, no er11 posible que se di• 
va la ventaja de haber g1mado los fotere jora, que por haberlo perdi:lo todo, debia 
ees correspondientes á eu _oQpitnl. El den· qaeduae oon él. 
dor t ieno que pagar loe gastos del juicio y Al pedir un respiro parn el deudor, lo 

·costas OCll$ionadae "'<I Pºr qoé aamcutar has· hacemos par& ver si este puede oolooarse 
ta lo sumo la triste ooudioion dol deudor"? por medio del trabajo, en la siluacion de 

So nos dice, que la ley es defectuosa: pagar 111 acreedor y eostenEr á su famili11 
eierto; pero hoy uo haoemotl sino oombiar, • &Y por esto se dice, que deseamos q¡¡e el 
~n lagar de que sea. el deudor, será el acree delldor hag11 sayo lo que no es? 
dor el que abuse; por ejemplo:" le oonvione -No hemos dicho eso. Se confunde ver• 
á un acreedor una finca qoe esta colindan· daderamente las ideaa, no por loe impugna' 
te á la soya, porque quiere darle á esta uno dores del proyeoto en debate, sino por en 

-.forma mas ragnlar¡ esto individuo abrumn· defensor el señor F'orerc,: y ¿se oree que 0011 
rá tod,o lo posible al deudor; el embargo lo alijarar ~1 011mp!i~i_eoto_ do l_as disposioio• 
llev11u, do tal manera, qne le hará dosespe• nea relativas al ¡01010 e¡ecnt1vo se ha sal• 
rar y proournrl el deterioro del f11Ddo para vado todo? 
obtenerlo por un inaigoificante preoio. -No, Excmo. señor, antes que esto, hay 

En materia de embargo, tengo conooi- que
1
_oooeide!er_ ~n órden superi?r á_l~e ri: 

a:oiento de un beoho que 88 bn realizado en• ~na.1dade~ ¡nd1c1al_es_, 900 es 1~ ¡oshc_rn; ~• 
tre dos aeñore1 de mi provincia, aoreedor el ª. la celend11d del ¡a101? ea uniese fil Jllffh· 
nno y deudor el otro; este último te:iia un 01~, ent~no_es la ley seria perfoota y no ha.~ 
fundo que le t•rodooia 45 cflrgas de oooa bna ob¡eo~o_n que haoe_rle¡ pe!o procurar 
por coseohs, y obtenia ooatro cosechas en 9.ue. ~l ]U1010 ~ea rap1do, qu1tando!e la. 
el año ó sean 180 º"rgas de 10 arrobas de ¡ast101a que am~e al deudor, para darsela 
cooa esto es, 1800 arrobas, y pol' diez al a_o~eedor, pne~e ser mny bneno; pero no 
mil soles se le embargo y se lo puso iuter• dare a esa ley m1 voto. 
vencioo; hoy dia, ese íando no prodaoe Repito, qae tanto mejor es una loy cnaa­
eino 8 cargas do 00011 y el rosultado es, que t? que reproeente esos destellos do luz que 
no se ha pagado la deuda, y qae el deudor , vienen desde el 'Oielo á alambrar la Tierra~ 
no tioue como pogar á 1ms otros aoreedo- pero que si no podemos tomar sa Cooo que 
re_¡,, Sin la intervenoion habria solventado es la verdad absóluto, porq¡¡e nos oegaria 
todos sus orédilos. Hé aqai lo que se Je ha su intensidad y brillo, debemos oontenttlt• 
-~echo con un emb!\rgo y qne puede rapo- uoa con to_aia~ sns respl11nilor!s• 
t1rse en muohoe caeos como en e ate. . Ro ego II m1a HII_. 00?3paueroa, que so 

El H. eeñor Forero nos deoia, que el fo. f:l.¡en en la ley que d1souhmos y qae 110 ea­
mento de la Agrioaltura, ol Oomeroio &.• orifiquemos tantos inte-resee, tan solo pol' 
'Venían á formar la vardadera oivilizaoion, no apareoer en un nivel mas bajo li loa 
del pais; S. Sf olvida, que jonto á eelos ojos de otra9 naoione~; porque esto nada 
oon1ideraoionee existen otraa algo mas le- signrfioa ante otras coneideraoiouos maa 
vantadae:. el hombre no foé oreado para levantadas, como la justicia y la equidad. 
correr al impulso del ferrooarril, oon esto Esta ley, si allfro he modífioaoionee in­
eo!o no ee aloanH la vordadern oivili"zaoion iHcadas por el H. Sr. Ohinar-ro y otros, no 
fa1moe oreados .para e.tender li nuestro últi- tendré inoonvenieuto on aceptarlo· porque 
mo fin. Oambieínos la moral; bagamoe que si no es tan importante oC;mo ene' autores 
las oo,attu:nbres sean eeeooialmente morales la •Oteen, no dejo de oompreoder, qne hay 
Y entonces nuestra condicion habrá varia- d•iaposicionea que deben ser adoptada•• 
~o Y lo que ss atribayo li esta ley, no &erá pero, repito, ella debo ser aprobada oo; 
~1~0 el rca11lkd,J de un órden sn.perioT; laa modifioaoiones ex presadas, por que de 
m1entrraa que ae nos deje con estas costum• otro modo, seria un11 amennza eooial que 
bree, c~minaremos siempre por el tort,,uo• nos envolverfa mas tardeó mas temprano 
-so camino -quo 'hemos llevado ,hasta boy, en algo que yo qllisiera evitar desdo ahora, 
•Mra&h1tndo JI! oaoiou i ~ ,~iQA. • PG01tr11 deagri-;-0iada iiatri&. 
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El señor Galrnz- Oon vivo interés be fneros á la aprobBoion en globo, es solo eu 
escuchado el debate promovido on eals H. gaardB de las oonvenienoias sooialee Y de 
Oima1·a, sobre el proyecto preeentado por la 00116Br.zs que deben inspirarles los tu,•. 
la comidion Principal de Legielnoion en bsjos do hombree oompetentes nombrados 
recmplaM del remitiilo por el eupromo Go· por ollas mism11s, ó enoarga.doe por el Po­
bierno, sobre la reforma del Jaioio Ejecntí- der Ejeontivo, para estudios que aon ente• 
vo; y como en asunto gue tan estrecha- ramenta técoioos. 
mente se relaciona oon la prcfesioo qae En cuanto Íl la importancia y oportuni• 
ejerzo, no es posible que prescinda de to- dad dol proyecto en deb&te, creo que estíl. 
mar 111 palabra, paso a dar mi opinion, y • entararoen\e íaora de diaoneion, y la práo­
seré breve, porque no quiero í11tiger h. tíoa viene á demostrarlo: ¿que sucedió 
11tenoion del Sonado, prolongando este lar· cuando se eetableoió la dictadora del Ge­
go debate. o eral Prado? qne el señor T tljeda, nota ble 

En la H . Oámar11 de Diputados he sos-· abogado y hombre público, pensó en la re• 
tenido algnm1 v.~, y en la ciltodra de De forma del procedimiento ejecutivo y dio la 
techo Civil, be esplioado tambien, como ley que rigió por ceros de dos años; y ¿qné. 
propoRicion de mi programa, que tratsudo• aucedi6 con el gobierno de la <liot11d11ra. del 
se de oodifioaoioo, no es posible qae Isa señor Piérola? gne tambien pensó en el 
Oim11rae Legislativas discutan convenieo- juioio ejeoútivo: ¿Y porqne entre nosotros, 
temente esta ospeoie de proyeetof: asam ~1 capítulo del Oódigo de Enjaiciemientos 
bleae qae tienen nna dnraoion corta, que que mae ha llamado la atenoion, ha Bid~ 
están dedicadas é la sl\tisfaooioo de neos el del juicio ejooutivo? ¿por qué 88 h11n ocu•· 
eidades urgenlísimes y quo son de lacha pado todos de él? • 
porque tienen que oonparse inmediatsmen· En primer lagt.r, porque es nao de lo, 
te de l11 polítiol', no pneden disentir los capltnloe del Oódigo qne con mee facilidad 
Códigos ó capítaloa de loe Oodigos, que puede independizu-;e, 2.• por que mas qae 
DGoesitan de la mas oomple1a tranquilidad un verdadero jaioio, la ejeoooion, es an 
de oepírün; del exilmen comparativo de las proceclimieuto, y porgue, üoalmsnte, l11 ne· 
leyes de otros puebloe, del estudio roetódi· oeeidad de la reforma so ba beoho sontir­
oo y detenido de loe principios de jnstíoia vivamente en la practica desde baoe mu· 
y de las ooslambros, y que demandan en obo tiempo. 
una palabra oonsagraoion y conooimientoa Al inaagnr11rae eeoo Gobiernos, han creí· 
especiales. do gne ganaban en popularidad dando le• 

Cuando los Oongresoe tratan de mnteria yes qne ge.rantizabnn mejor los intaroses 
de esto género, caei siempro ee limitan á particulares, y como la reforma del pro• 
dar su 11lta autoriirncioo para que tengan oedimieuto ejecutivo la encontraban t.po, 
el carácter de leyes; porque, los diecusio, yads en Is opicion genert.l y ya hooh~ eo 
nee mi.nnoioa!IB, como lo acabo do indionr, oaai todos loo pneblo onltoe, fr.oil ha sido 
no eoo posi!Jlot; ya porqne no hay lieropo acometer 111 empresa y llevarl:i á cabo 
pam ellas, ya porqne si se atiende á todos como d ectivamenle la llevaroD: y pregun·. 
los qne hag1m obeervaoiones, 11trnque t éoci- to ¿hobo acaso alguo c!\laclismo social 
c11mente no oonozoan la materio, se corre algnn entorpecimiento en las relnoior.es so• 
el riesgo de romper la aoidR.d y de baoer ciales b en la marcha del poder ja~oiril¡ 
una ley inoomprensible.-L!\ díecneion do porque se comenll&rli el procedimiento eje· 
no Oódigo dari11 en definitiva nno de estos cr.tivo por el embar¡zo de bienebl> De n io· 
dos resaltodoe1 ó no bal>rír. Coéiigo ó lo ha· niogana mnnoro todos ó eaei todos lloep· 
bria. tan deficiente que nodie lo eotenderia. taran y 11an aphrn<lieron le reforma. P on• 
Por esto esto es que, tanto entre nosotroP, ear pues que ahora va a oauear un oonfü0• 
cuando se dieron los Oodigos Oivil y de to esa miem~ reforma, e, exajerar mucho 
Procedimientos, oomo en casi todas las las cosas. 
Naoionee del Mundo, las Cárnerae L~gisla• Algnooe s11ñore~, y especialmente loe 
tivaP, dán una alta prueba de confianza á Senadores Valdéz y Piozis eo~tienen qoo 
las comieionee qne ellas miaruna uombran, no hRy lll'gonoia para 111 daoion de la ley, 
ó á los proyectos qae el Ejecutivo inicia y que debemos aplazarla, y la combaten lae• 
somete á en deliber11oioo, sancionándolos y go alegando que no oe jneta, que no ea 
convirtiéndolos en leyes; y no se &rgnya general y finalmente que es retro11otin; flB 
qao esa aprohaoion m enoscaba el dere- decir Btaoao el proyecto en su londo y GQ 

cbo que loe Repreeentantoe tienen para su opo.rtuoidad. 
ejercer ene atribuciones; paeslo q11e ampli11 Pero yo oreo que ens argumentos xio tie, 
gned8 su iniciativa, y lll ft1oultád d& dieou , nen oooei~,teDcia r.lguna. 
tir, '1 ei se pido c¡ae ea limite el celo de loij fara mí1 eeño1·ea l?eur.doree1 lo ~ue O!! 

.. 

.. 



• 

ns DIARIO DE LOS DEBATES 

bueno, lo que ea oollfnrme con la justicia, 
lo qae en todas partes está noeptr.do oomo 
no progreso sooi~l, os y tiene que ser opor· 
tono y urgente, y por Jo mismo iiebemos 
aprobar el proyecto de reforma exijido por 
el eeiior Ministro de J netioia. 

El H. e&ñor V11ldéz nos deoia ayer que 
el proyecto en debate es iojntito y yo pre· 
gunto ¿en donde está la injaeticia? 

Por jnelioia se eutiGn,le esoolaetioamente 
hablaodo, la o,,nformidad de los actos ha· 
mai:os º"º el dereobo, y por jaeticia oo el 
procedimiento, se entiende la oonfJrmidad 
do la aooion que ae ejercita con el derecho 
ouya ffioaoia se persigne; aef ea que el 
prooedímiento será tanto mas justo, ouanto 
mee ooneonautea se~n loe m.edioe emplea· 
doe para hacer v&ler el dereeho con el de· 
reobo mismo. En efecto, oo~ndo aa trata 
de un derecho qao no o,h aoredidato y 
en que es preciso lutitad, tanto para oom• 
probar la accion, como para combatirla por 
el reo, 111 jarispradoncia eeñRl8 oomo ino· 
vitable el joicio ordinRrio; oaando la 1w 

cíon se refiere á la simple posesiou, esto ee, 
á la comprobacion de un hecho matorial; 
eot ouoes la jnriaprndeucia señala loa inter­
dictos, oomo msdioa breves do dar tranqui· 
lidad al tenedor y de mantener el Mdon 
eooial: y cnando la accion eelíi ae.reditáda 
con dooutnentos fehacieotos,la jurispruden· 
oia tiene que señalar el procedimiento eje· 
cutivo como el únioo capaz de g11rantinr 
el derecho, esto es, tiene qne as~gnrllr el 
derecho del actor oon el embargo do bienes, 
á fin de qne el deudor no oouHe los b:enes, 
é imposibilite II\ debida sa.tisfacoion del de· 
reoh? e.jeno. Y no se diga que con eato se 
gacrifica al deudor, pueato que, despnea de 
&segnrar el resultado, la misma ley fraa 
qoea lile medios de deíenaa, conoadiemlo 
ni reo, en l11o eaboion del r eml\to oaantas 
ei:oepoi:inea qlliera interponer p11ora ene, var 
IB aooion, si es qua est11o na merece el apo· 
yo de la aatorid11d, porquo 11dolez~a de al· 
f:Oll vicio, qne se ocmprnebe en el término 
del enougado. El procedimiento ejecutivo 
qoe comienza por embargo, es pues jaYto, 
y así lo conceptuan oaei to-los los Codigos 
de Boropa y Ameriea. 

,Il.?apeoto de la generalidad, deoia ol señor 
Valdéz qne no 111 bay en el proyeoto, por, 
que él fülDdo á favoreoor ti los acreedores 
con daño de loe dendores; eEto es, qno agra 
via ii una clase social mas numeroea y des 
valida, oomo ea 111 de loe qae deben, para 
ÍílVoreoer á la mae acomodada de los a.oree• 
dores. Pero en esto no hay nada do cierto. 
Desde laego esa division de clases es ima· 
ginaria, puesto 4110 todoa en la sociedad 

eon ecreedoree y todos deudores ii la vei' 
o en sus respectivo caeos, y ni &qoí, ni en 
niugona parte hay qoieues se&n perpetua• 
mente dendotes, ó perpetuamente aoree· 
dore@. Eo esta ley, se dó. garantia á loe 
acroeiiore a ein exceptuar á nii:guno, siem • 
pre que sus créditos consten en dooumeu· 
toa que apiir9jeo ej~onoion, y como !11 ge• 
neralidad en la ley consiste en trdar igual• 
mente á los que estlin en las mismas oon• 
dieiones, tenemos que la ley ne! procedí· 
miento ee extritameote general, segun lu 
doctrinas de Jogielacion uoiversalmeote 
acEptadas en loe pueblos oulto9. 

Finalmente, el señor Va.ldéz h,.blaba de 
la irretroactividad de la ley, y nos deoia 
quo ~olo aoeplaria este prooedimientt> para 
los crétlitoa fotaroe pero no respecto <le 
los 11nteriores, porq ne esos esti.ban b11jo el 
nrn¡,aro da la antigua ley de procedimien• 
tos-y no ooovenia con qae se diera !aer­
za retroaoti va al proyecto en d&bate-Pero 
Su Señoria, me permitirá que le diga, qne 
en materia de Procedimientos, niognn tra• 
ta.dieta. de derecho diecrepa del principio 
general en legial11,cion, de qoo oua0tlo se 
onmbia el pro0edimicuto, rige inmediata­
mente la nuev¡1 ley porqna LO bRy ni pae• 
de haber derec.hoa n,99.niridoa eobre la fa• 
turA tramit11oi();n . de1te juicios, Si el señor 
Valdéz duJa de nii p, i.11:bra, puede exami· 
oar olfa'quier texto, el de nuestro campa• 
triotll el aeñor '-Pad1~co, por ejemplo, y 
verá que éste autor sostiene la dautiioa 
qoo acabo de enunciar y reohazo como io • 
eodtijnible lo que Sn Señoría el eeñor Val· 
dói quiere bt1oor provaleoer e11 el Sen11do. 
Y para corroborar mi opinion, citare un 
ejemplo oonrrido ootre nosotros y que es 
perfectflmente adaptable si pre9ente caeo. 
En 1865, cuaoio se i u1111gnró el gobierno del 
j!'enoral Onelil!a, se reformó el Codigo de 
Prcoedimieutos, euprimieudose el roonrso de 
8op1ica ó sea. lll terouro Ioat11noia-Deede el 
momento qne eea reform11 se decreto, a oa· 
die ee le ocurrió qno en los jnicios en ha· 
mit11oion era permitido oemeja.nte recurso, 
y en deuto nadie lo i:itentó, ni el tribanal 
Saperior habria tramitado t!l::npooo eolioi ­
taclee de eee género. 

Tomando nuevamente la ooestion bajo en 
a;speoto genenl, dicen loe im¡,ngnadores del 
proyecto, 1ue la reío,ma del jaioio ejecuti­
vo oa una verdadera oalsmidad para les in• 
felices dendorne, para quienes iniciará una 
epocr. ile rnin11¡ pero con estas ú otra.e exola· 
mncionee 110 se hn~e en verdad argnmento al­
guno en contra de la ley; ni qué podría decir­
Ae eo contra,on&ndo los termwoa del11, re· 
forma soo oouformee oon los principios qqo 



DIARIO DE LOS DEBA.TES 91 
~ifen eu todae partee! Alli como las leyes ro· propiedad. El ilaetrado doctor Forero no~ 
rn,mas, mu que por la fuerza, por la ju91i. deoia il este resp~oto qtl!l &ra preciso dia­
~i&, se impusieron en todas partes y foeron tinguir el valor <!feo_tivo del valor en oam• 
la base da todas las legielaoion0S, aei como bio, y que era éste el qne debía tomaría oo: 
l.&s reform11e que iotrodojo Napoleon pasn· mo tipo del remate y 110 aquel; pero yo no 
'ºº á todos los códigos; asilos prcgro11os qne opino como ea eeñoria. 
en matGria de procedimientos estsn ooosíg• Oíert.o es qae 111 vende-rae los biene11, loe 
.iadoe en loe oodigoe modernos , tienen qutl compradores se fijan mas en el valor en 
eer la base de la r eforma en los paises que cambio, es decir eu el valor comeroial. que 
no esha divoroiadoe de lo civiliznoic>n' mo· rn el valor intrínseco; pero eso 110 debe 
dern11. El Perú, eeüoree, mantiene nilaoio• aoepLorso on~ndo ee t rata de la venta en 
nea oomeroislee, polítio11s é ioteleclnalee remála,para pngo do los acreedores, porque 
iion tadoa loe pueblos oivilindos, Gas leyes entónccs, nsi como debe prconmne qua no 
tjonen por baso los ptineipios oaivei:ules eca defraudado al acreédor, debe prooarar r.e 
de justicia, oponerse, paee, á l:i reforma qoe qae tampnoo lo aes el deudor; é inevit&bk: 
so propone, es agraviar nuestro ee.tado de menta lo seria éela, si la vente. ee au toriza• 
adelanto y pretender que pe, manezoamoe se sin l:i. ñjaoion de un limite, y ese lími• 
est11cionarios, on medio del wovirnieoto que to uo puedo ser otro que el que eeñalsu la 
empojl\ il todos los pueblos al adelanto y al goneralidad de los códigos y el nuestro en• 
progreso. tre ellos; los dos tercios del valor sfeotivo 

Pero no son solo los Ssñoree Represen· del bien, Si por ese precio no b11y pesto· 
tantea los que bon tomRdo parto en el de· res, el acreedor puede pedir la eosa en pa• 
be.te, La prensa ha procurado tambien ilas· go; de manera q11e si para e! deudor ya 
tnn la materin, y ayer vi un editorial en hay on castigo i!e un t-oroio, el exceso de 
aEI Comercio» que, aparenteméote opuesto ese castigo, si ea- que el valor en cambio 
al proyecto, lo 11poya en el fondo, puesto foeee todavia menor, lo coportcrá el acreo• 
que 808 obaervaciones 88 refieren áloe de- dor e uilibrsndoea 11si la situacion de los 
talles, á loe accidentes, con vioíeodo _ ra ts11. 

que apoyo el proy a !H'iilq~tf)rae ,-¡ \hb\Hilt e deepues de las:desgreoiaa públi· 
eaetancis.t qne os el emb ~ ...-¡ · . --1 11,\\% brío tanto mas apsteoible hoy, 

r&I, lo obserqo en ; \tl'~'4~~~ 1 u vads& qne soportamos desde heog 
nos de ellos no m ~ i'Ulil~ltb'o., e c1uoo nños,es necesario dar aliento á las re. 
convenientes. !11,cioDes oivilos de loe oindadauoe. 

Asi, flll primer lugar, es preciso det11llar Eu la 11otnalidad se ha dicho, y es la 
con cuidado los documentos <¡_ne aparejan verdad, bey una d6soonfi.snza y 0011 pobi;-e· 
ejecucioo, porqae esa ea la bese dal proce s11 tan erxtraod ioariae, que la propiedad y 
dimiento y os alli dontle puedo escollar la el crédito estan iomovili:i:adoa, y este pro• 
oompetencill del jnu. El eeñór Oanda- yeoto lejos de dnüar com o nlgunoe creen, 
roo, con le. eeneate11 qoa le camoterizo y la va en mi Goncepto a mejorar la aitm1cion. 
experiencia que ha adquirido como juez de En efecto, atomorizados loe oapitaliste■ con 
oomeroio, baoio notar, y con razon, la noco· l11~ dificullatlee quo ee oponen al cobro de 
sidad d& aclarar algunos pont os aet nrtíou· sus créditos, boyen de haoor préstamos, y 
lo pertinente á este caso, y Joe señoree La· el propit to.rio que necesita de dinero no 
Torro- Gonzslez y otroe hnn anotado mo• pnede dar vida á ea indu~tria, ni aprovc· 
ditioaoiones dignaa de tomarse en oonside· abar de ens bienes eiu deapronderae de ellos. 
raoion. Diecúlaeo, puee, mcderadameote es· Este proyeoto, faeilit11ndo 111 aoGioo del 
te punto y tómese el ejem~lo da otros có· noroedor iaepir11rá confi.on!!!a para nnevae 
digos en los quo caoi uniformem~nte ee so· operaciones y con el movimiento de los oa• 
flala como recaudos ejecutíyoa los mismos pi talee ganaron todos, y la situacion reou• 
qne indion el proyecto. {H'Jrliril el equilibr io qne le falto, qne la b~ 

Paoto importar.te y grave ee tambien el heGho Y fo hace ahorn miemo tan aogostio• 
relativo a l remnte, como moy bien lo iusi· ea y terrible, 
nuó el doctor Chinarro, porq ne la b11ee de Modifloándose pues el proyecto respecto 
la subasta eehbleci11R en el proyecto no es é. 11' bneo del rowate, no oreo qoe habrá 
aqeptable. Aba~idl\ como está hi propiedad, opooioion aa ID Honorable 011.mara, y YQ 
no es posible que de loe d!ls terceras partes rotar~ con los señores que opinan, porqae 
se pase á la mitad, y 60 ndjuaiqae dos- en nmgnn caso se adjudiquen loe bienu 
p11ee el bien por oualqaier preoio que se por menos de los doe tercios del valor de 
ofre~oa en la ea basta, porque esto oqaivnl· la tnuoioo. 
4ria· á la 11djadioao~n i vil precio d~ la Preeoindo por lo demae de loe otros ar: 

}8 ' 
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tianloa del pro7c:cto;. ya porqn• al diso11lir· ,livoa generales que ha tenido pua preseD!' 
los deLa!ladameEte eo verá do q,oe modi.6oa· t11r el proyeoto, objeto de la dieo<2eion pre-­
eionee aon a nace¡,ti!ilos, ya porgo& loa doe seo le. 
arlícul-01 aoh1e ane>tadoe aon loe qae tienen No h& pretoodido, aeiíorea &madorer, ef 
importancia mna ltuoondeo1'4111 y oj•I•, se· Gobierno ae la Republion, pr:,eentar 011 
ñor811, qae el 3ena<lo eompnedo de bomlmn proyeeto qae introdujera noved&d alar­
mnobo11 de ello• e11oueoidoe en el m•ne· maot.e, 11i que fura deaconooulo ea 1111 
jo de loo as1111tos piiblioo■ y todos ellos mo· eeenuia, 011 el pais ni ruera de el. 
deradoe mene arranqaes por la e~perier.•· . Como bien lo han dicho algaDOB señore9 
cis que dSD los año&, no trasladen la enes· Senadores, eate proyeo\o tiene- sn tiliaoioo 
tion al terreno de la política ó de loa oor· login, su flliaciou hietório~, eu ftliaoioa 
rienlee popularea, pc•rqae en&óuoeeeetaley .Jegl\l, 
¡¡. no se sancionará en el Senado ó no u N11eió señor.es de la&.e:x.igenoias gener•• 
ao&bará j11mas en la C!mar_. da Dipulados; les de los hombre& de v.aler, ae penonüi.oó 
que os oompaeate. en en mayor parte de j6· en las altas preocopacionH. de la Dictada• 
,eoee ardoro11oe, e1:1\u6iut.&a y deeeoao11 de ra de 1865, ee preeen\ó da nuevo en la Dic.· 
pe!esr la batel!& paslamenlaria. tadora de 1880, y lía sido objeto do recia-

Mi os~imado amigo el aeiior Obioarro macio11es ~en&id~tr, de e:iigeuciae 'fi~oroea~ 
nos deoia, qae opin&ba porque ee dieee la do preteucionee 1l11etracbe de loem1embroo­
ley, perogue creiaconvenientequeeeapla· de 1111 Oertea Saperioree de loa Departa-
111ee aa eumplimie.nto para dentro de nn m~n.tos, y lo~ Fi@Mlee de la Naoíon bel) 
11ño, pero yo no-es'1>y de 11ouerdo oon B, B, u¡g1do taml>Je':1 de ve_z e» ?oi.ado, qao ee• 
-úae teyee eon, b11enaa ó mala&, ei eela le proyecto tnv1~ra e:z1etenc1a. . 
11ue ee di1ooki ee boena) ee• e-vidente que S! be. combRt!ilo el proyeato en d1vereo9. 
oo habrá porqne 1plnarh•, m11 si es mala, soohdos: el 9ob1!rno esperab& ese comba_-
1Eló11oee lo que debemos bHer ea reobuar• t9, y lo gner1a eenores, porqae sobe qne de 
lu. Dar una ley y apluar deepuea sus eíec• la ~isoasion naoe la foz, y ~ne por o_onsi­
tos, ea lo miamo goe dar á loa noa ley en- ,8'!11ente, el p¡oy9cto 9ned1ma á la sa&ieíao­
hrmisa, maerh, 1 ín~a do- cometer ee11 010n c01n_ple_,a de! pai,. . 
:fal\<1 valdría mas aplaaar el proyeo\o eio ~I _pr10otp11I moo1nen1ente que ee ha 
ean,ionarlo. El Dr. Chinarro bueoa talvez atr1bo1do al ¡>royeol.o, ea el de hacer oo­
nn tuedio de lraneaceion entre loa qae ea- mennr el juicio ejeonLivo por el_ e?1bergo~ 
&in en pró y )01 qu,e oombaten el proyecto, Y. se h& ahoado ea~e emb11orgo preVJo, º?mo 
pero yo oreo qae es mejor una lucha fra11 . ª! faera una novedad 011 z:iaeetra Legisla• 
oa 7 abierta. 010n. 

Para ooool11ir. dice pnes, gae estoy en . Me per;mitiró inc?ícai:: á lo, señores que 
geuud por el pro7eoto 7 qoo no encuentro bao ~eoh~ i11011opié en ~ate pr~oedtmiflnto, 
i11001noniente para que el Honorable Be• <J?e ea d@t1~n~~ ,a. oonnden~1on en el Oú0 

ud.o ap:oebe la reforma del procedimiento digo de En1a1~1•m1entos, nran que el em• 
ej;¡,l)uti,o. Sin porj.uicio do que ee h11g1111 bargo prenntJYo no ea noa novedad. 
lu modi.60110i-0ues 4,11a bao iudioado 111,ga- Por nuestras le,ea ,:igentes, la interten. 
lloe aeñoree 7 qua la oomillion y el eeñor cion, que e11 forma eepeoial en loa embar­
l\linietro q.oe ,,,a preaeu\& b1n MJojido be- goa de fondo, rnatiooa, í.Ddnstriale1 y ea• 
névolamente. Animallos todos del mismo tableoimientoe mercnntileB, ee enono11tra 
eeotimiento pdrfüioo de oontri..b~ir á la aanoionada, desd8 qae lo faeron n11eetroa 
daoion de coa. ley q.ne e& oonaidera íiLil y ,Oódigoe; de manen que nuestros Oódigoe 
argentr, paaemos paea de e6'e debate gene• esta bleoeo seiíDree el embargo prev.e11tiYo, 
J'd al partioolar 'J saooiooemoe de una ve~ &ratán<lose de fancloa rÚ;J!tiooe, &ratindoee 
el ptoyecto en que están de acuerdo les doa de eetab)eoimi&ntoa industriales, trath1doee 
poderea colegisladores~ ..18 edableoimientoe mereantiloe, tratando-

El señor linistro:-Exorn.i,. señor: Dea· se de la pereocifioaoioo qaizfle de loe m11• 
paes de la ilaatrada di8oQ&ioo que ha teni• 1ores valoree que t>xiston en el territorio, 
do lugar en el H onorable Senado, poco ten• de la R epública. No e~, ~ues, nna °:ºvedad· 
dtii. gae alegar el Minirtro qne tiene el qlle ~I emhargo ee apl1qae t.amb1eo i la 
honor de dirijiroa la palabm, pero oróe el p_rop1eclad, _400 no eeta~do en esos eaaos 
f.iobieruo de au <klber. nna ves qae ea ha tume una hipoteca erieo>al. 
1hioiado disoasioD levantada. en la que to• Me permito llam11r la at.enoion del Ro­
dos se interesan aqai, y faern de aqai, orée corable Senado, eobre el pnrtioular, por 
et GGbinno, repilo. de e.a deber, ma11jfeij• que no habiendo eeLaao presente á tod.a 1-. 
\ar al H. 8eu.Ado, y con él al (>•is, loe m:>• dieoueioo, ignoro si se ha presentado e1b. 
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O b a e rv a c ion II la ooneideraoion de los bono- zas: viven ouand<> la ley reaLableciendo el 
nblee Senadores. El gobiorao no ha orei• verdadero equilibrio entre todos loe dera· 
<lo paea estabteoel' una no,edad qoe pog- obos y todas las personas, impi'1e la opre • 
n11r" oon los prinoipioe gener&lmente aoep• eion de los nuos sobre los otroe, impiilo 
hd6e, y la Honorable Oomision de Legíela qoe loa dendorea se levanten ooalra la u· 

·oion del Senado. aceptado esos mismos zon del aareedor; y In ao11iednde! DO ee 
prioeipios, relativO'B al embargo, no baoe soetiene11 aon no equilibrio , ,.merario, con 
sino a.11oio11Ar, oomo ■e ha dicho en esta on equilibrio forudo impues~o por le fA.ii• 
tribuna, lo que existe en todos los paiae1 lidad goe de~graciadameo\o dáo nueatra, 
'1nlto.. ' leyes para eludir el comp1imiento de lu 

El C@li10 Español, redaotaao por jurie • ob'ig11oionee ooa1raidae. Se soatienen dan• 
C>Onsalloe moy eirolareoidos; el oódi~o espa• do la jnstioi11 á tiempo. Olamorou, clara, 
-ño1, qae se publicó por su mageetad "A.Tfon. se hace sentir en'todo11 los paeblo11, se ha· 
' 110 XII, oontieoe el emb11rgc> pre•énlivo, y ce oonooer por 'todoe l011 hombres y brota 
:e1os jurieoonanltos eon 101 qne mas ·han de·todos los pechos elit11 neooeid,d; desde 
-bebido eo hu fuentes bielórl'cra,. el -asiento del lnfimo jae!ll, •ha11ta el uien!.e 

'El Oódigo Ualiano, estableoe e] embar · del mBgiehado, lleetle él uieoto del nie­
.go preventivo, a jnioio del ;~es, oaendo neetral hada el asiento del baoqaaro ·J 
la neoe1iclad ea argente; el Oodigo ·rraneée, ba1t11 la úlLima obor;s del ·pobre. 

'é1ije el embargo préVentívo; el Oódigo ar- ·Pero 11e dioe qae e11ta 1ey viene á promo­
.gentino, exije el embargo preve11t.ivo; y me ver una cneetion eooiaf: ¿Qne olaee de oae1' 
fijo señorea e11 esta, Naciones, porqoe eoa liou social, cuando solo tiene por objPta 
de ooman origen, tienen con nosotros lifi • l'acilibr 'él ejercicio del derecho? 8& baU• 
nidade,, p ertenecen todas a 1& rfta Jalin~. mnol:o generallll'etlte ae loa deodoret y •• 
eu1 oo,tno:ibre11 se diferencian en lilgo de. tiene rnon; la poeioion ·de un deudor ea 
lae ntieatraa, pero laa neaeeidadea aon ani• díf1cil y macho mu en ' IAB oironn1tanoiM1 
logae, porque la ley no es ni •poede eer, ei· eapeoiales del pa.ia; pero no ee habla oad1, 

'llo la expresion de le 'X!eces@ad eoeial. no se drce ana pal«bra de lo, acreedores; 
Loa a~qaee que generalmente ee han, se ha atacado esencialmente el proyecto, '/ 

hecho al proyecto, 0etriban·oo aeta.lle11 que,i oon el-proyecto el di'ot&men de la comision 
·como ha dicho muy'bien él inteligente 10-1 podnoportano. ·¿ Por·qaé ee cree ioopOE'· 
flor Galve1., pueden disodtirse oon'tranqui- tuno? ¿Desde ooando e• inoportono qae 

.lidad; pero hoy que noto particularmente, la ley·ee cumpla -y qae ee rinda tributo ao • 
qae nadie se atreve á decir que eát& 'ley~ lemne i. la jnaticiw? Si semejante t~ria 
eeenoialmente injusta; loe ,taques ae 1liri•í pndieri.·tener verdadero aloanoe y verdir 
gen paroialmen\e á algano, lle ene artloa• 'dera sanaioo, eel'ia ·vo,daderemeote peli· 
loa, pero en el'fondo nadre itaaa la ley; eo groso el eet1füleoimíento de una Sociedad. 
ol fondo nadie se present.aria en es~• tri Be'ha atacado ta.mbi.ln el·proyeoto porqoe 
bona á deoir: aquella ley ea mala; nadie lo forma patte del Oófügo de Eojuioiamien• 
·h• dicho, nadie podrii. aeoírlo, al meuoe tos: ee ha díobo qne aomo rarte del Oódigo 
'40D razo11. Oombatirao artículos mas ó debería •eataliiaree en el conjunto del pro• 
menoe duroe, á jnioio ile loe que'en gene• ·pio'Oódigo, ea aeoir, dtlberia ·b&corse un ea· 
ral no aoeptao el procedimient~ en det,er •. tudio total, inoloyéodoee en ól el proyecto 

•minados oseoe: pero el heouo éa, qae nin• sdbre jaioio ejecntivo. El eelior Galve11, do· 
gnn honorable Senador ha aeolanao en cano de la. fgoultad de t1erecho, ha dedo tan 
e■ta hib1fna, -repito, que ese proyecto es 'baenl\B y 0villidas ' l'1111ouea, qao me e■onea-u 
·malo, Nadie podría deólarar con razon de oontedtar ea\& obaervacioo. 
que e1 malo oobrar Jo que ee debe. N adie¡ 'Hay adem~e señoree, 11na oona1deraoion 
podria declarar aon ra'ZOD q,re 1111 proyecto I que me permito suplicar ae tenga preaetrte 

·,es malo, ooaoao tieni1e í eetab!eoer la Hne• por la H. Oí mara: preeentRdo on pro,yecsto 
dhiaori11 eotre el BeuBor de mala 'fé y el 111 Congreeo tle la Repúblioa, 110 J)TOyeole 
dueño honrado de lo qoe'1.1a pretñado; por que no oe en el·fondo eioo la•implantaoion 
"11~ª la fortuna de "liada •Uno, no ea sino la' de un aistema aeepiti.do por ~oe 101 pai11es 
dil&reDoia entre lo .¡ne pollee y lo qoe debe. on )toa de la •tierra. es e11eation de,bMlor do 
'.A.poyar el_ tortuoso prooetiimi0olo pasado, nneetro pais, que en proye11lo no aea re· 
·para eegaa poeeyeodo lo·que oo le pl!l'te ch,1udn. Dejo á ·ta ~oDilideraoion de 1011 

neoe, ea esenoialraente inmoral y laa So- HH. Beoadorea que me eaouahau , la eigni• 
•~ieda_dea, 1eñor81 'Senadores, viven 'Por·el 'tioaaion que en lea paisea qne ti~oen rels• 
:,dlhJo de las leyes moral~; viv&n attando oion aon noaot.ros, ·teadria el heobn de ff' 
~• ijas:füia -te .cierne --aobre tod11e lail ~abe,, .ob'\une un,prq¡eolo aem\'jl\nte. lfo nece' 
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hllo eeforzarme en estl\ oonsideraeion, olla No es este el momento de dieoutir en de• 
,a comprende con solo indicarla y loe HH. talle; s0 está tratando de la eoestioo aD 
Sene.doras sabeo el &lo&uco qne tendria pa• globo, y por eoa razon no me es permítido 
ra nuestro porvernir, para naestro nombre, diaontir loo pontos est11bleoidoe en el pro• 
-para noeatro paie en general, el hecho de yeoto de le. oomiaion, sobre los caales no 0s­

que un proyecto de est11 o!aFe no se eome· toy de aonsrdo. He oreifo que trati.ndosa 
tiera siqniora á. diseoallln y foem rechaza· la ouostion en globo, solo me era permiti• 
do por el H. Sanailo do la República. tido estudiar eu eonvenienoi11o ó inooove• 

Y no ea simplemente oua oonsideraoion nieooia general, ocuparme de los 11i11ques 
de honor nacional, porqne el honor entra • que pnrticnliumente so dirijieron ÍI algunos 
por mncl.Jo en ei te género de aeuntoe: en· pn11toa muy senoiblea, qne pndieran des• 
lran eooeidouoionea de órden mse levanta• trair el proyecto Eln masa, y hacer las ob: 
do, de interes bien entondiclo que deben servaoionea quemo be permitido indicar al 
proouraree á todo trnnoe: l11a Naoionee se H. Senado, 
ñoros, no vivan independientes, sin oooser- Pero, Señores, yo declaro en nombre del 
var reia.oiooos con lns dema:s del Universo; Gobierno, que pr esentó el primitivo pro· 
vivan vínouladas entre ellas, como loe indi· yeoto, gae estoy pronto á atender en nom· 
-viduos de una sociedad se encnentrnu vio• bre del Gobierno a todos lBB jaetas obser· 
oulados entre sí, y tioneo qne llenar loa fi. vaoiones qae se h11g11n, y que por mi parte, 
nes oomunus que la Providencia ke depAra. prescindiendo do! embargo preventivo y de 

Esas relncionee hay que cooeervar!ae algunos pontos esenciales del proyeoto pre• 
manifestando caile. sociedad y naoion , que sentado por el Gobierno y modificado pot 
deutro de e! le. impe:a el sentimiento de la 111 Comision do Legielaoion, estoy pronto ¡ 
Justicia, que os ol derecho respetado, y qae cousootir eu todo aqnello, que parezca in• 
por el apoyo qno osas naoionea le prestan,. neoee11rio, ó que parezca etceeivamente du• 
eerlin 11tentl:dl'.8 las obligaeionea quo oe ro, y que pugoe con los priooipioe genera• 
cootuigan, aegnn lo demandan lo8 priaci • lee de j aelicia ó quizaa con la onavidad de 
pioa generales d o joetioia Un iversal. nuestras oostnmbree. 

¿Oomo podremr e dar nosotl'oa á cea res• Quiero qne esto conste y me tomo la li 
.Poosabilidac1 moral y oomun uua respuesta borLad de iudfoarlo aef, pMa que uo se ore11 
semejante? Esto importaría el aislamiento qne el Gobierno tiene la irrevocable rcsolu· 
de nuestras relaoiouee moroantiles oou to• oioo de hncer prevalooer todas hs ic1sas en • 
doa·loe paisea sórios, ¿qaó Naoion habia de cerrnd\19 en el t,roy~cto, 6 mejor dicho do 
,qnorer que so oontojer~u créditos en este librar combate sobre todas las ideas indica.• 
país? ¿qué comercio hobrinmoa de tener? das en él sino úo ioamellto en loe pontos 
¿goién adolant11ria á las índuetriae loe oe.• eeenoialee por que en reeúmen el proyecto 
pit11los qne neoesitan, ei se dijera que el en cueetion, tiene doe punl,oa contra pues• 
&nado do Is República Pernnoa, en pleno to~, el uno ooneiete ea haoer comenzar el 
siglo diei y uneve, cuando todas las nacio- jnicio por el embargo preventivo, y como 
nea noeptnn el embar go preventivo, repito esto poc1ri11 afeotar los intereses del deudor 
el S enado del Pe1ú, recbnzaba semejante ó de los qne no lo son, ó ao los qne no ee 
ley? diciéndole ti todos loa poisee cultos, os enouentrao en el oseo de sor ejoontadoa, ea 
engaña11teie,, el qne recibe prestado pag,irs bo preaentnilo il 111, voz otro q oe pone un& 
ooando quiera, el SeuBdo de la Republicn oortapiza al abuso del j nez que ordeoe el 
,deolorn1 gae 11gal no ae eet11bleorrn lo esto, embargo y del parlícnlar qne Jo solicite, 
bleeido en todos 16s nao.íonee.-Yo señore-s En onanto 111 valor qae Jo propiedad pu· 
diró, qoe ante iomcjante perspectiva, tal diera tonor en remate, ileolaro ijeiiores qne 
ve1 eantiria Momar a mía mojíl!ns un rubor aoeplo el aoUguo prooe<limiento, con algu· 
qne mo seria imposibw oonltnr. ., uaa modifioacionl¡lP; deole.ro que los rema· 

Por lo demae eoiíorrs S,msdcres, oa11ndo toe no deben verifioarEe sino por dos tot• 
el Ministro qae habla 60 adhirió al proyec• cios del vt1.lor do la tasncion, ª 
to presentado por lll B. Comisiou de Legis· Bo creído lleceeaiio dar eett1.s explic11oio• 

)11oion, tuvo por objeto el bnot r 11\ diaen~ion neR pnta qne se comprenda la meo ta del 
filoil, tuvo por objeto qne no so ost&ble Gcbierno y los moiivoa qne le han obligr.• 
oiera por decirlo ae.í, una doble diocasioa, do á presentar ol proyecto que hoy es ma• 
pero t avo baen cuidlldo tunbieu, señoree, taria de esta disoneioo. 
de decltuor qn11 oo esteba clo a~nordo en El Señor Vn]déz:-Una pregnuta Exoe• 
a lgnooe pontos exprese.iloil por la Oomision lcuti, imo Seiiot: Se va á votar sobro ai 

,~e Lcgisl&eion y cfootiv1m1e0La seiíores, no contini1a la disc11eio11 da una mRnera '}l&t· 
, f&oy de acuerdo en algunos puotoe. ticular? 
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toinnd11 la diso11~ioo general oe va ti entrar sie qoe dura oto Ei•to años ha it,trsvt,sado 
en In d iqo'laion no oodll u •,o do los u tíon1oa. el P erú; p'>r ~@o dije tambioo, que .ieta lay 

El Soiíor V .lll€z:-E1oeh1tisimo 8 2· ~a v1 z da ofcocPr loa boenr roe>t •ulaJ 
iíor: V, E . mo obliga a hMer nso do 111 pa.• 4110 el, ells se El@perao, no h'l-rc 11ic· 
lr.br11, pneato qoo vi!mos á reaoivcr eobre ea1· oonfi:cfo~, mot1v11r veja~€r: i • , Cra 
el punto esoocil\l, esto ea, de si oontinnaril ml\a gr rndee r , d urb.ioi!'D<!S eu f,. A,l m1· 
dieootiéndose el proyecto do aoa manero oi6trnoion de Ju; tioia , en prr,vecho de los 
general ó habra cie pneano al debate de cG- bnno,,s hipotecarios y de algncos c:ipitafü• 
da uoo de loa attíooloa do que se troti.. Me tao. Nio¡;ono de los S , ñ orr e IJDB ocn tacto 
veo pnss :rreeisndo, : il OJ~r nn&vam~nte iiitort\ij defienden (ll proyecto, so h~u dlg­
la palabtt1 11 r ioego de fa~tidiar á la H. o ~· nn1o oont~etar /1 ostas y otr11s razones qnó 
mMa, porgo e mny á pesar mio, tendré que el que babi!\ y otros HIT. Ssnadorea lJe. 
repetir nlgunaR r11zooes quo ya adaje pr ime · moa opuesto deeeosos do bascar lnz. 
to, il ello ma veo obii~11do, p11ra hacer nolo •. E I H. Mñor Gal ve:a en las o¡necisoiones 
raoiooea que creo indisponsablot. que &ca ba de b11oer, nos ba dicho, que es· 

Los señ orea que me han preoodido en In tas cuestioD(lB no de bon d iuoctirae en lae 
palabra, á peeGr de sus luminosos dieour• Oama,,u , eiuo gue -'lllae do bon dar un voto 
soe, eobre cada uno do 1011 ortlcnlos ya a pro de ooo.fiauza á h ombrea competentes ()!1'8 
badoe, con ene vnoilaoionee y frecuentes formen una oomieion e~peoial y que hagan 
oontradicoionce pan soetener el proyecto . on estadio trenqoilo con san;,, raion, ha• 
c1el'Gobierno, nos ban oolooRilo en non si.• oieodo las r eepeotivaa comparaciones en~re 
taooion algo dificil, trayendo ó noostro áni· nuestras leyes vigontce y las reformas que 
mo en vez de !11 1oz, noa complet!\ oonfu • ' se trata de iotrodocir. 
aion _qo~ ofreoo msyores dadae y el oon· El II. señor Gulvoi: con eus jastRa obser• 
ven011;01ento d.e gne el proyecto no b11 ~ido vnoionoe, !ojos de h a ber ma combatido ba 
1lSludmdo de b1d11mcnte por ene a u toree. veo ido en mi auxilio oorrcborando el priu• 

E l Il. Señor Mioieho do Justicio nos ha oipio quo sostuve si oomenz!\r la diecu'• 
m11nifeshdo, loe patriótiooa aeaeos qno han eion, porgno nbrigando la mistnn oouviil· 
gnfado ni Gobierno ·plrn someter ll la u!ll i · oion qu9 B. S. Rolicité o! informe do la 
beraoion del Congreso díoho proyecto. Yo E1oma. Córte Sopremn. de J uetioia, para 
no puedo menos qno aplaudir, como since· buscar la rn11yor 1oz po11ible. Dije 4110 
ramonte nplando, ol espirita que b!\ ao im111· nuestros trabnjos dtbiao pr incipiar pcr ese 
do á S. E. ol Prosiuente ele Is Uepúblioa informe, y ou11nño esto manifdeto faé por 
111 procurar la reforma del ju.ioio rj eo11- b11Ronr ol acierto en uu armnto qoe tie1'0 
t ivo; pero S. S.• el eoñor Minist ro uoe hn proocup11cloe tc1Joe lns 11nimos. Por esa 
ec,cnmioado exoluaivam, nte 11I terrrno j"· mi~ro!\ rnzon tombien propoee, se np!azs.:B 
rfdico, y en esto 011mioo, ?io podrán seguir-· el debate mi0nt r11s l11 oolllisioo codifioailor11 
lo eino loR gr1111doe jariaoonsuitoe oomo loe en~nrge.da d~ revisin nuestros Oodi~oa-, 
Señores Forero, Obinnrro, Oclvez, E •[linQ• pres~otabn. ane trabe.joe RI eonooimicnLo 1fo 
za y otros que pertenooon á este. 0Rmsre. y !ae OamaraF; y eotónoee naegure á los se• 
hlln tomr.do parto en la disonoicn, He pres · uoree quemo oscoeban, q110 sr.bia de baen 
cinditlo y prescindo paoa, do ;entrar oo osts origen qna ilioboa tr abojoR de revisiou, es" 
terreno, qoo oonozoo ee dcsvontojoso para t,'1.blln al cooofoirse y eedau prosc11tado·o'en 
mi, por que fmuo111 y olar11mcnto bo mnni· ol próximo Oongreao ord inario, ¡;ara sil 
ffstado ya antes, qae oRrezoo de ooooci- dieoueion. Si pues, esos trnbajoe oaL11n al 
mientos sobre la m11teri&. P or est11 y por terminar y p róximos á vwir, sí, como ha 
otr11s r azonea c¡ne tfDgo 11dnoidne on las dicho el señor G11lvsz, est ,, cueation debe 
seeiouea anteriores, he planteado 111 oooa• eor oompnht.da y dilooidaaa por per60ll&a 
t ion de distinta menern y bajo las diíaran eompelenhe oo qui0t1~9 ae d~pcsi'ó dicha 
he ÍMes qae ofrece ó lo. rfflexion el pro· ouofiau Zll, lo untur :<l t en fl~p'.lrar q ue es· 
yeoto en debl\te, especielmente en el terre· t?a t rabajos er:iu remili1loe p .iu , quo Bt>' 

no pr4ctioo. Pcegnntó si ern oonnolenle y bro 1i!:oa dolibers el Oon groso. M~s, dolo• 
de a0t aalid11d para los pueblos promover roso eJ· oooirlo, los mi~rnos Eeñor()e, qno no 
esta oaestion tao érdae. y t rasceodenbl bon pedido wauos qua d, clarar ea~& n~oe• 
en una épooR tan dificil. Para mi, Se· sidad, bao votado eu eentido contrario, 
ioreP, la saooion de lali leyes tambieo tie· cuando pedí ol 11pl&ntnionlo. 
11.eo eu oport unidad, seguu lae cirounetan· El señor Galvez ha terminado so diecar• 
_<l1aa y neoeridades de nna Nado'D, y no ,so, poniéndon os este dileme: 1;,l proyecto ea 

-ot-so ~ae Ae-a este~ tiempo mas Q¡>ortuo o bueno ó ea malo; ii lo rrimero aprobemóe• 
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franq11e1a: uoo de esto& resaltado, ioduda• tendré en hacer el doloroso y triste caadro 
biemente tiene qoe suceder, pero antes noce• de la verdadera eituaoion en que se eocuen' 
eitamos haoer nn análisis, y demostrar eaa trno todos loe pueb1os a O.JDBllODenoia de la 
boodadea ó defeotoa, para dar oon acierto, guer:a e:r.terna é interna, solo preguntaré 
ana resolooioo de oO'nformidad a las verda· señores, si se conoce esta &ogustiosa sito&'• 
derl\a condiciones en qne, actualmente oioa por la qae atraviese. nuestra Patria, 
se eoonentra noeatra deaventurada Patria. ~ror que en vet de leyes oooaoladorae se 
Y í. este reepéolo reprodaciré mía pala.- quiere lanzar aoa ley que caasará honda 
braa e1.p11est1a en la primera 11esioo en que impreeioo á noa grao parta de nuet!~ro11 
Be principió í. díacutir eete asunto . .¿Son oompatriotae~ 
eatoa los momeiítos mas oportanos para R ipito que á osta pregontr. no han queri· 
qao diotemoa una tirtiuioa ley ooolra los d;, ó no lum podido couteah,r loB eeñore• a11.· 

- deudore, honrado&? Preganta ea ésta que \ores del 11royeoto qoe voy impngnaado,, 
no ba eido oooteataila por nioguno de loe perauadido oomo estoy de loe inmen1oe m•· 
señorea que aostieaen el proyeoto, Y rep,ti• lea qaé vá á oaaaar sa eanoion. . 
Té una y mil veoes',qoe nó, 'Y que en _oit• El H. señor Galvez, deede esta tr1bo111, 
·oanataooias anilogH, no 110!0 en los pe,ses nos ha dicho taw bien, que si el proyecto se 
11vaazedos, sino en el nHetro, ae han dio· ap,aeba y llega á eer ley, debe etuiir aua 
-tad? leyes proteotoraa, y par11 demostrar efeotoe deede el .primer dia de aa nnoion. 
·eeia verd,d me permiUre recordará le. Ro· No desconozoo que esta ley por en Dltur.-· 
norable Oamara el tenor de la ley que dio• leza, debe rejir inmediatamente por eer de 
tó el Oongreeo constituyente del Perú el 81 procedimientos; pero no por ello aeja de le• 
de Hayo de 182B, y el decreto Supremo de ner un efecto retroactivo refraotario á 11oe,• 
22 de Abril de 1825, p11r11. que se euependa tre Oódigo Polítioo. l'ero eea de ello lo que 
todo proc.edimiento ejecutivo en las deman· _ faere., el beo!w ee, qae ea pronta adopoioo 
da1 interpueatu y que se inte11poaieren so· hace todavia mRa inaceptable la reforma 
-br~ e~ oobro de •~reodamiontoe, réJitoa d~ que so trata de iutrodocir, desde qoe se Vi 
pr1oc1pales, pena1onee y demae respona11b1• a aplicar á oontretoa aotelados y sdbre 
-lidadee; asi como para la rednooion da oen• deadas qae Iaeron oontraid11B actea de la 
-ao, y oontribucior.es. Y oo se aiga 4110 los ley qae ije trlta de promulgar. 
paebloa, del Perú sufrieron m1111 des~attee- El aeñor Puos, mi estimable &migo, pre .. 
en eaa epoca que los qae b_emos eipenm~n· gnnt• ¿pol qaé ae alarman tanto loa ae• 
tado_ en !• gaerra con Oh~le, porq~e b1eo ñores que imp¡¡gnao el pro,-eoto? ¿Qoé di· 
saben, aenoree, qoe·-el 'Foru ha suCn3o todo ran •las naQiones avaozadas é ilustradas? 
g~nero de_ penaliaadee como jamas ba s~· Dirán pl'eoiaameote qae 88 proteje ol Craud&. 
-ír1do Nac1011 algana. Y no se _podrá deo,r Ooo eaLe motivo nos ha oitado loa Oódi• 
tampoco qne la~ personas que form&roo el goa de procedimientos de España, Italia 'I 
Oo~greao ooosL1tu y_eots das.p~e• de que o~n • espeoialments de la füpú blica Argentina, 
q1111tuon nneetra libertad e 1Ddep~n~eno1a, en ¡0 pertioeu Le á le manera oomo cu esos 
·f11&roo -tal ve_z de eaoasoe -,onooim1~ntos; países 16 siguen loa.jaioioe ejecutivo,, prib• 
puee es"Ilotono qne eee_Oongreso fue oo~· oipiaudo por el embargo do bienes y 11D m11 
paeeto de 'buenos es\ad1stas, a~ p~r~onaJeB tregua que de pooaa'horas para que se trabe. 
de grandea 'J elevado, oonoo1m1e~toe, Y NO dado que-todo lo que á eata rospeoto uoa 
maa 4.ª.º todo de h~m?rea de recoooo1aa ho· ha dioho el aeiior Mioistro, sea ona verdad, 
norabthdad Y .patr1ot1emo. porqae el jaioio ejecnLivo en la República 

Aquí teoeia, pues, aeiiorea, uoa de las Argentina es exactamente igual al proyeo· 
leyee qae en la época á qqe me he roterido, to en debate; pero el Oódigo de prooedi• 
ae diotaron. mientos italiano, diftere en loe términoa da 

Digoeaa darle leeta:r• -el señor Secreta• pago scgan qne ee trate de pienee muebles 
rio. ó iomaebles; pu~a en el primero de loa'oa• 

El eeñor Secretario, ley6 hl 'ley de-81 de sos ya indicador, dispone intimacion de pa• 
Mayo de 1828, go a los oinoo días, y en el segando, pre,. 

El señor Vald~ (oontinaando):..,..Bien, • oribe treinta ditra. ~Se'V_é, pues, que no 
Eumo señor. ¿Se puede afirmar qne las guarda completa an1foTm1ded, oon eeta ley 
ciroao.tanoillB no aoo laa mismas y gc9 el· el proyecto en cues,ioo. llas que todo, DI• 
Perú sufrió mn -ontónoes que ahora-? No da tenemos que T~r ~n ajenas ley!ª y nuee­
iododablemedte, porqae ·h ·,y nueatr11-rt1ina tro deber ea eetuclur leyes co11veo1eo,eatit.• 
·ea eepan~sa T 'Ion in<1alcnlablea lfa mnltr ra oaestro paia. 
lt!M! de-deaaék~a•tne hemo.11 ñfr,iclo">o 'Sla. • Orw &omo. Señor, que .{>Or muy br• 
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-..o, es iodiepeoeeble qne pré,iamen~ ae ene· menos de la oaarta parla de 80 valor, •1 80 

bnoien algnnu excepoioneB, oomo-eon h1 de oonaidera el pago do loa f{A&to, personr.les 
Ja oompetenci11 del j-nes, la de pel'Soneria 7Ja y proceHles. Hé allí loe efecto■ praotiooe ó 
de ioepUtud de la demanda, porque lo con- ínmediatoe qn.e prodnoirá la ley que se dia­
&rario eerift deenudar á loa deudores de un 'cote ei tlega a ee1 aprobada, Y ein embar• 
ilerecho l~jítimo para en d1&íenta, y todo el go, ee dice 'JU& ella e1 imperiosament-o de, 
daño vendrían II sufrirlo loa dendorea bon• maad&da para que vaelvan loa oapihlea 
radoe, que por oironnetanoiae que no depen· extranjeros, y ~e ea de la honra del Perú 
den de en volnntad, las mu veces, no pne- inspirar nonfianza co11 leyes qoe garanti• 
deo onbrir en crédito, por que oomo y1 dije oen loe derecho, del capitalieb; como si el 
antee, para loe dendores picaros y de mala deber de un legislador, faera dictar leyes 
fe no :hay ley posible, pues como dice uo tan solo convenientes á resgn11rdar loa in, 
antiguo relran español ono se pnedé cobrar ' teresee ca estos, y DO de todos en ge11eral. 
al Rey, al Papa y al que no tiene c1pa,. El H. eeñor Forero, en respuesta á una 

Para probar que hay pereonas gu.e oon- j_usta obeenaoion ~echa por uno de los_ so-­
traen deudas por circanat1111cins imprevis nores qne 0~11trad1cen _el proyec\.o, opma_, 
tas y qae á pesar de su bne1111 fó no pneden qno la taeao100 de loa bienes que_ se van a 
ealdar en orédilo, "'º1 á permitirme e) si- rematar e~ efeotaará por el valor 1nblnreoo 
goiente ejemplo. Un individuo toma a in- de 1~ pcop1ed11d que se P?Dga en subas~•• 
1erea dos ó trce mil soles de un capitalii,ta y &cúmo 10 puede apreciar este valor 1n,­
negoci11nte, pno p~gule en ~I lérmino de • trí!lseco?, Voy á proponer á 8. S.•. el d, 
eeis meeea b nn año, en Jau de oveia al : g~mite PJ,emplo. Un~ casa conatru1da ea 
precio en que ae encmntre al ,iempo de J1 Lima, cuyo ooeto a sc1e11de á 20,000 solea J 
entrega qno ee haga. Cnando eete contrato ot~a en nn p11ehlo del inlerio~ qu~ \ieoe el 
ae eetipaló el nlor de la lana era de doce mismo _oosto, ¿?'>mo 11e ee\1m11ran ?º la 
soles p_or mayor: el que recibió loa dos ó re~p~~~1va tua!'1on ambas tinca~? ¿'P1eneu 
tre1 mil solea adelantados no tuvo iooonvs- • JUICJO del eenor Forero, el mismo valor 
nieote para rescatar lanas, comprando por intrinseoo? O,e~ qne _no, Excmo. Beiior, 
menor a nueve e~les. deseoso de ganar tree por~ne a,egun m~ ham1lde pen~ar, ese valor 
solee en cada qmntal; mae rsen1'11 que vie es rela.t1vo, esta. e':' propore1on al logar 
ne de Europa 01111 fuerte baja en el tiempo • donde _se ba co11str_u1do ?ªª oaaa; pregunto, 
en que el deudor efectúa la tntrega de la pnes, a.. S. 6,11, ¿oual sera el puolo de pu· 
lana, de tal modo gae el acreedor solo pue- lida para l_a taaacioo, sera el nlor idrín· 
de abonarle siete soles por quintal, ¿No es seoo que dios B. B."1 No, porqll8 el valac 
e,,ide11t11 qae e■te individuo ha sufrido ana a joicio del perito tasador, aerá aquel que 
posmva·pérdida que Jo reduce á la ooJ?di- pueda tener BD proporoion . del Jngar donde 
cioo de dendor, eio que para ello hnbiese ee enoaen\re la casa mater1111 del remate. 
tenido el menor propóeilo? ¿Y ee puede Es preoiso tener en cuenta cuanta diíe­
deoir qne ese individao ea nn pioaro, bri, renoia hay entre la obra que ae oonslroya 
bon y frandnlento!> Indadablemente qne en Lima o onalqniera ciudad popnloBa,"y 
nó. Supongamos et.ro oaeo. Un deudor no otra e11 un pneblo apartado, eepecialme11'8 
tiene mas propiedad que 1101 caea la cual en Jo, del inlerior, y ee vera qoe no obstan· 
del-e rematsr■e en la forma qae determina te de aer el ooato ig11al, DO euoede lo mismo 
esta ley, y agol debo recordar• la H. Oa- en sn valor, por ruonea inneoeaariae de eer 
mara la 001:11ideraoion expae,ta por el que eeplioadaa, y bajo de e6'e pnnto de -.isla no 
habla y por muohoa de los señorea qne han comprendo de <jUe wanera pueda apreciar· 
heoho aso de la palabra, de que i. oonse- se legalmenle ese valor illtrinseoo de quo 
oaeooia de la gneirra las propiedades eelán nos ha hablado el H. señor Furero, Deeea· 
depreoiadll8, do W manera, que laa que an, ria qae 8 , B.• hiciera í este respecto ona 
tea tenían no valor de cuarenta mil solea, aolaraoion ~ue la creo neoeearia de.de que 
hoy 10l0 as aprecian en veinte, y que pnee- alguno, señoree Bepreaentanlea abrigan la 
ta, en subasta pública se la.sarán indnda- misma duda qne yo, 
blemente no por el preuio que pn,dan tener En cuanto á aquello de que noattros iin• 
sino por la mitad, y esto si el tasador ea pugn11mo1 el proyeoto porque tratamos de 
hombre de buena concieaoie. Ahora bien, favorecer al deudor, en llDI\ palabra, qae lo 
1i no hay 110 oomprador en dioba eab&sla, que goeremoa es qne loe cl"ndorea uo ]ll' 
como oo lo habrá laa maa veoee, deede que gnea a nadie; diré, qne nnDca ha entrado 
hay auma carencia de metílico, el re1Dita- semejante absurdo en noeebo pro~fito, y 
cJo po•ifüo weri c¡ue el 101ecdor te .c¡ao ¡¡¡al ¡n,edo eu¡,ouerao ea'°,, doedo qllo te11t· 
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IÍios loyea preu:istentea que preceptaao loa¡ me eaonobnn, y contéstenme deede ccnndo, 
pt-M?dimiontos qne se d~ben observar p11ra. no lny eea oorifüuiza en loa earopeos, que 
le. r¡,-oucioa do lt s dt1ndores. Si ¡inee, exis· autos de Ahora 01empre hlln venido con 
ten t .. 11a leyes, y ellas 8$tablooao 111 rnau(;ra ansiedad. Sin temor de equivocarme digo, 
ele ooLrar 111s dsadaa, no sé oomo se pned" que deede qlle ya no tien~u como eeplotar el 
decir gno ncaotros t!'at&mos do protejer e. piís en In an~ustiosa sitaaoion en qae sa en· 
loa.deudores pnrn que no pag11en lo quo de· ccentra, desde que uos b111.1 visto pobres y 
ben, Es oeeoenrio qnt1 Isa rezones qoo so desorganizado~; bon omigrado trnnsítoria· 
espong~n durante nna diacnBion ee esfr meato, mientras terminen nuestras desgrn· 
wen ea su vordodero ecutido, sin interpre· ciad, y no como se orce por fa deficieneinco 
taciones gne las dcsvirtueo. nneatr11, leyes que observadas prodncinn 

No oreo domns llamar 11111tencion de la. bueuoa efuotos. P,opito noa vez ma~, oo sen 
H. CRWl'ir,1, sobre qco niaguno de loe eoño• '?ª ilebilea prooedimier.tos en el i.nioio.ejeou.· 
res que me han precedido en el uso do la t,vo_ los qne Lar: 011uood.o li\ om1gric1on de 
pa.iRbr .. , eaLo es, ,u les que defienden el pro· c~¡Htl\lee extrnoJero~, smo loa de_sa~tros do 
yec~o, he. teniJo on onent11 parn nodo lAe la g~erro y las oonhuuñe ravoluc1ones que 
obaorvo~ione11 que bioo ooc franqnczti do ooae1o~an tu~tornos, y el atropello _de 1110 

qae I!\ dofioi~ncia do la. ley qne nos rijP, no g~nnbaa de lns pcraouae y de sne rntere• 
es la ú•:ioa causa determinante para refor ses. Desnparescn In cnuea y cesaran los 
mar' d , sino qu~ ee debe al mal estar del efectos. 

-11aís, y mi.o qu11 todo, ano onando sea dnro No se puede afirmar tampoco quo los 
repatir!o, 8 1i debe a la psaima admiuístrs· extrnujeros mientras estuvieron en ol Perú 
pion de juoLioifl, á lae cor.tionas n,vueltaa ha.n sido tiampeados, no Excmo. SGñor, 
y á eaa pcliliquilla quo de error en error porque ellos lrnn upo, lado todas lee ven· 
nos h1 conducido á la ú!Lima míe n. en qoe tajM posibles, hau doblado sns oapitalos 
nos encontramos. En eomejante situnoion en J11s Mg-ioiaciouo& á que ee h~u contrni· 
cnando loa mas de los jueoog, particalor do, eepeoialmonte en los pueblos del inte· 
mento en ln8 poblaciones apartaaas, no tie• rior, ein gne ee paed!l oitar hechos por los 
nen comodidad uiDgunn, eatan mal dota· qne h11yan sofddo menosoabo en ea fortllnn 
doa y poor pagados; cm,ndo en loe poobloa por trampas el defioienoin de nuestras leyes. 
donde deaempeiíni aue funciones l11o defensa Nadie podrá demostrar lo contrario, porgue 
osti entregada. a tinterillos do mnla ley, y hoto ello.i como loe na~ionalea están llr· 
onando los mismoa abogadoe, con exoep: moweuh peuundidoa de gue IR emigrnoion 
oioo de ciertos nata~ilidadea ..;io prooe· de loe capitalos obodoce ~aolusivamento il 
deo ooo recta o,noienoia1 y lao mas ve· los desastres oonsionqdos por la guerrtt, y 
oea manejan l&s (3yee con elasticidad para en esto co11or pto es in útil eoijtener el pro· 
prolongar loe joioioe, cuando todo oeto eu· yecto bajo una folea creencia. 
i,tde fcea11entemenlc, ¿como ee posible qae Sin embargo de todo lo qr.e llevo expoes• 
pueda obteuoree nn11 bao.no nilwioi.traoiou to, no estnria léjoe de dar mi voto al pro• 
de• juetioi11? Neoositawoe puee, hacer re· yecto qno voy impugnando, si ROB anto• 
lorm11s en loe hombres quo eetan lla· rea y lo~ mierubrco de IB Honorable Oomi­
m,1dos á desempeñar onrgo~ públicos, 10· sion, _¡leepneB do retirarlo por doa ó tres 
formas qne poog&n lérrnino á !autos sbu· di111e lo preaeotRTan oon moilifio110ionea con· 
eoe, reformas oompletae on todos loa íiia· venientes y aceptables, porqno no es mi 
tintos nmoa de la administracion pública, iin,wo oponerme á todo tranoe á la refor· 
¡1orqo0 f1hlmento todo eeh maleRdo en m1' que se q niere iotroduoir ou el Jnioio 
nneelr11 desgrKoiads patria. Priuoipiemos Ejecutivo; lo que es bueno Jo aoopto, eio 
por rl!spetnr la ley y coutiouemoe por ha· vaoilacion. Tambieu se ha repetido oon in· 
oerli\ camplir; entónoes babremoa proonu· eietonoio que el proyecto no puode ab­
do lod bien eotendidoe iu~e.reeee del país. uolutomonta caneu daño aangue se pro• 
He 1alh A don~o deben convorjer todos DUes· mu!gue con efec to retroaeti?o. No ce oomo 
lros tr1>bajoB sin perdol tiempo en remien· puedo ooaltano I& ama.rga verdad de goe 
dos do leyes. un il:idividao que á oo6l& de esfuerzos mil 

Por lo qne reapeob á la necesidad goe liayB conseguido poseer un pequeño oa, 
11e ,¡leg" para inspirar confianza á los t:i· pita! y Jo hoya colooado en un fau, 
tranjoroe, a fin de qae estos trnig11n onpit11· ~o rustico ó Cll un Banco, qoo bfly1' tenido 
IR11 de que \anla n~ceeidad tiene el Perú lll desgracia de cleber, por cooeccueueia de 
para levsl'.ltoreo de la postraoion en gue ao· eRta ley, eiu tenor tieropo ni par11 reaolhu, 
taalmento eo enouentro, ponga la mauo ao· cuando menos piense se vora privado de su 
bre ¡¡o peobo 011ja uno de los ae~oroa qno propiieih1d qae pasara a manos de su acroe-
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dor por un preoio infinitamente menor del 
que le costó. l'or IDDJ' neoeeaña que sea 
la reforma del jaioio ejecutivo, no se pue­
de adoptar la ley que se nos propooe 
porque es injusta é inoon,eoiente, porque 
~eade solo á favorecer al acreedor con de· 
irimento de los derechos ilel deudor que de• 
be tener medios legales de defensa. No10• 
tros no podemos aferrarnos para abreviar 
bnto dicho juicio, en decir, que esta ley 
ea útil y oonveuiente porque las naoiooes 
mas avanzadas la han reformado en ese 
sentido; bay pues, que ver, oomo ya dije 
ántea, si las leyes que 10n buenas para una 
Naoion, 1011 inconwenientes para otras, y 
téngase tambien presente que las leyes no 
ae deben diotar por ph,jio, imitando á las 
naciones avanzadas, porque una ley por 
magnífica que aea no puede ser aplioable á 
toilae IH naciones cualquiera que sea la 
forma de sa Oobiernoy sus condiciones ea, 
peDialee. Bi hay qaienea opinen en e&te 
aeotido, me permito preguntar á loe que 
asl piensan, que ¿r.ómo es que en tantos si · 
glos no se ba podido deeonbrir hasta la fe· 
oba leyes qae tengan caráoter de nni versa, 
lidad? ¿Oómo ea qoe mnltitad de legieh,· 
doree sabios e iotelijeotee no han podido 
dar al mundo leyes qoe aa11n convenientes 
y adaptables á todos y á cada una de lae 
naciones de que ee compone el Universo, 
onalqniera que sea la forma de en gobier· 
oo? Es señores porque las leyes deben ser 
oonvenien&ea y adeoaadaa , las aecesi· 
clades de las naciones para las oaales se 
dio'8n sin tener en oneot11 leyes ajenas, 
■ino para ilnstraoioo y estudio de eepe­
rimentoa beohce por naciones 11vaozsdae 
que pueden servirnos de estimulo; pero 
nanea para copiar sos leyes, ein mae razon 
que decir son de naeiones ilustradas. Lo 
que necesitamos ea estudiar c,on sana ra 
1100 las oec,eeiiladee y verdaderos io teresas 
de nueatroe pueblos para diotkr leyes, con· 
forme ;. lo prescrito en nuestra Carta flln• 
damen&al, de ll:l•nera que obligne y favo 
rezoa igualmente a todos, y en este aentido 
ai nosotros debemos rodear de g•rantiae al 
acreedor, ¿qoe rHon hay para que no baga• 
moa otro tanto con 1011 deudores, maxime 
ai ae tiene en conaideraoion, que hasta loe 
mayoree oriminalea, loa ladronea y asesinos 
tienen medios de defensa que la11 leyes ee 
los franquean¡? sin emb&rgo en la reforma 
qae se quiere introducir en el juicio ejecu­
tivo, no se le c,oooede al deudor, lo que la 
ley le oonoede al mayor criminal; esto es 
i11jne,o y cruel. 

Beia boraa, Excmo. aeñorll ¿ Qoé son 1Bi1 
hor111, eepeoiahneote para un pobre indio que 

vive aielaao en una apartada aldea II Y digo 
el indio, porq111 son loe iodljenas precie•· 
mente que no aabeo leer ni oonoaen bien 
sus der8<lhos, los qae van i aer víoümaa 
11orque tienen que ser juzgados regularmeD' 
te por jneoea de paz, en pnebloa dond11 la 
defensa ea libre por carencia de abog1doa. 
En la mayor parte quiz• de e8os pueblo,, 
hay jueoea que eecaeamente sabeo leer y 
escribir, y e&tán entregados á la direooion 
de tinterillos sin oieaoia oí oonoieooia. Fa· 
oil 88 comprender los abusos que tendrán 
lagar en un jaioio seguido por nn tinterillo 
aveaado en prohibidos medios, y que á man. 
1alva maneja á nn jaez de paz que no ~abe 
lo que firma, y faail es tambien compren• 
der lQB abusos á que se presta un pobre Íll' 
dio que no sabe leer ni eaoribir, onando re• 
aibe una cédula que le manda á en estan­
cia el jaez con 0'10 indio que igualmente 
ignora leer y no puede darle conocimiento 
del contenido de esa oédola, porque el jnea 
que quiere abusar jamas le hace eRber el 
objeto que aontiene la cédula, en vano pre• 
gnnta sobre en contenido al oondu~tor, y 
111ie11,r1B se dispolli á ir al pueblo y bna• 
car uno que por paga le haga entender 
el contenido da la c,.;dola, habrán trans­
currido las seis horas qne designa pari. el 
embargo la ley, y ee verá rodeado de mi• 
nistriles qne lo despojen de su pequeña 
propiedad, ó lo que es mas fáoil , arreb11teo 
sus ganados para qae el acreedor se qaede 
eon ellos, p11r la mitad de lo que re&lmente 
valen. Estos 11busoe eon los que deseamo1 
se eviten, loe que impágnamos en el pro· 
yAoto. 

Es preciso reflexionar qae en el Perú IH 
poblaciones emitas como Lima, son desgra­
oiadamente en pequeño numero, y qoe loe 
mas de los pueblos son pequeños, habit11.do11 
en 6U mayor parte }IOr indíjenas ignoran• 
tea, que como he ilieho oc¡ saben leer ni ea­
oribir, ni oonooen bien sua derechos para 
que ea pongan á oubjerto de las arbitrarie­
dades de que son siempre viafünas. Ea pre· 
oiso en todo OHO que la ley do que nos esta· 
mos oonpllndo la dictemos para todos, te· 
nienilo presente que loe qne mas sufren su■ 
coneeouenoias serán realmente loa indíje­
naa y 1011 pobres por que esta ley no 11oloan. 
zará i loa rioos y á todo6 los qae pned110 
ejercer iofloenciu aobre la clase d,3 joeoe11 
de que 11011bo de hablar; y es por esto que 
be ineietido é insistiré en afirmar qne el 
proyeoto que tanto ae está dison~ieodo e■ 
inconveniente y que cauear& males y IJTª' 
vea pertnrbaoiones, á oo ■er que ee iu,, od11■• 
can modiiioaoione1 austanoialea que lo ha· 
gau aoeptable; pero si no 11e procede aei y l01 

H 
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•ñorea de la Oomieion 110lo 11a aferran en 
11uerer ea,reobarnoa en nna a ieonoion limi 
lada tlD 1010 al $erreno jurlaíoo, rebaeanao 
entrar en el $erreno aooial y político, sin 
c1eoimoa nada sobre las diferentes y pode 
rone ras0Do11 que reiterad11mente hemos 
aducido en ee,a tribuna, no contribuiré á 
■a aanoion oon mi voto, por mucho qne se 
11pila, que esta ley ee eeenoialmente ótil 
y neoeearia para que al Perú vuelvan los 
1apitalea ex\raujeroe; pae&to que no ee qnie· 
n iampoeo señalar un término para que 
principie á regir. 

Oonaaltada la Oamara, ei daba por die• 
aalido el proyecto genoral, H í lo reeoh·ió. 

El aeñor Presldente:-En fa eeeion in 
mediata, paearemoe á diaoatir loa ar\íoaloa 
iel proyeo\o, 

Se levanló la seaion porque la Oi mara de 
J>jpmdoe no,s es_pera para formar Oongreeo. 

OONGRESO. 

Se,i<m del Lf1nt1 ó d• Julio iú 1886. 
P!I.KlllDKNOll. DKL IIJ!.$10& ROBAS. 

Abierta la seeion á las dos J tres cuartos 
ie la larde con oaarenta y dos señorea Be• 
nadorea, ae leyó y aprobó el acta de la an· 
ierior. 

OB.I>IN DEL D1A, 

Continuó la disoaaion de la aegnnda par­
le del arl, 2.0 Jel proyedo a, bre reforma 
del jaioio ejoontivo, proeentaao por la Oo· 
mi■ioo de Legi1Jaoion: 

El señor Gade11:-Pido la palabrn E x 
_.ienlísimo Señor: El artículo qae en eete 
momeoto ooapa la atenoion de In H. Oa­
mara, está oonoebído en estos termino~: (lo 
leyó.) 

E1tá bien qae ae permita demandar eje 
ea\ínmente 0011 dooamentoa públicoe ó 
prindos jndicialmen\e rooonooiclos; pero no 
11 conforme oon el órden públioo, oon lo 
tranquilidad de las familias, ni la morali• 
dad 1ooial, qae se atribuya oauoter ej1>ca· 
tivo y 1e deo por auténticos, doonmentr.e 
que no lo son por la realidad del hecho, ei• 
no por la -.olnobd del legislador o por pri· 
-.iJegio de la ley; y que ee coenten entre los 
fanoionarioe póblioos, iDdiv:dnoe ó sooiedl\· 
dea parlioularee qne no lo eoo por la reali· 
dad del heobo, aino por privilc¡::io de la ley 
ó por la voluntad del legislador. Loe privi· 
legioa eon odioeoa, porque enlfafürn geno· 
ralmente olamoros"s inj ostioins. L a Con eti 
iaoion del Perú determina oon preoisioo 
qaiene, son 101 íuncionarioa públicoP; p1Jr 
oonsiguieote ella seña_!a, eio qne n~dio, ui ol 
Oo11greeo miamo, pueda preceplnM lo ooo· 
lrario, 011111 te la fotuh de doude em11oao 

l011 dooomeo~ aoténtioos, eeloee, aquello, 
que ap11rejan ejecaoion sin pre-.io reconooi• 
miouto; que praebau pleuame11te sin pn· 
via verifioacion. 

La H . Oomision de Legielaoion ha -.io­
lado la Oonsfüncion de la Repúblicl\, par& 
atribuir el carácter de lonoiouario■ públi• 
ooe y darles la facnHad de emitir documea• 
to, antontiooa á indi vid nos ó 1ooiedades de· 
dioadas á ene negocios partionlares, qne por 
macha que sea ea seriedad y oiraonspeo• 
cion, á la seriedad'y oircunepeooion propia,~ 
oo añnden la seriedad y cirenospeacion 
obligl'dos del fnnoionario públioo; aetiedad 
y cironnepecoion que garantiza el pai1 al 
oual sine el empleado y qne aeegoran loa 
podetoe públicos, qne á este país represen· 
tan. Ademas ba infringido otra ley baetan· 
te respetable. Hablo del art, 1,128 del Oód. 
de Eoj , que pido al eeñor Beore\ario, ee 
sirva leer. 

El uüor Seore\11rio leyó el adíonlo oi• 
tado. 

El aeiior Gadea (oontinnando):-Eti\e 
artículo, oomo se vé, define el juicio ejecu• 
tivo diciendo: qne es 11qoel en qne el dere· 
cho do) aotor esta probado; ó 11qnel que ae 
iuioiR oou dooameotos qne praeban plena• 
mente, y que por de, oanaar en tan solido 
fundamen to, desde las primera, ailigeuoiH 
judicialee se procede al embargo en loe bie• 
nea dol obligado. E ste articulo fija la na• 
taraltiza, la Extensioo y los lími\ee del j11i­
oio ojeontivC1; la H. Oomieion de Legisla• 
6ion lo ha aoeptado, y ha debido oeñir ea 
conjaota á so precepto, sin violentar de 
manera ftlgaua la nsturaleza del jaioio eje• 
oativo; maa 111 na violeutado y trastornado, 
y la prueba ea la sigaieotf: (leyó) tia oir 
onnet auoia de apuejar ejecuoion 1in pre• 
VJO recooo~imiento no fXbooera i loe ejt· 
cutaotes de la obligaoioo de oomprobu la 
ro11lidad ele dichos docnmentoe, si foeseo 
laohndoe, dentro del término del oncar~a• 
do, eu la fllrma lega l., Bien se vo qne la H. 
Oomi8ion ha qrierido oabrir uno do loe de• 
feotos note bles de en proyecto, que cona is· 
te en la :ooooeecneooia; pero en lngar de 
lograrlo, no ha hecho mas qne ponerse eo 
abierla pugna 0 11n priaoipioe univeraalea de 
jnrieprndencia mny oooooidoe entre noso· 
tros, esto es, que al dem1mdante compele 
la prneba, ~iendo tal eo Is ooev11 faz del 
jnioio ejeeativo, el ejeoutadC\; el qae n,iega, 
ea la naova fu d~I juicio, es el demandado, 
y 3 él le toca 110redit11r qne es falso ó nulo 
el documento 1100 que se le e;eonta. Por 
ooneiguieate, no se debo arraooar do ~u 
msgolfico reposo al ejeoaltlote para oompe· 
lerlo a proba¡, en el térmioo del eDcarga· 
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que oooíorme al buen sentido 7 é toda bue· 
aa legielaoion ha debido serlo, &utes de io· 
t.erponerae la demanda, al intu pouerls, ao· 
\e1 del término de encargado, ea el 6ermi· 
no del encargado, deepues del término del 
-encargado, 1 por tanto ét1 todas las oatacio • 
llll del juicio ejecutivo. 

Erideotemonte, Es:omo. Señor, el artí• 
ttlo de goe ae trata trae el deaconoierto i 
ta aooiedad. Ea&e temor no es mio única· 
mente: lo e1 tambieo do la H. Oomieion de 
Legislacion; pnea ooneigoa en su proyecto 
.Jo eiguieotE.: (leyó.➔ 

Oon esta preveucion no ee evitan ni 
-se reparan loe daños qoe loa demondantes 
iojoatoe pueden c&aear il la sociedad; y ei 
11irve, es para exigir que perentoriamente 
•e rechace el articulo en debato, ·por la may 
poderosa rai:on de ,qae abre las puertas á 
la delincaencis. 

Todos loe daños qne paede prodaoir eo 
11uealra eooiedad el 8rlío11lo en dieouaion, 
,Be perciben mse ol11r111)1ilote ai se t iene en 
,oonsideracion lo qne vieoe tí ser an jaioio 
de la 11ataraleza del qae 110a ooupa: nn11 
ley de prooedimientos. Ella no es m11~ que 
una ,form11la destioatla í b110er práolioo el 
derecho¡ á evitar los perjuioioe q11e pnedeo 
irrogarle con ea arbitrnried11d ó s11s abnsoe 
el jaes y el demandante. A.si u, que ee ma 
la la ley de eoju;ciamieoto8 qoe nrmo 111 
juez de facal~dee diaorecion11lee, y ea pílr 
aioiosa la qae, oomo )" presente, pouga 11I 
demandante en 11 aitoaeion de interpooer 
demandae injustas y toroerl\riaR, perturban 
do así la tranqailidad de las familias y por 
oon■iguiente la de la 11ooiedad. 

Por aetas ooueid.-raoionee estoy eo con • 
tra del proyecto que 110 debate. 

El eeiior Villar:\.11.-A.nte todo E,m no. 
Sr. ■uplioo al señor G11dea qne traoqnilice 
aa espfritu respecto á la infcaooion oooeti 
\aoional ea qne oree qoe h11 inourrido la 
oomieioo dA legi11laoion. 

Bu Seioria h() dicho qae hemos concedi ­
do privilegio á las sociedades anonimae por 
el heebo de haber declarado que lae obli­
«aoiooee que estae emiten eoo dooumeutoe 
qae aparejan ejeonoion. _ 

No hay privilegio eo disponer f\lgo q~e 
u perjndicial 6 dañoeo para aquel a quieo 
te refiere la ley ó di,po,ioioo. 

La oomieion de lAgisl11cioo ael como ol 
Bup,emo Gobierno en au proyeoto, hao 
~eido oonvoniente ooneign er entre loe do­
,c,uento1 qae aparej11n ejecuoion loa que eon 
emiüdoa por la, 1Jociedades anónimas legal­
mente oonstiloidae, porque tal emiaion se 
baoe oon 1olem.11iaade1 mu sóriae 1 0011 

'llayor garantia de aatentioidad qae el sim• 
ole reoonooimiento aote un jue1. 
• Los billetes de banoo por ejemplo, revill• 
tao oaraoteree mas solemnes que el ,imple 
pagaré qua otorga un panicular, y aparte 
de esto ¿cómo pretende el H. señor Gadea 
que osda tenedor de un billete tenga que 
ocurrir al jaez de primera iostt.noia para 
que ea1 billet.e ses reoooooido por el Banco 
y apareje ejeoooion? ¿Seria racional eata• 
bleoer la lf<Jlemoidad del reoooooimiento 
par11 infinidad de dooumentoa, puesto gne 
son miles de miles los billetes que 11irculanr 

Ea basta absurdo pretender que ese do• 
oamento necetite de la solemnidad del re­
conocimiento judicial para que apareje eje• 

'4noion. 
No debe edr11ñar la Cámara qae la ley 

de procedimientos vigeute no coJ1eigoe en· 
tre loa dcoae1entoe ejeoativoe, aquellos gue 
ooneigna la oomieion en el proyecto, oomo 
billetes de banoo, oédalae, aooionee de sooie• 
dadee anónimas eto. porque ouando la le:, 
de procedimientos ae diol-ó, no se 0011ooian, 
las sooiedadee anónimas en el paia, ni por 
oooeigaiente las obligaoionee qne ell111 emi• 
tea. 

El aeii.or Carrauza.-Boplioo á loe HH. 
Señores de la Oomision de Legislaoioo, 
couteet&n 0011 beoevolenoia lo qne voy • 
pregant11rles; y lo hago porque no oono100 
loa Códigos, oi el derecho. Deseo qae me 
digan: si entre loa documentos qaeapareoen 
como eJeo1ttivoa en el proyecw, hay alga· 
nos qoe 110 son oonaidorados oomo ejeouti· 
voa en el Código aotnal. 

El señor Forero.-Excmo. •eñor, a~­
aolvieodo con gasto la interpelaoioo del JI. 
señor Oarranza, p&eo á manifeatar, que ea 
et Oodigo de Oomeroio se ooneiderao oomo 
iostrnmentos ejeontivoe, las letra, de o&m• 
bio, loa vales y p11gareee, eu!lndo eetiu 
aootnp!liit,doe de 111 f\Ota de pro\eeta por 
falta de pago, y no ae ba alegado en contra 
de ellos la Pxoepoion de falsedad al tiempo 
de la aoeptacion; tambien tienen el misma 
carácter, las pólisas de seguroo por 01Dli• 
dad oierta y determinada. 

Nada se dice eo~re el oaréohr ejecutivo 
do lae acciones de las aooiedadea aoóoima11, 
de los b11oooe, cédulas ú obligaoiooee 4'18 
ellos emiten, de loa billetes al portador que 
se hnhieaen l11D11:ado á la oiroalaoion ¡or 
loe baoooe, ni de loa c!teqaea ni libramten, 
toe. Parece que estoa inetromentoe están 
comprendidos en la diepoaicion de loe -va.lea 
y pagareóe, á loa oaalee de uno manera ge• 
nérioa 118 lea dá faer1a ejecutiva on el o&H 
indicado; pero á pe&1r de que, en rigor. 
so11 \ambien v~lea 6 pa.gareéa. ~o eet~ .«· 
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peoialmeote designados oon ningano de 
11os nombres, y no se puede soetener que 
la ley ha definido, qae esoa ineh'umeutoe 
aeben ser igualmente de oaráokr ejeoutivo. 
Bda es la ra1100 por la que la Oomiaion, 
\rataodo de evitar ouestiouea sobre el parti, 
oular, los define ooa preoieion. 

Ya que me encuentro en la tribuna, eéa• 
me permitido oontestar afganas obaervaoio• 
JIM he11ba1 por el Honorable señor Gadee. 
Ooaaidera, 811 Señori", qne 11 Oomieion de 
Legialaoion Yiola la Oonstiinoion, porque 
eoaoeie oadoter ejeontivo í. l■s obligaoio• 
DII de las 10Giod1de,s anónim111 en general; 
pueelo qne, á su jofoio, 888 oonoesion im• 
porta el otorg11mie11to de on privilegio. Ee• 
$o ea inexacto, Excmo. eoñor, porque un 
~rivilegio no puede ooneideraree como vio· 
laoion de la Ooostitocion, porque las le­
)'81 aeonndarias determioan los oaeos en 
c¡ue le oonfleren conforme á la Oonetitu• 
eion, Lae refleocionee de B11 Beñoria des· 
ea1111n ca que, á ea jnioio, solamente de· 
ben oonoederse esa faersa á loa dooamen• 
toa auté11tiooe. No niego, Excmo. señor, 
qae loa documetoe ot.orgadoe por funciona· 
rioa públiooe, 110 el ejercicio de sas legíti· 
mu atribnoionee, que soa loa que se lla• 
m.11 auUiutiooa, teogao faerza ejeoativa, 
porque por deolar11oion ñe la ley son fxe• 
quiblee, aio pré'ria verificada; pero no todo 
inatrumento ejeoativo tiene precisamente 
el er.ráoter de anténtico, en el sentido le· 
gal de la palabra. El señor Gadea, qae 1os· 
liena la 1nbaistanoi1 del artiomlo del Oódi• 
go, debe fijarse en el inciao 7.0 , qae dice: 
,aon ejeaalivoe 101 vales ó pagaréee otorga• 
do■ por partioalarfls. , 6 Donde esta el fon· 
oionr.rio p6blioo que imprima a loe nles o 
pagareea el carácter de aowoticoa? 

Bon inl!trnmeotoe 4!jeonfüos: los antén· 
'1ooe, indudablemente; tambien son instro· 
mentos ejecnti•oe loa d0ma1 que la ley de• 
olara eomo tales; pero no ee puede eoate· 
ner, á la 1oz de loe preceptos de nuestra 
Legialaoiou vigente, qne solo hay ejeonoion 
• meri,o de loa ina\ramentos aaténtioos, 
qne, ~omo he d icho, eoo los ottJrgatlos por_ 
r.atoridade1 ó fnaoionarioq pút.lieca, 

Reapeclo á l• oontndicoion qae oot" Ba 
8.eñori11, entre el proyecto de 111 Oowiaion, 
oomparado con el utioalo 1,128 del Oódi· 
¡o de Enjoioiamientce, que ella ha acepta• 
do, me no en el Cll'IO de ot>nfaear que no 
11 deeoubro, El art1onh1 citado diae: •qae 
p11r1 q11e el juicio teng~ c~uoter ejeoutivo, 
" meueehr qae oomienoe oou el embargo 
de 1011 hiena, del dondor; y eeto ea cabal· 
mente lo q11e proo11r11 la Oomieion. Ea pre· 
oieo, pae,, repetir lo que elijo el Honorable 

señor Villaran; gne no ,e percibe e,a con' 
tradioaion, porque cabalmente para que no 
ex1a,a, se ha pae1to el arUcalo qae se di•• 
ente. A ftn de que loa docameoloa que 
apuejen ejeonoion, tengan realmente el 
oaráoter ejecntivo qae les atribuye la ley, 
ha formalado la Oomieion el articulo que 
ae debaM, que ee enoaentra en perfeota 
oonformidad con el anterior, 

Si oe neGesario qae el jaicio ejeou\ivo ao• 
mienoe por el embargo de 1011 bienes del 
deudor; si no puede haber embargo de bie• 
oee, sino á móriio de an instrumento eje• 
outivo; es indudable qae para obrar oon\ra 
loe Bancos y aooiedadea ·anónimas en oier• 
toa y determinados 01eo8, evitando gaatoa 
ooueiderable9 al acreedor, conviene revea· 
tir de oaráoter ejeoativo í loa dooamentos 
de qne 8& \rata; y preoieamenta eeta oir• 
onn~tanoia viene á ealvarnoe de la contra• 
dicoion que 009 imputa el Honorable señor 
Gadea. 

El mismo señor, para manifestar que la 
Oomisio11 babia incurrido í oienoia oierta, 
en la oontradiocion que le atribuye, aeega• 
ra que lee artioolos eobsigaientea Jo 1ore• 
dit1m así. Esos artíoalos están oonoebidoa 
en estos términos: (leyó), 

¿Porqué oonsider1, en aeñori11, que ealos 
artíonlos esta11 -en oontradiooion oon ol que 
se diaoate? Porqne a sa manera de ver, el 
inetramento público debe probar plena• 
mente el dereoho del actor antes del de• 
oreto de eolveodo, al liempo de expedirlo, 
dentro del término del euoargailo; en naa 
palabra, en todas las ee&aoionee del juicio. 
Si eeto fneee aceptable en e.l sentido que lo 
ba BBoaobado 111 H. Oámara, baria inútil 
el jnioio ej<!ontivo. ¿Qué ae habría de re· 
solver en ese jnioio, si el doonmento qaa 
aparej& l1 ejeouoion: ei la escritura qne ae 
presenta con oaril.iter ejecutivo, debiese 
ooneervar siempre an fuerza probatoria? 
¿de qué ee oonparia el juicio en tal oaeo? 
Be comprende qae repute verdadera jnridi• 
oameute la eeoritara qae ee presenta oou 
la firma y signo del eBoribano, y qae no 
eea neceaario acreditar deade laego aa oou• 
tenido, Fero no pu11de decirse lo mismo de 
loe demás dooamentoa menoionadoe en la 
aegnoda parte del arUoalo en debate. No 
eon autéotiooe, y reepeeto de ellos cabe la 
posibilidad de qae 1ean falsiftaadoe; y por 
oonsigniente el reo, qae 1e ccneidere opri­
mido, es el que debe exijir oportanameuta 
la prueba de la re!llidad del dooumauw. 
Si las ooeae anoedieaen como S. B. lo indi· 
ca, el j aioio seria en&eramenle inútil para 
al demandado. En el oaso qne loa doca· 
meuios ejeoat.ivoa pudiesen ■ur&it sua efeo• 
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lo1 ea cualquier tiempo, eiu qae hahiHa 
medioa legales de aeatruirlo1 ó aoapeader· 
loe, Hria preciso coannir en que lo, le· 
gi1ladore1 de todu la• aaoiooes ■e habian 
ooopado de ana verdadera tontería, em· 
pleaado el , tiempo en ooafecoionar loa oó· 
digo■ del derecho civil, 

Pero, si pueden ■er falsos ¿porqué 1e le■ 
ooaoeda fuerza ejeoutiut La respuesta ea 
■eaoilla. Porque esos dooumento11 llevan 
de antemano la praauaoion de la ,erdad de 
111 eoateaido; peTo eeto oo impide qae seaa 
ooatradioboe ó deetrnidoa por o,roa, dentro 
del término qoe ,algarmeate ee oanoce coa 
el nombre del encargadü y que la sentencia 
llamada dB tranca y rematB, deolate ei aab· 
eiete 6 aó la faerH probatoria del docn • 
mento, porqae ha sido 6 no desbaratada 
por alguno de loe medios que la _le7 esta· 
bleca. 

Otra OOBQ que me ha llamado la aten· 
eion ea alto grado ea la objecion que for· 
mala el H. Br. Gadea ooatra el articulo 2.0 

aeegaraado que ea in~dmieible, porque 
abre Ju paertae á la deliooaencia, Ese ar 
tioulo ee halla ooncebido en eetoe termi· 
no■; {le7ó). tDe eate modo se abren las 
p11erta1 á la delinoa.enoial' 

Yo no ■é como explicarme la aaeroion 
qae ha lanzado el H. Sr. Gadea sobre este 
artíaa}o, quo oierra. lne poortae á la delin· 
011eno11 en vez de abrirlas, y que tiendo á 
!J.U,e '!1º lll pierda el tiempo ea iodagaoioaea 
10uülea, eomo son las daclaraoionea de 1es· 
ligo,, deepnes que el heoho 10 enoaootra 
~mprobado. Segun él, bastará la 1onten• 
1111 ~11 qao se aeclare que el dooamootoes. 
lal11floado, para qua inmediatamente se& 
&~mado preso y paeato ea la oároel el indi· 
nduo qae lo hubiese preeentado. 

Oa1lqaiera que medite sobte estas oir· 
cansta~cias comprenderi, qne Jéjoa de 
abrir, eierra las poert11 á la delincaencia. 

El Supremo Gobierno y la Oouüeion al 
proponer loa artícaloe que se discateu 'no 
tieaen maa objeto qae defender al de~dor 
oou&ra el IDpueato aoreedor que indebida­
maule ae lanza á oprimirlo oon el embargo 
pre,enü,o, presentando un documento 
fallo, '1 notiftoando deade laego, nl que así 
proo~a, qae por dispoaioion de la ley, in· 
mediatamente qae ee perciba la falsedad, 
lerí pueato en la oároel, para que desde alli 
18 defteada del delito cometido. Me parece 
qae loa respetables Hnadcrea, meditando 
1obre lo que acabo de maaifeetar, Be con• 
••noerín de qua toda la expoeioion del H. 
Br. Gadea oareoe de fandamen&o 7 baata 
de raaon da ser. 

Apronoho l1 oirounetanoia de eelar o_on 

la palabra, para haoer alguna• aclaraefo• 
nea aobre loe inci101 del adícalo ~ae ee de· 
bate. El l.• y 2 • diaen Uí! (leyó). 

Oomo ae vé, Excmo. Señor, 9n erioe iu· 
oi1011 10!0 11e lra\a de fa,oreeer el interés de 
las personas que 100 teudoree de obliga• 
eionee emitidlll por IBB sooiec1adea anóni• 
mas ó por los Banco■. El Honorable Señor 
'Villarán ha manüoat1ilo loa iooonvenien• 
t es qae ofreoeria el reeonooimieoto prévio 
de loa billete,. Repito lo miemo respecto 
de las oédul11 hipotecaria,, que maobaa 
veces ae bailan en manos de pereonaa 111e-
11aateroeas, qae bao emplead~ eo oapi\al 
en eee papel, 0011 el objeto de conafüuir_ae 
una renta para vivir, Si ea posible qoa el 
gerente del Baooo 6 sociedad anónima DO 
qoiera pagarles en aa oportunidad el divi• 
deudo que lee coaresponde por trimestre 
devengado, no enoaentro rasan para negar 
á esas personas, qae tienen en sus manos 
documento inooutrovortible, la facultad ele 
ejeoatar á la oorporacion. ¿Qoé necesidad 
hay de envolver loa ea ana. contro,éreia ju• 
dioial, para oonaeguir el prévio reconooi• 
miento? Oca ee~s dieposiciooea solo &e 
trata de favorecer iahreaea, cuya exietencia 
nadie pone en duda. 

De las p6li11M1 de eeguroe iacondioiona· 
lea ae oeupa el inciso 4.0 Ya 1e ha diaouti' 
do sobre este punto largamente¡ y con tal 
motivo el Honorable Señor Villarán y loe 
demae miembroa de la Oomieioo, proposie· 
ron una adicioo, en viftad de la cual todoa 
los inatramentoe expre11do1 en ol artlaulo 
qae se disou'8, no ,eudran fuerza ejecuti• 
va, sino oaando ■e refieran á cantidad oier· 
ta y de'8rmioada. A mi joicio era dema1 
esa adioioo; pero como lae redundanoi11 en 
materia de l~gialaoion 110 dejan de 101 ú&i• 
lea, porque tiRnden a acl■nr Ju dieposioio• 
nee legales y a evitar mncboa pleitos, no 
tuve inoonvenieote para ponerle mi firma. 

Me pareae, pues, que &&$ando ad.iciooado 
este artículo de la manera iudicada, desa· 
pareeen tod11 las objecionee qae anterior• 
mente ee helii1111 hecho. 

De los chequee y libramientos trala el 
inciso ó.• Dice así: t leyó) 

Sobre loa oheqaes se han hecho, de una 
manera privada,alganae obeervaoionaa, ma• 
nifea\aodo qne debe eeñalarae aa plazo, den, 
tro del anal pueda repetir el tenedor oooka 
el Banco, La. Oomieion no fiene inoonte, 
niente p11r11 qne ee fije ese plazo, agregando 
al final de e,la inoiso-clBntro del termi110 d, 
t.rul'o ctia, Da eae modo qaedaria oonoebi• 
do el articulo en eato1 términos: (le:,6). 

A l1 loe de eete adionlo, el cheque queda· 
ria perjudicado .ai no ae;preaantau.al Banoo 
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aen,ro de teroero di11; 7 el parjuioio del che· 
qae 00111iatiri11, DO eD la perdíd!\ del dere· 
oho il oobrat lo que él importa, sino eu 
qH el ttne1for eareoeria de la faoa:tad de 
npe~r t10Dtn el librador; solo podria ha· 
eer a■o da eu deroobo contra el .B i.uoo aoep· 
&aak '1 eorriendo la enerlo de éebe, 

Oon lo expaeato, oreo E. B., b11ber des· 
'Haeoido las ligeras obaernoio11es propoes· 
tu por el Honorable Señor Gade11; y oon· 
ol•iré mauifestaDdo ;. eeta respdable Oá• 
mera, que oa tambien ine:uola la ú.ltima 
obseryaoion que bi10 811 Señoría, indican· 
do qae la 0 0miirion de L 9gielaoion plan• 
teaba una nondi\d, pidiendo que ea deol11· 
raaa el oarli.oter ejeoutivo de loe dooomen • 
tot de que nos ocupamos. Esto no es eu G· 
MI! ei Su Señoría abre los Oóiligos, que de 
SO añoa i. esta parte 11e h11u san~ionado en 
lae oacionee oultae del viejo y nuevo oonti­
nen'8, ee porsuadiril de que loe doonmentoa 
que ae mencionan 110 el utioulo en deb~te 
ütln1111 en todu elJ&e el 0llr&cter ejeontivn; 
y no ee poa1ble oonveoir, ni aceptar, qm~ 
la parte ilnatrada del género hnmRno, b i. 
inoarrido en desatinos. E sas naciones ilue· 
tradaa se han aparoibido de las necesídadea 
• ooialea en este orden, y han eeímh.do el 
medio de eatiefaoorlae. Me pareo, que 111 
pedir á la Honorable Oam~ra, quo baga 
otro tanto, satisfaciendo una necesidad, 
qao ee la coneeoue11oia del progreso aloan· 
11ado en estos últimos tiempos, no se ha· 
oe UD dieparate. Sí no hace maa que aten· 
der a la obligaoion que impone esa impe· 
rio11 neoeaiddad, lejos de inourir en un 
dentina, H llena oum¡,lidamente 11n de· 
ber 

El Befíor l hluarro:-V 07 a agregar una 
ligera obeervaoioo, A la oontestacion dada 
por el Honorable Señor F orero, al argo· 
mento del Honorable Ssñor Gadea, refe· 
rate-.1 previlegio qno on ooooepto de Bu 
Señoría concede el attícnlo 'en debate a 
la, sociedades auónim11a y a loe Banoos. 
lll artículo qne 1e d•1oute, no dioe, qae es· 
~ • efeotos de ooméroio, eoan ioetrumentoe 
aulentiooe, eioo quenparajanejocnoion; tér· 
miaoe que á la verdad, eon muy dietintos. 
Bu el Jeoga11je de la jnrispradenoiA, DO exis• 
te tal pri•ilegio; y si ei.ietiora, iría contra 
aqnelloe a q1Jienes Bu Señoria cree que se 
lea otorga. 

Ee decir q11& el µrivilegio aoneiatiria en 
que iaa ecoiedl\dea anonimas pudi~rau ser 
ejeoubd~a, con Ice docnmilntos que emitan 
rrin ueoe1id11d del recocooimieoto judicial do 
é1to1: de manera qoe el i11terét1 general 
eataría porque ee oonoadiera tal privile· 
sio; por OODeignieate, •on inrandadoa 1011 

temorea que abrig1 el Honorable Beíior 
G11dea. 

El Señor Esttinosa:-Eatoy de aonerdo 
oon loa Sañurea de la oomisioo reapeot.o de 
todos loa i noi1os del 11rt1011l0 en debate. 
e:r.ap~ el primero. 

Et inciso 1.0 dioe: ( leyó} 
¿Qtlé ee Señor Exaelentí11imo una aooiou 

de una sociedad anónima.? Ee el dooumen• 
to en qae oonsta su partioipao!on en la eo• 
oiadad: el ~enedor de una aoo1on es uno de 
los sooios, yia,. aooioo representa el valor 
q ne ese socio ha depositado, ó tiene qae de· 
positar en la caja sooial. ¿Oóm? pn~de ~ 
eate doourneu\o dárselo faerza e1ecut1n, si 
lll socio q11e tiene par.t.ioipaoion en 111 aoeyie· 
dad no se sabe si es acreedor ó deudor; 
porquo eeo no paede saberse hasta qae l& 
sociedad haya sido liquid11da y 8B hayan 
oubierlo ene deudas? Heoba la liqnidaoioo, 
ei h•y eobraate tendra derecho el socio pa• 
r-. percibir 111 parte que 10 corrosponda; y si 
h11y dufiuit, teudt• quii tleeemboltia,r lo que 
correepvud11 & en aooion haatll oubrir su 
monto. Mrentraa eso no suceda, no pnede 
eaberse si el G1:1oiooista es acreedor ó den· 
dor. l'•n ciertas eou estas obaerve.oionos, 
q ne ea el proyeotn presentado por el gobier 
no, no se oonsidecao estos doonmentoa 000 
oaraoter ejecutivo; y es\a ha sido una mo· 
dificaoiou iotrcdncida por la oomisioo, 

Ahora que va á d1use al juicio eJecntivo 
una tramitaoioo violenta, haoiendolo oo­
menzar por el embatgo de loe bienes del 
deudor, es de la mayor importaaoia la de• 
terminacion de los docnmentoe que h11n de 
aparejar ejeonoion: oe neoe111rio fijane mu· 
obo en so nlitaraloza y efectos, p ara no dar 
lagar a dadas; p11u evitar artioulaoiooea 7 
para no exponerse á viola, los sagrados 
fueros del d~recho y de la jastioi11. 

Soy, pnes, de opinion, qae el inoiso l.• 
debe deaeohnse, si no se modifica ooove• 
oieotemeute. 

El @eñor Forero:-Seguo uu88tro Oi>di· 
go de Oomeroío, las eooieda'1es anónima■ 
funciooao con arreglo á sus estt.tn~os 6 re· 
glameotoa, que tienen fnerz& de ley. Y ¿á 
qué debemoe, eegan el Oódigo de Oomer 
oio, dar el nombre de E statutos? .A la ea• 
oritara pública legalmente otorg ~da, en 
que ee fij aµ l11s basae do la sociedad, loa do· 
roehos y obligacionea de los aocionistu , 
El oapital ile la eooiedad eo constituye por 
acciones de reaponsabilidad liroitach, y el 
deudor de ellas no aolo esta obligado i. eo• 
tragar el 011Jital que r6preseut110, eiuo qne 
diafruta del ·dereoho de percibir las nfüida· 
des oorrespondientee. La aooion no u, 
puea, oomo aoaba de manifeatar el Hoao• 
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rabie eefior Espinosa, el aimple titulo en 
•irtud del onal el tenedol'. ee considera eo· 
eio, sino qne determin& tambieu la partioi· 
paoion qoe tiene en la sooied11d, la obliga· 
Ilion que eonhae de pagal' los dividendos 
pasivos, á medida que loa vaya pidiendo la 
sociedad, y el derecho que tiene de cobrar 
los dividendos activos que se hayan deven· 
gado, previa liqnidaoion conforme á loe 
estatutos. 

Si ee han llenado las dis~ sioioncs de loa 
eatatntos p 1m1 pedir divideo;Jloe activos¡ ó 
ai se ban llenado los dispoaioionea de los míe· 
moa estatutos para €Xijir dividendos pasivos, 
ee claro que en cualquiera de esos oasoe 
hay obligaoíon cierta de deuda por canti ­
dad d"terminada, sea para ol tenedor de la 
aocion, sea para la sociedad que ha pedH0 1 

los dividendos pasivos, llenando las oondi· 
cienes de loe estatutos. ¿Por qua razon no 
ee ha de poder ejeontar con ese fünlo que 
acredita la existencia de derechos determi· 
nado&? En un caso la obligacion del tene· 
dor oonaiste en pagar á la sociedad los di· 
videndoe eolioitadoe; y en el otro la obliga· 
cion de la eooiedad ooosiate en pagar al 
tenedor los dividendos aotivoe que ee ban 
devengado, liquidando las utilidades anual 
ó semeetarlmente, oomo lo determinan loé 
reglamentoe, Como en amboa ee trata de 
una oanlidad liquida y oomprobad111 la oo· 
mieion no ha tenido inconveniente para 
conceder fuerza ejeolltiva á las aocionee de 
las sociedades anónimas legalmente cona· 
titoidas. Son valoree que circulan en pla· 
■a, y casi eiompre al portador, y es menee· 
ter, para facilitar la oiroulRoion, que síem• 
pre esté expedita para ésto la facultad de 
realizar el derecho que ropreeenta,y la obli· 
g1oion que tiene de acudir con los fondos 
neoeearioe, caso que no esté erogado todo 
el capital que representa la sooion. 

Dice el señor Espinosa, que en el pro· 
yecto del Gobierno no está incluido el inoi· 
so q ne se dison te. 

Yo oreo que está de una manera genófr 
ca, porque el inciso 10 del artículo 2.0 dice: 
(leyo.) 

En este inciso está comprendido todo, 
Exomo. Señor: aooiooes de loe Baacoe, 
obligaciones hipotecarias, cédulas, etc. y 
cuantos dooomentos de oomeroio se cono• 
ceo en el dia. 

La eomieion tiene la am11rga exporien· 
oía, adquirida en lae práotioae del foro, de 
1111 infinitas dificultades que pre~entan las 
diapoeicionee genéric11e, y ha oreido oonve· 
niente, para evitar eeas onestiooee, oo 
11oer tar ,¡I llltfoolo geoéoioo del proyecto 
,del Gvbieroo, sino eutrar en una olaaifloa· 

cion de loe docnmenwa hasta ahora cooo· 
cidoe y que se pod!an comprender entre loe 
que merecen fneraa ejeentin. 

Esta oe pues, la r1111on que ha tenido la 
romision para proponer 1011 aeí, últimot Ul' 
crisoe del artículo en debate. 

El señor Villarán: Agregaré dos pala• 
brae á lo expae■to por el honorable aeflor 
Forero. 

He vielo y he intervenido como abogMlo, 
en mas de nn oaao en quo el teaedor de 
una acoion ha tenido necesidad de deman• 
dar á la sociedad para la entrega de 10 
partioipacion anual deepues de dado el ba• 
lance. La Compañia, en un oaeo que re, 
cuerdo, ee negaba á pagar eaa pade al ao• 
oionieta, con el preleeto de que babia ha• 
bido retardo en la entrega de loa divido• 
dos por capital. Hobo necesidad de 1egair 
el juicio para ejecutar á la Sociedad, y pe· 
dir préviamente el reconocimiento de la 
aecion: esto es lo que .&e desea evitar. 
Una vez reconocida se entabló la ejeoa.• 
oion, y la ejeoa.aion se ganó como era na• 
toral. ' 

El señor Espinosa: Las ra1one1 qae 
aoabao de exponer loa señorea Forero y 
Villarin demne1uao la necesidad de recba• 
chazar este inciso, tal como H enooea· 
tra. 

Efeotiv11me11te Excmo. eeñor, tod111 Isa 
oonsideraoiones expuestas por loe señorea 
que me ban precedido en el nao de la pala• 
bra, no tienen relacion con el iaoiao en 
cnestion: este dice cosa completamenMi dis• 
tinte; loa señoree preopinantes hablan de 
dividendos de laa aooionee de las eooieda• 
des anónimas, de que al terminar cada año 
los bsocoe paguen a sus aooioniabe el divi' 
deudo etc. ¿habla algo de esto el inoieo 1.0 1' 
Nó: Exomo. Sr., de lo que trata ea de dar 
fnorza ejecutiva al derecho de cobrar lo que 
deban por capital los acaionietae de loe Ban 
ooe y utcinciaoaoforiza t.auibien al te11edor 
para t-jeonhr á la sociedad por el capital 
que represente sn aooion. Loa señoree son 
abogados y saben que onando í ao jaez 10 
le presente una acoion contra nna 10.-iiedad 
anónima diciendo: demando á la compaiaia 
tal 6 cual, por la oaotidad de 2,000 eolu 
¡:or ejemplo, y pido que ee ·me devueln la 
oantidad que ee me adeuda, y qua con(or• 
me al artioulo 10 del proyecto en debate 1e 
trabe embargo, el jaea teodra que baoerlo 
porque ea el proyecto se dice que la ac• , 
eioo de onalqoisra sociedad ó compañia 
ee 011 doonmento que apareja ejoouoion. 
No expreaa que las acciones son dooumen• 
toe ejecn tivoe para el efecto de cobrar loa 
dividendos devengados, porque entonces 
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me h1bria evilado hacer obse"aoio11 de 
Di11guna eapeoie. 

Todot loa señorea aaben que lo, jaeoes 
aplican la ley oomo eetá eaorita, y no segan 
el peoeamiento íntimo y descooooido de los 
legisladores, que segun 88 vé, 88 distinto 
de lo qae eab en debate. Lo expuesto ee 
oorrobora ooo el proyecto del Gobierno, 
-qoe no tiene en eala parte la exleoeion que 
le han dado loa señores de la Oomieion. 

El proyec~ del Gobierno dice: aparejan 
ejeoaoioa lo, docw11mto8 iu laa ,ooisdade, 
«1161~ima1 que rspu,mte,~ obligacio,i, y alli 
eelín comproodidos los dividendos, porqoo 
en tcdae laa sociedades anónimas, verü!oa­
a,. la liquidaoion eemeatral o Bllnal, lo que 
tobra ae 11plioa á loa aooioniijtaa, y la por· 
oion que á cada uno oorresponde constituye 
el dividendo. Pua cobrar eaae porciones 
iebe daree al molo fuerza ejecutiva; pero 
da e110 á darle á la aooion en general, á la 

_parte q ne ella ropreeenta en la parlioipa· 
eioo aooial, valor ejecutivo, hay nna die 
laneia iomens11¡ ó debe redaotaree ea,e in· 
cieo de otro modo, ó hay que votar en con· 
ua. 

El señor Vlllarán:-Pido que se lea el 
artículo que propuse como adiuion. Tal 
ves la lectnre ne él disipará el '8mor del 
H. señor E~p;noe11. (Se leyó.) 

El Sr. Forero: Al oorrieDte de lae prío· 
üo11 de las sociedades anónimas, como ,e• 

• nedor, y oomb acoionieta, palpo todos loe 
diaa lo gue 1>1sa en &llaa. Una 100ion no 
1010 revela la parte qne el tenedor tiene en 
la institucion ó eocied11d anónima legal· 
mente oonetitoida, 1ino que manifiesta 
tambien las obligaciones que oonbl\e, 

En ~da aooion, 11 respaldo de ella ee es• 
tampan por diepoaioion de la loy, \odBB laa 
baaei, de la eeoritura aooial, á fin de que el 
&enedor. no aleg11e ignorancia en niog11n 
oaao. Si la aooion de uua sociedad anóui· 
ma lleva impreeaa al respaldo todas las 
oondicionee que sirven de baEe á dicha 10· 

oiedad, no huy necesidad, para comenzar 
el juicio, de .,ooar un katimonio de la ea· 
oritura eooial, que por lo regalar ea moy 
larga, y agregarla á la accion. Semejante 
trabajo y el gasto que ooaeionaria, estando 
e■crilo al respaldo de la acoion el tenor de 
la parte pertinente de la eaeritura ■ocia!, 
careoerian de objeto. Loa Honorables Se· 
nadore1 habr6n encontrado ó visto bonos 
fal1i4cadoe, vales, pagareés, elo,, pe1 o es· 
&oy 1egaro gae no se lee ha presentado el 
oaeo de ver !aleificada una aooion, ó una 
cédula. Laa ooodioionea de 1n emi1iou no 
lo permi1en. Por oonaiguien1e el reoonooi· 
miento de Ju aocionea de 101 Banooe ó ao· 

oiedadea anónimas oareoe de motivo qae lo 
jaatiflqne. Finalmente, repiLo lo qae dije 
íQ\ee en la trib1111a; en materia de legi,• 
laoion no soy enemigo de lee reditadan• 
ciaa. Bi la Os.mara oree que es oonveniell' 
te poner en el inciso que se dieon&e, las re• 
duudanoias indicadas, la oomieion no üeae 
inconveoieoLe pira agregarlas. 

El Beño\' La Torre Gonz?.les:-De,ao aa 
ber si la H. Oomision aoeptaria en lugar 
de la adioioo que ha hecho al arUoulo en 
debate, esla otra: ,Oaando haya que de· 
mandar ejeou1ivamante oon los füulos da 
aooionee de sociedades aoónimaa ó póli1111 
de eeguroe, se aonsiderar1fo estos oon la 
faern de instrnmento, públioos, si hay 
mérito para la ejeoooion, oooíorme á la le7 
y á loe enatu'°s de la Oompañia.• Bi no 
aceptan esta modifioaoion, tomaré la pa• 
labra pari, aoslenerla. 

El señor Vlllarao:-Deeea el H. Señor 
La Torre Gonzalez, que ae oonsideren la1 
aooionea de sociedades anbnimas y póli111 
de eegoroe, como i1utrimu111Q8 püb~o, para 
el efecto de la ejeonoion. El artículo adi• 
oionado, dieipa toda dada á este reepec~; 
porque dice que esos doonmantoe apareja• 
rÁD ejooncion, cuando contengan y deter• 
minen obligaoion cierta de deuda, por can­
tidad líquida¡ da modo qne presentada nna 
acni.on, el acoioniata no podrá demandar á 
la compañia por sa importe total; por que 
la 'aooion en auatanoia solo dice que 811 le· 
11edor tie11e 011 la sociedad, una partici• 
paoion conforme • ene eetatuioe y 880 no 
es contener obligacioo cierta de deuda por 
oantidad líquida. 

De manera, que exprasándoee, que 101 
doonmentoe no aparejan ejeauoion, eino 
ouando contienen o determinan obligaoion 
oierta y ab1olnta de denda, por oanlidad 
llgaida, no no donde eeté el peligro. 

No oreo, por eato, aooptable 111 modifi• 
oaoion del H. Señor La Torre Gonulee, 
porque no vamoe á dar á &alee dooamen• 
toe el oaráoter de iostromento público, que 
solo lo tienen loe qoe ee otorgan ante an 
esoribano y tras testigos, los otros son do• 
oameo&o11 que ein ser públicos, aparejan 
ejecuoion por manda~ de la ley, ouando 
contienen obligaoion abaolu,a de deuda 
por can ti dad líquida, ' 

El Señor La Torre Govzales:- E . B. 
Oaando be invitado á la H. Oomision, pa· 
ra que aoephra una ligera modificaoion, 
que enatita.yeee á la que se ha presentado 
en el proyecto, teni11 en mi ánimo preaoin• 
dir del debate; porque reoono100 la ueoe­
eidad indispensable que hay de reformar el 
prooedimiento ejeootivo; la neoeeidad de 
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e1:pedir, oada vez qae 11oe eea poeíble, le· , aoreedor, por ciexta y determinada aúoia ¡ 
¡ee claras y prooisaa, que bagan nna ver- lo demas es desuaturaliaar las OOijlle, 

dad la admioistraciou de justicia y que '!'odoe loa argamentoe que ha hecho el 
impidan los pemiciQsos efectos que ella tal H. señor Espinos& oon fondamev!.o y que¡ 
oual es en el dia, produce en la práctica. son los que aduje, desde c¡ue se joioió por 

Estoy convencido de que no hay socíe• p~imera vez el debate, y todae_ las COll~es~a• 
dad, ni e■ posible ningan progreso, en aqcw 01ooee que ha dado la Oommon, lo ~lllO!> 
lloe paiaee, donde la administraoion de jue· q~e prneban ea, ~º!1' cosa¡ q~e. es preo1so ll1 
üoia no ee pronta, recta y eficn; y desea m1t11r el !econoo1m1e!lto previo .º~ los títn· 
ria que loe le1iiladoree se fij11sen mucho, los)'. 11001ones de soo1edades anon1ma~, pa· 
11n ouan urgente es para la República, re- ra 010rto~ caeos, en _los ~aale_e, esos t1toloe 
formar la admiuistraoion de justicia. Por dan mento~ 1~ aco1p~ ~109nt1va. Por_ eso. he 
eeo mismo, eoy partidario de la ley que sa propu_esto a la Oom1S1ou esta eustitno1on 
disonte en 1u esencia; pero no en sus deta· q_ue d1_ce, que cuando ~aya que de_m111idai 
1le11, ijo deaeo que por evitar los perjuicios 0Je~ut1vament~,, eon titulo~ de acciones de 
gne hoy oeasiona el procedimiento impro• soo1eda~ea an_on1mae y pólu:a_s de seguros, 
pío del juicio ejeontivo, vayamos á tocar s~ c~m1der_aran est~s cpmo ID~trull;lento_~ 
en el estremo opn0sto; que si hoy loe jui· pub,1oos, e1 4ay mento á la &00100 e1eouti­
!)ioE ejecutivos son ordinarios, en cuanto á va!. conforme a la le~ y esh,tutos de 1~ _o?m• 
la dnraoion, vayan á ser mañ\ua un m· panía Y. no 10 neoee1tara qe reooJ:?001man, 
ponveniente en virtud del cual, peligren loe to previo. 
aendorea de buena fe; y ae oreen obstáculos Yo no he pretendido, ni podía pretender, 
para las mismas trausaooionee, á cuyo es· porque al fin soy abogado, que tie ooueide• 
tlmulo ae propende eu virtud del proye.o• ren como instrumentos púbhooe. las aooio· 
to. nes de soc.iedadee anónimas y l3,rnous. Sé 

En el iooiso, eo debate, con mucha ra· como se otorgan estas, ou11les son SQS efeo, 
zon se quiere considerar oomo documentos toe y como pueden desvirtuarde. 
que aparejan ejeonoion, los títulos emitidos Lo que he querido decir es, qne para el 
por aooiedades anónimu-Iododablemeote h11oho de la demanda tengan igual VAior 
esto ee, nnagarantia pp.ra el públiooy á la ambas pruebas, y no es lo miemo darle & 
vez un correctivo para ens sociedades, que doij papplee distintos igu,1 vtdor, que oou, 
alguna, vec,es han abusado y que debe su• eiderar e l uno y al otro idéotiooa en 
ponerse que puedan abqsar; pero oo me pa· igualdad de oirouns}anoias lega.ltis, 
reoe propio, ooníondir nnnoa yalores ó efeo· El H. señor Villarau ha prooedido por 
1.()1 que son d11 natoraleflB tan distinta y Jo menos, pnedo decir, con ligereza al prc1 
darle• á todos oardoter ejecntivo, cuando en se11t,.rnos, coi¡io un aliciente, para aceptar 
realidad no hay una obligaoion pierta, ni el artíonlo, la susLitol)ion que va á escuchar 
una cantidad liquida,-No ea Jo mismo, ni la f:I:, Oamara: (leyó). Vea Ja }f. Oam11ra, 
puede serlo un bono ó una oédnla de apoie· qne esto no ee ha podido proponer, aiuo á 
dad anónima, emitida al público, por aoa pe?Bonae que -son extrañas al foro, ó i\ 
cantidad determinacla, y por la cual desde el aquellos á quieoea ae oousidera eutef&plen• 
momento que ee emite, la eooicdad se ooos· ~ igJ¡orantes en la materi~. 
titoye responaable por una ojertuuma1 que El artícnlo 1148 del O. de l!l. dice lo sÍ! 
el titulo de sociedad que tambien e0 emite gniente: (leyó). ¿Qaé otra ooea noe·aioe 11\ 
al público y ona.Jquiera ac11pta para aer 1ooio Oomieion· e hora? • ' 
ó copartícipe en una compañia. SoP dos con Además de eso, este artíoolo 88 ooneer: 
tratos ooter,unente distintos, que no es po· vado por la Oomtsiou bajo otra nomera• 
sible oonfandir; son dos oontra\oe, de los oiou¡ pero_ !o repito, etiete eo el pJoyeotQ 
ocalee, en el ano por au esenoia1 hay verda· de1a Oommon. ,Para que H neoesi$aba 111 
dera deuda por oantided oiert11 y·en el otro1 snstitucion que ie nos J!reeenta? 
por su esencia, no hay ni puede haber obli· ¿Q11e noa dice el proyecto? Qae solo se· 
gr.cion cierta de deber. Poede ser, que, en rán ejeootivae las aocionee por 'cantidad Ji, 
virtnd de un títnlo de sociedad anónima, qnida, pero esa es la naturaleza del j ui· 
llegne á sor deudor 11! qae lo t,iene, pe· oio ejecutivo, que privoipia por el embargc1 
ro ¡¡eo no es le eee11oi11 del contrato, de: porqne hay siempre, pua ejercer 8bt& 

pende de oiroonstanciae eobrevioieutee y aooion el fandamento de ona cooti,led de· 
ea preciso, para que tengan fueru ejeouti- terminada; ee 11nteramente inútil la ~u~titu· 
v~, que BI' pruebe, de un modo febaoient0, oion qne nos presenta la Oomi. ion y yo no 
que se ha realiudo esa condioion, en vir· qniero creer, ni pnedo eapon~rle, la iu,eu: 
t!!d ele l" oyal ha lle~11do il ser deudo~ t!l o~on qe presentarnos una modificaoiou, 

, 1§ • 
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1aalquiera que fueae, 0011 '61 que aoep· mieDkl de embargo ó de pago, simplem,r 
luemo1 el pro:,eoto, oomo uoe lo preeeub. te por el leuor de la aooioD, ai IDks el &e~ 

Yo oreo, 1eñore11, que pogDa ooDUa la uedor DO ha acreditado, que 1111a realiuda. 
11a,uraleH de la aooion ejeoulin, en la la coudioiou de <pe depende el pago del di· 
1aal III aapoue 11iempre qoe ha.y uDa deu· videndo activo ó pasivo 11 q,ue 1e refieren ili.·· 
cla eier&a J determinada, apoyada eu do• obaa aocioo.ee. 
eumenloa ejeoutiv-01 o inalnmentoa que Si bay layes vijen&e~, qae la Oomieioa 
npreee11tau deuda oierta 1 fiquida, aoep· reproduoe, y por 11111 que DO 1011 es.e~ir 
lar oomo lalN aeoioaea de Baaoo Y póli· bles Jea obligaoiouea. ooudioionale,, sino 
sa1 de 1eguroa. Debemos noh111ar estos oaaudo 1e baya realiaado la ooDdiciou de 
ios inoiaoe del artíoulo 2.• . . ' que dependen: et elaro gae 1iendo e&eD· 

Beep~ a loe_ demaw, es lDou~sl1ooa~le oialea 111 ooodioiooe1 que ba indica.do SS.• 
!U eeran garantía■ para el píwhoo; es 1D· a la natorale1a de lAI aceiooea de &0001 
IQHtioua_ble, •mbien, q~~ hu obeenaoio· 7 pólizaa de seguro Íllooodioionalee, aeta& 
DN aduo1d11e por la Oom1s1011~ aon de ver· son ejeontivas. y uda auno, DOI p1opo0& 
adara ulilidMl y que 110 llabri dificultad SS.• 
alguna eu 1oept1r que 1quello1 doonme11toe, 
en loa o11al11 WIII\ eooiedad anóuima ■e Por último, maniflla&u~ qu. por la mir 
ebliga por oautidad eierta, tengao úiu&a ma_nzoa qoe la, Oomiaion ~oepta_lae iodi• 
.faeraa como instrumento públioo rara 81¡. oao1ooes propneat11 por var!o•_aenore, Be• 
jir 111 oomplimiento; y esto Do eolamen· • nadoi:0• reepea&o de otro, 1.!2°''º'• ~eep~ 
y aerá oonvenieDte eino lambieo moral. tamb1eo la del honorable 1eoor E1p1nosa, 
Siempre qne 81 trale de desna'°ralinr el deola_rando deade lu~go que H !'Ira redan• 
juioio ejecutivo, pneentan<fo documen toe, dano1i1; p~ro ya he d10~0 y rep~k>, ~ae IM 
!U• por 110 11aturaleza no lo 8011, tendré el redund11nc11u en ma&e11a de legiala0ton _11• 
NDÜalianto ele oonvariar ta, ideas de la a_on da_ftoaaa. Borau un defecto en ~•ten,,e 
tJomilion. hte1:,m~s, pero e11 las le:,ee 0011v1bayeo á 

El 
_ -.:-. L O . . 

1 
su olar1dad. 

aenor r orero:- a om1s1on eo o _ . 
~ene qae manifestar al inteligente Y bono· El eenor La Torre Gnnr.alez:·-81eut. 
nbJe 1800r La Turre GoD1ales, gne las re.· ~o b• llerme hecho oomprender del H .... 
M>Dee qne ha alegado aoo&ra el proyeoto, nor_ Forero. Lo_qu~ yo propongo ee que se 
IOll la mejor defellla del ,n,ioulo eo de· nrien eso_s doe 1001&08 _Y, que ~o lagar de 
kk. e)loe, ae diga. _que BB d~ ~ 101 &,lulos de 10• 

BB,• manitleeta que I• adicioD propaes\a 01~dade1 auon111;1aa Y, pol11&1 _de aegur~ 11 
:,orla Oomiaion, para denanecer hu do· m1Sm1 fuer•~ e~eeut1'fll que _t1eDe11 los 1na, 
u■ 1Jll8N eDacitaban, es insigoiilcante; por· tromeo~s p~~hcoe; ~a. deotr, go~ ~o sea 
,a.e ella ■e deeprende de otr11 dieposi,ionee neoeau10 e11.1gir ~I pr~"º reooooo1m1~olo~ 
Jegalee. Yo debo miDifeelar 000 frangue· P"'ª d_emauda~ e~eco~nment.e, oon Ululo 
a, E. s .. que a mi jaicio tampooo 88 ue· de 110-01edad anon1ma o de B,noo. 
ee1aria Híl adioion; porque desde que se . El Beñ?r Eaptnnsa:-Oreo que l edo, loe 
11lableoe que lodo dooumentn ejeontivo, 1nco11~11!ente1 podrian 1!1_1n~ne agreg.a• 
iebe referir• , ea11tidad líquida y oook· d? al 1001&& en _debak lo 11ga1ente: doud• 
Mr obligaoion eierta de deuda, e8 inútil ~1oe !ªºº ~•mb1en d?onmeo&o1 que_ apar• 
'fOlTer, repetir lo miemo; y por 810 dijt1, Jau e~ecuo100 la, aou1onee da 1 .. eoc1edadea 
•ne aungae era Ndandaote. agregaria 111. anóo1m1e1 q_a~ 88 agregue; _para el eie«oo ele 
adieion, para mayor olarid~d. Oierto es oobrar los dmdendos venouios. 
,ue al arlioulo que ha oil11do BB.• declari, Aeí qoedariao ulvadae todas laa diftoul• 
.¡ne DO ■e puede librar mandamiento de t1de11, porq11e oomo en 101 eat■lutoe se de• 
p■go y embtlrgo. 1i110 por cantidad ligo.ida. lerminao las obli¡¡aoiones, dereoboa de ea· 
Olro agrega qua uo tendrá lugar la demau· da eooio, el modo, tiempo y forma en que 
da eje,;utiva •ino onando ■e nllera á oan· debe baoeree 111 diebibuoioo de los di,idon· 
lidad liquida., y despaee ele e~tar veoeida dos y el reiu&egro del oApital puesto por 
la eo11dioion estíp11lada eD el doeomentl). cad11, aooionista, me parece que oon e.t,o 
K101 do■ artloulo1 equinlen a la adicion quedan 11üsfeoha1 las aepiNoiouBB de la 
Jropaee'- por 88.• jueiieia. 

¿Ouando lendrin mérito ej&coUvo las ac• El aeñor Vlllaraa:-Ln oomieioa aoep, 
oionee de Banco y 111 pólizas de eegnroal' &a porque 88 lo únioo aceptable realmente¡ 
Oaando eon arreglo í 1111 eetdutoa ee re· eu mi ooooepto DO e, oompletamen&e Deoe• 
fier&D, eanüdad oier,1 y deMirminada. El sario porqua el arlicalo 1neneio11ado Jo 111• 
Jaet, en iii11gu oa,o, podrí librar manda · ,a k)QO, ~i ae ha do adioionu el woiao 110 
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li-~-y_o_t_r_o_q_a_e_ f_o_rm_ a_d_e_ a_d_i_oio.;-.;¡;la-q~e ¡ das para aegair explotando • la sooiadad., 
lee propone. _ eñ ouyo c1teo tendriamo& que maldecir á 

El eeñor Morales Alpaea:-Exomo. Sr: esas 11ooiedadea. No quiero yo 9.ae por eala 
Be oec881'ta grao ·faer111 de voluo,ad p&· ley se pueda reclamar ooatra 101 Banoo1 

'ra que una pereona que no pertenece al fo· · por loe helibos consumados, no: esw no 
'To venga á toma.\' parte en un debate en tienen remedio. El escamoteo aquel N 
,¡ne ee diluoida noa onesUon demariado • veri-tioo y no podemos deábaoerlo; pero 001 
eompléja y en virtud de 111 I.Tllal ae vá á . qaeila le biale experiencia, para premnnir· 
dar a la soaiedad iin procedimiento baatan• nos contra los malee faturos. oonlra esa 
1e rápido ,para ejecutar á ll>tl deudore9. tendencia que \ienen los Bancos de e:r.plo• 

Yo no me atreveria á tomar la palabra tar á la 1ocied11d. D 9BtlO paea, qae me diga 
en e1las circunetan•cias, lli no deseara ilas• la Comision ei acepta Ja adicion qae kngo 
trarme en la materia, par& dar mi voto en el honor de propm1er. 
conoienci&, y para eeto, Ex.cmo. señor, de Abrigo h,mbien ana iluda aobre el inciao 
aeo que 101 hoaorl'blee miembroe de la Co ó.0 qne dioe-: (leyó? 
mieion, que tan oomplaciente1 ee hao moe· En el proyectl) que -el eeñor Ministro ha 
trado lraala ahor&, teogao la bondad da di· remitido é la O&mara ea dice una cosa di• 
eip■r alguna■ dudas que me asisten á este Carente: (leyó,, Doaearia pues, que la Oomi• 
respeoto. ' aion ee dignase expticarme cual ea la ven• 

<Baetante 11e ha discutido ya so'bre las ao· taja de la sastituoion de 110 artículo reepeo­
-eiones de las 1ooiedades anónhn11s legal- to del presentado por el eelior Ministro, por 
mente constitaidu, que "forman el primer gne • mi entenaer ha, oontradiooion entre 
inoiso del articulo -en ·débate y sobre el in-· uno y otro articulo. 
oiao 4.•, eeto ee, eo'bre l11e póliue de eegn· Tan lu~go oomo la Oomision ha.ya teni­
ro inoondicionalee. Par11 atto y 01to inciiMo do Is bondad de dsrme lae explioaoione■ 

<11e h11n preeentado y• adiciones 'qne eo mi ' que eolfoito, me permifüé baoor uo de la 
concepto lo salvan todo. Pero eocoentro el palabra para hacer .Jae observaciones oon-
inoieo 8.0 qae dice: ·(leyó'} venientes. 

Perfeotameote claro y bien definido ea El señor Candamo:-Oon permiso del 
el aentido de e8te iooiao, pero yo deaearis H. señor Morales Alpaca me voy á tomar 
-que la Oomieion aceptara la eigaien·t~ adi· la libertad de pedir ae oonenlte • -la Oámr 
cioo: ,,in q 11B -e1to1 puBélan tsc11dart6 en 111'n• ra ei no es.mas oouveniente qne se discutan 
,gttn ca,o con la im:on11Brtibilidail decretada y voten los diversos inoieos de esto artículo 
,rpór il Gobimto., El fondameoto de esta sucellÍ.va y no eimnltáneameote oomo tuve 
adioion 88, q ae la triste 8'1:perieooia nos ha el honor .de proponer y lo acordó la Olma· 
mostrado que loe peruano e hemos sido anos r11. 'Oomo se 'Vli oad11 uoo de loa inoiaoa ,ia• 
msnBOS oorderos, traaqmlsdoe por loe ha ne bastante import&ocia para que sea so­
to,, por los hábiles que han abusado teme• metido á una dieonaion <especial; vemos el 
,rariamente, y yo no quiero qae sigamos 110 tiempo que l!e ha empleado en la diaou1ioa 
laa miamaa oontiioiooH. del primer inciM.; loa demas tienen iguld 

Vosotros, señores SenadorH, conoceis importancia., por lo que creo que deberlamo1 
1oila la historia de los billetes, Los B meas disoutirlos J votarlos sep&r!l.daroente. Díg­
emfüeron die1 y oeho millones de 11oles·en neae puee V. E. consnltar este punto. 
billetes que oambiaron por el ·dfo9ro del El eeñor Presidente:-La Oimara re• 
públieo, y así que eetnvieron locmpletad11e Sl)lvió que ~odo■ estos artioulos ae di■outir 
'ªªª arcas, hicieron deero\ar por el ·Gobiet· een en a~oJa~to, mas como puede Ber que 
no 'la inconve .. Ubilidad de 'loa ''billetes y el la expenen~,a hara d_~moatrado qae •• 
'Gobierno aeumió la respoDsabilidRd de 68. • miu eo~ven1ente d1sont1rlos separadam~n• 
'tos. El bedho .fa•é que 101 ·B•noos retir11rou te h11re la cooealta que desoa B11 Señoria, 
,de la ciroulaoion die1 y oobo milJonea PD El señor lrlgoyen-:-La príctiea en eak 
mehlioo, y que los bille\81 se -oocrvirtieron . oMo es Excmo. señor qae todo el artíaalo 
-en pspel moneda. Oomo conseouenoi11 rle ee disoata y la votaeion ae haga por inoieoe. 
e~lo la propiedad peraió notablemente en El señor .Presidente-:-Pero ol señor 
-11u valor intrineeoo, 'loe s11l11rios disminu· qne pide 111 consulta rleeea qne la aiecasion 
-yeroa Y la -miseria apareció oon en repng -· tenga lagar iooieo por inciso, vista la im-
'D&nte fas. portanoia de '0!1ila uno de el101t; como la Oá· 

A.hora bien, ·si 111 dictar -esta ley no se ' mara ha disentido largamente el articule 
••o1ara eete punto, ei no ae cierra la puerta en oonjonto y la iliscneion ha manifest.4• 
• • l~• abase!, lu 1ociedadea anónimas ban· que ea .oportuno aiscntir inciso por inoieQ. 
"Offlaa.11oclmo ereer .que ella'ban autorir.a· .oreo 0011.veniente haoer la oon111ltL 
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lll 118ñor Torres:-EI reglamea\o diepo• Mtaohaa oomp-,m---ia_a_e_x_p_id_e_n_n_n_t_ít_n __ lo cio• 

118 E t cmo. señor, que las proposieionee ae ble, para el caso en que no se lea entregue 
discutan y voten parte por parta aei ee que el capital total al contado. 
hui pat6ce de_ms.e la coneolla. Hay poee dos molos y ano de ello• 

El ee!lr r !lresidente: - Pero Sti Señoría sirve de oredeuoial al BRuco, par" cobrar 
ilo U.me oo one,nta qno obedeciendo i.. la lo que He Jo debe. Vea 8n Señoría q.ie ao 
\-olt111•a~- ds I" Oámus, la dieauaioo a0 ha hablo ei11 ruoo, y qoe oaaodo trato sobre 
elitMo liMieodo en conjunto, 111 materia, es porque tengo sigan fond•· 

~t señor T'otres:-Antee que lae delibe· m ento, para d,soorrir sobr~ ella, 
raoioooQ ~e 1-. o~.¡;¡1m, , euewo, pre~ep\Qs El 6eiíor Foniro;-Los miembro11 ae la 
reglameutai-ioó y eí ealo no fuera aei, seria Oomieion convienen en agregar e,tae pala1 

de mas tel.ler nglamento, . br11e el io cieo: co,i ari·eglo á &u, esiatuto,. 
El eeñor Pttsttlente:-Oomo la palabra E l Selior Leon:-¿Si ,e llegaseu áemitir 

\parte•• ea hn olntioa y este proyeoto • bonos ó oédalae qae oo eatnvie&Pn eo 0011• 
l:.io,ta d., O!!t, maltit11d de ellas, oada 11rti· formidid oou loa ea\aluwe, aparejará11 eje• 
01110 1e poilia aonsiderar c,omó ana parte; aooiou ó nó? 
p&ro como eo oada artiónlo repito h1y uoa El eeñor liilari\n:-Eatónoe1, Señor; 
ma!fümt de partas pequeñas 4?ª soa loe es11e obligaóiooe1, no tienen el óaráowr de 
hme.oa, el reglamento ee pneda interpretar au,oridad qne tienen loa documeo\01 que 
de d1fereotoij maneras .Y en este oaeo oo se otorg•n por IH eoóiedadee anóoimui 
ureo que hsy looon't'eniente para que la oonforme á eae eetatntos. Bi un Baoco emi· 
0smara pueda obrar ooo entera liberbd, te billetes, eaoa aparejan. ejecnoion; pero 
~í es que para porier termino i eela diaou· ei otorga otra eepeoie de dooumeotoa, 
''ºº b11re la ooneolla. no tienen el cnrá'eter de autentioidad, qne 

He~h• la oo~ea(ta, la ~s1;01ra 110ordó se requiere para que aparejen ejeoaoioo, 
a1eon11r 1 votar 1n0uo por lncHo. . No se admite por ejemplo un eimple paga1 

El eeñor Pre11ldenre:-Oontioúa la die• ré de no baooo oomo de igual foerz11 t>jeou­
·eueion sobre el inoieo l.º , , . tiva que loe billetes en oironlaoion; no ■e 
, El .señor Secret1\rlo:-Leyo eale 1001@0 paode dar fnerza ejeonhva eino á dooame11• 
q ne d10P: toa qne estén reveetidos de ,odoe loe e11rac' 

,To1mbioo aparejan •jconoion aiu previo teree leg11 lee. 
reoooooimieot r: ,l.$ La.a 11ooionea de las El señor ( 'arrATJZR: -Segoo la e:xplio!l• 
'ilooiododee 11uouimaa, legalmente oooetitoi· oion q ae aoaba de hacer el H. Señor Vi• 
dH, pus el efecto de oobrar lo Qne corres· liaran, seria. ueooeario, preguntar al Ge, 
ponda al tenedor eegnn loe Eet11,atoe.• rente de on Baooo oad11 vez qne emite al• 

El soiior Latorre Uonz11les:-foeistió gnolll! obligaciouee, si estan oonformee a loa 
·en ene anteriore• argnmentoe. oaL&totoe ó no lo est.o. Por otra p,uta 

El señor Vill&ri'ln:- No podemos deoir ca~l _serli _el oariioter de loe billetes que eean 
1in ,raetornar el lenguaje de la ley, qae el em1t1dos Ilegalmente. 
\ ftnlo de uouompailiK aoonim11 eparejar.i li:I señor Vlllaríln:-Loseatatntoa deao1 
ejeoaoion como inetrnn1eoto público¡ loe sociedad anóoirna determinan 1111 objeto¡ y 
in1lrumeutos !'liblioos por la ley ae otorg110 por ooo@igni!nte, la el~ae de dooomentoa 
antll no e•orib 11001 11O11 tres teatigoa y demas qoe pue<teo emitir al pítblioo. 
"formalidadeir. decir quo una 11.eoion de oom· Un Banoo de emieion puede emiür bi• 
p&iiia aoonimt. 011 ó so eqaipura a oo irie• l11 te,, on Danoo bipoteo11ri0 emile oednl11e; 
vnmenl\l publioo ea hablar on lengnaje Jie· Esos dooamentos, de eooiedadee leg•lmsn• 
'tinto del que nea el Ooiligo y yo oo me te ooo e•füwda8', se emiten coo arreglo a la 
atreveria j11w111 á sac¡oribir ooo mi firma ley, qoe las ao\oriZA par& emitir talo& ó 
eaa adiuioo. ' oaale11 dooumentos; esoe eon loa qae yo 

El Señor LB Torr1:1 UnnZ'llPR':-Lo que . ooooeptúo qoe tienen íaeru ejeontiu. 
be dwho eij: q ae iieaga tilnto n!or, para el · El Señor no¡ic11:-Yooreo, Exoelenihi· 
joes, au testimooio 11xpedido por oo esori· mo Señor, qoe til artioalo ddbe quedar oo· 
bano, oomo ori tito.Jo de aooiodad anoninu. mo 111 prinoipio; la adioion 0011eioo11 ona 

Aunque po('o verq11do, eo la practioa d&I oonfo-ioo y puede o·rear deaooolbnzas en 
ioro, e1onvz:n lo 4119 03 h1stromeow público. el pób!ioo. 
Yo 110 he pretoodicl11 qna ee diga qn.e aon E t señor V iildéz:-A11te todo, deeao a~• 
io1vameot<i, públiooe loe füulos de IM ber si la sdioioo propnesta por el H. Be\ 
•ocíedade■ 1toboimas, ~ino qoe teagao la üor Forero, eat& tambi00 eoept11da por los 
faeraa prob1toria do loR qne reooooao la dcm1111 miembros de la oomieio11; Ja eimple 
te, tomo lo311tne0lo1 ejeoufrrot. iaíoiafül\ de ano de loa miembros de la Oo' 

-
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nlieion no es bastante para cooaidenr mo· preoieado á ,olioi~ar la aatorineion corres• 
difioado 110 proyeoto que ea de toda la Oo· pondieote del Congreso; y ei éa'8, cerrando 
misio o, los ojos á todo a los inoon veni9ntos que ella 

El Señor Preshleutt:-oreo que ha Aido ofrece, dieaa noa ley de ourao foraoeo, que• 
ao 0 p,ada po1: todos loa miembros de I& Oo· d1nia derogada la adicioo qae ae propone 
m;eioo. p11.ra este ioéieo; por conaigaieole DO aeria 

El setior .Foreroi-La Oomhion propaso eflon la prohibioion dé emitir alguoa TH 
eaa adioioo por eer m111 precies, no por que el papel monede, resp11eto del 01111 opino 
fneee neoeuria. Ea lo expreeioo de 111& dis· gue no es favorable en ningau oaao, eea 
poeicionee legales aobre la ma\eri11·, cual fuere la oondioio11 en que enoaeDke 

En el arilealo 226 del Código de Oomer- oolooacla la eooiedsd. 
cio ee dice: (leyó) Bajo el pun\o de fieta econ.ómioo, nadie 

Sin embargo, de qae eete ea 1111 precepto paede deaoonooer qoe el billete inoonnr"• 
general, este 1r\fcalo no ha oiteoido todos ble e1 11 mner\e de 11 riqDeH 1ooiaJ. Ea\a 
Jo, iooonvenien\ea -qDe proponen \odoa loa ha eido, ea y será ■iempre mi opiniou, fon• 
HH. repreeenta1Jte1. dada en la amarga e'lperieooia de las na• 

Por oonsiguieote, estando 1111'oioo'ado el aiooee, que eu momeotoa de eaprema neoe• 
precepto de ana manera genérioa, retiro la sidad han apelado al fones\o reoa1.so del 
adiaion; pero no ee debe olndar en nin- papel mongda. 
'gaa oaao, qiie 111 eooiedadee anónimu, DO Aánque la adioion del R. señor Alpaoa1 
1100 B<X:iedades de per1on11&, eon eooiedadea ftgnra88 en la ley, no ooodooiria II niogoD 
de oapitale, y aolo son respon&ables, hasta reeoUado. Nada ae avaosari" OOD prohibir 
donde llegue el oapitr.1 eue'Crilo, í. los Oongreeoa ñduroe, que p11ed11u dar 

No 1ooede lo miemo con las oompañias una ley de inconvertibilidad, porgue ei al• 
'Oo1eotivaa, en lu que loe eooioe1 ailemae del gana vez llegasen á considerar oonveaien\e 
c,apital eooial, responden con eas bienes ha- el sancionarla, lo bArian P. pesar de la ley 
bidoe y por beber, de I& r~11pone11bilidad ·de anterior, que qaedaria derogada. Ni aun 
~. oompaiíia: una comp11ii& anónima solo oolooándola en nn art,oolo oon&tiluoiooal 
•ea responeAble, al tenedor de nna aooion, se adelantaria gran ooaa, porqae en tal CII• 
por el capital aaeorito, y eea es la razon, so apenas ee podría oonLener por nn año, 
por la 00111 la ley establece, que el fondo se, En la ley qne ee discute, ropHo, que nada 
eial 1010 responde de 111a obligaciones con- signüioaria, 
traídas oon arreglo á eua eatatntoe. Queda, El señor Morales llpnea:-Biento mu. 
pues, retirada IR adioioa, obiaimo no oet11r de acuerdo oon el R. ae• 

El señor Vllllm\n:-'.Por mi parte tam• ñor Forero, Oaando pedí que se aélmHiera 
'bien qaeda retirada Exomo. Señor. la adioion qne tuve el booor de proponer, 

Dado el ponto por dieoatido se aprobó el íne pol'qoe segnn la experiencia, el Gobie:r• 
inoiso eegnndo y se paso en debate el ter- no, en oircunetanciae maa ó menos orfüoae, 
'Gero que dioe: ,Loe billete, al portador ó • apela al expediente da pedir prestado á laa 
"plazo qne emitieeen.1 aooiedades anónimas ó Bancos, y despue11, 

El señor Forero:-Voy á oonteshr la en cambio del eervioio que le hao b&cllo, 
interpelacion qoe me higo bace poco el il. lea declara la iaoonvertibilid•d de IUb bi• 
'Beiior Alpaca. Declarar que an billete al lletee. El Gobierno abnaa de este modo, 
portador ó a pl&1:o ·es ejecutivo, equiv11le á porque 'l!e ooovierte ao legislador, en laitar 
decir que e, ooovertible; porque el billete de ser ejecutor de la ley; y ei deapae& vien-e 
'inoonvertible no puede ejeoataree. Si pu. un Oongreso 6 aanoionar este acto, no ea 
di81'a exijirae el pago, ireria exequible, y en virtud de que hsya eido legal, sino por 
perdería su oaráote.r de inooovertiblo, Esto ¡ que Uene "fjUe aceptar loa be~hoe como los 
es aoficientemeo'te claro. 1 eoonentra-, ya que no pne:le remediartoa. 

En cuanto á la adioion qae Bn Beñoria Seria. de mas l'epefü la bist11ria de la 
'quiere gua se .-gregae al proyecto que so I emieion lle billetes que todos la eabemoa; 
iliaoute, dieponisndo qae en ningan oaeo ee pero ella prueba .¡ne la a 1ioion, tal como la 
apelará al expediente ele la inoonvortibili• propongo, vendria á libr11roos de un peli, 
'dad, auuqoe esta pron:nga de nn decreto gro reapeoto de loa Banooe que nuevamente 
del Onbieroo ó de la ley, me parece gue es se oonetiLuyan. Debemos h aoer todo lo po­
inadmisible deede luego. Nada se adelanta- tibie para qoe e@\oe n<> pneda.n nunca ha· 
ria aon tianaionar una diapoaioíon semejan• oer présiamoa al Gobier(lo eo ounbio de la 
lt!; porque ·enando el Gobierno tenga neoe. iooonvertibilidad. Si oonAign&moa en la ley 
11dad de apelar á la tremenda aalamidad la adioion por mí propuesta, ■srá mu dift· 
lle la iaoonver\il>ilidall del llillele, ee fil'• eil,¡,ara lo■ ,Bau~o, el11dil 1111 reepon1aeilr 
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a.a, y aai habremoa eon,eguido mayores comirion no h"Y• mediLado mftoientemen• 
1eg11ridaaea pna la propiedad. ~ ,obre e! aeanto en debate, pero ■i lo e• 

Dado ti puu&o por cÍílautido ■e aprobó que hay explioaoionea qae no ae pueden 
el hloieo en debale y n puó á diecutir el dar porque reria neoeaaño hacer préria· 
,.• qu dice: cLaa póli111 d.e ■egaros incoa· men\e todo nn onreo ch dereobo. Bi á mi 
dieioaalea. ae me b1bl1 de una operaaioo qairurgioa 

BI Niior Carnnza:-En ana•cte las ,e· en ~ rminoe lécniooe, eaLoy aeguro que no 
IÍODH p11ad11 partee CJ11ª aa aceptó una entenderé uoa palabra: ■eria naoe,ario que 
mudiftNcion he<iha por el aeiíor Oandamo se me diera ante■ toda una eduowion lné• 
reapeo\o , 1111 póli1a1 de 1egaro1 ño reoaer· dioa. 
do ea qae lerminoe. No hay ooatndiooíon ea aftrmar qae las 

BI 1eñor Forero:-Poecle TOW■e el ha· pólina aparejan ejecacioa, y en decir de•• 
eilo'OOII oargo ele ndsocion. puee que para 11ae produzoan eee efecto 

E'l 1eilor llarraez11:-Por oo dilata? la oeceaitarao en oalli todoa loa oaeoa, de ea• 
.ai1ou1ioa no inaiato; pero Terdaderameo\e ' 1iar aoomraft1do1 lle otro, dooumentoe. 
Do me ut.i1(aoe la indioacioo; yo prefiriria Onando se dice por UDII eaoritur• públi• 
-que ae hiciera una modiflmion oomo la ea: me obligo á pagar la tercer~ parte de 
qae propUIO el aeñor'01ud1mo, ·e,to es, qae lo qoe gane ea mi btldieoda, e11 eeorilara 
la■ poliH1 de ■ego ro ~ngan Jnerh ejeeati • pública por al 1ola no apareja ejeoaoion: ne• 
va, oomprobado ·el nlor del dafio eofrido. oeeila probarse con 11lgaa otro dooumenlo 

El 1eiíor liaudarao:-t.111 póli1111 do ae· goe be ganado v. g. 30 000 solee para qae 
guro, 1011 eeenoialmeate condibioaalee, h111• ee me pneda demandar por 10,000 gue ea 
·la tll el ■egaro de la ,ida e, neoeaario oom· ! 11 tercera parto, obj&to de la oblig~oion. 
'probar al haoho de la maerte, an·tea de qne L~ mismo encede 1i11mpre oon l1 pOliza do 
11aeda iu'8nurse 0011 ½a t>óliza oaa acolon seguro:: ha meue9ter da otro dooumenlo 
'ejeouliT&, gae praebe la realizaaion del siniestro ob-

Kl señor Ionlee A1p&ea:-Exomo se· jeto del ,egaro. 
'iior: Elloy 011 medio de ana perplegidad: Si 1• comieion ha errado aerá por 11n fh• 
baoe poco qoe el arlfoalo deoia la• p6lua, qaea...; pero, repito qoe he hecho por mi 
i 1111ondicionnle.,; ahora dioe la, póliea, por parta cuanto ba eetado al alaanoe de mi er 
•aaruiiwd ei,rta 'ti 'líquida, dtapu11 di ,ealii11• eaea i11teligenei1. 
'i,a /o con~kio1•, eo o~• ~ rmiuo~,. la11 '00· El eeñor llorales AlpaCA:-Teugo que 
dulae BIIJe\111 á oond101on ·o oond1a1o~~le1, eonleatar ií las palabras del aeñor Vi111r110, 
Oon qae ¿en qae quedt,moa? ¿La1 pohue El ,eñor Villano 11e eac1111 de oooteatar 
·~udioiooa(e• aon_ 1~• qne aparejan ejeou· 11neatraa 11tiogenai111, diciéodO'Uoa, qne no 
01011 ó laa 1noond101onaleeP_ E~tCI no lo be eet i diepnealo , dictar un 011rso !lo fi10101il 
'J>?d,d? 111ober; porque c!o1 ternnnoa oouba· 11i de derecho. Oiertameote ·que teadri1 ra· 
dietoriae 88 ae,tl'QJ811. IOD el ,eñor V1llán11, ai uoaoiros h11bi6H· 

Adema, encuentro uoa 11gan41 oootra• mo■ mendigado sa cienoia, ó naoe■it■ra· 
'llieoioo. El Beñor Villarin ha dicho qae a•· mo1 de ella; pero en lo que no tieoe ra11oa 
, .. póliau no aparejen ejecuci,,a -por 1í ea en Do oootestsr, como miembro de la 
·mi1ma1 y qne neoeeitan eitar reunida■ con Oomision q11e ea, • In ob•ervaoionea qu 
oko1 doeume11lo1 par11 qae tengan faet1a ■a le bROen y I la■ oontradiccionea que 11 
ejeoaüTa; y ein embargo el print'llpio de 81' le pYt1ebao como la de loa términos coodi• 
k artfoulo dioe: (leyó). Son docu11ientc1 qu, ciooal é iocoudicional, que eet" al aloanae 
a,par~ari ejec11oion, eto., -ea deoir eon estos · de 1a in1eligeooi& de nu niño. Bien ■abe el 
l01 doonmenloa qua por 1i miamoa produ• eeñor Villaráo qoe el dereoho no ea una 
oen ejeeaoion. Por ooosi.guiente -hay oou• oieooia ooalla, patrimonio exolaeiTo da 111 
'tradicoion entre documento■ qoe por ai señoría; que eati a11jeto 11 1eotido oomft 
'atci1moe ,ime11-faer11 ejeoolivo, y doaomen• J qae en 'tlaLa Tirtad lodoe loa tepreeentaa· 
toe qoe neoeeitan eat'1' 1oomp1Aadoa de &e1 '8cemo1 11 oap11oidad neeea&ria para 
1yodaute1 pua 1p1nejar ejeonoion, jazgar, y el derecbo per(eolo para pedir 

Bia dada la Oomiaion no ha meditado explietcionee, sobre todo, cuando vemo1 
bieo eete uunto¡ porque 110 b1 tellido Uem· q ne la Oomiaion lrepida, cambia lo■ térmi• 
popara ello; pero mieolru tanto eatamoe 110&, y~ quib p1lebra1, 6 lu agrega y aún 
feetin1ndo por aeta ClllUH la dieoncioa de inoarre ea oontradiooioP81, 
1101 ley qae ea raodamental y qoe 1in dada Pero 1i el aapientieimo aeñor Villarea 
11 TA • re,entir da la lijerna oon que la ea• 1101 aiega basla el eentido coman, y tiene el 
iamoe traiando. aire de menoepreoiar & loe que uo u h•a 

ltl eeoor Vllll't'átl:-)lo" eieno qa, la ooapado de dtreoho y 1í ele Qpfraeio11t1 
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1JUirúrgio11, que ■epa que para haoer ope· 
raoiooee qoirúrgioas 11e oeoe1ita mu babi· 
lidad y mae oooooimieot01 que para decir 
oaako palabr11 eu uua di1oa1ion ó en un 
reoareo, 1 qae auuqae él nos niegae el een· 
tido oomun, lo teuemoa aofioiente pare 
oompulear la oienoia de oierlos iodi,iélllQ,e-
1 111 manera de proceder. 

El Beñor Vlllarao:-Yo no be negado 
al Rooorable Señor M:oralea Alpaoa aas 
oouooimie11,01 eD medioiaa, Di ea eeaüdo 
ooman, oreo que es m,eligentíaimo; y muy 
ilall$rado médioo,_pero perml\ame Bu-Beiio· 
ría que le niegae ea oompek,noia en ma• 
teria, de derecho. Yo me deolara abaolnta· 
mente iuoompeteote en medicin11. A esto 
me be referidt1, y 110 ■é por qui, pueda oleo· 
deree 8u Señoría. 

l\epilo: qae no pondría dar eier&H npli· 
oaoione1 téonioae,, porque tendda neoe■idad 
de empe11r por dialar an onno enlero de 
aerecho. 

El Señor Forero: - Voy í upüear la 
eontradioo1on qna nota. el Beüor Morales 
Alpaoa . .Jh aparente; naoe del aeotido ea· 
peoial que \ieoeo algunas palabras. Los 
ooava\01 ao ae dividen ordinariamente eo 
ooo~icriooalea o iooondioionnlce. La Olaai• 
Jluaoioo qae de elloa baoe el aztíoulo !281 
del Oódigo Oi"Vil ea en abeolutoe 7 ooodioio· 
nalea. Para oo ea\ar en pogDa ooo e■a a.n· 
üqaiaima olaeifloaoion, ea dioe qua ea in• 
eoodioiooal ao ooo&rato, ooaodo .a ba rea· 
lil&do la oondioion de qoe depeode. 

Ea eete 01110 no se llaman locondioiona· 
1 .. 101 ooatra101 opuee\oe í loa ab11olntoe, 
■ino á lo, mismo■ ooudieionales, ~1t11ndo 
M ba reali1Mlo aa oondioion. Pero notando 
que el oalifloa&ivo de iooondioiooale1 daba 
logar • equivoo11cJ11s apreeiaoionea, la Co· 
milrion ba oreido oooveniente oambiar 111 
lraee del proyeoto oon lt, que ha sometido 
i la eooeideraeioo de la 011m1ra. No existe, 
poee, la onotradieioo que ha ofendido loe 
oidOB del Honorable 8¡¡ñor Alp110R. L~ (!O' 

mi■ion ■e ha limitado • 101tituir la frase 
gne existía en el ptoyeoto ooo otra, qae no 
11111•• qne aa definioioo. 

El Beíior Valdé¡:-Me permito baoer 
potar á V, .E, 411e eD el preel!Dte deb&te ■e 
haoe caso omiso del .lieglamel)lo, Segun 
aoa diepo,ioioae,, solo el 11ntor puede modi• 
floar VD proyeoto y aquí veo que uriaa ve· 
oea ae pretende introducir modifioaeionee 
por uoo ó ih11 de loe Señorea qae forman 
11 Oomiaioo an,ora del proyeolo. y ahora 
■a trata de modi:fiGaoil'nea propnHt&e por 
oko Señor Senador, eio ser aoeptadae por 

101 a11torea. Yo eopliolría ;, V. E. qoe re­
golsriuae el ileba\e, 

En eaki ee\ado B, E. leftllló la 111ioa 
por eer la hora na111alla. 

:u.• Seaion iul Márkl 6 di Jt1lio d, 188&. 

a•&tDBNCl~ D•L uaoa aoau. 

Abier\a la neion ií lae 2 y 80 p. •·~ 0011 
asialeooia de 89 eeiiores BeoadorH, faé leí,•. 
da y aprobada el aola de la a11terior, oo.a 
lae obaenaoioDe■ de loa 1eiíore, MoralN, 
Alpaoa 7 Gadea, que quedan oooeipadu 
eu la misma ao&a obeervaaa. 

An\ea de pasará la órden del aia, el ■e• 
ñor Leon pidio qae para faodar el proyeo• 
\o que eo an oportunidad preae11\ara 11obre 
el oon\raw da arreodamient~del ferrooa• 
rril de Piaco á. loa, ae otioie por Seorebria 
al aeiíor Miniatro de Gobierno. para qae re• 
mita loe aoteoedentea del contrato aelebra• 
do en la época del aeiior Ooronel Balta; a■, 
como 101 rela~ivoe al de la oaeion beoba pw 
el Gobierno del aeñ.or doD Manoel Pudo ;, 
la ,Sociedad Vin{oolat; y, tloalmeuki, 111 
oueolu prea011tada1 al Sopremo Oooarjo 
de Minielroe por el arrendatario de diobo 
ferrooarril •~ñor Bobreitmü,ler, 

El aelior F orero pidió qne ae reilenea 
no\a eJ eeñor Minievo de Haoieoda, oon el 
objeto de que remih, loe dooumenwa nía, 
re0te1 al oon\ra,to del muelle Dar■-1111, qoe 
tiene aolioiladoe. 

El señor Mujioa indioo--qne e101 dooa· 
mento• se enoaentran en la H. Oamara de 
Diputados, a donde ee habian pa■ado por 
el Ministeño, • aolioitud del ~epreeeo\aQ, 
k por el Oallao. 

ó&D&" mr. »u. -
OootiDaó la diaonBion del iaoi10 4.• da la 

eegunda park del ariíowo 9. • del proyeo._ 
aobre reforma del jaioio ejeoati,o, mod1f\• 
oado ea loa térmiaoa aiguiontea: 

,Iaoiso 4.o. Laa pólisas de aegaro■ por 
,cantidad cierta y reali1t.da la oondioion ele 
,qaa dependen,. 

Bia debakl ae prooedió á votar 1 fné apro1 
bado el iuoiao, por todo■ l01 Tolos men01 61 
del seilor Oadea. 

Be pueo eD di110Qeioa el iooiao 6.• qa1 
dice: 

,Iooieo !).º Lo■ obeqae■ 6 libramien'°• 
,oomio&ti,oe, oonlra lo■ ,qae loa bubieaen 
•j_irado, ai oo fueaen pagado, á 10 prMenta· 
010n eo loe Banood denuo de teroeco 'dia,. 

El aeñor Caad■mo.-Bi:omo. B~lior, 
voy •. ~~oer ana ligera obser'f&oioa 1 mi 
perm1i1ra v. E., qna no ooope la l.ribaaa, 

Me pare~, qae la adioioo que prHen\a• 
ron 101 ¡:¡¡¡ewbro1 de l& Qomlaioll • p<if 
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eie1to lado vent1jo1a r por otro i11oonve· 
11ient.e . .El eheqae paede dejar de ser paga• 
do li<'oho de teroaro dia, por dos oircoos· 
ui:cin: primer& porqne el banco baya que· 
b f&e?~; lfgauda, por gua el girador baya gi· 
rado no ,eaiendo foadoa en el b1111co. 8j el 
ebl!qoe no sa pag11,, dentro de , bree.ro élia, 
porque el B.aoco b• qoebrado, eet1 bien¡ 
pero li oo ae pagr. porq11e el g irAélcr lo ha 
lltOQ9 llO teniendo fondo,, debe eahr c¡:p11• 
dita la t ocion deJ tenedor porpetoameote. 
l)ebemoa eetodiar rnoobo hu re1hicoiones 
que ee ut11blezc1n en eel11 m11teti11 y da.r 
eunta■ laoilid1de1 eoa poeibl<i a estoe efeo· 
&oe do comercio, f OTi 4110 ¡raedao dei;em­
¡,eñar laa imporlau.~11 fu.ooiooes á que ea· 
$ln llamado,. 

El señor F1,rero: -Precisamente Isa ra• 
•oaN 4111 1011b11 de d!'r el H. selior ()au• 
ümo, 1011 hu que han motj,ado la. adioion 
prese11,ada por la Oomi•ioo, 

Ea -Yerdlld que te poeible que un cheqae 
110 obtenga el pago en el Banco contra el 
aaal ee gire per qma do lae do, oiroqoetau­
oiu iodte&das: ó porqne el Daooo quiebre; 
ó porqa.e el jfr•dor oo teog• fondos en eae 
Banco. Si a.lgana de ectu dos 0iroC1J1etau. 
oiu ■e reslin y til tenedor del ohoqae ad­
quiere el eonocimieDto de ella, debe repeUr 
inmediatamente ooo&ta el girar1or, • fin de 
que no circnle en la pl11111 8110 efijuto de oo· 
meroio de mal61 obr,dloionca y pan que lo.e 
peuonaa que no e, haUan eu i&l oaeo de 
0011.ocerl11 oportuuc.meu\e no adran per­
jui1io &!gano. 

Tree días 10n baatan&e, p11a que el te• 
oedor de un ohoqae .. •rraon.e al Banco, 
J ,ea ei liea~ . íoodo1 de librador y_ 1i 1e 
halla en aptdud de pagarlo. ProO&diando 
A• otro modo hay el 1ie1go de que el obe 
.gae 'HJa· pa111ndo de mano ea mr.oo y 
llegue á P4rjudiaar i "roer11 per1on11. L11 
Oollllaion qoiere 1vitar eaa oirou~eta_noia, 
que .. haga doeiio del cbttque 11e11ud1oado 
llD Minedor de bu.en• Cé. Si Su Señoría en• 
9ueutra otro medio mejor que el iodioado 
por 11 Oomieio11, é8'a teodta maouhímo 
{>laoel' eh 114epwJo. 

El eellor (.,'lndamo:-1.Ja contee\aeiou 
_del H. aeñor Forero no deil1117e mi obser• 
ffOÍOU. 

Caando dije qae debe rodearee i loe obc· 
qae1 de todas la■ f1ailidadee poeiblee, q ai,e 
Aleoir, qae debía il fjaretl.es oi,oalar, ~odo el 
iiempo <jliii ooovet1g1 a 11011 teoedotNI y no 
obliguloa á qae ao proHolen 11,l Banco, 
den,io ele kroero di1, para eordorarae del 
eetaao del Banoo, ó a, li el g1111dor tiene 
lobdoa en el. 

Vaa oot1• N 9ae el B11100 eobresea en el 

pago oonieoto de aue obligaciooea y ohli 
coea ee que no se pague el cbeqae por la.ha 
de foodoa del girador. ¿Qaé iooouveoieote 
hay, para qao circulen 001110 moneda oo• 
rriente? Onanlo mas orédito lenga el libt•· 
dor, m11 liempo e■tara el obeqoe fHra del 
B•noo, ¿ Y por qoe aa qaiete matar eao de• 
reobo de repetir ooo\ra el librador, qoe h1 
1b0Hdo 1 oomelido un frandel' 

8apoogamos que oo eomeroí11nte giNI 
un obo~ae ooot,a 110 .Banoo¡ qae por la 
ooofü,oza qne ba aabido io1pirar, ea oho, 
qae uo se presente sino al onarto dia, y re• 
salto qno ba girado ein ieoer fondos eo su 
oa11nia ,perder, eate nlor el iaoeen'8 oo, 
merci11nto que omitió preeeotarlo e1 dia 11n· 
'8rior? l y~ cetil CQuerto aq derecho? QQe 
ee perjudiqno el tenedor ai eee B1000 ha 
qaebr11do, 1i hobo foodoa del librador, está 
bien; pero <¡De se perjadiqae ai el giradoz 
no loa tuvo, otl • l~Dmeol.e iuju1to. 

.El Señor Foreru: -Yo, Señorea, u11i1· 
to en la determioaoioo de uo plaso, y ai el 
de tercero día u too1ider& oorto, puede 
amplifioarae; pero no ea lioito qoe • eetG 
uapecto ¡¡1111rde ailencio l111 ley. Eo uio9n· 
111 legidocion del maudo ee deja en oiuo, 
a.nl\logoe el der&abo de repe\ir ad pt'l)etuam; 
perjadioari11 notablemente 11I oomeroio, 

No debe ohidtn el Honorable Señor Oan• 
damo, que Qirai\n nn obeqne, el B•noo prao• 
tica <los operaoionee: la de la eaotaoion 7 
la del pago, ta anotaoioo importa 111 ªºª''º 
t1oio11 del Dauoo y la daol1r11oiou 1olemna 
de qoo tione foodo1 del girador. ¿Por ']De 
no pu,de praoiioar el ienedor esta 0P9ra· 
cioo oportanameote7 Elh~ le permitirá 
goa,darlo ea ea o•r~r• y cootíunar au, 
operAoiooea aio temor de que 118 pe,jodiq ae, 
Ouaodo ■e lleva on oheque 111 Banoo ea 11t· 
11c11rio preae11t11lo ea la seccion euoarga, 
da de aootarlo, porqae 1010 anoudo pueda 
pagaras por el empleado enoarsa.da da la 
caja. Repito qne oo voo iuoonnoieowi pa• 
ra qae, deapoee ne 1111olado, lo ga&rd11 au 
ea oa.dsr111 ei lo otee, 11eoeeario, ó lo entre­
gue ea p~so de la, tra11,11ooioqes que r'Mli• 
ila on I• plaza, Si procede de otro mGdo1 
y no lo preeeat• doou-o do teroero daa, ó 
del pluo qae ee deaigne, no '8odra oueion 
ele oo¡;¡veqoeree ei el librador tiene íooclo1 
en el Banco, 1 IÍ eale con-iento expresa• 
mvnte cu pagdrlo. 

Adem88, 1~ riuon goo ha dado el Roao, 
r11ble Beiior Oand11mo, ae refiare •I dere· 
eho qae d;;termina el oheqoe en contra del 
girador 7 oo fli'for del lonedor, y elltf- o<> te 
tdinguo 111 el plazo 911e el proyeoto aer.a• 
11; en diobo proyeolo 1010 le lrab de la ae• 
oiou ejecaUva qoe oompek al tenedor fª'• 
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tepelir contra el librador, y por e■o ae limi· 
k á declarar que el oheqn• aolo tiene faer• 'ª ejeoutiva, contra éskt, 1i dentro de teroe· 
tº dia aonaigue qu~ el l3,anco deol~e que 
DO tiene fondoa. 
• Si el ttÍDedor baqnerido dejar vencer ea­
te término, sin oonvenaerae de la e,ieten· 
oia da fondos en poder del Banco, ha pe,· 
j~diqado yolun&atjameute el oaráo&or ejeon· 
ti,o del obeque; pero eao no le impide re­
ll&Ür oon&ra el librador en otra (orma. 

En el oaeo que propone el Honorable 
t}eiior Oandamo, ·ee evidente que el tenedor 
&iene dereobo de repetir oontra el librador 
y hacerle pagar el n.lor del cheque; pero 
DO de un modo ejecutivo, Su accion 8.!Jtí 
expedita en la vía ordinaria para e:r.igir el 
reintegro del librador y la indemoiz.aoion 
de daños y perjoioics &\ 'ª~ no tenia f,1n• 
cloe en e 1 Banoo; pero e,a aecion l\O puede 
teuer lugar en el desarrollo de una ejecu • 
oioo, en que no 11e ventila la e:r.istenoia del 
llereobo, sino 10 simple realizaoiqn, pues· 
to que de antemano 1é e110uentra oompro• 
l;,ado. 

El Beiíor Elgotira;-~ayun c,11110 que 
no ae ba tenido presen\e: girado un ,ibeque, 
Jo tiene el tenedor tre11 ó cqatro dias, sio 
presentarlo á la aaeptaoion y en ese inte· 
rregno quiebra el Báoco ¿quién debe res· 
ponder de eee cheque? De■aaria que t100 
de los Señoree miembros de la Oomieion 
aolaraee esta dnda, pueii de un lado veo in• 
conveniente en la tijaoion de un plazo y 
por el otro en no fijarlo. ' 

El Señor Candamo:- Yo no me be 
opnes'° E~celentíeimo Beñor, de una ma· 
nera absoluta a que ae señale un plo110, he 
diobo 1imple1J1en&e, que no me pueoe eon· 
veniente' que 1e ponga reetricoione1, al de• 
reoho del tenedor P.ª'ª repetir contra el gi· 
rador que no \ayo fondos en el ~aneo on 
el momento de girar, ó que loe ha re\irado 
~nte, de que el tenedor presente el cheque; 
me parece que en este ouo BQ aooioo no 
debe t9rmioar jamás, iji no se aclara este 
ponlo temo que Ja ley que ee trat11 de dio· 
tar elimine de 11111 trans■ ooiones • nn efecto 
de comercio que ea casi in4iepeoea~te. 

El Señor .forero: -Ouanaó reepeoto de 
nna idea ó dé a11 heobo hay ruoneun pró 
y en contra, 6 0ircunetanci11& favorables 
ó adnrs88, oe nece111rio proponer nn tér· 
mino medio, 6i 101 fondos del 1ipr11d9r ae 
aoaban, porque ha beoqo giros que impor· 
kn mas de lo que tenia en el ~"ººº ¿oua· 
lea de loa tenedorea deben ser perjudica• 
doel' He parece que deben soportar el da· 
ño 101 que no ooorrieron dentro de tercero 
di1, en oayo pla~o el libr11dor aúo tenia 

-----------fondo a. Si hnbieaen aoadido a tiempo, blf~ 
hieran evitado quisil el libramiento de l01 
i:i,ltimos o,hequee, y loe daño• oonBÍg"\liente~ 
á ª'!Oª !{iros al dee~nb,ier~. 

m~y multitud de oirou1m11neiaa que obli• 
gan á adoptar re~paok> de lot ehequea un 
término medio, y la eomiaion oonaidera que 
eae término ea el ele tres qiae. Bi 111 9ama• 
ra quiere eJtenderlo • seis diae esla bien¡ 
pero me pareoe BJ!:pnesto que no señale nio•, 
gano. Ee neoeeario que la ley fije ao ter· -
mino dentro del oual el tenedor iie oonven• 
za de que el cheque que tiene en la mano 
representa un valor e(ecnvo, ó no, á fio de· 
que en uno ú oko caso obre oomo mejor 
le convenga. D_eclarar que ie ha perdido la 
Coerza ejecutiva de an oheque, no ea de,•; 
truir el dereobo qu!I repreeebta; porq,;ie la 
aocion ojeoativa no es eiDo ana calidad gua 
se agrega al instrame11tu, pero 1n falta no 
destruye el derecho que ese dócnmento oom' 
prueba. El tenedor 10 perjud\oa eo cuanto 
a la naturate!5a del inatramento, pero ao 
en cnanto • so derecho¡ por eso nuoetr111 
leyes ma11d•n ~ae no ee confunda el 
contrato con el dooume:nto eeorito que 
sirve para probarlo. El dereobo del tenedor 
e:r.íste siempre1 la faer~a ejecutiva del ina·. 
tramonto es la qae ee pierdr, á canBB de la 
negligeooi11 del ienedor. Me pM·eoe qao en 
el fondo no hay oposioioo entre 1118 ideaa 
de la oomieion y l01 del H. Señor O1\ndamo, 

El Seüor Y,urela y Va.tle;-EI giro d~I 
oheque, 1iu tener fondos en el Banao, H 
uo hecho que debe eeolareaerse; por oonli· 
goiente, antes de que eso hecho eea eeola• 
reoido, no pnede t ener el documento aaráa• 
ler t>jeoutivo: baj que probar primero, qa~ 
no tenia fondos el jirador y entónce1 '8D• 
dra el ienedor 11ccion ejeoutive, 

"El Señor Galvez:-Oreo Exomo. Boñor, 
que oaaodo se gira oootra un Banoo, ■id 
tener "fondos, se comete el delito da es\af1¡ 
y qne el tenedor 4e1 cheque no solo üene 
derecho de cobrar la cantidad fritada, aino 
tambieo de peraéguir an crimen.' _ 

Me p11reoe que podria votaree' el artículo, 
tal onal eata, pudiendo el :a. Señor Canda· 
mo, ouyna ideae me ' pareoen haeta oier\o 
punto )netas preaentar ona adicion a) ar· 
tloolo en el ·,entid'o de que se declare el tle• 
reobo del teoe4or para near la aocion orimi: 
nat, oonira el que gira -no teniendo londo1. 

lj:I Señor IlllAr,n:-Ee evidente qu 
hay no d11lito e eshfa en o! oaeo prop11ee• 
to por el ~. Setíor Oandallio y qne el tene· 
dor, DO aolo tenar• derecho á cobrar eu di• 
nero, aioo tambien á pedir el oaetigu def 
crimi11al. Ee la aimqlaoion de 1Ul oredi'° 
q ne no existe, ' 
• •• 16 
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Bl BeD.or Irlco1e■:-Yo oreo, Esomo. el H. 1eiíor Forero no 18 ha ftjado baetant• 

Mor, c¡a. eeria oonveniente, qa,e ee,e ar• ea la obeernoion del ■elor llaga: Ba 8r 
lloalo Yol'riese á la Oomieioa, pan qae lo ñoria deua 11hr 1i a oheque girado ele 
pn11J1trn oompleto; por que ltay un p1ur ana proYinoia m• o meno■ cüetante del la• 
to que no •'- bion eeolueeido. gar del :S.noo y qae por ruou ele la di■ten• 

lle nfl.ero al 0110, il quo aJJ Bauoo 1111· oía no poedlt aer pNllllltado dentro do tr• 
pende IJPI pagoe al día IÍglliente, por •jem- cliu, pierde por Nto 1G faersa ejeonüva. BI 
,to, da haberae girado u oheqm•; i.L• n1• • eeñor Forero eon&o,ta í eslo, dieiendo, qae 
pon1abilidad de 11uion .. , ,0e1 girador ó tal dooame11k> no •• obeqae 1ino libra• 
iel Buoof • miente> ó let,a; pero uo •• lja Ba Beñoria 

Blle e•• euo may grave y q• pueda ea qoe eegon el proyaa'° 1011 Jibramien• 
,n ... tarN 1ia dilh1oltad. Oreo qae eeta l.ot ea general, e■ün oempreudido1 7 ao· 
N •aa ohlervaoion qae mereoe 1er oou■i· meticloa • la mi,ma pre■oripciou de mane· 
i....a.. ra qlle la ODNrftOioa del ■eior haga nv 

El Hiior Izara:-Bl término de lereero 1i■'e. 
ÜI tu• M 1añala para oollrar lot1_ chequee • El eeiior l'orero:-El oheqoe II an 1¡. 
ea al Buoo, npon,o que 1ea 'Íln!camenlé br1mi111to t1peoi1l, que ooa1isie ea la dr• 
para 101 obe4a•· gindo1 en la m11ma JÑ•· den de pago qae 1lll oolD8foiaale gira oon• 
H ~ 1)'08- dellan "!. pagadot!. pero 1~ ~e- ha el Baoco, re1ic!e11te en la milm• pi, ... 
'8!1'1ª• go.e la Oom111on me d_r¡efl, qae ter Por eso la Oomilion ha pueeto en el ioelao 
IDUI~ bay para ,- pneealao1011 de 101 qae que 18 deh,e Ja, palabr11-0MqUu ó librcr 
N pu de UDa plan •~bre º"'.-· ,s. oom múnro,-, manife■laudo ui qae eoa equiva• 
pNnd, _en eelol ln1 diu el \ermmo ele Ir. lentes. ¿Qaé ■e entiende en_ el eomereio 
iillllloaa?...... por la palabra oheqaet NadJe ignara c¡ae 

El 1elor Forero:-Loe obeqwee IOD li ea palabra, tomada del inglé■, e1 un yer• 
kamitaloa que 1010 pueden gira.rae en la dadero neologi,mo N el Je11guaje ele naeetra 
milma plau. Si alg11111 persona qua tiene legi1l1eion, y que eon ella ea expreaau IN 
eréclilo abierlo en 1111 Buoo, eeli fuera del libramienlo1 qae N Jaaeea eonlra lo■ Bar 
Jasar en c¡ae iota II enoaentra, no pued1; 001. 
u1ar ilel obeqae, eiuo de la letra de cambio; En eonleaboion al 11flor llaga dije, qn 
gira pero no libra oomua el banco. En eae el libramieuto d• pfau á plua no e, obe• 
•IO el giro loma el nombre de letra de qae, liao letra ele oambio. 1 qae é1te N 
eambio, porqae 18 rMliu de plan II pin,, baila oomJJreoclida en et inei■o u'8rior• 
al pa10 qae l01 oheqae■ IOD l01 libn111ien- mente diecutido y aprobado, eagon el oul 
toe giradc>11 ooatra ~l Banco en la mi1m1 leadun faer11 ejecutiva loe donmeltlo1 
plua ea qae éllta re■ide. Repito, que girar oomprtndidoe en el ari. 504 del Oédi,o da 
lbeq1111 es ooea diatinla ie girar letru. Si Oomeroio. 
ua oaea da Lambayeqae gira on obeqae El señor .Esplell:-No YOJ á argamm• 
eoalra el banoo del Oallao, y lo lloba en tar eontra el proyeoto, E:umo. 1eior, nno 
Llmbayequ, la operaeion que praotioa no á dirijir una •imple pregunta • IOI 1eflon1 
importa 11n limple libramiento 1ino ana altorea del proyeo&o. 
ltln a, oambio, Por la explieaoioa que aeaba de hacer-

Llamo la atenaioD a, lo■ r11pelablee Be aoe el honoral>le eeñor Forero, oheq11a 1 
u.dores 1obn eele p11nto. El iaoi10 qne '"' libramieok> eoa la mi■ma º°"ª 1 1i eelo 
ii&0ule no puede ooaaioear niugua daño, ea &Mi, no veo el objeto de eeta dualid11d 
porque no ea111elvela pérdida oompleta del de térmioo1 qae puede eer oonionada • 
derecho ai110 de la ,imple aooioa ejeoutin. l1l1ae íoterpretaoione■ Bi en el leogusje d• 

Oontedo al eeflor baga maoileetaudole lajurieprudenoia y en haen oaatellaoo te­
•• daade que II eeñala el término de ler· nemo, la pelabra libramiento para e:s;pre­
oero dia, dentro del oaal deben presentirse 11r eela idea, 110 comprendo para qaé ea 
loa oheqae■ 11 Banoo, ea claro que ai ■e pre tome Is palabra oheqae de un idioma ageno. 
aentan dentro de 811 término, 7 H reoba, En 1eñor Ylllaram-Eata ea ooa expre• 
1111, expedito qae~, el dereobo del teoedor eion uoinnalmen\e aceptada, y entre no· 
eontra el girador ea la via ejeon~iu. Bi no 1otro1 ee dietit gae en l1 praotioa, del Ji• 
■e pro~entau dentro de diobo término, el bramieoto en qoe éale e• girado de per■ona 
tenedor eolo podrá baeer aao de eu dertobo • persona, mientr11 que por obeqae ee co• 
en la Yia ordinaria. El término aine sim· noca al libr1m1e11to, girado contra un Bsn­
plem8Dle para determinar oaaado 01duo1 oo. Por eata r11011, el Gobi8r110 y la Oomi• 
la aooion ejeeuliva. sion bao oonaignado amb11 palabru 111 1aa. 

El eeiior Cbacaltana:-He parece qae pro7eoto1. 
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El aeiior l<]lguera:-El iooiMo eo deba- qae ciego, ha dado 111 plata, oomo aquel 

\e aloe lo, oh,qru, 6 libramimco,; pero como cayo nombre MI contiene en el nominativo. 
·1,a,- obec¡ae■ qae 100 oiegoe, deeearia e,ber Teoemoe otr.> iooi10 e11 411.e H dioe, gae el 
a qué oaeo ee eneueolrao édbe. billete 'lparaja 1jeeaeion. y li éttol l(lln' 

Bl Nñor Forero:-E, may gra~e oonoe• jan ejeoaoiou, no hay moonvenieok para 
d11r oari owr ejeoa&iYo al "Obeqoe (liego. Su· qae el ohf!!!ae tambien la apMeje. 
(tóogaee qae 1e 'gira ,a oheqae "0011'IA el · El 'Sr. Forero:-La Oomil!ion m1ntiai1 
BallCIO-, gae ee entrega á 'lln criado para el ar&íaalo Mil oomo lo ha redao'-'lo; patele 
1ae lo nya • cobrar~ No eeria imposible yolarae por p1t1e,, 1 eoion081 11 nr4 li 
que el oríado pidiese q11e ■e le pa'gwa por- 1abaiete 6 Dó l• palabra nllfftinatwo. 
,ue en -él el \eoedor. No ee pradeote, i mi Delioe iadiC'ar al aefior Pio1á1 que no ha7 
'Juioio. oeaoeder aooioo ejeoatifa i '11D lim· paridad ealre loa obGflHI y lo■ billete■, B■• 
ple tenector de u obeque 6 ni• ciego, to■ 1011 cui iufal11fioaJ>le1, y aquello■ NUa 
¡,llflto c¡ae el "06digo de -Comercio no admi • expneme á una fahifioaoioo fáoil, y por I o 
te º" genero •e vale-. y mieutru no ■ea miemo, el legí■lador debe proeeder re■peote 
modiloado 811 eaa parw, bo·e1 llolto 0011• de ello■ oou mucha oau&ela. 
¡,ane de·erto. 'El aeiior Jrlgoyen:-Yo ieDSo Dtolli• 

Si N fija la a\eooioo en ·1os numer0901 _ dad, E. -Sr, du ioaietir en la ob.enaoioa 
inooueoientel que preeeolaria ,el oonoedor qae hioe baee poeo,. 
,aoc,ion ejeouüva al vale ciego, como ea el Para am, la eolrep eta 'llll oheqae, u 
'Clleqae 6 libramieolo que no ee nomioati• una manera, abreriada, ,de entregar la e■• "°' ■a percibir• {111ilmente c¡ae la Oomieioo peoie; el qae 8Dlrega un cheque en page 
tia obrado bien al a:oluirloe ele .los dooa· de aaoüdad de dinero, , .. liza, exao,ameD• 
aen&o■ ejeeati•o■ . .&. 111 Juicio, loe dbeqaee te, la mitma operaoion que ■i entregara la 
11omioatiV01 eon lo111oiooe toe lo mereNin, eepeoie, qae eee obeque repreeeDta, Dt 

En oiaguoa de lae diferentee legielaoio• manera qae, para mi, el individuo que en• 
11 .. qae he oooeaUado, ee ooooede acoioa lrega un obeqoe, contra 1111 Baaoo, teaieD• 
11jocaün, y me psr.oe qae el ·ltaoet'lo 1eri1 do 101 fondoa en él, b& 11ldado 101 oblip-
0011ioaado ;. 1H\ibot 1H>aao1. oiona; e■e dioéro, qae tiene en el BaDoo, 

El 1eiior {1and.au10!-EI ioooun11ieote . Y• no la pet1eoeoe, sino al toe ha reoibicle 
CJH 1101 pr-ta el señor .Forero para es· él cheque. 
plioar la limi\aoioo que ooutieue el ioci10 Bi Tioae-la quiebra aet Bauoo, el gin, 
•11 debate, ciae ha bocho notar el llooor11.- dor no tiene porqaa 1afrir 111■-eoD1ee11ea­
·1Jla aeüor Elgaera, 110 upLioa aatiel'Htoria· oi••• pou1ue no le peneaeoe ya la 1am1 111 
meate la exeepeiou qae ae qaiere ·hacer de ouestiou,..el \eoia el dinero oaaoclo giró; ai 
loa eheqaee al portador. Eae linieate, pae· el que ha rooibiio el obe,ue, Do lo oobré 
da oobrar ta111bieo el cheqae y logar 000 mmedia&ameote, 81 porqae 'Mln.ia ooafiau1 
n Talor; puede ade111i1, robar diea mil 110 · en la eolnooia del Baooo. 
411 de la ni• de,u patroa, 1i ee le 00061 .Para mí, no hay mu re■poo.ubiliW 
aa■ llene. Sa aeñoria 110, preeeota 110 aba• para el •girador de 110 cbeqae, qae 111 el 
IO ele ooDllaan bipotó,iOQ, oomo lauda• 0110, en c¡ae gire eio:tener l01 fo11d01. En 
•m ea'° para uegar al ,e11edor honrado de un· a1te '11110. la aooion del '6nedor ea ooo&n 
obeqaa el uo de 110 legitimo derecho. E e· el girador J 1lo 1010 aooion oi't'il, ■ino 11• 
'- explioaeio11 ooe■ aceptable. cioo eriminál, por eatafa. 

El eeñor Pln11s:-Exomo. ■eiior~ yo ele· De manera que eo mi oooeeplo, el i.aoilo. 
eearia ■aber el '-lnüdo en qae queda el in• para apN1ar la -idea que -aoabo ele~. 
eiao eo deba&e, para ver oomo Totaré oaan· debería qaedar ooneigoado en·lo1 lérmio111 
ilo Hegue al momento. Ya qae la palabra eiguien\es: ,Lo■ oheq11&1 apareju ejlCIU• 
oheqoe H ha becbo tau geoerioa, tiara re· oio11, oootrr. 101 que 'loa hubieeaa gindo, 
pr111eolar oietto género de dooamea'°ª• ee· 1i110 faeno pagedoe, á 111 preeeoaaion , 
ria mejor quitarle la otre qae dice •libra· lo■ Baoooa, por falta de fo11do11; porqu al 
miaaioa., Seria mejor iieoír, 101 cb1111aea oie· lo■ cbequ, ,no •oo pag1clo1, al di• aiguiea• 
101 y nomioativoa aparejaría ejeoucioo. te o • ea 1>reeeolaaioo, porque el Baooo•ba 
8oo taotu lat obaenaeiouee heebae al in· quebrado, eeta quiebra DO ea de la fflllOll• 
4li■o y laao producido bl ooafaeioo. que haJ ••biliJaa del girador. 
aeoa1ld11d ele oo■,retarlo y .. ,le 'forma. .¿De,qaé manera puede entablane aooioa 

Yo DO eoe■enlro ra1ou ninguna para coolra •I girlldor, ei á Joa tree diu dee¡na" 
1111 al honorable 1eñor Forero quiera qai• quiebra el Banoof El dueño del eb"l_ .. 
:tarl11 el earia\er ejeoalito t. 1011 obeqaea Yi8De 6 reolam1rl1 el dinero, y el .gin,ior 
'--,ot..poi:que el_q•e ba obleoicJo an ohe· le clice.: ouanao Jó giré tenia el dbieto.-
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;ti :Oanoo y e-o es f~oil 00D1prob11tlo; si U. se exousaria ae pagar dos veoes el • ., , 
"'1_0 lo cobro, f~é por '" ~o:ftann que teni11 lor que babia entregado, y en el 011110 oilad9 
;en1él; por ooniligoiente, quien debe perder por el señor Yillaran sucede lo mismo; hay 
~• U:; porque desde qoe yo le aí ese obe- mala fé en el gírai).or, que á eabieodas que 
'lile, era U. el dueño del qiuero y no yo. 12n B11noo está en q12ieb1 a, gira pocas hora■ 
r L~o loyea tienen por baee lo que Je ra- antes de goe la quiebra se declare·. . 
mou ·indio!l y esto es, en· mi oonoepto1 lo - I'or estaa ra~one11 ee preciso que 119 des· 
'que ,1 :Jehtido oomuu, la ruon y la príoU linda bien, cuales eeríQ los casos 811 que 
1

Gá.,eat'bbleoen, el cheque debe producir foerza ejecutiva y 
, De~ p111Jar, respecto del cheqne, Jo que c1111lei seran aquellos en que ·no se Je debe 
pua 0_9n los mü tuos¡ de1de que se enb'eg11 oovoeder. . . 
i'Iºª o·aoti<lad, _esta, :no perteneoe al mn .- Oreo qne la Oomision, meditando bien,', 
¿uan'91 slno al m ot~&t11rio'; lo mismo debe podría deslindar estos ptintos y ofrecer al• 
flHr 'ilon )01 oh~quea. • go aoop_tabl~ a 1~ Oám,ara. . . 
,, Repito·, pa~e, que en mi oonoepto, no El señor .Forero:-L111 pomisioo h111 me• 
debe haber mu resppnsaoilidad, .oontra el ditado, detenidamente sobre el inoiBo et;1 
jirador;'deepaee de i 4 horas, sino c11ando d!!bate, y no admite, á su juicio, modifica• 
no ,Une loa fondos, oion alguna, salvo la prórroga del término 
. El señor VIIIRrán:-Ro oreo admisible á oobo ó diez diu, 
Ja opinion ~el señor l:rigoye_n_, 88,• qai_ere Un Iibramien~, oomo es el oheqae, no 
, ,,tableoer ~ae la responsab1hdad del gira• puede encontra:se en mejores oondioi~nes 
dor oeaa deade el momento que en,rega el qu una letra de cambio. Respecto de ésta 
ohaqne, . , tienen lagar todas las observaciones qn~ 

El Hiior Irfgoyen:-A las 24 boraa. ae han formulado por loa señorea Oandam_o 
. El aeñor VUlaran:-EI que.conOQe el · y otro1r; y sio embargo, loe legisladores d!! 
estado de los Banco~. y tiene fondos en las naciones que in~rohe"n á la cabeza iie 
el101, puede saber, pocas horas antes, que la 11ivilí11aoion, á pee'ar de haber m,editado 
Sal Baooo va 6 eµsp·eoder 101 pagos, gira f sobre las cirooost112oias qne 1111 motivau, 

'oheqae■, haoa p1i"goa y desde eee momento, se han visto preoiaaaoe á establecer que 111 
,~gan la dootrioa del eeiior Irigoyen, oesa· , letra de cambio se perjÓdica,_ ai no se pre· 
·ria k>da eu reeponubilidafl: Hncionar este senta para en aceplíacion dentro de un té,• 
'principio 1eria antomiar nna estafa. mino dado. 

No ea lo miuoo eotreg11r un obeque, qne Vuelvo a repetir; 111 mismas objeoionea 
envegu nna eoma 4e dinero, porque el pechas por loe Honorables representante.a 

,qne entre$,• dinero entrega -qo valor real qne me han precedido en el uso de la pala• 
J efeoÜTO, y el qne enuega un _cheque, en· ' bra, respecto de los cheques, pueden hacea:· 
$raga la preeunoion de que elBanoo pne• se respecto de lae letras de cambio. Y ¿oó• 
'ae pagar, mo laa han r!leaelto los legisladores de toda.e 

Repito, qa, , ea neoesario eeña.hu no tér•\ las naoionea? Señalando·uolérmino fatal,' 
mino; la ley franoem señala ocho diae, á dentro del cual debe presentarse a la aoep_• 
DD,_lotr01 nos ha parecido bast ante tres. taoion la letta do cambio. Pees cosa iden· 

Reip90lo í 1a insisteuoia de algnnos ea• Uoa es la 4ne propo.ne la Oomieion. 
llorea, para cl,ar fuerza ojecutíva á loe ohe· El cheque, que ea el libramiento de uil 

_que■ al.portado~, dire q'le esto DC? puede h a.• oomoroiante contra el B1000 en que exil!•' 
oerse, 110 d,erogar autee el 1.1rtioulo del Oó· t6n sos 'fondos, t1ooe sus pontos de aeme• 
digo de Ocimeroio, que d1oe, que loe v11les · jauza oon 111 te,ra de 011mbio; y aei oomo 
oiego1 no producen sooion en juicio. éeta se perjodio11 cnando no se presenta eQ 

_ El 1Bño,r Esplnozá:-Las r81lot1es ale•: ea ~eb!do tiempo á la aoeptaoion, aei deb!r 
¡g1d1e, por todos loe ~eiíorea qua han oom· pefJud1caree el oheqne, onando no" p,.~ 
lt,atido il anfoti:lo 'y aún de loe qtie lo bao eenta oportonameote al Banco. . 
.defe~ulido, pru~ban la neoesidad, de que ea·: L.11 re~orma do las _ leyes enstaal1y11s no 
, te punlo ea aplaoe y vuelva á la Oomieíon, • ee efeot~a en _nn111 ley de prooed1m1eotoe. 
para qne eatudiendolo de uria manera w1s Esto os 1mpoe1ble. 

'detenida y madara, proponga Ío qne sea. Onando·se ~isouta la reforma de 101 Oó• 
'maa oori\.enienle. . . • digoe soeta11tívoP, qne !ll señor Miniatro 
\ Lo, difecente1 01&01 ·)lropueetos por loe· ba prometido enviar a la Honorable Oama· 
repreaentanlee, prneb110 la perfecta jualioia: ra, eot9noes ae vera cómo, de qae m1ner11 
éoa que argnmeubc, En el caso presenta· y en qué ciraonatanoiae debe quedar vígen• 

• clo por el señor Ir1goyen, ea elarisima la le el derecho del tenedor de un abeque, 1'* 
' fueMeia aoo qlle el girador de on oheqoe· aontra el Banco, ya ooaua el girador; pero 
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\o.bora qno ee trata eimplem6nle de la ao· El señor Plur.as:-He beobo ·esta pre\ 
;1>ion que pnede ejero~r el tenedor del ohe• gunla porque ante, de ahora, eoando hiN 
qae, ee neoesario limitarse;. señalar el tér• . obeervaoiooes tra,ímdoae de 1100 de loa 
'mino aentro del cual esa ac11ion estará ex: otros artíonlol', el mismo aeñor Forero di• 
'pedita, ein perjoioio de qne el tenedor pue• jo, que el j1_1ioio e'jecutivo ae_ refería;. dina'• 
da uear oontra el líbra<lor do toda1 l111 1w ro y no 'á ee'peciee, porque había otro pro: 
'oionea qne le competl\n, yeooido que sea cediiniento, para hacer efeoti't'U Ir.a obliga• 
'ese lérmíno. oionee por cosas·: pol' ee'to he pnguntldo 
. Por úllimo, la ;Oomision no pnede medi• oontra qoién aparejan ejecooion eataa car• • 
'tar maa eobre el asun~o. ni preilelÍt&r 00811 tas de }>O\'te. 
_ainrn; y si el respetable Senbdo coneide• El señor :EspiQO'Za: - Yo pregnn'° 
ra buel!o ó malo el ineieo que ae diaoute, • Exomo. 1:Jr. qué requiiji,oa deben tener la.• 
l¡,uecJe apro'barlo ó reoha1aflo; teniendo en• cartas de porte para que prodn:Zoan •~ion 
$endido que la Oomieion se coneidera im· ejecutiva? 
polenta para formo!ar coB!' distinta de la : Loa 1ionooímientóa aon dooomentoa re-

1que han formulado los mejore11 legi1lado· dAOtadoa en término& que 'Bon de·todos oo­
re, del moqdo, nooidoa. La1 aartes de 'porte, tratíndo■e del 
, ·El señor Qnillones:-Deberia ,al.ver el traapode1>or 'ferrocarril, üeneu tambieu, 
·moieo il la Oomision para que Jo modifique, oomo 'loa ·conooimtt1otos, ciertas form111ida• 

El señor Vhlatan:-La Oomieion deola- ; des por las ouales hasta ~ierto11uow podría 
·ra qoe oo puedo preaentarlo~n 'oira forma, concedéreelea ea:áoter ejecutivo; pero CO• 
,Y que ■i a~guno de 1011 SS. BR., lo preeon- mo no nmoe ;. dar oeta ley únfoRmente 
·ta en términos mas aceptables, no tendrá piua trasportes marítimos y de ferrocatriles, 
'inoo11·Hniente para darle su aprobaoion. ' sino que lae 'cartas de porte ·se refieren á 
Por nuHtra parte noa deolaramda impoten• todos los contrato& sobre trasporte, ioolui'i• 
'tea. ve el de tierra; como estas oatta■ de porte 

Dado el punto por disentido ee deBeobó. ee pactan e'n todos loa pontos del iute,iot 
el inciso ri.0 y B. E. poso en debate ers.•· do la Repúblioa, donde no hay ferrooarri­
··que dioe: cLos oonocifuieotoa y ·carlas de les y donde el trá·&oo se hace á lomo de 
pqrle., bestia. y como en fin, en estos lugares la 

'El ae6or Plnzns:-Exomo. señor, bebe· o:uta do porte no tia sino una 11imple pape• 
mo■ aqui, alguoos que no oonocomoe per· teta firmada por ejemplo en e1 Ou1100, en la 
_feoba~en\e, estos ié.rminoe, conocim{c111cia y que se dice: remito á 1J, de la provincia A, 
carta, ile p6Tt1_7 no sabemo, contra quien ó-de cualquiera otra, tal oan,idad de mero1r 
aparejará!) ejecucion; ruego áloe miembros. derias oon el arriero taló c~al; oreo peligro· 
ele la Oomiaion, qoe tengan la bondad de eo oonoeder la i,coion ejeoút:va,do oua má• 
aclara algo •~te ponto. nera geneial á 'tóda earta _de porte, ·por~11e 

El aeiior Forero:-El diooionario del los dooomentoe á qae me nfiero en el ú\\1mo 
,11eiior Oeroia Oalderon, déñnebien esas pa. término no tienen formalidad algnna, Di 
·1abras. renden ninguno de loe requiaitoe neoesarioa 

El ae6or lloridee A.lpaca:- Pido que· para darle~ oaráo\er ejeoufüo, Yo r¡uisiera, 
ae &raiga el diocionerio. saber si entra en el ánimo de la \Qomision 
. Et eeñor Forero:-El oontr1(to que 08. darle11 bmbien éete 'oarácblr, 
lebra el dueño de mercederiae eon el trae, • Si producen esta acoiod, deaearia que lóa 
por&ador de 11Uoa ~e un lugar á otro, ae llá• señorea da la Oomision me dieran eobre 
'ma aarta de porle; J el conocimiento no ea ello alguna explioaoio11. Por robo o por 
mu que la' oirta de porte liplicaila;. trae-' ooalqoiera otra ciroon11tanoia, puede haber 
portee marUimóa, ea decir, el contrato qoe pérdida de meroaiteria1, independienteme11• 
oelebra el dueño de méroaderiae, eon el oa-- te de la ·voluntad del pork11dor; 1 sin tener 
'pitan ó D,Hiero para trasportarlas de nn en'bueiita esta■ eironnttanó[i:r.1, -.,. ei:nbít• 
puerto á otto, . garán' i~mediatameate loa bienéa al arriero, 

Bl Nñor Plnzu:-¿Deaeo 1áoer eolÍtra y probiblemente el embargo reoaeri eobr.e 
• quien apare~n e1~uci~n esos doo-umentoa, 808 béstiaa, sin que pueda inter:poner uoep· 

El señor 'Forero:-Apar&jaa . ejeoooion oion de ninguna eepeoie, aino onando lle-
' conln el porteador ó oontra el na'viero, pa- gae el lérmino del enoargado. Mientras tan• 
,n la entres,• de la■ meroaderiaa qoe oone• lo, aua anim1lee quedarían depoaitados y 
·taa de la aana de pórte'ó del oonooimienlo. ooando ae declarase 11u ineulpabiliclacl, el 
:~1!ambien la apanjan eoatra el dueño de arríero ao enoontraria béstiae 1ino oaclá· 
~~•roacleria1 partl el pago del tlete e1ti· vere1, , 
-wv .. ao, • El 1eiior ·Forero:-El 06dil6 de Oou: 
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ao mufflee\a lo qM ee •rta de pone 1 aoabamo, de aaooioDU, bemo, eelab1Hido1 
loe reqaiai$o1 qae debe oonlener. No hay 4111 tendrán aooioa ejeoali•a alganoa dooa• 
poneador 4111 oondosca la aarga tia el H· mentol pri•ado1, liD 11-•ida.t del reaono' 
oibo de eHa y la-oon,lanaia del llele qaa oimieulo pri'rio de la firma y aonlenido 
cJabe puar, qaa eoa lo, reqaillwe eaenaia· uijido por lii ley 'rigen&.. Ea deair, qae M 
·J•• de la ear\a de pol'I,. "ª a dic1ar el aato de eolnndo ■in que ba• 

NOIOlrol 110 debemo, ponern01 ea pag• ya preoedido ea e8'<>1 aa101 la oilaeioaa 
• oon la1 llfff Yigen&ea; 1 eon •ft'aglo • que la, le1e1 pre■cñbtn y eaya omi1ion 
ellae, liane faena 'f. 1C111&iva la oana de por causa la nalidacl ie lo aa'1lado. Ahora veo 
le, 111ienvu g111 e qua ha eelipalado el . que la exo&poion da faJaedad dedaoida ¡,or 
eonlralo de porMJO uo haya recibido 11r ear• el demandado ■e flHn& han• el lénniuo 
pmenlo. La carla debe bner 101 requiai• del e11e11rpdo; ele manera qao bula 11a 
._ aigaien'81: (leyó arlioulo iis del Oodi ea'-aion a.1 jnioio; 'l'á • aarlir efeo\ol •j•• 
le "Oomereio.) De uar&e que el Oódlgo vi 011\i•o• an dooamen'4> prindo_ que ha 11do 
IJIDt& •■o ~bleoe 'á e■te reepeelo ma■ que laohado de &l10, y IÍD ,ne II YerUiqae el 
lu esoel,'(!ion11 11ere11$orilu, que deben no· reoonoeimienlo lepl. 
tilane. oomo ■aben lodtJ11 loa abogado, que De■earia ,u, !0111áfiorea miembro, de I• 
-. nouen\raa en 1111 Oamara, dentro del _ reepeMiblo Oomition de Legi,laoiou, me 
tirmino clel eneargado. dieraa una ligera et.plioaóioa eobre 1111 

8j el oonclamr de la, meroaderia1, para punto. . 
••rgarae del va1porte, no ha llenado lo- El 11ñor l'o~ro: -El artíaalo 4111 N 
,tu lu formalictadee legalee, nya-Nti la . aoaba de ■anciooar, dispone qae 1Jgano1 
oolpa, J tendrá que soportar Ju eonee• doellllleotoe aparejen ejeeaeion ain pré,io 
onenoia■ que le 1obreflng1n. reooaooimieuto.; por manera qaa buMi pre• 

Dado el pankl por dieoulido ae procedió sentar '8H doclllllento 1I-Jae1, pera que élte 
á Yolar por parka el inoiBO, á indioaoion ,e eno11en'1'e en el 0110 de librar la órdea 
clol eeñor E1pioo1a, 1 r~•al\aron aproba• . de pago y embargo; pero ee&a oirorimaaa· 
!111 tu doa en que II dindi~ eia, que fü,.de a Iaeililllr la r•li11aion de 

,Loa aoaooimiealoft por ,odoa loa Yoto, un dereabo, qcie dndo luego M pre111me 
meaoa SI; ,y la■ oanu de porte,, por lo- legllimo, aanqao no ■alé reoonoeido ol do­
doa meno■ 6. aumoalo, no exbonera al que lo preeea&a 

Be p11110 to debate ehi¡raienle arl~nlo. de la obligaeion de oomprobar 1■ Nlllidacl, 
adicional, propaeato 'por la Oomwoa.: , ei el d emaadado lo exige deD\ro clel Mir. 

cl'ua 4aa haya aooion e;eoaün ea neoe- mino del encargado. 
-na~o que !01 dooamento. 001;1 g111 ,o ~pa- Eelo ea lo que cüee' 111 arlloalo y nada 
lHJ~ la dem~• 0011te11g1n o determinen ma,. El jafoio ejeoati•o •oomionaa en rigor, 
10bhg_aoioa_o11_m y ab1ol11ta do deada por ooa la ailaaion de remate, qae o■ la qaa 
aoant1dlld bqo1da., 11 haoe 11 roo deapoe11 ,qae 16 ba librado el 

El 11flor Vlllarán-:-La Oomillion IOYo dooreto de 1olnndo 1 embargo. A. méri&o 
• mira al proponer"'- adioioa, 1111 obHr• de eaa oitaeioo, el reo puede oponer11 a la 
••oioaea qae 1t babiao heabo ooolra alga- ejecneioo, 7 en lal ouo 18 abro á pn&tba la 
·•ot ele 101 iaoil01, e■peoialmenk á 111 póli• oaaea. ¿Qaé iacoannien,e bay para qoo 
IU ele aegaro, aoclionea ele laa 11oiedad11 dentro del ,érmiao probaM>rio ■e le permi· 
aaóoimas &.•, pero una "" que ,_ iooi- la &aebar de falao el doaamenlo 7 exigir al 
- 11 han modilloaclo en lérmia01,preailo1, demandau-~ la pneba de 111 realidad? Nia· 
me pareo, :¡oa la adioioa 81 enteramente gano tiiertsmente. Se trata de faeililar el 
'mú&il: ea IIDI redaodanoia, porque Jo que 4ereobo clel aolor 1ia redaair la defenaa da1 
ID ella N dilpone eau-.. tableoido por lae reo, y •• meae,'8r que el oarao\er ejeouli• 
!Jeyu 'rigen,... "º• qae mcmenboeameDM akibaye la l17 

Por eata ruoa, la Oomúrion reüralaadi· , a oierlol doeom811$o1, 110 ae oonviena ea 
'eion que II ha Pª"'° ea debaie. fuera, probatoria i11eonlroY1rlible. 

8. E, pa10 ·en tlieouaion la penúltima Hoy, 1ag11n el Qódigo n~en\e, el icetn• 
parle del ad. !a.• del pro1eoto que diee: mento ejeeali,o e1 'tambaen iDnra1111nlo 

cLa oiroon1t1ncia de aparejar ejoeaoion. probalorio; porqae eon,ide ó en eaernoru 
qin préyio nooaooimieu&o, no exime ~ l01 públioae, ó ea doo11meu&o1 jadioialmeote 
11jeautanle1 de la obligaoioa de oomprobar reooaooidoa,; pero oomo ea el proyeo&o H 
'tia naliW dt iiobo1 dooam111w1, li fae· permite que alg11aoa iloeamen&o, no noo• 
•rea laobado1, clenlro clel Ulrmiao del oa· nooidoe pré,iam1D\e ka¡ui fuera• •j~ti• 

-e-,gado, en la forme legal., n, ea men .. ter qu ... oirouu\anoia u 
-El Niíor Qallloaes:-Ea lot'"iaoilot qut e111baraoe al NO ¡>tira OOD~r.Ja futM 

.,, 
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probatc.ria 111 el lérmiDo del tDowg..to, , 
ea,o efeefo ea aeoe1ario clejarle el d1reobo 
a, exigir la praebe IIQrreepoadiate. De 
olNI 1nodo lendria que ent.blar llll joioio 
ordinario para clefenaene clebidam111e.. 

El eeilor trtro1eni-E11ocumtro, Jboa• 
leatllimo Señor, o el i.aoieo 111 della te, aaa 
•ltnaoio11 clel priDoipio geae~ qoe rija en 
11 Foro, _ea maMria ele pruebe. A.qal, " 
Impone la oblígaoioa ae probar la rea• 
lidecl ele loe c)ooumen'<11, 11 iodiYidao que 
,111 loa _pre11at., .a TH de exijir al reo la· 
eha a, faleeclad el doellllltDlo, C}III pruebe 
111 drmaoioa. 

Be prí■aipio uDIYeraal ch legi1laeiceet: 
9111 el que alega debe probar. Bn toda 
llpNie ele jlliaio, eé ob•n• eal,e l'rinoipio; 
1111 b .. 14 gol 1111 IDcliYjdno taebe Je Ttlidu 
de 1111 documealo, '°' ejemplo¡ •• ne01111-
rio, qae .i qae pHMDMI 111111 ,,abe, ó lldaoe 
la lalNCled a, u iloeamealo, praebe lo 
qa■ a6rm11 J a,¡af .e ei:ije lo oonlnrio. 

Repilo, que, 11M1 u 111111 iut1111lo11 a.i 
priaoipio geaeral qae M obten• ea el 
Foto. 

111 Hlior vmar,n:-BéüiDI IC)iili¡QldO 
111& cllspoeioioa, porqae 1111 loe iocieoe ID 
leriOfél bemoe Mordido faene ej,1111.lín í 
clooameulo, prindoe ,in el neonooimiealo 
Jndieial Yijent. eu 11 d11, pero cleeeaado 
nplir eaa deJoimaia, bemoe oreldo eoue, 
Dllll'- eetableoet qae ea el tiirmino del en, 
•rpdo, ae pruebe por o\roa medioe proba• 
torioe 111 •erdacl de le oblig.oio11, 11 foá11 
lllebacl11 1impl11m111ta por el reo. 

Si 1111'8 afirma qne by en el noendo 
UI l1laiioaoiou, • él le iooumbe la ptDa• 
111, ae n 1fitmacioll. No " •Ue,1111, J111&1, 
loe priooipioe de la íori1prudenci1 • MI 
n1peoto, 

KI Nior lrfgoyea1-Sa S.ñoria ~o 11 
Jaa tjaclo aa le recteoeion cW pi rrdo en. 
aeb•'-· Segun 111 Leiiot lltenl, le pr11eb1 
ea. e,te úllimo 01to oorré1poaa. kmbien 
al Mio,, 

El •ñor t. T..-re Qoa11le111-M1 p•• 
11181 qae lu j111la■ ob111r<raoione■ del B. 
1dor lrigo7eo te11dri111 •'-'••~ion oom• 
plel&, ei la oomi1io0 dijenu ,ri Z"9(1" d. 
oo,yrobar la r,alldal ti, ilicAol 4'odllmmto,; 
111 o'bligaeion de oontelhr 1obre la tealidec1 
ae dioboe doeumentoe. 

El 118fior PIHís:-Oteo, qae aebemoe 
lalOlr, qae el arifouln d4ermine, qoe el 
uo eaii obligado• probar lo qoe aina~¡ 
porqaa •• hit eot\eaiilo aquí, por eltl. N · 
ior Forero, qae Nle juicio •• t1p.ai11i,i 
mo, qne no teni• relaoion 11011 1111 deml1 
aitpoiricioaee geaenl•• del Oodigo ae Ea,• 
Jllioia111i&nlo4. 

El M!or Fenn:--sBI Nior PÍ81M ,.., 
ea de lo pariioular • lo seaual. Yo cUj• p 
liCNtllYe ID Ja wlbu1 fl'll la vaalaoloa 
del jaic,io t>jeOOli,o •o ldí• ••1••· ..... 
oion oou la de loa jnicioa 111marioa il. orclr 
aatiot, J 9ae loe priaoipio1 111amil11, eo, 
m1UJe1 • toao1 Jo1 jaioiot, 110 u alcenllu 
eon a aprokeioa cJel pro,eolo. !• • lo. 
que dije. Qoe •a loe Obdigoe •iganlee 1'1.ir 
íeo eier'°' priiloipio1 gen11alew 7 001111111" 
• ,oao1 loe juicio■, 110 lo ba ugaao ta Qo. 
mitdon. Ht_ 1lrmedo lao 11010 qae 111 perN 
rerarmle 11 jaioio ejeélaüto " ~á> 
m1, , 4111 ao lime a.a. 4■1 nr ooa 1-. 
olroe jaíoioe. 

Y• be JDuiifutaclo, Bse1110.11lor, q• 
11 1111\oalo en aebe .. 1)0 ofr101 dillonl~ 
1lpa, 7 qa• •o eaoiern mu obje\o q• 
1r11r1ntlaar 101 dereeho, 4111 ¡,a.cl.iara tne, 
el aenaor, qae 0011 tanto empetio • b111. 
so,teoido en &1t1 B. Oa1nar1. 

Oabt la poeibilidad da 41111 alpao ele 11011. 
iloeomeulot, que d1ieD aparejar tjecraáo■ 
sin préfio tei!Oli.oeimie■to, ee1 faleilludo~ 
Le operaolon eeri mo7 dífioi', pero Ñll ea 
11 eeflra de lo pOlible¡ 7 pare ue eaeo, .. 
ao&oriu 11 reo I llu de ~u.e pid1 ■e ooai• 
pruebe la realia.a a,1 aoo111111DIO, 

Segaa toe prlnoipio, ealableoiche • 
naeetroa Oódig0t,ooii10 )01 q111e 11moionan lu 
lli~ra!ll legialaoioneaen m1'8ri1&11111jllicill• 
mie0\o1, la prueba eoneepoade 111 diman• 
clult, porqae ee et qae •Jr•• loe b'IOboe 
lll CJD.I detelDIII IQ 1ooio11; 11 reo DO lo GOi• 
ro1pood11 probar 111cle, ri ID ao11lell1cíoa 
11 limplemenk aega&iTA¡ 11 1fltma alpa 
heobo, "" ohligado a probarlo ID fo,t111, 
Le praeba, geatr1lmeok i111blaado, 001• 
reeponde al demaod111te J oomo el pr0710, 
lo lo ptokje, deacle laego, ooo l1 aooioD eje-1 
on\ln, •• m111eñer bO deeaadu el 110 ele 
la faoaltMl de .:sljlrle qu•, •n IQ --■o, tata, 
pi• aon 1• oblfgaoion de probar l1 n■liW 
del oonleuido del doeameolo, li lo eoaeide• 
re raleo. Bemei;: ,,l'l)OÑimienlo 110 per• 
&aba 101 priao • flludameakJea 4el •11 
juici■miento; .i eonhwio, ti•e por oijela 
011b■lme11'8 ooa1ul'■r 0011 e.triaü• eeoe 
prio~ipio,1 por1¡111 000oedlé11d111Jgo u fai 
yor del •ot■edor, 11 menealor po»• el OOQ• 
uape11 ea raYOr del deaclor. 

Natetn Legl1l.«1io11 eeublH6 111a doo• 
triH ID el ■rtic11lo ~7 del 06dig0 d• E■, 
joieiami1n\oe1 f Le7ó,) 

Oo1unlt10do 1111 pñuoipio la Oomiaioa 
be formalado el ■nfoalo qae II cle'bet.. 

1111 B&ñor lrlgoyen1 - L.,:s.pli•IIOioD 11111 
auba de duooe el B. Señor Fo..,., ,.. 
obliga tfelior Exc,mo. • io1i1~r ea mi tiltl, 
ma obeenacioo_. Ono ¡1t el Jaeiao H ~t• 
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.. t, •• bejo \odoa 0011aepto, ion6e&&ario y 
baila oierfo pu11to oontradiotorio, 

Bi lu reglas gene,¡ales de la prueba van 
á t en er eatriot. apliosaion ea el jnioio eje· 
,a.tivo, no veo, en v.erdad, r~aoq para qoe 
,e , opita aqol una diapoa~aio.a que tiene 10 
•ugar en el tHulo re11peo;ivo del Oódigo de 
iojaiQiamieatoe.-Y debo agreg11r, que oo• 
mo ya lo be b,eaho nolar, la redaeoion dada 
al inoiro, lejos de indiaar que ea este jtfr 
oio, iuoumbo la rrneba al que a&rma, pare· 
111 impoootle la obligaoion á so oootrario­
{,2nien taoba nn dooum~nto de falso, afirma 
ail heoho y ee)á ob.ligado á probarlo, como 
el qne tacha un testigo, tieoo qne producir 
la prueba de su tacha, a.i no qnie~e que se 
declare aio lugar. Aquí, repito, parec,ie, que 
,1 que preijenta el dooqmento, _ que tíene á 
111 ír.vor I• presunoion lega\ de obrar de 
l>.uena f-á, será el oWigado í prodncir prue­
ba contra la taoha. 

Y ea eete eeoUdo be dioho Señor Excmo. 
qae OOD&ido;o el iDoiso oontradiotorio¡ por­
gae ai 1c ha acordado ao~ion ejeoutiv~ R de 
krminadoa dooumentos, ea porque se enpo 
ne qoe por s\ solos son prµeba plena del de• 
reobo dol l!ntor, miéntrae que el reo no 
prnobe Jo oontrario.-No es lícito ,q:ijir la 
¡,rueba de lo qne ee ti1ma p9r eafioiente· 
mente ¡irobndo. r si !ll doonmeuto en el 
no e11 prneba plena, no debe aoordír11ele mé, 
ri,o ejeoutivo. 

El Señor lnp:-P11r11 mi lo qae hay 
de mas grave en eete incieo H- la frase dew 
fro del térmi,io del fnoargado, porque esto 
jmporta lo derogaoioo de toda, las leyes vi­
gentes, quo lr0nqnean al deudor de buena 
fe l03 medio8 de defensa qae tBn indiepeo• 
,ablea son. Aprob&do este inoiao,el embargo 
-,iene f11talme1ite aunque el dooamento con 
qne ■e apareje l1 ejeonoion eea {alsifioado; 
aunque ealj! pagada la de'9da en todo ó eu 
¡>arte; aanqoe la acoion ejeoo,iva 11116 prer 
orita; todo ee'° debo reservarse para el tér 
iwnó del enougaclo; ea decir, euando el 
fleailor real ó 111paeato, está ya embargado, 
p11aado por e1$a modíd1 violeut11 y quizás 
ioja.ela ~perdido ya 1n crédito ó se vé ar ras· 
t,ado t. un, ioiebra. • 

Y todo esto, Señor E :,;celentíeimo, por 
privar al demandado de lÓa tres diai c¡ue 
l• otorga hoy la ley para preeentaf 8111 
,~oapoiones. Ool+)párese el daf¡o, que • sufre 
pl acreedor por el tra! O!Jr&O de est.e peque· 
iio termino, con el jomeneQ perjoioio qne 
ocuiona al demandado esa c!!mpanada de 
!llarma qqe •!! llama embargo, que prodn· 
oe a veeea perjaioioe irreparablea y se eom'. 
prenderá que DO hay rHón para es,a pre· 
pipi .. da • ~reviaoi9n de trá!)lites: 

~o no comprendo por qaé -suprima )~ 
Oomiefon todos loa ariíouloa del 06digo 4;09¡ 
franquean la defe11ea del demandado ha1a 
tres di aa de ~p n eB de oi,ado. 

El Señor Vlllaráo;-'l'oduia n~ ha lle•. 
gado el momento de diaóatir la caealion 
que promuen el ~onorable Señor Inga, 
porque 1;10 hemos entrado á dil!cl1Üf 1obrl'. 
la verdadera reforma clel procedimiento que 
propon.e la Oomieion.-Onando llegue esa' 
momento, tendré el gn~to de contestar las 
obsernoíonee del Hororable ~epreeen,a1d11 
del departamento de Lambayeque, y 1~ 
Olimara juzgará,en vista de l~a razo11ee que 
entónoea ee aleguen, ai hay ó no mo\ivo baa• 
tanta para que se proceda al embargo pre•, 
~entivo, antes de ~~ oabiila á las exoepoio•, 
nea. 

E11 el\1nto á 111 suetitacion propaee~ 
por el Honorable Señor La Torre Gouaa.­
le1, ot-eo itue no hay inoonveniente par-._ 
11oeptarla. 

El f;eñor Oayero:-La modi1ioaeion pro•, 
pneata por el Señor La Torre al ineieo eq 
debate, ~a venido á desvirtaar , á mi juicio, 
el pensamiento d,e la Oo,1:11i8ion: si de lo que, 
se irata ea d.e aOJ'editar la re11liilad de na 
inetrnmento privado que no pnede ap11;ra•. 
ju toda la faerza, todo el mérito probato· 
rio de an instrumento público, no ee puede. 
cambia'!' la p11labra oomprobar, propa.ee'6 
por la Oomieion, con la de contestar, ioñ·. 
naada. por el Honorable ijeaador por la 
Libertad, • 

Inioiada la ejeouoion con un docamenlo 
privado, qne por las ~olemuidades que 1'8', 

viste ap.areja ejeoacion, ¿por qne se n • 
negar al ejeonl11do el d.eréoho de reola~ar 
del ~jeoa~nte, daraute el término· del en· 
cargado ,que acredite la realidad de eae do• 
camenloi }lien sabemos el sentido legal 
que tiene 111 palabra coñle■tar eú n11B1tra 
legislacion; oootestar es responde,;, lo que 
no ea por cierto lo mismo que probar. 

Bierito que la Oomieion ha.ya aoepiado 
esta eusfünoion. 

El aeiior Valdéz:-Exomo, Beiíor; Dea• 
de ayer vengo reol11m11ndo que ponga V. E, 
órclen en el debale. Tratándose de un pro· 
yeoto de ooa Oomisfon ó de yarioa Repre• 
1entan\es, croo qnp para ac,ept"r nna mo• 
dili~aeion que se proponga, ea neaeeario 
qae oononrra el aonerdo de todos loe an~• 
rea. Sin empargo, opeervo que pasa lo oon• 
trario. 

ijoto con dolor eeta irregnlar id4d y pot 
eata razon vaelvo a Llamu la atenciion do 
la Oámara sobre eete punto, que motivó .mi9 
obeervaoionee el dia de ayer, Veo que unas 
veoea introduoe modifioaoioa 11110 aolp de 

' . 
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JÓÍI miembros de la oomieioo; otras la pre· 
ient!I caalqaiera de loe Repraeentantes y 
\ambien es aceptada por cnalqniera de los 
miembros de la Oomisioo, y con noa volu· 
bilidad admirable se hacen esas evolncio· 
nea, de manera que no · eabemos á que ate· 
nernos. Seria preciso pues que esta oues• 
tion de órden que he promovido, se· resol· 
viera antes de segair adelante, 

El señor Villarán:-Aotes de retirarse 
de la Oámara el señor Meneoder., nos aato• 
ri1ó para que aaeptáaemoa á BQ nombre 
onalquiera modifioacion qne conviniera: 
prooedemos, pues, autorizados ámpliamen· 
te por nuestro oolega de Oomieion, 

Ya que- tengo la palabra, diré que no 
tiene abeolutamenle importancia la obser• 
vaaion beoba poi: el señor Oavero sobre que 
se diga, probar, y no contestar; porque la 
ley determina de un modo claro y preciso, 
oómo y cuándo se debe probar, y á quien 
corresponde produoir la prneba, • 

El señor Valdéz:-Ineieto en mi propó• 
aito, Excmo; señor, porqne no acepto la 
razon que ee ha alegado en contra de 
la cuestion promovida por mí. Si el señor 
Menendez no se halla presente, tooa á la 
Cámara reemplasarlo, porque ni el señor 
Villar•n ni ninguno de los otros miembrós 
de la Oomision, pnede haber recibido nna 
delegaoion de esta naturaleza. Ou11udo uuo 
de los miembros de nna Oomisioo se au­
senta, la práctica constante ha sido reem· 
pla11rlo, qo • podemos aceptar que deje 1111 
apoderado. 

Me parece qae ha lleg11do la vez Excmo. 
aeñor, de principiar á respetar la ley, ya 
eea el Regl11mento, ya sea la misma Oons­
titnoion; leyes á las cuales estamos eojetos 
y á las qae debemos sujetar t11mbien nuea 
troo procedimientos. 

El señor Presidente:-El reglamento 
nada dispone sobre este ponto: contie· 
ne nna dispoeioion clara relativa á la 
forma en qne deben preeenbrse loe dictá­
menes, y á este respect!), dice, que deben 
contener las firmas de todos loe miembros 
de la Oomisioo: si algnn señor que for· 
ma parte de ella no firma eL diotsmen, 
debe presentar el snyo por separado;-y si 
no lo hace, entónces, ee le dá un plazo de 
24 horas p11ra que lo presente. 

Una vez que el dictáweo está expedido, 
eomo en el presente caso, por todos los 
miembros de la Oomiaion y est a t>D dison • 
siou, el hecho de faltar uno de one miem­
bros no es un motivo que puede paralizar 
el debate. 

El señor Menendez, á qaien ee ha hecho 
al~sion, tuvo aviso oport~namente de que 

nos íbamos á ocupar de este proyecto para 
qne O(?ncurrierra á la discusio11, y se ha er 
cusado manifestando que eeh enferipo. 

Se reempl1111a á los miembros de las Oo• 
misiones ántes de expedir nn dichmen, pe, 
ro tina vez expedido ya no hay razon para 
reemplazarlos. 

El señor Valdéz:-Exáotamente Exomo, 
señor; pero no es \jSe el caso q ae he pro· 
puesto, porqne sé may bien que oaaudo una 
Oomision ha presentado ea dictámen, la 
ausenoia de uno de sus miembros no es nn 
motivo para que no continúe la disonsjon; 
pero ese no es el OIIBO á qae me be referid~ 
sino al siguiente: Si una vez puesto un 
diotíu:x¡eo en dis.onsion, faltando nno ó dos 
de los miembros de la Oomisioo, pa¡¡den l011 

presentes introducir modifl.caoioniis sin te'. 
ner en ouenta _para nada al ~ie~bro &a'. 
sente. .. 

El señor Presldente:-EI reglamento 
no dice nada á ese respeofo, pero la razon 
dice, qne as~ debe ser, porque si no, la falt~ 
de uno d~ los mieQ1bro11 de la comi~ioo im· 
posibilitaría la discnsion y cuando hubiera 
interés de que no se disontiera un asunto,' 
oon faltar uno de diobos miempros se ocu· 
eegoiria el objeto. Repito pnes, qae la ra• 
zoo está indfoando que no ea posible 4ª! 
la Oám1ra esté pendiente por la falta ó au • 
senci• de -qnQ de los señorea que co[llpouen 
una eomision, una vez expedido el diotÁ• 
meo; el reglamento no dice nada á este 
respecto. 

El señor Villaran:-Uoa modifl.oaoion 
que alterara por completo el pensamiento 
de un articulo podría dar lugar á la obasr• 
vacion del señor Valdéz; pero la Oomision 
ha aceptado una snetitucic,n qne conserva 
íntegro el primitivo pens11miento, 

E¡l señor Izaga:-Yo estaré por el arfü 
oulo siempre que se retira aqnella íre.se: 6~ 

el termino del encargado. Si la H. Oomisioq 
no la retira pediré á V. E. qllil se vote por 
partea. 

El señor Villa ran:-La Oomision ha 
propnesto la reforma del jn~oio ejec~ti,o¡ 
saprimiendo tod~ e:rcepcilUl antes ele! em· 
bargo; por coneigniente, 110 hay á t!U juicio 
otro termino en que pueda producirse prne· 
ba siao el del encargado; y cabalmente pa· 
ra evibr interpretaciones sobre el pa1·tio1t'. 
lar, ha sido expresa, ,dioicuiio dentro del 
término del enc~rgsdo.• El sistema qae b, 
propaeeto, ee qne no haya excepciones n• 
oontradiooiooes préviae, sino gua todo so 
verifique despnee del embargo. No podemos 
dejar no artíonlo oacuro, ni creamos oonve'. 
niente dar Inga? á que ee crea posible h1 dis: 
caeion antes del embargo. Oaando ea pon~ 

E -
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g1 en debate el art1colo 10, podra Su Bello· eerYHioo del señor V11ldéz qae se consigo• 
ria comba~ir la reforma qae peaimos, es ea la miama ac,a obeen!lda, 
deoir el apl1Zamiento de l1e exoepoioaes Se dió cuenta de loa 1iguiente1 doott• 
para despues de verifioado el embargo. meatoa: 

El señor Torres:-M11y ateodiblee me o.1'10101, 
han pareoido las razones aducid■B por el De B. E. el Presidente de la B. Oémna­
H. ieñor baga y por eso me permito ioeia- de Diputados, acompañando para su revi• 
iir sobre ellas. Veo qao vamos ó derogar eion el proyecto modificatorio del prueo• 
con la aprohaoioo del iooi~o cn debate, le- tado por el Ejeo11tivo, aobre redoooioo de, 
yes vigentes en el dia, que favorecen el de- loa eenioioa y anpreaion ,le empleado■, 
reoho de defensa; mie11tr1a t1111to no ee hao El señor Villaráu pidió la dispensa del 
alegado razones euñoientee para que lo li· trámite de Oomieion,, manifestando ooa di, 
mitemoe eo loe termioos propneatoe. ferentea rallones, la urgencia del aaunlo. 

Ahora D8 noa dioe que debemos aprobar El eeiior Morales Alpaoa, opinó en oon· 
Hkl inaieo y que se reeerven 111 obaern· Ira de la diepenea del \rámite de Oomiaion. 
aionea para cuando se dieonta el adioulo S. E. ante, de oonaulw el pedido del 
10 en que, eegan el H. señor Vill1raa, 88 seiior Villarán diapuao qne 16 diese lectura 
es~bleoe olaramente que 1111 e:roepoiooes i los proyeolo11. 
deben resenarse pa.ra deepuea del embar• .- Verificada la leclura, S. E. hi10 la con• 
go y oaando lleguemos á ese punto ee 00111 ªº"ª y la Oilmara resolvió, por 21 votes 
dirá qoe ya hemos 11noionado en eate inoi~ oonlra 19, que el proyecto pa111e i oo· 
10 la grave oneetion de que ae Ira~. mision. 

El aeiior Villaraa:-Rnego á mia Hll. De loe eeñorea Beorelarioa ele la H. Oá• 
oompaueroe que se ftjen en c¡ne la Oomision D?ara de Dipntadoa, partioipando que ha 
léjoa de limitar la defensa del reo la ha am· B1do aprobada la redaooiou de la ley qtu> 
pliado, pues est111 miamae exoepoione11 de reduce a 8 solea lae dielaa de loa Represen· 
fallladad y nulidad que hoy no ,iene oabida ~tee y suprime la meaada de ea\lbleoi· 
en el juioio ejeoutivo, pues la ley vigente m1enio. 
ei\a.bleoe que no p&ralioen IL ejecaciou y Al arobiyo. 
que deben ventilane eo vi11 ordiuaria, Ju De los miemos, remitiendo oopiaa ele loe 
aoep,amoe ea el término del oneargado, ael dic\imenee de mayoria y minoria de la co• 
oomo tod11111 dtmae que puedan fnore, miaion de Ooneütaoion, aobre la no,ucia 
eer la defensa del reo, del Diputado por la pro'ricc,ia del Bajo 

El señor Esplrioza.-Lo qne ac"ba de Amazonas! ª?lioi\adae por el señor _Pinzae. 
deoirnos el H. aoñor Vi1111ráo, demuestra A oono_01m1ento del o:ipree~do senor. 
qoe el articulo no ee necesario, puu ai por Del ernor Senador por L1~a, Gene!al 
el prooellimieoto que se nos propone en ~- Oéea! (?•n~varo, d~ndo aviso que de¡a.· 
otro arlioulo, oabeu ea el término del en· ra da auet1~ a las 1ee1ones de la Oámara 
eargado todae lu exoepoiones qne paedan por poooe _d111, 
fa,orooer la defensa del demandado, 110 Al archivo. 
ha:, nzon para introdooir este incjeo, que REDAo m o iu:1. 
ha motivado lan eériaa deseoofürnn11 entre Do la relativa á la ley por la. que ae re• 
alguno, RH, señorea, los que temen haya duqen a ocho !olee lae dieiae de loe Repre· 
alguna otra razon ooolla para oousignarlo. eentaulee y se suprime la me11da de ea• 

El eeííor Vlllaran:-Por mi parte lo re, tAbleo1mieoto. 
tiro. A la órdon del dia. 

El ,eiior Forero:-Para que ee vea que • Antes de pasar • la órden del di" , el Sr. 
110 1omo1 noaouoa loa enemigos de loa deu· Piuzaa pidió qne se otioiaee al Sr. Ministro 
dores, con1te que bemoa defendido• todo de Jaatioia con el objeto de qne dispooga lo 
lrauoe lo gne podil fa,orecerloa. Yo '-m• convoaieote, para que por el hlicieterío 
bien lo retiro. fiaca) se enlabie la acusaoion reepectiva 

En aegoida 8. E. levanw la seeioo por oontra el padre jesuita Osppa, por la pu· 
ser la hora avanzada. blioaoion que ha h, olio de nn libelo con,ra 

el país y oon~r• }ti bonr11 y memoria de eus 
22.• & t io11 d,Z Mi4rcolu 7 de Ju/fo ds 1886. hombree públicos: libelo qne estK destint\' 

do a servir de tes.to pnra la. eduoe~ion de 
niños peruanos en no colegio diriJido por PDSIDEN0 lA D-U. H ÑOB B08A9, 

Abierta la aesion á lae 8 p. m., con aeis, padree jeanitaa. ' 
te:coia de 40 11norea Benadore11, íaé lo1da y El señor Latorre indicó que animado 
aprobadA el 10\a de la anterior, oon la ob- , de loe mismos eentimientoa del señor Pío• 
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~u por la honra del paia, le obsenaba que reemplHó al señor Muñoz, para este eolo 
la Oamara n o podía preeer-ibir nl\d& al caso con el Beiior Garoia. 
Ejecutivo sobre 11011 ou11etíon que era de ffU Se puso en disousion la última pArie del 
exolusiva compe'8ooia, y que por jo tanto artíoulo 2.0 del proyecto sobre reforma del 
formulaP.e su pedido en otros t érminos. juicio ejecutívo y diee así: 

El seiior Piu1ás, despuee de manifoetar cEl expediente ejeout-ivo, ouya sentencia 
las razones que &enia para baoer su pedido ,declate falsificado algano de loe docnmen· 
en loe términos ya indicados, acoedió á la .tos menoionadoe, servirá de bastante BU' 
observaoion del aeñor Latorre Gonzaiez, ,mario para aousar y perseguir á loa de• 
limitando 1111 solicitud á que ae pidiese in• dioonentes., 
forme al Mioisterio sobre lae disposiciones Sin debate 1e proeedjó á votar l filé apro• 
que hubiese adoptado con -reapeo\o á esta bada. 
J>Ublicaoion. Se leyeron loe siguientes artíoulos del 

ORDEN Dl:L na. proyecto, y que oorreepondon ir. los 1,180, 
Be pueo en dehte l& antedioha rediw 1,181, 1,148, 1,182, 1,188 y 1,184 del Oó· 

oion, ouya parte diep-oeitiva dioe aei: digo de E11juioiamientoe que la oomieion 
,A.rt. 1.• Se rednoe á ocho solee diarios deja subsistentes. Dicen así los arfüia• 

clae dietas de 1011 Bepreeentantee de la 111 a· !os: 
'I0ion,. ,A.rt. 4.0 Loe instrumentos expreaadoa 

1Art, !2.0 Qneda suprimida para loe,iudi· «en el artioalo anterior~ pierden su fuerza 
coados Repreeentallte~, la aeignacion deno· cejeoativa á los diez añoir, contadoe deads 
cminada Maada de Establecimúmto,. ,en otorgaoion, si la oblig11oioo ee simple: 

Bin disousion fné aprol;,ada, ,desde el venoimiento del plazo, caaniio lo 
8. E. indicó que la mee& babia pasado á ,hay en el inetrnmento¡ y deade que se ve• 

111 Oomision de Gobierno el proyecto veuido 1tifio11 la oondioiou, ousnilo la obligacion 
eu revieiOll sobro reduoo!on de servicios' y ,es condicional. (A.d, 1,180 del C. E .) 
1apresion de empleos, á fiu de que fuera ea· 1Art. 5 ,0 E n las deudas de oeneos, eeta 
tadiado por una Oomieion clistiut& de J11e ,expedita la ejeouoion por loa nueve años 
qoe dictaminaron en la H. Oamara de Di· ,últimos de reditoe, conforme al Oódigo .Oi• 
potados, y recomendó el pronto despacho •vil. (Art. 1,181 del O. E.) 
del dictámen, atendida la importancia del cAr t. 6.• El jue1 solo puede librar man-
asunto. 1damiento por deuda liquida. (Art. 1,148 

El seiior Llosa opinó por que la Oomi· del O. E.) 
·eion se ooop11se aeta misma noobe de aoor• cArt 7,0 La demanda ejecutiva debe 
d•r el diotámen, para presentarlo en 111 se· «contener ademas de los reqnianos de toda 
eion Íllm11diata. ,demanda., los siguientes: 

El señor E lgoera pidio qae so reconside· 11:" El do pedirde lo que Jegitimamen• 
rase la votaoion sobre la diapenBII dol tra· , te se debo, y en el modo, lugat y tiempo 
mite de Comieion del proyecto. , expresado en ll\ obligaoion: 

El aeiior Villarán ee adhirió á sete pe• a2.0 El jurame11to de qae la denda ea 
-dido. ,efectiva, y que no está. pagada en todo ó 

El señor Espinoia reolr.mó el órder., ma• 1en parte: 
oifeetando que babia pasado la oportaui· ,8.0 El de fxpreearse el importe da loa 
dad de pedir la reconeiderao'ion. -ciuterelllla, siempre que se demanden, y loa 

S. E. ma.uifeató que por deooro mismo de ,años en que so bayan devengaclo. {A.rL 
la Oamara no huía la-0oneulta, que eolioi• 1,18!2 del O. E .) 
tan loa señores Elguera y Villar• n, f,Orque . eA.rt. 8 ... No tendrá lugar la demanda 
&011.baba de rsaolverse que el proyecto p~• • 1ejeootiva: 
s116e á Oomision. '! el.• Si el aoredor cobra en un lagar lo 

E l señor Muiió11 pidió que ee le exoun· ,que se le debe pagar en otro; 
i~ ~o oonooer en el proyecto venido en ra· ,2.0 Si pido eimplemento lo que se le 
vmou, manifestando qae su salud, apenas ,del:e bajo de condioion, sin aoreditar que 
.zestableoida, deepnee de una seria enfermo· ,la oondioion está oumplidn.; 
d~d, no le permití!\ oouesgrarde en esta 18.º l5i pi lle oosa determine.da, ouanao 
misma noobe, como se babia icdiond'> por do que se le debe es de varias oosae una, 
Un H. Ben ador., al acuerdo del diotámen ,oorreepondiendo al deudor la e! eooion: 
que debia preB11otarse on la aeeion del dia 14. • Si cobra antes de cumplirse el 
~e malíana; y que eeta justa oaus& motiva· ,plazo. (A.rt. 1,18S del O. de E .) 
11, su excusa. ,A.rt. o.• El aoredor que promueva 10-

,5. E . OOD "l)robaoion de la. Oiunara, ,oio11 ejecutiva con alguno de loa defect.e.1 
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ae:i::pedidos an el artículo anterior, será oon· 
,ae·nldo en oostas, daños y perjuioios, J el 
ioompreodido en el úlfüuo caso, iJJourre 
i11dembs en la pena d.osigoada eo el arUon· 
\ lo 1129 del O. de E. (Art. l,184 del O. 
de E~ 

B. E, indicó que 111 dieousion y votaoion 
\ erearia solo. sobre la parte adicional que 
la 0omision propone en el articulo O.O del 
pro1eoto al ! , 84 del Código de Enjuicia­
mientos, y que oonsiate en las palabras 
irdañoa y p9rjnioioe., 

El eeñor-Espinoza hizo noa ligera ob• 
eerva.cion que fué oontestada por el eeñor 
Villarén. 

0errado el debate, se procedió á vote.r 
las palabras ,daños y perjoioioS> qae for­
man la parwi adicional del artículo o.• del 
proyeoto, y fneron aprobadas. 

En eete eetl\do ingresó á la 0 ámars. el 
señor Ministro de J uatioia. 

Be pasó á discutir el arUoalo 10 que di­
·ae. 

• Presentada la demanda ejecutiv• el jaez 
ordeo11rá el inmediato pago de 111, deuda y 
'el embargo de los bienes del deudor que 
sean b11etaotee a oabrir la aaotidad d.eman· 
dada y las ooelae. 

El eeñor Qulñones:-A.1 iniciarse el de, 
bate de este proyecto, me pero¡ití inei• 
nuar que no era conveoien\e poe\ergar la 
exoepcioo de joriedieoion; loe miembroe de 
la 0omieiou se reservaron ent6no.ia par• 
contestar eobré •eta pnoto, ouaodo llegase· 
moa í. dieoutir el artioolo 10. 

Eatimaria i. eetoe señoree que se digna· 
r11n absolver laa obaenaoiooee qua eotóo· 
oee expuse. 

E l señor Villarao:-El Supremo Go• 
biarno en el proyeolo, Excmo. Sr. así oo, 
mo la 0omiaion en ea dictamen, han jnz· 
gado que oi aún la exc&poion de falta de 
jurisdiooion 01.ije, por su nataraleza, el oa• 
raoter de ar&ioulo prévio que nueelro 0ódi• 
go le dá. 

Debe '8n(!rse ea oaeota: que ea el proce· 
dimieow judioi11I, ee eetableoen diversidad 
de juriediooionee, porque las materias del 
jozg11miento eoo diversas y requieren ·oono· 
oimiento1 eapeoisles, para el aoierto de la 
reeolooion. 

0ai.ndo se trata de • auntoe de oomeroio, 
neoes11.rio es qne la reaolaoion ó fallo, sea 
c.xpedido por personas qae oooozcan loe 
eeoutoa oomerci11lee. 

0 uando se trata de no litigio sobre mí· 
nas, 11e0ee11rio ea gue en el fallo entren 
tambian los couooiwieotos eepeoiales on el 
rnmo de mineria.. 0ada una de esas ma.to• 
riaa, ademas üeoe UIJ'I legilllaoiou especial. 

Fíjese paes la H. 0ámara, en que el 
fandamenlo de la diversidad de j 11risdid, 
ciones e11 el 12.rocodimiento, ee la uaceeidad -
de oouooimíeatos oepecíi&lee. 

Y bieu, 01111ndo se trata de hacer efeoti• 
va aoa deada, que puede provenir de una 
operacion comercial, minora, etc.; qoe es 
una deuda perfectamente acreditada, con 
dooarñeotos que aparejan ejeonoion no aa 
necesitan oooooimientoe especiales. Oreo 
qne para maudar al deudor qne p11gae lo 
que debe: para tomar medidas de aegari• 
dad ooo ese objeto, no ae neoeaita ser mi• 
oero, ni ser oameroiante; y por eso deaia 
qne el jnioio ejocntivo, que se llama aai 
impropiamente, no es jaioio; porque no hay 
controvereia; y ei no hay controversia, si 
no hay asan to en debate, ao hay neoesid'bd 
de oonooimieotos especiales. 

Bi ee prasent11 una esoritara pública que 
coatieoe nna denda por cantidad oierl'l\ y 
líquida, ante un jaez comnn, ee claro qoe 
tiene conooimieotoe bastantes para dictar 
medidas efioaoee de garaotia 7 de apremio 
para el pago. 

El 'l'ribanal de eomeroio es tan apto pa• 
ra hacer pagar una deada, para lo qne no 
va á emplear conocimientos profe11ionale1, 
como el juez comun; de manera que, en Ir.e 
ejeouoionea, hablando eo lenguaje cieotlfloo, 
porqne no son juioios, en lea ejeonoiouee, 
repito, no se necesitan conocimientos eepe• 
oialee. A. peHr de esto, no se ha echado en 
olv1do la falta de jarisdiooion en loe jaeoee; 
se permite la exoepoioo, pero despnes del 
embargo, y se resuelve antes de expedirse 
la sentencia de trance y remate; por -oon, 
sigo:ente los fu~roe de la defensa están sal• 
va-los. 

¿Qoó daño ee haee al demando, al de• 
m11ndaote, ni á nadie, no prolongándose la 
eaatanoiaofoo, oáaodo siempre la reíólu ­
cion, qae ea para lo qne se neoesiian e,oa 
oonoou:oiontos eop8<liales, la vi. t. e:i:pedir 
el juez competente? Tan cierto es esto, que 
en la última reforma que se h i110 del juicio 
ejecutivo en el año 1870, se tuvo en ouen• 
ta la declinatoria de jnrisdicoion 7 se dijo: 
so puede ioterpooer y euetan'lliar por caer• 
da s6parada; pero resolverse an'tea de expe. 
diree la eentenoia de trance y remate 

No quiero ateoerme á mi pobre criterio 
y me permitiré remitir al H. Secado á loe 
mismo, arohivoa del 0oogreeo, donde exia, 
ten sabio, proyectos do reforma ejecativ• 
-existe uno remitido, ei mal no reooerdo, 
por el señor doctor don Melohor Vidaurre 
cuando íné Ministro de Jnetioia. 

Pero ee puede deoir la declinatoria de jo• 
ri.adicoion puede faodarae en I• ·diversidad 

; 
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'de domicilio, porque ee cobre en un lugar 
lo qae debe pagarse en otro¡ ese caso eetá 
}>revisto ,in uno de los artionlos, y aunque 
asi no fuera, tampooo hay in0ot1veniante: 
el daño seria. para el acreedor que entr.blo. 
'dómanda PD sitio en que no está el demau• 
dado y qüe no paede haoer efeoti va sn de· 
m,mda. 

No oreo qae se dañe á una parsona, que 
-se enonen'tra en Lima, oon dem11ndarla 
aqoi, oaando ene bienes ae enonentran en 
otro lugar. El daño es plli'a el acreedor por 
la di.6onltad para el embargo, por medio de 
despaohos. 

No veo, pues, razon alguna para que la 
exoepoion ele jnriediooion se deduzca oomo 
artículo previo, en el procedimiento ejecu­
tivo, y 1ioneluyo afirmando, que é. mi modo 
de ver, mu"Cha meiios importancia tiene la 
deolioatoria de juriediooion en el procedi­
miento ejeeulivo, que en el juicio ordina• 
rio. 

El señor Quiñones:-Excmo. Señor: A 
la verdad, que la reforma del juicio ejeon­
tivó, es nna necesidad sentida, generalmen­
te y tave el honor de manifestarlo a·s1, 
cuaado se inioió este debate; por oonei­
guiente, si bago algunas observaciones, es 
para consultar 49-e en el prooedimient'o ir. 
que dé lugar la reforma, loe aoreedoree ee­
ten garantisadoe llD el pago de sus oróditoa 
y loe deudores sean 11tendidoa de un modo 
justo y conveniente, Oon este objeto, indi­
qué la e:r.oepcion de j nrisdidofoo, sobre la 
_que aoaba de dar esplioaoionea el H. señor 
Villarán; y por mucho que reBpeto sus oo­
nocimientoe, siento decir que no he queda­
do aatiefeoho) porque, si bien es verdr.d 
-que la jnrisdicoion se ejerce por 111 espe• 
oialidad de la inlÍteria ó 00011 que motiva la 
demanda, tambien es verdRd que hay otros 
0&1011 en que esa jnrisdiooiou obedece á dis• 
tintos 1inee. Asi, por ejemplo, la reousa­
oion con justa oauaa, b fundada en las 
prescripciones de la ley, suspende y aun 
baoe perder la jurisdiooion, por ser inad, 
misible que un jaez legalmente impedido 
pueda administrar juetidia, 

Entre las exoepciones dilatorias, aparte 
de la de juriediooion, b11y 111 de ineptitud de 
1a demanda; y si eata fuese fnndada en que 
la deuda procede del juego, 01&0 en el oaal 
la ley no concede aooion alg11na, por mu­
c,ho que 1111 demanda se interponga oon ea 
otitnra pública ú otro dooumeu'to que apa­
reje ejeoucioo, eaaritnra ó aooumento qae 
'han podido ser arrancados á la aebilidad ó 
á un mal entendido bo.nor; oo es justo, .ni 
001:ve.niea\e qae por cerrarse lae puertas á 
toda exoepilion, se permita qa.e teroeraa 

personas, una familia numerosa qnizaa que, 
de redacida á la mendioídad. 

La exoepoion de persoaeria, en loe oaeo!I 
poeiblee en qne se interponga con~ra un 
apoderoáo qne no toogn (lOder_b11.ebnte. ó 
oontra un albaoe11, heredero ó legatario que 
no tenga expedito sa deteobo; y ea el oato 
posible tambion de qae la demanda ejecu­
tiva pudiera ser admitida por no j ooz ppoo 
inetrnidó ó favorable al dea;¡andante; ja~ o, 
juettsimo es que uo eea rechazada de pl11• 
no, sino eaetaooiada y resuelta en l.• y 2.• 
instancia, )?ara que ee vea la lt!galidad de 
la exoepoion y se contenga á un jaez igoo· 
rante o malioíoeo. ¿ Y qué dir,emos de loa 
jaeces legos que sin asesor ejeroen jaria• 
diooion en las apartadas provincias de la 
Repúblioa? Si hay deudores y aoreedorea 
de mala fé, como no es posible negar¡ tam• 
bien oo ·faltan jaeces veoales que por inte• 
rée personal, ignorancia ú otras caneas ia• 
dignas proceden mah 

El teservar para el término del encar• 
gado la interposioion de todas estas excep• 
oionetl, que á mi humilde juicio deben ser 
resueltas J)réviamente, jamás podrá reme• 
diar el mal que nn allreedor de mala fé, 6 
nn juez venal pudieran cansar á un deudor 
de buena fé, ó á una familia inooent&. La 
ley en todo e-aso, debe proteger por igual á 
todos. 

Yendo muy lejos en la reforma, cuando 
ménos de berian interponeree y sustnnoiar• 
se lae excepciones ÍI que me refiero, oonjnn• 
tamente 00n la dema11d11 ejecutiva, a fin de 
qoe desde lá iniciaoion del juicio, supieran 
el jaez y las partee ÍI que atenerse; porque 
la probibioion absoluta puede trAer malee 
y perjoioios irreparables á deudores honra• 
dos, que solo por desgracias inevitables no 
pagan sus 'deudas. Y el que las excepoio­
Des pudieran a11etanoi11rse 0011juntamente 
oon la demanda, no solo ey opinion mia, 
sino tambien de algunos notableeljnriaoon• 
saltos del pais, oomo se puede ver en lu 
díscmeionee ite los periódicos. 

El Señor Carraoza:-Señorea: Me con• 
gratulo de que el debe.te baya llegado á ee· 
te ponto importante del proyecto despnes 

'de una detenida y luminosa diecneion, qne 
en gran parte se debe á la moeion que tllva 
el honor de presentar á la Pimu.ra para 
que ee estudiase esta ley ~ajo su acpooto 
general. 

Bi la disooeion habiese oontínuado de 
una manera an111ítioa, no hubiéramos teni• 
do ciertamente la oportunidad de esouchat 
el brillante dieonreo del Honorable _Señor 
Villarín, esfouí.ndose en probarnos con 
razonami,entoa forenses y podezoaa dialéo• 
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tioa, la traeoendental importancia de eete l do el r.uto de solvendo no ee deja al doman• 
proyecto, eu intrlneeca j n~tioia y su nrgon • dado sino seis bor111 pa~a el pago; el aorea· 
oía; ni bobiera tenido ooaswn el Honora· dor G!Dbargara los bie.ies de aqnel. Ea oier· 
ble Señor Gí.lvez para pronanoisr su elo· to 1ae ae le permiHrá, como graaia, ente.• 
ouenta discurso 1miversitario on apoyo de blar las excepciones de pereoneria, jorie• 
aquellas mismas idea! , tratando de perena· diooion y otras en el termino del encargado; 
dirnos do la inaplazable e.probaoion de esta pero, Seiiot'es ¿oaondo hará ueo de éstos 
ley, preeentil.ndonoe el ouudro de ll\s evolu· derechos el deudor? Ouaudo ya baya 1ufri: 
oionee histórioae -que desde los tielXl])OR de do el emba.rgo de sas bienes, onando ya au 
la 8ooiedad Romana bada nnestros dias acción eea ineficaz pbra evitar las perdidas 
se han apoder1do en la legisleoion oivil. qae el embargo pueda. ocaaiona.rle. 
Tampoco habrie tenido ooasion el H eno- A.I ver la triste eitaaoion, en qoe segun 
rabie Señor v~ldez do hacer aas sensatas esta ley, va aquedar la ola.se de los dema11· 
y prioLicae obeervaoiooea contra Aste pro• dsdoe, y las prerrogativas con que ha de 
yeoto, ni el Señor Piozae habría tenido contar el dem&ndaute me he preguntado á 
oampo para haoer notar loe inoonvenieo· mi mismo ,¿es ésto jnato? ¿ea equitativo? 
tes gevere.lee de esta enmienda á nuestro Paode serlo· pero me asiste el temor de 
Oódigo do prooedi_mientos, qne los honor~bles ;atores del proyeoto ha· 

La Oam_ara ba Juzgado p~a~ el pr?yeoto, yau partido de un priJloipio poco verdade· 
l!n sas var1~dae ft.oa11. 13a .J1uo10 esta co~· ro, y hayan fanilado el rigor de ésta ley en 
P!ª'ª'll!ªnle lla,trado co!1 la ma11 ámp!1& una preoou11aoion poco justa, suponiendo 
d1acue100 gue hemos ten1do, en 'l!stae e0e10· que to-'loe los deudores son unos btiboneR, 
:nee ,extraordineriae. rtianaltos ,, defundt1~ y loa aoreedorew noa 

Loa qae han ea11nchado atentament.e las clase honor11bilísima á la que ea preciso 
'&'asonet qae se han emitido á fav,)r y en pzotejer oia. miramiento alguno á los de· 
oposioion al proyecto, saben cu11leeeon sue reohoa naturales 1 oivilea del de11dor. 
_~1tículoe.vuloonblee, y oualea loe que sin Pero, si a los ojos del letrado no ee pre• 
1~ouuve111ente podrlamoe riprobar. El eepí· eenteo los dendoreij y aoreeüores sino bajo 
r1tu, la teudeuo1a general de _eBta ley, IJOij eee &speoto1 nosotroa oowo legislado-res de· 
ea pu.ea perfootat1;1e11te 000001do ah/Jra; Y bemoe tener uu orit,erio muy dietiato. De· 
poilemos proseg111r el debate en un cam¡,o, bemos jnl!lgAr estos como son: es decir, oo• 
completemeute n:plorado por todoe noso· mo á hombree, con toda.e Sil& pasiones bue• 
tros. . , nas 6 malas, pero en :tin, como lo natura· 
. N ·> ha_lm~mos lle~a.io !- este estado ea• leu los -ha hecho, y no como q oiereu pre• 

t.1sfactor10 em aua d1seuo1on general; Y es· sentárnoslos loe señoree de la Comiaion. 
t o)'._ degaro que todos_ mis Hon?rab~e~ Oom· Señoree: hay en oada hombre la tenden• 
pn11e1 ns que se opusieron a m1 pet101on e~· cia natural á e1uanohar el 011mpo dé soe 
t_lin ahora oonveooidoa de su pr•oUca uti- dereohoe bast" donde le perwite la esfera 
lidad. da en propia libertad; y hay 11sí mismo, un& 

Beiiores: Id disoueion nos ha condaoido inclinaoion instintiva, á disminuir en la 
á t,atat del a.-rtioolo 10.0 qns es el que di roiama proporoion el peso de sus obligaoio· 
'Oariicter i. este proyeo&o y ain~tiza su ea• nes. De nqnl na.ce que los, demandantes 
plr,ta, eegoo la expreeioo feliz del Belior pugnan por anular el derecho de loe de· 
'Oaodamo: Ed el ar~íonlo del tranee de em· mandadotJ; y qno éstos eatadian oon el mis· 
bargo. •mo ahinco el modo de sustraene de lae 

Pon, ese trn.:ice, hemoa ilrmalo al de- obligao:enel! qne con ellos han oontraido, 
mand11ute 0011 cu are1enal mas formidable Ae( se eet11blooe ea las sooiedadee, una 111· 
J eomplet,o p!Hí4 atacar al demandado, que oh~ ooostante de iodividno á individuo, ana 
aqnel de quo podia disponer eegnn la ley eepeoie de oompetenci, de dereobos, que 
vijoJJt~; pues mnob.os doonmootoe que no a~abaria por deetruit todo órden civil en· 
flfarejao hoy ejeouoion, tendrán éste oar~o· tra loe hombree, si la ley sooial no a0 iDter• 
ter ¡,u virtnd de lou arti11aloa que hemoe pusiese señalnudo 11. oad11 uno los linderos 
aprobado; 11. su vez el deudor no podra dentro de "los cuales debe 11jeroer en acUvi • 
aonlar en lo vunidero oon los reoarsos que dad juridio:i., conformo a loo principios de 
le proporciiQntL nuestro prooadimiento civil eqoidiid onivere&I qne son el fnunamento 
actual, para defende1se del apremio de su de la logish:isiou de todos los pueblos. 
demandante; porque vamos i. suprimir ¿Esas t ilndeooiae, esas iuolioaoionee, 
ahora las ~x~epc¡ones que la ley permite que la natnnleza ha dado al hombre, ¿de­
áD&es del Uanoe de embargo. ben ser ooneideradllB como orímenes? NOi 

.Segaa el aiVealo c¡11e diaouür11os1 lanza· no deben se,lo ciertamen\e ante la ruo11 
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de nadie, muoho menos &Ilte la del legislft• 
dor, ouya mision mas elevad• ee aplicar 
por la ley civil loa principios ele juatiom á 
las sociedades humanas. Pnes bien, el ar­
tíoulo 10.0 tal cnal está concebido ea un 
oas~igo que se aplioa al deudQr por el 
simple beoho ele serlo, poea se le priva del 
derecho mas sagrado, que ea el de en de • 
fenea oportuna; ee decir, del derecho dt1 
emplear e:s:.epoíonee legítimas en la d&man 
dR, y en el momento conveniente para po• 
ner á Hlvo ene interesee amen1111;adoe por 
la malicia ó malevolencia de cualquier fa! 
so ó supuesto acreedor. 

Pero, yo no guierc hacer valer eHfl jue­
tt1B raaones á favor del deudor ante ésta 
Honorable Oámara. Abandono al deman 
dado á todo el rigor que ésta. ley estRblece 
contra él: quiero suponer que todos los deu • 
dores son tramposos y muy honrados loe 
11creedcres. Be ha dicbo aqui, oon lae fra­
ses mas doras, que es preciso poner á eal· 
vo loe iutereses de ésto, contra la, malioio· 
eas iutioolacione1 de aquellos; y que ai no 
se introdaoe en nuestro Oódigo de Prooe• 
dimien,oa, la ealadabla enmienda que aeta· 
bleoe el presente l\rtloolo, habremos e1n • 
oionado el fraude, deolarRndo tacitamente 
que ea permitido al deudor defraudar iegal· 
mente lo que debo á su acreedor. Oon este 
motivo han reeonado en eate recinto las 
fr&sea mas vehementes; y hemos escncb!I· 
do haet& patéticoa di.sounoe y f!xolamaoio· 
nes de oRlorosR eloonenoia, dirijida contra 
una oleae social que realmento parece q ne 
se intentara condenar ein permitirle defen· 
sa algnna, 

Pero no--Bre: &I art. 10• no solo entrega 
;. diecreoioo del demandante loe bienes del 
verdadero deudor, sino que pone en manos 
del falso aoreedor, loe intereses del que no 
tiene con él ningana obligacion. Aeí nn do· 
oumento cayo oariloter ejeontivo se hRya 
deevirtao.do por el tiempo, 6 un inetrameu· 
to p ilblico falsificado, prodnoirán, segun es· 
te proyecto, loe mismos efeotoe que los do· 
o amentos auténticos de faerz l'I ojeo u ti v& 
evidente, en el tranoe de emb_ergo. Aooute· 
oerá. lo mismo oon aquelloa dooumeutos que 
teniendo faerza ejecutiva, estón os.noelados 
por otros que no tengan el mismo valor le· 
gal. 

En todos estos oaaos, el emb11rgo se rea· 
linra; y he aqnf condenado a snfrir inoal· 
colablee perjuicios al qne tenga la deag1·a• 
oia de Sel' víotimA de 111 m&levoleocia 6 el 
frauile de un sapoeato acreedor. 

Los qne sostienen este proyeoto miran 
en méoos oet&e ooeas, y eu eo efl!n de im· 
pedir que el deudor eluda el pago, eatien· 

den la accion de la le1 hüsta comprender­
en ellt\ á 1011 que no han incurrido en el de• 
tito de e&r deudores. 

Psreoe que los Honorables autores clel 
proyecto, se hubiesen inerirado en el miso. 
mo eeotimiento de fandioa justicia que 
aqael seotario de :Mahoma, que en su fA.na.• 
t,ismo roligioso ordenó que continuase la 
matanza en ana batalla dond& loe euemi• 
goe estaban mezclados oon sus prisioneros: 
rno interrumpais, deoia, vne¡¡tro eanto ar• 
dor de exterminio! matad á todos, que Alá 
separará en el otro mundo á los fieles de 
loe qne no lo aon., 

A1i, loa que sosUenen esta ley no man{•. 
fiestan el menor eaorúpulo ante la ooneide•. 
racion de 111 moustraoeas injuetioiae que 
pueden cometerse al amparo de ella; y 
dicen: ,Si se pre,entaee algan oaeo (que 
siempre 1eri14 raro) de que un demandado 
faeae ioooente de h1 denda gae se le impu• 
tara, y se le aplicHe eete prooedimienk> 
ejecutivo, con todo rigor, la víctima ten• 
dría 11u derecho expedito para perseguir al 
demandante en el término del eno,ugado; 
eato equ.ivale á decir: aplíquese la ley a ~o· 
doe, á loe deudoroe y á loe que no lo son, 
qu& allá cuando el embargo se baya rell!i• 
zado, la justicia bar• l11 distincion en\re 
unos y otros. 

Esta manera de proceder puede estar 
muy ajaet11da li los ma.s 11anoe priucipioe 
juridicoa y a las mae claras prescripciones 
de la oienoia forense, 7 aun tal vez ll las 
evolaaiones históríoas de ia legislaoion ci• 
vil; pero seguramente no eatá conforme cou 
los principios de la moral cristiana ni de 
la justioia universal. 

Yo no daré jamás mi voto aprobatorio 
por el articulo en diecueion ta.l oo~o eeh, 
si antes no acepta la Comi11io11 de legiela­
cion una enmienda o adicion, en virtud de 
lo cual ee ponga á cubierto de posibles abu• 
sos al demandado; y11 sea deteniendo 1011 
efeotos del auto de embargo en los casos 
que be eapecifioado, óJ>ien haoieudo goe el 
Jaei exiji. al sqpaesto acreedor ana fianza 
proporoionaéla a IR entidad de la demlinda, 

Vec>, señoree, qae exijo una Mea jaetR y 
evidentemente racional. No me opongo 6 
la aprobaoion de esta ley en ea parte esen­
ciai: acepto la enmienda en lo auet11nci&I; 
es decir, e.o I a p11rto que se refiere á fa.oili­
tR? la ejecooion, privando al demandado de 
los reoursos demasiado latos que ol proce­
dimiento actnal la cronoede. P ero, si no de­
fiendo é. los deudores, exijo si, que se doq 
g11r11ntiij@ realeb y...sériss il. lo~ qae no sién• 
dolo pueden sufrir Iae Qonsocueaci111 do ~,­
la ley. 
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Veaee paee, que yo no impugno este pro· 

yeo\o !andado e¡;¡ ooueideraoiones eentimen• 
tales y de eonmieeraoion, oomo alguno de. 
los oradores qae me han precedido en el 
nao de la p11labra, Jo ha diobo eon cierto 
enfalria 111roáetieo. No; yo ataco el proyecto 
porqne es mauififs tameote iniaeto en este 
artículo, y evidentemente inicuo en el ar 
lioalo que ee refiere á ttance de remate. 

Yo no insi, to, en llamar la atencion de 
la Honorable Domara sobre eea série de 
oonaideraoiones jast11e y legales qae antes 
111pusimoa respecto a 11 inoportunidad de 
eata ley, hoy que por los efectos de una 
guerra desastrosa ha bajado á un quinto el 
valor de la propiedad territor.ie.I, y ha enbi· 
do el interés dél dinero á nn tipo enorme. 

No oreo que en semejante estado de una 
sociedad haya habido Naoion alguna ni Go· 
bierno qne ohesoa el ejemplo que trata• 
moe da presentar nosotros en nuestro afün 
de oorregir oiertoa defectos de la ley aolaal 
cJe prooeJlimientos, 

Pido el, lo qne eicije uu elevado principio 
da jue\ici1: lo que en cualquiel' tiempo y 
lln cualquier p1i1 debe acordar la ley civil 
para. garantisar loe dereoboe BBgradoe de la 
propiedad, y lo que no podia dejar de con· 
peder sin ataoar las nociones mae elane de 
equidad y loe derechos de una gran clase 
eooial. 

El señor Villarán:-En tres oasoe se 
ha puesto el señor Carranza para maniCes· 
tar aue dadas á la Osmara respecto áloe 
grana inoonveníeotea qae ofreoe para el 
deudor el embargo previo. 

1.0 Qae la demtmda se interponga oon 
doeamento falso; 2.• Qne se interponga con 
doonmento que haya sido oanoelado por 
otro separado y 8. • Oon documento cuya 
aooion ejecutiva haya prescrito. 

No veo la posibilidad de que se interpon· 
ga aooiouee ejecutivas oon documentos 
privados falsos. Esoa documentos de ca· 
rácter privado ne, aparejan ejeoucion sin el 
reeonooimiento j ndioial del otorgante. An • 
$es de interponer la demanda hay que lla· 
mar al 4 00 lo firmó, auto el juoll, p11ra que 
reconozca el documente: entonces Rquel 
11le1?& Ir. f1'1sedad, y no cabo ejecnoion. 

Respecto de loe docomentoe privados 
~mitidoe por eociedadoe anónimas á los 
on11les hemos dado faena ejeoativa,ein pré· 
vio cooooocimient o, como ol billete de Ban· 
oo y laa aoóionea, ea tl\o difícil q ne se imada 
interponer demanda ejoon tiva con no billete 
C:a Banco füleo ó oon una oédula bipoteoaria 
fale11, qoe no oonozoo ningun oaso en nuee· 
~ro foro en que esto haya tenido logar. 

Jioa billetes falsea podrán ser recibidos 

durante loe primeros diaa, por aietracoioi:t 
de loe que loa reciben; pero despnee no solo 
ao ea posible presentarlos en juicio, sino 
que nadie los recibe, y esto mismo aaoede· 
ra eon las oédnlas hipotecarias; pero aun 
suponiendo qoe se preeentar l\ algan caso, 
no veo la necesid:td de establecer el a?tiou· 
lo de falsedad como prévio. 

N aesiro Oódigo no permite la excepoion 
1,1révia sobre nulidai ó falsedad de la escri• 
tnra; esto tiene que deducirse y probarse en 
el termino del encargado y ann debe ser ma• 
teria dejnioio ordinario; y en la ley ejeou,iva 
q ne ae proyecta, no po.ede dejarse de esta• 
bleoer el mismo principio: lo contrario se• 
ria hacer imposible en todo caso el prooe• 
dimiento ejeoativo; pues ejempre para ela• 
dirlo se alegaría la falsedad del dooumen\o, 

El seJundo caso, ee qae la. deuda haya 
sido pagada y oonete el pago por otro iua• 
trnmento de la misma naturaleza de aquel 
en qae oooata la obligacion: qne inter• 
puesta demanda con una esaritara, y expe• 
dido el auto de ~olvendo y el embargo inme· 
diato, el deudor presente otra escritura pú. • 
blica e11 que oonste la oanoelaoion d!! la 
deuda. 

Pero no es posible que haya ac¡reedor, 
que entable acoioo ejecutiv~, para sufrir la 
responsabilidad de las oostae, daños y per­
joioios, á eabiendaa que el documento está 
oanoelado. Bolo puede tener logar el oaeo, 
ouando el acreedor no tenga noticia, lo que 
será muy excepcional, de la oanoelaoion; y 
entónoe&, ese aoreedor de bueca fé paraliza 
el jaioio, tan luego oomo se le presenta la 
canoelaoion. 

Pero se dioe: ee posible que la oaooela• 
cion no conste por instrumento público ei, 
no privado: por ejemplo, decia el señor In· 
ga, so contrae una deada por escritora pú.• 
blioa que debe pagaroe en plazos, se van pa• 
gaudo los dividendos pBctados y solo se ha 
anidado el deudor de exigir del l\treedor re~ 
eibos ódoonmeutoa privados da oanoelaoioo. 
En este caso ¿oómo os posible qoe se eje­
oute al deudor, que se le emb11rguen sus 
bienes, cuando hay doca meo tos por loe que 
coaata que la denda ba sido pagada? Pue• 
de 68e caso oooeideraree igualmente raro 
como el anterior ; pero debe teoeree eti 
cuenta en primor logar, que es principio de 
derecho, de razon y de bnen sentido, que 
lae cosas se doshllceo del mielDo modo que 
se h:iooo, y no ea posible destruir el mérito 
probatar io de 0011 eEoritnra pública, con 
documentos privados. Aule esa oposicion 
de documen tos que por dispoeicion de la 
ley t ioneo eíeotoe probatorios mu1 diatio, 
toe; de loa cuales unos hacen prueba y lo~ 
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;iio• no ¿á que lado debe inolioareo la pre 
soooion? al lado de las esoritnras públiose. 

Si fael'B posible admifü la e¡¡:oepoion de 
pago, oomo artioolo prévio y fondada en 
aooamentoe de oaráoter privado, 110 habria 
jaroiu; juicio ejeontivo. 

Di101.irriendo sobre el IJ;lismo ejemp'o 
poeeto por So Señorill,.ai cancelada la obli 
gaoion eeoritur&t"ia, ee ha obtenido únio11-
mente reoiboa privados, oartas, eto. donde 
constan divorel\s somas pag&daa ou diver 
e11s fechas, tal yell por intereses, por ouerila 
separada babria gue seguir 110 juioio ordi­
nario, y nada menos que 1m juioio de caen· 
he, .para saber ei esas p11rtidae qqe oooatau 
de oartaa privadas, de doonmentoa simples, 
de dooamantos que pueden referirte a eao8 
negoeioa ú otroa diatintoe, e;tiognen ~ no 
la obligaoion que ap,reQe vigente. 

Muy esire,ño y raro aerá que , aquel qae 
otorga una eeoritul'B pública por la qua 
consta qae debe, DO se oaide de haoer lo 
mismo para la oanoelaoion; ser& excepoio­
nal y rarleimo, que haya acreedor que ee 
exponga deliberadamte, sabiendo que- lll 
deuda está extinguida, la las oonseonenoias 
de la aooion maiioiosa qne interpone, ooan• 
do le viene Is responsabilidad de costas, da· 
ñoe y perjnioios. ¿Oómo es posible en fin, 
qne la ley eaorifique el procedimiento ejeou· 
tivo qne corresponde é. an dererho aere 
dHado, para salvar iutereaes en casos que 
eolo pueden preaent11rae ~xoepoionalmente? 
Lo natural en ese órden ea, que _las deads8 
qoe oonetan por e8oritnra pública se ot10M • 

leo élel miemo modo¡ lo natural es qne el 
acreedor que h" obtenido la caooelacion del 
crédito, en ooalqoíera fonqa, no pelee por 
el espíritn de pelear; lo natural es en todo 
oaso, qae so incline la ball\TJBB del lado del 
aoreedor, opyo derec!lO resnlt11 comproba­
do oou docmneutoa ottyo mérito no paede 
destruirse segnn la ley, oon otros qoe tie-
1100 que ser ncrcditndos en j¡¡ioio. l'or ea· 
tas rezoo&e topito, que l\nu hoy mismo eu 
el eistema de nuestro Código, no 80 admite 
esa exoepoion. 

Respecto de la preaoripoion de la faerza 
ejecutiva, e.noederá con el proyeoto lo mie 
mo q'hoy, 'llajo ol proo(!dimiento del Oodigo; 
no puede dedaoirse la exoepoioa de proa• 
cripoion, hntes d!ll embargo¡ se deduce des· 

,paee de él; entonces el daodor haQe praslln· 
te qae el dooomento no 1qi l\rej& e.jfonoioo, 
porque tiene mas de 10 años y ha pt(leurito 
la 11coion ejeontivn. 

De oko lado, establecido el proceilimieo· 
to propuesto en el proyecto, ee t.lejan n.n· 
cho mas los temores de 1118 ejeoooionas 
malioioa,B; porque si en el aotusl aistem~ 

del Oodígo, el ejeontando qne entabla lt 
ejeo®ion sin dereoho ptra ello, es oonde; 
nado al pago de las oostu del juioio; ut.e 
proyeo_to eetableoe, p1m1 al aoreei.tor que in• 
curre en esa reepons11b1liilad, q 11e p11gne no 
eolo,lo 4 110 ha heiiho gutl\f al ilei:¡iandado, 
eioo los jlllfios y perjoioios que oa r,j~~· 
oion maliciosa le haya cao911do, 

No veo poes, ra.,¡on algava para que 
ee tema el procedimiento q11e se .~royee~i¡, 
en el 0011I solo ee trata de postergar para 
la citaejon de remate, ee decir pna deapo~9 
del embargo, las tres exoepoion&e que ·el 
Oódigo admí,é, falta de personeria, ineptitud 
de la de111and11, y falta de jarbdiooion, y 
que se tramiten jonto oon lri ~ooiou: 

Ya que estoy eu la Tribuo~, oooC,eta• 
ré, aonqne ligeramente, laa obaernoiC!De■ 
que hizo el honorable señor Qoiñone11, reir 
pecto á esa.e dos primeras exdepeioi¡es: fal• 
\a de personería é9 el de~andante é ioép'. 
fünd de la demanda, •• • ' 

M11nif0eto SS.~. que ~aria qonvenien~ 
que esaB exoepoiones no se elimioAran del 
juioiu y se an6ianoiarilu ooq la 11oojoo prlQ'. 
oipal, Eso es pxooisamsnte lo qoe eet¡,1Jle9l! 
el proyecto: que ae dedozoan en el momen'. 
to _que comiellzB 111 defensl\ del reo, qoo es 
en la oitaoion de remate¡ que ee eustr,ncie n 
en el término del encargado y ee reanelyap 
~n 1s aeutovoh de trAnoa y re¡nitte. 
~ Pero no hay neoe~idad, a11po.oiéodo qn~ 
seá e~;i la mente de SS.•, iie qne la exoep• 
oion de persooeria sea ar~ícnlo prévio: aei 
como hotnos m11nifeet11ilo reepeoto i la fl!-: 
oepoion ele jariadiooio11, que, por &u Data· 
raleza, no es i.rl ionlo prévio y qne n~ tien11 
importancia algonl\ en el jnioio ejenntivc , 
p.orqae oo so neoe1iLao oooocimientoe eape· 
oialea pe.ra obligar 11, png11r ova denda pro• 
baila;11si la exoepoion da porP<mería, no t:e• 
ne porque ser artioalu de previo ptonun¡:iR' 
miento. ' 

¿Le, oironnetanoia dll q'Q.e el deudor deba 
á Juan, m 11s bien qoe B Pedro, mrjora Sil 
oondioion? ¿Anto loa priooipioa de jn!tioia 
y de eqoida<l, considerados eu 11batracto, ea 
rooy iwportsnta que la persona del acree~ 
cfor sel' E ~dro 6 J nau? Lo qné la j aetioia 
e:tije (le no modo general, es qne !Himen~ 
to hayo nna deuda compt'ob11d:i. ¿{;loé da• 
ño tan in menso se OC!ll8iona al reo, oon el 
embargo, on&ndo el mismo deolnr¡,, qne de• . 
be y ooando esa g11raDUa ei no redunia en 
beneficio de uno, redundara en beneficio 
otru? 

Tenga~e presente, qnu esa e;itoapoiou de 
personaría ~e eatableoe, O'l nuei tra ley, en 
dos casos: cc: , ndo lll persona que de r\1a{¡d!f, 
no ha o:s:hibido el poder de aqntf ;. ouyó 

• • 1a· ' • 
' ' 
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aombre babia, y cuando no ,iene capacidad 
eara oosapareoer en juioio. por 1er meoor 
de eclad b mojor Oliada, eio a1dori1acioo 
del marido, ¿No H oierto que ■i t1Da per· 
IOJJa ea nombro de otn &e presen\a, es 
porqae ha recibido in11~raccriooea para e!Jo? 
¿Qné DO puede eer 1ino por an deaooido in· 
TIJlontario la DO exhibicioD del poder y gut 
hrmediatamen&e III apresnnra II a.oompa• 
iarlo? ¿Qué importaooia füi1141 puM, e8t11 
omiiioa qoo eo maodl\ra e11b11oar 11io qoe 
1ea aeoaeario promoYer oo arfüalot 

Eo. el 01110 de que II presente Olla per 
,0111 ioeapí1, ¿qué gran eigoifioaoion tie 
11• H» en el prooedimiouto7 Si ea nna 
:aiojer oa,ada, la qoe ee preeent11Be sin ' la 
antoriuoion del marido, ltloedera lo propio, 
11 Jue1 ordenara qoe 1e presenta la an,ori, 
ueio11 para 111abnoiu la demanda. 

No oomprenilo oomo pueda ser 110 in-
001iveDiente a1fgorar el derecho del acree­
dor onaJqaiera que ede ae• y no obstante 
la dada relatiH a la penooeria. No veo, 
.epi\o, caao a.lgano en el caal no eea ocoe­
nrio ante k>do J sobre k>do inclinar le. ba 
lanza ,le l& ley del lado do qnien re11a, tr­
aoreedol', ae~nn lu dispoeioionee leBal ce, • 
mérito de dooumeoto gae r6Yiete f11er21,, 
probatoria. Parn impngni,.r el proyeato, ea 
afirma que él va a oaa111r la roio>\ del d11u 
clor. Ad.-iér\a.se, qtte aegan el proyecto, 1:10 

hay arUouloe previo&; qne no baJ lugar al 
reooreo de nolidad sino de In senlcocia de 
lranoe y remate; qne el proyecto ~st.ab!eoe 
qae ea 1:iiogoa oaso pue::le produoiree la 
praeba despoes de loa 20 di11a dol eoc•rga 
do, de maoera que ol jaioio l'jeont ivo &ie1111 
qae eer ripido J no puedo dgmorar m,H 
de 2 ó 8 meaee; pero ooa\ro ó aoi,, que fue 
na seria n•d• comparado e5e tiempo oon 
el de la tramitaoillo que hoy so da á eeto• 
juicio■, 4Qoe gra't'i,men 11e le puede ooasio -
11ar 111 deador oon el embargo eo 11ete bre 
ye ién "lino? Si el embargo consiste eo la 
Nteuoio11 de fondos, eeio no puede proda 
oir la roina del deador, Si el embug,> \ie • 
ne Jagu ea uua 8aoa urbana, 10l0 0 110 
li1\o ea el dtpóeilo de loa arreodemieo 
toe. Bl HOM eobN 110 predio r iutioo, el 
embngo eontide en la iD&ervencrlon , como 
en 101 eat11bleoimiento1 iodaelrislee, y ee 
pooe 0011 peraooa para qoe im:iida que lo@ 
prod11c'°1 del eAtableoimien&o se tfütraig•n 
1'11 objek>e dislintoe de los noo~eariua 11 so 
aoetenimi&n~: la iolervenoioa, reteooiou 
ó depósito no Nreo 1iao por breve término. 
1)1 embargo, pue1, no uroina al <le11ilor; 
e e ana medida de preoanoion perj odioia l 
en 1lguuo1 01uo11 pero meno• perj a4ioial 

•iempre c¡ae lo 401 eeria ea bl\a pan ti 
acreedor, 

Orne, ineparable """ en efecto ti mal 
qaa H 0111aaria al acreedor dando tJem~ 
al dendor para qoo ci-itpooga de l01 bitDII 
oon qae cuoob, Yedlteae la ooodioion de 
inYeguridad del acreedor y el empeflo que 
el deador &iene ll"rD 110 pagar la dnda 7 M 

""' qoe 11nui la Jaetioia 1 él baen Hntido 
la balanma debe inelinuN. repito. del lado 
del primero, 

Verdad es que no todo, loa deudoru IOD 
de mala fé, p,:,rqne ea neoeeario creer que 
la gooerafülad ue loa hombree 1100 moralee 
y honrado,; pero 111pooi,odo tu boarado 
111 acreedor oomo t.l dendor, ku de baena 
Cé al uno como al olro, dígaee con impar­
oir.lidl\d y refüxioa, •i exia&e ó no mai, vivo 
inl11réR eo el deador pua no p&gar lo 
que debf>, 6 en el qtae 110 •• acneedor p•· 
ra cobrar Jo qoe no ■e le debe. 

Al hombre m11 bonrado, por lo• ménot1, 
le mohd11, le morlüica, coando se le oobra. 
Si esto ea lo qae generalmeole paH, ,i tll 
la generalidad de 101 011101 hay re11iekoeia 
para pagar, areo qoe proaedieodo OOD arre• 
glo a la8 le7es del corer.oo homsoo J de la 
mor11!, ee n~~oral, e& neeeeario qoe la ley 
p 1otnj 11 0011 mas eft.ouia al acreedor. 

Ea1"e eo11 en general y de nr.a manera 
ab8tr11ol& l"8 tuonH qae la Oomieion ha 
tenido p,m, postergar l111 únioaa &re11 exoep• 
oiouea qoe hoy pueden propoDer■e oomo 
artlaalo prévio, b111ta el \érmino del eocar· 
gado, 

El Señor Latorre Gonnles~-Exomo. 
Señor: Yo no t endría iuoonvenienLe en pree• 
\sr cou mi ,ot.o apoyo al proyeolo en d.o, 
bate, si en ves de orden1me en el art 10 el 
pego inmodiato J el embargo de Joa bieoH, 
ee ooocedieee "I deudor el plaso do 24 bo· 
ras para hMor el pego bajo aperoibimieia· 
&o do 11mbargo. 

No ea un ollprioho el gne me indaoe • 
ao:ioitar eela moddio!leiou; daré las rai,,o• 
110& qao hngu, por qué 110 he qLied11do aon• 
vencido 00 11 la, adaoidH por el Sr. Vallaran 
pua atenuar la violeociR del proJeoto. 

Ee eíeo~ivamenLe violeo\o, que 10 orrle• 
ne a una p11t1011a qoe ae enoaeotra eo la 
triete elluaoic>o de de11dor, en caalq,a ier la• 
gar y por ou ,!qaier jaes, qae p11gne eo el 
10\0 lo qoe debe y q oe ai no lo haM •• 
mande embargar 101 bienes wmediir.t11. 
meoie. Sin duda que 88 moroeo el prcor.• 
uimieolo actual, qniz~a t.rescli11100 dema, 
8iado , dao iiewpu bl dt ador de m11l11 lé 
para que esoojite loe medios de entorp, oer 
la acoioo del aoreedor; pero Lampooo ea 
• ,uvenieAk que Me eohe11 eD ohJdo b11 ley., 
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'\:let•bleoida.s en f.-vor de los dendoree de 
tiuen11 fé, oontra loa abusos dol juez y del 
aoreedor \emerario, y que se borren del 
Oódigo, como lo hace el proyecto, le.s ex· 
-eepeionee permitidas por la ley vigeute, 
pues 110 qniere qiie se inicien siqoíera avtes 
•ael embargo. 

Lo qae yo deeeo es que dorante· §U bo• 
rae de11pnee de ~üado, .pueda baoer valer en 
1ieracho -el deudor q11a no ee demandado 
ante m joe1 prc-pio, que ee demandado con 
11n 1foonmento que no 111 ejecutivo -ó por 
1111a deada c¡oe no existe. 

Esk>B ouos, niara y ja.;tamente previe· 
toa por la ley aotual en l11vor del deudor de 
buena fe, e1,1D elim-ioadoa COlll{)letameute . 
del proyecto~ todo se reserva para el tér· : 
mino del encargado, es decir~ para 4luando 
·el il@ndor ae encuentre con sos bieueB em· 
l>11rg11doa y sufriendo todas las coneecusn· 
c,iu que del emb11,rgo se derivan. 

La apreoiooion Ml osril'cter ejeoutivo de 
tiu documento no siempre ea feoi1; ee pre• 
sent.ao oaaoa aomplioadi1iwo1 en la práotr 
,c,a, y las oGiiaeoneooi8i! l.e ua error del jnez 
tin esta apreoiaoion pueden ser tune&t&·e p11,• 
ra el demlllldado. 

Ee i11diepenuble 11oe ss le deje liempo 
de preeenl.1u ene argumentoe,á fin de que oo 
nacidos por el jneB1 pueda éste resolver eo• 
bre ua ponto de tanta traeoeodenoia ea el 
juicio y qae no aiem~e se pzeeont.a ola-ro, 
como he dicho. 

A.parte de esto, aeñore•, loe -oasos en q ne ' 
111 jnez carece de jnriediooion son vario,, se 
limit.a esb por ruon -de la coeA .iispnt&da, 
por sumieioo especial eRtip11l11da f'tl el con· 
'tralo, por rar:on del domicilio del reo y por 
·otra ara 1:one1 que no recuerdo eo estemomea 
to: por regla general ae poecle deoir que no , 
siempre tiene el jne11 ·en la demauch. y eo eu 
reo&udo elemeatoe baetaales para decidir, 
do ,11 propia com~etenoia l)tlr& &V()(.18.ree el 
·conocimiento de una oaan. E s preciso, ee 
iodispeneable, di jar an -término por-oorto 
qne •e• para qne el reo deelioe de j nriedi .. 
oioo.-Puede uno eocoritraree de tu11eito, 
fner11 de en ou11, et1 doude tieae foe medios 
de de defensa, nea oanoelaoion de 111> den• 
!111 Í1 otro doaomanto ·úiil par& su deseargo; 
y miéotraa tanto eip poder asar de estos . 
elemento@ pffl!de veree de improviso, oitado, 
embargado, arra.ig11cio y desacreditado. 

La preacripeioo y 111 cosa juzgada aoo 
i!Xaepcionee que p~r 1111 natur&Jesa y por 1~ 
ley aotual ee pueden aleg11r en ooalqaier 1w 

'hdo del juicio. Si!! embargo, el proyecto 
lle relegs para el térmiDo del enoargado­
ea daair: onanio ,11 la deuda extinguida a 
..... O U cJllioiameDIO al clemuaado.. 

El señor Villarán ba argumen.,ado re• 
fir;éndoee eiempre áloe doonmeoto1 públi• 
ooe, pero 110 ba teaido Gn oonsideu1:ion 
qae hay malfüad de doonmentoe que no 
siendo públiooe, tendrau fuena 11jMntin J 
oontra éstos hay qne tom~r algun arbitrio. 
Hnoe muy pcoo, 1e.iíores, que se me ba 
preeeolado • mí un oaem nosotros hemos 
dado f11ert:a ejecutiva ll lae letra, protesta• 
dae sin m11s reqa'isito que la diligencia ele 
la proksts; pues bien, nu individ110 llegó 
á 1ustraer1e una letr1 de -an libro perfecta• 
mente aoondiaiooado, llenó esta letra J 111 
descontó en nn Banoomlsifio1ndo la firma, 
y ooo el miemo diDero ha fog11ao para el 
extrnngero¡ ooo esta letra e0 iut&nt1mí una 
ejec11oion1 ,¿ v no ae de-jf\rá al de1Il1lndado el 
derecho de defenderae antee del embargoP 
Oowo es~ oaso purien presentarse otror 
mncboe que no hao sido tomados en caen, 
t11 por la comi&ion. 

Yo no quiero repito, qlM se H&taneian 
las exoepoio.oee auMia del emb1ugo¡ lo qua 
pretendo es que se dé al reo on plazo da 
2! hone, para que pneda exponer lo OOD• 
veaieate, y que el jusi pneda reform11r el 
auto en uro de que teaga impedimento 6 
quo la denda esté extinguida. A.oordado er 
to yo vota-ria en fnor del artfoulo; porque 
oomo he dioho ·,mtes, la reforma del proce• 
dimieuto del juioio ejecutivo, es una nece• 
sidad imperiosa. 

El AE-ñcr Gadea:-Exomo, s ~ñor! en el 
proyecto que 58 discute, ee guarda proínn• 
do eilenoio, sobre ei se permi-te ó no al jne■ 
ncaeareee; al demandado interponer 111 
exoepoion defooompetenoia y al demandan• 
ta y al demandado reoasar á dioho j11ez. 
E&te eilen11io me hace creer, que tal per• 
miso no -se lee eon11ede1 qoe el juez qQQ• 
d!' revestido de un poder tremondo¡ qne se 
le heoe pesar fatalmente sobre las ouee~io, 
nea judiofaleF; qne se le convierte eo un 
i.netrmnento de &drniuit!trar justicia¡ que 
loa inte,eeas del demandado, parWoular, 
meate, quecJari a meroed de loa oapricbo1 
de 1:1 volant<1d, y qoo H le arma de- un des• 
potiemo, boto rnae odioso, ouanto 110n m!II 
generosos y dignos loa individaos qne le 
vean ejercer. Por oonaignieDté, se le dea• 
truye, al jaez, asa onalidad bella, eaa 0111• 
lid&d amable, de eer estimado y respetado, 
qne el eaeargado de adminis"ar Jnstioia 
adqui~nl 0011 sn Jmpsroi&lidad -é integri­
dad; y tambieo ee d11ña graudemenle .t 
paie, desde que ee le impide qae prel!llnie 
110• de laa pruebas mH preoieae que puede 
ofrecer, eon el laeke de su magietr6'ar1, ele 
111 civiliHoioo, 911 moralidad y 111 011ltara. 

Oaaaao •• aiaouna et ,pro,1eo'4> ae aoa 
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manera geoeral, se DOII deoi• qae íbamos eaoldoa y suprimir empleo1t,-A la órden 
• convertir al paia en nn paraieo, en 1u1a d&l dia, para cuando ee oom}llete el diota• 
"'3llieim11 floresta, donde pintadas, brillan· meo. 
tu y laborioau abejas babian de labr'ar De la Auxiliar de Guerra en la uaoln• 
nlild y oera p,n a él. Ea menester, Excmo. oion de la B. Oamara de Dipatadoe sobre 
Beiior, i¡ae eaM> se ooovier&a en una reali· la rennooia de B. E . P} Presidenta de la 
'!ifád. que ·en medio de 111 fl •resta , no viva Republio~ de )11 olaee de General de Bri• 
el d111g'oo del despotismo jodioial, qne de· gada.-A la órdeo del die. 
• or11r1> I& •miel y oera labradas por lae ahe· Antee do la órden del dia , el señor Obi• 
•111"', qae oonstria~ndo y eofooaado el dere· narro hizo notar que le qnedaba pooo tiem· 
cho de los parliou 'ares, devorará, la rigne• po a la Oomara para terminar ene eeeione11, 
za y diná do 00 11 li. diclia 7 ventara de la \ooieodo que resolver a l ganas oueet io11e1 de 
sOoio•JacJ. ioteré·o, oomo las de la aa\orizAoion al Eje­
, E stó, Eiomo. Señor, poedeevilaree muy oo tivo par.- rdormar loa eoeldos y el nú ­
bie111 coooediendo al juea la faon\te.d de ea· mero de empleados, y la de Ja renuncia del 
00.11rse; al ejecutado la de interponer, ()Or Presidente de la República de la olaae 
lo méooA, la "h oepoinn de p~rs-boeria y II de General; faera de lae qoe eoo de aeeio· 
ei'nb0a litigaot-os el denolto de reoonr al oes de Ooogreso, oomo l1 de los tratados 
jnoz, oo oa~l~aior eal111lo de la oaoea. 000 la Ropúblíca do Bolivia, y á fin de que 

En eet,i reoioto, E:tomo. Señor, y en to· no qoedaeen pendientes estos aennLoe, pro· 
d8A pe.rt~e se dioe ooal frscaenaia, que nn w pa ao, qae Ju eeeiooes principiaran i la 1 
troe jaeces 1100 grandes peoadores; y eeta de la tarde. 
miama oooeideraoioo exige 400 las leyea S. E. exp11so qoe era tanto mu ateodi• 
qne se den eo nuoetro país, eeao adeona· ble la iodioaoion de So Señoría, caanlo 
daa - nneetrae oir0hnet11ooi•11s. Oonveugo, qae aef lo preioribia el regle.mento, y reco• 
en que son grandes peo11doree y en que lo mendó á los señoree Senadores el onmpli• 
eon, porque viven entre graodee peoadoros, miento de esta diaposioion reglamentalÍR. 
qne tienian el úoico defocto gae por mi bl\DllN DEL DU. 

parte lee r~~onozoo, el de oareoer de ."an o· 8 . E. manifestó q!)e el tliehmen de la 
t;er Y 8 6r qoiu a un tanto 0001 teoeodiontns. Oomieioo de Gobierno sobre la antori111oioo 

Yo eno11e1.1ho, Eumo. Benor, que la H. 81 Ejeoativo, solo oon~enia dos firmas, ÍIII• 
O•m~ra DO pneile retroceder, porqne b!I t11ndo la del otro eeñor que formaba la Oo• 
aceptad~ loa &rlío~l~ft _l , l ~i 1,188 Y 1,184 roisioo, qaien por el regl11mento, tenia el 
~el Oó<Í1g~ de Eu¡nio11,mt~otos. Eetos _ar- Mirmino de 24. borl\B para preaontar el dio­
t!oolos, como ha notado bien ~I H. eeoor hmeo reapeotivo; pero qoe lo baria en la 
E,dp1ooaa, 110 poa1eo estar . 001oeos eu la ile&ioll inmediata, oon arreglo 1¡ pleao qqe 
l ay, ea ll:l~neyter qo~ procio11oao el d e~to . le aoaerda el reg1•meoto, 
ae permitir que ae Jut~r~ongan excepGw 8. E. indíoó y suspendia por pooo tiem· 
º ?-; uo de la ma~era ' 1º1º88 oomo el Có· po el deba,e del 'proyecto eobre reíorm11 dél 
,cl1go las otorga, &too _da an modo prodente juicio ejeontivo, p11ra qoe la Oamara r!lol• 
Y ~egnlar, ª. ft_o d~ 4ºª. llene ªº ealocJable ,iese iioeroa de la 'reoonoia que de la olaee 
obJek> 8! Joi~io EJ~ºº""º· de Geofral do Brigada baoe B. E . el Pre• 

.El Be~or I IDZKM.-~tdn la P•labra. aidente de la República, aeaoto qne venia 
El 1enor Presldtnle, -Qaed&ra UB. 000 en revieion y que era de faeil aolc.oioo, y 

i ~ palabra par111 hacer uso de ella en la se· que 80 ugnida continuaria la disoucion 
1100 de mdaaa,_ Por ser la hora IIVADHda pendieohl. 
118 lencta la aos,oc. En ooceeoaenoia ee paeo eo debate el iD • 

23.• Buion del Julo" 8 de Julia ds lSB0. diosdo diotatnen de la Oomieioo Aoi.iliar 

1'.H81DllfOIA 'DSL 81~ 0B :BOU.I. 

·Abierta la aeBion í. lu B p. m. 000 aaia• 
koaif\ de 89 aefloree $eoadot 81!1 foé leida y 
a.probada el acta de la án terior, oon a ua 
e>boenlleíou del eeiior Elgaera que ao con•· 
t i~nó eu ole.uta respe,tiva. 

80 dio ooohtll de 101 aigaientes dicU1me­
nea: 

Da la msynria de la OOlllieion de Go• 
b ierllo en el proyeolo •enic:lo en re,ision, 
'a dtofi1&ndo 11 Ejoca~TO pata redaoir ro, 

de Gaerra, coya parte diepoai,iva dios ael: 
• Y qo"; eu cooseoueooia opina: porqne 

,os digoeia prestar vuestra aprobaoion al 
1proyeoto gt!e oa ha enviado eo revision, y 
, por el qae ae aoepta, en loa lérmino, qqa 
,el 11&unto merece, el ·p11triótioo prooeder 
,ilel digoo J efe del Estado, don Andr8' A:, 
-o~oeree., 

D11do por die1mtido el diaUmen, ae pro• 
oodió a vo~r y fue aprobado por anuimi• 
dad. 

Preee11te el aeiior Mioilwo de '1111,tiefs, 
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oóntinaó el debate d i l u\ílulo 10.• del pro· 
yecto 'aobre reform& del joioio ejecutivo. 

El H ñor Prnzá,9, que en la eesion últim& 
quedó co¡¡ la palnbra, propuso '}ll'I ua mocii· 
fioaae .,¡ artíoalo, coaoedieodoo:i el plc.zc 
de tree ilias p:1ra •·1 &..ob argo, 

1!11 señor 0nvero:-Exomo. Señor: ao.ae 
que la. H. 0 omisioo de legid)aoion oon teE.te 
las ob~ernoiones formuladas b11ata ahora, 
'nreo conveniente exponer las mias, ,i fü, de 
~!ígezar en onanto sea posible le discueiClu 
evitando á Sns Señorias 0011 dob le refnta• 
ci'on. 

.,. Desde luego me pronnneio en favor de 
la reform& en prinoipio y de nn modo 8ene· 
ral. Las poderosas razones que he eecucba• 
ilo no han podido monoa que enoontr11r ooo 
en mi ánimo. 

Es jn, to qae ae proonre acortar el pro­
cedimiento ejecutivo, propósito que ·re~pou ­
da no solo á loa altos pr inoiplo¡¡ de legisla• 
oion, sino tambien a loe no menos altas 
oonvAni9noi1Ls rnoiales de actualidad. 

Sobre eete punto se ha diebo mucho; no 
agregaré una. palabra mas. Es tambien 
conveniente qne se suprima del prooedi· 
mieuto ejecutivo la. excepoion de personoria 
como artículo de prévio y especial pronun· 
oiamiento, 01111ndo se presenta una deman· 
da ejecutiva. con doonmentos qúe ·aparejan 
ejeouoion, porque ea tenor indica &I juez 
quien ea el acreedor. 

E stá bien que se anprim11 la e'Xcepoion 
de demanda inepta, porque el mismo doon· 
mento pone de manifiesto ai reune ó no los 
o&raotérea qae 111 ley eiige para que sirva 
de base par11. la ejeou<iion. Oonooo el jaoz 
enoa,gado de la causa quien ea la perec,na 
obligada~ oouoee tambien la oatnraleu del 
doonmento que se le preaent&: 1i algo pue­
de babor eo contra, que se reserve p&ra el 
't órmino del encargado. Allí se oirá ·a1 de• 
mand1111te. 

Pero tratándose de la noepeiob declina· 
toria de jarl1diooioo, opino qne B11 elimina· 
oion es muy grave; en esta m&teria oreo 
que no ea jnelo ni prnden,e i mponer eilen, 
oio al reo. L111 rllZOD 88 muy aenoilJa. 

La pereoueria y la naturalez11 <le la ao· 
oion, son oiroaaetanoiae que ee desprenden 
del documento mismo y qae paeae apro· 
oiar el jaez ooa ea simple leoturs; no esi la 
jurisdiooion, porque depende del domi• 
cilio del demandado. Esta ee una e-aran ti& 

qne la ley concede é todo individuo. 
Y tan eeoropnkH ha sido la ley á este res• 

peo,o qoe la ooneagra desde 111 defioicioo del 
'joioio. En efeoto; ¿qné ee jnioio? Jnioio ee 
la legílima oootroveeia que se sostiene so· 
bit IIBlltJM> determiDaao, entre aotor y reo 

ante jne11 oompe1ente; luego, ai el jnioiO 
ajeontivo no deja de ser jaioio, porque ,u 
base oetfl en nn documento, en el onal •e 
he comproba,"o la obl1gaoion, no debe ez • 
ol11írsels i!e s11te principb cienor&I ~ne C'8 
salvador dP.) dHecbo 111grado de defcnl!B, 

Todo pereon& tiene el derecho de axij;r 
qne no se la demande sino ante el jnell dG 
ea fnero. La ley oo conaiifera j¡,et: compe• 
tente sino al jn~z ordinario del logar donde 
reeide el demando psra todas las a\ldonl!a 
o juicios gue se promuevan oootra él. Es· 
&a exeepoion de joriedioeion, no sólo se ro• 
za oon el dereóbo privado, sino que entra• 
ñ& en si toda la impodanoia del dereoha 
públiao. 

'C>tros hon·orables señores han demorira\ 
trado, oon coloree muy vivoe y mo:, exac· 
toe, baefa qné ponto pueda tra'er oon&e· 
one11cias faneeti,a la aútod isaoion que ■e 
diera _al actor para. demandar al deudor azi• 
te el jueB que mas le conviciera. 

H~blaba. el honorable ae1io,- Oarransa¡ -
ayer, con en lenguaje piótoreeoo, del ar10• 
nal inmenso q ae se e.oordaba al acree• 
dor. Eeh bien que ee le acuerde ,odo g~' 
nero de garantía¡ pero sobre el pié de la 
ignaldad. Si ambos ventilan derechos, eeoi 
dereohoe dem1111dao igoal piotecoico dél 
legislador y del Poder J odio tal. 

Si nosotro& eaprimiénmos eu el prooedi· 
mien~o ejeootivo el arfürnlo p1évio de juria• 
diocion, dar'iamos al 'actor el dere'oho de·br, ­
oer uso de esaí armaei-.de ese riqaíeimo ar­
senal, donde mas lee aonviniere, pa~a obli• 
gar al reo ;. prodernareff á sos pla,1lu. 

Pondré un ejemplo~ Un deudor ayaao­
chano, para ooaparme de mi departamen­
to, •viene á L ima- oo:nd11oiendo una oantr 
dA.t m111 b menos numeroaa - da reua: s'll 
acreedor, ~goe H tambion ayaouoliano, ha 
enoontrado algnnaa dífiounaaes para Jla• 
mar al deudor ante el jo, !! de 1n fnero, t 
oonseenenoia qoiu1, de cirouo1ta1foia■ qua 
hayan debilihdo ilú derecho, :, le ·pareoe 
oonte oiente h11oer oso de. aua 'lrinae iDtil 
noo de los jueces de Lima, en dónde "ª • 
\omar desprevenido é. ea 1101itlgiu1te y • ea 
donde va a priocipiir el jnioio por el eDi• 
b11rgo del ganado. 

Este individuo, tal vez, preferirla; 'paea, 
por una traneacoion gravosa para aas in~• 
reses, ante11 que'com prometerse en on liti• 
gio en Lima, -en donde no tiene todoa lóa 
reot1reos neoeaorios y en donde no puede -
permaneoer mae tiempo qae, el pre,;;iao pa• 
ra realizar 111 negooio. He aq 1í al ooreeddl' 
aproveob111do indebidamente de "' ara&• 
nal qoe le otorg11mo1, &iD eou11?t.r 101 ia" 
~\reae■ de la defensa. 
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Ea k>da1 lae legüilaoionee del innodo, •• eido oon la debida oanoelaoioa del dooo· 

aoephn oo esh prooediinienio, tnd811 las mento¡ eeta bien qaeel joec ea e1tos c,aso111 
ei:eepoionea eonlormo á 111 natuo,leaa; y oierre Los oi:1011 a.o\e Ha.8 reolamaoione1 ex· 
110 lodaa lae exoepoiooes repugnan 11 pro- lemporaneas, Hay no dereobo comprobado 
eedimieuio ejeo11,ivo; de tal aoer,e, que la y ea una neoeeidad suprema proceder con· 
Oomi1ion de Legislaoino, de la ooal íorm!l tra el deodor y que so dé tod" amplitud al 
()&rte mi ilustrado profesor el Dr. Villsr-10 , aore&dor, para defeDderlo; pero ouando el 
110 ha p?ilido monoe qae oonsignar eiertH deudor re presenia listo para aoreai,ar el 
-excepo1ooea, 4111 ae imponen por 10 propia heobo del pago, han oesado todas laa rela• 
foern, ciones jnridioae, que h110 podido motinr 

No 11e han modüioado los arfüalo■ 1,182, el jníoio ¿por qué lli ae reali11 la oireua1• 
1,188, 1,189 y 1,140 del Oódigo de Eojoi &anoia de 4ne el pino no Be ba oamplido, 
ciamieowe. E 1os ariíoulo1 deolare.o en· pnede en11peodPr11e el embargo, y no pnede 
tre otra• Mhs, qtte oo habrá juioio eje· anijpenderlo no in11tromenlo públioo, en 
c11üvo, ei el d, maadant& exije el p■go de que apneoe que la deuda eatí 01noelad1? 
la deuda, antee de h11berse •enoido el ,ror t¡nó se obliga i pu11r por eaa lortorA 
plaso ó antse do haberse oo.tnplido la al demandador ¿Por qué, ooando qui1ar, 
aood1eion da qne depende la obligacion ó ei por salvar aa oredilo haoieodo los ma■ 
ee pido en un logar, lo qne d11be pagaree gr11odee eaorifioios, ee ba apre&ur•do a 11• 
ea otro. Estas son verd11deu1 euepcionee. liafaoer u1. deuda? 60 00 que nn inatrnmen· 

Si el jaea por ignorancia, malicia o die to aimplameote "jeoulivo, entre los ouales 
lraoeion, no ,e fija en qae Ja demanda h11y dooumeu\oa prindoe, 138 b11ebote p11ra 
DO reuoe tod" 01t111 oirounetauoias, que Ja proceder oontr-n lo~ bienes del reo, y no 
ley 1•xij'1, para \1118 eea veicladeram1>ote es baat11ate psra paralizu 1011 efeoloe, otro 
ejec11t1·u y hbra maodamien~ da pago y ea qoo aparooe eo tlobid11 lormR que la deo• 
etnbargo, ¿se oraura de bruos el dendor ds esta Htiafecb·,? ... .. . 
y oonsBut1r , eu que se lleve r.delaot$ oootra L:u ooneider1eiooe111 que anles he ea• 
ene iotereee~ nn prooedimieoto roiuoso1 dis , puesto Wt\Difteetao de 0011 manera deoiain 
peodioso y de graodee traeoendeociae, no LB oeoesid•d de ooneorvar en la re(9rmtt la 
solo materiales ~ino tsmbieo mora In~? i Se exoepafon deolioa.toria d~ jarisdiooico que ee 
orosara de br,.aoe, eeperaodo qoe le ll~gne au principio 81l91'dor, no 1010 par11 loe deo· 
el momen~o de reol11om11r en el término dore1, 11iao 1alvador de loa inhreaea ■ooia· 
del euoargado? No, Excmo. Soñor, \eo· loe; porqoe oomo he diobo eete punto ee ro• 
dri qao presentar eue dooumeutoe¡ fien· z111 eeireohamente con el dereobo público, 
drá 403 llamar la atenoion del joe11 sobre Respeklmo, esas di~po1ieiooee eaoroean· 
el oaraotor da oso8 doonmeoto!!-, maoifoetar ~a8, qoe esl•n garao~izadaa por las que 
qae la eoodfoio:n no eatá cumplida; qne be mencionado del Oófügo de procedioueo• 
ree crédito no deb<l pagarse allf, eillo eo toe; y oooeenemos tambieu 110 la retor• 
o&ro lugar; que el plazo no eaU venoido; ma, 1118 iliepoaioiooee telatiua á la ~uepen• 
y enloooes el juez en vietf\ de la ver<1ad de sion del embarg1>, ouaodo ae eoHdi,a por 
setas H llVOraoionee, reconsiderará el mau• iu1trut0enlo pú.blioo, que la deuda ~eb u,· 
de.mieD~o de embargo. Luego la OcHDiAion tieíeoba¡ nlvo rol o&so de que corriendo 
reoonooe tx'l()poionee eo el jnioio, b11jo el traa!ado de eee ioetrumeoto públioo, ae h,· 
prooediruieolo ejeou.tivo; luego oo toda ex• cbára de nulo o falso; porque elitónoee ha· 
,epofoo ea refraohrjr, de ul prooodimion\o. bria otmtioo y 1111 el jo.es tendria que lle• 

Ex11minese, oaafee son las ex-:iopcionea var adelante la ejeonoion¡ pero 11i el doou· 
propias, qne se del'ivao de la n11tarale1a mento fuera intaobable, 110 hay vinculo■ 
intima ael prooedimieoto ejeontivo, y ea juridioo ya eutre el deodor y el acreedor, 
verá que 11na de ellaa es la exoepoioo de porque ha deaapareeido la dauda; no bay 
juriadiooion. oaasa de acreeuoia, 

La ll. Oomi1ion de Legialaoion, ha eu• Teogo para mi, que eatars faer& de die• 
priwido, l.ambiea, loe ar"colo1 qae 98 re· onsioo, que la r~oeacion p11ede ioforpooer• 
fiereo • la ooutradiocion del deudor fon· 10 en ou1lqoiera eeu.do del joioio ejecutivo; 
a~ndoH en q11e 1~ deuda e,u aatiafeoba. oreo •ºe eeo no e1ti en anda, por la oir• 
Oaa.ndo •• tr•ta de las eit'.lepoioooa deoom· ooutanoia de que ni ,iqaiera puede panw• 
p&DUl0ion, de uo-vaoion de oonlrato y tao· zar la ejeonoioo. 
ha otras exoepoionu, prescribe que po• Me alian\11 la e■peranza da que la Hono• 
ilrG íormalaree J proponerse eo el térmi· 1 rabie OomiBion de Legialación1 qua ba ido 
no del enoargado, porqa• lu relaoionea jn· introdooimdo moditloacionee , ooal mu 
rlclioH entre ac~or 1 reo 110 han deupare· importante, M>mará eq oaaola la■ brn111 



DIARIO DE LOS DEBATES 148 

n1O0e1 i;ae aoabo ae e.xp0ner, para ª'ª' 
nuar en alguna manera, hiuta oooo~lier loa 
intere1e1 del eoreedor y deudor, el rigor del 
artieulo en debate. 

Un término de 2t bor11 tn,,anao men· 
damiento de pago. bajo aperoibimi,rnto d11 
proeederee al embargo, dentTo de elln, me 
parece muy justo. En eae térmioo podrilo, 
oponer■e 111 exoepoionee qoe ao1bo de meo· 
aiooar. Si no 1e dá &eojida i lo qne ae11bo 
de indicar, 1entiré 110 aoolribnir oon mi Yo· 
to á la aprobaoioo dA este arlloulo. 

El aenor For11ro:-Eumo. Señor: Vov 
• proonneiar 8lgnoas pal11br11e p A?II deAv11· 
neeer loa argumento11 formul11doA •ont.ra el 
prnyeoto en debate, y aer~n mny pool\111 

porq11e la verd11d qne ee diaoute, 1e ha 
pue,to en completa tr11en11renoi11 y Jo qoe 
lleg11 , ser evidente 110 dem111ida m11ob11.~ 
domowtraoiones. 

Veo, Excmo. Bfa:>r, que loa H. H . Re· 
pr~tentantes que combatan el proyecto, no 
■e han beobo osrJ?O, li mi juiaio. de la tr11• 
mitaoion qne est.ableee et proyecto, ni del 
eepirítu y temlmei11 ae la. reform• . Oonei· 
aera.n qne intro<lnoe perlorb11oio0ea tales 
en el prooedimiento 11otaal, qne á juzgr.r 
por 111 obeervaQionea formu1Ad11 e, temen 
qao desap11rez011 todo el reeto de la legiel11· 
oion vigente. 

Preoieo eR,E1omo. Señor, tener en G11en· 
ta, que una lev referoote al simple prooe• 
dimieoto del juioio ejeoalivo, limitada 4 se· 
ñalar loe trámites &Ppeoiele1 de eae juicio, 
no tiene por objeto aalvar todos loe abosoe 
qne ee oomel1lo ó que ee pnedso oomater; 
esos objetos están enoomendadoa í lu le· 
yes repre1ins y penalaa. 

La ley eelableee el prMepto, y el que le 
vióla inonrre en faltA y mereoe el castigo 
que e1Ja de&if?DA. Eeto ee inoueatioo11ble; 
pero no ee posib!a qae trahndo1e del eim· 
ple proo1dimieoto de ªº" ejeonoion de don• 
d11., ee det!lllen • la vez todae la■ viol11oio• 
nee qae puedan t"oer lngn y todaR la~ pe• 
0111 a que 1e b11g~o aoreedora, 1011 qne lae 
cometan; eaa1 !Altee y ,11111 penao e1tí1n we• 
6alad111 en laa clemae clispo, ioionee del Oó 
ai"º• qoe til proyecto en debate 110 aUera, 
ni modifica de ma11era alj!nH, 

¿E11 qné eonaiate l• reforma qne re de• 
bt.tP.l' Ea 11eaesario formarse íi eele re, peo• 
to 'llna id.ea bien cine: onuiati-, Exomo. 
aeñor, en @alableoar que el prooedimieoto 
ejeontivo comience " "' el rmb~rgo de loe 
biene, del deudor. To1l es eu pri11oipal oh• 
jeto. 

Y ¿qué diaen loa opoMi,flrea eobre el par• 
üouJuP 

Dicen que el embargo prévio H lemeca• 
rio, porque ae p11ede11 pl'Qllentar maabos 
oaaoa en que el deudor de buena fé 111fra 
perjuicios eon1ider1blea, á oaaH de qua el 
ju~• eea iojuato, 6 el aereedor ee eocaenlre 
A.nimado de un eeotim1ento de veogansa, 
ciroune~auoiae que originarían machiaimH 
oonseoueoc.ias graves, qae &i pued,m di1oul• 
parap oootra el ileudor mal iolencionado. 
seri111 iojuetitloablea oontra el dendor de 
l>uene fe. 

Verdad ea qne lodo lo qoe uabo a, i~· 
d:icar 1e enoueotre en la esfera de Jo ('08r 
ble; pero qo.i11A1 ~e puede asegurar qae ea• 
t 11 tambien en la de lo innrolimil. 

Fi¡emos nneatra atelloioo por un mo• 
mento en loa preceptos de 111 togislacion ri• 
gente eontenidoa en el Oó3igo de E vjni· 
eiamil'nto1. 

Tratando del jaioio ordinario, dice el ar• 
tículo li61, ..... (leyC1) el embargo qne riga., 
rosameoto b&blando no e■ mas que le 0011• 

paeion ó retenoion de nn• oo.:a po~ mand~· 
miento jndicial para u egnrar el onmpli• 
mie-nio de una obligaeion, ó el pago do una 
deuda, 1e r0111isa de tres m odos aegan 
nue~tra ley, que eoo: el depósito, la retan• 
oion y la ioter-veoeion; por manera que á 
la 1oz de Is clisposiolon que ao11bo de leer, 
e o licito el embargo en los joioios ordiu• 
ríos ouando la 11ooion esta probada, y lla• 
mo sobre eato la ateooion de loe aeñorea 
representantes. El joioio ordinario puede 
comenzar ror el embargo en forma de re• 
teooion, depósito o inte~venoion: p~r ooa• 
eigniente la dieposi11ion qa~ permai? ea 
ciertos oaeoa el embargo prév10 ea antigua, 
y al querer eatableoerla en etprooedimiell• 
to ejecutivo, que con mu razon la reclama, 
no procuramos ona noved~d, 1ioo •~1,, m~a· 
le II n iignn en el prooed1m1eoto e¡eo11!•".o 
lo qoA la misma ley es~ableee¡ parll el JOt· 
cio orilinario; ooea que de ning11na manera 
puede origiollf 1~, pert11rb11oionee_ qne 101 
impagnador,s del proyecto bao 1ocl1oado~ 

N,, trat11moe, pne11, de intro~n.ci~ n~a 
noveclad nno ele e~tableceT eh el ) amo eJI• 
e·n&i•o lo qne la ley permile 11n el juicio_ or• 
clinario. En éete, al este probada Ja acc1O0. 

&e comienza JlOr el embargo de loa bience; 
por ooneiguieote, en a9uel que ae ep~y• .en 
an inetrumento fel11101ente, o qne aored1b 
la Moion, debe prinoipiar•e tambien por el 
&rnhargo do loa bieoe■. :Me parece, puee, 
qne aún on•ndo ee11 po11ble oouoebi~ la 
,e,.litiaoio11 <le loa temo,ee que se abrigan 
no b"y r111on para e■pernrla, por que l~ 
otrae diRpo,ioior.eB 4110 eetabloe la ley ••· 
~ent!l impiden ewa posibilida~ .. yea1;»0 • 

Jo que dispone el Oódi¡o do BnJ010l11m1eD• 
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•IÓI reepeokl del prooedimieuto del juicio 
&j&«.QÜYO. 

Bl ¡,rimer arlloulo dispone que para qne 
leoga lagar H de toao ponto it1dispen1111· 
ble, ee acomp11ñe un instrnmento ejooutivo, 

- á fi.o. de que oomienoe por el embargo de 
101 bien.is; y á rengloo BPgnido ae oonlra· 
clioe, ?.isponiendo qu11 se libre el decreto de 
Aol,endo, pc.ra qae la denda se pague en el 
~nnino de h'ee diae, dentro ele loe oaalea 
ea lioi~o al deudor dedooir las eaoepoionee 
¡fe falta de j11ri11diocion, de •neplitnd de la 
¡1ea.aµda y de t~lta de personeri11¡ y como 
Ji ealo no fans b1111ta.nle, agrega, que tam 
bien puede deducir la eioepoion de pago. 
De modo que a1:1tee del em~argo tn el jni 
oio ejeoa~vo, se pnade deducir lodae laa 
n.oepcrionee qne pertllite nneetro deraobo 
positivo, y esto se comprueba por la prac• 
$ica de DtHatroÍI bi~anr.les. 

El H. Señor Villaran ha maniíeat11do qne 
~o tienen uzon de ser lai; ~alea excepciones 
qae se oponen antes del embargo, y lo de• 
lllO&tró oon el tenor de la miama ley, dan· 
do de eee modo ona respuesta á Jan obser· 
vaoionea hechas por 11lgnoos señores. Agre 
garé otras relle::r;ionee aobre el partioolar. 

En el pt!)oedimienio que establece el Oo· 
digo ae periuite una Herie de artioulaoiones 
previas dn ll'.e cuales se valen loe litigantes 
malioio¡¡""" pua aplazar iod1:fioidamento el 
fallo del JOloio; por esa razon l:ll proyeott' 
di1pone que 1e reaer,en para la contesta· 
oion del deudor, ªll 1~ onil 110 le está pro· 
bibido alegar i. la vez lod111 eeu exoepcio· 
nee, jauto con lae perentorias qne ae ten• 
dran preeeotes inevitablemente en el fallo ó 
,eeolooion del jae1, 

De otro Ir.do, desde qae en ol prooedi · 
mient,o aotnal se tiene que z.dtnh, r t esola· 
oionea previas, sobre los artlcnloa de pre· 
-vio y eepeoial pronnoo1amiento, se neos• 
1ita q11e h117a j11ea con jurfadicoion expedi· 
ia para proo11ao1ar esas reeolaoiones; poro 
en el pro<:iedimieoto propneeto no se admi· 
le ni.ngon arlícnlo previo; por coosigaieu te 
no hay necesidad de que el jaez sea oompe· 
tente para librar el decreto de eolvecdo y 
embargo. La necesidad de la oompetenoia 
ael jun y de la exoepoioo de j11rieJiooion, 
vendra despne1 do la citaoion de remate, si 
H 1aaciona el proyecto qne ae disoote. 

Poco importa qne la órde11 <le pugo ee 
.anmpla dAntro de seis horas ó de tres ó 
mee diae; lo qne importa es, qns el térro ;,_o 
11eB perentorip y ee fmhiuguen loe bienes . 

El joioio ojeoa~i,o oomieal!la en JÍgor oon 
la aotifioaoion de la demanda, la cual se co• 
nooe con el nombre de citacion do remata¡ 
eJ reg paede oponerse 8D seguida cc,nte.ehn· 

do )a dom!lnd& ,y alegando las exospoionea 
que paedAn favoreoorlo. Eotóocee puede 
alegar á la , V9Z 111 fooompetenci11, la nT1,1i• 
dad, la falta de personería del qae pide el 
pago, y cunloegaiera. otrae exoepeionee, 
que t.iendan directa ó indireolamente a ma· 
aiíoa~ar qne la d,enda esta complet&moote 
es.tiognida. ~11cil es maoifeete,r Jp, diferen• 
oia qae hay llntre axnboe p,rocedimfontos. 
E.o el primero se permiteo 1,1ueve ó diez 
Gttic11leoionoe préviue. qno dán lng&r á qua 
til e rn bargo DO ae verifique i::i en tres, CU!l'. 

tro ó diez ailoe~ niisJltras qtte el eeguodo 
círdena al embargo iumedi11to, y reserva la 
defensa d9I reo para de~paee de la ofü101.on 
de remate en coy!I eetaeion pnede aodnoir 
las e~oepoionee que le oo!lveng\ln, en~~a 
lae eaales figuran la de falta de pa~eone• 
;;a, de ineptitud y todas Jal' qne Bp.ileoe el 
H : Sr. Oarranza, para que el prooedimien· 
Lo no ee dirija completamente en favor d¡¡J 
acreedor, olvidando loe derecho& 6 la de· 
fensa del dendor. 

Ooando la dematJda eetá aoomp&ñada 
oon doonmedos ejeontivos-, que acreditan 
el dereobo del aoreador, e\ Código vigents 
lo favorece en tod,>s sentido8, preehndole 
las garant,iae que ~o derecho r equiere. La 
primare. qiligenoia de eegnridBd ea la del 
embargo de los bienes, y no o~etante que 
h11oe mochos añoe qno figura en nueBtraa 
leye,, no b11 ocaHionado las portnrb11oiones 
que ehora le atriboyen. Iumediamento 
deepnee de la cill\oion de remata viene el 
termino del encargado, dentre> del 01111I 
puede defenderse el reo llin limitaoion de 
niogun género. Véneo, poee, que no son 
exacta& las observacione¡¡ que se han he• 
oho, asegurando que el proyecto eolo se 
oonpa de ealvar al e.oroedor, ein tener en 
otteo la la defensa del deudor , 

El H. señor 0Avero manifiesta que la 
exoepoion pre11i11 de jnriediooion ee de toqo 
punro incli5,,eoaable, y se Bpoya en que el 
jnioio ee 1!\ legitima oontrover1ü\ outre ao· 
tor y reo, ante ¡nez competen te, qnien la 
dirija por snd debidoe trair.i tea y la oouolo• 
ye con s11 deoieioo ó uentonoía . No mego 
que loego qne ee iuetatue el jllicio, la ex· 
aepoion de jnriadiooion procede legalmente¡ 
pero el jnio10 ejeootivo solo queda inetau• 
rado 01>n la. oit "'o1c,v Je remate; la órdeo de 
pago y emb11rgo es uoa provideoci~ de me· 
ra sega1id&d y gl'.rauti l\, ll. fin do qnP, oo, 
mo ilioa el 11rt. 5;,1 ilel Uódigo de linjni· 
oiamümtoe, el j aioio 110 sea ilnsorio. ,Y& llll 
indicado qae la n otifio11oion de la damaµda 
en el procedimiento ej eoutivo es la oH"oion 
de rema~e, y por oonRig11ienie la excepoioq 
de jori!diooion debe deducirse dentro d~ 
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1011 trea dias poeterioree, á esa citaofoD. 
La, exoepoionea de ioepfünd, de pago y 
okaa, ■e reaervan nahr11lmente par• la 
opoaioion que dí lugar al término del en• 
Hrgado, oomo e11oede ;hoy, En el juicio 
ordinario deapnea de la oitaoion de la de• 
manda, y dentro de bes diae, ee deben de· 
cluoir ,oc1aa laa ;exoepcíonee ¿porqué no se 
ha de baoer Jo mismo én el juioio ejeouti­
"º que por ea propia nataraleza debe ser 
breve? ,por que DO rrooeder ae la propia 
111erte1' Si 111 oitaoioa de remaM! es á la 
las de loe prinoipioa de jurispradeuaia la 
uotiftoaoion de la demanda, ea olaro que 
dHde la fecha en qne 11e haga deben oon• 
lana loa términos para deducir laa exaep• 
oione• dilatorias, y, como dice el ptoyeoto, 
011aleaquier11o otras que puedan íavor8<1er di• 
recta ó indirectamente la defensa del reo. 

Be dine que paede tener lugar uu 011110, 
que presentari muy sérios inconvenientes 
para el dr.ndor contra quien si jae1 libre 
órden de pago ;y embargo, DO obstante de 
h&ber aatiafeeho la deuda, solo porque el 
instrameuto que apareja Ir. eje'cuoioll no 
aoreaila que esta pagada. Pero en ese ea· 
pueato hay qae diatioguir dos oasoe: el pa 
go prévio de que se babia consta de ius· 
trnmento ejecutivo, ó de instrumento que 
careoe de este carácter. Bi sucede lo pri­
mero, es claro que 0011 arreglo a loA prin• 
oipioa geuerale1 de legielaoioa y jnrispru· 
denoia, el jaioio tiene qae eaependeree, í 
oauea de haberse aaompañando uu iustru· 
mento ejecutivo que acredita la eitietoncis 
del pago; 110 hay dada ninguna qao en tal 
oaeo no hay juioio, ni habrá juez que lo 
auatanGie¡ pero si tiene lugar lo 8'lgaado, 
ea decir, si el pago no consta de ioetru· 
mento ejeoutívo, si el deodor carece del 
comprobante que acredile el heeho en que 
■e apoya, la proseoucion del juicio es ioe· 
vitable, tiene que anfrir la oonsecueneia 
de eu mision y aguardar ol término del 
encargado para tendir ea prueba. N 11eatr11 
legialaoion vigente ec enooentr~ acorde 0012 
este ptooedimiento¡ la aompeneaoion y la 
reconveñoiou solo pueden admitirse en jai· 
aio ejeouLivo eu.ando procedeu de doca· 
meatos igualmente ejeeutivc,e: la acoion 
ejecutiva solo puede contenerse poi' nna 
exoeeoion ejecutiva o oomprobada oon do· 
oumento de la l!lisma n11tnraleZB¡ y oon el 
fia de alej11r iladaa á este respecto la Oo· 
mieion no tiene inoonveoieate para ser te• 
dandHte, oomo ya lo he mavifeetado otrae 
veoes, y oíreoe poner en ol correspondiente 
lugar nna adio~ n oonvenieute. 

El Honorable Señor O1maot:a indicaba 
eu la última t1eaioQ, 9Qe eeria oonve11iente 

q ae el reo ,a viese la facultad de pedir fi,11• 
1111 al acreedor, ea el oaao en que alegase la 
exoepoion de haber pagado su croíilito; pero 
esta fignza. de nna manera prévia 110Jioita• 
da, originaria eériu pertatb&ciones en el 
procedimiento ejeoativo, y loa miembros de 
la Oomiaiou no ee a&reveu á proponer se• 
mejauie uoveded. 

El artioulo 1,189 del Código í. este rea• 
pecto, dioe: (leyo). 

El acreedor sabe que para exigir el p11go 
y estar á las reenltas de la demauda ordi• 
naria del dendor, debe otorgar la finnza 
oorreepoodion~e. Begnn el a.rtíoulo qne aca• 
bo de leer, esta garantido el deudor, y ese 
1utíoulo se reproduce en el proyecto¡ pero 
en virtud de él no es líoito e11-igjr la fianza 
oomo diligencia prévia, porque ae procecle· 
ria contra los principios fnudarnentales de 
naeatra Jegi1l1oion¡ si110 co010 garantía da 
las resnltae del jufoio ordinario qae puede 
seguir el deudor despnes de haoer el pago. 
Desde que el derecho del actor esLá n0re4_i• 
tndo, ee él el que préviamente pnede pedir 
fianza para asegurar el _pqgo, ó en e~ d•• 
feoto, eolioitar la retenc1on, el depósito 6 
la intervenoioo antes de la oi~aeion de re­
mate. 

En el jaioio ordinario pusde libr11ne 
el embargo á eolioitnd del anwr, si el reo 
no otorga la correspondiente fianzl\¡ pero 
DO es posible que éste, qae tiene obligaoion 
de prestarla, sea el qne disfrute de la fa.• 
oultad de exijirfo; seria pertnrbar el órden 
rsoional del procedimiento, Pueile txigirla 
para garantía de las acciones que le ea li· 
cito dedacir en juioio ordinario, potq\le la 
le;y le franquea el dorecho de asegurar laa 
reeultl\s de elle juicio; pero, repito, qae per• 
tarbaria el órden raoiollal del jnioio, si pa• 
diera eolioitarla como diligonoia previa de 
la ejeoucion. 

En 0111nto á la euepoion de preecrip0io11 
y otrae que el mismo prooedimieato actual 
no permite alegar de una manera prévia, 
debo manifestar que siendo por aa 011tn ra· 
lel!B perent~rias, solo pueden alegarse fil 
la oootestacion, es deoir, en la. opoaioion á 
la oitaoion de remate, porque oonatitnyf'Q 
la materia sobre qne debe recaer la prueba 
en el '8rmino del encargado. 

Si se permitiesen articnlos prévioa, repí• 
to, qne ee deanaturolizaria el prooedimien• 
to ejecutivo, porque el deudor podrill apla.• 
zu trea, onatro, oinoo ó mas año• el man• 
ilamiento de elllba,:go y hacer na,mrio el 
clereoho del actot legahnen te comprobado. 

El Honorable Señor La Torre Goazale1 
1X1a11ife1ló ayer, que prestaría eu voto al 

' 10 

.,. 
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11ro:,&oto en debate, ,i el término de aeie remate, á fin de qae el reo pueda baeer 
Jaoraa se ■aefüuia oon el de 24. oso d .1110 dereobo, ein. perjudioar al aoree~ 

La Oomiaioo, de aouerdo oon el Señor dor oon lae exepoione1 préviae. De es.lit 
Miuietro de Jaatioi&, 110 tieoe iooooveoieu· suerto se respeta el derecho probado del 
1e para aoep,ar La prórroga buu laa 2<l aoreedor, J a& úoifüa la defensa del ieu .. 
horas indioadaa por Sa 8eñori11, porque dor, 
11111 eoa. no pedarba la uatorBlPza del pro· ! Preciso ee que los reepetahlea Senadoree­
oedimiento qae eebla el proyeoto. Ea ~al ae poaeeioueu dol procfldimiento e11\ableoi· 
oaeo, el artíoulo en debate qaedcrlÍ redo· do en el proyecto qne se debata, y se 00D• 
cido á los sigaientea término, : (leyó) vencerán qne uo pnede 'dar logar ni il l&a 

■Presentada la dema.nd11cla ejecutiva., el dilatorias, ni á loa perj aioio1 que set I,¡ alri, 
jae1 oraenari. el pago ae la aonda y el em· boyen, porqae el deudor oon esperar 8 ó 4 
•argo de loe bienes del deudor, que ee•w dius, par!\ doaarrollar su defensa, 110 ellfro 
bae&a11tea, í. oubrir la cantidad demandada da.ño alguno. 
y lu ooataa. Bi el dendor oo faere hallado Da otro lado, s1 os cierto que en el pro, 
para la nofüioaoion, ee le reqnerira por es· yeGto so a ltera y modifio" la ley vije11te, 
qnela, y 24 horas deepuee de practicada 0e· pa.ra abreviar los trámites del prooedimien• 
ia diligon.oia, se prooederlÍ. al emb11rgo de to ejecutivo, evitando las diJaoio11e1 malí• 
1aa bienes, ai no habieae satisfeobo la den· oiosae, hmbien lo es qae nomodiftoa, como 
••·• 11sogara el H. señor Piezas, Lae diapoeioio· 

Repiw, que la Comision-110 tie11e inoon· oee relativas á 1011 otros j11ioios, Lae u-gii• 
,eniente pira aceptar esta rdormt1; pero D<' mentaoionea de BU Señoría 8<lbre el p&rti. 
ocneiente que entre la ootifioaciou de pago oofar carecen de nzon que las justifique. 
y la cilacion de remate, medie oicgnce. Si el deudor esh not1fioado de pago 1 
exoepoiou dilatoria, en que sea uecesario l embiuga ic jastameute¡ si segun laa dispofr 
oír • is 0011tre.part-e, recibirla tal vez á cianea generales del derecho, el auk> de pa• 

~ pr11ba, J resolver todo los incidentes qae go ee apelable en el efooto 11n•penaivo, 
origiue ]a aotaacion de la prueba, porque ¿quién lo impide al de11dor salvar todoa 101 
tolónoea reaultsria que eutre la 11oti6cn· incoovenientos de la falta da personería, 
ciou de IA <le1J:nndB y el embargo, 1Jmli11· iuepfüml de IA ~omA111lA ó f11l~11 de jutiHlio· 
riao dos ó mas años, a móri,o de 01111 sola oiou del jaez, apelando 11il superior y dioieo• 
exaepoion que se promneba. do á la vez do nnlidad? El articulo del 06• 

Tengo aotuo.lmente an joioio ojeautivo, digo de Eujrticit\lñientc.s ral1tivo á laa rape· 
en el que se dedujo la exopcion de inepfr lacionea dice; (loyó). 
tud de la ~emanda hace ~'le aúos, y a~a uo .:Dondo eata ol arUonlo del proyecto en 
~• oon~lmdo de eus~!lc1areo 011 pnme!11 debate, qae prohibe esta apelaoion? No 
malauo1a. .~ada abrir_ l_a mas peqaen11 exiaLe. Si el deador vó qao ae desnataralü1a 
paorta al litigante rnal!o1oso, para qae se el j aicio; que lo demanda nnl\ peraona gae 
laooe al terreno de l1 oh1oi.na y de loe pro· no osta leg(timamoo'8 aaturizada, 6 que no 
oedimientoe iodig:uo,. La lenidad coo que es 10 a-0r~edor; si vé que ro ha libral!o la ór• 
proceden loa Tribaoalea oontribnye a fi.vo• den de pago y cmb,ugo por el que no e, ea 
reaer 11111 eoredoe. . . h1g ítimo juez, o qae este ha violado 101! pre• 

~o eo de10abre el perjmoao que pne~a ex• oeptos establecidos en h1e leyes, ó411iéo le 
p~r1me11tar el deudor, en e~ oaao qoe 1uma· impide que apele al enperior y pida la rer 
d1atame11'8 des_puea de uo~iJicad~ ae pago, pooaabilídad de loe d1ños y perjnfoioa, q1u1 
se p~ooeda al e~bargo d~ sos _bienes, que Je originasen el aoreodor y el jnoz? N1101• 
no i1eao 1111 ol>Jeto,. que 1_mpedn que el de· tr1u1 leyea permiten aoumalar el recurso de 
roobo d~l aetor ae• 1lu1i10r10 ~o.ª?ª efeotoa, nulidad al d11 apelaoion, y de 11tnbo11 reme· 
Para_ ey11&r eaoa grau~ea per1a101os, que se dioa paede serviree el deudor. El proyecM> 
a~aoaben _por loa op~11tore1, J qoe yo no he no les denieg~, 
Yl8to reahudos jamaa, m_e basta ba~er p~ • Me parece, aeñore11, qne la Oomiaion 110 
aente, que, á oome~ueooia de las eJ_eooo10• ha propoeeto no despropósito; ha conaaUa· 
•ea e_11tablad!'8• aa11 todns las ?rop1edadee do a la ye■ loe io\ereees del deudor y 111 
de L1m1 eatan embargadas y 110 embargo ¡¡auo~iaa del acreedor. 
haela hoy no hao t&ni~o logar_ni l~a abo· No en posible qne en un proyed o de re• 
110a de !oe acreedores, n1 las arbLtr1r1edadea forma del procedimionto ojeontivo, qne 1010 

de los 1a0oea. debo compoo~r11e de 11 eérie de trumi\aoio· 
Bin embargo, con el objew, de prevenir' nea qne lo oonstita yen espeoi11.lmo11te, ee 

los, el proyeoto precipib. el pr()(!editoieuto, l aglomerasen tocllla !as lliapoaioionea nf♦• 
pu ~ Ue¡;u cuanto auWIII á 1" oibioion de rentes , todo11 loe jwcioa; porc¡oe NO ha· 
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l>_rla_ im_p_o_rt_a_do_l_a_r-ef-o-rm_a_,te_n_e-, -.1- d_e_l _0_6·-1- •-•-l-uz_ d_e_Jaa leyea vigedea y del t111or ael 
digo a, Enjuioiamientos: Bob1i1len ~odas proyeato eo dobate, re,elaa que todos 101 
laa diepoefo1ones generale,, pues respecto I argumentos formulado, ¡><>r loa oposiioreir, 
de ellae no ee hacen alteraciones de uingon carecen ~ele razon de eer, 
genero: &olo se modifican las tramitacione~ Si quieren que loa deudores eean real· 
que llOutitayen lo qae ae llama procecli' menie ejeoutadoe, para que no se queaen 
miento ejecutivo. oou lo ageuo, se hallan 6n el oaso de prll• 

El artíonlo 20 del proyecto en debate, tar su aprobaoion al artículo que 1e ele, 
proonra.ndo lae garantías do qae 1lebe dis· bate. -
frotar el deudor, dioe: lley6.) El eoiior Vlllarán:-Voy , deeir .dos 

¿Se puede oone~lb.r mas la defensa del pa1ehraa 11n rer,pae,b al honorable eeñor 
reo? T~ene el medio d~ ealnr todo6 los 1D· Oavero, qne se refirió, e■pecialmente á mi, 
º?nvenaentee, de vontilar todas I~~ exoep· al tratar de 111 exoepoion de juriediociou. 
01onea que le favorezoan, y de n•Jlr la roa· Preoiaamonte oBJoa 11nálogoe al ejemplo 
ponu,_bilida_a del jaer. que lastime sus inte• propt1esto por su SS,• son los que ooa 
reses Lndeb1damente. ban permadido, do que la exoepoioo cie ju· 

.Aonque no hubiera mat1 reapon1111bilidad risdicoioo es no solamente inú,il, eino· in· 
que la de las costas, qae se paedeo a.valuar conveniente y peligrosa en esta eataoion 
en oaatro 6 aeie soles a lo menos, me pare• del juicio ejecutivo. 
oe quo seria baetante,gerantia; porque el Sucede con freoneneia que víenen á I■ 
juez á quien meunalmente le qoitaran la capital oomeroiant.es de loa Departamento,1 
mibd de en eneldo por costas indebida· levantan créditos ó toman mereaderiae de 
mente oaueadaa, no andari11 mny ~ranqoilo las oaeae por mayor y se regresan despnes, 
y oonteoio. Sin embargo el proyecto agre· ein pensar en cubrir eaa oompromiaoa. 
gala r84!ponsabilidRd do daiioa y parjnioios Vemiidos los plazos se preoonpan poco 
que ocaeione el embargo ilegal. de hacer sos pagos, y ponen á sus t.creedo· 

Meditando sobre l11e dispoeioionee qne se res en el doro trance do goardM en et.riera 
refinen á los aoreedoree, qne eoo 101 que eae dooamentoe ba&ta qne baenamen&e -ren­
representan el doreobo, y lae qae ea retie· gan i eor p11gado11 ó bien aé ooDSlitnir un 
ren á loe deudores, ó representantes de 111 apoderado en el domicilio del deudor, te· 
obligaoion, se vé, señores, que unos y otroe niendo en este oaao qtli! inourrir en gaato1 
e3tiu w:eríeotamen-e ateDdidoe, en las dia· y pagar,oomieionee de oonsidernoion. 
poaioiones del proyeoto. Bi ese eomer~ianle viene deapoee á Li· 

En oonolooion debo manifestará la H . ma ¿qné mal h•y señores en que ee emhr• 
O•mara, qne una dolorosa experienoia me goe ese g~nado á que 11• beoho reíerenoia 
h11 tnseñado que la tramitaoioo estable, el h_oo?r~ble eoñor Oavsro, ,ue perte~eoe, 
oída en el Oódigo de Enj oiciamientos doa- uu 1Dd1v1~uo quo no ha sabido cumplir 8111 
naturalima el procedimiento ejeoutivo, d1111• oornpromisosl' . 
do logar a qne el ordinario ea oonPidere mea . Notese qne el ,embargo ea uua IUDp)e 
venhjoao y se le prefiera en muobos 011808, mE>dida prrcantoria, qne por oooaiguiente 
Ooando no abogado tiene no iuetramt1nto n_i radica juriedioaion ni la requiere espe· 
ejeootivo, 'f 88 persoade qae puede aergu, 01al e~ el jnez qne la di ata, y qne el pro~eo· 
rar loe reaulladoe de la oobrnnH por I& ,i~ to ex>Je para que prooeda, la pr11tenta01011 
ordintuia abandona la via ejeontiva y entn• d~ un reoaodo que apareje 1ljeouoion¡ es do· 
-bla el jnfoio ordinario. Baeh esta observa• 01r: que sea por ei miemoprueba plena. 
oion, para eon'9enoer11& de qae la ley no ha Y ,olviendo al ejemplo del boriorable 
éatablellido un prooedimieuto ej~outivo, y señor Oavoro, ¿4110 iooon,eniente bay, pa• 
qno la Oomieioo procura eobsansr esa fal· ra qoa se retenga traneitoriamente ese ga• 
ta, eío impedir 111 deudor que pueda hacer n_ado que ea,a afecto• una deoda ■nte­
etJ legitima defenea de la m11nec11 que las t1or? 
mismas leye■ le franquean; prohibiéndole Nadie ha. visto peligro en ta diepoaioion 
lau eolo los exoepcionee préviM, ó loe arlí· general de nuestro Oodigo, que .'.lBtlbleoe el 
,ouloe de especial pronnnoiamiento antes ele! arraigo,deoretado no solo por el jnBZ de l .• 
embargo, y deíaodo!e 111 wa• hn plia defe11• Iostanci&, eiuo á v~es por un eimpla juea 
!ª den_,ro del Urmino del encargad?• Pa~11 de pu, y ain embargo 110 pnede oomparar-
1mpei1r loe abneoa en que puede 100nr1s• ee la tr&1cendenois de la reténcion de lt11 
el-juez ó el acior, lambieu ae es&ableoe el penon" en el la¡.¡11r de la. demando oon la 
c~rreotivo necesario en el proyecto qoe se retenoion de loa bienes. ' 
dueute. Fioalmente, señoree, t.engo qao insi1tir 

1AI obNmoioi1ea que acabo de baeer , en el oonoln1e.nte argumento gao aoaba -4e 
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fre1tu\ar el houorable aeñor Forero: en el 
prooedimieuto ejecutivo, eljoioio priuoipi• 
eeo la oitaoion de remate, l1111 medidu gae 
IOD de oar.ioter meramente precautorio, uo 
raiioao jurisdiooion y naoou de la natura• 
)eu miumu del reoaado que constituye e111 si 
noa prw,b.:. del dereobo del actor y que oJti• 
je quo i;e hi brinde garantías. 

El 1,añor Ua~ero:-EI honorable señor 
V1lt&ráu i,onveudra conmigo en que es un 
priactpio fund11moutal en Jarieprodeucia, 
aoeptado por todas h1s legisl&oione&, qnll í. 
Dadie se puede demandar sino anta el jnei 
do su fuero. 

Aborn bien, para suprimir en el proo&di· 
miento ejecutivo el artioalo próvio de juris• 
diooiou, eeria ueoeaario derogar antes eato 
principio general, 4ue uuestroe Oódigoe bau 
eanoionado, como todas las damas legisla· 
ciooe,. 

El honorable eeñor Forero, para fundar 
Ja dootrina que aaawnu, dfoe qoe 1111 dili· 
¡enoias preliminoree, por cnanto no ra.di• 
oan j nriedioci11n1 oo ueoesitau eer ioioiadRe 
ante el joeB del íttero del demand•do. No 
e ,toy de aoaerdo con SS.• á este respeoto. 
lle 8j6, por ejemplo, en el reoonol)imiento 
de vale, y pagareée y oreo eebr en la ver 
dad afirmando que eata diligeooia eo)o pne· 
de pedirse ante el j nea del domicilio del que 
debe praotioarle. 

Por privilegiado que sea lllljoioío, por f4. 
pidóe qae aean eaa tr imi\e1 no puede formar 
eu,epeiou da la regla general, que eelsblieoe 
el domieilio del NO como fa ero oom peten te. 
Si basta para loa interdictos posesorios qae 
•on anmarioe en en, ensbnciaoion, rige ee. 
ie miamo principio, no veo en verdad ra• 
IOD alguna, al meno, oonvinoente para le• 
gialar de ona manera dia\iota en el prooe• 
dimien'4> ejeontivo. 

Semejante doctrina daria al acreedor el 
dereoho lle ir peraigaiendo al reo J embar· 
gando 1ae bi11nea clo11de quiera que 11e ba· 
llaee, para tomarlo d~eprevenido, sin re· 
oaraoe, ein médi011 de defensa y obligarle 
á reodirae i diaoreoiou de en enemigo, pri­
vindole quir.SB del uso de legítimos medios 
qae en eu domioilio pndiera poner en j ao· 
¡o par• demostrnr qne su d1inda no eah, 
veaoida ó que qui1ia aeta pagada. 

Si en el ejemplo que ptopate y al que se 
ha reíerido mi eotimablo proíeeor el dootor 
Villarao, el deudor ae comprometió ó. Fª' 
rar en Aya.cucho, no ee j osto qoe ea acree· 
dor •~roveohe de 111 transito por Lima pa• 
ra obhgorlo con emhargo 1orpreeivo y vio• 
leo&o al pago do una oan\idad qne no ha 
tenido por qoo traei--é. Lima.. Lo injaato ou 
e&M oaso, es •eiior Excmo. obli¡arlo á ha· 

oer aquello á qne no ha estado comprom•• 
Udo. Esto importaría tanto oomo imponer• 
le no gravámen indebido. 

El señor La Torre Gonzalez:-Aules 
de bt\cer oso de la palabra, deseo saber li 
la H. Oomiaion aoept& la modJfiot1oion qua 
proptta!l ayer .-Ee deoir si conviene en que 
el termino de sois horae qae eetableoe este 
arüo11lo, se ámplie basta 24, á fin de gae el 
2~0 pneda rept<laentar al juu negando 111 
oompetenoia, cbjetando la natnraleu del 
reoaudo ó alegar el pago; en oayoa oaeos el 
jaez pueda reformar ó sobreo1utar sin maa 
tr& mite en propia providencia, 

Si la H. Oomiaion DO aoepta aeta idta 
me veré prooisado í prolongar el debate, 

El señor Forcroi-La iudioacioo del 
1oñor LI\ 'l'orre Goozalez impor~aria acep• 
tar un arlioalo prévio eo el juicio eje1111ti' 
vo, que cJeanataraliBa completameute el 
prooodimiento propuesto por la Oomiaion. 
L a preseutaoion de no escrito al jae1 c1e 
1.0 inatai.oia para que reconsidere el aa\o 
de eolveodo y embargo, traeria innilable• 
mente la eaetanoiacion de 61 J por oond• 
gaieute se habría eatableoido un arllculo 
prévio aote11 del embargo, 0011 gua la Oo• 
mi1ion no admite de nioguD modo. 

El señor La Torre Gonmles:- Exomo. 
Señori Siento maobo tener que oonlinaat' 
este debate; me obliga II ello la intraueigen• 
ci~ de la Oomiaion que, segna puedo eole­
gir de la reapn1111ta qae acabo de eaonebar, 
doaeA i todo tran11e que el aoreedor n apo­
dere de loa bienes del deudor inmediata• 
mente qne preeeote eu dem11oda, 

Se dioe que esta violencia tiene por obje• 
to evitar que el deudor bnrle al acreedor, 1 
que disponga de sus bienea¡ pero lo mi1mo 
puede baoerae eeiioree en seis horas que ea 
-veiotiouatro; mieDtne \anto no H precabe 
do ningan modo el error en ~ae pueda ha• 
ber inourrido elj11e11 ni la mahoia del aoM>r. 

Ayer expude qao la Oomiaion omil.ia lu 
reoaaoiouea que el Oódigo ha ee\ableoido 
para estos oaeoa y 1100 onaudo to 111.111.rró 
que ese p1&ado volyeria, yo me voy • per­
mitir leer esos artfonlos omitido• por la Oo• 
mieion, porque aoo de 1nma importancia)' 
ea 1imple lectura lo revela. 

(Leyó loa ar&lonloe 1187, 1188, 1189 J 
1140 del Código de Enju1oiamieDto1.) 

Estas diapoeioiones hau eido aoprimidal 
'lº' la OomieioD, y tienen por objeto prin• 
c1p11l dejar al jae■ el ejercicio de uaa :Caoal• 
tad salvadora que ha ooneignado otro arti• 
calo del mismo Oódigo de prooedimiealo1 
(leyó.) 

De manera que segun la diepoaicion a, 
la loy, loa aulo1 DO ooneenfüloe Di OOD6r1111• 
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ao,, aoa revocables por volualad del jaez, 
0aa11do la parte le baga presente el error 
en qne ba i11ourrido1 eete remedio nah:ral 
atenta In fragilidad ael hombre, quiere 
borrarse tambien del juioio ejecutivo; no 
quiere permfürse que el demandado ante 
joes que no aea propio, baga. presente esta 
oiroonetanoia ni se quiere tampono qafl el 
demandado manifieste !ll ju11z que la deuda 
está pagaaa. 

El Señor Forero hablando de loa efrntos 
qae podría produair el omb!lrgo y admí· 
rindoee de la ienaoidad con que se deften· 
de al deodor de buena fé; ooe dijo qne eu el 
juicio ordinorio exietia tatnbien el emhnr· 
go preventivo: es oierto qae el embar¡?o ee 
acuerda en deterrninadoe oaeoe en el juicio 
ordinario, pero no en todos-. E I artloalo 
552 del Oódigo citado, determina loe casos 
en que el joer.: puede acordar esta medida. 
Es necesario en primer lagar qne el dere· 
cho eate aoredil.ado¡ pero eeto solo no bw 
ta1 ae neoesita demostrar qoe el demanda· 
do intenta deteriorar, enagenar, trasportar 
ó m1lver1ar ena bie11ea, 6 qae se bailan ea• 
toe ea lao mal ee\ado que pnellan deaap1· 
recer, y 1demu de todo eeto, exije la lay 
qua el derecho demandado no eate afia_oza· 
do e1peci1lmeote, 

Oualquíera, Beiíores, que medite eobre el 
■imple análiaie de eetle di1poaicione1, aom· 
prenderá inmediatamente que esta preoau· 
oion de 11 ley ee uoa ooneecuenoia natural 
de Ir.e oiroanslaoaiaa eepeoi1le1 en que 
pueda eooontraree ttn juicio. 

El Honorable Señor Forero deoia tam• 
bien qae el embargo era necesario y qae 
no debia Meptarae la excepc:,ion de joriedio· 
eion basta d81!pae11 de la aeotenpia de re• 
mate, porque, segun So Señoria, 1010 ea• 
loooN principia el joioio. Oreo errada la 
doalrioa de Su Señoría; deade que aa pre· 
1enta el eaorito de demanda exi&teo Ju tree 
eondioiones del juicio: actor, reo y cosa die• 
patada, y ai no hay razon para qae esta jai· 
cío te aaelraiga de laa reglae geoeralee del 
proeedímiento, debe por ocn1igaiente con· 
oeaeree al reo el térmiDo aeoeeario pata ba· 
cer oooooer al jael!l qoe oareoe de jnriedio• 
cioo, 

Exiirte entre no1otro1, señoree, distioto11 
prooedimientoa y entre ée\oe existe UDO 
prbilegiaclo ■obre todos y es el j a ioio coso· 
tiYo. El joioio coactivo ea el mas dpido, 
11orqae üene por obje,o llevar á cabo el 
oamplimienk> de 1e11te11cia1 ejecutoriadas, 
■obre IH oaatea no pnede caber dada, o el 
oobro ele laa dau.dae Jiqnidae á favot del 
E1'6do, que ee acreedor privilegiado: pnee 
liieu, e11 eale1aioio ooaoüvo, q,ae ee el maa 

rápido de tcdoe, " dán lree diaa al delllllD' 
ciado para que pague; y ■ieeto 18 bace eon 
un &cireedor privi!egiado oomo es el fhoo, 
¿con ouíata mayor rason deben haoené 
oon un partioal11r? 

El seño:- Forero dice que 111 exrepoio• 
nea lJtreotorillB no pueden ptoponorso sino 
en ol termino del encargPdo, segno el pro• 
oedimfa oto aotnal; entre ctrne, i:os hablo de 
la ptescripoion: pero permítame 8'l 8eño:ría 
qne le reonerde qne esta exoepoion, segun 
na estro Oódi~o,pnede al"garea en onalqo iar 
estado ddJoioio. 

Esta disposioion vigente va tambiQO i 
dcstqiareaer, é importa notl\r I& o·ooeeooen• 
oia que v11 á derivaue ,le BU derog1111ion, 
Es prohibido á los jaeces preesnt.ar de oft• 
oio las ex·:rpoio11es qn11 fundan !~ def.1naa 
del reo, y muy espocialmenlo la de la pre11-
oripoíon. 6i se preeenta á _ no jaez 11na 

escritora pública pidié11dole so ccmpli• 
miento, tieno que librar el 11ato de eol• 
veiido a.t111que vea que hft corrido con exoe, 
so el término de la pr&1cripoion. Semejan• 
te prooedimieolo no tiene iuoonvenienle en 
la tnmitacion aotaa), porque da~liempo al 
demand11do para interponer 111 excepeion: 
pero suprimido este termino, el joe1 '8ndri 
fatalmente que hacer travar el embargo, í 
peea.r de eetar co11venciao do que la obliga• 
oion que se oobra hB caducado, 6 qne eeli 
por lo ménos prescrita la aooion ejeoatiya, 
Eeto mismo podria decir de ot,ae excep· 
oionee. 

Para evitar eetoa inoo11veuieotea, he pe· 
dido a la Oomisioo qne émplie el angustio, 
eo término gne fija el artíonlo en debate, 
Mi ánimo, ropito, no ee dar ocasion i ar\í• 
oaloe dilatorios; deeec eimplomente pro• 
poroionar al joe11 datoa aufioien\ee (llfl qae 
inai1t1 en ea providencia ó 11 revoqne lli 
las rnonea alegadaa lo c,onveooen de tal 
oeoeeidaa. Procediendo de esta eue-rte, el 
jn111 pnede librarse de la reeponaabilidld 
qne le traeria 0011sigo una providencia in• 
justa, y podrit1 dar i la oaa1A la 1111taooia· 
oioo o~rrespoodienle. E■to no quiere decir 
que deba demorarse la hamilacioo,de] j11i• 
oio, ni dar caeida á la obioaoa, nllonlo11 
m11.lioio1oa y demae artifi.oios agan1Je, tn nlo 
del juiaio ordinario oomo del ejeo11tivo; no, 
lo qne ae dese" 89 que el jaes ■t>breeark> el 
ma11d1mieoto do embargo t. 111 2t hora,. 
si no hay mo\ivo grave y fnodaclo qu lo 
obligue á revocar por oonttario imperio 111 
primitiva providonoia. 

Rsapecto á la reaponaabilidad del jaes, 
sobre la oual ha argumentado tan brf. 
llant.emente el Honorable Belior Forero, 
p:e1e11hadel• como una gv111,1a IIMTI• 
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dQU, para todoe loe oaaoe en que hubiese 
mala fe, de parte del juez y dañase loe in• 
kresea del deudor de buena fé; pregnn~· 
r1a i 811 Señoría. ai ha visto jamás oumpli· 
da esta garantía, qne existe de aotemnno 
1in qoe el proyeoto la proponga. 60uindo 
vemos qne un juez pagne un oeulavo por 
daños que haya oau&ado? Yo conozoo mn• 
ohoa cuoe, en que loa j aoces han debi!lo 
dejar de serlo, que han debido indemniur 
con sus haberes los daños 01t11&do1 de ma• 
la fé y jamás he visto que ae cumpla la 
preaoripc1011 legal, ni que se ~solare la res­
ponsabilidad, ni que un juicio de astos ha• 
ya podido pasar de la Oorte Superior¡ e8 
nua re»ponnbilidad completamente iluso­
ria y sobre todo, por tremenda qne sea la 
responsabilida.il qne se eobe eobre el juez, 
debe dej ársele conocer el error qne oomelió, 
ei prooe3ió de buena fo¡ debe dejarsele la 
op,ortaoidad de reparar el daño despnee que 
lo oometió. 

Oomo he dicho, Señoree, siento haberme 
vieto obligado a prolongar el debate; pero 
una oonviooion profunda, de que el proyoc· 
to ei ee aoeptaae oomo esta, babia de can· 
en h ondas perturbsoiones, mae a~nsible11 
en la época actu"l, me ha decidido li mo• 
le1tar olra vez la atencion de la Hono· 
rabie Ctimara, • 

Ooruo lo acabo de espliou, no pido maa 
que ll' horas para el angneti11do deo.dor, á 
fin de que paeda haoer comprenier al jaez, 
el daño qne le va á cansar, pan que revoque 
ao pro,idenoia por ei mismo, eo caso do 
qae esae obaonaoieoea, estén fondadas en 
dooumontoe qae preeente, tan fohaoieo les 
como los del acreedor, ó para que ■obre 
oarte el mandamiento de embargo, ei aoa• 
10 no son atendib!ea las razone■ expuestas 
por el deudor. 

El Señor Forero:-Exomo. Señor, voy 
•rectificarlos eqaiYooados ooooeploa lan· 
■ados por loa Honorables BeiíoTes Cavero 
y La-Torre Gonzales. • 

l!ll Honorable Se-ñor Onero estableoe 
que ee n11 prineipio absoluto de Jnrie· 
pradeooia, quo el jae1 del domioilio del de• 
m~nd_a~o ea el únioo competente. Este 
pnnc1p10 es gooeral, pero oo abaolnto; 
tiene exoepcionee marcadas en nuestra ley¡ 
esta lilDitado por ruon de la cosa disputa· 
da por 1nnúsion de las interesados, por el 
log11or en gae ■e otorga el doonmento, ó eo 
q11e ee euoaentr111:i la- mayor parte de los 
bienes del demanilado, A la luz de estas 
oircnn1tancia11, paao a examinar el artlcn • 
Io 011 debate. 

Librado por el jau el Auto de pago y 
e¡:qbargo ¿oómo lo ejeon&a el esoribauo, ei 

el deudor no tiene bienes ea el lagar 811 
que ha sido demandaáo? Y si loe tiene, ¿no 
es verdad q11e cuenta oon an principio de 
lejítiiua oompeteucii.l' 

Me pari;ce que ~¡ el acreedor no ha per• 
dido 111 sentido oomna, no entablará DII de• 
manila, pidiendo órden de emba. go fome• 
diato al juez del lugar, donde no se enonen· 
tra UD centavo del demandado, y por con• 
s1gniente, la posibilidad de los oaso8 indi· 
oados por el Honorable Señor Oavero y 
otros Repreeenw.ntee, no podrá tener In• 
gar· El mismo in~rés del demandado oui• 
dará de evitarlos. 

Respecto de lo que ha diclio el Honora• 
ble Señor La Torra Go11zales, impatindo• 
me el habar dioho yo, qne 110 hay deman· 
da ejsontiva mientras no se pronnooie la 
sentencia de tranoey remate, solo debo in· 
dioar á Bu Señoría, qne se ha eqnivooado 
al atribuirme esa idea, porque no es posi• 
ble que me equivooara hMta el punto de 
asegurar qne 111, dernAnda tiene lagar des• 
poes gue se pronuooie la sentencia qne de• 
oide <1aa demanda. Lo q¡¡e dije y repito ee 
que la demanda ejeoativa no qneila illstaa• 
rada, segoo los prinoipios de la san11 juris• 
pradoocia, eioo despoea que ,e ha oitado de 
remato al ejeontailo; qne eea oitacioo es la 
de la demanda y gae desde ese momento 
deben cont1u:se los t érminos, para gue el 
d~mandado deeucolle su legitima defeue11, 
Esto es lo que he dial.Jo y repito: solo oaan• 
do 1!8 oita de remate al ejooutado, queda 
instaurada la demanda ejecutiva y, que la 
órdea previ11 de pago y embargo, oo oons· 
tita.ira en 111 pr scUoa del proyoolo eiuo UJla 
eimple dilijencia preparatoria, qne solo 
tendra por objeto asegurar los efectos del 
juioio, impedir qne el dereoho del actor le• 
jttimamente acreditado, qnedo burlado por 
J11a artimañas del reo, y que ésta disfrate 
de muohos medioa de eludir el pago de lo 
qae adeuda. 

Como el Honorable señor La Torre Gon• 
zalea pidió 24 horas de respiro para el deo• 
dor, manifaaté que no b r.bia ioconvenie11• 
te para ooncederlaa, porqno la Oomision y 
el Honorable señor Ministro de Justicia es· 
t11ban de acuerdo sobro el pattioular; pero 
abora pretende que dentro de eae término,el 
reo pueda deducir la exoepcion de natnra• 
leza del jaioio, y qne el 1uez la ro1uelya 
violando los prinoipioa de jarieprndeooia, 
in audi1a111 parlem, enminando por si rolo 
si es adrnitible ó ao la demanda, 1 que en 
el sogondo oaeo revoqne por contrario im• 
perio su primera reaolnoion. 

Mo parece que ee olenderia loa derecho, 
del acreedor, permfüe12do que te revoq'!e 
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¡,or aonhario imperio la reeolaoion qne fija tramonto públiao, qae la deaaa e■ti paga• 
la naturaleza del jníoio, ain oír al aoior qae d 11 6 extiognid1, por cualqoiera de loa me· 
ea el principal iotereeado, El prooedimien· dios que la ley e1hbleae1 el juez mandará 
lo qoe establece el proyeoto en debak r,ai• cortar el procedimiento ejeontivo y a!ur 
lita y amplía la defensa del reo: porque tra• el embargo; pero no puede extender es• 
tándoae del auto que orden& el pago y em• d:iapoaicion á los caeos en qoe solo ea aore• 
btrgo inmediato, el reo puede hacer uso de djta, el pago oon doonaienios privado,, por 
laa disposiciones del Código de Enjoioia• q ne oo es poaible suspender los ef8<lto1 de 
mientos en virtoa de las cuales el auto so· lUl i.Jutrnmenlo públioo, 0011 el '8uor da la 
bro Ja nataralema del juiaio éa ap&labla en simple declaraoioo del deudor o del mérilo 
ambos efectos, y se pnede deoir á la ves de de un ina&tnmento privado, onya verdad y 
nulidad por falta de jorisdioGiou del juez b realidad oo oonstan de nin~nn modo. E1 
de peuoneria de la parte. De eeta mane· an acoioma en jorieprudeno1a que el eíeo­
ra puede oorrejir el reo efioazmen~e oaal· to de oo inetramenM> público tolo se con· 
quier abnso que cometa el jaez, tiene con o&ro iu11humonlo ele la miema 

Bi 101 abosoa de los jaeces no eon de· natarale1a, Aei lo eetableoe el mismo Oó• 
mandados por lae partee, h110iendo neo de digo qae actnalmeote nos tige. 
las disposiciones legales, no se puede invo· Me parece que he ab1111eho eatiefa.etoria• 
oar la impunidad qae en e~te órdeo ee ob· mente IH observaciones be11hae á 101 arll• 
servil para combatir el arlícolo qne s11 die· 011101 del proyeo~o á quo se refiueu Ja111 ró· 
011te, Hígase neo del derecho qae la ley plicas de loa señorea Onero y La Tone 
lee ooncGde: eot&bleee en oada aaso la de• Gonzalee. 
manda oorrespondien\e, y llévese adelante El eeiior La Torre Gonzales:-Me veo 
el juicio, y no habrá el temor de qoe loe ot ligado E omo, 8 1Jiior á hacer una rectifi• 
alfusoa de los jaeoei qqedeu impones, n1 os oion. Solo por eqoívoa11oioa de palabna 
de asegurar que lee 'leyes no deio garautiaa é por preoipitaoioo he podido deoir, dee• 
" las partes, oootra 101 que prooadlln injos· pues de la eenteooia de remate; be querido 
tamente. H&gase eae 1110 de un derecho decir oilaoioo de remate, 
legitimo, 1 este se,á a.tendido. El señor V lllaran:-La Oomisfon aoep• 

'fampooo es 11ii:aoto qae yo eostuviese que taria que el artioalo quedase <:onoebido ea 
ántes del embargo de loe bienes no debe.o los términos 11ígnientes: 
aoeptarae laa exepoioneR de oomperiijaoion ,Preaent11da la demanda ejecutiva el 
y de presoripoioa. Reepeow de 811118 ex· jne1 ordenara el pego de la deuda y el em• 
oepcioaes no he dioho uoa ■ola palabra; be bargo de los hienea del deudor que eeaa 
hablado solamente de la, exoopoionH de ja • baetaotee á oubrir la C11\Jltid1d demand&(la 
risdú.oioo, pereon, rir. inepti&ud de la de· y las ooet•a. El embargo se travará 24 ho• 
manda y de la de pego, que aon laa mismaa rae de&pnes., 
qne se iodioan en los 6 attlonloe del Oódigo El Seiior Mlnlstro:.La Oomision de acoer• 
de Eojniaiamieoios qae se aaprimea por el do aoo el que tiene el bonor da hablu, eolo 
proyeoto. aoep,a el artrloulo eD la forma quo aoaba de 

Esas exoepoionee, repito,aeben reservar· Jeeree. 
se para despoes de instaurada la demanda, No aceptamos la modifioaoion del Señor 
oaso que liene logar a merito de la oitaoion Latorre Gonzalez on loa términos que la 
de remete, y la. prueba de ellas debe reaer• h11, propueeto, porque no pod.awos 0011se11\ir 
varee _para el término _del elloarga~o. Las e11 qoe á la aombra de eee pla10 se deavir- ' 
exepo1onas de traosa.00100, de ooea Jo1gada, túa el espirito ~do qae germwa en el lJtO• 
de preeoriopoiou y _otras qoe poe~e_n_inter· , yeoto. 
ponerse on onalqa1er estado del Jn1010, no, Ya qae he tomado la palllbra permítase• 
han. reoi~ido en el proyecto la mas_ leve l ma 88Tegar algaa11s mas en 

1
11poyo de la 

mod1fioao1on. Ellas se O_Pondran ean01on&· reforma que be tenido el honor de ioioiar. 
do el proyeok>, en loe ,m1smoa oaso1 en c¡n_e Se ha argomeotaao oontra el proyeoM>, 
se proponen hoy en V1rt11d de laa leyes n· en téai, general, 11legandoss que \rata úni· 
entes. comente de f11Toreoer Jo11 intereses de loa 

La Oomieion ha indicado qne no tiene acreedores¡ pero debo declarar q ne ni tal 
inconveniente en aceptar el término de 24 propósito pado entrar en la me¡¡t e del Go• 
hor111, y p11ra alejar todos loa eeorúpaloe bierno, ni poilia ser aoogido por los miem, 
de loe Ronorablea Reprceent11ntee, ha pro· broe de 111 Oomiaion: de Jo qno se trata y lo 
puesto una adiaion al artículo que H deba.• qne se ha prooarado haeta 11b-,ra es de ret• 
te, segun la anal, en anelqoier estado del tableoer el verdadero equilibrio entre' el de.• 
joioio ejooutívo·, en q¡¡e ee aorediLe ooo in•• re11ho del acreedor y la obli3acioD del tleu• 
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tlor, eomo deoia 0011 riolable acierlo el ho· 
aorable Señor PoreN: se Lra\a, de oonoiliar 
lo■ dereoboa del ano coa. Jaa obligaoionea 
del oko, 

E l!ltr. 118 la idea, y no poiirá encontru 
oootndictor, Excmo. Beiior, en el ilueka• 
do ijenado de mi Pahia. 

&1 neoeHrio levan\ar el derecho del 
aareedor perdido por loe abueoa eeh,bleoidoa 
en oa.eetro8 Tribn_nalc,~ • .iOontinu1.ra acaso 
Hle órdeo de cosas E:romo. Señor? Digo 
qae 110, uo lo quioro la Oomisiou, 110 Jo 
quiere el 8en11do, y me figaro qne no babr• 
perBODa algon11 qua se alreva á combatir 
eete propóeik: aombafülo aeria impoaible: 
algo mu, soria sa.orifioar loa bien entendí· 
doa in\ereees del órdao sooial. Aprobado· 
~• P.royeoto ee restablece ese perfecto equi· 
libno, entre aquel qoe sabe qoe lo qoe -üe· 
no, qae Jo qoe posée ea ajono y que ooan• 
do llegue el momenlo de pagar, protesta; y 
a9~el qae ooarre en demarida de joatioia, 
pacliendo lo que ea suyo, lo que se le debe. 
.El proyecto de juicio ejeoati,o no es eillo 
la exprelion mas oomple\a de Ja joatieia 
aooial 1 la e11lvagaardía del der6ll40 do loa 
partioularea. 

Be alegBba que se ba negado al dendor 
el 1110 de lae Hllepoiobee que podian lavo· 
recerle1 oonlra el 11oreedor temerario y el de 
la,garanUa, que la ley aotnal le aonerda; ao 
ba preaflutado ejemplos bueoados en la prac· 
,ica de los negocios y de 101 \ribnnales, tra• 
tanda de demostrar 000 ellos, gue el pro• 
7eoto at11oa loe dereoboa del deudor. 

Pero señor-0s: ya que se apela i la práo· 
üea, permitíeeme deoir qne el Ministro 4110 
b11bla tl\uibien ha praatio~do la profeeion 
de abogado durante 20 años en la capital 
da la República; oonooe todas lAs dilocio· 
nee y todoa los modios ind.,bidos qne se em• 
p~eao en ?Btll olaee do jnioioe 7 nunca bo 
Y11to 1ul1n • los deudores oomo ha visto 
aafrir i los aoreedores. Anto el abogado qae 
babia ha venido la mojer inde!e11e11, 111 po· 
bre madre ;de familia a reolamar la renta 
colocada eu poder ajeno pl\ra el eosteni· 
mieo'° lle 1011 hijo1, y cuando ha venido a 
pedir apoyo á este débil abogado, m~ he le· 
yu~o impolaado por el mas qoble y mas 
jQa'° aenümiento,pero S~ñorea, me he ,isto 
perdido eu el ei¡wanñado boaqae de la 
ohioao1. 

Si ea jo.to que no ee oprim11 al qne no 
debe, ,ambien lo e,, que el qae debe po­
g'le, porqae jae\o e, qoe ae oumplan y qae 
ae h11gao cumplir lu obligaoionet1 oontrai· 
du. Eata es la baae íandameotal del órdeo 
1 lle la jaalioia sooial, 61Doioor.r lo oontra· 

río, aeria aiolar aria ley esLraiia qae au1ori • 
saria detentar la propiedad ajena. 

Be diH que el proyecto no da garantía■ 
, los deudores de baena fe para no eer 
'lrrninado1; pero eeae garantiaa estáo 0011• 

&igoada■, Excmo. Señor, en el 111rtloulo que 
ftja límite al prtoio en que aaran rematadoa 
los bienes del deudor, Ya he tenido ooaaiou 
de ma.oifeetar al Honorable Senado, qae eu 
concepto del Gobierno no debe alterarse el 
limiie eeualado eri l11 leyea vigeo\e11, 

Y ya q-ae hablo de las garantlaa que se 
aonerdao al reo y la amplitud Jegitim11 del 
e,gra.do derecho de defenea, haré notar qae 
loa eeüoree que han a•acado el ar1ícolo ea 
debate, pareoen haber olvidado que una vez 
decretado el embargo, tiene dere'Oho de 
apelar ála Oóite el demandado que ee orea 
injnslamente 11gr11viado: fundando la ape• 
Iaoion en laa razones qae ooo tanta elo­
one11oia ae b11n e:rpuesto, el Tribunal ~h1• 
perior revooará el auto de embargo y man• 
dará 11uspender eata medida. ¿No es este 
eeñoree nn remedio faoil y e6oaa oonka el 
error del jaea que proceda ooo unta lije• 
reza 1 contra la tendeooia abusiva del 
acreedor de qne bntos malea se temen? 

La puerta de la apelaoion está señores. 
abiar,, para reivindioar l01 dereobos del 
deudor y para porier í raya los abusos del 
jues y del aolor. 

Por otra parta, ai tanto ae temen l01 aba• 
sos poeiblea, podemos desde hoy adioiooar 
el Código Penal para que el acreedor par• 
gae su falla el ee atreve á cobrar lo qae no 
so le debe ó m88 de lo que ae le debe: qua 
eo le impongan señoree severo■ oaetigoe. 

Por lo que á mi t(loa debo declarar qua 
he eeguido la dieooeion de este proyeow, 
oon kido el reepoto qoe me inspira eeta bo• 
norable oorporaoioo; he oído oon la atenoioo 
debida II\B rasonee alegadas en oootra da 
e~te _artloalo, y debo manifeater qno mi oon• 
v10QIon mae profunda os qoe oo ee cambie 
ona linea de la forma en qne ha sido mo• 
difi.oado por la Oomision de Legislnoion. El 
noes aceptada, habremos perdido ol tiempo 
y qoedara en planoejeroioio el juit:lio- ejeco:• 
tivo del Código ,igeote, 

El eeñor Espluoza.-¿Oómo qlleda el 
u&ioolo señor Jilxomo,? 

El e~ñor Secreterlo.- (Loyó la últhn& 
redaooion diobda por el H. sefior Vill.ráll 

El señor E spinoza.-Veo gue loe ■eüo• 
rea de la Oor:niaion 110 aaeplau el té rmino 
pedido por el horiorabJe seiior L• Tono 
Oonzalez, entre la noUñoaoion de pago y 
embargo de loe bienes; eato me poH en ol 
oaeo de manífauar mi opinioo. 
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·Varios Señores.-Eatá aoordado el pla· 
110 de 2! horas. 

El señor Fspino1.a.-Señor Secretario, 
tenga US. la bondad de leer nuevamente el 
artiealo en debatJ!. -

El señor Secretarto.-Lo ley6. 
El señor Esplnoza.-Begun esta redao, 

oion, presentada la demanda ejeout~a. el 
Qmbargo de loa bienes se desprende (atal· 
mente de la órden de pago. El término de 
24 horas acordado aquí ea una mera iln·­
aion, desde qqe el jaez no puede admitir al 
demandacfo reottrao alguno. 

Tengo necesidad de ba11er una retifica· 
oion á las palabras del Honorable señor 
Ministro y á las qqe an~a dijo el H. señor 
Forero, 

Loe aos fandan en argumento en un prin· 
oipio en mi concepto_ erróneo. Oréen que 
el debate rueda, entre loe que tavoreeen al 
aoreedor y los qqe defienden loa derechos 
del deudor y dieourrieodo de esta suerte 
dioen: ea preoiso que el que debe pague; 
¿cómo ea pol!ible que el que ha reoibido el 
dinero, qu& el que ha aproveobado de él, que 
el que lo ha ueufruotuado, no devuelva eso 
mismo qué ha oonverfüio en su provecho? 
¿Cómo es posible que haya una Cámara 
que pueda s11ncionar ,emejante absardo?, 
pero, señorea, el raciooinio es erróneo. Loe 
señores qnu bH oombatil!o el proyecto, 
oigase bien, no sostienen al deudor, i os· 
tienen el derecho del que no debe y á quien 
se quiere ol?_li¡rar á pagar; esla ea la cuea• 
tion: no es al individuo convicto de deber 
al que se quiere defender, es á aquel qne no 
debe, porque ha extinguido su denda en 
todo ó ea parle, por algnno de los medios 
reooaoaidoa en el Oódigd Civil. A este que 
ya no debe, ea al qne desea salvarse, y así 
oomo ee ioiouo que el que debe no pague, 
ea ioiouo '8.mbiea que 88 obligue á pagar al 
qne no debe. H•y que distinguir pues el 
deudor del demandado, que no siempre es 
deudor. 

Hay neoeeidad de bneoar la igaaldad se• 
ñores, no entre el deudor y el acreedor,' si· 
no eu loe medios legales de haoer valer loe 
derechos del demaudaúte y l el demandado: 
ialeR son los títulos que eo les debe dar. 

Al oomb11fü pues el proyeoto, ó mejor 
dioho, el artíonlo en deb11te, no defiendo á 
loe que deben, eino á los que uo deben y á 
qoienea se lee quiera obligará pagar. 

El individuo qae otorga an& escritura 
pública, ha podido extingair sne obliga· 
oiones por multitud de medios legales, que 
pueden no estar oonaigaadoe entre los do· 
mentoe qae aparejan ejeoacion, y sin em· 
bargo eer efeoliva l• oadaoidad de en oré· 

' 

dita; ¡,y este individuo que ha pagado e1_ 
deudor, porque co_gtra. él hay una eseiitnra 
pública? No señoree, y tratarlo oomo á 
tal no es justo, 110 es equitativo, no es mo· 
ral. • • ~ 

Si bay n eoesidad de oonoiliar loe dere· _ 
ohos del que demanda, con los derechos del 
que es dewandado, e~ indispensable qao se 
permita al demandado ooutradellir, en nñ 
término mas 6 ménos breve, el r.J:lqueri• • 
miento de pagó y -,mbargo¡ de otro modo 
no hay justicia. 

Se presenta nna escritura. públioa, ocmo 
se ha .dicho hasta la saciedad, una esoritu• 
ra pública oanoelaaa, con otra escritura pu.· 
biioa y segun la reforma, no puede el de• 
mandado oponerse al anto de pego y em• 
bargo, porque le está prohibido el pronlUl: 
oiar ano sola palabra;es preoiao que suonm~ 
ba. bajo el peeo de la ley .. ....... .. . 

Be lo demanda oon eaoritnra pública 011· 
yo plazo no se ha vencido, tampooo puede 
decir: no ae ha venoido el plazo, no soy 
de"Ddoi todavia, cuando !e venP.a pagaré; 
tampoco Be le puede tiecnohar· y po1: este 
estilo, hemos visto eets· argnmontecicn he• 
oha por diferentes señoree que han 00t.11ba.• -
tido el proyecto; no pof oombatirlo, porque 
todos estamre de aonerrlo en que ea ref,,r · 
me el procedimiento ejeootivo; ~ino potqtte 
110 deseamos ir al exhemo opuesto, negan• 
do lodo reonrso, toda g11rantía,toda defensa 
al demandado. Es preciso qae nol!_ coloque• 
mos en un término medio: esto es Jo goe 
baso& el hombre público, el hombre dii ea• 
tado, al io.irodn oir una reforma en la ).-gis• 
Jaoion, 

Yo no veo, señorea, otro medio, que es• 
tableoer un plazo, sea como dioe el honore.• 
ble señor La. Torre de 24 horas ó cnnlqnie· 
ra otro, mas ó m~nos lato, dsntro del cu P.I 
pueda el demandado oontradeei'r el reque• 
rimiento de pago, es decir: demostrar al 
jaez que esa obligaoíon ha ~ido extingaida, 
por alguno de los ruedioa legales. 

Y debo baoer notar aa'em11a nn& eepeoia 
de anarqoia goe vamos á ioti:oduoir en 
nuaatro Oódigo de Enjaciamientos. 

En noo de los días anteriores, ol Decano 
de la Facultad' do Jnrispradenoia, el señor 
Benador por Oejamaroa, demostró qae el 
prociedimiento ejecutivo debía eer moy rá• 
pido, porqae aai 88 ooneultaba su objeto, 
pues la juetioia del prooediminnto ooosí~te 
en que guardo armonia 0011 el caraoter del 
doonmen\o qae se trata de hacer efeotivo. 
Siendo esto a sí, debemos fij1u la ater>oion 
en h, na,uraleza de-los difere11t¡e doonmen• 
tos oon los oualea ee haoeD efeohvaa I&• 
oblig11.cio11e1 y entó11ces veremos que va111011 

20 

.. 
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• PlloioDar ... verdades• iDCOllleOQIDOia. 

Loe ioauamentoa qoe aparejen ejeeaeion 
tomo Ju eaoritaru públiu,, !Jlle eontie• 
nen obligaoion oiel'ta de d.ea.da, nlee reeo· 
nooido, 7 demae á CJU& hamo■ ciado tal ca· 
rk"11 ocapu el primer lagar, en la 
eaoal• inferior enue loa cJooamentoe eje· 
eati-,oa. Signen Joa docamenloa bipow1• 
:riot, paee esta olue dt créditoe tieae pre· 
ferenoia 101,re loa qoe oarecea de esta ga· 
raaU1, por ooaaigaieoto 11 iramilaoioo, por 
medio de la cual ee haga efeo\iTo el oredi\o 
hipotecario, debe aer mas rípicl'a., maa lije• 
ra., que la ttamitaoion po:r la. ooal se hag• 
efeetiTo ua aooumen\o eimplemeu\e ejeon· 
~,o. 

Sobre loa orédiMJa bipoteoa.ño11 ha:, otro, 
de mH al'- importancia, t&lee 11011 loa que 
00111ta11 cla aoa eenleooia ejeoutoriada ó 
latll1o homologado y otro■ orécllios qae la 
loy 00(001 en r.:11al olaae. La ue11\e11oia ejo· 
e:itoriada y el laudo homologado, aou do• 
1amen\o1 por exoelenoia, oontra eaoa no 
iebe haber arlioalaoio11 de afogoaa olase 1 
ileben tener por oon11iguieate, aoa lrami· 
kciN1 mu rápida, maa \liol~ata, mas 1e· 
gur1. que 101 oréaitoa bipolec1rio1 y que 
lo■ oltoa aoo11menwe ejaeutiToa. 

¿Baoede eslo c,on la reforma qaa ■e pre· 
te0dt diota.rP De niogaaa manera. Segan la 
aott1.•l legialaoion, el prooedimiellto ejeoa 
livo 10 un joicio hipoteo1rio, oomieosa por 
1m1 noüllcaoioo eooeedieodo al deador 110 
¡,laso de 80 dia1 para que pa.gae ea obliga• 
aioo; ae manera gue el acreedor qqe tiene 
•na bipoleoa, qae ea oaei daeiio de la flu011, 
no puedo ain rmbugo esperar el pago sino 
deapaea da ~O di111, a.l cabo da loa oqaJe,, 
■e haao efeoti,o el embargo; 'J no1otro1 poi· 
•n dooamento ■imple de mevor importan· 
eia qae el orédiM> hipo\ecario, vamo, • pree· 
oribir el embargo inmodia\o de 101 llienea 
del demandado. 

En el pN>Oeelimien\o que ae bau ,obre la 
1tntencia ejecutoriada y el leudo homolo· 
gado, la ley maada que se noti1ique al dea· 
dor, qas pague ó oampla la obligaaion den• 
'10 ele tre1 clia1 1i lutieee por objeio la en• 
hega aa alguna oo .. rai1, demmdada ooo 
aooioo raal, 1 denvc, de cli111 diaa ei tavieee 
por objeM> el oamplimienw de 011alq11ier 
olra obligaoion, enva laa ooale, e■tío 
lu de oantiitade■ de aolae; de rnanera que 
aamaodado na indi't·iduo, ea Tir&ad de au• 
aent.eooia qu.,utoriada, citado, oido 1 veu· 
o.ido en jwcio, üene diea di.aa utea ele que 
n■ bien• IINll em.bar&adot;y no,otroa por 
un dooa.maaw aimpla, ooya vigeooi• no &l ' 
t• pleuameote aoreditada, nmoe á priur 
¡ DA indivi4ao i la• :M horaa de la Mlmi· 

oi1lraoion de 111111 bieDU, ele 1a1 prodoolot, 
de 111 reola, en fin, de cuan'° posM. 

Oomo jo1go 1• talicaa la alenaion de, 
la Honorable O.man, 110 pN>IODIO ealet 
ilebate. Lu ra1ooe1 ~duoidae me parece, 
que oon?encer•n 11Gioiea\emen \e,. • loe 
Honorablu Benadorae, de que 1i mi To"> 
11 en oontra del arU011lo,. no es porga.e d• 
fienda á 101 deu'1orea tra.mp01oa, i Jo1 den• 
doraa a. mala i'é, sino gue deAendo la ju~ 
ti·ia 1 la bont•de1. 

El eellor .Forero:-Jb:omo. Si!ñor: LolJ 
miembrOIJ de la. Oomi1ion :, el Honorabl• 
señor Mioie\ro da .Jaatioia, eatáo p1r1eo,a• 
monte de ,euerdo oon la■ rHooee que ba 
•legado al Bononble aeiior Espinosa: l<> 
úuioo qne oo admiten ea la 0011.eeoaenaí• 
que de estas desprende. 

Bu Sei<>ria, h" cliaoarrido en el 1opa111r 
&o de que llemo• reohuado •beolatameotv 
la modilloHion piop11eata por el Honora· 
ble aelior La Torre 6onaalea: el término• 
para el pago ha aido aeept.ado. 

La (. omi■ion acepta paee, gae el pego ó, 
el embargo ,e Teri&q11111, de11\ro de 24 bO" 
ras; por 0011sigwB11te, nada hngo qae de• 
oír • 811\e r&l!peow. Tambieo Isa olTidado 
Sa 8eñoria que la Oomieio11 prop1110 la adi• 
cion qne lal anlu 1 qae ~0,7 á Tolwer á 
leer: (leyó.) 

E1ta adioion, qae II cliecu\irá maiians, 
ai el tiempo lo permite, ,aln 101 demnin• 
oonnnieote, qae 11 Houorable eeior Eopi• 
no1a ha indicado. 

Pero lo que 8. 8 .• b• queriao clar í to· 
tanaer, e, qae 11e permite al deudor denko 
del término de 24 bor11 oontradeeil el re• 
qaerimienlo ele pago, aea por falta cle jari1• 
diooioa, per■oaeri•, iaepfüad ia la dezun• 
!la ó por oaalq11iera «le laa exoepoiooee 
qae extingm,n el clereabo del actor; eeto 11 
lo que ao admite la Oomiaion, qoa llaya el 
dereobo de formnlar an ar,ioolo préwio. 
porque no enaaenka objeto ni faadamen• 
&o, para tales arll11aloe, cnanclo 110 ee\a iae, 
Uarada la dem111d1 J porgue padiendo 
apelar ante el Bnperior, del aulo que orde• 
na el embargo, paede éste com•jir loa in­
oon·HnienLe• iadioado1 por s. s.• 

En oanto á la oomparaaioa que ha be• 
obo de loe proeedimien,oa bipo~eoarioa 7 
ooaok,os, oon eJ prooedimienio qne propo• 
ni el proyeow, debo mao1íeatu. a 8, 8.•, 
qae 11ae miamaa oontracliocionea aparente, 
bay en\ra el prooedimiento ao\nal hipo'8· 
ouio y el ejeouti.-o; porque la mi•ma elite· 
renoia, ma, ó meoo■, hay enue 24 horu 
pedida• 1n la reforma y loe ,1111 diu que 
fij• l• ley ejeo111LiTa aolaal, re1peoto de lo■ 
80 eeaaladoe ¡>ata el ¡,ego en la ley bi¡,o• 
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tdo~ria 1 los 10 del juiolo ooaoti,o vigen\e. A 11 6rdeo del día, por habértela di,ptlr 

Debe kueree preaeoto c¡ue en loa prooe• eado del ,,aaüle ie Oomilioa i ~• 
dimien&oe hipotecarios, no hay término del del aeior Véles. 
•encargado, no ae admite prueba de ningn• 6aDH 1>1L t>U. 
na ola~ts; y ri bey loa tribai.ales la admi· Se cJió lectora á Ja nob del ;,jQr Uinil' 
~n, ee oonlra el pre6epto de la ley. La fey .,0 de Gobierno. inTitaudo a, -uiado para 
hipoteOIU'ia dioe: uotifioatl.o cie pago, el juea aait tir a Jaa bouru, en memo.u ele 111 vio­
mandara paga, 111 deadll dent ro de 80 dins, timae do la batalla de Haamnohnco. 
b1jo aperoibimiento de po1esion b remat.e; s. E. con aprobaolon d:e la Oáruara, 
de aucrte qae pasadoa loe 80 d.iae, debe nornbró 6 los aeñon a Qaiñone1, Torrico J 
prooeder"e al remate:; pero eorno ea naee Bem,oario para que represenU.raa al tio· 
trol!'prooedimieutcn III ba iuooala4o el vi• nora.ble Senado en este acto. 
oio de las anicalaoiouee, 101 bipoteoarioa 1e Aei mismo nombró s. E. para 16 Oomi• 
lardaulaoto como loa j11ioi011 ordinuioe. 8¡00 -de 'Oómputo, por p•rte 41ie esta Hono-

Ealu son la■ í:urieH ob11&rnoion111 ~• rabie '()amara, a !oe 18Aore,·1M11üéa 1 Vr 
tenia qua l111cer~ reta y Valle. 

OenCIIJo el deba\e··•• prooeclro 6 votar el Sometido á la deliberallion ae la o,ma~ 
ar,íoalo y retalló deeeehado por 17 vo\oa ra el permiso aoticítado por el señor •Forr 
-contra 16. ro. lo fué acordado, á pariir de la termina• 

Sieado la hora aftn&&d&, S. E. levantó oion de las nrrionN ele la adaal Jegillalu-
la aeelon. ra, por ÚlctiouiOll dal Miior W ard qae faé 

aoeptada por el nñor F crero. 
'24.• &sion dwl l'iirnu 9 áe Jylfo ele 1886. • Se di6 tec,tura á los dicta.menea de mi' 

PII.EBIDl!MOU DEL esAoa :aoau. 
.lbied• la eesion a l11 8 p. m. eon asi1· 

\enoia de•118 eeñorea Be11ailorea, "f11é leiila 
y aprobada el 1e1ta ae la anterior. 

Be cli6 onenta .a, 101 aiguien&e• .doca. 
menlol: 

yoria y minoria de 1• Oomiaion de -Oobier 
oo J al expedido por la Ooauaion reepeoti'fa 
iea la Ilonoral,le Oimara de Dipakdoe IIO" 
bre el proyeeto de autoris11oio1 al Ejeonti• 
vo para reformar loa ae"ioioa píiblico,; 1 
conforme al Be¡Jamento, u pa10 en di■ou-

Ol'IOXOS, aiou el de mayori•~ onya parte diapoeiUn, 
Del aeiíor Miaieno de Gobierno., iuvi- dice ter. 

nado á la Honorable,Oímara, á aolemni· 41!:a aeta 'firtna, ~1u11wa Ooiniaion IOD" 
■ar con su aeiatenoia lH honras Tilaet>rea •olu,e eolioitaudo os digneia pre8'ai- vae■• 
que ee oelebrará11 el di• de mañana en el ,tra aprobaoion al ·proyeo&o de ley q_11e ha 
templo de la Moroed, ou memoria de IOfl 1 neaído eu revieioa a, la lll•11r1bl1 Clíma• 
q11e 111oombieron <110 la bl'taU11 de Hoama· ,ra de Dipalado11., 
cbaoo.-A la órden del dia. El Señor Valdú-Excmo. Señor: Siom-

De lo, aeñorea Seoretario1 de la Hono· pre he oreido qae la mitien da! Repra11e,r 
nble Oámara de Dip~Mloa, oomauic,aodo \ante ea baataa\e irdaa '1 eepin01a, porq11e 
-el nombramiento de la 'Oomi1ioo de oómp11 • Ju maa -veces bay 4ue 11aori6oar uk lu 
40 para de&ermiu11r el día de ·l• olaueora ara■ ae la le:, laa mejoree oonviooioae■, oo· 
del aotaal Oongreao e1.lraordinado.-A la mo me ,acede ea •• eolemne mom•nM>; 
-órdeo del dia. puea no obstH\e de tJO& abrigo la mas pro· 

Del Honorable aeiíor FoNro :,idioodo funda ooDViooion d.e -la hono: abilidad y pa• 
permiso para aueenlarN do 11111 oapiti.1 l ~rioüsmo del lefe det 'B11iaclo, -11ae iaa&at , 
4• oiodad de ll'eoa1, oon .i fiu de atender prueb11 de ello no11 ha dado, vago el Nlr 
• a1111t\oe parüenlare■.-.l la ónlea del \imieuto dé HUT ,en oonlra del pfOJeokl. 
dia. Bien eabei1 8eñor11, 1111• el -Oo,_greao. 

DioriM111•'9s. a,i oomo·lo1 dama, Poderea del Eeta.401 
De la lDiaoria de la Oomieioa do "Gobier• tienen 001 norma• la caal njbWH pan 

llfJ en el proyeokl 'Venido en rsvieion. auto· el oamplimiento lle ,a, dobenr. el Oongn­
l'isando al E;eéatffo paT& ndaoir loe eer· ,o ao ea omnipokltitt para -aic,ar leyea eo• 
vioioa póblioo, '1 1apre■ion ~e emploadoe. mo mejor eonveng1, 1ino conforme■ OOl1 
-A la órden del ctia. Ju preeeripoionee de la Oarta faad!lmenbl 

D& ao ofteio de 1:1. B. 111 prellideo1e de la del EÑdo; yo do1eari1 quo ooalqviera cJe 
H onorable Oaman ae Dipo,~aoa, aeompa• loa miembros de la OomÑlion \QTiera le 
'ilando para -ea Tffiaioa ia reeoluioia por bondad de daoirme, en -virind ae que l•J 
la qae u adjudiea , la ,Aoaaemia libH de u.ne dereobo el Supremo Gobi1r110 pan 
lledioma,, 1111 looll 4• la ¡,ropleW c1el E1· pec1ir la altloriueioo, materia de ·eale ar 
4a!lo. • -btk. ui ,oomo dfft&r~ \aabieo •aher .. 
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\-irttrd de qne ley tenemos nosotros el de· puede desnndaree de las fU11ltadea qno la 
hobo ó la Caoaltad de oonoeder esta ant I eon potestativas, para traemitirlee á otro 
tizaciot•t verdad es Exomo. Se6or qoe po· poder pua que él á ea nombre dio'8 le:,ea 
demos conceder antoriznoion i los Gobier• oón inír~oaion de nnostra Oonstitnoion qae 
uoe oiempre qne elh1a eetén en todo oonfol • pteeoribe la magera oomo deb&D eer HD' 
ble!! ÍI las preaaripcíonee de la Oonstita· oionaclas. 
éionl en ella e~tán determinados lo, único• Si el gobierno oonooe la neoeeidad que 
S!asoá en q ne deben daree esas an.torizaoio· hay para la redncoion de saeldoa y algu• 
bes: para levantar empr~stito, para eaepen• nos empleados; por que no mand11 el reepeo• 
der ll\a gatantia;i iodividaales, &.•, pero tivo proyecto, en uso de ■ne faoultadee, ·pa• 
foer& de esio!I cosos, no enouentro en que ra que el Oongreeo lo aprueba, ó espera la 
ley podrininos 11poyornoa para otorgar la ioehlaoion del Oonsreeo ordinl\rio pera 
antorizaaioo que se n<is pide, qne oaalqaier representante lo inicie? Fran• 

Se dioe, Exemo. Señor, que es muy oon• <'11moo~ oo veo exista esa preoiea neoeei• 
vez¡jante 011 la ac\nal aitnaoion, que es nna dad de la autori,;aoion qae se pido para la 
neo.ie1dad generalmente aentiaa, y sobre redaooioo de eneldos, m1xime si se tiene 
lodo, qne ,ea el p1ínoipio de nt1(11¡tra rege· en ooneideraoiou qne ella puede efectuarse 
ncraojon; pero yo oreo qne la únioa bi.ae de noa plumada,oon nna rebaja de an trein• 
f.'ll la qnE> podemo, aonstilairDOB y Ion- ~a, veintioínoo ó veinte por ciento; y Ollllll' 

Qat la recooafüuoion, es el respeto á la do por otn porte no sera macho el tiempo 
ley; e1:1tonllee Señores, y aolo entonces, ea· qne 98 pierda basta la instalaoion del Oon• 
tisfiuemoa la. legitimas esperanMe do los greso ordinario. Finalmente, ei ee oree que 
pueblos, dando principio y ejemplo noeo· hay orje11cia para gn.e con la brevedad po• 
Iros por observar fiel y extriotamente loe eible, se procedo Á la redocoioo ao suoldoo 
deberos quo la. ley nos impone. Por macho y empleo&, n11d11 mas f8oil, qne el Gobierno 
que se diga, que conviene ¡¡ la eitn11cíon el someta a 111 deliberaoion de lae Oámaras 1011 

proyecto do qu.e nos ocupamos, esaa oonsi- reapooti,os proyeatos, [JBrA qne formen par, 
deracionea, Señorea, no tienen razoo de ser ,e de los objetos, de la convooatori&; y da 
cuando está de ¡,or medio el oumplimienio esa manera se hnbrá satiefeoho esa neoesl· 
de la ley, qn.e es preci~o uo olvid11r; porque chd ooo ¡,ronfüud, sin que parR. ello se in• 
w mu veces la pals bra cmu1eni,11u , es la friDga naeetra _Oarta fund11mental. 
,er llld11J'11, llave n;ae_ltra con la qne siempre Por las ro.zonoa qua aon.bo ds expoller, 
ee ha.o Caleeado 1~ Oonatituoion y lile leyes. repito, qae eetoy en oootr& del pro7ecto, 
La mejor oonvenionciB para loe pneblne es eio embargo do que oo¡¡o~oo que en el es• 
el respeto i la ley, y cnaodo es\o ten~a In· tedo ao qne ee enoaeaha el país, es india· 
gar, ent-onoee eotraremoe real y , erd11der11· pensable la reducoion de aneldos y algnuoa 
mente en el camino de la reoonetitacion. empleos, mientr•s mejore nuestra eitoa· 

Repit.o, Señorea, que no 01 mi noimo oion, qne ee eamamen\e angoatioa.. No 
oponerme, porqao' me inspire deaoonfianu olvidemos Beñores qne en el afianzamiento 
el ao\nal Jefe del Eotado1 oí porque desoo· de las leyes está nnea,ra sBlvaoioo, 
no1oa la importancia de Ju Caonltadee que El señor Vlllarán:-No me propongo 
lolioibn. <Jompreudo bien q11e ha_y neoesi· llevar miB idea& al ánitno de nlkdie; foy a 
d11d de nivuiar en el preijupae,1o ooonomi· dar lee razones del voto que pronto emiti· 
co loa ingTeeoe con los egresos; qne es iu· 10 en favor del proyecto aprobado eD la Oá• 
di1peus11ble ogailiburloe, y qae para que mara de Diputados. 
Jleeuemo1 á ese benefioo reenH•do, deepuee Oreo E tomo. Señor qno Dadie sorí, mu 
de loe deeastree _por loa que be. pasado el que yo partidario del imperio abaolulo lle 
pala, oroo qne neoeait11mo1 b110er eoooo· la Oooat.ituoioo, mis ideas á eate respeow 
~, r&duoir lllllehos emp1e'le y eneldos; son oonooidas, paee en mas ae uua ocaeioo 
pero k>dae eeas aonsideraoionea doaapa· he expresado la oouviooioll de qae el impi!• 
recen ouando eetí de por medio el pre· rio de la Oooafünoioo no puede suspender 
oepto de la loy, 6uioa nzon que i mi pesar se j11mae, 011aleequiera qne aean laa oiroa111-
me impele, oon el mas profaPJdo eontimien• tl\noiaa por laa que a&ravieson 1011 pueblos, 
to, a entu eo contt'a del pr0Jf'~t.o en deba• Y llevo mis opiniones hasta el punto de que 
t"; porqae oomo mny bien ha dicho el so• sinceramente oreo qae ea ao orror grav11i­
ñor Turres en an diobmen, n o éa posible mo el de 1:1uaetra Oonetitnoion, al ooneignar 
baoer r~ accion de_ s1ieldoa por loe menina que s11 pnede autorizar al Ejeoativo para 
qoe eoho1M1 el Gobaeruo, por la 1enoill11 ra· i que 1111pencla los dereoboe natqral,a ilel 
zón de qne el Oonereeo en ningaoa oaao hombre, lu garantile individuales. Por lo 
puede legi11lar por mo4lio de delegaoioo. No mismo paee, siendo eetas mis oonvic0ion11 
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q11e apoyo el dict&men. .El sefior Torres:-Exomo: señor, Ha• 

No tiene nada que ver la autoriueion biendo dictaminado yo eo minoría, como 
que ee aolioib 0011 la omuipotenci11, de los miembro de vuestra Oomision de Gobierno, 
Oongresoa. E11 una atribuoion del legisla• en oonlra de la 11otorizacion que el Poder 
tivo segnn nnestra Oarta fundamental la de Ejecotivo solicit11 del Oongreso, para liacsr 
orear y sop.rimir emp.leoa y de señalarles la en los asrvicio, público, y on Lo, ,ueldoa da los 
reBpeetiva dot.aeion. ¿ Es ésta la (scaltad empleado, las red1,1ccion,, y m,edificai;ionts 
que el Legidativo va a aelegar en el EjEOU· compatibles eón la buena admi•iútracio,i y es­
tivo? Evidentemente 116. Deede luego oo se tado del TB11nro, Tia,111, qu11 el Poder Legi,!a,i· 
trata de or:eat &rnpleos porqoe el proyecto I vo orga11ice dBlinitivamenta ar¡uolloa s8TVÜ:Íl)8 
es ol11rieimo, di~e qne el obJeto es para la su I y dictsn ta ley del p-:-esupueito; me he sniml\· 
preeion de empleos: se trata de antoriaar al \ do li tomar 111 tribuna, no para pronuneiu 
Ejecutivo para suprimir empleos. 1 nn d~scure!> q11e merezeA llau.nr vuestra 

Tampoco Excmo. Señor, saprimir se- ateno1on, a1no tan solo par11 eepotter en p~• 
guo el sentido del diooiooario o&atellaoo 88 cae.palabras lae poderosas .razon~e ooosti· 
hacer qne una 0088 que tenia existencia tuc1onales q_u~ me hao . obl!gado a eep&r:ir· 
deje de tenerla en adelante con oaracter me de la ºP?I:ton de mu d1g0oe oomplUle· 
de permanencia, y el Ejeontivo por la pre- ros de Oommon. 
sente autorizacion no podra hace: la dacia- El señor Presidente del O oncejo ile Minis· 
re.oion de "(De tal ó onal empleo 110 existirá tros, oon el voto unán;me de 11na c é1IP!JBS, 
en adelante y defi.oitinmente¡ tsn oierlo dirigió é la Honorable o ~mara de Diput!l· 
e11 esto que eu el 1>royecto se reserva al Le· dos, en 18 de Junio anterior, an proyecto 
gialativo la ssncion definitiva, ésto es la de resolnoion legielatívl\; que oont,ni11 la 
aprobaoion ó desaprob11,cion de lo que el Eje· autoriEacion que dejo 1>xpresada. Pus.do 
cutivo proponga. De manera, pues, que la este á las Oomísfones de Oonstituoion y da 
deolaracion, con osrácter de permanencia Hacienda de 111 miaroa Os.mua, mereció 
1~ hará el L ~gislativo ~egun el te11or del diot&men favorable de éstf\a, gne lo modi· • 
proyecto, fioaron en loe términos eignieñtee: El Po· 

El EJecnüvo Vil s ejercer el derecho de der Ejtcutieo podrá hacer las reduccum,. in· 
iniciativa que le concede 111 Oonsfüuoioo, dispensabl~s én el persQJtai de W6 ernp/so.do• di!, 
va á proponer al L egislativo gne haga esa ,u d11ps11denoi.a y e11 l1>1 &'U6ldos qua daban pw 
deolaraeion legal que tal 6 oual empleo oc oilwr, sin auj8tarse á 1118 leyes preta;i,t,ntes hm· 
eubeialirá en adelante. Pero ae me dirá que ta que "8ancion8 la ley del pr11upue1to g,ne· 
desde luego van á dejar de exi11\ir esos ral ds la República, «n 1.a l)Ue propondrá er 
empleos que ee proponga aoprimir. Ad, tas r,jorrna, y 148 ds aq•1ellas. Si por cual• 
vie,ttue q11e el deju de subsistir temporal quiara caiua >to se h1ibüra do.do la ley del pre• 
ó provioioualmente tr.l ó oual empleo, no supue,t" m eZ tr11scur10 ds la Csgislatura or• 
importa su snpreaion absolnta; puede ser diu«ria del pr,sente aifo, oeaar~ de heoho la 
que un empleado por aueenois ó enferme· pr~etue autoriiaciem at clausura-r sm se,io· 
dad laUe á Ir. ofioina 4 ó 6 meses, el em• nea. 
pleo 110 por esto ea,a eaprimido¡ ei el jefe Este proye11to es el qne ha venido en re• 
de un_a ofioica dioe á un aobordinado qae vi~iou á oeta Honor11ble Oámara, deepuea 
ee retire por un mes ó dos, 110 oreo que es- de aprobado por la de Diputados, apqaar 
ta eea la deol1racion solemne de que el em• de las muy fondadaa é incontrovertibles ra• 
pleo queda suprimid.o. Eeto ea lo que vá á zonas expuestas en el lnminoso díottimen 
pasar. de la minoría de ene Oomisiones de Oonati• 

RHpeato á la aeignaoion de la renta de• tuoion y de Hsoieuaa, que no han sido 
aearia Baber si alguien piensa qne porque el oombaüdas e11tillfaatcriamente po, tos eos• 
Ejecutivo durante seia ó ma• mesee pague t~nedorea de la antorizAcion ant,ironstitu• 
á sus empleados méoos de su renta ó 110 les cional pedida por el Poder Ejecutivo. 
pague nada por falta de fondos,infrinjira la Digo que la actorinoion f probada por 
Conatituoion. Lo que se va á hao!lr du• la aonorable Oemara de Diputadoe ea an· 
rante tres o c11atro meses mientras se san· tioonstilacionat, porque 811 ella 88 autoriza 
c~on~ el Presupueelo es dar una r~nta pro· al Ejecutivo para suprimir empleos y reba· 
vuor1a hae\a tanto que ee declare ei esa jar loe sueldos de los que queden subeis• 
renta deberá &nbeietir ó no oomo definitiva. tantee, ein enjeocion & las leyes preexisten• 
Yo no veo que haya en esto iufracoion de tes. 
con■titnofon. Aullque el honorable señor Villarín que 

Si bebiera 1iq11iara {lretexto para creer la dt. de tau bue.o li11güiet1, dioe: qQe ¡11 
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aatoñaaeion qae eatá en debate no eom· qaen da ooa manera equitativa y eoafor• 
prancle e■IOI do, obje•o•, 1ioo •an solo el de me • la Conetituciou 7 & las !ayee vigente,, 
re<'luoir el personal de lt>a empleaitoa y loa el Poder Ejeoc~i,o, lejoe de 101ioi&r.r la n· 
eaeldoa q,ie deben peroibir; pero on mi ha.• toriuciou qu'.) piile, deberia puar al 0011• 
milde inKlligeooia creo que no ee puede hll· 1re10 loa pro7eot~a de ley que orea mH 
OH ••kl de otre a.11:1ara1 qne npriwieudo adeauadoa y 'Jonvenientce para la oooeeou· 
algunos empleoa y rebajando Jo■ ■neldos de oion de loa objeto• qae se propone, por me• 
Jo11 que queden en pi~. dio de lo, 1e6ore& Mi11i1tro1 que dobea k • 

Nadie puede negar, Exomo. Bellor, que ner ya ·bien eatadiadaa y perfeotamf¡jote oo· 
·en el 11tado aotut.l á 'que hin quedado re• nooida1 laa neceBidadea de lea respeeu,01 
d11eido1 loa iogreao1 fiaOAle, da la Bepúbli- ramo• que de•mpeñao. 
e», c1etpuea de Ja.:guern y de la cooaiguien• De 01'8 modo, diaoo~do1 y aprobado• 
le perdida de la, pri11oipale1 fuen'8a de por al Oongreao dichos proysotoa, seriall 
1111eslra riqaeza naoional, no siendo ya po- elevados i. la ottlegori1 de le:,ee de Eatado, 
tiiúlo abrumar mae y uuperar á los pne• • y aerririan de base a la pronta J laoil for 
bloa oon noevu y onero111 eonhibtteione1, maoion del preeupnei\o general , en el gue 
,para aubrir el onorme déftoil que hay en el no ha bria mas q ae 00111igoar lar, oaniida• 
preil'llpneeto general, y reorgaoi11r la ad • des determinadas en esas leyee, ya eeaQ 
minitlraeion pública, mlsion aagrada 1ne oomo iogr811os, ó ya como egresos, eio ne• 
eel&mos obligado& á llenar; no hay o\ro oesidad de ptolongadaa y moebaa veaes 
111eclio de 1al't'ar la eítnacion, que reducir ó ioútilea diao11s1ones; y sobre todo, ae eTita· 
rebajar el número de t-os empleado,, gua en ria el inmenso mal, de qae aprobada la lal 
1"l&11tro1 mej:ired tiempos ha sido 11opera utori11eion, qni:i.a sea imposible qae en la 
1)lmdaoie y exajerado, y loe 1ueldo1 de 101 preaeots legialatur11 ordinaria ee 1a11oione 
q11e IJ.Oadea oomo abaolntame11le ueoeea la l8J del preenpaeat-0 ein la qne no puede 
ríos par■ el baeu serfieio páblieo, enyaa la Naoio.o entrar en 10 reorgaoi1aoion J 
dotaoio:oa, ban sido lambieu en verdad marcha normal. 
ba1&aote fuertee. Par• ooooluir, solo me reata manifestll' 

Pero pnn que esto tenga lodo al presti· que debiendo ceaar dicha a11tori1aoion jDD· 
gio 1h:e1able y merezca la a'probaoiou geue• to oon la actual L 0gislatora.1 en caeo de no 
·ra.l, ea abdolnlamon1e preoieo é iné111dible datas el preenpuee~o, eegun la letra de ella 
que ee haga MD eshiota eojeoion á loa pre• mi1ma: entonces snbeiatirán vigentfla laa 
eoptoe oouafünoiooales y leye■ vigentee, y !ayee aotualea, ein que el 811pre:no Gollier 
11io foelioar laa praolicae y aeoa parlameo - no p11eda 011mplirlas en materia de gaaloP, 
urioe dohllados por la ley. por no h.iber hamanamonte fondo■ 111ft• 

Oulqoiera qae ae fije en loa terminos li· cienu,e para ello. E sto Eumo. Señor, ee· 
kralee de la u1torizaoioo ea deba1e, y abra iia alróa, :, oanearia inmensos malea gae 
de1p11e■ la Oonalitaaion, so oonteoaerá á poderno1 y debemos evitar i todo lraoee, 
¡,'timara 9Íata de que aquella ea oontraria deaaohando el proyecto -.eoido -en rnieioQ 
ó es,a; porqno en ereoto, Begu11 el iooiao de la H. Oáauua de Diputado,, J reaol· 
8.0 del krtíoulo 1>9 de la Oarta fandamen• vieudo qae cada -uno de lo, 1el'lore11 Minia• 
ti.J, 01 l\tcibncion peculiar y eeoltl!iva del hoe remila loe proyeolo■ de ley q11e pooo 
P oder Legiela,ivo: Cre~r ó 11nprimir emplffl lllllÍlfl be iodioado. 
publico, y a,ig11arlta la corrupondienta dow El seüor Ferero:-Voy í fundar mi vo· 
cion. Ed igaalniente atribaoion del Oon• to en dos palabru Eu,mo. Hñor.-Yo me 
gre110, eegun el inoiao 1.0 del mismo arlíoo· veré obligado • ,volar iln ooolra del proyee· 
fo citado: dar leyn, ínt~rprttar y d,rogw la, lo por 1er inueaesuio de un lado y por aer 
~, .. ; :, en la aatoriaaoioa de qoe me iooomplelo del otro. El Poder Ejeouti'fo 
011apo, ae trata de deltigar el ejercicio de ea~, aalori1111do por la ley que iodioa el 
••~as alribooiouea, al Poder Ejecoiivo, ein modo de formar ·el preaupueaio general de 
qae su la Oon&,itaaion baya diapo1ioiou al• la República pra presentar en cada legi1la~ 
gana qae puedt. jaeUfioar, ni petmiür H · ,ara el oaadro de loa empleos qoodebeneub• 
mejante delegaoioo. 1i1ür J 111 rentas 1:00 que lleba doUrHlee; 

Para evita-r 11atoe gravf11imo1 ioeoD'fe• por con1igaiente bajo este punto de 'fi1la 
llieot.la y bsoer qae la ■npreaíon de loa em· ee i11ueceearia la aulorizaoio.n; oon tanta 
pleadoa cuyos ,er,iaio1 110 ■eall ab1ol11l•· mayor rnoo, desde ()111 1010 faltan 15 diM 
mente nece111rioe para la marcha regalar, para la legislatara ordinaria. 
ordenada y económio• de la 1dmiuiabacion ¡ Ea inoompleto el proyeoto, 1apooiéodolo 
públiaa, y la rebaja de 101 e11eldo1 de loe Dtouario, porque no indio• la ■uerte que 
,icte del>en qaedar eub1i1\en\11, ee •erift.• correr,n la1 al'6raoionea q111 b1y1 T.-iAoa· 
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ao el Gobierno en aso ae esta a11wri11oíon 
en el oaao de que el próximo Oongreeo oierre 
aa, 1uionee tin aanoionar la ley ael Pre• 
11apaedo general de la Bepúblio., La au· 
toriHoion oadocua de beoho, pero lae mo• 
dif!oaoioae■ que el EjeoaliYo baya veriftoa· 
do hatta enlónees ¿eubeidirán ó nóf ...... 
Por eat11 rasonee eeto1 en contra del pro· 
1ec\o. 

El señor Es11fell:-Exomo. Señor: Ea 
UD ~e~r de 101\amien\o ooateelar á 101 
eeiiorea qae se han opaeato al dic,amen de 
mayoría qae he tenido el honor ae 11110ri­
bir, y eelo me obliga 4 tomar la tribooa pa• 
ra decir doa pslabraa. Deade luego, el 11• 
pfritu qae e11waiía el proyeo\o ee ya bien 
cooocido, poeeto qoe el 1nU1to de lJD8 lra­
la, ha sido eslndiado por el públioo y por 
l01 honorables miembro, ele ambae Oi.m•• 
reo, habiéndole dado prefereHia en el de• 
ba&e la H. Oámara de Diputado,. 

Oomo la oonoienoia del voto eeh forma• 
da, me limitaré solo á hacer alguna salve• 
dad, í fin de diaipar laa suseeptibilidadee de 
loa señorea qoe combaten el proyooto. 

Reapeto, daade luego, m11y profondameo· 
b IH opin.iouee de loa señorea de quionee 
lengo el bonor de ocop11rme, puee estoy 
oonveno1do de qoe solo lo• anima el re1pe· 
to qoe deben á la ley 7 & la Oouefüuoio11, 
Eepero que e!loa noa hagan tambien el ho• 
nor 71• jo1üoi• ele creer, gne loa q_ne apo· 
yamoe el proyeclo, ntmoa a11imadoe del 
deseo de baoer el bieti 1 11ne ei 11pi11aoo■ 
de distinto modo en eete aeuuto, ee porque 
DO lo creemo, i11oomp1libla ooa la Ooueti· 
taoioo. 

Maoh111 conalderaolone1 han decidido á 
la mayoria de la Oomieiou de Gobierno í 
adopw el dictámeu qae be tenido al honor 
de some&er • la H, Oamara. 

No oreemos 11eoe&11rio detallarlas eu el di o• 
tímeu, porque noe pareció inofioioeo hacerlo 
deepno1 de lo cxpueeto por la mayoria de la• 
Comisiones respootiva, de la H, Oímara de 
Dipu\edoa en el exl.eJl10 dio&ímen 4110 aca­
ba de leerae, 
De■puee de loe deaatres que ha experi• 

me11tado la Bepúblioa, e~ indi■penaablo, 
Exomo. Sr., 1 eak> eeU faera de ,oda du· 
da, reorganizu 1011 eervioioa aoomodándo· 
101 á la ai&nacion aotaal, y ea\o no podria 
tener lugar eino por medio de la propo■i· 
eion ea debata. Nadie isnore qae el aotnal 
Gobierno ha siclo 0001tit uido ,obre ruinH 
y e11oombroa; para oimeutarlo fB preoi110 
adopti.r medidas qae no estío en la eefera 
de eaa propia& atrib11oio11e11 y por 91\o oou 
rre á quien puede darle el remedio que ne­
oeei'•• 

• 

El hooonbleeeñor Torre■ dioe que v•• 
moa á dar una r,atori11oion para derogar 
leye1 an\eriorea: 1in aoepMlr la nr,]ad 11• 
ee,e argumeulo de aaa i:nanera al,sol•1 ta, 
haré notar í 111 eeiíoria, q11e preoi, ~mante 
po_rque qaisil la eit11eoio11 requien eg-Br i 
eee extremo, ea qae vamo1 á dar eBta 111• 

tori11eio11, 
Por lo general, la qoe n , hacer el Eje• 

oativo no •• 1ioo modificar el one,po dt, 
empleadoe que aMoalmente exiate, porqne 
la aihlacion del paie aei lo etjje, y ai eslo no 
lo haee eino á mérito da uoa aatorüiaaioa 
eonferida por qniea üeae fHultad para ello, 
no eé qaé n1on h-'\yapara ileojr qqe nmo, 
il dictar 001 reaoluoion infr,.oloria de la 
Oonefünoion; esto mismo se hi110 eu 18751 
y sin embargo nadie dijo e11tOlleeB qau la 
roforma gas &e introduJo an o! peraon~J de 
loe empleados era anti-co1111füaoional, a pe· 
ser de 4ue las oircu:ietanoiu de •~tone .. 
no eran laa de hoy. 

En oonseouencia, Eumo. Sr., la Oomi• 
eion 11ree qoe inkrpretaodo bien las 11eoe• 
sidadeA pl\blieu, que hacen india¡:eneable 
eata ley, debe 11er unoionada por el Pode~ 
L, IJialativo. 

Para termiJlar, me ""º1 á permitir incli­
oar qae "'mbien h• i11flaido ea l1'i ánimo, 
al 1aeoribir el diotámen, la seguridad que 
lengo del prudente 1180 qaa bár• de la aa. 
\ori&aoioa B. E. el Jeíe dol Eetn~ o, qae. 
\r.ntaa proebaa tiene dadi,a a la Naoion, dt 
ea honradez 1 de eu pabiofümo. 

El aeiíor Torre,:-Excmo. Señor: Yo no 
me opongo á qne 88 bag" la redacoioc, qae 
es \an neoeearia y praoi,a, en el pereon al 7 
sueldos de 101 empleadl'IRJ poro 1i deseo q11a 
ea,a 18 realioe sanoioaaodo pre,i11mo11te 
para ello, 111 leyeB 0011ve11iente., 0011 eu'41• 
r• eageoioa á la Oarta fnudameatal de la 
República, pa:a que aeamoe oon1füuofoua• 
lea e11 la práctica y no 1010 lll el nombre. 

Por lo miemo qae el aolaal Jefe dei Ea• 
tado al enbir ,.1 poder, ba 1Doo11 trado • la 
Nacion redooida á e110ombro1¡ para reorga• 
nisarla ea pre1i10 41l• todo, 1us aetoe aa• 
mioiBtraüvoa sean'eairiolamente oeWoe , 
11 Oonefüuoioo, que todo,, gobernautee 1 
gober0ado1, ed11m01 obli1•doe á •oabr 1 
onmplir¡ pnee ea la única t/\bla do aalva• 
cion que 110, ha qufdado en el horrible 11au• 
fragio 011 que 1108 ha dejado la guerra e:it• 
traojera 1 civil de aiete dos, 

Dioe mi e1tim1ble ami¡o 1 oor:Jplñero da 
Oomisioo, ■eúor Eapielh que el Gcbieroo al 
hacer uso de la aatori1aoion qae pide, no 
hará si110 ahorrar ,rab»jo al Oongreao¡ pa• 
diera eer qae eato 10.oeda¡ paro lo electivo 
•• : ,¡ue oada 'QDO ae lo■ Poderet l)úbl¡oc,1 
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debe oamplir sae atribnoionee peeoliares y Mujioa. Si; por la razon de qne no mo 
lleriar ,ns deberes por ei aolo, sin invadir aeiete ningun temor de que el Gobierno pae. 
ni pretender ns1npar los derechos del otro, da hacer mal neo de la faonltad qne le otor• 
maoteoi(lodoee dentro de la eefer& de sus g:un os, cuando el Jefe de ese Gobierno ha 
faonltsdee, detallada por nnestr11 Oar~a fnn• defendido la Oonstitncion y nos li.' ha de­
domenta.1, vuelto; por cuya ~anea estamos aqaí renni• 

Tantos y tau atroces han ■ido loe male& dos, y porque no es posible que el Oongre• 
qt1e el país h11 sufrido aon loe mslditoe go• ao pueda hacer IBii reforma.a que las neoe• 
bieroos de ouestroa funestoa dos últimos eidades del servicio y del tesoro d11man• 
Dio\adores, qae haata la sola palabra de dan. 
antorizaoion horripila li loa pueblos; y debe· Oavero. Sí; porque tra tíndose de em• 
moa por lo mismo alejarla siempre del ao• prend..er economía~, no deben detenernos 
t11al Gobierno, qne á merced de tantos tra· las deso~nfiaozae, mucho mas ouando ellas 
bajos y Ea,riñoioe ha reeooquietado el ho. e está.u decretadas por la fuerza inexorable 
nor y régimen oonatitnoional de nuestra de la sitnaaion. 
deaventanda Patria. Por el NO, los aig11ientes Señoree: 

Dado el pnn\o por disentido, y por indi· Bambaren. Nó; porque el Gobierno sin 
oaoionee del Honorable señor Torres aoor neaesidad de antorizaaion, tiene la inioiati• 
d6 la Oám11ra qao la votaoion laese nominal. va pera presentar t odas las modiñcaoione1 

Bo procedio a votar el diotámen y resol• que tenga por oonveni&nte. 
tó aprobado por 24 votos contra 16; ha• Oaneeoo. Nó; porque considero 1lllticona• 
biendo estado eu favor del diotiunen 1011 titaoional el proyeoto, y porque ade1Dt1B ea 
señores Oanda.mo, Odriozola, .Elgnera, Zá· iuneoeearia la antorizaoion a que él se re• 
rate, Oarran~a. Oavero,. Torrioo, S11manéz, fiere; porqae estando para instalarse la Le• 
Morales (R.), Garoia, Víllanueva, Muñóz, gislatan Ordinaria, lo mas conveniente y 
MenendeE, Leon, Obinarro, Irigoyen, La• propio es qne el Gobierno someta á ea deli• 
\orr e Gooznlee, Vuela. y Valle, Vélez, Be· beraoiou las reformas qua juzgue oportu• 
minario, Villaréu, Espiell, Ward y Moji· nas. 
oa; y por el nó, loe eenores Bamb,néo, Ga· Forero. P or las ruones que aduje en el 
11ea, Oanqeco, (h1lv0z, 011etillo, Vizoarra, debate de1 proyecto y qae constarán en el 
Torras, bBgn., Saleado, Oox, Cieneroe, Es• cDiario de Dabatee. 
pinoEa, Q111ñones, V11ldez, Forero y Oh&· Valdéz. Nó; porque no podemos legislar 
011 ~e""· por delegacioo, y para economía&, no tena• 

BeñoroA qne fundaron ea voto. mos necesidad de iofdnjir nues\ra Oonati· 
Por el SI. tuoion. 
Oand111:no. Si; porque la antorizacioo no S. E. indioó qae oontionabo el bebate eo• 

ee antioonstitaoional, y porqae responde á bre el proyecto de relorma del juicio ejeou• 
una it:n!.)erioea necesidad. tivo . 

.Elg.iere, Bí; porque sin autorizaoion no El Señor L11-Torre Gonz11les propaso á 
tendremos la ley del freeupneeto, que es la Oomieion que sustituyera el actfoalo 10.0 

la saludora de IB hacienda _pública. deaeoh1'1fo, llon el qae presentaba, y al que 
Oarranma. Estoy por el 1:!1, porque la au· dió lectura Su Señorla. 

toriZ11cion 08 inocente Y muy oando.roso el El Señor Forero manifestó &I Señor La, 
pedido ele! Gobierno. Torre Gonzales/ que siendo la hora 11Va.n• 

~ añóz. Bi el ~mpobrecido tiaoo nacional zada y no encontrandoee [Jreeente el Señor 
e11í1Je que ee ~opnman ~~pleoH Y. reduzcan Ministro de Jnetioia, pera 11oordar con el 
eneldos, eu e10rtos serv1c1os pub~co~, con· la sustitaoiou que se proponia, se reserva· 
codamos Excmo Senor, la aoto11zao1on de ba contestar e·n la seeion iomodiata. 
<l!lª e~ trata; pero_ ~omprometamonoe ta~· Aplazado, con ttil motivo el debate del 
ben a hao&r lo mismo en l~s demaa aerv1• proyecto sobre ,eforma del juicio ejecutivo, 
oioe, sobre los que el G?b1~r110 no puede el Señor Bambaren pidio que se dieaatieae 
poner la mauo; por oona1gu1ente estoy por el venido en revision, relativo á la aiijndi• 
el Sí. aaoion de 110 local de propiedad del Es• 

Menendez. Si; poTqne tengo laoonoiencia tado á la ,Acadeooia L ibre de Medicina., 
de qu<.i la antorizacioo qne se dé al Ejeou· Heoba 111 oonenlta a ee~e respecto, la Ho· 
t ivo, producir& buenos reeuitados para el norable Oama.ra resolvió afirmativamente. 
paí ~. En conseonenoía, se pneo en dieonsion 

Villarin, Por laa razones que expuse el dictamen de la Honorable Oam&ra de 
en iieíells& del diohmen y que oon1t1reu en Dipobdoe; pero eieudo la hora annzada, 
111 ,Diario de los Deba,ee., S. E, levanto la sesion. 
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~6.• S,súm d6l L únss 12 de J ulio da 1886. oer laa reduooionea indispensables en el 
personal de los emple&doe de en-dependen• 
oia y en loa eneldos que deben percibir; sin 
njetarse á lae leyes preexietantes, basta 
que se sanoione la ley del Pres11pt1eato Ga• 
neral de la Rapúblioa en la qne_propondrá 
todas las reformas que orea convenientes 
con los indicados objetos: 

PBESIDBIIOU DBL eii&o:a ROBAS. 

Abierta la eesion á lae 2 y 80 p. m. 0011 
aeiateooia de 40 Señores Senadores, fué 
leid11 y aprobada el ac\a de la anlerior. 

Be dió cuenta de loa siguientes dooume11· 
tes: 

OFICIOS, 

Del Seii.or Senador D. Lnis Llosa, pi• 
diendo permiso para auaentaree de la i,api• 
tal, con el objeto de atender asun,oa pareo• 
nales. 

Del Señor Senador D. Manuel T. Oiane· 
ros, 0011 igual objeto que el anterior. 

Del Señor Senador D. Agustín de la To· 
rre Gone:ales, con el miemo fin,4ne loa an· 
teriores.-A la órden del dia. 

Art. 2.0 Si por oualqniera causa la Le• 
gialatnra ordinaria del presente año olau· 
surara sus sesiones sin sancionar la lay del 
Pcesupnesto, oesarí de hecho la presan~ 
autorizaoion. 

Oomn.niqnese al Poder Ejeouüvo para 
que disponga lo necesario á sn cnmpli· 
miento. 

Désa onenta.-S11hL de la Oomision.­
Lima, Julio 10 de 1.886. 

P&OPOalOIONEEI. Franoúco F lore, Chinarro-A.. B sluario 
Del antedioho Señor Senador, suefüa· Oal/8-H. Fuente, . 

yendo el ariículo t0.0 del proyecto de refor· No habiendo beoho 080 de la palabra 
ma del jnioio ejeontivo, que fae deaeobado. 

Di!lpensada de leotnra y admitida a dis· n~ngu? Señor Senador, ee dió el ?unto po~ 
onaion, se pasó á la Oomision qlle entiende d!so11t1do y se aprobó la antenor redaa 
en el proyecto principal. ' 0100• , 

Del Señor Senador Eepin.oia, sastitn• S~ paso luego en d_ebat~ y ~pro~o la re· 
yendo el mismo articulo 10.• del proJeoto daoc1011 de la resolua1011 s1g111ente, 
y modifioando loe artíooloa 11, 12 y 18 de OOMtSION Dlli ~ IDAOOION. 

dicho proyecto. E xomo Señor: 
E l Señor Forero manifestó que la Oomi· El Oongreeo aprneba y reconoce, oomo 

sion acept1ba la sosfüuoion y modi6oaoio· un ejemplo de patriotismo y protando r.a• 
nea propuestas por el Honorable Señor Es• peto á la ley, el prooedimiento del oiodada• 
pinosa y pidió la dispensa del trámite de no Audree Avelino Oáoeres, Presidente de 
Oomision. la Repúblioa, al desprenderse de la olaae 

H echa Ja consnlia respeatin por 8. E., de Geneul de Brigada, q11e le laé cooferi· 
111 Honorable Oamara la reeolvió aOrmati· da por nn Gobierno de heaho y qae, por 
vamente por 21 votos aontr& 18, esta razon oareoe de valor legal. 

REDAC0IONEe. Lo oomonioamos á VE. para eu oonooi· 
Do la refer1mte a la auborinoion oonce, miento y demás finee. 

dida al Ejoontivo para reduoir loe sueldos Deee ooent11.-Bala de la Oomisioo-Li• 
y auprimir ~m.pleoe. ma, Jalio 9 de 1886.-Francisco Flo rs, 

Do la relativa á la resoluoion expedida. Ohi11arro.~A. füli,sario OaUe.-Rildebran• 
obre la rennooia que haoe 8. E. el Praei· do Fue11t6S. 

dente d3 la República, da la olaee de Geoe· Leidas las nohe de loa señotes Llosa, 
ral de Brigada.-A la 6rden del día. Oianeroa y La Torre Gonulee se les acordó 

ORDEN DEL DIA. la lioenoia que solicitan. . 
Se paso eu debate la' siguiente redao· Continuo el debate del siguiente proyeo· 

cion: to y venido en revision de la H . Oámr.ra de 
OOM.ISION DE R ED.lOOION, Di potados. 

"l<Jl Oo11gra,o &.• o omSION DB INSTBUOOION, 

Oonaiderando: Bolioitfvta por la A.oademia Libre de Me· 
l. Que la d~fioienoia de loa ingreeoe na· dioioo la aesion de un local que perteneoe 

oionaleli no permite onbrir loe crecidos lll Estado,' vuestra Oomision, en vista. del 
gastos , ,easioORdoe por loe diversos ramos expediente remitido por ol Supremo Go• 
dol servicio públioo; y bieroo, y teniendo ademas en ouenta Iae 

II. Que la maroha regular de la adnfr opinion89 omitidas en el deb1te del anterior 
niBtrAOion eeria de todo punto imposible ei diotámeu, os propone la siguiente conoln· 
no se hiciera la rednccion de egresos im· sion: 
¡>neeta por loe oironnstanoiae; cAdjodicase il la Academia Libre de Me-

Ha d ,do IR ley eigniento: cdioina li. propiedad del looal contiguo á ta 
Art. l.0 Et Podar E jecutivo podrá ha· , Esonela de Medicina, que forma. parte dol 

21 
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,que fo6 anligao bo1pital de Bao Aaclréa, 
,perteneoienle hoy al Ea\ado, ooo la oondi• 
1oioa da ~11• 1i algana ''81 Uegara i di1ol· 
,,ar■a la 1adioada A.oaclemia Libre de lle· 
telioina, clioho loaal paaari á la propieaaa 
•de la Eeoaela de Heclioilla, ¡111clieado 101 
•miembro■ que legalmente aon1til111en 
,aqaell1 oorporaoion reeuperarla lie.mpre 
,que ■e reorsuioa para llea.r loa fi.1111 que 
dioJ u propone., 

Sala 4e la Oomiaioa,-Lima, Jalio 7 do 
1886.-P,clro M. Rodrigu,,-Jwn F. H,r• 
tiantlei.-.. fntoUn Roblu.-J. O. Bt111Wú.­
dnuro Gartria. 

Bio debate faé aprobada y puó i 1a 0o· 
mi1on de Bedaooion, 

En 988Uida B. E. indicó qua la Oamrn 
a. Dipulado■ e■peraba al Sao.ao pan na· 
mina ea OougrNO y leyauló la ao1iou. 

BBSION DB OLA.USURA 
D,l Miirúa 18 d4 Julío d, 1886. 

tivo pua haoer lu redaaoione, iodi■penA• 
ble■ ea el pereonal a. lol empleadot de IJI 
dependeooia y en 101 1aeldo1 1111 deben 
penibir.-AI arahiTO. 

De la reclaoaioa de la rt10laaion. por;la 
4111 .. alljadiot • la Aoademia Libre a, 
Hedioi.oa llll looal de propiedad del E1Wo. 
-A.Ja órden del día, 

oaou DIIL DU, 
Se leyó y fué aprobada liD ubate la ,i. 

guienk redaaoion: 
00Ja810M DJD UIH,OOIOlf, 

Exomo. Señor: 
El Oongreao ha reeaelto: que 11 adjacli• 

que á la Academia Libre de Mediaina la 
propiedad del looal oon,iguo á la E1oaela 
de Jrledioina, qae forma parle del aotigao 
ho■pital de Baa A.ndeé■ perieneoienta hoy 
al Eal,ado: ooa la ooodioion de qae ai lle• 
gua • diaolverae la iodioacla Aoademia, 
dieho looal puará í ser propiedad de la 
Eaouela de Medioina, pudiendo 101 miem• 
broa que ooaafüuyen aquella oorporaoion 

•usmaou n& moa ªº8"'8• recuperarlo siempre qae 1111 reorganioe pan 
Abierta u. eeaioo lila■ 8 y 46 p. m. se llenar loa fioea oon que ae ha ioatiluido. 

leyó J faé aprobada el aola de la anlerior. Lo eomanioamoa ll V. E. para 111 eono• 
Se dió ouenta: oimieato 7 dem•• finee. 

OF101oe. Deae oaenta.-Bala de la Oomiaioo.-
Del aefior Hini1tro da Jastioia, traeori• Lima, Julio 18 de 1886.-(Firmt.do) Fran· 

bieodo el clel aeiior Preeideote de la Oorle ciaoo Flore, Olainarro.-Á, B,li,ario Oall,. 
Superior ele em di■&rito jadioial, que nene -Rild,brando Fiunt/J:I, 
por obje\o reoabar el permiso reepeotivo, Se dió leotura al; ofioio del , eeñor Minie• 
.,_. q11e el H. 1eñor Forero preete una tto de J111tioia ea;que •• pide pre,~ Rlll 
ileolaraoion en el joioio que aigae oon D. deolaraoion el H. nñor Forero, en la oaa• 
B. Oanevaro.-A la órdea del día. ea que ae,indioa. 

De loa aellorea aeoret1rio1 de la H. Oli• E) eeiior Forero dijo qne no tenia inoon· 
IDll'II de Dipa~o, partioipaodo que ha ai· venieate en oouourrir 11 juagado reapeo&i· 
c1o aprobad• la redaooioa de la reaoluoioa vo á preatar la deolaraoion iodioada, deade 
refuente á la renanoia que da la ola98 de qae el B . Senado le babia dado Jioenoia 
OoHrll ele Brigada, haoe 8, E, el Freei· para separarse de la Oímara. 
alDM da la Bepúblioa D. A.adré& Avelino En eagnida ■e dió leo\an á la preseu~e 
Oioere1.-AJ archivo. aota y una vea aprobada, B. E . declaré oer· 

De 101 milmoa, oomuoioaudo qae 11i I rada, 111 •••~ouea piíblio11 ~l Be.nado ea 
miamo ha rido aprobada la redaooioa de la la aotaal Legulalara Edraordmaraa. 
ley, por la que II aa\ori11 al Poder Ejeou· Et Ru .. 010■, 
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